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Síntesis

Desde que en el año 2010 lanzara su propuesta de 
desarrollo con el título La hora de la igualdad: brechas 
por cerrar, caminos por abrir, la CEPAL ha avanzado 
sistemáticamente en el examen de las brechas sociales en 
América Latina y el Caribe y en el de las dinámicas en pro 
de la igualdad, bajo múltiples perspectivas y en ámbitos 
diversos. En el Panorama Social de América Latina ha 
intentado acompañar este proceso con conocimientos 
actualizados sobre la situación social en la región. En su 
edición de 2010 puso especial énfasis en la reproducción 
intergeneracional de la desigualdad, mostrando cómo 
las etapas del ciclo vital van reforzando trayectorias 
diferenciadas. El Panorama Social de América Latina, 2011 
profundizó en la cadena de producción y reproducción de 
brechas sociales y mostró los estrechos vínculos existentes 
entre brechas de productividad, segmentación del empleo 
y vacíos en la protección social.

Con objeto de arrojar nuevas luces sobre la desigualdad 
en el ámbito social, la edición de 2012 del Panorama 
Social de América Latina se aboca en gran medida a 
aspectos del mundo del cuidado respecto de los cuales 
no se contaba hasta ahora con información sistematizada 
para la región, a saber: empleo remunerado en actividades 
de cuidado, gastos de los hogares en este ámbito y 
situación y requerimientos de cuidado de personas con 
discapacidad. En efecto, esta publicación contribuye a 
generar conocimientos en un ámbito de la reproducción 
social que ha sido tradicionalmente soslayado por la política 
pública y que en los últimos años ha ingresado con brío 

en el debate y en las agendas políticas de los países de 
América Latina y el Caribe. Es un asunto fundamental 
en torno al cual existen profundas desigualdades y 
discriminaciones de género que afectan negativamente 
a la mujer, quien lleva la carga del cuidado en calidad 
de trabajo no remunerado y poco reconocido1. Además, 
dificulta a las mujeres conciliar el trabajo no remunerado 
del cuidado en el hogar con el trabajo remunerado fuera 
del hogar, lo que castiga con más virulencia a las familias 
de menores ingresos, que no pueden “comprar” cuidado y, 
por lo tanto, redunda en un círculo vicioso de desigualdad. 

Asimismo, las desigualdades en el ámbito del 
cuidado penalizan a las personas con discapacidades 
(sobrerrepresentadas en todos los indicadores de exclusión). 
Por otra parte, segmentan la estimulación temprana 
en función de si los niños acceden o no a salas cuna, 
educación inicial, preescolar o diferencial. Por último, 
debido al envejecimiento de las sociedades, imponen una 
espada de Damocles sobre la atención y protección de los 
adultos mayores, pues no todos tienen el mismo acceso 

1	 La edición de 2009 del Panorama Social de América Latina aportó 
información sustancial en esta materia, al revelar la carga de trabajo 
no remunerado en cuidado, que recae mayoritariamente en las 
mujeres. Las encuestas de uso del tiempo permiten visibilizar estas 
asimetrías de género, ya que contribuyen al reconocimiento del 
problema y alertan sobre la necesidad de avanzar hacia un nuevo 
pacto de género en los hogares, así como la urgencia de contar con 
políticas públicas que ayuden a lograr una mayor conciliación entre 
trabajo no remunerado y remunerado.
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a servicios de seguridad social, jubilaciones, seguros de 
salud y redes familiares adecuadas.

En este marco, el Panorama Social de América 
Latina, 2012 se ha dividido en dos partes. La primera 
incluye los capítulos I y II sobre la dinámica reciente de 
la pobreza y la distribución del ingreso, así como sobre 
las percepciones ciudadanas respecto de la desigualdad 
y la confianza en las instituciones. La segunda se aboca 
específicamente al tema del cuidado desde la perspectiva 
conceptual y política de este como un derecho, la situación 
del empleo remunerado en actividades de cuidado, el 
comportamiento del gasto social —y, sobre todo, del 
gasto de los hogares en servicios de cuidado—, las 
condiciones de las personas con discapacidades y sus 
requerimientos de cuidado y, finalmente, las últimas 
políticas que los países están poniendo en práctica y 
los desafíos a futuro.

En el capítulo I se presentan las cifras actualizadas 
a 2011 sobre pobreza e indigencia en América Latina. 
Ambas continuaron disminuyendo a nivel regional, con 
lo que las tasas actuales son las más bajas observadas 
en los tres últimos decenios. Si bien en el período más 
reciente la pobreza no se redujo en todos los países de 
la región, en la mayoría retrocedió. El incremento de la 
renta entre los pobres se ha debido principalmente a un 
aumento de los ingresos laborales, en línea con lo que se 
había venido registrando en los últimos años.

En este capítulo se muestra también una caracterización 
de las personas en situación de pobreza, para lo que se 
abordan aspectos como el área de residencia, el sexo y la 
edad de los miembros del hogar y de su jefatura, el nivel 
educativo, la condición de actividad y el acceso a ciertos 
servicios básicos. Aun cuando el perfil de las personas 
pobres es similar al que se observaba a finales de la década 
de 1990, hay algunos cambios, que guardan relación con la 
evolución de tendencias que ha experimentado la región, 
como el aumento de hogares con jefatura femenina, el 
incremento de los niveles educativos o la disminución 
del tamaño medio de los hogares. 

Por otra parte, en el capítulo II se analizan los avances 
recientes en la lucha contra la desigualdad distributiva. 
Las nuevas cifras disponibles muestran una continuidad de 
la tendencia hacia una menor concentración del ingreso. 
Si bien las reducciones en los índices de desigualdad son 
leves, se verifica una disminución acumulada significativa 
con respecto a inicios de la década de 2000. 

A pesar de este progreso, los niveles de desigualdad 
siguen estando entre los más altos del mundo, situación 
en que concurre, de manera sugerente, una percepción 
ciudadana de alta desigualdad captada en las mediciones 
realizadas mediante encuestas de percepciones. La 
desconfianza en las instituciones políticas del Estado 
(poder legislativo, poder judicial y partidos políticos) y 

las apreciaciones de injusticia no solo exhiben niveles 
altos y están correlacionadas, sino que además se asocian 
con la desigualdad medida objetivamente. Este malestar 
ciudadano con el modo en que funcionan las instituciones 
aludidas y se distribuyen los bienes económicos, sociales 
y políticos es un elemento que debe tenerse en cuenta en 
las estrategias que aboguen por un pacto social hacia una 
mayor igualdad.

En el capítulo III se examina el trabajo del cuidado 
remunerado en la región. A partir de la conceptualización 
del cuidado adoptada y de la categorización de trabajadores 
remunerados en el área del cuidado, y sobre la base de 
información de las encuestas continuas de hogares de la 
región, se observa que el sector representa en la actualidad 
el 6,7% del empleo, aunque se registran importantes 
diferencias entre países. De ese total, en promedio un 5% 
pertenece al servicio doméstico y un 1,7% al resto de las 
ocupaciones del cuidado. 

En América Latina el empleo en el sector del 
cuidado está altamente feminizado. Casi un 71% de los 
trabajadores del cuidado son mujeres empleadas en el 
servicio doméstico en hogares, al que se suma un 23% 
de mujeres que trabajan en otras ocupaciones vinculadas 
con el cuidado (servicios educativos y de salud, casi a 
partes iguales). El 6% restante corresponde a hombres 
que trabajan en el servicio doméstico (3,7%) y en otras 
ocupaciones del ámbito del cuidado. En este sector los 
jóvenes y los adultos de mayor edad tienen menos peso 
relativo que en el resto de actividades laborales. Por otra 
parte, quienes trabajan en el cuidado doméstico poseen 
menor nivel educativo y menos acceso a la protección 
social que el conjunto de la población ocupada. 

Las brechas salariales por hora —ajustadas por 
características de los trabajadores— muestran una 
remuneración del servicio doméstico baja con respecto al 
promedio de la población ocupada en la gran mayoría de 
los países, mientras que el cuidado en salud se retribuye 
por encima del promedio del empleo y en educación 
se aproxima al promedio. Estas diferencias reflejan la 
existencia en la región de modelos duales de protección 
y regulación laboral, en que el empleo doméstico 
combina escasa regulación, bajos salarios, poco acceso a 
protección social, discriminación y condiciones laborales 
extremadamente precarias. Un elemento adicional complica 
esta ecuación: en muchos países de la región y del mundo 
se observa una concentración de las mujeres migrantes 
en ocupaciones como el servicio doméstico y diversas 
actividades del cuidado.

En la primera sección del capítulo IV se abordan las 
tendencias recientes del gasto público social. Al igual que 
en anteriores ediciones de la publicación, hasta el año 
2010 este seguía en alza, tanto en los montos absolutos 
de recursos destinados como en su proporción en el gasto 
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público total y en del producto interno bruto. Buena parte 
del esfuerzo por incrementar este gasto estuvo asociado 
a la ejecución de medidas destinadas a enfrentar los 
efectos de la reciente crisis financiera internacional, lo 
que significó que el gasto público social mostrara un 
claro carácter contracíclico. Los aumentos de recursos se 
concentraron principalmente en erogaciones de seguridad 
social, incluidos los componentes redistributivos, como 
la instrumentación o ampliación de pensiones solidarias, 
y se produjo una fuerte alza de recursos destinados a 
programas de asistencia social.

Sin embargo, los antecedentes más recientes sobre las 
ejecuciones presupuestarias en el área social indicarían 
que hacia 2011 se inició un proceso de contención del 
aumento de los gastos sociales, como consecuencia de la 
necesidad de robustecer las finanzas públicas, afectadas 
por una merma de ingresos asociada a la inestabilidad 
e incertidumbre que mantienen las economías más 
desarrolladas. El objetivo de esa contención del gasto era 
reducir los déficits fiscales registrados recientemente por 
muchos de los países de la región.

En la segunda parte del capítulo IV se analiza el gasto 
privado en cuidado, utilizando información de la última 
ronda desde el año 2000 de las encuestas de ingreso y 
gasto de varios países de la región. Se observa que la gran 
mayoría de los hogares carece de capacidad de pago para 
contratar servicios remunerados de cuidado. Entre los 
hogares que declaran efectuar gastos, como es de esperar, 
el monto varía sustancialmente también según el nivel 
socioeconómico, pero resalta que la proporción —como 
porcentaje del ingreso total— que los hogares destinan 
a ello es bastante uniforme, lo que evidencia el carácter 
irreducible de las necesidades de cuidado.

El asimétrico mandato de género aún vigente y 
las restricciones que experimentan las familias para 
destinar recursos monetarios a los diversos servicios 
de cuidado siguen condicionando que las mujeres sean 
primordialmente quienes estén a cargo de esas funciones, 
lo que impide u obstaculiza su participación en el mercado 
de trabajo y, por tanto, afecta las propias capacidades 
familiares de mejorar sus niveles de ingreso. Por otro 
lado, los hogares con presencia de adultos mayores 
tienden a destinar mayores gastos en cuidado; dado el 
envejecimiento de la población, esto supone una señal 
de alerta para el futuro.

En el capítulo V se aborda la situación de las personas 
con discapacidad en América Latina y el Caribe, así como 
sus necesidades en materia de cuidado y los desafíos 
que se plantean para las políticas públicas. Se establece 
una primera aproximación estadística y se realiza un 
examen comparativo de la situación de las personas con 
discapacidad en América Latina y el Caribe. Según los 
últimos datos de distintas fuentes disponibles para 33 

países de la región, en torno a un 12% de la población tiene 
alguna discapacidad, un 5,4% en el Caribe y un 12,4% en 
América Latina2. Junto con las mujeres, los grupos más 
vulnerables desde el punto de vista económico y social 
también arrojan tasas más altas de discapacidad: adultos 
mayores, habitantes de las zonas rurales, pueblos indígenas 
y afrodescendientes y las personas con menores ingresos. 

Si bien entre quienes viven solos están 
sobrerrepresentadas las personas con discapacidad, la 
mayoría recibe cuidado y apoyo por parte de miembros 
de su familia más cercana bajo distintos arreglos de 
convivencia. Esta situación suele afectar tanto el bienestar 
emocional como financiero de la familia, por lo que 
urge ampliar la oferta de servicios de cuidado por parte 
del Estado, el mercado y las organizaciones civiles. 
Actualmente se observa una mayor preocupación en 
las agendas públicas y políticas, lo que se refleja en una 
incipiente expansión de programas gubernamentales que 
ofrecen apoyo a los cuidadores familiares y servicios de 
cuidado domiciliarios y de apoyo a la vida independiente, 
junto con programas orientados a hacer valer los derechos 
económicos y sociales de las personas con discapacidad 
facilitándoles el acceso a la educación inclusiva, el empleo 
y la cobertura de seguridad social.

Por último, en el capítulo VI se examina la situación 
de algunas políticas y programas en el ámbito del cuidado 
en la región, se proponen las condiciones y contenidos para 
un pacto social y un pacto fiscal en torno al cuidado regido 
por el eje de la igualdad, se plantean desafíos pendientes 
para articular sistemas integrados y más igualitarios de 
cuidado, y se enmarcan estos desafíos en relación con 
ámbitos más generales de los sistemas de protección social 
y el aseguramiento. 

Las políticas de cuidado implican nuevos equilibrios 
de las interrelaciones entre Estado, mercado, comunidad 
y familias. Confiar en que el mercado puede solucionar 
las necesidades de cuidado de las familias incrementa 
la desigualdad, ya que la capacidad económica de cada 
cual es la que define las posibilidades de acceso a los 
servicios. En una estrategia de cuidado orientada por la 
igualdad, el Estado debe velar por reducir la brechas de 
acceso, forjar las capacidades para generar una oferta de 
cuidado variada y atender las necesidades en ese ámbito 

2	 Aún persisten graves problemas en la medición de discapacidades. 
Si bien la fuente principal son los censos, estos no ofrecen 
todavía una comparabilidad entre los países, dado que recogen la 
información de manera muy distinta, lo que puede producir sub- 
y sobrerrepresentación. Por lo tanto, es imperioso avanzar hacia 
una mayor uniformidad y consenso en los cuestionarios, lo que 
permitirá captar información comparable entre los países y en el 
tiempo. También es muy importante que las encuestas de hogares 
incorporen preguntas en la materia, a fin de diagnosticar la situación 
social de personas con discapacidades según las diversas variables 
sociales y demográficas.



Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)14

de grandes grupos de población para que no aumente 
su vulnerabilidad; se debe considerar asimismo que, 
más allá de la prestación directa de servicios, el “buen 
cuidado” requiere también en la práctica de provisión 
de infraestructura, buen equipamiento y formación de 
recursos humanos con diversos grados de especialidad 
que permita constituir una nueva fuente de empleo.

Convertir el cuidado en otro pilar de la protección 
social y de las políticas públicas y considerarlo como una 

fuente de derechos sociales implica numerosos desafíos. 
Requiere financiar, articular y regular una red de instancias 
públicas, privadas y mixtas que provean los servicios 
necesarios. De manera complementaria, en la regulación 
de la esfera productiva y en la organización laboral son 
indispensables cambios que creen condiciones laborales 
equitativas para mujeres y hombres, de modo que sea 
posible compatibilizar las actividades productivas con el 
derecho y la obligación del cuidado. 
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Parte I

Pobreza, distribución del ingreso 
y desconfianza ciudadana
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Capítulo I 
Pobreza: avances recientes y 
características principales

A.	 Avances recientes en la reducción de la pobreza

Durante el año 2011 el PIB de América Latina creció 
un 4,3%, lo que supuso una expansión del 3,2% del 
producto por habitante. Aunque de una magnitud inferior 
al crecimiento per cápita de 2010 (que fue de un 4,9%), 
este resultado consolida la recuperación regional tras la 
caída registrada en 2009 (de un 3,0%). Por su parte, el 
empleo mostró una evolución favorable en la región. La 
tasa de desempleo promedio se redujo del 7,3% al 6,7% 
respecto del año 2010. La continuidad de la tendencia a 
la disminución del desempleo desde 2002, interrumpida 
solo en 2009, ha permitido que las cifras actuales sean 
las más bajas desde mediados de la década de 1990 y que 
casi la totalidad de los países latinoamericanos tenga tasas 
inferiores al 8%. A su vez, los ingresos reales del trabajo 
se vieron favorecidos por el mantenimiento de una baja 
inflación en la mayoría de los países; el promedio de la 
región alcanzó un 6,9%, apenas 0,4 puntos porcentuales 
por encima de lo registrado en 2010.

En este contexto, las estimaciones de pobreza basadas 
en las encuestas de hogares disponibles hasta 2011 
indican que en ese año la pobreza de la región se situó 
en un 29,4%, lo que incluye un 11,5% de personas en 
condiciones de pobreza extrema o indigencia. Las cifras 
de 2011 representan una caída de 1,6 puntos porcentuales 
en la tasa de pobreza y de 0,6 puntos porcentuales en la de 
indigencia respecto de 20103. De esta manera, continúa

3	 En la proyección realizada en el Panorama Social de América 
Latina, 2011 se asumía que la mayor alza del precio de los alimentos 
podía provocar un incremento de la indigencia. Aun cuando los 
precios de los alimentos aumentaron en promedio 1,3 veces más

la tendencia a la baja que las ha caracterizado durante el 
último decenio y que ha permitido que sus niveles sean 
los más bajos observados en las tres últimas décadas. 

En 2012 América Latina y el Caribe ha continuado 
creciendo y se estima que alcanzará en promedio una tasa 
del 3,2% anual, 1,1 puntos porcentuales inferior a la de 2011. 
Cabe esperar asimismo que el ritmo de crecimiento de los 
precios se mantenga en niveles bajos, sobre todo teniendo 
en cuenta que la tasa de inflación anual a junio de 2012 (del 
5,5% en promedio simple) es la menor registrada desde 
noviembre de 2010. Según las proyecciones de crecimiento 
económico positivo e inflación moderada para 2012, la 
pobreza continuaría su tendencia a la baja, aunque a un 
ritmo algo menor al observado hasta ahora. En particular, 
la tasa de pobreza se reduciría en al menos medio punto 
porcentual, mientras que se espera que la tasa de indigencia 
se mantenga en torno a los mismos niveles que en 2011.

Los cambios en las tasas de pobreza observados en el nivel 
nacional muestran situaciones diversas. De los 12 países de 
los que había información disponible a 2011, siete exhibieron 
caídas en sus tasas de pobreza: el Paraguay (-5,2 puntos), 
el Ecuador (-3,7 puntos), el Perú (-3,5 puntos), Colombia  
(-3,1 puntos), la Argentina (-2,9 puntos) y el Brasil (-2,0 
puntos por año entre 2009 y 2011) y el Uruguay (-1,9 
puntos). En estos países la indigencia también se redujo 
de manera apreciable.

	 que los del resto de bienes, el crecimiento de los ingresos y las 
mejoras distributivas registradas en varios países se tradujeron en 
una reducción de la indigencia a nivel regional.
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A su vez, la República Bolivariana de Venezuela 
registró un leve incremento de sus tasas de pobreza 
e indigencia, de 1,7 y 1,0 puntos porcentuales, 
respectivamente4. Por su parte, en Chile, Costa Rica,

4	 Esta tendencia no coincide con la informada por el Instituto Nacional 
de Estadística (INE) de la República Bolivariana de Venezuela. 
La diferencia estriba básicamente en que el deflactor de precios 
utilizado por el INE para actualizar la línea de indigencia creció 
menos que el deflactor usado por la CEPAL. Mientras el primero 
refleja la variación de los precios de los productos específicos que 
componen la canasta básica, el segundo corresponde al IPC de los 
alimentos, cuya composición es distinta.

Panamá y la República Dominicana no se observaron 
variaciones notablesdurante el período analizado, ya 
que los cambios en la tasa de pobreza fueron inferiores 
a un punto porcentual por año (véase el cuadro 1)5.

5	 La tendencia observada en la República Dominicana no coincide 
plenamente con la estimada por la Oficina Nacional de Estadística 
(ONE) de ese país. Ello se debe a pequeñas diferencias metodológicas, 
referidas principalmente a la construcción del agregado de ingresos 
y al valor de las líneas utilizadas.

Cuadro 1 
AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): PERSONAS EN SITUACIÓN DE POBREZA E INDIGENCIA, ALREDEDOR DE 2002, 2010 Y 2011

(En porcentajes)

País
Alrededor de 2002 Alrededor de 2010 2011

Año Pobreza Indigencia Año Pobreza Indigencia Año Pobreza Indigencia

Argentina a 2004 34,9 14,9 2010 8,6 2,8 2011 5,7 1,9

Bolivia (Estado Plurinacional de) 2002 62,4 37,1 2009 42,4 22,4 … ... ...

Brasil 2001 37,5 13,2 2009 24,9 7,0 2011 20,9 6,1

Chile 2000 20,2 5,6 2009 11,5 3,6 2011 11,0 3,1

Colombia b 2002 49,7 17,8 2010 37,3 12,3 2011 34,2 10,7

Costa Rica c 2002 20,3 8,2 2010 18,5 6,8 2011 18,8 7,3

Ecuador a 2002 49,0 19,4 2010 37,1 14,2 2011 32,4 10,1

El Salvador 2001 48,9 22,1 2010 46,6 16,7 ... ... ...

Guatemala 2002 60,2 30,9 2006 54,8 29,1 ... ... ...

Honduras 2002 77,3 54,4 2010 67,4 42,8 ... ... ...

México 2002 39,4 12,6 2010 36,3 13,3 ... ... ...

Nicaragua 2001 69,4 42,5 2009 58,3 29,5 … ... ...

Panamá 2002 36,9 18,6 2010 25,8 12,6 2011 25,3 12,4

Paraguay 2001 61,0 33,2 2010 54,8 30,7 2011 49,6 28,0

Perú d 2001 54,7 24,4 2010 31,3 9,8 2011 27,8 6,3

República Dominicana 2002 47,1 20,7 2010 41,4 20,9 2011 42,2 20,3

Uruguay a 2002 15,4 2,5 2010 8,6 1,4 2011 6,7 1,1

Venezuela (República Bolivariana de) 2002 48,6 22,2 2010 27,8 10,7 2011 29,5 11,7

Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.
a 	Áreas urbanas.
b 	Cifras del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) de Colombia.
c 	Las cifras de 2010 y 2011 no son estrictamente comparables con las de años anteriores.
d 	Cifras del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) del Perú.

Entre las distintas fuentes de ingreso con que 
cuentan los hogares, las rentas del trabajo fueron las 
más determinantes para explicar la variación de los 
ingresos en los hogares pobres. En los siete países cuyos 
niveles de pobreza disminuyeron significativamente, 
los ingresos laborales dieron cuenta de al menos tres 

cuartas partes de la variación del ingreso per cápita total. 
Las transferencias (tanto públicas como privadas, y que 
incluyen las pensiones y las jubilaciones), así como 
el resto de los ingresos (de capital, alquiler imputado 
y otros), también contribuyeron a la reducción de la 
pobreza, aunque en menor grado.
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Gráfico 1 
AMÉRICA LATINA: EVOLUCIÓN DE LA POBREZA Y DE LA INDIGENCIA, 1980-2012 a 
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.
a 	Estimación correspondiente a 18 países de la región más Haití. Las cifras que figuran sobre las secciones superiores de las barras representan el porcentaje y el número total de 

personas pobres (indigentes más pobres no indigentes). Las cifras relativas a 2012 corresponden a una proyección.

B.	 Rasgos de la pobreza

Además de conocer la magnitud y evolución de la pobreza 
en cada país o en el conjunto de la región, interesa saber 
en qué medida difiere la incidencia de la pobreza en los 
distintos grupos de la población. Tanto los cambios en 
los aspectos demográficos, en los mercados de trabajo, 
en el contexto económico general y en las respuestas 
institucionales a la pobreza, como la caída de los niveles 
de pobreza, pudieron haber provocado una modificación 
paulatina en las características y perfiles de las personas 
carentes de recursos. A efectos de análisis, la población 
pobre se subdivide en dos grupos: indigentes y pobres 
no indigentes. Por su parte, la población no pobre se 
subdivide en vulnerables (personas con un ingreso per 
cápita por encima de la línea de pobreza pero inferior a 
1,5 veces ese umbral) y no vulnerables.

La comparación a nivel regional entre los cuatro 
grupos indicados muestra, en primer lugar, que el área de 
residencia es una de las dimensiones que más varía entre 
las personas según sus niveles de ingreso. Mientras que 
los indigentes se reparten por igual entre áreas urbanas 
y rurales, casi tres de cada cuatro pobres no indigentes 
viven en áreas urbanas (véase el gráfico 2).

La estructura por edades también revela diferencias 
claras entre pobres y no pobres. El porcentaje de indigentes 

menores de edad (hasta 17 años) es del 51% y el de menores 
pobres no indigentes, del 45%; es decir, prácticamente la 
mitad de los pobres son niños. La proporción de menores 
entre la población vulnerable es menor (un 38%), así como 
entre la no vulnerable (un 23%). Al contrario sucede con 
las personas de 50 años y más, cuya proporción entre la 
población pobre se sitúa en torno al 12% y aumenta hasta 
el 27% entre la población no vulnerable.

A su vez, se observan importantes diferencias en el nivel 
educativo de los distintos grupos. La mitad de los adultos (entre 
25 y 65 años de edad) en situación de indigencia no había 
completado la educación primaria. Este porcentaje se reduce 
a medida que aumentan los ingresos, hasta representar un 
14% en el grupo de los no vulnerables. Quienes completaron 
la primaria pero no la secundaria representan el grupo más 
numeroso entre los pobres no indigentes y los vulnerables, 
con participaciones en torno al 45% en ambos grupos. Por su 
parte, entre los no vulnerables predominan las personas que 
completaron la educación secundaria pero no la educación 
superior (un 41%). La presencia de personas con educación 
superior completa entre las personas pobres y vulnerables 
es muy reducida (inferior al 1% y al 3%, respectivamente), 
mientras que entre las no vulnerables es sensiblemente 
superior (alcanza un 13%).
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Gráfico 2 
AMÉRICA LATINA: RASGOS DE LAS PERSONAS POBRES Y NO POBRES, ALREDEDOR DE 2011 a

(En porcentajes)
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Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.
a 	Personas clasificadas en cuatro categorías: I = Indigentes, PNI = Pobres no indigentes, V = Vulnerables no pobres (línea de pobreza entre 1,0 y 1,5), R = Resto (no pobres ni vulnerables).



21Panorama Social de América Latina • 2012

Aun cuando se espera que el empleo remunerado 
sea una de las principales vías para salir de la pobreza, 
la mayoría de las personas pobres y vulnerables (de 15 
años y más) ya se encuentran ocupadas. Los desocupados 
representan solo alrededor de un 8% entre los indigentes 
y un 6% entre los pobres no indigentes. Esto de nuevo 
evidencia una situación persistente en la región, derivada 
de la heterogeneidad de su estructura productiva, y es 
que cualquier tipo de empleo remunerado no es garantía 
de superación de pobreza. Adicionalmente, se registran 
grandes diferencias en la condición de actividad en función 
del sexo. Mientras que el porcentaje de hombres ocupados 
en cualquiera de las cuatro categorías analizadas supera 
el 60%, el porcentaje de mujeres ocupadas no alcanza 
ese valor en ninguna categoría, ya que la mayoría no 
participa en el mercado laboral.

La persistencia del patrón de inserción de los más 
pobres en el sector productivo tradicional se confirma al 
considerar que los ocupados en situación de indigencia 
trabajan en su mayor parte por cuenta propia (un 43%) 
y que menos de un tercio (un 31%) lo hace como 
empleado. En cambio, en los demás grupos la categoría 
predominante es precisamente la de empleado, que 
corresponde a un 50% de los pobres no indigentes, un 
57% de los vulnerables y un 64% de los no vulnerables, 
lo cual indica que el empleo asalariado no protege a las 
personas de los riesgos de caer en la pobreza. También 
en este aspecto es evidente la brecha de género, ya que 
entre las mujeres hay una proporción más elevada de 
trabajadoras familiares sin remuneración —particularmente 
entre indigentes y pobres no indigentes— y de ocupadas 
en el servicio doméstico.

Respecto al acceso a servicios básicos, se presentan 
distintas situaciones según el tipo de suministro 
considerado. El acceso a electricidad es generalizado 
entre las personas de escasos recursos (tiene acceso 
un 86% de los indigentes y un 95% de los pobres no 
indigentes). El porcentaje de personas con acceso a agua 
potable se sitúa en un 71% entre los indigentes y en un 
81% entre los pobres no indigentes. La infraestructura 
sanitaria es el servicio más escaso para estos grupos, 
ya que solo tiene acceso a ella un 47% de la población 
indigente y un 61% de la población pobre.

Entre 1999 y 2011, la incidencia de la pobreza en 
América Latina se redujo en más de 14 puntos porcentuales. 
Pese a ello, el perfil de las personas pobres es, en varios 
aspectos, similar al que se observaba a finales de la 
década de 1990. No obstante, hay algunos cambios 
que, en su mayoría, guardan relación con las tendencias 
demográficas y educativas que ha experimentado la 
región en general.

La composición por sexo de los grupos pobres 
es similar a la de 1999, pero se observa un cambio 
importante en el porcentaje de personas que viven en 
hogares encabezados por mujeres. De 1999 a 2011, en los 
hogares indigentes la proporción pasó del 18% al 28%. 
En los hogares pobres estos valores fueron del 19% y el 
28%, respectivamente. Esto indica que se debe ampliar 
la disponibilidad de alternativas de cuidado, sobre todo 
para quienes no tienen recursos suficientes para contratar 
servicios de cuidado en el mercado. Con ese apoyo se 
facilitaría la participación laboral de las mujeres, algo 
fundamental para los hogares con jefatura femenina que 
están bajo el umbral de pobreza.

En paralelo, el aumento de la edad promedio de la 
población está incidiendo paulatinamente en el perfil y 
el tamaño de los hogares pobres. En cuanto a la edad, 
se apreció una disminución del porcentaje de indigentes 
de 17 años o menos: la proporción fue del 51% en 2011, 
lo que representa una caída de alrededor de 5 puntos 
porcentuales con respecto a 1999. Por su parte, aumentó 
levemente el peso relativo de la población adulta entre 
los indigentes; el porcentaje de personas de 50 años o 
más en dicho grupo se incrementó de un 9% en 1999 a 
un 12% en 2011. Por lo que se refiere al tamaño medio 
de los hogares, entre la población indigente se redujo 
de 5,4 miembros en 1999 a 4,6 en 2011, mientras que 
entre los pobres no indigentes, estas cifras fueron de 
4,8 y 4,4, respectivamente. 

El porcentaje de pobres que saben leer y escribir 
aumentó del 82% al 85%, la asistencia escolar de los niños 
de 6 a 15 años creció del 90% al 94%, la proporción de 
jóvenes con primaria completa aumentó del 79% al 88% 
y la de quienes cuentan con secundaria completa pasó 
del 19% al 33%. Si bien el incremento de los niveles 
de escolarización entre los más pobres es una tendencia 
positiva, se observa que las tasas de conclusión de la 
secundaria todavía son bajas. A su vez, cabe mencionar 
que el 29% de la población vulnerable desde el punto de 
vista de los ingresos tenía en 2011 estudios superiores 
incompletos o completos, cifra 10 puntos porcentuales 
mayor que en 1999. Esto último significa no solo que el 
acceso a la educación superior no es condición suficiente 
para eludir el riesgo de caer en la pobreza. Sugiere 
también que para una parte de la juventud los mayores 
conocimientos adquiridos no se plasman en movilidad 
socioocupacional ni en una inserción productiva oportuna, 
lo que genera frustración de expectativas y, posiblemente, 
mayor descontento ciudadano. 

En cuanto a los servicios básicos, entre 1999 y 
2011 el acceso a electricidad, agua y sistemas sanitarios 
aumentó 6, 7 y 9 puntos porcentuales, respectivamente. 
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C.	 Miradas complementarias a la pobreza absoluta

La pobreza es un fenómeno que se puede medir y analizar 
desde distintas perspectivas. Una de ellas es la de pobreza 
monetaria relativa, que expande el concepto tradicional 
de pobreza absoluta para incorporar más plenamente las 
necesidades asociadas a la adecuada participación de las 
personas en la sociedad a la que pertenecen.

El método más habitual para la medición de la pobreza 
relativa se basa en la determinación de un umbral de ingreso 
mínimo, o línea de pobreza, como porcentaje de la mediana 
del ingreso de la población. La elección del porcentaje es 
discrecional, por lo que la práctica predominante consiste 
en realizar estimaciones de pobreza relativa empleando 
diversos valores, típicamente el 40%, 50%, 60% y 70% 
del ingreso mediano. 

Según la lógica que originó la propuesta de 
pobreza relativa, cabría esperar que el valor de la línea 
o umbral monetario que identifique a las personas en 
esta situación sea más elevado que el correspondiente 
a la línea absoluta, puesto que incorpora un conjunto 
más amplio de necesidades y satisfactores. Sin embargo, 
para la mayoría de los países de la región los valores de 
las líneas relativas que surgen de aplicar la metodología 
descrita resultan inferiores a los de las líneas absolutas. 
Por tanto, la metodología tradicional de cálculo de la 
norma relativa no se puede aplicar de manera generalizada 
en la región.

Por otra parte, con la medición de la pobreza relativa 
según el método convencional se obtienen resultados muy 
similares entre los distintos países de América Latina. Si 
se utiliza el umbral del 60% de la mediana del ingreso 
per cápita, las tasas de pobreza fluctúan entre el 23% 
y el 33%. Esta escasa dispersión también se reproduce 
con los otros umbrales (del 50% y del 70% del ingreso 
mediano), resultados que contrastan ampliamente con los 
que se obtiene mediante un umbral de pobreza absoluta, 
cuyos valores van desde menos del 10% hasta casi el 
70% (véase el gráfico 3).

Aun cuando en la región no cabe una aplicación 
generalizada de esta forma de medir la pobreza relativa, hay 
algunos países donde este criterio proporciona información 
útil. Adoptando la línea del 60% de la mediana como un 
indicador del costo de satisfacción de las necesidades 
sociales, seis países de la región cuentan con tasas de 
pobreza relativa que superan a las de pobreza absoluta: 
la Argentina, el Brasil, Chile, Costa Rica, Panamá y el 
Uruguay. Particularmente en estos países, pero también 

a nivel regional, a medida que se avanza en la reducción 
de la pobreza absoluta se hace cada vez más relevante 
tomar en consideración este tipo de necesidades para 
identificar a la población carente de recursos económicos. 

Se conforma una perspectiva adicional al considerar 
la privación de tiempo como un elemento relevante para 
medir el bienestar de las personas. El tiempo dedicado al 
trabajo remunerado permite generar recursos monetarios 
para cubrir necesidades diversas, mientras que el tiempo 
utilizado en trabajo doméstico y de cuidados permite 
satisfacer las necesidades de autocuidado y de cuidado 
de otros miembros del hogar. A su vez, el bienestar de 
los hogares es una función de sus niveles de ingreso y 
consumo y de sus decisiones sobre el tiempo de trabajo 
remunerado, a lo cual se agrega que los hogares requieren 
de un mínimo de horas para cumplir con las tareas 
domésticas y de cuidado, y también necesitan tiempo 
para descansar y recrearse.

Gráfico 3 
AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): INCIDENCIA DE LA POBREZA 

RELATIVA Y DE LA POBREZA ABSOLUTA, ALREDEDOR DE 2011 a
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Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre 
la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los 
respectivos países.

a 	Los datos corresponden al año 2011, excepto en Bolivia (Estado Plurinacional de) 
(2009), El Salvador (2010), Guatemala (2006), Honduras (2010), México (2010) y 
Nicaragua (2009).

b 	Áreas urbanas. 

Hasta ahora, en los análisis de pobreza de la región no 
se ha incorporado sistemáticamente el tiempo destinado 
a las labores de cuidado y el trabajo no remunerado. Su 
consideración permitiría dotar de más profundidad al 
análisis de la pobreza y de las desigualdades de género, 



23Panorama Social de América Latina • 2012

además de constituir un aporte al diseño de políticas. 
Haciendo una analogía con los recursos monetarios, 
se puede medir la “pobreza de tiempo” definiéndola, 
por ejemplo, como la falta de tiempo para descanso y 
recreación, debido a la dedicación excesiva al trabajo y 
a las labores domésticas.

Aun cuando la medición de la pobreza de tiempo plantea 
varias dificultades, relacionadas con su conceptualización 
y la determinación de estándares y umbrales, puede ser 
un camino útil para avanzar hacia una mejor comprensión 
de las distintas dimensiones que conforman el bienestar 
de las personas.

Capítulo II 
Desigualdad distributiva y desconfianza ciudadana

A.	 Avances recientes en la disminución de la 
desigualdad distributiva

Uno de los grandes desafíos que continúa enfrentando 
América Latina es la reducción de los elevados niveles de 
desigualdad en la distribución del ingreso prevalecientes 
en la región. En la mayoría de los países se observa que 
un conjunto reducido de la población acumula una gran 
proporción de todos los ingresos generados, mientras que 
los más pobres sólo alcanzan a recibir una escasa porción. 
El promedio simple de los valores de los 18 países de 
los que se cuenta con información relativamente reciente 
indica que el 10% más rico de la población recibe el 32% 
de los ingresos totales, mientras que el 40% más pobre 
recibe el 15%.

Se observan niveles relativamente altos de 
concentración en el Brasil, Chile, Colombia, Guatemala, 
Honduras, el Paraguay y la República Dominicana, 
países en que esos porcentajes se acercan al 40% de los 
ingresos para los más ricos y entre el 11% y el 15% para 
los más pobres. En Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Costa Rica y Panamá la apropiación por parte de los más 
pobres resulta similar, pero es algo menor el porcentaje 
que le corresponde al decil superior. Por su parte, en la 
Argentina, el Ecuador, El Salvador, México, Nicaragua 
y el Perú se registran valores mayores en el extremo 
inferior de la distribución (un 16% o un 17%) y algo 
menores entre el 10% más rico (en torno al 30%). En el 
Uruguay y Venezuela (República Bolivariana de) se da 
la menor concentración, ya que las proporciones son del 
orden del 20% al 23% en ambos extremos.

Gráfico 4 
AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): PARTICIPACIÓN EN EL INGRESO 

POR GRUPOS DE DECILES, ALREDEDOR DE 2011 a

(En porcentajes)

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

A
rg

en
tin

a b

B
ol

iv
ia

(E
st

. P
lu

r. 
de

)
B

ra
si

l

C
hi

le

C
ol

om
bi

a

C
os

ta
 R

ic
a

E
cu

ad
or

E
l S

al
va

do
r

G
ua

te
m

al
a

H
on

du
ra

s

M
éx

ic
o

N
ic

ar
ag

ua

P
an

am
á

P
ar

ag
ua

y

P
er

ú

R
ep

. D
om

in
ic

an
a

U
ru

gu
ay

V
en

ez
ue

la
(R

ep
. B

ol
. d

e)

A
m

ér
ic

a 
La

tin
a c

Decil 10Deciles 8 y 9Deciles 5 a 7Deciles 1 a 4

Fuente:	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre 
la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los 
respectivos países.

a 	Los datos corresponden al año 2011, excepto en los casos de Bolivia (Estado 
Plurinacional de) (2009), El Salvador (2010), Guatemala (2006), Honduras (2010), 
México (2010) y Nicaragua (2009). 

b 	Áreas urbanas.
c 	Promedio simple.

La persistencia de altos grados de desigualdad en 
el ingreso no debería obscurecer el hecho de que en los 
últimos años se hayan logrado avances en este campo. El 
balance con respecto a inicios de la década de 2000 muestra 
una clara tendencia a la reducción de la concentración del 
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ingreso, una dinámica que ha distinguido al proceso de 
desarrollo de América Latina en el último decenio y que 
implica un cambio en la tendencia imperante durante al 
menos los dos decenios anteriores. 

En efecto, al comparar los resultados recientes con 
los registrados en torno al año 2002 se constatan mejoras 
distributivas en la mayoría de países de la región. De 17 
países considerados, el índice de Gini se redujo a un ritmo 
de al menos un 1% anual en nueve. Entre los países que 
registraron los descensos más significativos se encuentran 
la Argentina, Bolivia (Estado Plurinacional de), Nicaragua 

y Venezuela (República Bolivariana de), todos ellos con 
tasas anuales de reducción del Gini superiores al 2%. Este 
proceso no se vio particularmente afectado por la crisis 
económica que se inició en 2008. 

En el último año, la desigualdad disminuyó en forma 
moderada, aunque estadísticamente significativa, en la 
Argentina, el Brasil, Colombia, el Ecuador y el Uruguay, 
mientras que en los demás países, incluidos aquellos 
donde el índice de Gini es algo más alto que el observado 
en 2010, los nuevos resultados no son estadísticamente 
distintos a los del año precedente. 

Gráfico 5 
AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): EVOLUCIÓN DEL ÍNDICE DE GINI, 2002-2011 Y 2010-2011

AR

BR

CL

CO

CR

EC
SV

HN

MX

PA

PY

PE

RD

UY VE

BO

NI

0,35

0,45

0,55

0,65

0,35 0,45 0,55 0,65

20
11

2002

AR

BR

CL

CO
CR

EC

PA
PY

PE

RD

UY

VE

0,35

0,45

0,55

0,65

0,35 0,45 0,55 0,65

20
11

2010

A. 2002-2011 a B. 2010-2011 b

Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.
a 	Datos referidos a áreas urbanas en la Argentina, el Ecuador y el Uruguay. Los datos relativos a 2002 corresponden a ese año excepto en el Brasil, El Salvador, Nicaragua, el Paraguay 

y el Perú (2001), la Argentina (2004) y Chile (2000). Los datos referidos a 2011 corresponden a dicho año excepto en Bolivia (Estado Plurinacional de), Costa Rica y Nicaragua (2009), 
El Salvador, Honduras y México (2010) y Guatemala (2006).

b 	Datos relativos a áreas urbanas en la Argentina. Los datos de 2010 hacen referencia a valores de 2009 en el Brasil y Chile.

Los ingresos del trabajo remunerado constituyen 
la fuente más importante de ingresos de los hogares 
y representan en promedio las tres cuartas partes de 
estos. Asimismo, la mayor parte de la desigualdad del 
ingreso está determinada por la de la distribución de 
los ingresos laborales. A nivel regional, el promedio 
simple del índice de Gini de los ingresos laborales 
de los ocupados es similar al del ingreso per cápita, 
aunque se observan situaciones diversas según el país 
en la relación entre los grados de concentración de 
ambas variables.

Los cambios en la distribución del ingreso de los 
ocupados ejercieron una importante influencia en la dinámica 
de la concentración del ingreso total per cápita, lo que se 
deduce del hecho de que las variaciones en los indicadores 
de desigualdad de ambos tipos de ingreso han sido muy 
parecidas en todos los países considerados. Al diferenciar 
para los ingresos laborales entre los sueldos y salarios de 
los empleados dependientes y las remuneraciones de los 
trabajadores independientes se observa que en la mayoría de 
los casos las disminuciones de los primeros han sido mayores 
o que los aumentos resultaron menores (véase el gráfico 6).
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Gráfico 6 
AMÉRICA LATINA (17 PAÍSES): EVOLUCIÓN DEL ÍNDICE DE GINI 

DEL INGRESO PER CÁPITA Y LOS INGRESOS LABORALES 
POR OCUPADO, 2008-2011 a
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Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base 
de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos 
países.

a 	Los datos referidos a 2008 corresponden a ese año, excepto en los casos de la 
Argentina (2006), Bolivia (Estado Plurinacional de) (2007), Chile (2009), El Salvador 
(2004), Honduras (2007) y Nicaragua (2005). Los datos referidos al año más reciente 
corresponden a 2011 excepto en Bolivia (Estado Plurinacional de), Costa Rica y 
Nicaragua (2009), El Salvador, Honduras y México (2010) y Guatemala (2006).

b 	Áreas urbanas.

Finalmente, se examinan las características de 
los ocupados a lo largo de la distribución del ingreso, 

agrupándolos en quintiles según sus ingresos laborales 
(véase el gráfico 7). Se aprecia una correlación positiva 
entre la edad media de los ocupados y su nivel de ingreso, 
al igual que entre los ingresos y el nivel de educación. El 
análisis de los atributos de los puestos de trabajo muestra 
que los asalariados y los empleadores van ganando 
peso relativo a medida que aumenta el ingreso laboral, 
mientras que va disminuyendo el de los trabajadores por 
cuenta propia, el servicio doméstico y los trabajadores 
familiares no remunerados. Esta relación se encuentra 
vinculada a la elevada heterogeneidad productiva de 
la región, rasgo con el que también se asocia la mayor 
prevalencia en los quintiles de menores ingresos de los 
ocupados en establecimientos pequeños (con menos de 
cinco personas), cuya proporción disminuye a medida que 
se pasa a los quintiles de mayores ingresos. Finalmente, 
el examen de la estructura de los quintiles por ocupación 
indica la persistente reducción del porcentaje de ocupados 
no calificados y de los que desempeñan tareas agrícolas 
a medida que se transita de los quintiles de menores a 
mayores ingresos. Lo contrario ocurre con la proporción 
de los altos directivos públicos o privados, de quienes 
realizan actividades profesionales y de los técnicos, así 
como de los empleados de oficinas. La participación 
de los oficiales y operarios se mantiene en los cuatro 
primeros quintiles y se reduce en el de mayor ingreso.

B. 	 Desconfianza ciudadana: evolución reciente  
y factores asociados

A pesar de los avances logrados recientemente, los países 
de América Latina todavía adolecen de altos niveles de 
desigualdad, acompañados de una profunda desconfianza 
en las instituciones (poder legislativo, poder judicial y 
partidos políticos) y de acusadas percepciones de injusticia. 
Estos persistentes sentimientos de malestar ciudadano con 
las instituciones aludidas constituyen tanto un obstáculo 
como un desafío para el sentido general de pertenencia 
y la construcción de pactos sociales orientados por el 
valor de la igualdad.

Las percepciones de los latinoamericanos sobre la 
justicia distributiva en sus países continúan siendo muy 
negativas. En 2011, el 79% de la población regional 
opinaba que la distribución del ingreso en su país era 

muy injusta o injusta. Los principales cambios tuvieron 
lugar entre 1997 y 2002 y principalmente entre 2002 y 
2007, y siguieron la dirección del ciclo económico. Entre 
1997 y 2002 las percepciones empeoraron, mientras que 
entre 2002 y 2007 mejoraron. A partir de 2007 no hubo 
grandes cambios en los promedios regionales.

La desconfianza en las instituciones políticas y del Estado 
aumentó entre 1997 y 2003, se redujo significativamente entre 
2003 y 2004 y presentó una disminución menos pronunciada 
entre 2004 y 2006. Esta tendencia se detuvo en 2007 y 2008, 
para dar lugar a una nueva baja entre 2008 y 2009 y un 
aumento leve entre 2009 y 2011. En 2011, seis de cada diez 
latinoamericanos confiaban poco o nada en las instituciones 
políticas y del Estado, lo cual es un valor muy alto.
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Gráfico 7 
AMÉRICA LATINA: PERFIL DE LOS OCUPADOS POR QUINTILES DE INGRESO LABORAL, AÑO MÁS RECIENTE a

(En porcentajes)
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Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.
a	 Los datos referidos al año más reciente corresponden a 2011, excepto en los casos de Bolivia (Estado Plurinacional de), Costa Rica y Nicaragua (2009), El Salvador, Honduras y 

México (2010) y Guatemala (2006).



27Panorama Social de América Latina • 2012

La percepción de injusticia distributiva y la 
desconfianza en el poder legislativo, el poder judicial y 
los partidos políticos se asociaron a lo largo del período 
1997-2011. Algunos países presentaron sistemáticamente 
menos desconfianza y percepciones de injusticia más 
bajas (Costa Rica, el Uruguay y Venezuela (República 

Bolivariana de)), otros registraron valores intermedios 
(Colombia y México) y también hubo países (la Argentina, 
Guatemala y el Perú) que manifestaron en todo el período 
analizado niveles muy altos de percepción de injusticia 
en la distribución del ingreso y de desconfianza en las 
instituciones (véase el gráfico 8).

Gráfico 8 
AMÉRICA DEL SUR (10 PAÍSES), CENTROAMÉRICA (7 PAÍSES) Y MÉXICO: PERCEPCIÓN DE QUE LA DISTRIBUCIÓN 

DEL INGRESO ES INJUSTA Y DESCONFIANZA EN EL PODER LEGISLATIVO, EL PODER JUDICIAL  
Y LOS PARTIDOS POLÍTICOS, POR GRUPOS DE PAÍSES a b c, 1997-2011
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Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de datos de Latinobarómetro 1997, 2002, 2007, 2009, 2010 
y 2011. 

a 	Se considera la suma de los porcentajes de personas que respondieron que la distribución del ingreso en el país era muy injusta o injusta.
b 	Se incluye la confianza en el poder legislativo (Congreso), el poder judicial y los partidos políticos. Para cada institución, se solicitó a las personas que las evaluaran en una 

escala ordinal, con los siguientes valores: 1) mucha, 2) alguna, 3) poca y 4) ninguna. Las respuestas de las personas a las tres preguntas se promediaron y recodificaron. Se 
consideraron como manifestación de poca o ninguna confianza las respuestas con valores comprendidos entre 3 y 4.

c	 Se incluyen datos de varios años para cada país, por lo que cada punto corresponde a un país y año determinado.

Entre 1997 y 2010, tanto la percepción de injusticia 
distributiva como la desconfianza en las instituciones 
aludidas se asociaron con el coeficiente de Gini. En los 
países y años en que se verificó una mayor desigualdad 
objetiva en la distribución del ingreso se apreció una 
mayor percepción de injusticia distributiva y una 
más alta desconfianza en las instituciones (véase el 
gráfico 9).

En suma, pese a algunas tendencias positivas 
observadas en los períodos 2002/2003 y 2006/2007, 
la desconfianza en las instituciones consideradas y las 
percepciones de injusticia exhibían en 2011 valores 

todavía muy altos. Aun más, la fuerte correlación entre 
la desconfianza en estas instituciones y las percepciones 
de injusticia distributiva a lo largo del período 1997-
2011 sugiere la persistencia de un profundo malestar 
ciudadano con el modo en que funcionan las instituciones 
y se distribuyen los bienes económicos, sociales y 
políticos en los países. A su vez, la asociación entre la 
desigualdad medida objetivamente y el malestar con 
dichas instituciones también indica el carácter conflictivo 
que en las sociedades latinoamericanas tienen, o pueden 
tener, los altos niveles de concentración de la riqueza y 
de diferenciación social prevalecientes.
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Gráfico 9 
AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): PERCEPCIÓN DE QUE LA DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO ES INJUSTA Y DESCONFIANZA EN EL PODER 

LEGISLATIVO, EL PODER JUDICIAL Y LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SEGÚN EL COEFICIENTE DE GINI a b c, 1997-2010
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Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de datos de Latinobarómetro, 1997, 2002, 2007, 2009 y 2010 y la 
base de datos CEPALSTAT [en línea] http://websie.eclac.cl/infest/ajax/cepalstat.asp?carpeta=estadisticas.

a 	Se considera la suma de los porcentajes de personas que respondieron que la distribución del ingreso en el país era muy injusta o injusta.
b 	Se incluye la confianza en el poder legislativo (Congreso), el poder judicial y los partidos políticos. Para cada institución, se solicitó a las personas que las evaluaran en la siguiente 

escala: 1) mucha, 2) alguna, 3) poca y 4) ninguna. Las respuestas se promediaron. Se consideraron como manifestación de poca o ninguna confianza los promedios comprendidos 
entre 3 y 4.

c	 Se incluyen datos de varios años para cada país, por lo que cada punto corresponde a un país y año determinado.



29Panorama Social de América Latina • 2012

Parte II

Algunos aspectos del cuidado en 
América Latina y el Caribe: empleo,  
gasto de los hogares y personas  
con discapacidad
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Introducción

El cuidado: concepto, relevancia, desafíos

El cuidado facilita tanto la subsistencia como el 
bienestar y el desarrollo. Abarca la indispensable provisión 
cotidiana de bienestar físico, afectivo y emocional a lo 
largo de todo el ciclo vital de las personas. Comprende 
la estimulación de los fundamentos cognitivos en la 
infancia y la búsqueda —en la medida de lo posible— de 
la conservación de las capacidades y la autodeterminación 
en el caso de las personas frágiles de edad avanzada y de 
las personas con discapacidades. La manutención requiere 
generar y gestionar bienes, recursos, servicios y actividades 
que hagan viable la alimentación, así como velar por 
la salud e higiene personal y experimentar procesos de 
desarrollo y de aprendizaje cognitivos y sociales. En el 
seno de las familias estas tareas involucran simultaneidad 
de papeles y responsabilidades, espacios y ciclos que no 
son fácilmente traducibles en estimaciones de tiempo, 
intensidad o esfuerzo6. Pueden realizarse de manera no 
remunerada, por familiares, delegarse con remuneración 
a través de relaciones laborales formales e informales, 
delegarse de forma no remunerada en personas ajenas a la 
familia o brindarse formalmente por medio de instituciones.

En América Latina el cuidado se brinda eminentemente 
de forma no remunerada en el seno de las familias y, 
dentro de ellas, principalmente por las mujeres. Lejos 
de reconocerse su crucial importancia como base de la 
reproducción social, este trabajo generalmente es poco 
reconocido y valorizado, y las actividades relacionadas 
no figuran en las estadísticas ni en las cuentas nacionales. 
De allí que poner sobre el tapete la economía del cuidado 
y visibilizar la enorme contribución que el trabajo no 
remunerado de cuidados hace a la sociedad lleva a 
replantear los alcances del trabajo humano.

Resulta, pues, fundamental visibilizar el cuidado 
en la lógica económica, debido a que es crucial para 
la reproducción de la fuerza de trabajo y a que su 

6	 Véase María-Ángeles Durán, “El trabajo no remunerado y las 
familias”, Consulta técnica sobre contabilización de la producción 
no remunerada de servicios de salud en el hogar, Washington, 
D.C., Organización Panamericana de la Salud (OPS), diciembre de 
2003 y, El trabajo no remunerado en la economía global, Madrid, 
Fundación BBVA, 2010; Ana Sojo, “De la evanescencia a la mira. 
El cuidado como eje de políticas y de actores en América Latina”, 
serie Seminarios y Conferencias, Nº 67 (LC/L.3393), Santiago 
de Chile, Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL), 2011. 

organización social y distribución apuntan hacia profundas 
desigualdades de género. Por lo tanto, se debe incorporar 
en el análisis económico (el cuidado como la “sombra del 
trabajo”), entender su relación con la opresión de género 
y revalorizar como una actividad significativa y como 
una responsabilidad ciudadana. El cuidado para criar y 
educar y el requerido para la reproducción de la fuerza 
de trabajo son dimensiones entrelazadas.

A las necesidades de cuidado de los niños —que 
representan actualmente el 27,7% de la población 
latinoamericana— se suman crecientemente las de 
personas adultas mayores frágiles (es decir, con altos 
grados de dependencia). Si cabe definir un corte de edad, 
no hay duda de que a partir de los 80 años la incidencia 
de la fragilidad es alta, la independencia es inestable 
y existe riesgo de pérdida funcional. Las personas de 
este grupo de edad suelen requerir hospitalizaciones, 
sufren caídas frecuentes, usan medicación y padecen 
enfermedades crónicas que tienden a la incapacidad. En 
la región este segmento representa el 15% del grupo de 
adultos de 60 años y más y, con una tasa de crecimiento 
cercana al 4%, se duplicará para 2070; al final del siglo 
el 36,6% de la población adulta mayor tendrá una edad 
muy avanzada (80 años o más). Por otra parte, se estima 
que las personas con discapacidad representan en torno 
al 12% de la población de América Latina y el Caribe 
(véase el capítulo V).

Las tensiones concomitantes con las transformaciones 
del modelo social de distribución de las responsabilidades 
del cuidado se han analizado desde diversos ángulos. Por 
ejemplo, con la “crisis del cuidado” se plantea un momento 
histórico en que simultáneamente se reorganiza el trabajo 
salarial remunerado y el doméstico no remunerado, mientras 
que persiste una rígida división sexual del trabajo en 
los hogares y la segmentación de género en el mercado 
laboral, con asincronías que indican el agotamiento de los 
equilibrios tradicionales en que se sustentaba el cuidado. 

La perspectiva de derechos en esta materia implica 
una crítica al asistencialismo en relación con la capacidad 
de agencia de las mujeres, así como con la autonomía de 
las personas que son sujetos de cuidados y los cuidadores. 
Pero pone también sobre el tapete la necesidad de desafiar 
la dicotomía actividad/pasividad entre el proveedor y 
el destinatario del cuidado, respectivamente. Al definir 
los objetivos y estrategias de acción del cuidado en una 
perspectiva de derechos, resulta también pertinente 
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considerar cuatro elementos respecto de los sujetos del 
cuidado que se encuentran en tensión: la autonomía, la 
dependencia, la fragilidad y la fragilización.

La autonomía está asociada a la capacidad de 
desempeñar con la menor ayuda posible las funciones 
relacionadas con la vida diaria, y puede vincularse con la 
noción de independencia. Conlleva tanto una dimensión 
pública —que tiene que ver con la participación activa 
en la organización de la sociedad— como una personal, 
expresada en la posibilidad de formular y realizar los 
propios planes de vida y de tomar decisiones conforme a 
preferencias propias. En ambos casos, la autodeterminación 
y la libertad para decidir por sí mismo están en la base de 
su ejercicio, aun cuando se necesite de la ayuda y apoyo 
de los demás para lograrla.

La dependencia se entiende como la restricción 
del ejercicio de la autonomía por una limitación física 
o mental, que en la práctica reduce las posibilidades 
de tomar decisiones y de realizar acciones libremente. 
Por su parte, la fragilidad es un estado precursor de la 
dependencia, que surge de la acumulación de déficits. 
Con la edad, por ejemplo, la morbilidad creciente y la 
interrelación con el entorno confieren vulnerabilidad, 
por el riesgo de exposición a eventos adversos de salud 
a corto y mediano plazo. La “fragilización” es el proceso 
conducente a un estado de fragilidad que deriva del entorno 
y de los obstáculos sociales, no del funcionamiento de las 
personas, y que acontece porque las sociedades marginan 
a quienes tienen determinadas limitaciones funcionales 
y les impiden realizar sus capacidades. Tal es el carácter 
de los obstáculos que deben enfrentar las personas con 
discapacidad.

La tensión entre los cuatro elementos (la autonomía, 
la dependencia, la fragilidad y la fragilización) ayuda 
a diferenciar el carácter del cuidado que requieren los 
niños, las personas mayores frágiles, las personas con 
discapacidades y las personas con dependencia por razones 
de salud7. En términos de los binomios que se presentan, 
los niños, las personas mayores en sus diferentes franjas 
etarias y las personas con dependencia por razones de salud 
y con discapacidades se sitúan en diferentes cuadrantes 
(véase el diagrama 1). Obviamente, la realidad excede 
a un esquema conceptual que, sin embargo, es útil para 
diferenciar los componentes del cuidado de acuerdo a las 
características del sujeto y evidencia que los objetivos 
son diferentes en cada caso, al igual que las estrategias 
que deben ponerse en práctica.

7	  Véase una estimación de la población con dependencia por razones 
de salud en S. Huenchuan, “La protección de la salud en el marco 
de la dinámica demográfica y los derechos”, serie Población y 
Desarrollo, Nº 100 (LC/L.3308-P), Santiago de Chile, CEPAL, 
marzo de 2011.

Diagrama 1 
SUJETOS Y OBJETIVOS DEL CUIDADO: TENSIONES 

ENTRE SUS ELEMENTOS

Autonomía

FragilidadFragilización

Dependencia

N
iñ

os

Personas de 80 años y más

Personas con dependencia
por razones de salud

Personas mayores
sin fragilidad

- -

-

Fuente: 	Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía (CELADE) - División de 
Población de la CEPAL.

Como se advierte, el cuidado de los niños se ubica en 
el eje dependencia-autonomía para subrayar su carácter 
transitorio, determinado por su corta edad. Las personas 
de muy avanzada edad (80 años y más) y las de cualquier 
edad con dependencia seria por razones de salud o 
discapacidad se ubican en el cuadrante fragilidad-autonomía. 
Su cuidado debe concentrarse en brindarles los apoyos 
específicos y técnicos que permitan gestionar lo mejor 
posible su dependencia y ofrecer las compensaciones 
necesarias para suplir las limitaciones que sufren o a 
las que pueden estar expuestas. Por último, el cuadrante 
fragilización-autonomía apunta a la calidad del cuidado 
y al orden de lo preventivo; entre los requerimientos 
destacan modificaciones del entorno físico, del medio 
social y de la dotación de servicios para una sociedad que 
envejece y que encara los obstáculos de las personas con 
discapacidades. La calidad del cuidado y de la prevención 
es fundamental para acotar el tránsito de situaciones de 
fragilización hacia la fragilidad y para que la fragilidad no 
se convierta en antesala de la dependencia. La autonomía 
debe verse como un objetivo dinámico, cuyo logro se tiene 
que buscar y reconstruir de manera constante, y no debe 
ser malentendida como autosuficiencia, sino percibirse a 
la luz del respeto en las relaciones del cuidado.

El cuidado como marco de las políticas y de los 
objetivos y énfasis de estas permite potenciar y articular 
desde otra óptica la agenda de los derechos sociales, 
especialmente en lo relativo al acceso universal a 
determinados servicios con ciertos estándares de calidad, 
ya que resalta el significado de esta y la regulación y 
reglamentación de los servicios. En ese sentido, el avance 
de los derechos de la mujer, de la niñez, de las personas 
con discapacidades y de la persona adulta mayor se ven 
a la luz del desarrollo del cuidado y del nivel cualitativo 
de los servicios relacionados.
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En los capítulos siguientes se procura avanzar en 
diagnósticos y políticas relativas a distintas dimensiones 
del cuidado. En el capítulo III se caracteriza el empleo 
remunerado consagrado a actividades de cuidado en los 
países de América Latina. Este análisis constituye un 
avance significativo en la comprensión del fenómeno, 
pues hasta ahora los estudios se concentraban más bien 
en el trabajo no remunerado en actividades de cuidado. 
En el capítulo IV se presenta una visión actualizada del 
gasto social y su dinámica en América Latina y se presta 
atención al gasto privado de los hogares en servicios 
de cuidado. También en este caso se trata de un tipo de 

información inédita, con algunas limitaciones propias de 
las fuentes pero que a la vez permite detectar tendencias 
interesantes de distintos grupos sociales. En el capítulo 
V se presenta una visión panorámica de la situación de 
las personas con discapacidades en América Latina y el 
Caribe a partir de datos de los procesamientos censales 
más recientes y de otras fuentes, y se caracterizan los 
diversos arreglos de cuidado y las necesidades de 
servicios de cuidado para estas personas. Finalmente, 
en el capítulo VI se plantean desafíos en materia de 
políticas de cuidado como parte medular de los sistemas 
de protección social de la región.

Capítulo III 
El empleo en el sector del cuidado

Para entender cómo se construyen y valoran el cuidado 
y la economía del cuidado en las sociedades modernas 
se requiere considerar tanto el cuidado no remunerado 
como el remunerado. En la región se ha avanzado 
sustantivamente en el conocimiento acerca del trabajo 
no remunerado8; por su parte, el trabajo de cuidado 
remunerado no ha recibido la debida atención y, en 
términos generales, no se ha profundizado en ciertos 
aspectos de los mercados laborales, pese a que, más

8	 Véase CEPAL, Panorama Social de América Latina, 2009 
(LC/G.2423-P), Santiago de Chile. Publicación de las Naciones 
Unidas, Nº de venta: S.09.II.G.135.

allá de las dificultades metodológicas, se dispone de 
información estadística para su estudio.

En las páginas siguientes se procura saldar esas 
deudas de la investigación regional, alertando respecto 
de la situación de un sector clave del mercado laboral, 
cuyas condiciones, vistas a la luz del panorama global 
del empleo, ponen en evidencia el lugar limitado que 
ocupa el cuidado en las políticas públicas, lo que incide 
sensiblemente en la calidad de los servicios. 

A. 	 El debate conceptual y metodológico

A nivel internacional, existe un conjunto amplio de 
investigaciones en las que se analiza el empleo en el sector 
del cuidado. Estas han ido acompañando los avances 
de la reflexión sobre el reconocimiento del trabajo no 
remunerado en la economía y la conciliación entre el 
trabajo productivo y el reproductivo. 

Un desafío fundamental que se ha enfrentado en la 
elaboración de estos estudios fue el de definir los criterios 
para identificar a los trabajadores remunerados en el sector 

del cuidado. La revisión de la literatura indica la ausencia de 
una definición única y la existencia de enfoques muy variados 
para establecer qué empleos deben incluirse dentro de este 
sector. El análisis realizado para América Latina se basa en 
uno de estos enfoques, que define el empleo en cuidados 
como aquel que provee un servicio a personas dependientes 
(niños, enfermos, adultos mayores, discapacitados) e incluye 
el trabajo reproductivo relacional y el no relacional. La 
traslación de estos criterios a las encuestas de hogares en 
América Latina permitió identificar como trabajadores 
del cuidado a quienes, dentro de las ramas de actividad 
de la salud, la educación y los servicios sociales y en los 
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hogares, detentan las siguientes ocupaciones: maestros y 
asistentes de educación preescolar, maestros y profesores 
de educación especial, niñeras, enfermeros profesionales 
y titulados, y auxiliares o ayudantes de enfermería (tanto 
en domicilio como en instituciones), otros trabajadores 
del cuidado y la atención de personas, acompañantes 

y trabajadores del servicio doméstico. En contraste, la 
delimitación no considera como parte de los trabajadores 
del cuidado a los profesores de educación primaria, media 
y superior, los médicos y otros profesionales de la salud, 
dado que los servicios que proveen no se inscriben dentro 
de la noción de cuidado9.

9	  Al respecto, véase la introducción a la parte II de esta edición del 
Panorama Social de América Latina.

B.	 El empleo en el sector del cuidado

El empleo en el sector del cuidado representa en la actualidad 
el 6,7% del empleo. Sin embargo, este promedio esconde 
un panorama algo heterogéneo. En países como el Uruguay, 
el Brasil y Chile, por ejemplo, el empleo remunerado 
en este sector supera el 8% del total de los ocupados 
(9,2%, 8,5% y 8,3%, respectivamente en 2010). En el 
otro extremo, en 6 de los 14 países analizados (Ecuador, 
El Salvador, Honduras, México, Nicaragua y Perú) el 
valor está por debajo del 5% del total de los ocupados. Un 
aspecto a resaltar es la importancia del servicio doméstico 
dentro del total del empleo en el sector del cuidado. En 
promedio, el 5% de los ocupados del sector pertenecen 
al servicio doméstico y el 1,7% corresponde al resto de 
las ocupaciones del cuidado (véase el gráfico 10). Esta 
composición es determinante en la caracterización de 
este conjunto de trabajadores. 

Gráfico 10 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): OCUPADOS QUE TRABAJAN 

EN EL SECTOR DEL CUIDADO, POR SUBSECTOR, 
ALREDEDOR DE 2010 a

(En porcentajes)

5,8 6,4 5,2 5,1
6,8

4,8
3,2 3,3 3,7 3,7 3,6 3,2 2,9 2,1

5,0

3,4 2,0
3,1 2,7 0,8

2,6
3,1 2,6 1,0 1,0 0,9 1,2 1,2 1,7

1,7

0

2

4

6

8

10

12

14

16

18

20

U
ru

gu
ay

B
ra

si
l

C
hi

le

C
os

ta
 R

ic
a

P
ar

ag
ua

y

R
ep

. D
om

in
ic

an
a

B
ol

iv
ia

(E
st

. P
lu

r. 
de

)

P
an

am
á

N
ic

ar
ag

ua

E
l S

al
va

do
r

M
éx

ic
o

E
cu

ad
or

P
er

ú

H
on

du
ra

s

A
m

ér
ic

a 
La

tin
a b

Resto de cuidadoresServicio doméstico

9,2
8,5 8,3 7,8 7,7 7,5

6,4 5,9
4,8 4,8 4,5 4,4 4,1 3,7

6,7

Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países. 

a 	No se incluyen datos de la Argentina, Colombia, Guatemala y Venezuela (República 
Bolivariana de). Los datos de Nicaragua corresponden a 2005, los de Bolivia (Estado 
Plurinacional de) a 2007 y los del Brasil y Chile a 2009. Los datos del Ecuador y el 
Uruguay corresponden a las áreas urbanas. 

b 	Promedio ponderado.

Entre 2000 y 2010, la proporción de ocupados en el 
sector del cuidado se ha mantenido relativamente estable: 
en el año 2000 representaban el 6,2% del total de ocupados 
y el aumento de la importancia del sector a lo largo de la 
década fue muy pequeño. Tampoco se observan grandes 
cambios en la evolución del peso del servicio doméstico 
y del resto de los cuidadores. 

Es importante señalar que el conjunto de trabajadores 
vinculados al cuidado es un conglomerado altamente 
heterogéneo, compuesto por subgrupos bastante diferentes 
entre sí. Una primera distinción muestra que en América 
Latina tres cuartas partes (74,5%) de los trabajadores que 
se dedican a actividades de cuidados pertenecen al servicio 
doméstico de los hogares, mientras que la cuarta parte 
restante (25,5%) se desempeña en otras áreas (véase el 
gráfico 11). Otra aproximación es la que clasifica a los 
ocupados según trabajen en servicios educativos, de salud 
o en servicios a los hogares u otros servicios comunitarios. 
Casi ocho de cada diez (79,8%) trabajadores del sector del 
cuidado pertenecen a esta última categoría. Del restante 
20%, un 11,5% trabaja en servicios de salud y un 8,7% 
en servicios educativos (véase el gráfico 12). Finalmente, 
tanto con uno como con otro criterio, esta distribución se 
ha mantenido estable en la última década.

En América Latina, el empleo en el sector del cuidado 
está altamente feminizado, lo que refleja que el sesgo de 
género, que pauta la distribución del trabajo no remunerado 
en materia de cuidados, traspasa la frontera de los hogares 
y naturaliza la sobrerrepresentación femenina en estos 
empleos. En efecto, casi un 71% de los trabajadores del 
cuidado son mujeres empleadas en el servicio doméstico, 
al que se suma un 23% de mujeres que trabajan en 
otras ocupaciones vinculadas con el cuidado (servicios 
educativos y de salud, casi a partes iguales). El restante 
6% corresponde a hombres que trabajan en el servicio 
doméstico (3,7%) y en otras ocupaciones del ámbito del 
cuidado (véanse los gráficos 13 y 14). 
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Gráfico 11 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): DISTRIBUCIÓN DE LOS 

OCUPADOS DEL SECTOR DEL CUIDADO SEGÚN TRABAJEN 
EN EL SERVICIO DOMÉSTICO O EN OTRAS ACTIVIDADES, 

ALREDEDOR DE 2010 a
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Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

a 	No se incluyen datos de la Argentina, Colombia, Guatemala y Venezuela (República 
Bolivariana de). Los datos de 2000 de Nicaragua corresponden a 1998; los de Bolivia 
(Estado Plurinacional de), el Brasil, Costa Rica, el Ecuador, El Salvador, Panamá y el 
Perú, a 1999; los de Honduras, la República Dominicana y el Uruguay, a 2002. Los datos 
de 2010 de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional de), a 
2007; los del Brasil y Chile, a 2009. Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden 
a las áreas urbanas.

Gráfico 12 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): DISTRIBUCIÓN DE LOS 

OCUPADOS DEL SECTOR DEL CUIDADO SEGÚN 
SUBSECTOR, ALREDEDOR DE 2010 a
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

a 	No se incluyen datos de la Argentina, Colombia, Guatemala y Venezuela (República 
Bolivariana de). Los datos de 2000 de Nicaragua corresponden a 1998; los de Bolivia 
(Estado Plurinacional de), el Brasil, Costa Rica, el Ecuador, El Salvador, Panamá y el 
Perú, a 1999; los de Honduras, la República Dominicana y el Uruguay, a 2002. Los datos 
de 2010 de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional de), a 
2007; los del Brasil y Chile, a 2009. Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden 
a las áreas urbanas.

Gráfico 13 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): DISTRIBUCIÓN DE LOS 

OCUPADOS DEL SECTOR DEL CUIDADO EN EL SERVICIO 
DOMÉSTICO Y OTRAS ACTIVIDADES, POR SEXO, 

ALREDEDOR DE 2010 a

(En porcentajes)
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Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

a 	No se incluyen datos de la Argentina, Colombia, Guatemala y Venezuela (República 
Bolivariana de). Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado 
Plurinacional de) a 2007; los del Brasil y Chile a 2009. Los datos del Ecuador y el 
Uruguay corresponden a las áreas urbanas.

Gráfico 14 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): DISTRIBUCIÓN DE LOS 

OCUPADOS DEL SECTOR DEL CUIDADO, SEGÚN SEXO 
 Y SUBSECTOR, ALREDEDOR DE 2010 a

(En porcentajes)
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Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

a 	No se incluyen datos de la Argentina, Colombia, Guatemala y Venezuela (República 
Bolivariana de). Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado 
Plurinacional de) a 2007; los del Brasil y Chile a 2009. Los datos del Ecuador y el 
Uruguay corresponden a las áreas urbanas.

La configuración anterior conduce a que el sector del 
cuidado considerado globalmente tenga una importancia 
especial como fuente de empleo para las mujeres y sea 
casi inexistente para los hombres. En efecto, el 15,3% de 
las ocupadas de la región trabajan en este sector, con un 
peso muy considerable (11,6%) del servicio doméstico, 
mientras que estas ocupaciones concentran menos del 
1% del total de hombres ocupados.
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Pero hay otras características que describen el perfil 
singular de los trabajadores del cuidado y, entre estos, 
las diferencias entre el servicio doméstico y el resto de 
los ocupados del sector. En comparación con el resto de 
los ocupados, entre los trabajadores del cuidado hay una 
menor presencia de jóvenes de 15 a 24 años, pero también 
una menor proporción de adultos mayores. Además, son 
menos educados en promedio que los trabajadores de 
otros sectores, aunque se detectan importantes diferencias 
en este conjunto, ya que las trabajadoras del servicio 
doméstico presentan una escolaridad considerablemente 
inferior a la de los trabajadores del cuidado en educación 
y salud.

Por otra parte, entre los trabajadores del cuidado hay 
menor presencia de jefes de hogar que entre el resto de los 
ocupados. Sin embargo, entre los primeros la proporción 
ha ido aumentando (de un 22,5% en 2000 a un 32,8% en 
2010) mientras que en el resto descendió levemente (de 
un 49,3% en 2000 a un 47,6% en 2010). Con respecto 
a la jefatura de hogar exclusivamente entre las distintas 
categorías de mujeres ocupadas, se confirman estas mismas 
tendencias pero surgen algunos matices. El porcentaje 
de jefas de hogar es mayor entre las trabajadoras del 
sector del cuidado que entre el resto de las ocupadas y 

poco menos de un tercio de las trabajadoras del servicio 
doméstico (31,7%) son jefas de hogar, una proporción 
que en el resto de las cuidadoras alcanza el 27,9%. 
Finalmente, entre las trabajadoras del cuidado —muy 
especialmente entre aquellas que se desempeñan en el 
servicio doméstico— el porcentaje de jefas de hogar ha 
sufrido un incremento acentuado, que supera con creces 
al registrado en el resto de las ocupadas. En definitiva, 
la proporción de ocupados en el sector del cuidado que 
tienen responsabilidades familiares es considerable y 
está en crecimiento. 

Los trabajadores del cuidado viven en hogares con 
un nivel de ingreso per cápita inferior, en promedio, 
que el resto de los ocupados. Teniendo en cuenta este 
patrón, no llama la atención que entre estos trabajadores 
se observe una mayor incidencia de pobreza que entre 
el resto de los ocupados (un 24,1% frente a un 20,2% 
en 2010). Sin embargo, una vez más, se observa una 
marcada heterogeneidad entre los ocupados en tareas de 
cuidado: entre aquellos que se desempeñan en el servicio 
doméstico, la incidencia de la pobreza alcanza el 29,1% 
(2010), mientras que entre el resto de los ocupados del 
sector desciende al 9,6%. En relación con la indigencia, 
se confirma un panorama similar.

C.	 Condiciones laborales

La inserción de los trabajadores del cuidado según su 
categoría ocupacional es diferenciada. Mientras que los 
trabajadores y las trabajadoras del servicio doméstico 
son en su gran mayoría asalariados privados, en el resto 
de los cuidadores tiene una importancia relativamente 
grande el sector público, que acoge a casi la mitad. A 
su vez, los trabajadores del sector del cuidado presentan 
niveles de desprotección social —es decir, falta de 
cobertura de la seguridad social—, algo superiores a los 
del resto de trabajadores (un 63,2% frente a un 56,9% 
en 2010). Esto obedece principalmente a los elevados 
niveles de desprotección del servicio doméstico: apenas 
un 23,7% de los trabajadores de esta área contribuían a 
la seguridad social en 2010. Los niveles de cobertura son 
considerablemente superiores entre los trabajadores de 
la educación y la salud, sectores en los que nuevamente 
influye la importancia del sector público (véase el 
gráfico 15). 

Gráfico 15 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): TRABAJADORES NO AFILIADOS A 

LA SEGURIDAD SOCIAL, ALREDEDOR DE 2000 Y 2010 a
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Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países. 

a 	Promedio ponderado. No se incluyen datos de la Argentina, Colombia, Guatemala y 
Venezuela (República Bolivariana de). Los datos de 2000 de Nicaragua corresponden 
a 1998; los de Bolivia (Estado Plurinacional de), el Brasil, Costa Rica, el Ecuador, El 
Salvador, Panamá y el Perú, a 1999; los de Honduras, la República Dominicana y 
el Uruguay, a 2002. Los datos de 2010 de Nicaragua corresponden a 2005; los de 
Bolivia (Estado Plurinacional de), a 2007; los del Brasil y Chile, a 2009. Los datos del 
Ecuador y el Uruguay corresponden a las áreas urbanas.
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La falta de cobertura de la seguridad social ha 
descendido en la última década tanto para los ocupados 
en el cuidado como para el resto de los ocupados. Sin 
embargo, esta mejora obedece casi exclusivamente a lo 
sucedido entre los trabajadores de la educación y la salud, 
ya que la variación correspondiente al servicio doméstico 
mantiene su tendencia, aunque es de menor magnitud.

Otros tres elementos terminan de configurar el 
cuadro de las condiciones laborales de los ocupados del 
cuidado. En primer lugar, las horas de trabajo semanales 
de quienes se desempeñan en el sector del cuidado son 
inferiores a las del resto de los ocupados (36,6 frente a 
42,3 en 2010), lo que resulta básicamente de las horas 
de trabajo del servicio doméstico y, especialmente, de 

los trabajadores de la educación, ya que los trabajadores 
del cuidado del sector salud trabajan un número de horas 
similar al del resto de las ocupaciones. En segundo 
lugar, el colectivo de trabajadores del cuidado presenta 
menores niveles de pluriempleo que el resto, lo que 
obedece al comportamiento de los trabajadores del 
servicio doméstico. Finalmente, existe una situación 
generalizada de penalización salarial para el servicio 
doméstico, mientras que para los trabajadores de la 
educación el patrón no es claro. Los trabajadores del 
cuidado en la salud, en tanto, tienden a percibir un salario 
más elevado con respecto a otros ocupados de similares 
características de otros sectores, lo que probablemente 
se vincule al peso del sector público.

D.	 El empleo doméstico: vulnerabilidades y discriminación

En el empleo doméstico confluye un perfil poblacional 
específico, déficits en activos básicos y mayor 
precariedad en las condiciones laborales. La evidencia 
presentada confirma lo que varias investigaciones ya han 
demostrado: el empleo doméstico está más feminizado 
que el resto de las ocupaciones del cuidado, presenta 
un nivel educativo inferior, está más afectado por la 
pobreza y la indigencia, y tiene mayor incidencia de 
población indígena que el resto de los trabajadores del 
sector. El empleo doméstico también es la categoría 
en la que se concentra la mayor proporción de jefas de 
hogar y de trabajadoras que viven en hogares con niños 
y adolescentes. A su vez, existe una fuerte asociación 
entre el empleo doméstico y los hogares monoparentales 
con jefatura femenina, lo que refleja un núcleo de 
desigualdad en el que se combinan la vulnerabilidad, 
la alta dependencia del ingreso con extensas jornadas 
laborales y serias dificultades para conciliar el trabajo 
remunerado con el no remunerado.

Las pronunciadas diferencias socioeconómicas 
entre el empleo doméstico y el resto de los trabajadores 
del cuidado reflejan la existencia en la región de 
modelos duales de protección y regulación laboral. 
En esta dualidad, el empleo doméstico combina escasa 
regulación, bajos salarios, bajo acceso a la protección 
social, discriminación y condiciones laborales 
extremadamente precarias. 

Un elemento adicional que hace más compleja 
esta ecuación es que en muchos países de la región y 
del mundo se observa una concentración de mujeres 

migrantes en ocupaciones como el servicio doméstico y 
las actividades del cuidado. En relación con la migración 
interna, los resultados de los censos de la ronda de 2010 
para algunos países sugieren que la participación de los 
migrantes internos en el empleo ya no sería tan significativa 
y estaría tendiendo a la convergencia con la población 
no migrante. En el caso de la migración internacional, la 
asociación entre los migrantes y el servicio doméstico es 
bastante más marcada y persistente.

Uno de los rasgos que definen los flujos migratorios de 
mujeres entre los países de América Latina es su carácter 
laboral, y muchas migrantes identifican crecientemente 
una razón económica para su decisión de migrar y se 
enrolan en gran medida en el servicio doméstico en el país 
de destino, ya que ahí encuentran oportunidades reales 
de inserción económica. Se detecta una alta segregación 
laboral por género y también por país de origen. Cada 
vez es más común encontrar que migrantes provenientes 
de un mismo país desempeñan el mismo tipo de trabajo 
en los diversos destinos a los que se dirigen y, en el 
caso de las mujeres, el servicio doméstico es una de las 
ocupaciones preponderantes. Otra tendencia clara es que, 
en los principales países receptores, la mayoría de las 
mujeres migrantes trabajadoras del hogar son madres. 
Tal condición es relevante, primero, porque significa 
que estas mujeres son económicamente responsables 
de sus hijos y, segundo, porque es indicio palpable de 
la relatividad de la autonomía con que se resuelve la 
decisión migratoria de las mujeres que se desplazan 
solas, es decir, dejando a sus hijos en el país de origen.
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Capítulo IV 
Tendencias recientes del gasto social y del gasto privado 
en materia de cuidados en América Latina y el Caribe

Hasta mediados de la década de 2000, la evolución del 
gasto público social había sido altamente procíclica. En 
el segundo lustro de la década varios países iniciaron 
esfuerzos sistemáticos por reforzar los programas 
sociales, en particular los orientados a la lucha contra 
la pobreza, hecho que marcaría un primer punto de 
inflexión en el comportamiento del gasto social. Sin 
embargo, el crecimiento más acelerado de este gasto, 
en cierta medida en contrapunto con la evolución 
de las economías, se debe sobre todo a políticas que 
progresivamente se fueron implementando para hacer 
frente a diversos choques externos: i) el aumento de 
los precios de los alimentos y combustibles en 2008, 
proceso de alza de los productos básicos de exportación 
que se había iniciado en 2003; ii) la crisis financiera 
mundial, que tuvo sus mayores manifestaciones y 
consecuencias entre fines de 2008 y 2009, y iii) la más 
reciente incertidumbre internacional y la desaceleración 
del crecimiento económico mundial.

Gráfico 16 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (21 PAÍSES): EVOLUCIÓN 

Y PARTICIPACIÓN DEL GASTO PÚBLICO SOCIAL EN 
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), base de datos 
sobre gasto social.

a 	Promedio ponderado de los países.

Estos tres momentos influyeron en diversa medida 
en la política fiscal y la política social. Al reforzamiento 
de algunos grandes programas sociales (de lucha contra 

la pobreza y de fortalecimiento de la protección social 
principalmente en el pilar solidario o no contributivo) 
se sumaron medidas de reorientación del gasto (e 
impuestos) para evitar los efectos regresivos del aumento 
de precios de los productos básicos, principalmente en 
2007 y 2008. Luego de iniciada la crisis financiera, los 
gobiernos tomaron diversas medidas de estabilización 
de la demanda interna, mediante el aumento del gasto 
público no social (inversión en infraestructura) y, sobre 
todo, del gasto social.

Ya desde inicios de los años noventa se registraba 
un aumento de la prioridad fiscal del gasto social dentro 
del gasto público total, que pasó del 45,7% en 1991-1992 
al 59,3% en 2001-2002 y al 62,6% en 2009-2010. Sin 
embargo, algunas fluctuaciones y aumentos de la prioridad 
fiscal del gasto social obedecieron más bien a contracciones 
del gasto público no social y, por tanto, a disminuciones 
relativas del gasto público total, principalmente entre 
1999 y 2004.

A partir de 2010, diversos países iniciaron reformas 
fiscales, tanto por el lado de los ingresos como del gasto, 
para consolidar sus finanzas públicas, ya que, después de 
aproximadamente un lustro (2003-2008) de generación de 
superávits primarios y reducción de la deuda pública, las 
medidas que involucraron el aumento del gasto público 
generaron déficit en las cuentas públicas. Aunque las 
cifras de 2010 muestran que en ese año se mantuvo la 
tendencia contracíclica de expansión de los gastos, hubo 
un mayor incremento del gasto público social y, en varios 
casos, caídas del gasto público no social.

Los datos parciales de 2011 indican que habría 
una tendencia a la contracción relativa del gasto social 
(reducción de la prioridad económica, en porcentajes del 
PIB, de 0,8 puntos porcentuales respecto de 2010 como 
promedio simple de ocho países), pero que no habría 
significado necesariamente una disminución absoluta de 
los recursos destinados a los sectores sociales.

Aun cuando hay claras tendencias generales, en la 
región existen notables diferencias de un país a otro, no 
solo en cuanto a la cantidad de recursos que efectivamente 
pueden movilizar hacia los sectores sociales, sino también 
respecto del esfuerzo macroeconómico que representa el 
presupuesto público social.
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A.	 La evolución del gasto social en los países

Salvo en períodos específicos, todos los países han hecho 
esfuerzos tanto por aumentar la relevancia del gasto 
público social dentro del gasto total (prioridad fiscal del 
gasto social) como su prioridad macroeconómica, muchas 
veces impulsando el aumento de la proporción del gasto 
social con respecto al PIB. Al final del período analizado, la 
prioridad macroeconómica del gasto social había registrado 
aumentos significativos en prácticamente todos los países. 
Entre 2009 y 2010 solo el Ecuador, Guatemala, el Perú, la 
República Dominicana y Trinidad y Tabago registraban gastos 
sociales con valores inferiores al 10% de sus respectivos 
PIB; además de los países que ya a inicios de la década de 
1990 superaban el 15% del PIB destinado a gasto social, 
ahora se incluyen Bolivia (Estado Plurinacional de), Chile 
y Costa Rica (véase el gráfico 17).

Gráfico 17 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (21 PAÍSES): EVOLUCIÓN DEL 

GASTO PÚBLICO SOCIAL, 1991-1992 A 2009-2010 a
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Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), base de datos 
sobre gasto social.

a 	GC: Gobierno central; GCP: Gobierno central presupuestario; GG: Gobierno general; 
PGE: Presupuesto general del Estado; SP: Sector público (total); SPNF: Sector público 
no financiero; SPP: Sector público presupuestario. 

Pese a que existen diferencias persistentes en 
cuanto a la prioridad macroeconómica del gasto social, 
vale la pena destacar los países que hicieron esfuerzos 
proporcionalmente mayores para aumentar el porcentaje 
de estos gastos. Medida en relación con el PIB, El 
Salvador aumentó la prioridad macroeconómica del 
gasto público social en más del 300% (del 2,9% al 13% 
del PIB); Colombia, el Ecuador, Guatemala, Nicaragua, 
el Paraguay y la República Dominicana duplicaron con 
creces el esfuerzo macroeconómico entre 1991-1992 y 
2009-2010; Bolivia (Estado Plurinacional de), el Brasil, 

Costa Rica, Honduras, Jamaica, México y el Perú lo 
aumentaron un 50% o más. En contraste, el incremento 
en Chile, Panamá y, especialmente, Trinidad y Tabago 
fue poco sustantivo en los últimos 20 años.

1. 	 Disminución de la prociclicidad del gasto social

Como consecuencia de las medidas adoptadas 
para enfrentar el alza de los precios de los alimentos 
y otros productos básicos, y las destinadas luego a 
paliar los efectos de la crisis financiera internacional, 
se observa en los últimos años una cierta independencia 
en las fluctuaciones del gasto social respecto del 
ciclo económico. Esto explicaría buena parte del 
incremento del gasto social en el último bienio, de 
2 puntos porcentuales del PIB. Esta alza se concentró 
mayormente en seguridad y asistencia social (un 50% del 
incremento). Parte de esto se debe tanto a compromisos 
en materia de seguridad social, cuyo comportamiento 
es más bien inercial y tiene cierta independencia del 
ciclo económico, y al reforzamiento en algunos países 
de componentes no contributivos de aquella (pensiones 
solidarias); también se aprecia una extensión o puesta 
en marcha de diversos programas de asistencia social 
destinados a las personas y los hogares más vulnerables 
a la contracción económica.

Así lo refuerzan los datos de algunos países: entre 
2007 y 2009, esta partida registró un alza del 33,6% en 
la Argentina (casi un 10% en 2008 y más de un 21% 
en 2009), del 15% en el Brasil (gobierno federal), del 
80% en Chile, casi del 35% en Colombia, del 66% 
en Costa Rica, de casi un 50% en México (gobierno 
federal, concentrada en 2008, ya que en 2009 anotó 
una leve reducción) y de más del 28% en el Paraguay 
(alza observada en 2009, ya que en 2008 se registró una 
disminución de más del 10%).

Datos parciales de 2011 indican que habría una 
tendencia a la contracción relativa del gasto social, pero 
que no habría significado necesariamente una reducción 
absoluta de los recursos destinados a los sectores sociales. 
Esto estaría asociado al mantenimiento de la incertidumbre 
económica que han generado las economías desarrolladas, 
más allá de la crisis financiera de 2008-2009, y a los 
persistentes déficits de la cuenta corriente de la balanza 
de pagos, que podrían afectar los ingresos fiscales e 
incrementar el déficit fiscal.
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Gráfico 18 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (21 PAÍSES): EVOLUCIÓN 

AGREGADA DEL GASTO PÚBLICO SOCIAL Y EL PIB, 1990-2010
(Tasas porcentuales de variación anual)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), base de datos 

sobre gasto social.

Gráfico 19 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (5 PAÍSES): EVOLUCIÓN 

RECIENTE DE LA ASISTENCIA SOCIAL, 2007-2011
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), base de datos 

sobre gasto social.

B.	 El gasto de los hogares en cuidados: perfil socioeconómico 
y demográfico

Tradicionalmente, las asimetrías de género han dado 
lugar a que las necesidades universales de cuidado se 
satisficieran principalmente en el seno familiar y quedaran 
a cargo de las mujeres. En general, esto va de la mano de 
débiles políticas públicas de cuidado, con programas de 
escasa cobertura, bajo financiamiento y fragmentados. 
En ese sentido, el derecho a cuidar y a ser cuidado sigue 
fundamentalmente dependiendo del tiempo y el esfuerzo 
que a tal efecto puedan dedicar las mujeres en el seno 
de los hogares, de la solidaridad intergeneracional que 
existe dentro de las familias y de la capacidad de pago 
de servicios de cuidado de cada cual, lo que, además, 
restringe las opciones de inserción laboral de las mujeres 
(véase el gráfico 20).

Las necesidades de cuidado de los hogares se pueden 
traducir en gastos para contratar una provisión que puede 
ser de cuidados directos, indirectos o una mezcla de ambos, 
información que se obtiene mediante el procesamiento 
de encuestas de ingresos y gastos de los diversos países. 
Destaca el hecho de que la inmensa mayoría de los 
hogares carece de tal capacidad de pago. En el caso de 
los hogares que declaran efectuar gastos, dado su carácter 
monetario, la demanda efectiva de mercado de los hogares 

así expresada depende de los ingresos globales con que 
ellos cuenten y de la gama de necesidades que deban, 
quieran y puedan cubrir.

Gráfico 20 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): TRABAJADORES INACTIVOS QUE 
DECLARARON COMO MOTIVO DE SU INACTIVIDAD TAREAS DE 

CUIDADO Y LABORES DOMÉSTICAS, POR SEXO
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tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.
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1.	 Estructura del gasto en cuidados

Dependiendo de la disponibilidad de información, se 
agruparon los gastos en diversas actividades del servicio 
doméstico, que pueden destinarse a la familia como un 
todo o a integrantes de diversas edades. Por otra parte, 
se englobaron los gastos dirigidos al cuidado de la salud, 
dentro y fuera del hogar; se infiere que ellos se destinan 
principalmente a personas adultas mayores del hogar y 
a personas enfermas o con discapacidad. Finalmente, se 
consolidaron los gastos relacionados con la educación, 
destinados a los infantes desde su nacimiento hasta el 
preescolar10.

Las encuestas analizadas evidencian costos muy 
diversos de los servicios domésticos o de enfermería, 
relacionados con gastos que, por su carácter, se realizan 
de manera continua o discontinua en el seno de los 
hogares; las encuestas no contienen información que 
permita inferir los costos en razón del número de horas 
o de jornadas pagadas. 

Los servicios domésticos son gastos privados realizados 
para un servicio también netamente privado. En cambio, 
las erogaciones en el cuidado de la salud podrían estar 
cubiertas parcialmente por algún tipo de aseguramiento 
público o privado. En cuanto a las vinculadas al cuidado 
de los niños, pueden reflejar pagos de servicios educativos 
privados, con o sin subvenciones públicas, copagos para 
servicios educativos públicos y otros. 

2.	 Algunas características seleccionadas de los hogares 
latinoamericanos en torno al gasto en cuidados

En primer lugar, solo una minoría de las familias de los 
países analizados puede externalizar esas responsabilidades 
mediante el pago de servicios (en promedio, un 15%); 
como es de esperar, son los hogares de menores ingresos 
los que tienden en mayor medida a no efectuar estos gastos. 
En cuanto a la distribución por quintiles extremos, en 
promedio, solo un 7,6% del primer quintil de hogares (el 
más pobre) efectúa gastos en cuidados, frente al 32% en el 
quintil más rico; las mayores diferencias entre los hogares 
más y menos ricos se registran en Chile, Costa Rica y el 
Uruguay. Por otra parte, en las familias biparentales en 
las que ambos cónyuges trabajan, es mayor la propensión 
a efectuar gastos en cuidado, así como en los hogares con 
niños menores de 5 años. Sin embargo, es extremadamente 
alto el porcentaje de hogares con niños de ese tramo de

10	 Sobre la conceptualización del cuidado subyacente, véase la 
introducción a la parte II de esta edición del Panorama Social de 
América Latina.

edad que no efectúan gastos, lo que evidencia el papel 
crucial de los trabajos no remunerados de cuidado que 
queda en manos de las mujeres. 

3.	 La desigualdad e irreductibilidad del cuidado

En el conjunto de la región, conforme aumenta el 
ingreso disponible, en términos absolutos se incrementa 
en gran medida el gasto para servicios de cuidado 
(véase el gráfico 21). En los 14 países analizados, en 
promedio, las familias más ricas gastan cuatro veces más 
que aquellas con los menores ingresos. Pero en Bolivia 
(Estado Plurinacional de), Chile, El Salvador, México y 
Panamá, las diferencias del monto de gasto entre el V y 
el I quintil son mucho más grandes: el promedio simple 
para este subconjunto muestra que las familias más ricas 
gastan 17 veces más; dentro de ellos, Chile es el país más 
desigual. En la otra punta de la distribución, los países con 
menor nivel de desigualdad entre los quintiles extremos 
son el Perú, la República Dominicana y el Uruguay; en 
este subconjunto, el quintil más rico gasta un 50% más 
que el más pobre.

Sin embargo, como se observa en el gráfico 21, la 
proporción de recursos destinados al cuidado respecto del 
ingreso total de los hogares no muestra una fluctuación 
significativa por quintiles de ingreso. 

Gráfico 21 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): GASTO EN CUIDADOS  

SEGÚN QUINTILES DE INGRESO PER CÁPITA DE 
LOS HOGARES, ALREDEDOR DE 2005 a

(En porcentajes del gasto total de los hogares y dólares PPA de 2005)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base 
de tabulaciones especiales de las encuestas de ingresos y gastos de los 
respectivos países. 

a 		Se consideran únicamente los hogares que efectuaron gasto en cuidados.
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Por su parte, los niveles de gasto en cuidado de 
los hogares encabezados por varones, en su mayoría 
biparentales, son en promedio un 16% superiores a los de 
hogares encabezados por mujeres; pero si se considera la 
proporción del gasto en cuidado respecto del gasto total, 
estos últimos tienen erogaciones mayores que los primeros.

Al comparar la contrastante capacidad de gasto en 
esta área de los hogares pobres y no pobres, resaltan varios 
aspectos a tener en cuenta: el desigual acceso en términos 
de la cantidad de servicios de cuidado que se puede 
adquirir, la variable monetaria como barrera de acceso 
a los servicios y la desigual calidad de los servicios que 
se pueden adquirir. La capacidad de gasto tiene efectos 
no solo para la calidad del cuidado, sino también para las 
condiciones de empleo de quienes prestan estos cuidados 
directos e indirectos remunerados (véase el capítulo III).

4.	 El cuidado remunerado y no remunerado en 
hogares con niños pequeños y adultos de edad 
avanzada: contrastes

En 11 de los 14 países analizados, los hogares con 
niños destinan incluso menos cantidad de recursos 

al cuidado que aquellos sin niños. Ello muestra que 
en gran medida las necesidades de estos niños son 
cubiertas con cuidados no remunerados, sea por su 
madre, otros parientes o por vecinas. Sin embargo, si 
la mujer trabaja fuera del hogar, hay una tendencia a 
gastar más en cuidados remunerados. En contraste, las 
erogaciones en el cuidado de los hogares con adultos 
mayores son más altas, tanto en los montos como en 
la proporción que se le destina (véase el gráfico 22). 
Esta diferencia se debe probablemente a que se cuenta 
con menor apoyo intergeneracional e intrafamiliar 
para este fin, porque la complejidad de los cuidados 
es mucho mayor en adultos mayores o porque en la 
biografía familiar la persona adulta mayor deja de 
prestar este servicio solidario —implícito en el cuidado 
no remunerado de la infancia— y pasa a ser sujeto de 
cuidado. Sin embargo, cabe tomar en cuenta un recaudo 
adicional: las mujeres de avanzada edad frecuentemente 
deben asumir el papel de cuidadoras principales de 
sus esposos, lo que, por su dificultad, incluso puede 
acelerar su propia vulnerabilidad.

Gráfico 22 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): GASTO EN CUIDADOS COMO PROPORCIÓN DEL GASTO TOTAL DE LOS HOGARES 

Y COMO MONTO PROMEDIO EN EL MES DE REFERENCIA, SEGÚN PRESENCIA DE ADULTOS 
DE 75 AÑOS O MÁS, ALREDEDOR DE 2005 a
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Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de ingresos y gastos de los respectivos países.
a 	Incluye solo a hogares que efectuaron gastos en cuidados.
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Capítulo V 
El cuidado de las personas con discapacidad 
en América Latina y el Caribe: 
una aproximación comprehensiva

A.	 Introducción

Desde la adopción en 2006 de la Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad (CDPD), 
esta problemática se ha ido incorporando con vigor a la 
agenda social y política de todos los países del mundo. 
La Convención afirma el derecho de las personas con 
discapacidad a vivir en la comunidad en igualdad de 
condiciones que el resto de la población; de allí que 
garantizar el goce de sus derechos requiere de la instalación 
de una red idónea de asistencia domiciliaria y personal y 
otros servicios de apoyo y ayudas técnicas.

En este contexto, en el presente capítulo se presentan 
los resultados de una exploración comprehensiva de 
la información disponible sobre la situación de las 
personas con discapacidad en América Latina y el Caribe. 
Es importante señalar que los datos disponibles son 
poco comparables entre países, pues las estimaciones 
varían según el grado de severidad de las deficiencias 

consideradas en las preguntas de los distintos instrumentos 
de medición, sean censos, encuestas de hogares o 
encuestas especializadas. Por otro lado, en el capítulo se 
brinda una mirada regional a las necesidades generadas 
por el crecimiento de un grupo de la población al cual 
todos podemos pertenecer en algún momento de nuestro 
ciclo de vida o al que podemos estar vinculados a través 
del cuidado de otra persona. Se analizan las complejas 
necesidades e implicancias éticas del cuidado como aporte 
a la formulación de políticas sociales con un enfoque 
de derechos, tomando en cuenta que el cuidado que 
reciben las personas con alguna discapacidad puede ser 
el instrumento para lograr una vida más independiente 
y tomar el control de los procesos de decisiones que 
involucra el amplio espectro de sus necesidades, y 
constituirse en el mecanismo para asegurar el ejercicio 
de sus derechos y su participación social.

B.	 El cuidado para una vida independiente: aproximación conceptual

La aproximación del concepto de cuidado de las personas 
con discapacidad ha evolucionado junto con el concepto 
mismo de discapacidad, desde el modelo biomédico, que 
requiere asistencia médica y rehabilitadora para facilitar 
la adaptación de la persona a su nueva situación, hasta el 
modelo biosocial, en el que la discapacidad se conceptualiza 
como un problema social y personal, que requiere también de 
apoyo para la integración a la sociedad mediante tratamientos 
individuales y acciones en el entorno físico, social y familiar. 
Desde allí, la discapacidad se considera el producto de una 
interacción compleja entre la alteración de la salud y los 
factores del entorno. Estos cambios de enfoque se reflejan 
en la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de 

la Discapacidad y de la Salud (CIDDM-2), adoptada por 
la Organización Mundial de la Salud en 2001, en la que 
se basan los actuales trabajos de medición.

De este modo, la funcionalidad se define como la 
capacidad de una persona para llevar a cabo las actividades que 
responden a sus necesidades diarias básicas, instrumentales 
y funcionales, cuya pérdida genera el peligro de caer en la 
discapacidad y la dependencia. Por su parte, el concepto 
de autonomía se refiere a la capacidad de desempeñar las 
funciones relacionadas con la vida diaria, es decir, vivir 
en la comunidad recibiendo poca o ninguna ayuda de los 
demás —aun gracias a las tecnologías de apoyo—, mientras 
que la independencia se entiende como la capacidad de tomar 
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decisiones por sí mismo y afrontar las consecuencias de ello 
de acuerdo con las preferencias propias y los requerimientos 
del entorno, aunque se necesite de la ayuda y el apoyo de 
otras personas para lograrlo. Estas dos condiciones, que 

son constitutivas de la calidad del cuidado, están incluidas 
en la CDPD (artículo 19) y son ampliamente impulsadas 
por las organizaciones de defensa de los derechos de las 
personas con discapacidad.

C.	 La magnitud de la discapacidad

En los países de América Latina y el Caribe, la información 
disponible de la ronda de los censos de 2000 y 2010, 
además de las encuestas especializadas de discapacidad, 
permite una aproximación a la magnitud del problema. 
Sin embargo, debido a que se presenta una importante 
heterogeneidad en los criterios de medición —principalmente 
en el tipo y severidad de las deficiencias y limitaciones 
registradas- la comparabilidad es acotada y no es posible 
trazar un mapa preciso de la discapacidad en la región. 

Por ejemplo, en los países que ya realizaron los censos 
de la última ronda, la prevalencia varía desde un 5,1% en 
México hasta un 23,9% en el Brasil (véase el gráfico 23), 
mientras que en el Caribe el rango se extiende desde un 
2,9% en las Bahamas hasta un 6,9% en Aruba. Esto indica 
la necesidad de fortalecer los procesos de armonización de la 
medición de modo de tener información regional comparable. 

De todas maneras, es posible estimar que en la 
actualidad, alrededor del 12,0% de la población de América 
Latina y el Caribe viviría al menos con una discapacidad, 
lo que involucraría aproximadamente a 66 millones 
de personas. Además, se prevé que esta proporción se 
incrementaría debido al envejecimiento de la población 
y a cambios en los estilos de vida11. Esto permite prever 
una presión creciente sobre el cuidado en los hogares, 
sobre las redes disponibles y los limitados recursos y 
servicios que el Estado destina a estos fines12.

11	 La velocidad de expansión relativa de la población mayor de 60 
años en América Latina, y específicamente de la población mayor 
de 80 años, plantea desafíos enormes a los servicios de cuidado 
y su financiamiento y al trato de la sociedad, ya que habrá un 
porcentaje claramente superior de personas con discapacidades a 
causa de este envejecimiento.

12	  Para realizar este estudio se utilizaron aquellos censos de la ronda de 
2010 que incorporan preguntas sobre discapacidad (el Brasil, Costa 
Rica, el Ecuador, México, Panamá y el Uruguay en América Latina, 
y Aruba, las Bahamas, las Bermudas, las Islas Caimán y Montserrat 
en el Caribe). En el caso de los países de la región que aún no han 
aplicado y procesado estos censos, se han considerado los censos 
de la ronda de 2000 (Colombia, El Salvador, Haití, Honduras, el 
Paraguay y la República Dominicana en América Latina, y Antigua y 
Barbuda, Barbados, Belice, Granada, Guyana, Jamaica, Santa Lucía, 
San Vicente y las Granadinas y Trinidad y Tabago en el Caribe), así 
como información proveniente de encuestas de hogares y encuestas 
especializadas (Argentina, Chile, Cuba, Guatemala, Nicaragua, Perú 
y Venezuela (República Bolivariana de)). 

Gráfico 23 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (33 PAÍSES): PREVALENCIA 

DE LA DISCAPACIDAD EN LA POBLACIÓN TOTAL
(En porcentajes)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la 
base de Argentina: Encuesta Nacional de Personas con Discapacidad (ENDI) 
2002/2003; Brasil: Censo de población, 2010; Chile: Estudio Nacional de la 
Discapacidad en Chile (ENDISC), 2004; Colombia: Censo General 2005; Costa 
Rica: Censo de población y vivienda 2011; Cuba: Estudio psicopedagógico, 
social y clínico-genético de personas con discapacidades, 2003; Ecuador: 
Censo de Población y Vivienda 2010; El Salvador: VI Censo de Población y 
V de Vivienda 2007; Guatemala: Encuesta Nacional de Discapacidad (ENDIS) 
2005; Haití: Censo general de población y vivienda, 2003; Honduras: XI Censo 
Nacional de Población y VI de Habitación 2002; México: Censo de Población y 
Vivienda 2010, según cuestionario ampliado por muestreo; Nicaragua: Encuesta 
Nacional para Personas con Discapacidad (ENDIS), 2003; Panamá: Censo de 
Población 2010; Paraguay: Censo Nacional de Población y Viviendas 2002; 
Perú: Encuesta Nacional Continua (ENCO) 2006; República Dominicana: VIII 
Censo Nacional de Población y Vivienda 2002; Uruguay: Censo de Población 
y Vivienda 2011; Venezuela (República Bolivariana de): Censo de Población y 
Vivienda 2001; y para el Caribe: Censos de población y vivienda de Antigua y 
Barbuda, 2001; Aruba, 2010; Bahamas, 2010; Barbados, 2000; Belice, 2000; 
Bermudas, 2010; Islas Caimán, 2010; Granada, 2001; Guyana, 2002; Jamaica, 
2001; Montserrat, 2011; Santa Lucía, 2001; San Vicente y las Granadinas, 2001 
y Trinidad y Tabago, 2000.

En más de la mitad de los países, las mujeres registran 
una tasa de prevalencia de discapacidad más alta que la 
de los hombres (véase el gráfico 24), especialmente a 
partir de los 60 años. Ello podría obedecer al hecho de 
que la mayor esperanza de vida de las mujeres aumenta 
la posibilidad de tener una discapacidad generada por un 
accidente o una enfermedad crónica. De igual modo, las 
mujeres viven estas etapas de su vida en un contexto de 
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mayor vulnerabilidad económica, lo que potencia aún 
más el riesgo de que cualquier deficiencia de salud se 
transforme en discapacidad, debido a la falta de recursos 
que les impide costear servicios de apoyo y las ayudas 
técnicas necesarias para aminorar el impacto de las 
limitaciones adquiridas con la edad. 

Gráfico 24 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (31 PAÍSES): PREVALENCIA 

 DE LA DISCAPACIDAD POR SEXO
(Por cada 1.000 personas)
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Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la 
base de Argentina: Encuesta Nacional de Personas con Discapacidad (ENDI) 
2002/2003; Brasil: Censo de población, 2010; Chile: Estudio Nacional de la 
Discapacidad en Chile (ENDISC), 2004; Colombia: Censo General 2005; Costa 
Rica: Censo de población y vivienda 2011; Cuba: Estudio psicopedagógico, 
social y clínico-genético de personas con discapacidades, 2003; Ecuador: 
Censo de Población y Vivienda 2010; El Salvador: VI Censo de Población y 
V de Vivienda 2007; Guatemala: Encuesta Nacional de Discapacidad (ENDIS) 
2005; Haití: Censo general de población y vivienda, 2003; Honduras: XI Censo 
Nacional de Población y VI de Habitación 2002; México: Censo de Población y 
Vivienda 2010, según cuestionario ampliado por muestreo; Nicaragua: Encuesta 
Nacional para Personas con Discapacidad (ENDIS), 2003; Panamá: Censo de 
Población 2010; Paraguay: Censo Nacional de Población y Viviendas 2002; 
Perú: Encuesta Nacional Continua (ENCO) 2006; República Dominicana: VIII 
Censo Nacional de Población y Vivienda 2002; Uruguay: Censo de Población 
y Vivienda 2011; Venezuela (República Bolivariana de): Censo de Población y 
Vivienda 2001; y para el Caribe: Censos de población y vivienda de Antigua y 
Barbuda, 2001; Aruba, 2010; Bahamas, 2010; Barbados, 2000; Belice, 2000; 
Bermudas, 2010; Islas Caimán, 2010; Granada, 2001; Guyana, 2002; Jamaica, 
2001; Montserrat, 2011; Santa Lucía, 2001; San Vicente y las Granadinas, 2001 
y Trinidad y Tabago, 2000.

Además de las mujeres, los grupos de población 
que presentan mayor vulnerabilidad económica y social 
también arrojan tasas más altas de discapacidad: los 
adultos mayores, los habitantes de las zonas rurales, los 
pueblos indígenas y afrodescendientes y las personas 
con menores ingresos. Estos grupos sufren una mayor 
incidencia de personas con discapacidad (o de mayor 

intensidad en la discapacidad) por falta de atención 
oportuna y por no contar con los recursos o el acceso a 
los servicios pertinentes. 

Las  pe r sonas  con  d i scapac idad  e s t án 
sobrerrepresentadas entre los más pobres. En tres países 
de América Latina —Chile, Costa Rica y México— las 
encuestas de hogares de los últimos años muestran 
una prevalencia de la discapacidad más elevada en los 
primeros quintiles de ingreso a medida que aumenta 
la edad de las personas. Si bien a partir de los 40 años 
la desigualdad es evidente, esta se hace especialmente 
notable en las personas de 60 años y más. El gráfico 25 
alerta sobre el incremento de las brechas entre quintiles 
a medida que envejece la población. Esto implica que 
existen factores de contexto que van ejerciendo un efecto 
cada vez mayor conforme se avanza en el ciclo de vida, 
donde los recursos económicos y sociales claramente 
pesan para poder anticiparse a una vejez con mayor o 
menor autonomía. Por tal razón, tanto más importante 
resultan las políticas que puedan contrapesar estas 
diferencias de trayectorias según el nivel de ingreso de 
las personas.

La falta de recursos de los hogares, el costo de los 
apoyos técnicos y los servicios de cuidado y los obstáculos 
a la generación de ingresos que enfrentan las personas 
con discapacidad y aquellos que los cuidan potencian el 
impacto negativo de las deficiencias sobre la calidad de 
vida de los afectados, lo que incluye su empobrecimiento. 

Gráfico 25 
AMÉRICA LATINA (3 PAÍSES): PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

SEGÚN QUINTILES DE INGRESO Y GRUPOS DE EDAD, 
ALREDEDOR DE 2010
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Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
Chile: Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN), 2009; 
Costa Rica: Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO), 2010; México: Encuesta 
Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), 2010.



Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)46

D.	 La calidad de vida según tipos y niveles de discapacidad

La calidad de vida de las personas está también muy 
relacionada con el tipo de limitación que deben enfrentar, 
tanto por las dificultades propias de cada tipo de deficiencia 
—ya sea sensorial, mental o física— como por las diferencias 
en la respuesta del entorno a cada una de ellas en cuanto 
a capacidad de autocuidado, adaptación del medio físico, 
participación social, oferta de oportunidades educativas 
y laborales y respeto del derecho a la autodeterminación. 
Según información censal de 18 países de la región, 
prevalecen en América Latina y el Caribe las limitaciones 
visuales y de movilidad, seguidas por las deficiencias 
de la audición y del habla en América Latina y de las 
dificultades relacionadas con las funciones mentales y la 
destreza en el Caribe. La discapacidad visual y la motora 
son las que menos impacto negativo tienen en el acceso a 
la educación y el empleo, mientras que las personas con 
deficiencias cognitivas y mentales o con poca capacidad 
de autocuidado son las que encuentran más obstáculos 
para integrase a la actividad económica y social.

Las dificultades para responder a las necesidades de 
cuidado de las personas con discapacidad dependen de su 
grado de autonomía funcional y de independencia, que 
tienen relación con las características de los distintos tipos de 
deficiencia con los que deben vivir: visual, auditiva, cognitiva, 
comunicativa, de movilidad, del cuidado personal, de las 
funciones mentales. A su vez, el tipo de discapacidad con 
la que debe vivir una persona influye de manera marcada 
en sus oportunidades de participación social. Por ejemplo, 
la información sobre la asistencia escolar de las personas 

con discapacidad de 13 a 18 años en 17 países de América 
Latina y el Caribe revela una gran disparidad de acceso 
según el tipo de discapacidad. Los porcentajes de acceso 
van desde un mínimo del 17% en el caso de las personas 
con discapacidad psíquica en El Salvador, hasta el 100% 
en el caso de las personas con discapacidad auditiva en 
Bermudas y aquellas con dificultad para hablar en las Islas 
Caimán. En cuanto a los logros educativos, la discapacidad 
visual y auditiva y la dificultad para caminar y moverse 
son las limitaciones que menos los afectan. Las personas 
con dificultad para hablar, aprender y relacionarse con los 
demás (discapacidad psíquica) y aquellas con pérdida de la 
capacidad de autocuidado son las que enfrentan los mayores 
obstáculos para completar años de estudios.

De la misma manera, la actividad económica de las 
personas con discapacidad varía en función de su tipo de 
discapacidad. Se advierte en 14 países que las personas con 
discapacidad visual son las que tienen más facilidad para 
incorporarse a la fuerza laboral, superando la participación 
económica total de las personas con discapacidad en todos 
los países, con excepción de Barbados y Santa Lucía. Las 
personas con discapacidad auditiva y motriz y aquellas con 
limitaciones para hablar también tienen más oportunidades 
que las personas con deficiencias de las funciones cognitivas 
y mentales, destreza deficiente o poca capacidad de 
autocuidado. En todos los casos, el porcentaje de personas 
de 15 años y más con algún tipo de discapacidad (única o 
múltiple) que son económicamente activas es mucho más 
bajo que el porcentaje de las personas sin discapacidad.

Cuadro 2 
EL CARIBE: TASAS DE EMPLEO DE PERSONAS EN EDAD DE TRABAJAR CON DISCAPACIDAD  

Y SIN DISCAPACIDAD, POR SEXO, ALREDEDOR DE 2000
(En porcentajes del total de personas en edad de trabajar)

País

Personas con discapacidad Personas sin discapacidad

Tasa de empleo Razón entre el 
empleo masculino 

y el femenino

Tasa de empleo Razón entre el 
empleo masculino 

y el femeninoHombres Mujeres Hombres Mujeres

Antigua y Barbuda 63,6 64,5 0,99 77,1 67,1 1,15

Antiguas Antillas Neerlandesas 41,6 32,7 1,27 67,7 54,0 1,25

Barbados 36,3 30,4 1,19 80,7 67,4 1,20

Belice 62,8 28,0 2,24 76,0 33,0 2,31

Granada 38,9 24,0 1,62 68,3 47,8 1,43

Santa Lucía 40,9 32,9 1,25 68,4 51,5 1,33

San Vicente y las Granadinas 33,0 23,7 1,39 62,8 41,6 1,51

Trinidad y Tabago 34,7 21,1 1,64 72,3 41,6 1,74

Total 40,8 27,2 1,50   72,5 46,7 1,55

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de información proporcionada por las respuestas al cuestionario sobre disponibilidad de datos 
en la subregión caribeña.
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E.	 El cuidado de personas con discapacidad

Según el primer Informe Mundial sobre Discapacidad de 
la OMS, publicado en 2011, las personas con discapacidad 
necesitan apoyo y asistencia para lograr una buena calidad 
de vida y participar en la vida económica y social en 
igualdad de oportunidades con las demás personas. Este 
cuidado puede incluir: 

i)	 servicios de cuidado a domicilio para dar apoyo en 
las tareas domésticas; 

ii)	 atención de salud primaria a domicilio para responder 
a las necesidades médicas y de autocuidado; 

iii)	 entrega de equipamiento y ayuda técnica, adaptación 
de la vivienda y formación de capacidades para el 
cuidado;

iv)	 atención ambulatoria en centros abiertos de 
rehabilitación;

v)	 oferta de cuidados en residencias adaptadas a las 
necesidades de las personas con discapacidad, y

vi)	 centros institucionales especializados.

Si bien un porcentaje apreciable de personas con 
discapacidad en la región viven solas, la gran mayoría 
recibe este cuidado y apoyo por parte de miembros 
de su familia inmediata bajo distintos arreglos de 
convivencia. Esta situación tiene un efecto importante 
en el bienestar tanto emocional como financiero de la 
familia, lo que pone en evidencia la insuficiencia de 
la oferta de servicios de cuidado por parte del Estado, 
el mercado y las organizaciones civiles. Sin embargo, 
el problema adquiere hoy mayor presencia pública y 
política en los países de la región, lo que se refleja en la 
expansión de programas gubernamentales que ofrecen 
apoyo a los cuidadores familiares, el otorgamiento de 

servicios de cuidado domiciliarios y de apoyo a la vida 
independiente, y la puesta en marcha de programas 
orientados a impulsar el goce de los derechos económicos 
y sociales por medio del acceso a la educación inclusiva, 
el empleo y la cobertura de seguridad social de personas 
con discapacidades.

 Los tipos de programas de cuidado que ofrecen los 
gobiernos de la región incluyen servicios de atención 
domiciliaria para las personas con discapacidad y sus 
familiares; provisión de ayuda técnica, ortesis y prótesis, 
ya sea por entrega directa o mediante el financiamiento 
total o parcial para su adquisición; adaptación y reparación 
de viviendas para las personas con discapacidad; centros 
residenciales y apoyo económico de distintos montos 
para el financiamiento de los servicios de cuidado y 
de rehabilitación. Además, destacan los programas de 
educación integrada y educación inclusiva para niños 
con discapacidad que ofrecen los gobiernos de algunos 
países de América Latina y el Caribe. También se avanza 
en distintas modalidades de programas de empleo y 
capacitación para las personas con discapacidad, los que 
no solo tienen un efecto sobre sus ingresos, sino también 
sobre su autonomía económica a largo plazo, por medio 
de los sistemas de seguridad social. 

El análisis muestra que una minoría de países 
de América Latina y el Caribe ofrecen beneficios no 
contributivos cuya entrega es independiente de la actividad 
laboral, mientras la mayoría otorgan asignación familiar, 
beneficios focalizados, pensión mínima garantizada a la 
persona declarada inválida o a sus hijos con discapacidad 
en la medida en que la persona titular del derecho haya 
cotizado al sistema nacional de seguridad social durante 
un período determinado. 

F.	 Recapitulación

Los resultados de esta exploración ponen en evidencia 
la necesidad de avanzar de manera coordinada y 
consensuada para homologar criterios que permitan 
elaborar diagnósticos exhaustivos, que provean mayor 
unidad en la mirada regional y mayores posibilidades 

de lograr una visión dinámica que recoja los cambios a 
lo largo del tiempo. 

En términos de valores y políticas, existe consenso 
en la comunidad internacional respecto de un enfoque 
de derechos, en cuyo marco el cuidado de las personas 
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con discapacidades debe regirse por el valor ético 
de la autonomía. Esto no constituye en absoluto un 
desconocimiento de las condiciones de dependencia que las 
distintas discapacidades plantean en la vida de las personas. 
Más bien se busca, dentro de esas realidades, una relación 

de cuidado que potencie al máximo la capacidad de las 
personas para decidir sobre sus proyectos de vida, llevar 
una vida con el máximo de libertad y dignidad posible, 
y poder ser visibles y audibles tanto en sus condiciones 
como en sus demandas de buen trato.

Capítulo VI 
Las políticas del cuidado: situación y desafíos de la región

A.	 El pacto social en torno al cuidado

Los nuevos roles de mujeres y hombres, los rápidos 
cambios sociodemográficos —la mayor participación 
laboral femenina, la modificación de las estructuras 
familiares, el envejecimiento poblacional y los cambios 
en el perfil epidemiológico— modifican las necesidades 
de cuidado y tornan más crítico y cuestionable el hecho de 
que el trabajo no remunerado de las mujeres en el hogar 
sea la columna vertebral de su provisión. Se requiere, en 
este marco, un nuevo balance respecto del rol del Estado, 
del mercado, de las familias y de la comunidad en la 
provisión del cuidado. Este nuevo balance requiere de 
un nuevo contrato social que establezca una distribución 
más equitativa de los roles y de los recursos entre mujeres 
y hombres en el seno de las familias y de la sociedad, y 
que potencie un nuevo vínculo entre la esfera pública y 
privada del trabajo con efectos positivos en el desarrollo 
productivo. En cuanto al Estado, es indispensable conformar 
sistemas nacionales de cuidado que estén dotados de una 
institucionalidad pública capaz de integrar las políticas y 
los servicios de cuidado, de articular las organizaciones 
y recursos públicos, privados y de la sociedad civil, de 
velar por la pertinencia, integralidad y calidad de los 
servicios, con una visión sensible a las especificidades 
y necesidades del entorno. 

En el marco de los pactos sociales para avanzar hacia 
una mayor igualdad, el sistema de cuidados y las políticas 
que lo sustentan se construyen sobre la definición del 
cuidado como un derecho ciudadano. Este derecho tiene 
a la igualdad y la universalidad como principios rectores, 
en el sentido de que todos los miembros de un país tengan 
igualdad de acceso al cuidado, que se concibe para todas 

las personas en su condición de titulares de derechos. De 
allí la necesidad de avanzar hacia la universalización 
progresiva de los cuidados, que debe conformar un pilar 
de la protección social, articulando enfoques universales 
con acciones afirmativas y políticas selectivas que permitan 
igualar el ejercicio del derecho al cuidado. 

Por su parte, el principio de solidaridad se 
refiere a la participación en el financiamiento. La 
solidaridad se estructura por medio de la tributación 
y de las contribuciones a la seguridad social que 
financian prestaciones y transferencias, apuntando a 
la progresividad, y la solidaridad tiene además una 
perspectiva intergeneracional. Finalmente, el principio 
de corresponsabilidad establece la necesidad de un 
nuevo contrato de género, en el entendido de que es 
indispensable una distribución más equitativa de los 
roles y los recursos entre mujeres y hombres en el 
seno de las familias y de la sociedad para lograr una 
solución igualitaria de las necesidades de cuidado que 
la región enfrenta. 

Las necesidades y los recursos con que cuentan 
las personas varían conforme a su ciclo de vida, y la 
solidaridad intergeneracional respecto del cuidado 
posibilita intercambios mutuamente beneficiosos 
al permitir compartir derechos, responsabilidades y 
riesgos. La familia y el Estado son las instituciones por 
excelencia que posibilitan esta forma de solidaridad, 
y las asociaciones y la comunidad también pueden 
promoverlas. Dado que los intercambios de tiempo y de 
dinero entre generaciones funcionan mejor cuando existe 
un relativo equilibrio demográfico, debe reconocerse 
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B.	 Políticas y programas vigentes

Los pasos más avanzados en la región hacia una mayor 
igualdad en materia de cuidado son de carácter jurídico y 
normativo, se reflejan en la legislación y en reglamentos e 
incluso en normas constitucionales. Si bien no se advierten 
aún cambios sistémicos sustanciales, en algunos países 
la consolidación de sistemas nacionales o de redes de 
servicios de cuidado comienza a formar parte de la agenda 
de políticas. En otros casos, este tema se integra al debate 
con la perspectiva de constituirse en uno de los pilares de 
la protección social. En varios países, como el Uruguay y 
Costa Rica, se está ampliando la cobertura de servicios y 
se dan pasos hacia la organización de sistemas de cuidado. 
También se están planteando, en algunos, legislaciones para 
profundizar el derecho a cuidar vinculado a las políticas 
de conciliación entre la vida familiar y el trabajo, lo que 
puede fortalecer los derechos laborales.

Los servicios de cuidado generalmente tienen baja 
cobertura y, sobre todo, operan en el marco de una débil 
institucionalidad. Como esta dimensión tradicionalmente 
no ha constituido un eje de las políticas públicas, en 
muchos casos los programas nacionales que de forma 
directa o indirecta aluden a los cuidados están enmarcados 
en programas de lucha contra la pobreza o de asistencia 
social a familias o personas pobres o vulnerables. Otros 
encaran la temática del cuidado a partir de prestaciones 
relacionadas con la alimentación y nutrición infantil o 
de adultos mayores, y un número importante se vinculan 
con componentes de salud. 

En el cuadro 3 se resume un panorama de los 
programas nacionales directamente asociados al cuidado 
en 14 países. De acuerdo con los registros disponibles, 
la gran mayoría tiene bajo presupuesto o baja cobertura: 
en términos presupuestarios, ninguno supera el 1% del 
PIB; en cuanto a su presupuesto total, de acuerdo con la 
información disponible, solo unos pocos superaban los 

100 millones de dólares. Además, la gran mayoría tiene 
como beneficiarios a los infantes, en segundo lugar a 
los adultos mayores y en tercer lugar a las personas con 
discapacidad. Los programas de infancia mayormente se 
orientan a salas cuna y jardines infantiles para niños pobres 
o vulnerables; las prestaciones más típicas, adicionales 
a las directamente ligadas al cuidado, están enfocadas a 
distintas combinaciones de nutrición, salud y educación. 
Los programas —incluidos los de mayor presupuesto y 
cobertura— generalmente se ejecutan en centros donde 
se efectúa la prestación principal de cuidado y se proveen 
prestaciones complementarias, salvo algunas atenciones 
específicas de salud de mayor complejidad. 

Se detectaron también programas públicos que 
contemplan atenciones domiciliarias y algunos pocos 
que contemplan ambos espacios, en cuyo caso la 
atención domiciliaria es de carácter secundario. En 
varios países se han desarrollado distintas combinaciones 
público-privadas para proveer asistencia domiciliaria a 
personas adultas mayores, enfermos crónicos y personas 
con discapacidad. Los servicios son básicos e incluyen 
generalmente ayuda para el aseo personal, la limpieza de 
la vivienda, la cocina y las compras y acompañamiento, 
y en algunos casos brindan también atención primaria de 
la salud y servicios de enfermería. Se observa una gran 
variedad en la organización, la cobertura y el esquema 
de estos servicios. La escasa provisión privada tiene 
en todos los países un alto costo, al alcance solo de 
familias de altos ingresos. Por su parte, la cobertura de 
los servicios públicos es en general muy limitada y en 
muchos de los casos son planes piloto que aún no llegan 
a consolidarse. Finalmente, en varios países el Estado 
provee asistencia económica de distintos montos para 
financiar servicios de cuidado y de rehabilitación de 
personas con discapacidad. 

que, en diversos grados, la solidaridad intergeneracional 
está actualmente amenazada y sometida a diversas 
tensiones concomitantes con el envejecimiento de la 
población y a la provisión informal y formal de cuidado. 
Las políticas de cuidado repercuten en el equilibrio 
de responsabilidades entre la familia, la comunidad, 

el Estado y el mercado y deben velar por equilibrar 
los recursos que se destinan a los diferentes grupos 
de edad. La política pública afecta las transferencias 
intergeneracionales de carácter monetario y no monetario. 
Este es un aspecto complejo del pacto social en torno 
al cuidado.
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C.	 Políticas públicas para avanzar en materia de cuidado

A partir del diagnóstico y con el fin de promover el 
consenso acerca de la responsabilidad social del cuidado, 
pueden identificarse ámbitos de acción indispensables 
para avanzar de manera gradual y progresiva:
i)	 Ampliar la cobertura y la oferta de cuidado, mediante 

la creación de nuevos servicios y el incremento 
de la cobertura existente en los tres subsectores: 
público, privado y comunitario. El Estado debe 
cumplir un rol creciente en la organización de esta 
oferta para el cuidado infantil, de adultos mayores 
y personas con discapacidades.

ii)	 Garantizar servicios de calidad para todos, destinando 
el financiamiento adecuado a las diferentes 
modalidades de prestación de cuidados, y adoptar 
las medidas necesarias para aumentar la cobertura 
y mejorar la calidad de la atención estableciendo 
estándares. En el proceso de mejora de la calidad, 
el Estado tiene el papel de regular y supervisar 
las prestaciones e impulsar la protocolización y 
la integralidad de los servicios.

iii)	 Adecuar la oferta de servicios a las necesidades de los 
trabajadores con responsabilidades familiares. Para 
ello se requieren acciones que faciliten la gestión 
del tiempo, estrategias para compatibilizar el trabajo 
remunerado con el no remunerado, políticas de tiempo 
no solo circunscritas a las licencias de maternidad 
y paternidad, sino también de crianza, y horarios y 
modalidades de trabajo en los que se tengan en cuenta 
las responsabilidades familiares de los trabajadores.

iv)	 Ampliar las opciones disponibles de cuidado de 
las familias. Para ello, se requiere también ampliar 
la infraestructura social que reduce la carga del 
trabajo doméstico y de cuidado no remunerado en los 
hogares (agua potable y saneamiento, electricidad 
y transporte público).

v)	 Fomentar, por medio de la oferta de servicios 
públicos de cuidado y la regulación del mercado 
laboral, empleos de calidad para las personas que 
trabajan en el sector, otorgando estímulos para 
crear empleos de calidad para varones y mujeres, 
con el objetivo de lograr la profesionalización del 

cuidado. Además de la capacitación, es preciso 
generar mecanismos de acreditación o certificación 
de competencias para proteger el ejercicio de los 
derechos de quienes dan y reciben cuidado.

vi)	 Prestar especial atención a la segregación ocupacional 
asociada al empleo remunerado en el sector del 
cuidado, que incide en las brechas salariales y en la 
fuerte asociación de estas ocupaciones con situaciones 
de vulnerabilidad y pobreza. La segregación 
ocupacional por sexo es la muestra más evidente 
de la desigualdad y desvalorización de los cuidados 
como tarea remunerada. También es importante 
avanzar en materia de regulaciones laborales en el 
campo de los cuidados, incrementando los aportes 
a la seguridad del servicio doméstico y convirtiendo 
estos empleos en una puerta de entrada al sistema de 
protección social para las trabajadoras —que en su 
mayoría se encuentran en situación de pobreza— y 
eventualmente sus hijos.

vii)	Reconocer el importante aporte que realizan las 
mujeres mediante el cuidado no remunerado 
mediante un consenso en materia de protección 
social y políticas de igualdad y redistributivas.

viii)	Aumentar el presupuesto público destinado a 
cuidados, previa identificación y delimitación del 
porcentaje de gasto público social destinado a este 
sector. En consonancia, evaluar los presupuestos 
sectoriales desde la perspectiva del cuidado, 
incluyendo la rendición de cuentas en este ámbito 
como mecanismo de seguimiento de las políticas. 
Es vital desarrollar un sistema de información 
que alimente las políticas de cuidado, oriente la 
asignación de recursos y permita avanzar hacia 
la incorporación del trabajo no remunerado y 
remunerado de cuidados en el sistema de cuentas 
nacionales de los países.

ix)	 Avanzar hacia la creación de mecanismos de 
exigibilidad del derecho al cuidado, en conformidad 
con los instrumentos internacionales de derechos 
humanos ratificados por cada país, y los derechos 
incluidos en las constituciones nacionales.
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D.	 El financiamiento del cuidado desde la perspectiva  
de la protección social

El financiamiento de las políticas de cuidado debe estar 
destinado a que la satisfacción de las necesidades de 
cuidado de las personas dependientes no esté determinada 
por la provisión de cuidados informales que se brinda en 
el seno familiar o por la capacidad individual de pago de 
servicios, ya que a escala de la sociedad ambos ámbitos 
evidencian grandes desigualdades. 

Por ese motivo, como parte del pacto social y fiscal 
sobre el cuidado, debe plantearse el financiamiento 
mediante impuestos generales, cuyo impacto redistributivo 
está claramente determinado por la presión fiscal, la 
estructura tributaria y el monto y origen de los recursos 
que se destinen a tal efecto. Pero también es pertinente 
analizarlo en términos del aseguramiento dentro del marco 
de los sistemas de protección social, aspirando a que se 
convierta en uno de sus pilares. Esto representa un cambio 
profundo de óptica respecto de los principios del Estado de 
bienestar, ya que originalmente el aseguramiento se concibió 
en relación únicamente con el trabajo asalariado, y los 
asuntos de género y familia se tomaban en consideración 
solo en la medida en que afectaran la oferta de trabajo 
del proveedor masculino.

La solidaridad del financiamiento redistributivo 
y la universalidad plasmada en el acceso abierto a los 
servicios están en el corazón del pacto sobre el cuidado. 
Ello se fundamenta en la necesidad de diversificar los 
riesgos asociados y en la aspiración de prestar servicios 
de creciente calidad. Con una racionalidad análoga a la 
del aseguramiento en materia de salud, es importante 
prever el aseguramiento del cuidado de largo plazo, 
dado el carácter fortuito de algunos eventos que pueden 

exacerbar la dependencia, y la imprevisibilidad en cuanto 
al nivel de dependencia que las personas mayores van a 
tener que enfrentar, más allá de las medidas preventivas 
y del autocuidado que puedan haber adoptado a lo 
largo de su vida para aminorarlo o de las condiciones 
socioeconómicas de que hayan podido disfrutar. Con 
respecto al cuidado de los niños, este no es un evento 
imprevisible sino deseado, relacionado con la necesidad 
de intervenir en esta fase del desarrollo. En este caso, 
los riesgos están asociados con el acceso a los servicios, 
mientras que en el caso de los eventos indeseados, 
el riesgo es doble: el acontecimiento del evento y la 
capacidad de encararlo.

En América Latina y el Caribe, la desigualdad que 
expresan los sistemas de protección social de pensiones 
y de salud es tan extrema y tan difícil ha sido su reforma 
que el financiamiento del cuidado de largo plazo no debe 
alinearse con las formas de seguridad social preexistentes. 
Debe asentarse en el principio de iguales oportunidades 
de cuidado, lo que implica una arquitectura basada en 
los principios de solidaridad y de universalidad, nutrida 
con impuestos generales y con formas de aseguramiento 
solidarias, de carácter contributivo y no contributivo. En 
cuanto a la operación de la red así financiada, es preciso 
establecer interacciones efectivas entre los servicios 
pertinentes para la prestación de cuidados (salud, asistencia 
social) y la red de prestadores de la protección social 
existente, con regulaciones que impidan el descreme del 
mercado y que velen por la calidad, teniendo en cuenta 
la universalidad encarnada en el principio de igualdad 
de acceso al cuidado.
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Parte I

Pobreza, distribución del ingreso 
y desconfianza ciudadana
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Capítulo I

Avances recientes en la reducción  
de la pobreza 

A.	 Pobreza

Los niveles de pobreza e indigencia registrados en 2011 presentan una nueva disminución 

a nivel regional respecto de lo observado en el año precedente. Aun cuando un conjunto 

importante de países de la región continúa teniendo tasas elevadas de pobreza, el promedio 

regional es el más favorable de los últimos 20 años. 

El PIB de América Latina creció durante 2011 un 4,3%, lo 
que equivale a una expansión del 3,2% del producto por 
habitante. Aunque de una magnitud inferior al crecimiento 
per cápita de 2010 (4,8%), este resultado consolida la 
recuperación regional tras la caída ocurrida en 2009 (-3,0%). 
La Argentina (7,9%) y Panamá (8,9%) registraron las 
mayores tasas de crecimiento por habitante, seguidos por el 
Ecuador (6,3%), el Perú (5,7%), el Uruguay (5,4%) y Chile 
(5,0%). Por su parte, solo en el Brasil (1,9%), El Salvador 
(0,9%), Guatemala (1,4%) y Honduras (1,6%) el producto 
por habitante creció menos de un 2% (véase el cuadro I.1).

En 2011 el empleo mostró una evolución favorable 
en la región. La tasa media de desempleo se redujo  

del 7,3% al 6,7% respecto de 2010. La continuidad de 
la tendencia a la reducción del desempleo, iniciada en 
2002 e interrumpida solo en 2009, permitió que las 
cifras de 2011 fueran las más bajas desde mediados de 
los años noventa y que casi la totalidad de los países 
latinoamericanos tuvieran tasas de desempleo inferiores  
al 8%. Los países que registraron las mayores 
disminuciones del desempleo son Panamá (2,3 puntos 
porcentuales), el Ecuador (1,6 puntos porcentuales), 
Chile (1,1 puntos porcentuales) y Colombia (0,9 puntos 
porcentuales). A su vez, los incrementos más marcados 
se registraron en Costa Rica (0,6 puntos porcentuales) 
y Honduras (0,4 puntos porcentuales).

1.	 Contexto económico
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Cuadro I.1  
AMÉRICA LATINA (20 PAÍSES): EVOLUCIÓN DE ALGUNOS INDICADORES SOCIOECONÓMICOS, 2000-2011

(En porcentajes)

País y año

PIB per 
cápita Desempleo Salario 

medio real c
Índice de 
precios al 

consumidor d

País y año

PIB per 
cápita Desempleo Salario 

medio real c
Índice de 
precios al 

consumidor d

(tasa media 
anual de 

variación) a

(promedio 
simple del 
período) b

(tasa media anual 
de variación)

(tasa media 
anual de 

variación) a

(promedio 
simple del 
período) b

(tasa media anual 
de variación)

Argentina Haití

2000-2009 2,4 13,0 4,5 9,4 2000-2009 -0,7 … … 15,7

2010 8,2 7,7 12,9 10,9 2010 -6,6 … … 6,2

2011 7,9 7,2 20,3 9,5 2011 4,3 … … 8,3

Bolivia (Estado Plurinacional de) Honduras

2000-2009 1,8 7,9 -0,9 4,9 2000-2009 2,3 5,8 … 7,9

2010 2,5 6,5 3,1 7,2 2010 0,8 6,4 … 6,5

2011 3,6 ... -0,5 6,9 2011 1,6 6,8 … 5,6

Brasil México

2000-2009 2,1 9,4 -0,9 6,7 2000-2009 0,7 4,6 2,3 4,9

2010 6,6 6,7 2,1 5,9 2010 4,4 6,4 -0,9 4,4

2011 1,9 6,0 2,4 6,5 2011 2,8 6,0 0,9 3,8

Chile Nicaragua

2000-2009 2,6 9,0 1,9 3,3 2000-2009 1,7 9,0 0,6 8,5

2010 5,1 8,2 2,3 3,0 2010 1,8 9,7 1,3 9,1

2011 5,0 7,1 2,5 4,4 2011 3,6 … 0,1 8,6

Colombia Panamá

2000-2009 2,4 15,0 1,3 6,0 2000-2009 4,0 12,3 -1,1 2,6

2010 2,6 12,4 2,8 3,2 2010 5,9 7,7 1,9 4,9

2011 4,5 11,5 -0,1 3,7 2011 8,9 5,4 0,7 6,3

Costa Rica Paraguay

2000-2009 2,2 6,2 1,0 10,6 2000-2009 0,0 9,6 0,6 8,1

2010 3,2 7,1 2,1 5,8 2010 11,2 7,0 0,7 7,2

2011 2,8 7,7 5,7 4,7 2011 2,6 6,5 2,7 4,9

Cuba Perú

2000-2009 5,4 2,6 4,9 2,8 2000-2009 3,8 8,9 1,0 2,5

2010 2,4 2,5 3,0 1,5 2010 7,6 7,9 2,6 2,1

2011 2,7 ... … 1,7 2011 5,7 7,7 … 4,7

Ecuador República Dominicana

2000-2009 2,8 8,7 … 15,3 2000-2009 3,6 15,9 … 12,7

2010 2,1 7,6 … 3,3 2010 6,3 14,3 … 6,3

2011 6,3 6,0 … 5,4 2011 3,1 14,6 … 7,8

El Salvador Uruguay

2000-2009 1,5 6,4 … 3,6 2000-2009 2,1 12,5 -0,2 8,7

2010 0,8 6,8 1,0 2,1 2010 8,5 7,1 3,3 6,9
2011 0,9 6,6 -2,9 5,1 2011 5,4 6,3 4,0 8,6

Guatemala Venezuela (República Bolivariana de)
2000-2009 0,9 5,0 -0,8 6,8 2000-2009 1,8 12,2 -2,3 21,6
2010 0,4 4,8 2,8 5,4 2010 -3,0 8,7 -5,2 27,4
2011 1,4 ... 0,4 6,2 2011 2,6 8,3 2,9 29,0

América Latina

2000-2009 1,8 9,4 … 7,4
2010 4,8 7,3 … 6,5
2011 3,2 6,7 … 6,9

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de cifras oficiales.
a	 A partir del valor del PIB per cápita en dólares, a precios constantes de 2005. 
b	 Los datos de Colombia, el Ecuador, Panamá y la República Dominicana incluyen el desempleo oculto. En el caso de Guatemala, en el período 2000-2009 solo se dispuso de datos sobre 

el trienio 2002-2004. Con respecto al período 2000-2008 de Honduras, constan datos a partir de 2001. Los datos de desempleo del Perú corresponden a los de la ciudad de Lima.
c	 Por lo general, la cobertura de este índice es muy parcial. En la mayoría de los países se refiere solo a los trabajadores formales del sector industrial. 
d	 Variaciones interanuales tomando diciembre como mes de referencia. El agregado regional corresponde al promedio simple de las variaciones.
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Los salarios reales del empleo formal aumentaron 1 
punto porcentual o más en nueve países con información 
disponible, mientras que el salario mínimo real también 
exhibió un crecimiento. Este comportamiento de 
los ingresos reales del trabajo se vio favorecido por 
el mantenimiento de tasas de inflación bajas en la 
mayoría de los países; el promedio de la región alcanzó  
el 6,9%, apenas 0,4 puntos porcentuales por encima de lo 
observado en 2010. Incluso en los países que registraron 
las mayores tasas de inflación, estas se mantuvieron por 
debajo del 9%, excepto en la Argentina y Venezuela 
(República Bolivariana de). Por otra parte, los países 
que exhibieron una tendencia al alza más pronunciada 
fueron El Salvador y el Perú, con tasas anuales de 

inflación entre 2,6 y 3,0 puntos porcentuales más altas 
que las de 2010.

En 2012, América Latina y el Caribe continuó 
creciendo, a una tasa que se estima alcanzará el 3,2% 
anual, 1,1 puntos porcentuales más baja que la del 
año anterior. Cabe esperar asimismo que el ritmo de 
crecimiento de los precios se mantenga en niveles 
reducidos, ya que la inflación anual a junio de 2012 
(un 5,5% en promedio simple) es la más baja registrada 
desde noviembre de 2010. En lo que respecta al mercado 
laboral, se proyecta que las principales variables sigan 
mostrando mejoras, con una leve alza de la tasa de 
ocupación y el mantenimiento o una leve disminución 
de la tasa de desempleo (CEPAL, 2012).

2.	 Evolución reciente de la pobreza

Las estimaciones de pobreza basadas en las encuestas 
de hogares disponibles a 2011 indican que en ese año 
la pobreza de la región se situó en un 29,4%, lo que 
incluye a un 11,5% de personas en condiciones de 

pobreza extrema o indigencia. En términos absolutos, 
estas cifras equivalen a 168 millones de personas 
pobres, de las cuales 66 millones son indigentes (véase 
el gráfico I.1)1.

1	 Las cifras de 2009 a 2011 son algo inferiores a las que aparecen 
en el Panorama Social de América Latina, 2011, a consecuencia 
del uso de cifras de pobreza y de proyecciones de población más 
recientes para algunos países. 

Gráfico I.1 
AMÉRICA LATINA: EVOLUCIÓN DE LA POBREZA Y DE LA INDIGENCIA, 1980-2012 a
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.
a	 Estimación correspondiente a 18 países de la región más Haití. Las cifras que aparecen sobre las secciones superiores de las barras representan, en los gráficos respectivos, el 

porcentaje y el número total de personas pobres (indigentes más pobres no indigentes). Las cifras de 2012 corresponden a una proyección.
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De esta manera, la incidencia de la pobreza y de 
la indigencia continuó con la tendencia a la baja que 
la caracterizó durante el último decenio. Las cifras al  
año 2011 representan una caída de 1,6 puntos porcentuales 
en la pobreza y 0,6 puntos porcentuales en la indigencia 
respecto de 2010. En términos del número de personas, 
estas reducciones equivalen a 8 millones y 3 millones 
menos de personas viviendo en situación de pobreza y 
de indigencia, respectivamente.

Asimismo, los niveles regionales de pobreza e 
indigencia de los años recientes son los más bajos 
observados en las últimas tres décadas. El porcentaje de 
personas en situación de pobreza en 2011 es al menos  
10 puntos porcentuales inferior al que se registró en 1980, 
1990, 1999 o 2002.

Un elemento que en los últimos años ha tenido 
una alta relevancia en la evolución de la pobreza y la 
indigencia ha sido la diferencia entre la evolución de 
los precios de los alimentos y la de los demás bienes y 
servicios. Mientras la línea de indigencia se actualiza 
año a año de acuerdo con la variación del índice de 
precios de los alimentos, el componente no alimentario 
de la línea de pobreza se actualiza según la variación de 
los precios del resto de productos. Entre 2007 y 2009, 
dicha diferencia fue el principal factor del aumento de 

la indigencia regional y la simultánea disminución de 
la pobreza. Si bien en 2011 los precios de los alimentos 
también crecieron a un ritmo superior a los del resto 
de productos, la brecha entre ambos índices de precios 
fue considerablemente más reducida que la registrada 
cuatro años antes. El crecimiento del índice de precios 
al consumidor (IPC) de los alimentos fue 1,3 veces 
superior al correspondiente al resto de los productos, 
relación que en 2008 había alcanzado 2,3 veces2. 

Las proyecciones de crecimiento económico e 
inflación moderada para 2012 hacen prever que la pobreza 
continuaría su tendencia a la baja, aunque a un ritmo algo 
más lento que el observado hasta ahora. En particular, 
la tasa de pobreza se reduciría en al menos medio punto 
porcentual, mientras que se espera que la tasa de indigencia 
se mantenga en torno a los mismos niveles de 2011.

Los cambios en la pobreza observados a nivel de los 
países muestran situaciones diversas. De los 12 países 
con información disponible a 2011, 7 exhibieron caídas 
en las tasas de pobreza: Paraguay (-5,2 puntos), Ecuador 
(-3,7 puntos), Perú (-3,5 puntos), Colombia (-3,1 puntos), 
Argentina (-2,9 puntos), Brasil (-2,0 puntos por año, entre 
2009 y 2011) y Uruguay (-1,9 puntos). En estos países 
la indigencia también se redujo de manera apreciable 
(véase el gráfico I.2).

2	 En la proyección realizada en el Panorama Social de América 
Latina 2011 se asumía que la mayor alza del precio de los alimentos 
podía provocar un incremento de la indigencia. No obstante, el 
crecimiento de los ingresos y las mejoras distributivas registradas 
en varios países fueron superiores a los esperados, lo que redundó 
en una disminución de la indigencia a nivel regional.

Gráfico I.2 
AMÉRICA LATINA (12 PAÍSES): VARIACIÓN ANUAL DE LOS INDICADORES DE POBREZA, 2010-2011
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A. Variación de las tasas de pobreza e indigencia
(en puntos porcentuales)

B. Variación de la tasa, la brecha de pobreza
y la brecha de pobreza al cuadrado

(en porcentajes)

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.
a	 Áreas urbanas.
b	 Corresponde a la variación anual entre 2009 y 2011.

2	 En la proyección realizada en el Panorama Social de América 
Latina, 2011 se asumía que la mayor alza del precio de los alimentos 
podía provocar un incremento de la indigencia. No obstante, el

	 crecimiento de los ingresos y las mejoras distributivas registradas 
en varios países fueron superiores a los esperados, lo que redundó 
en una disminución de la indigencia a nivel regional.
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La República Bolivariana de Venezuela registró un 
leve incremento de sus tasas de pobreza e indigencia, 
de 1,7 y 1,0 puntos porcentuales, respectivamente3. Por 
su parte, en Chile, Costa Rica, Panamá y la República 
Dominicana no se observaron variaciones apreciables 
durante el período analizado, ya que los cambios en la 
tasa de pobreza fueron inferiores a 1 punto porcentual 
por año4.

Cabe mencionar que, debido a las grandes diferencias 
de un país a otro en lo que respecta a la población total, 
los cambios ocurridos al nivel de la pobreza regional 
no necesariamente guardan una relación directa con la 
magnitud de los cambios observados a nivel nacional. 
En efecto, aun cuando la reducción de la pobreza en el 
Brasil no fue de las más altas, la mitad de la disminución 
de la pobreza regional en 2011 se origina en este país. Por 
otra parte, las caídas en la pobreza extrema de Colombia 
y el Perú aportan en conjunto el 70% de la disminución 
de la indigencia observada a nivel regional. 

Las tendencias descritas concuerdan con las que 
muestran los índices de brecha de pobreza y brecha al 
cuadrado. En el cálculo del índice de brecha de pobreza 
se considera la diferencia entre el ingreso medio de los 
pobres y la línea de pobreza (ponderada por el porcentaje 
de personas pobres), mientras que la brecha de pobreza 
al cuadrado toma también en cuenta la distribución de 
dichos ingresos entre los pobres. 

Las variaciones porcentuales de estos índices 
complementarios entre 2010 y 2011 son de magnitud  
similar a las que presenta la tasa de pobreza. Cabe 
destacar como excepciones los casos de Chile, Colombia 
y el Ecuador, donde la reducción de los índices 
complementarios es algo superior a la de la tasa de 
pobreza, lo que refleja un mejoramiento de la brecha y 
de la distribución de ingresos de los pobres adicional 
al indicado por la tasa de pobreza. Lo contrario sucede 
en casos como los de la Argentina y el Paraguay, donde 
la reducción de la pobreza no estuvo acompañada de 
una disminución de la distancia media de los ingresos 
de los pobres respecto de la línea de pobreza. Solo en 
el caso de la República Dominicana los indicadores 

3	 Esta tendencia no coincide con la informada por el Instituto Nacional 
de Estadística (INE) de la República Bolivariana de Venezuela. 
La diferencia estriba básicamente en que el deflactor de precios 
utilizado por el INE para actualizar la línea de indigencia creció 
menos que el deflactor usado por la CEPAL. Mientras el primero 
refleja la variación de los precios de los productos específicos que 
componen la canasta básica, el segundo corresponde al IPC de los 
alimentos, cuya composición es distinta.

4	 La tendencia observada en la República Dominicana no coincide 
plenamente con la estimada por la Oficina Nacional de Estadística 
(ONE) de ese país. Ello se debe a pequeñas diferencias metodológicas, 
referidas principalmente a la construcción del agregado de ingresos 
y al valor de las líneas utilizadas..

complementarios muestran una tendencia distinta 
a la de la tasa de pobreza, pero ello es esperable, 
dada la pequeña magnitud de los cambios (véanse el  
recuadro I.3 y el gráfico I.2).

La evolución de la pobreza en un período un poco 
más largo, que abarca la crisis experimentada por la 
región principalmente durante 2009, muestra un resultado 
favorable para la mayoría de los países latinoamericanos. 
Entre 2008 y el período de medición más reciente 
disponible, la variación porcentual de los indicadores 
más utilizados para la medición de la pobreza da cuenta 
de un avance perceptible. Cabe destacar que la reducción 
porcentual de los índices de brecha de pobreza y de brecha 
al cuadrado fue, en general, más marcada que la de la 
tasa de pobreza. Ello demuestra que, a pesar de la crisis, 
no solamente disminuyó el porcentaje de personas con 
ingresos inferiores a la línea, sino que además mejoró el 
nivel medio de ingresos de los pobres y su distribución 
(véase el gráfico I.3).

Gráfico I.3 
AMÉRICA LATINA (16 PAÍSES): VARIACIÓN ANUAL DE LOS 

INDICADORES DE POBREZA,  2008-2011 a

(En porcentajes)
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 Corresponde al período indicado, excepto en la Argentina (2009-2011), Bolivia (Estado 
Plurinacional de) (2007-2009), Chile (2006-2011), El Salvador (2009-2010), Honduras 
(2007-2010), México (2008-2010) y Nicaragua (2005-2009).

b	 Áreas urbanas.

4	 La tendencia observada en la República Dominicana no coincide 
plenamente con la estimada por la Oficina Nacional de Estadística 
(ONE) de ese país. Ello se debe a pequeñas diferencias metodológicas, 
referidas principalmente a la construcción del agregado de ingresos 
y al valor de las líneas utilizadas.
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Recuadro I.1 
MÉTODO UTILIZADO PARA LA MEDICIÓN DE LA POBREZA

El enfoque utilizado en este informe para 
estimar la pobreza consiste en clasificar a una 
persona como pobre cuando el ingreso por 
habitante de su hogar es inferior al valor de la 
línea de pobreza o monto mínimo necesario 
que le permitiría satisfacer sus necesidades 
esenciales. Las líneas de pobreza, expresadas 
en la moneda de cada país, se determinan 
a partir del valor de una canasta de bienes 
y servicios, empleando el método del costo 
de las necesidades básicas. 

La canasta básica para la medición 
de la pobreza se construye sobre la base 
de una canasta básica de alimentos, que 
abarca los bienes que se precisarían para 
cubrir las necesidades nutricionales de la 
población, tomando en consideración los 
hábitos de consumo, la disponibilidad efectiva 
de alimentos y sus precios, correspondientes 
a cada país y zona geográfica. En la 
mayoría de los casos, la información sobre 
la estructura del consumo de los hogares, 
tanto de alimentos como de otros bienes 
y servicios, proviene de las encuestas de 
presupuestos familiares llevadas a cabo 
en los países durante la década de 1980.

A este valor, la línea de indigencia, se 
agrega el monto requerido por los hogares 
para satisfacer las necesidades básicas no 

alimentarias, a fin de calcular el valor total de 
la línea de pobreza. Para ello, se multiplica la 
línea de indigencia por un factor, que toma 
valores distintos según se refiera a áreas 
urbanas o rurales. En las estimaciones de 
pobreza hasta 2006, se utiliza un factor  
de 2 para las zonas urbanas y 1,75 para las 
rurales a. En las estimaciones posteriores 
a 2007, el factor es variable y depende de 
la diferencia entre la evolución de precios 
de los alimentos y la del resto de bienes 
y servicios. 

El valor de las líneas de indigencia y 
pobreza se actualiza cada año de acuerdo 
con la variación acumulada del índice 
de precios al consumidor (IPC). En las 
estimaciones anteriores a diciembre de 2006 
se aplica la misma variación a ambas líneas. 
A partir de 2007, la línea de indigencia se 
actualiza mediante la variación del IPC de los 
alimentos, mientras que la parte de la línea 
de pobreza que corresponde al gasto en 
bienes no alimentarios se actualiza mediante 
la variación del IPC correspondiente.

La información sobre el ingreso de 
las familias proviene de las encuestas 
de hogares realizadas en los respectivos 
países en los años correspondientes a las 
estimaciones de pobreza presentadas en 

esta edición. Conforme a la práctica habitual 
de la CEPAL, se aplicaron correcciones a 
los datos debido a la falta de respuesta a 
algunas preguntas sobre los ingresos por 
parte de los asalariados, los trabajadores 
independientes y los jubilados, así como 
para atenuar los probables sesgos por 
subdeclaración. Esta última operación se 
llevó a cabo mediante la comparación de 
las partidas de ingreso de la encuesta con 
las resultantes de una estimación de la 
cuenta de ingresos y gastos de los hogares 
del Sistema de Cuentas Nacionales (SCN), 
elaborada para este propósito a partir de 
información oficial.

Las cifras sobre ingreso utilizadas 
corresponden al concepto de ingreso 
corriente total, es decir, al ingreso por 
concepto de trabajo asalariado, monetario 
y en especie, del trabajo independiente 
(incluidos el autosuministro y el valor del 
consumo de productos generados por el 
hogar) y de las rentas de la propiedad, las 
jubilaciones y pensiones y otras transferencias 
recibidas por los hogares. En la mayoría de 
los países, el ingreso de los hogares incluye, 
además, un valor imputado por concepto 
de arriendo de las viviendas habitadas por 
sus propietarios. 

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL).
a	 Constituyen excepciones a este caso general las estimaciones de pobreza del Brasil, Colombia y el Perú. En el Brasil se utilizaron las líneas estimadas conjuntamente a fines 

de los años noventa por el Instituto Brasileño de Geografía y Estadística (IBGE), el Instituto de Investigación Económica Aplicada (IPEA) y la CEPAL. En Colombia se emplearon 
los umbrales propuestos por la Misión para el empalme de las series de empleo, pobreza y desigualdad (MESEP) de ese país. En el caso del Perú, las cifras corresponden a las 
estimadas por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI).

Recuadro I.2 
INDICADORES PARA LA MEDICIÓN DE LA POBREZA

Los indicadores de pobreza utilizados en 
este documento corresponden a la familia 
de índices paramétricos propuestos por 
Foster, Greer y Thorbecke (1984), que se 
obtienen a partir de la siguiente expresión:

1)
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donde n representa el tamaño de la 
población, q equivale al número de personas 
con ingresos inferiores a la línea de pobreza 
o indigencia (z) y el parámetro α > 0 asigna 
distintos grados de relevancia a la distancia 
entre los ingresos (y) de cada individuo 

pobre o indigente y la línea de pobreza 
o indigencia. 

Cuando α toma el valor cero, la 
expresión 1) corresponde al índice de 
recuento (H), que indica el porcentaje de 
personas con ingresos inferiores a la línea 
de pobreza o indigencia:

2)

 n
qH =

Cuando α es igual a uno, se obtiene 
el indicador de brecha de pobreza (PG) (o 
de indigencia), que pondera el porcentaje 
de personas pobres (o indigentes) por el 
déficit relativo de sus ingresos con respecto 
al valor de la línea de pobreza (o indigencia):
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Por último, cuando α toma el valor 
dos se asigna un mayor peso relativo en el 
resultado final a quienes están más lejos de 
superar la pobreza (o indigencia), al elevar 
al cuadrado el déficit relativo de ingresos: 
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de James Foster, Joel Greer y Erik Thorbecke, “A class of decomposable poverty measures”, 
Econometrica, vol. 52, Nº 3, 1984.
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3.	 Factores relacionados con los cambios  
en materia de pobreza

Entre las distintas fuentes de ingreso con que cuentan 
los hogares, los ingresos laborales fueron los más 
determinantes en la variación de los ingresos de los 
hogares pobres. En el gráfico I.4 se muestra el aporte 
de cada fuente de ingresos a la variación del ingreso per 
cápita de los hogares que están por debajo la línea de 
pobreza en aquellos países donde la pobreza disminuyó 
de manera significativa en el período más reciente. 
En estos países, los ingresos laborales representaron 
la mitad o más de la variación del ingreso per cápita 
total. De esta manera, uno de sus principales motores 
del episodio más reciente de reducción de la pobreza 
ha sido el mercado laboral. Durante ese período, las 
transferencias (tanto públicas como privadas, incluidas 
las pensiones y jubilaciones) y el resto de los ingresos 

(ingresos de capital, alquiler imputado y otros) también 
contribuyeron al aumento del ingreso de los pobres, pero 
en menor grado (véase el gráfico I.4).

Si se amplía el período de análisis, los resultados 
tienden a ser similares. Entre 2008 y 2011, es decir, 
incluidos los años de la crisis económica, la fuente de 
ingreso que tuvo el mayor incremento entre los hogares 
pobres fueron los ingresos laborales. A su vez, en la 
mitad de países, el aumento de los sueldos y salarios 
recibidos en condición de dependencia fue mayor que 
el del ingreso de los independientes, y en la otra mitad 
sucedió lo contrario. Solamente en Chile, Panamá y la 
República Dominicana el principal crecimiento del ingreso 
provino de una fuente distinta a los ingresos del trabajo, 
en general las transferencias (véase el gráfico I.4).

Gráfico I.4 
AMÉRICA LATINA (16 PAÍSES): VARIACIÓN ANUAL DEL INGRESO TOTAL PER CÁPITA EN LOS HOGARES POBRES,  

POR FUENTE DE INGRESOS, 2008-2011 y 2010-2011 a

(En porcentajes)
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.
a	 El porcentaje de población analizado es el mismo en ambos períodos y corresponde a la tasa de pobreza de 2008 o el año anterior más cercano.
b	 Los datos referidos a 2008 corresponden a dicho año, excepto en la Argentina (2006), Bolivia (Estado Plurinacional de) (2007), Chile (2006), El Salvador (2004), Honduras (2007) y 

Nicaragua (2005). Los datos de 2011 corresponden a dicho año, excepto en Bolivia (Estado Plurinacional de), Costa Rica y Nicaragua (2009), y El Salvador, Honduras y México (2010).
c	 Corresponde al período 2009-2011 en el caso del Brasil y Chile.
d	 Áreas urbanas.

El crecimiento de los ingresos laborales per cápita 
puede provenir de un aumento de la remuneración de cada 
persona ocupada o de un aumento de la proporción de 
personas ocupadas en el hogar. En el período 2010-2011, 
en los nueve países en los que creció el ingreso laboral de 
los pobres se registró un aumento de ambos componentes 
(excepto en el Perú, donde cayó el porcentaje de personas 

ocupadas). En estos casos, el incremento porcentual de las 
remuneraciones por ocupado fue superior al del porcentaje 
de ocupados, excepto en Chile y el Uruguay. De los cuatro 
países donde cayó el ingreso laboral per cápita, en uno 
(Panamá) el factor principal fue la caída de la ocupación, 
mientras que en los otros tres el elemento principal fue la 
caída en la remuneración por ocupado (véase el gráfico I.5).
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Gráfico I.5 
AMÉRICA LATINA (15 PAÍSES): VARIACIÓN ANUAL DE LOS COMPONENTES DEL INGRESO LABORAL POR PERSONA  

EN LOS HOGARES POBRES, 2008-2011 Y 2010-2011 a

(En porcentajes)
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Fuente:	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.
a	 El porcentaje de población analizado es el mismo en ambos períodos y corresponde a la tasa de pobreza de 2008 o el año anterior más cercano. YL= ingreso laboral; 0= número de 

ocupados; N= población total.
b	 Los datos referidos a 2008 corresponden a dicho año excepto en la Argentina (2006), Bolivia (Estado Plurinacional de) (2007), Chile (2006), El Salvador (2004), Honduras (2007) 

y Nicaragua (2005). Los datos referidos a 2011 corresponden a dicho año excepto en Bolivia (Estado Plurinacional de), Costa Rica y Nicaragua (2009), El Salvador, Honduras y 
México (2010).

c	 En el caso del Brasil y Chile, corresponde al período 2009-2011.
d	 Áreas urbanas.

Al analizar el período 2008-2011, se observa una 
mayor cantidad de países en los cuales el aumento de los 
ingresos laborales per cápita provino principalmente de un 
incremento de las remuneraciones de los ocupados. De los 
14 países en que creció el ingreso laboral por persona en los 
hogares pobres, solo en Colombia, El Salvador y Honduras 
el aumento del porcentaje de ocupados fue superior al de las 
remuneraciones de los ocupados. Más aún, en seis países de 
ese grupo, el porcentaje de personas ocupadas disminuyó. 
De esta manera, cabe deducir que, al menos en lo que 
respecta a los ingresos de los pobres, el período de la crisis 
económica y posterior recuperación afectó principalmente 
la cantidad de puestos de trabajo, pero no lo suficiente como 
para causar una caída de los ingresos laborales por persona.

Por otra parte, interesa conocer en qué medida la 
variación de las tasas de pobreza e indigencia proviene 
del crecimiento del ingreso medio de las personas (efecto 
crecimiento) o de los cambios en la forma en que se 
distribuye este ingreso (efecto distribución). Desde 2008 
hasta el período de estimación de pobreza más reciente, 
ambos efectos han actuado de manera complementaria. 

El efecto crecimiento indica el cambio en la tasa 
de pobreza que se hubiera obtenido con la variación 
observada en el ingreso medio de los hogares asumiendo 
que no hubo ningún cambio en la distribución del 
ingreso en el período. Este efecto contribuyó a reducir 
la pobreza en la mayoría de los países de la región, 
excepto en México, Nicaragua y Venezuela (República 
Bolivariana de), donde hubo una caída del ingreso medio 
en términos reales que tendió a aumentarla. Entre los 
países donde este efecto contribuyó predominantemente 
a la reducción de la pobreza se destacan la Argentina, 
Colombia, el Paraguay y el Perú.

Por su parte, el efecto distribución indica cuál hubiera 
sido la variación en la tasa de pobreza si el ingreso medio 
no se hubiera modificado en el período analizado. Es 
posible comprobar que este efecto también contribuyó 
a disminuir los niveles de pobreza en la mayoría de 
países de la región (excepto en Honduras, Panamá y la 
República Dominicana) y resultó predominante en este 
sentido en Bolivia (Estado Plurinacional de), el Brasil, 
el Ecuador y el Uruguay.
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Cuadro I.2 
AMÉRICA LATINA (16 PAÍSES): CAMBIOS EN LA POBREZA Y CONTRIBUCIÓN DE LOS EFECTOS 

DE CRECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN 
(En porcentajes)

Año Pobreza Efecto Contribución
a la variación total

Inicial Final Inicial Final Variación Crecimiento Distribución Crecimiento Distribución

Argentina a 2006 2011 24,8 5,7 -19,1 -14,0 -5,1 73 27

Bolivia (Estado Plurinacional de) 2007 2009 54,0 42,4 -11,6 -4,0 -7,6 35 65

Brasil 2008 2011 25,8 20,9 -4,9 -1,6 -3,2 34 66

Chile 2006 2011 13,7 11,0 -2,7 -1,7 -1,1 61 39

Colombia 2008 2011 42,2 34,2 -8,0 -5,8 -2,1 73 27

Ecuador 2008 2011 42,7 35,4 -7,3 -2,7 -4,7 36 64

El Salvador 2004 2010 47,5 46,6 -0,9 2,1 -3,0 <0 >100

Honduras 2007 2010 68,9 67,4 -1,5 -2,6 1,1 >100 <0

México 2008 2010 34,8 36,3 1,5 5,8 -4,3 >100 <0

Nicaragua 2005 2009 61,9 58,3 -3,6 1,7 -5,4 <0 >100

Panamá 2008 2011 27,7 25,3 -2,4 -2,7 0,2 >100 <0

Paraguay 2008 2011 56,9 49,6 -7,3 -7,0 -0,3 95 5

Perú 2008 2011 36,2 27,8 -8,4 -6,4 -2,0 76 24

República Dominicana 2008 2011 44,3 42,2 -2,2 -3,5 1,4 >100 <0

Uruguay 2008 2011 13,7 6,5 -7,2 -3,3 -4,0 45 55

Venezuela (República Bolivariana de) 2008 2011 27,6 29,5 1,9 3,4 -1,5 >100 <0

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.
a	 Áreas urbanas.

B.	 Rasgos de la pobreza

Las personas que pertenecen a los grupos de ingresos más bajos presentan distintas características 

que aquellas que perciben mayores ingresos. Las personas indigentes viven en hogares con más 

niños, tienen menores niveles educativos y una mayor incidencia de desempleo que las personas 

en hogares con más recursos. Si bien algunos elementos del perfil de los pobres, como los 

mencionados, se mantienen relativamente constantes a lo largo del tiempo, se han evidenciado 

algunos cambios, en línea con las tendencias sociodemográficas experimentadas por la región.

superación de la pobreza. Asimismo, esta información es 
necesaria para que en la elaboración de las estrategias y los 
programas de reducción de la pobreza se tomen en cuenta, 
entre otros factores, las especificidades demográficas, de 
acceso a servicios y de inserción en el mercado de trabajo 
que presentan los pobres en comparación a otros grupos 
de la población. 

Además de conocer la magnitud y evolución de la pobreza 
en cada país o en la región en su conjunto, es necesario 
conocer en qué medida la incidencia de la pobreza difiere 
de un grupo de la población a otro. El análisis de los 
perfiles de pobreza puede contribuir a la formulación 
de hipótesis que permitan avanzar en la comprensión de 
los procesos y factores que inciden en la persistencia o la 
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La identificación de las principales características de 
los pobres y sus similitudes y diferencias con respecto 
a otros grupos de población no son independientes 
del contexto en el que se manifiestan. Los cambios 
que se han venido produciendo en América Latina en 
las variables demográficas, los mercados laborales, el 
entorno económico general (crecimiento, distribución 
del ingreso) y las iniciativas estatales de reducción de la 
pobreza proveen un contexto interpretativo general para 
los perfiles de pobreza y sus transformaciones recientes.

En lo que respecta a los cambios demográficos, 
durante las últimas décadas los países de la región han 
experimentado, en distinta magnitud, dos transiciones: 
la demográfica y la urbana. La transición demográfica 
se ha expresado en un descenso de la fecundidad y la 
mortalidad y en un incremento de la esperanza de vida, 
lo que ha provocado el envejecimiento de la población 
y la reducción del tamaño medio de los hogares. A esto 
se agregan los cambios de la estructura de las familias, 
como el mayor número de hogares monoparentales 
con jefatura femenina y la disminución de las familias 
nucleares. A su vez, en los últimos decenios se ha 
verificado un pronunciado crecimiento de la población 
urbana, por lo que la región tiene ahora porcentajes de 
urbanización comparables o incluso superiores a los 
de los países desarrollados (Rodríguez, 2006). Esto, 
en general, debería implicar un aumento del acceso 
de la población a servicios básicos como electricidad, 
agua potable y saneamiento, así como a servicios de 
educación y salud.

Un rasgo de las economías regionales muy persistente 
a lo largo del tiempo, que guarda una estrecha relación 
con la pobreza y la desigualdad, es la heterogeneidad 
estructural, concepto que designa la coexistencia de 
establecimientos productivos con muy diferentes niveles 
de productividad y salarios (CEPAL, 2012). A su vez, en 
las últimas dos décadas se han verificado cambios en la 
estructura productiva y en los mercados laborales que 
podrían impactar directa o indirectamente en los perfiles 
de la pobreza, entre los que destacan el incremento de la 
ocupación en el sector de los servicios en comparación 
con el empleo agrícola, un aumento en la proporción de 
asalariados entre los ocupados y una mayor participación 
laboral de las mujeres, aunque todavía a una tasa inferior 
a la de los hombres, lo que puede deberse en parte a la 
carencia de alternativas de cuidado en el hogar y también 
a las brechas salariales por sexo (véase un análisis del 

papel de las mujeres en la economía del cuidado en los 
capítulos siguientes).

En paralelo, como se puede apreciar en las otras 
secciones de este capítulo, a partir de 2002 se ha observado 
en la región una reducción de la incidencia de la pobreza 
y un mejoramiento de la distribución del ingreso, siendo 
el incremento de los ingresos laborales la principal causa 
del primer fenómeno. A su vez, si bien el aporte de las 
transferencias estatales no ha sido el factor más relevante 
en la disminución de la pobreza observada en los últimos 
años, no se puede dejar de mencionar la tendencia a una 
mayor institucionalización y cobertura de las políticas de 
reducción de pobreza percibida desde inicios de la década 
pasada. Estas iniciativas se han focalizado en la población 
que está por debajo del umbral de pobreza absoluta, 
atendiendo de preferencia a los hogares encabezados por 
mujeres y con menores de 18 años, pero con diferencias 
de un país a otro en cuanto a la cobertura y magnitud de 
las transferencias proporcionadas.

Por último, cabe enunciar dos temas a discutir en 
el marco de los perfiles de pobreza y de sus variaciones 
recientes. El primero es la hipótesis de feminización de 
la pobreza, derivada del análisis de las dinámicas de la 
pobreza en los países desarrollados y que ha sido aplicada 
al estudio de los cambios de los perfiles de pobreza en 
la región. La feminización de la pobreza ocurriría por la 
interacción de los siguientes factores: i) el incremento 
del número de hogares monoparentales encabezados por 
mujeres; ii) la discriminación y segregación por sexo 
del mercado de trabajo, con menores salarios para las 
mujeres y menores oportunidades en empleos formales 
y estables, y iii) la escasez de alternativas de cuidado, la 
concentración de las transferencias públicas en los grupos 
de mayor edad y el sesgo de la seguridad social hacia los 
asalariados formales. El segundo es la vulnerabilidad, uno 
de cuyos fundamentos es la constatación empírica de que 
la pobreza no afecta de modo permanente a los mismos 
hogares. Habría una “rotación” de la pobreza, es decir 
que ciertos segmentos de la población experimentarían 
cambios descendentes y ascendentes en sus condiciones de 
vida (CEPAL, 2000). Estos segmentos no han sido objeto 
preferente de las políticas públicas, al menos en las últimas 
décadas. Por tanto, el análisis de la población vulnerable 
despierta interés no solo como marco de comparación 
respecto de las características de la población pobre, sino 
también porque estos grupos deberían ser destinatarios de 
una política más activa por parte de los Estados.
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Como se señaló, los cambios ocurridos en los aspectos 
demográficos, los mercados de trabajo, el contexto 
económico general y las respuestas institucionales a la 
pobreza, así como la caída de los niveles de pobreza, 
pudieron haber provocado una modificación paulatina de 
las características y perfiles de las personas en situación 
de carencia. En esta sección se pasa revista a algunos de 
los principales rasgos de la población según su condición 
de pobreza. A efectos del análisis, la población pobre se 
subdivide en dos grupos: indigentes y pobres no indigentes. 
Por su parte, la población no pobre se subdivide entre 
vulnerables (personas con un ingreso per cápita superior a 
la línea de pobreza pero inferior a 1,5 veces dicho umbral) 
y no vulnerables. 

La comparación a nivel regional entre los cuatro 
grupos indicados arriba muestra, en primer lugar, que 
el área de residencia es una de las dimensiones que más 
varía entre las personas según sus niveles de ingreso. 
Mientras los indigentes se reparten por igual entre áreas 
urbanas y rurales, casi tres de cada cuatro pobres no 
indigentes viven en áreas urbanas. De las personas no 
vulnerables (con ingresos superiores a 1,5 veces la línea 
de pobreza), solo un 15% vive en áreas rurales (véase 
el gráfico I.6). En todo caso, esto no significa que en 
términos absolutos la población indigente rural sea mayor 
que la población indigente urbana. A su vez, el problema 
de la vulnerabilidad, al menos si se utiliza un umbral 
monetario de satisfacción de necesidades básicas, parece 
ser mayoritariamente urbano.

En la medida en que empeora la situación 
socioeconómica de los hogares, se incrementa la población 
que adscribe a una etnia. En 2011 se apreciaba que entre 
los indigentes, el porcentaje de personas que adscribían 
a alguna etnia alcanzaba un 29%. Por su parte, este 
porcentaje entre los pobres no indigentes llegaba a un 
15%. En los dos grupos restantes, esta proporción resultaba 
más baja (un 13% entre las personas vulnerables y un 
6% entre los no pobres). De este dato se puede derivar 
la complejidad que enfrentan las políticas de reducción 
de la pobreza (entendidas desde una perspectiva amplia) 
en los contextos en que la intersección entre pobreza y 
adscripción étnica es más significativa, puesto que en 
estos casos se necesitarán iniciativas que promuevan 
simultáneamente la satisfacción de necesidades básicas, 
el reconocimiento y la inclusión social y cultural.

La estructura por edad también muestra diferencias 
claras entre pobres y no pobres. Entre los indigentes 

y pobres no indigentes, el porcentaje de menores de 
edad (hasta 17 años) es del 51% y el 45%; es decir, 
prácticamente la mitad de los pobres son niños. Dicho 
porcentaje cae al 38% entre los vulnerables y se reduce  
al 23% en el caso de los no vulnerables. Lo inverso sucede 
con las personas de 50 años y más, cuya proporción 
entre los pobres, que ronda el 12%, aumenta al 27% 
entre los no vulnerables. 

A su vez, se verifican diferencias importantes en el 
nivel educativo de los distintos grupos5. De los adultos 
en situación de indigencia (de 25 años de edad en 
adelante), la mitad no completó la educación primaria. 
Este porcentaje se reduce a medida que aumentan los 
ingresos, hasta representar un 14% en el grupo de los 
no vulnerables. Quienes completaron la primaria pero 
no la secundaria representan el grupo más numeroso 
entre los pobres no indigentes y los vulnerables, con 
participaciones en torno al 45% en ambos grupos. 
Por su parte, entre los no vulnerables predominan las 
personas que completaron la educación secundaria 
pero no la educación superior (41%). La presencia de 
personas con educación superior completa entre los 
pobres y vulnerables es muy reducida, inferior al 1%  
y 3%, respectivamente, mientras que entre las personas 
no vulnerables alcanza un 13%. 

Las disparidades en el ámbito educativo no solo 
se presentan al considerar los niveles alcanzados por la 
población adulta, sino que se manifiestan también entre 
los niños y jóvenes. Un 8% de los niños indigentes de 
6 a 15 años no asiste a un establecimiento educativo, 
porcentaje que cae al 2% en los hogares no vulnerables. 
Asimismo, el porcentaje de personas de 15 a 19 años de 
edad que no completó la primaria alcanza un 17% entre 
los indigentes, un 10% entre los pobres no indigentes, un 
6% entre los vulnerables y un 3% entre los no vulnerables. 
En todo caso, las cifras de asistencia escolar de los niños 
indican que la falta de acceso no es un problema masivo, 
incluso dentro de los grupos más pobres. Hay mayores 
dificultades en la conclusión de la primaria por parte de 
la población de 15 a 19 años y, sobre todo, de quienes 
tienen entre 25 y 65 años. 

5	 En este caso, el análisis hace referencia a las personas que tienen 
entre 25 y 65 años, de manera de minimizar la inclusión de personas 
que pueden seguir cursando estudios. 

1.	 Perfiles de pobreza
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Gráfico I.6 
AMÉRICA LATINA: RASGOS DE LAS PERSONAS POBRES Y NO POBRES, ALREDEDOR DE 2011
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Por su parte, la distribución de los pobres según el 
sexo no es muy distinta a la de quienes están sobre la línea 
de pobreza. Las mujeres representan entre un 51% y un 
52% de la población en cualquiera de los cuatro grupos 
analizados. Sucede algo parecido con la distribución de las 
personas según el sexo del jefe de su hogar. El porcentaje de 
personas en hogares con jefatura femenina se mantiene en 
torno al 28% en los grupos pobres y no pobres. No obstante, 
cuando el análisis de pobreza y género se circunscribe al 
grupo de personas en edad de participar en el mercado 
laboral, se hace evidente que la pobreza afecta en mayor 
medida a las mujeres (véase el recuadro I.3). Asimismo, 
el análisis de probabilidad de pobreza que se presenta más 
adelante verifica la existencia de una correlación entre la 
condición de pobreza y el sexo femenino, particularmente 
en los países con menores niveles de pobreza.

Aun cuando se espera que el empleo remunerado 
sea una de las principales vías para salir de la pobreza, 
la mayoría de las personas pobres y vulnerables 
(de 15 años y más) ya se encuentran ocupadas. Los 
desocupados representan solo alrededor de un 8% 
entre los indigentes y un 6% entre los pobres no 
indigentes. Esto pone nuevamente en evidencia una 
situación persistente en la región que deviene de la 
heterogeneidad de su estructura productiva: acceder 
a cualquier tipo de empleo remunerado no es garantía 
de superación de la pobreza. A su vez, las personas no 
activas económicamente representan entre un 40% y un 
46%, en los grupos pobres no indigentes e indigentes, 
respectivamente. Esta proporción se reduce entre los 
vulnerables (37%) y los no pobres (32%). 
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.
a	 Personas clasificadas en cuatro categorías: I = Indigentes, PNI = Pobres no indigentes, V = Vulnerables no pobres (línea de pobreza entre 1,0 y 1,5) y R = Resto (no pobres ni vulnerables).
b	 Solo incluye información sobre Bolivia (Estado Plurinacional de), el Brasil, Chile, el Ecuador, Guatemala, México, el Paraguay, el Perú y el Uruguay.

Gráfico I.6 (conclusión)
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Recuadro I.3 
Pobreza y género

La composición por sexo de los hogares 
pobres, presentada en esta sección, no 
muestra grandes diferencias con respecto a 
la de los hogares no pobres. Sin embargo, 
al analizar el subconjunto de población en 
edad de trabajar, las diferencias de género 
en cuanto a la magnitud de la pobreza se 
hacen evidentes. En efecto, el índice de 
feminidad de la pobreza para las personas 
entre 20 y 59 años de edad indica que 
en todos los países de la región la tasa 

de pobreza de las mujeres es más alta 
que la de los hombres. Aun cuando este 
índice, construido como el cociente entre 
las tasas de pobreza de las mujeres y los 
hombres multiplicado por 100, no captura 
completamente las disparidades de género, 
ilustra claramente el vínculo que existe en 
la región entre ser pobre y ser mujer. 

Los países con valores más altos del 
índice de feminidad son la Argentina, Chile, 
la República Dominicana y el Uruguay. 

En todos ellos, la tasa de pobreza de 
las mujeres de 20 a 59 años excede en 
un 30% o más la de los hombres de  
edad similar. 

Los resultados indican, además, que a 
medida la pobreza disminuye en la región, 
las diferencias entre hombres y mujeres 
tienden a profundizarse en varios países. 
Mientras en 2002 el promedio simple de 
este índice a nivel regional era de 107, 
actualmente alcanza el valor de 116.

AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): ÍNDICE DE FEMINIDAD DE LA POBREZA, 2002 Y 2011
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: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones 
especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.	

a	 Áreas urbanas.
b	 Promedio simple.

Detrás de la mayor incidencia de la 
pobreza en las mujeres en edad de participar 
en el mercado laboral, se encuentran 
una serie de factores, entre los cuales se  
pueden mencionar:

i) Factores demográficos: en la región 
se han observado cambios importantes 
en la estructura de las familias, con un 
aumento en la proporción de hogares 
monoparentales encabezados por 
mujeres (ya sea por separaciones o por 

fecundidad temprana fuera del matrimonio o  
la pareja).

ii) Factores del mercado laboral: las 
mujeres tienen niveles todavía bajos de 
participación laboral y, cuando lo hacen, se 
insertan en mercados laborales segregados 
e inequitativos, puesto que reciben menores 
salarios y suelen obtener empleos más 
precarios e inestables.

iii) Factores del sistema de protección 
social: las mujeres se enfrentan a una escasez 

de alternativas de cuidado, lo que dificulta su 
participación laboral. Además, las transferencias 
públicas se concentran en los grupos de 
mayor edad y en los asalariados formales.

iv) Factores culturales: no obstante 
los cambios de los últimos años,  todavía 
podrían persistir en algunos sectores 
pobres las creencias tradicionales acerca 
de los roles de género, según las cuales las 
mujeres deben hacerse cargo del trabajo 
no remunerado en el hogar.

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL).

Asimismo, la condición de actividad muestra amplias 
diferencias según el sexo. Mientras el porcentaje de 
hombres ocupados en cualquiera de las cuatro categorías 
analizadas está por encima del 60%, el porcentaje de 
mujeres ocupadas no alcanza dicho valor en ninguna de las 
categorías; la mayoría de ellas no participa en el mercado 
laboral, lo que demuestra una persistencia de los papeles 
tradicionales de género en la asignación de tareas dentro del 
hogar (el trabajo doméstico no remunerado de las mujeres). 
Por otra parte, se observan diferencias importantes en la 
ocupación de las mujeres según el nivel de ingresos. El 
porcentaje de mujeres ocupadas aumenta del 30% entre 
las indigentes al 54% entre las no vulnerables, mientras 
que el de mujeres no activas económicamente cae del 64%  

al 43%, respectivamente, al comparar esos mismos 
grupos. De esta manera, los grupos de menores recursos 
presentan un mayor desequilibrio en la distribución 
por sexo del trabajo doméstico no remunerado, lo que 
constituye un obstáculo adicional para que los hogares 
puedan superar el umbral de pobreza. No obstante, también 
queda en evidencia que la obtención de cualquier tipo 
de empleo no asegura que las personas dejen atrás la 
pobreza, por las características de los mercados laborales  
de la región6.

6	 Los bajos retornos salariales asociados a empleos en el sector de 
baja productividad pueden desincentivar la participación de las 
personas en el mercado de trabajo.
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sistema sanitario, ascienden al 99%, el 94% y el 95%, 
respectivamente, entre los no vulnerables.

La descripción realizada hasta aquí corresponde 
al panorama regional y no muestra la variedad de 
situaciones de los países latinoamericanos. Para mostrar 
esa heterogeneidad, se analiza la incidencia de algunas 
características asociadas a la pobreza en cuatro grupos 
de países, conformados según sus niveles de pobreza 
más recientes: pobreza baja, media-baja, media-alta y 
alta8. Es importante considerar que, de alguna forma, 
esta agrupación de países reproduce la clasificación que 
se verificaría si el criterio utilizado fuera el avance en las 
transiciones demográfica y urbana; de este modo, los países 
con pobreza alta tenderían a ser los menos avanzados en 
la transición demográfica y urbana, y viceversa.

Los resultados muestran la variación de las 
características de las personas pobres en función de 
las condiciones de vida del país en el que residen. Aun 
cuando todas las personas identificadas como pobres 
comparten la característica de tener ingresos inferiores a 
los que se necesitan para satisfacer algunas necesidades 
básicas, las que viven en países con mayores tasas de 
pobreza suelen enfrentar condiciones menos favorables 
en el acceso a la educación y los servicios básicos, 
entre otras variables. Todo esto puede atribuirse, al 
menos en parte, a que tradicionalmente en la región los 
problemas de acceso a servicios básicos y educativos 
se han vinculado a menores niveles de urbanización.

Los países con pobreza alta se caracterizan por 
tener mayores porcentajes de ruralidad. En el grupo 
de mayor pobreza, un 47% de la población reside en 
áreas rurales, porcentaje que se reduce al 8% en el 
grupo de pobreza baja9. A su vez, los cuatro grupos 
de países se caracterizan por una alta asociación entre 
la condición de pobreza de las personas y su área de 
residencia. La diferencia en el porcentaje de personas 
que vive en áreas rurales entre los grupos más pobres 
(indigentes) y los más ricos (no vulnerables) va desde 
10 puntos porcentuales en los países de pobreza baja 
hasta 35 puntos porcentuales en los de pobreza alta 
(véase el gráfico I.7).

8	 Los países de pobreza baja, la Argentina, Chile, Costa Rica y el 
Uruguay, tienen una tasa de pobreza del 9% (en promedio ponderado). 
En el segundo grupo, compuesto por el Brasil, Panamá, el Perú y 
Venezuela (República Bolivariana de), la pobreza media es del 23%. 
En el grupo de pobreza media-alta, integrado por Bolivia (Estado 
Plurinacional de), Colombia, el Ecuador, México y la República 
Dominicana, la pobreza media asciende al 36%. El cuarto grupo, 
conformado por El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y 
el Paraguay, el número de personas pobres alcanza el 56%.

9	 Este porcentaje puede ser levemente más alto, ya que no se incluye 
el área rural de la Argentina.

La persistencia del patrón de inserción de los más 
pobres en el sector productivo tradicional se confirma al 
considerar que los ocupados en situación de indigencia 
trabajan en su mayoría por cuenta propia (43%) y que 
menos de una tercera parte (31%) lo hace como empleado. 
En cambio, en los demás grupos la categoría predominante 
es la de empleado, que corresponde a un 50% de los 
pobres no indigentes, un 57% de los vulnerables y un 
64% de los no vulnerables, lo que indica que el empleo 
asalariado no protege a las personas de los riesgos de 
caer en la pobreza. Por su parte, la participación del 
empleo por cuenta propia decrece junto con el ingreso 
total, llegando a representar entre los no vulnerables 
menos de la cuarta parte7. A su vez, la ocupación en 
un trabajo no remunerado representa casi un 17% entre 
los indigentes, siendo este valor bastante más alto que 
el observado en el resto de los grupos (un 8% en los 
pobres no indigentes, un 5% en las personas vulnerables 
y un 3% en los no pobres).

La condición de propiedad de la vivienda no presenta 
diferencias importantes según el nivel de ingreso de los 
hogares. El 70% de las personas pobres reside en una 
vivienda propia, porcentaje similar al que se presenta 
entre los vulnerables y apenas inferior al de los no 
vulnerables (75%). El porcentaje de arrendatarios fluctúa 
entre el 12% y el 17%, sin que exista una relación directa 
entre estos valores y la situación de pobreza. Solo en 
el caso de las otras formas de tenencia, que suelen 
corresponder a situaciones de tenencia precaria, existe 
una relación un poco más clara con el nivel de ingreso, 
ya que el porcentaje de personas en dicha situación cae 
del 16% en el grupo de menores ingresos al 9% entre 
los de mayores ingresos. 

Respecto del acceso a los servicios básicos, se 
presentan distintas situaciones según el tipo de servicio 
considerado. El acceso a electricidad es más bien 
generalizado entre las personas de escasos recursos: 
un 86% de los indigentes y un 95% de los pobres no 
indigentes cuentan con ese servicio. En el caso del 
agua potable, el porcentaje de personas con acceso se 
sitúa en un 71% entre los indigentes y un 81% entre 
los pobres no indigentes. La infraestructura sanitaria 
es el servicio más escaso entre los considerados, ya 
que solo tiene acceso a ella un 47% de la población 
indigente y un 61% de la población pobre. Cabe tener 
en cuenta que el acceso a servicios básicos es uno de 
los aspectos que mayor correlación muestra con el nivel 
de ingreso. En efecto, los porcentajes de acceso a los 
servicios mencionados, electricidad, agua potable y 

7	 En el capítulo II se realiza una descripción más extensa de los 
perfiles laborales según el nivel de ingreso de los ocupados.
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Gráfico I.7 
AMÉRICA LATINA: INCIDENCIA DE ALGUNAS CARACTERÍSTICAS ENTRE LAS PERSONAS POBRES Y NO POBRES,  

POR GRUPOS DE PAÍSES, ALREDEDOR DE 2011 a

(En porcentajes de la población total)
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.
a	 Grupo 1: Argentina, Chile, Costa Rica y Uruguay. Grupo 2: Brasil, Panamá, Perú y Venezuela (República Bolivariana de). Grupo 3: Bolivia (Estado Plurinacional de), Colombia, Ecuador, 

México y República Dominicana. Grupo 4: El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Paraguay. Población clasificada en cuatro categorías: I= Indigentes, PNV= Pobres no 
indigentes, V= Vulnerables, NV= No vulnerables, T= Población total.

El ámbito educativo también exhibe diferencias 
marcadas entre los cuatro grupos de países. Cuanto mayor 
es el nivel de pobreza del país, mayor es el porcentaje de 
personas (de 25 a 65 años de edad) que no completaron 
la educación primaria. De esta manera, en los países de 
pobreza alta, un 69% de los indigentes y un 51% de los 
pobres no indigentes no alcanzaron dicho nivel educativo. 
En los países de pobreza media-alta y media-baja, estos 
porcentajes se sitúan alrededor del 46% y el 32%, 
respectivamente, para los indigentes y los pobres no 
indigentes. En los países de pobreza baja, los indigentes 
y pobres no indigentes sin educación primaria no exceden 
el 21%. Dada la incidencia de los problemas de dotación 
de capital humano en la reproducción de la pobreza, 
este dato pone una vez más de manifiesto la necesidad 
de redoblar esfuerzos para incrementar los niveles de 

progresión y conclusión de la educación primaria, sobre 
todo en los países de pobreza alta.

En lo que respecta al ámbito laboral, cuanto más alto 
es el nivel de pobreza de los países, menos vinculación 
tiene el desempleo con la pobreza. En efecto, en el grupo 
de países de pobreza baja, el porcentaje de personas 
desempleadas se reduce significativamente a medida que 
los ingresos del hogar aumentan por encima de la línea 
de pobreza. Esta tendencia se verifica, aunque en menor 
medida, en los países de pobreza media-baja. En cambio, 
en los países de pobreza alta, la incidencia del desempleo 
es muy similar entre pobres y no pobres. 

En los países con mayor incidencia de la pobreza, la 
población cuenta con un menor acceso a servicios básicos. El 
porcentaje de personas sin acceso adecuado a agua potable 
es inferior al 2% en los países de pobreza baja, oscila en  
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el 12% en los países de pobreza media-baja y media-alta y 
alcanza el 24% en los países de pobreza alta. No obstante, 
estas diferencias no necesariamente se manifiestan de igual 
manera cuando se limita la comparación a los hogares de 
escasos recursos. Por ejemplo, el porcentaje de personas 
indigentes sin acceso a agua potable se ubica en torno 
al 30% tanto en los países de pobreza media-baja y alta 
como en los países de mayor pobreza. Cabe mencionar 
que algo más de un 20% de las personas vulnerables que 
viven en los países de pobreza alta no tiene acceso al 
agua potable, y que este valor fluctúa entre el 10% y el 
15% en el caso de los vulnerables que residen en países 
de pobreza media-alta y media-baja. En los países de 
pobreza baja, dicho porcentaje no supera el 5%.

La comparación de estos resultados con los de 
alrededor de 1999 muestra que, pese a la considerable 
reducción de los niveles de pobreza, de más de 14 puntos 
porcentuales, el perfil de las personas pobres es similar, 
en varios aspectos, al que se observaba hace una década. 
No obstante, hay algunos cambios que, en su mayoría, 
guardan relación con las tendencias demográficas y 
educativas que ha experimentado la región en general.

Entre los cambios más visibles, destaca el aumento 
del porcentaje de personas que viven en hogares con 
jefatura femenina, que en el caso de los indigentes y los 
pobres no indigentes significó pasar de alrededor del 18% 
en 1999 al 28% en 2011. Ello resalta la importancia que 
tiene ampliar la disponibilidad de alternativas de cuidado, 
sobre todo para quienes no tienen recursos suficientes para 
adquirir este servicio en el mercado, ya que facilitaría la 
participación laboral femenina, hecho fundamental para 
los hogares encabezados por mujeres y que están por 
debajo del umbral de pobreza.

Cabe tener presente que el aumento de la jefatura 
femenina no se manifiesta de igual manera en los cambios 
de la composición por sexo de los grupos analizados. En 
efecto, entre 1999 y 2011, el porcentaje de mujeres en los 
grupos indigentes y pobres no indigentes prácticamente 
no cambió (pasó del 51% al 52%). Sin embargo, la brecha 
de las tasas de pobreza entre géneros, para las personas 
de entre 20 y 59 años de edad, sí muestra un aumento 
en los años recientes, dando cuenta de un deterioro en la 
situación relativa de las mujeres (véase el recuadro I.3).

En paralelo, el aumento de la edad media de la 
población está incidiendo paulatinamente en el perfil 
de los hogares pobres y en la reducción de su tamaño. 
Ello es particularmente notorio entre los indigentes, 
donde el porcentaje de los que tienen 17 años o menos 
descendió 4 puntos entre 1999 y 2011. En el caso de los 
pobres no indigentes la caída fue menor, de apenas 1 
punto porcentual. Por su parte, en el mismo período la 
población adulta incrementó su peso relativo 3 puntos 
porcentuales entre los indigentes y 1 punto porcentual 

entre los pobres no indigentes (llegando al 12% en ambos 
casos). En lo que alude al tamaño medio del hogar, al 
considerar a la población indigente, cayó de 5,4 personas 
en 1999 a 4,6 en 2011, mientras que entre los pobres 
no indigentes, estas cifras fueron de 4,8 y 4,4 personas, 
respectivamente. En términos relativos, la tendencia a 
la disminución del tamaño medio de los hogares fue 
más pronunciada entre los indigentes (14,6%)10 y los 
no pobres (-8,1%). 

En el ámbito educativo, el porcentaje de personas 
pobres que saben leer y escribir aumentó del 82% al 85%, 
la asistencia escolar de los niños de 6 a 15 años creció del 
90% al 94%, el número de jóvenes con primaria completa 
se elevó del 79% al 88% y con secundaria completa 
del 19% al 33%. Si bien el incremento de los niveles 
de escolarización de los más pobres es una tendencia 
positiva, es preciso señalar que las tasas de conclusión 
de la secundaria siguen siendo bajas. A su vez, el 29% 
de la población vulnerable desde el punto de vista de los 
ingresos tenía a 2011 una educación superior incompleta 
o completa11, cifra 10 puntos porcentuales más alta que 
la correspondiente a 199912. Esto último sugiere no solo 
que el acceso a la educación superior no es condición 
suficiente para estar exento del riesgo de caer en la 
pobreza, sino que la frustración de expectativas asociada 
a la no obtención de un nivel de ingresos adecuado podría 
generar sentimientos de privación relativa en este grupo 
(véanse más detalles sobre este punto en el capítulo II). 

En cuanto al acceso a los servicios básicos por 
parte de los pobres, hay una clara tendencia hacia la 
mayor disponibilidad. Entre 1999 y 2011, el porcentaje 
de personas pobres con acceso a servicios aumentó 7 
puntos porcentuales en el caso del agua, 11 puntos 
porcentuales en el caso de los sistemas sanitarios y 8 
puntos porcentuales en la electricidad. Por su parte, 
no se observan diferencias muy significativas en la 
distribución de la población pobre en términos de 
condición de actividad y categoría de ocupación en el 
período analizado. En rigor, el mayor cambio se verifica 
en el incremento del porcentaje de inactivos entre los 
indigentes, que pasaron del 39% en 1999 al 46% en 2011. 
Las diferencias son menores en el caso de los pobres 
no indigentes (un aumento de 3 puntos porcentuales), 
vulnerables (un incremento de 2 puntos porcentuales) 
y no pobres (una caída de 2 puntos porcentuales).

10	 Este dato permite sugerir que la tendencia histórica de una mayor 
lentitud en la transición demográfica de los más pobres podría ya 
no tiene lugar.

11	 Principalmente incompleta.
12	 En esta revisión, por limitaciones de los datos, no se hace referencia 

a las inequidades en la calidad de la educación, que pueden ser 
muy relevantes en la reproducción de la pobreza y la desigualdad 
a corto y largo plazo.



Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)72

Gráfico I.8 
AMÉRICA LATINA: INCIDENCIA DE ALGUNAS CARACTERÍSTICAS ENTRE LAS PERSONAS POBRES Y NO POBRES, 1999-2010 a

(En porcentajes)
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

2.	 Probabilidades de pobreza

Como complemento de los resultados presentados en la 
sección anterior, resulta de interés evaluar en qué medida 
algunas de las características revisadas se correlacionan 
con la condición de pobreza cuando se analizan de 
manera simultánea. 

Con ese fin, se estimó un modelo de regresión 
(“logit”) para evaluar la probabilidad de que un hogar 
sea considerado pobre, utilizando como variables 
independientes el área de residencia, el sexo del jefe 
del hogar, su edad, la pertenencia a un grupo étnico, el 
número de miembros del hogar, el número de ocupados, 
la presencia de niños menores de 12 años, la condición de 
desocupado o no del jefe del hogar, su nivel educativo (tres 
variables dicotómicas, para primaria completa, secundaria 
completa y superior completa, respectivamente) y la 
disponibilidad de servicios básicos (agua, infraestructura 
sanitaria y electricidad).

El cuadro I.3 contiene los parámetros estimados 
del modelo, sobre la base de los datos más recientes 
disponibles sobre 18 países de la región. Estos muestran 
el efecto de un cambio marginal en cada una de las 
variables explicativas consideradas sobre el cociente de 
probabilidades de pobreza. Este cociente indica cuánto 
más probable es que un hogar sea pobre respecto de que 
no lo sea (véase más información sobre la metodología 
en el recuadro I.4)13. Si el parámetro asociado a una 
variable dada es superior a uno, un aumento de dicha 
variable incrementa la probabilidad de que un hogar sea 
pobre, y lo contrario sucede con valores inferiores a uno.

13	 Por ejemplo, un cociente de probabilidades igual a uno implica que 
el hogar tiene la misma probabilidad de ser pobre que de no serlo 
(50% y 50%), mientras que un cociente igual a 0,5 implica que la 
probabilidad de ser pobre equivale a la mitad de la probabilidad 
de no serlo (33% / 66% = 0,5).
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Recuadro I.4 
ESTIMACIÓN DE LAS PROBABILIDADES DE POBREZA

Un aspecto que interesa analizar en una 
estimación de pobreza es en qué medida las 
características del hogar y de sus miembros 
se correlacionan con esa condición. En 
términos de una ecuación lineal simple, 
pueden estimarse los parámetros de una 
regresión en que la variable dependiente 
es la condición de pobreza del hogar y las 
variables explicativas son las características 
que se deseen analizar:

1) 
nn xxxay βββ ++++= ...)ln( 2211

donde y es una variable dicotómica que 
indica la condición de pobreza 1) si es pobre 
y 0 si no lo es), α es una constante y β1, 
..., βn son los coeficientes asociados a las 
variables independientes x1, ..., xn. 

Esta ecuación no puede ser resuelta por 
mínimos cuadrados ordinarios. En su lugar, 

se emplea una regresión logística o “logit”, en 
la que se asume que la probabilidad de que 
un hogar sea pobre (denotada por P(y=1)) 
tiene una distribución logística, descrita por 
la siguiente función:

2) ( ) ( )nn xxe
yP ββα +++−+

== ...111
11

Si bien la probabilidad de ser pobre es 
una función no lineal, no sucede lo mismo con 
el logaritmo del cociente de probabilidades 
(odds ratio). Este cociente indica las mayores 
probabilidades que tiene un hogar de ser 
pobre respecto de no serlo. Al expresar la 
ecuación 2) como logaritmo del cociente 
de probabilidades se obtiene:
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La ecuación (3) es una ecuación lineal 
en que la variable dependiente es el logaritmo 
del cociente de probabilidades de pobreza 
y cuyos parámetros pueden ser estimados 
por el método de máxima verosimilitud.

Para facilitar la lectura, los parámetros 
mostrados en este capítulo corresponden 
a la expresión exp(β) e indican el cambio en 
el cociente de probabilidades de pobreza 
ante una modificación marginal de cada 
variable independiente.

Cabe destacar que los coeficientes β no 
son lineales respecto de la probabilidad de 
pobreza en sí misma. Por tanto, el efecto de 
una variable sobre la probabilidad de pobreza 
dependerá del valor inicial de la probabilidad. 
De esta manera, calcular el impacto del 
cambio de una variable independiente sobre 
la probabilidad de pobreza requiere elegir 
un escenario de base.

Los resultados demuestran la existencia de situaciones 
heterogéneas en los países de la región en lo que respecta 
a las características de los hogares que tienen algún poder 
predictivo sobre la condición de pobreza. Solo tres de las 
variables analizadas, el tamaño del hogar, el número de 
ocupados y la educación primaria completa del jefe del 
hogar, son estadísticamente significativas en todos los 
países. Esto no implica necesariamente que estas sean 
las variables con mayor impacto en la probabilidad de 
pobreza, como se muestra más adelante, sino que ellas 
brindan información útil para evaluar la probabilidad de 
que un hogar sea pobre en todos los casos. Aun cuando 
las demás variables analizadas no siempre resulten 
significativas, todas ellas lo son en la mitad o más de los 
países con información disponible. 

A su vez, el sexo del jefe del hogar es la variable que 
resulta significativa en el menor número de países (9 de 
18). Cabe destacar que los países en que esta variable 
es significativa son aquellos con menores niveles de 
pobreza (salvo Costa Rica), lo que indicaría que, a 
medida que la pobreza se hace menos extendida, se 
manifiesta una tendencia a la feminización de la pobreza 
o, visto desde otra perspectiva, que la reducción de la 
pobreza se produce a un menor ritmo en los hogares 
con jefatura femenina.

Al considerar simultáneamente todas las variables 
mencionadas, es posible identificar cuál de ellas tiene una 
asociación más fuerte con la condición de pobreza. El área 
geográfica (urbana o rural) provee un ejemplo interesante, 

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL).

ya que su coeficiente asociado es inferior a uno en varios 
países, lo que implica que el residir en el área rural disminuye 
la probabilidad de pobreza, contrariamente a lo que se 
esperaría a partir de la mayor incidencia de la pobreza en 
las áreas rurales. Este resultado sugiere que en la relación 
entre pobreza y ruralidad hay una interacción con otras de 
las variables incorporadas en el modelo, en particular el 
nivel educativo. De esta manera, la mayor incidencia de 
la pobreza en las áreas rurales provendría del menor nivel 
educativo medio de dichas áreas y no de la condición de 
ruralidad en sí misma; por tanto, la probabilidad de que 
un hogar rural sea pobre se reduce considerablemente si 
aumenta el nivel educativo del jefe del hogar. De hecho, 
si se omitieran las variables educativas de la regresión, 
el signo asociado a la variable de área geográfica pasaría 
a ser superior a uno en más países. No obstante, esta 
observación no puede aplicarse a toda la región, ya que 
en el Brasil, Panamá y el Perú el coeficiente asociado al 
área geográfica es apreciablemente superior a uno, aun 
incluyendo las características educativas. 

En lo que respecta a la magnitud de los parámetros, 
el gráfico I.9 muestra el promedio simple de los valores 
(estadísticamente significativos) estimados en cada país. 
Entre las variables que más incrementan la probabilidad 
de que un hogar sea pobre están, en orden de magnitud, 
la desocupación del jefe del hogar, la falta de electricidad 
y la pertenencia a un pueblo originario. Considerando el 
promedio de los parámetros estimados entre los países 
donde estos resultaron significativos, un hogar con un 
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jefe desempleado tiene una probabilidad casi tres veces 
mayor de ser pobre que un hogar cuyo jefe no lo está. La 
falta de electricidad y la pertenencia a un grupo étnico 
tienen asociada una probabilidad dos veces más alta de 
ser pobre. Cabe llamar la atención sobre el alto impacto 
que tiene la pertenencia a un pueblo originario sobre 
la condición de pobreza, ya que es indicativa de una 
situación de exclusión basada en la identidad grupal, 
independientemente del menor acceso a la educación o 
a los servicios básicos que puedan tener estos grupos. 

Gráfico I.9 
AMÉRICA LATINA: PARÁMETROS DEL COCIENTE DE 

PROBABILIDADES DE POBREZA, 2011 a
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 Valores mínimo, en promedio simple y máximo de los parámetros estadísticamente 
significativos estimados en cada país. El número entre paréntesis indica en cuántos 
países el parámetro es significativo respecto del número total de países que disponen 
de dicha variable. 

Por otra parte, las variables que más disminuyen la 
probabilidad de que un hogar sea pobre son el número 
de ocupados y la compleción de los distintos niveles 
educativos, que además son significativas en prácticamente 
todos los países. Cabe destacar que, cuanto mayor es el 
nivel educativo alcanzado, mayor es su impacto adicional 
sobre la reducción de la probabilidad de pobreza. 

Como se señaló más arriba, los parámetros estimados 
en la regresión son lineales respecto del cociente de 
probabilidades de pobreza, pero no respecto de la 
probabilidad de pobreza en sí misma. Ello implica 
que el impacto que tiene un cambio de una variable 
explicativa sobre la probabilidad de ser pobre depende 
del valor inicial de dicha probabilidad. Para presentar los 
resultados, se emplea como escenario de base un hogar 
del área urbana, compuesto por cuatro miembros, entre 
los que se incluyen a niños menores de 12 años, cuyo jefe 
es un hombre de 30 a 49 años de edad, con educación 

secundaria completa y un trabajo remunerado, que no 
tiene necesidades insatisfechas en materia de agua, 
infraestructura sanitaria y electricidad. A partir de este 
escenario, se muestra la variación de la probabilidad de 
pobreza del hogar ante un cambio en algunas variables.

En el gráfico I.10 se muestra, en primer lugar, el 
elevado impacto que tiene el tamaño del hogar sobre su 
probabilidad de pobreza. Manteniendo constantes las 
demás características, la probabilidad de pobreza de un 
hogar de cinco personas es entre 1,2 y 1,7 veces más alta 
que la del hogar de base. De acuerdo con el modelo, el 
tamaño del hogar tiene los mayores impactos sobre la 
probabilidad de pobreza en la Argentina, el Brasil, Chile, 
Panamá y el Uruguay. 

Asimismo, el gráfico I.10 permite comprobar el 
importante efecto de la educación (representado mediante 
el nivel educativo del jefe del hogar) en la probabilidad 
de pobreza. Excepto en los países donde la probabilidad 
de pobreza del hogar de base es muy baja, es posible 
observar que completar un ciclo adicional de estudios 
reduce la probabilidad de pobreza de manera apreciable. 
Por ejemplo, la probabilidad de pobreza asociada a haber 
completado la educación secundaria es, en la mayoría 
de países, la mitad de la correspondiente a no haber 
completado la primaria. 

En el modelo de regresión utilizado, las características 
laborales del hogar se resumen en dos variables: el número 
de personas ocupadas y la situación de desempleo o no 
del jefe. Como cabría esperar, el coeficiente asociado 
a la primera variable es inferior a uno (mientras más 
personas ocupadas, menor probabilidad de pobreza) y 
es significativo en los 18 países analizados. A su vez, 
la condición de desempleo del jefe del hogar implica 
un aumento de la probabilidad de pobreza y resulta 
significativo en 14 casos.

En el gráfico I.10 se presenta la probabilidad de 
pobreza asociada a distintos escenarios del número de 
ocupados del hogar; se observa que la incorporación al 
mercado laboral de una persona adicional en el hogar 
de base (compuesto por cuatro personas y un ocupado) 
reduce la probabilidad de pobreza a la mitad o menos 
en la mayoría de países. Estos resultados corroboran la 
importancia del empleo como un factor que contribuye 
a mejorar las posibilidades de un hogar de salir de la 
pobreza, que se manifiesta particularmente en los países 
con menores tasas de pobreza. Aun así, no debe perderse 
de vista que un alto porcentaje de los indigentes y los 
pobres se encuentran ocupados, por lo que la condición 
de ocupación está lejos de ser suficiente para garantizar 
la satisfacción de las necesidades básicas del hogar.
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Gráfico I.10 
AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): PROBABILIDAD DE POBREZA  

DE UN HOGAR SEGÚN SUS CARACTERÍSTICAS, 2011 a
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 Valores correspondientes a un hogar del área urbana, compuesto por cuatro miembros 
(salvo cuando se indica lo contrario), entre los que se incluye a niños menores de 12 
años, cuyo jefe es un hombre de 30 a 49 años de edad, con educación secundaria 
completa y trabajo remunerado, que no tiene necesidades insatisfechas en materia 
de agua, infraestructura sanitaria y electricidad.

Cabe destacar, además, que el aumento de la 
probabilidad de pobreza derivado del mayor tamaño del 
hogar y la disminución asociada al número de ocupados 
tienen magnitudes similares si se mantiene constante 
el porcentaje de personas ocupadas en el hogar. La 
probabilidad de pobreza de un hogar de seis miembros 
con tres ocupados es similar a la de uno de cuatro personas 
y dos ocupados (véase el gráfico I.10).

Los resultados de 2011 no son muy distintos a los 
que surgían de las encuestas de finales de la década 
de 1990. Al menos en los promedios de los países, los 
parámetros con valores más altos son los mismos que se 
mencionaron anteriormente: la desocupación del jefe y el 
acceso a electricidad14. A su vez, el número de miembros 
ocupados y la educación del jefe eran también en ese 
entonces las variables que más reducían la probabilidad 
de pobreza del hogar (véase el gráfico I.11). 

Tampoco se evidencian grandes cambios en la magnitud 
de los parámetros, salvo en el caso del acceso a electricidad 
y, en menor grado, de la presencia de niños en el hogar. 
En ambos situaciones, no contar con energía eléctrica o 
tener niños menores de 12 años implica un aumento de 
la probabilidad de pobreza que en 1999 resultaba más 
marcado que en 2011. También se aprecia una pequeña 
disminución del efecto de la educación. En 1999, el hecho 
de que el jefe completara un ciclo adicional de estudios 
conllevaba una mayor reducción de la probabilidad de 
pobreza que en 2011. 

Gráfico I.11 
AMÉRICA LATINA: PARÁMETROS DEL COCIENTE DE 

PROBABILIDADES DE POBREZA, 1999 y 2011 a
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 Valores correspondientes a un hogar del área urbana, compuesto por cuatro miembros, 
entre los que se incluye a niños menores de 12 años, cuyo jefe es un hombre de 30 a 49 
años de edad, con educación secundaria completa y trabajo remunerado, que no tiene 
necesidades insatisfechas en materia de agua, infraestructura sanitaria y electricidad. 
Se incluyen únicamente los países con información disponible en ambos años.

14	 La variable sobre pertenencia a un pueblo originario se excluyó de 
la comparación, ya que solo era posible considerarla en tres países.
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C.	 Dos miradas complementarias  
	 a la pobreza absoluta

La pobreza es un fenómeno que puede medirse y analizarse desde distintas perspectivas. 

Una de ellas es la de pobreza monetaria relativa, que expande el concepto tradicional de 

pobreza absoluta para incorporar más plenamente las necesidades derivadas de la adecuada 

participación de las personas en la sociedad a la que pertenecen. A medida que la región avanza 

en la reducción de la pobreza absoluta, se hace cada vez más relevante tomar en consideración 

este tipo de necesidades en la identificación de la población con carencias. 

Una perspectiva adicional proviene de la consideración de la carencia de tiempo como 

un elemento importante para la medición del bienestar de las personas. La falta de tiempo 

tiene consecuencias nocivas para los pobres, ya que profundiza y reproduce la pobreza, 

especialmente en el caso de las mujeres y los niños.

1.	 Pobreza monetaria relativa

Así como en los países en desarrollo la forma habitual de 
conceptualizar y medir la pobreza se asimila a una noción 
de pobreza absoluta, en los países desarrollados tiene mayor 
relevancia el estudio de la pobreza como fenómeno relativo. 
La noción de pobreza relativa surgió como respuesta a 
la insuficiencia del enfoque absoluto para reflejar las 
privaciones experimentadas por la población en los países 
desarrollados. Su origen obedece a un contexto histórico 
particular (el Reino Unido a mediados del siglo XX), en el 
cual, si bien las necesidades de subsistencia eran satisfechas 
en la mayoría de las familias, muchas tenían condiciones 
de vida muy inferiores a las de la población en general y, 
en consecuencia, se veían excluidas de una participación 
adecuada en la sociedad. La noción de pobreza relativa 
expande la conceptualización de la pobreza precisamente 
para dar cuenta de ese tipo de privaciones, las que podrían 
estar haciéndose más relevantes en varios países de América 
Latina, sobre todo en aquellos que han logrado reducir la 
privación absoluta pero que todavía mantienen niveles 
significativamente altos de desigualdad.

La conceptualización de la pobreza desde el enfoque 
absoluto asume que existe un núcleo irreductible de 
pobreza, que refleja situaciones de carencia que pueden 

ser consideradas como tales en cualquier sociedad y 
que, por lo tanto, no dependen del grado de satisfacción 
media que experimenta la sociedad. La más evidente 
de esas necesidades es la de alimentación, ya que la 
desnutrición puede entenderse como una carencia 
independientemente del contexto en que se presente15 
(Sen, 1983). Quienes proponen una aproximación relativa 
cuestionan el enfoque absoluto porque se basa en una 
noción de bienestar que privilegia la mirada hacia las 
necesidades ligadas a la subsistencia física y no presta 
la necesaria atención a otras de tipo social, además de 
pasar por alto que las necesidades surgen y cambian en 
el contexto de las sociedades a las que pertenecen los 
individuos. De este modo, sería inviable la elaboración 
de una lista de necesidades aplicable en todo tiempo y 
lugar, con independencia de la estructura y recursos 
disponibles en la sociedad (Townsend, 1979, 1985).

15	 Precisamente por ello, la necesidad de una alimentación adecuada 
forma parte esencial de la medición de la pobreza absoluta. La línea 
de pobreza se construye a partir del costo de una canasta de bienes 
que permita satisfacer las necesidades de alimentación, al cual se 
suma el costo de satisfacer otras necesidades básicas.
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En la perspectiva de la pobreza relativa, en tanto 
las sociedades mejoran sus estándares de vida, el logro 
de niveles mínimos de satisfacción del núcleo básico de 
necesidades deja de convertirse en un desafío primordial 
para la población, pero ello no implica que no exista 
pobreza. Aun cuando las personas dispongan de recursos 
para alimentarse o habitar una vivienda digna, estos podrían 
ser insuficientes para que participen adecuadamente en 
las actividades habituales de sus sociedades (Townsend, 
1979). La pobreza relativa se expresaría en situaciones de 
carencia de recursos que hacen que no sea posible visitar 
amigos, que los niños estén ocasionalmente ausentes 
del colegio, la calefacción esté apagada, no se puedan 
mantener las costumbres en materia de alimentación, no 
se reciban visitas en el hogar o la mala salud se vuelva 
más habitual (Townsend, 1985, pág. 662). 

Como se señaló, hay consenso respecto de que en los países 
con los mayores niveles de ingreso una definición relativa 
es más apropiada, por cuanto las regiones más avanzadas 
buscan que toda la población comparta los beneficios de una 
alta prosperidad media. A su vez, las medidas absolutas han 
sido habitualmente consideradas como más ajustadas a la 
realidad de los países en desarrollo, debido a que el desafío 
para estos ha sido situar a segmentos significativos de la 
población por encima de umbrales básicos de satisfacción de 
las necesidades básicas. Esto condujo a que los indicadores 
de pobreza tradicionalmente utilizados en América Latina 
se basaran en esta perspectiva. Sin embargo, una serie de 
cambios recientes han puesto de manifiesto la necesidad de 
explorar mediciones de pobreza relativa en el contexto regional, 
sobre todo en los países con mayores niveles de desarrollo 
relativo. En rigor, en los últimos años se ha observado un 
mejoramiento en el nivel de vida medio de la población y 
una reducción de la pobreza absoluta, en un contexto en el 
que la desigualdad todavía continúa siendo muy alta. La 
convergencia de estos fenómenos podría no solo presionar 
hacia un cambio de las normas y estándares sociales sobre 
lo que se considera pobreza, sino también podría alimentar 
sentimientos de privación relativa en amplios segmentos 
de la población, incluso en quienes no están bajo la línea 
de la pobreza absoluta pero que no disponen de recursos 
suficientes para una participación social adecuada.

El método más habitual para la medición de la 
pobreza relativa consiste en determinar un umbral de 
ingreso mínimo, o línea de pobreza, como un porcentaje 
de la mediana del ingreso de la población. La elección del 
porcentaje a utilizar es discrecional, por lo que la práctica 
predominante es realizar estimaciones de pobreza relativa 
empleando diversos valores, típicamente el 40%, el 50%, 
el 60% y el 70% del ingreso mediano16. 

16	 En la mayoría de las aplicaciones de este método, los ingresos 
suelen estar expresados en unidades equivalentes a un adulto en 

Esta forma de establecer el umbral permite que su 
valor aumente en términos reales a medida que la sociedad 
cuenta con mayores recursos. La oficina estadística de la 
Unión Europea (Eurostat) y la Organización de Cooperación 
y Desarrollo Económicos (OCDE) miden de esta forma 
la pobreza relativa para monitorear la exclusión social 
en esta región. 

Cabe destacar que la aplicación de este método puede 
producir resultados paradójicos (Grupo de Río, 2007). 
Ello se debe a que el indicador describe el porcentaje de 
personas que se encuentra a una distancia excesiva respecto 
de un estadístico de tendencia central —la mediana—, 
pero no provee una evaluación de las condiciones de vida 
que efectivamente se observan en esa situación. En rigor, 
el indicador de pobreza relativa responde a los cambios 
en la distribución y no a las variaciones del bienestar 
social medio. Así, cualquier aumento del ingreso medio, 
por grande que sea, no reducirá la pobreza relativa, si 
es que no se produce simultáneamente una mejora en la 
distribución. Asimismo, una caída generalizada en los 
ingresos podría no aumentar la pobreza, e incluso reducirla, 
si se presenta en el contexto de una mejora distributiva17.

Pese a estas restricciones, es de interés evaluar en qué 
medida la forma de cuantificación de la pobreza relativa 
empleada en contextos de países desarrollados aporta 
información útil sobre las condiciones de vida en los países 
de América Latina. Para ello, se emplean tres líneas de 
pobreza relativa, equivalentes al 50%, el 60% y el 70% 
de la mediana del ingreso per cápita, respectivamente.

En el gráfico I.12 se muestran los valores que se 
obtienen para las líneas de pobreza relativa, expresados 
en relación con la línea de pobreza absoluta. Un primer 
resultado a destacar es que, en la mayoría de países de 
la región, las líneas relativas se hallan por debajo de la 
línea absoluta, como lo denotan los valores inferiores a 
uno en el eje vertical del gráfico. Según la lógica que 
originó la propuesta sobre pobreza relativa, con este tipo 
de resultados no es adecuado aplicar el método en algunos 
países. La noción de pobreza relativa apunta a ampliar el 
concepto de pobreza para incluir necesidades adicionales, 
las que derivan de la participación social, y por tanto 
debería traducirse necesariamente en un incremento de 
los umbrales monetarios respecto del enfoque absoluto. 
En consecuencia, la metodología tradicional no puede 
aplicarse de manera generalizada en la región.

lugar de en términos per cápita. Esta unidad toma en consideración 
que el costo de satisfacer las necesidades de una persona varía 
según su sexo y edad, así como en función del tamaño del hogar. 
Por simplicidad, el análisis desarrollado en esta sección se realiza 
en términos per cápita.

17	 Sin embargo, utilizar una línea relativa no es equivalente a medir 
la desigualdad ni implica que la pobreza no pueda ser erradicada 
(Foster, 1998).
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Gráfico I.12 
AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): RELACIÓN ENTRE LA LÍNEA  

DE POBREZA RELATIVA Y LA LÍNEA DE POBREZA  
ABSOLUTA, AÑO MÁS RECIENTE a
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Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 Los datos corresponden a 2011, excepto en Bolivia (Estado Plurinacional de) (2009), El 
Salvador (2010), Guatemala (2006), Honduras (2010), México (2010) y Nicaragua (2009). 

b	 Áreas urbanas.

En el gráfico I.13 se muestra la incidencia de la 
pobreza relativa resultante de la aplicación de las líneas de 
pobreza anteriormente estimadas, así como la prevalencia 
de la pobreza absoluta. En este caso, se observa que la 
forma convencional de medición de la pobreza relativa 
produce resultados muy similares en los distintos países 
de América Latina. Si se utiliza el umbral del 60% de la 
mediana del ingreso per cápita, las tasas de pobreza fluctúan 
entre el 23% y el 33%. Esta escasa dispersión también se 

reproduce con los otros umbrales, del 50% o el 70%, del 
ingreso mediano. Estos resultados contrastan ampliamente 
con los que se obtienen mediante un umbral de pobreza 
absoluta, cuyos valores van desde menos del 10% hasta 
casi el 70%. La baja dispersión de los datos obtenidos a 
partir del método convencional también se ha verificado 
en los países europeos, lo que condujo recientemente a 
introducir una medición multidimensional de la pobreza 
relativa en la Unión Europea (véase el recuadro I.5). 

Gráfico I.13 
AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): INCIDENCIA DE LA POBREZA 

RELATIVA Y DE LA POBREZA ABSOLUTA, ALREDEDOR DE 2011 a
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Fuente:	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 Los datos corresponden al año 2011, excepto en Bolivia (Estado Plurinacional de) 
(2009), El Salvador (2010), Guatemala (2006), Honduras (2010), México (2010) y 
Nicaragua (2009).

b	 Áreas urbanas.

Recuadro I.5 
MEDICIÓN MULTIDIMENSIONAL DE LA POBREZA RELATIVA EN LA UNIÓN EUROPEA

Como una alternativa para superar algunos 
de los problemas que presentan las 
mediciones de pobreza monetaria relativa, 
se ha propuesto realizar una medición 
multidimensional, basada en indicadores 
de privación que identifican los bienes y 
actividades cuya carencia denota pobreza 
relativa, línea de trabajo explorada inicialmente 
por Mack y Lansley (1985) y Gordon y 
otros (2000).

Siguiendo este enfoque, la Unión 
Europea creó recientemente un indicador 
multidimensional de pobreza relativa para 
evaluar el cumplimiento de la meta de 
sacar al menos a 20 millones de personas 
de la pobreza y la exclusión, propósito 
establecido en la estrategia Europa 2020. El 
indicador incluye medidas monetarias y no 
monetarias. Los indicadores no monetarios 
fueron propuestos por Guio (2009), con el 
argumento de que las mediciones basadas en 

los ingresos no reflejan de manera apropiada 
la diversidad de las condiciones de vida en 
la Unión Europea, especialmente tras el 
aumento del número de países miembros 
en 2004 y 2007. 

El indicador seleccionado es un índice 
en el cual se agregan, sobre la base del 
método de unión, tres medidas: i) la tasa de 
renta baja (umbral del 60% de la mediana 
de ingresos), ii) un índice de privación 
material y iii) el porcentaje de personas de 
0 a 59 años que viven en hogares en los 
que ninguno de sus miembros de 18 a 59 
años trabaja o cuyos miembros en edad 
laboral tienen una baja vinculación laboral 
(Atkinson y otros, 2010).

La privación material se definió como 
la incapacidad de contar con los bienes 
y servicios percibidos socialmente como 
necesidades o de participar en actividades 
habituales en la sociedad. Así, para la 

construcción de indicadores de privación 
material se recogió información sobre 
la medida en que las personas desean 
ciertos bienes o quieren participar en 
actividades sociales pero no pueden 
hacerlo por factores que escapan a su 
control (Fusco, Guio y Marlier, 2010). Se 
optó por incluir ítems sobre la capacidad 
de las familias para: i) enfrentar gastos 
inesperados, ii) tomarse al menos una 
semana de vacaciones por año fuera 
de casa, iii) pagar deudas (hipotecas, 
arriendos, créditos), iv) comer carne o su 
equivalente proteico al menos cada dos 
días, v) mantener la casa calefaccionada, 
vi) tener lavadora, vii) tener televisor a 
color, viii) contar con teléfono y ix) tener 
un auto. La tasa de privación incluida en el 
indicador multidimensional es el porcentaje 
de personas que no poseen al menos tres 
de los nueve ítems (Guio, 2009).
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La adopción de un indicador 
multidimensional ha generado un acalorado 
debate en la Unión Europea. Atkinson, 
Marlier y Wolf (2010) señalan que la selección 
de un conjunto de dimensiones equivale 
a atribuirle un peso cero a los aspectos 
excluidos y se preguntan si los pesos de 

las dimensiones deben ser los mismos 
en diferentes países. La incorporación 
de ítems de privación material también ha 
sido cuestionada porque la significación 
social de los bienes y de las actividades 
esenciales para la participación social 
difiere de un país a otro (Till y Eiffe, 2010).  

A su vez, Fusco, Guio y Marlier (2010) 
advierten que este método combina 
conceptos de pobreza divergentes (ingreso 
frente a privación) y mezcla distintos 
estándares de operacionalización (la 
situación relativa en un país comparada 
con un estándar europeo).

UNIÓN EUROPEA (30 PAÍSES): INCIDENCIA DE LA POBREZA MULTIDIMENSIONAL Y DE LA TASA 
DE RENTA BAJA, 2009 Y 2010

(En porcentajes)

5

10

15

20

25

30

35

40

45
R

um
an

ia
B

ul
ga

ria
Le

to
ni

a
Li

tu
an

ia
H

un
gr

ía
P

ol
on

ia
G

re
ci

a
Ir

la
nd

a
E

sp
añ

a
P

or
tu

ga
l

Ita
lia

C
hi

pr
e

R
ei

no
 U

ni
do

E
st

on
ia

B
él

gi
ca

M
al

ta
A

le
m

an
ia

E
sl

ov
aq

ui
a

Fr
an

ci
a

E
sl

ov
en

ia
D

in
am

ar
ca

S
ui

za
Lu

xe
m

bu
rg

o
Fi

nl
an

di
a

A
us

tr
ia

N
or

ue
ga

P
aí

se
s 

B
aj

os
S

ue
ci

a
R

ep
. C

he
ca

Is
la

nd
ia

Tasa de renta baja, 2009 Índice multidimensional, 2010

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Eurostat [en línea] http://epp.eurostat.ec.europa.
eu/portal/page/portal/statistics/search_database.

En todo caso, Fusco, Guio y Marlier 
(2010) rescatan el hecho de que las 
tasas de variación generadas a partir del 
indicador multidimensional de pobreza 

sean mayores que las obtenidas a 
través de la tasa de renta baja (véase 
el gráfico). Estos resultados indicarían 
que el indicador multidimensional captaría 

mejor las diferencias en los niveles de 
vida de un país a otro y la distribución 
de la riqueza en cada uno de ellos.

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL).

Recuadro I.5 (conclusión)

Los datos confirman además que el indicador utilizado 
en la Unión Europea está más cerca de ser un indicador 
de desigualdad que de pobreza. En efecto, mientras la 
correlación entre las tasas de pobreza absoluta y relativa 
es de 0,6, la correlación de la pobreza relativa con el índice 
de Gini es de 0,8.

En todo caso, aun cuando en la región no cabe la 
aplicación generalizada de esta forma de medir la pobreza 
relativa, hay algunos países en los que este criterio 
provee información útil. Adoptando la línea del 60% de 
la mediana como un indicador del costo de satisfacer las 
necesidades sociales, seis países de la región cuentan 
con tasas de pobreza relativa que superan a la pobreza 
absoluta. Estos son la Argentina, el Brasil, Chile, Costa 
Rica, Panamá y el Uruguay. 

En cuanto a la evolución de la pobreza relativa y 
la pobreza absoluta en los seis países mencionados, se 
observan diferencias. Si bien entre 2002 y 2010 hubo una 
reducción de la pobreza relativa, esta no fue tan grande 
como la que se observa en la pobreza absoluta. Esto es 
consistente con lo señalado antes: reducir la pobreza relativa 

es más difícil, pues requiere no solamente que mejoren 
los ingresos de los más pobres, sino que además lo hagan 
en mayor proporción que los ingresos de los más ricos. 

Por otra parte, en 2002 fueron solo tres (Chile, Costa 
Rica y el Uruguay) los países en los que la línea de pobreza 
relativa (utilizando el umbral del 60% de la mediana) se 
encontraba por encima de la línea de pobreza absoluta. 
De este modo, en la medida en que la tendencia hacia una 
menor pobreza absoluta se mantenga en la región, es cada 
vez más relevante tomar en consideración la perspectiva 
relativa en la medición de la pobreza. 

Finalmente, cabe tener en cuenta que las mediciones 
de pobreza absoluta prevalecientes en el Reino Unido 
cuando surgieron las propuestas sobre privación relativa 
se basaban en canastas de consumo mínimas. Originadas 
en los trabajos de Booth (1892 y 1897) y Rowntree (1901, 
1936 y 1951), las canastas incluían básicamente bienes 
ligados a la supervivencia. Por ejemplo, en el trabajo de 
Rowntree de 1936 se consideró: i) la ingesta de alimentos 
para mantener la capacidad de trabajo y la salud; ii) una 
vivienda con tres dormitorios, comedor, cocina y baño; 
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iii) el vestuario para mantener las buenas condiciones 
corporales, y iv) los materiales para el aseo y la reparación 
—o el reemplazo— de utensilios y muebles en el hogar. 
Aunque se consideraron bienes que no forman parte de la 
noción de supervivencia (diarios, libros, radio, cerveza, 

tabaco, vacaciones y regalos), en este modelo no tuvieron 
un lugar central los aspectos relacionados con la privación 
relativa, dado que su propósito fue reflejar las necesidades 
mínimas de sobrevivencia, tal como las consideraban las 
personas de ese tiempo (Linsley y Linsley, 1993).

Gráfico I.14 
AMÉRICA LATINA (6 PAÍSES): CAMBIOS EN LA POBREZA ABSOLUTA Y LA POBREZA RELATIVA, 2002-2011
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.
a	 Áreas urbanas.

Aun cuando el método habitualmente utilizado para la 
medición de la pobreza absoluta se inspira en los trabajos 
de Rowntree, incluye algunos elementos que relativizan el 
tipo de necesidades incluidas. En primer lugar, la canasta 
de alimentos considera los hábitos prevalecientes en la 
sociedad. La forma en que los hogares alcanzan las calorías 
requeridas varía según el país y, en los de mayores recursos, 
las calorías adquiridas serán más caras. Por otra parte, las 
necesidades no alimentarias no se especifican directamente, 
sino que corresponden a la relación de gasto observado en 
los hogares en torno a la línea de pobreza. Dicha relación, 
denominada coeficiente de Orshansky, tiende a incrementarse 

junto con el nivel de ingreso. El incremento proviene, en 
parte, de un cambio de los precios relativos (en los países 
desarrollados los bienes no transables son más caros), pero 
también de un cambio de hábitos y gustos derivados del 
mayor poder adquisitivo. Por tanto, las líneas de pobreza 
absolutas calculadas de esta manera ya incluyen una parte 
de las necesidades relativas.

Es posible concluir, entonces, que el método de 
pobreza absoluta utilizado habitualmente tiene la aptitud 
de incorporar elementos de la pobreza relativa. El grado 
en que difieran sus resultados dependerá de la forma y la 
frecuencia de actualización de los umbrales empleados. 

2.	 La pobreza de tiempo

El uso del tiempo es relevante para el análisis de la pobreza 
y el bienestar. La pobreza es la privación en dimensiones 
indispensables para la satisfacción de necesidades y el 
funcionamiento básico de los individuos. Por su parte, el 
tiempo dedicado al trabajo remunerado permite generar 

recursos para cubrir necesidades materiales básicas, 
y el tiempo utilizado en el trabajo doméstico permite 
satisfacer las necesidades de autocuidado y de cuidado 
de otros miembros del hogar. A su vez, el bienestar de 
los hogares es una función de sus niveles de ingreso y 
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consumo y de sus decisiones sobre el tiempo de trabajo 
remunerado, a lo cual se agrega que los hogares requieren 
de un mínimo de horas para cumplir con las tareas 
domésticas y de cuidado, y además necesitan tiempo 
para descansar y recrearse.

Dentro de los hogares, las asignaciones de recursos, 
funciones y tiempo reflejan desigualdades en las 
preferencias y el poder de los individuos. Así, la privación 
de tiempo tiene consecuencias nocivas para los pobres, 
ya que profundiza y reproduce la pobreza, especialmente 
en el caso de las mujeres y los niños. Esto se debe a que:  
i) los miembros de hogares pobres se emplean en tareas 
de baja productividad y requieren más tiempo para 
proveerse de bienes y servicios básicos; ii) los pobres 
no tienen acceso a sustitutos para la realización de las 
actividades domésticas, lo que limita la posibilidad de 
participación laboral de las mujeres; iii) la presión por 
generar recursos para cubrir las necesidades básicas 
eleva el tiempo destinado al trabajo y desplaza el tiempo 
de descanso; iv) ante un evento adverso que requiera 
más trabajo, se reduce el tiempo para el cuidado, lo 
que afecta el bienestar en otros aspectos (por ejemplo, 
el desarrollo de los niños), y v) la escasez de tiempo 
de los adultos para generar recursos conduce a que se 
haga uso del tiempo de los niños e incluso a que estos 
trabajen, sacrificando su educación y recreación, lo que 
reproduce la pobreza.

Hasta ahora, en la región no se ha incorporado 
sistemáticamente el tiempo destinado a las labores 
de cuidado y el trabajo no remunerado al análisis de 
la pobreza. Su consideración permitiría dotar de más 
profundidad al análisis de la pobreza y las desigualdades 
de género, y debería aportar a la formulación de 
políticas. El uso del tiempo puede estudiarse en sus 
vinculaciones con la pobreza, como una dimensión en 
el contexto de un índice multidimensional de pobreza o 
en sus expresiones objetiva o subjetiva. Haciendo una 
analogía entre los recursos monetarios y el tiempo, se 
puede medir la pobreza de tiempo de forma similar a 
la pobreza monetaria. Por ejemplo, se puede definir la 
pobreza de tiempo como la falta de tiempo para descanso 
y recreación, debido a la dedicación excesiva al trabajo 
y las labores domésticas. Esto se puede llevar a cabo con 
un enfoque absoluto o relativo. Ambas aproximaciones 
permiten efectuar mediciones de incidencia, profundidad 
y severidad de la pobreza.

Un trabajo pionero en este campo es el de Vickery 
(1977). Esta autora utilizó un enfoque absoluto y definió 
la pobreza de tiempo como la falta de tiempo para hacer 
todas las cosas que los hogares tienen que hacer (por 
ejemplo, las labores de cuidado y producción doméstica). 
Se entiende que M0 es el umbral de pobreza monetaria 

y T0 el umbral de pobreza de tiempo. Si el tiempo 
disponible para que un hogar haga todas las cosas que 
tiene que hacer es inferior a T0, dicho hogar es pobre de 
tiempo. Si el ingreso disponible para un hogar es inferior 
a M0, dicho hogar es pobre de ingresos. El problema 
es la compensación entre tiempo e ingresos, puesto 
que para que los ingresos de un hogar pobre superen el 
M0, deberá reducir su tiempo a un valor inferior a T0. 
En cambio, si un hogar ubicado levemente por encima 
de la línea de pobreza monetaria quiere aumentar su 
tiempo libre a un valor mayor o igual a T0, reducirá 
sus ingresos por debajo del M0. Luego, un umbral de 
pobreza que integre tiempo y dinero debería tener un 
nivel monetario mínimo (M0), un mínimo de tiempo 
(T0) y una compensación entre ambos.

Burchardt (2008) elaboró un índice de capacidades 
de ingreso y tiempo basado en un enfoque absoluto, en 
el que se relacionan las obligaciones, los recursos, el 
ingreso disponible (Y) y el tiempo disponible (T). El 
ingreso disponible es el neto después de pagar los bienes 
y servicios necesarios para cumplir con las obligaciones, 
y el tiempo disponible es el remanente después del trabajo 
pagado y no pagado. Así, los hogares tienen un conjunto 
de alternativas (a, b, c…n) de asignación de tiempo a 
trabajo pagado y no pagado. Si todas las opciones (a, b, 
c…n) producen ingresos superiores al umbral de pobreza 
de ingresos y tiempo disponible mayor que el umbral de 
pobreza de tiempo, los hogares están libres de pobreza 
de tiempo y de pobreza de ingresos. En caso contrario, 
se encuentran en pobreza de capacidades. 

Bardasi y Wodon (2006) aplicaron el enfoque 
relativo a la medición de pobreza de tiempo en Guinea, 
entendiéndola como la carencia de tiempo suficiente para 
el descanso y el esparcimiento, después de considerar 
el tiempo empleado en el trabajo pagado y no pagado. 
Desde el punto de vista operativo, la medición se basó 
en la distribución del uso del tiempo en la población, y 
se utilizaron dos umbrales: el primero con un valor igual 
a 1,5 veces la mediana de las horas de trabajo pagado 
y no pagado (70,5 horas por semana) y el segundo con 
un valor equivalente a 2 veces la mediana.

Merz y Rathjen (2009) elaboraron una medición 
multidimensional de pobreza sobre la base de los ingresos 
y el tiempo libre, medidos en términos relativos. Estos 
autores partieron del supuesto de que un individuo racional 
maximiza su utilidad o satisfacción como una función 
del consumo (C) y del ocio (L), sujeto a restricciones 
presupuestarias y de tiempo, y para evaluar los efectos de 
sustitución entre tiempo libre (L) e ingresos (I), emplearon 
como criterio de utilidad la satisfacción con la vida. El 
umbral de pobreza de tiempo se fijó en el 60% de la 
mediana del tiempo libre (la suma del tiempo destinado 
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a la vida social, el deporte, los hobbies y el consumo 
cultural). Como primer paso, se cuantificó la sustitución 
entre el tiempo y los ingresos, utilizando una función de 
utilidad de elasticidad de sustitución constante. Luego, 
se estableció el umbral de pobreza multidimensional en 
el punto de utilidad donde se encuentran los umbrales 
de tiempo e ingresos, y finalmente se clasificó a los 
individuos en distintos regímenes de pobreza (véase el 
diagrama I.1).

Diagrama I.1 
UMBRAL DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL  

Y REGÍMENES DE POBREZA

1

3

5

6

4

2

60% de la mediana
de los ingresos

60% de la
mediana
del tiempo 

S (U)

Régimen Pobreza de ingresos Pobreza de tiempo Pobreza 
multidimensional

1 Sí Sí Sí
2 Sí No Sí
3 No Sí Sí
4 Sí No No
5 No Sí No
6 No No No

Fuente:	J. Merz y T. Rathjen, “Time and income poverty. An interdependent 
multidimensional poverty approach with German time use diary data”, SOEP 
papers on Multidisciplinary Panel Data Research, Nº 215, 2009.

Nota: S (U) = Umbral de pobreza multidimensional.

La evidencia empírica reciente sobre la relación 
entre ingresos y tiempo, producida a través de enfoques 
absolutos y relativos aplicados en países desarrollados 
y en vías de desarrollo que no pertenecen a la región, 
indica lo siguiente: i) se ha constatado una asociación 
débil y negativa entre los ingresos y el tiempo; quienes 
tienen más ingresos tienen menos tiempo libre (Burchardt, 
2008; Bardasi y Wodon, 2006); ii) la población pobre en 
materia de tiempo e ingresos representa una proporción 
muy baja de la población total (1,92% en los Estados 

Unidos y 2,5% en Alemania) (Kalenkoski, Hamrick y 
Andrews, 2008; Merz y Rathjen, 2009); iii) la pobreza 
de tiempo afecta a una minoría de los pobres por ingresos 
en los Estados Unidos (16,4%) (Kalenkoski, Hamrick y 
Andrews, 2008), y iv) la probabilidad de pobreza de tiempo 
e ingresos es mayor entre las mujeres (Burchardt, 2008; 
Merz y Rathjen, 2009), los adultos sin pareja y quienes 
tienen más hijos (Burchardt, 2008).

Hay varias dificultades para medir la pobreza de 
tiempo, como su conceptualización y la determinación 
de estándares y umbrales. Sobre lo primero, Goodin y 
otros (2005) plantean que la pobreza de tiempo no debería 
definirse en términos de la forma en que las personas 
gastan su tiempo y de cuánto tiempo libre les queda, 
sino en función de lo que necesitan gastar estrictamente 
en comparación con el tiempo que tienen disponible 
para gastar. Para estos autores, una parte del tiempo 
que las personas ocupan en el trabajo remunerado y no 
remunerado estaría por encima del necesario y mucha 
de la presión que las personas sienten en términos de 
tiempo es discrecional. Por tanto, la pobreza de tiempo 
debería entenderse como la falta de tiempo discrecional 
una vez que las necesidades han sido satisfechas (o el 
tiempo potencialmente disponible para que las personas 
hagan lo que desean), y los estándares deberían definir 
la cantidad de tiempo estrictamente necesario para que 
las personas desarrollen las actividades inevitables de la 
vida diaria (el trabajo remunerado y no remunerado, el 
cuidado personal y otras).

Con respecto a lo segundo, Burchardt (2008) y 
Goodin y otros (2005) plantean que no existen parámetros 
normativos sobre los cuales fundamentar una definición 
operacional de trabajo doméstico. Para Vickery (1977), 
se deberían construir umbrales que tomen en cuenta la 
composición del hogar y las prácticas de alimentación, 
manejo del hogar y compra de bienes. Dicha falta de 
estándares obligó a Burchardt (2008) a utilizar una 
operacionalización basada en el comportamiento de 
un grupo de referencia, dado que definió como tiempo 
mínimo de trabajo doméstico el tiempo medio empleado 
en dichas tareas por los hogares que no son beneficiarios 
de la asistencia estatal, no compran servicios domésticos 
y están alrededor de la línea de pobreza, dependiendo de 
la composición del hogar.
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Anexo
Cuadro I.A-1 

AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): INDICADORES DE POBREZA E INDIGENCIA, 1990-2011 a

(En porcentajes)

País Año

Pobreza b Indigencia

Hogares Población Hogares Población

Incidencia (H) Incidencia (H) Brecha (PG)
Brecha al 
cuadrado 

(FGT2)
Incidencia (H) Incidencia (H) Brecha (PG)

Brecha al 
cuadrado 

(FGT2)

Argentina c 1990 d 16,2 21,2 7,2 3,5 3,5 5,2 1,6 0,8

1999 16,3 23,7 8,6 4,4 4,3 6,7 2,2 1,1

2004 27,3 34,9 16,0 10,0 11,7 14,9 6,8 4,6

2010 6,3 8,6 3,4 2,1 2,4 2,8 1,4 1,0

2011 4,3 5,7 2,3 1,5 1,8 1,9 1,1 0,8

Bolivia (Estado Plurinacional de) 1989 e 48,9 52,6 24,5 15,0 21,9 23,0 9,8 6,2

1999 54,7 60,6 33,9 24,1 32,6 36,5 20,3 14,7

 2002 55,5 62,4 34,4 23,8 31,7 37,1 19,5 13,5

 2009 36,3 42,4 19,8 12,7 18,2 22,4 11,0 7,3

Brasil 1990 41,4 48,0 23,5 14,7 18,3 23,4 9,7 5,5

1999 29,9 37,5 17,0 10,2 9,6 12,9 5,3 3,3

2001 30,0 37,5 17,4 10,7 10,0 13,2 5,8 3,8

2009 19,3 24,9 10,5 6,2 5,7 7,0 3,2 2,2

2011 16,2 20,9 8,8 5,4 5,2 6,1 3,1 2,3

Chile 1990 33,3 38,6 14,9 8,0 10,7 13,0 4,4 2,3

 1998 17,8 21,7 7,5 3,8 4,6 5,6 2,0 1,1

 2003 15,3 18,7 6,3 3,2 3,9 4,7 1,7 1,0

 2009 9,8 11,5 4,0 2,2 3,3 3,6 1,6 1,0

 2011 9,2 11,0 3,6 1,9 3,0 3,1 1,3 0,9

Colombia 1994 47,3 52,5 26,6 17,5 25,0 28,5 13,8 9,1

1999 48,7 54,9 25,6 15,7 23,2 26,8 11,2 6,9

2002 f 42,2 49,8 21,9 12,8 14,3 17,8 6,8 3,7

2010 f 30,4 37,3 15,2 8,5 9,6 12,3 4,6 2,6

2011 f 27,7 34,2 13,5 7,3 8,4 10,7 3,8 2,0

Costa Rica 1990 23,6 26,3 10,7 6,5 10,0 10,1 4,8 3,4

 1999 18,2 20,3 8,1 4,8 7,6 7,8 3,5 2,3

 2002 18,6 20,3 8,4 5,2 7,7 8,2 3,9 2,7

 2010 g 16,0 18,5 6,8 3,8 5,8 6,8 2,7 1,7

 2011 g 16,0 18,8 7,1 4,0 6,3 7,3 3,0 1,9

Ecuador c 1990 55,8 62,1 27,6 15,8 22,6 26,2 9,2 4,9

1999 58,0 63,6 30,1 18,2 27,2 31,3 11,5 6,3

2002 42,6 49,0 20,8 11,8 16,3 19,4 6,9 3,7

2010 31,4 37,1 14,2 7,5 11,9 14,2 4,6 2,4

2011 27,9 32,4 11,4 5,7 9,0 10,1 3,3 1,7

El Salvador 1995 47,6 54,2 24,0 14,3 18,2 21,7 9,1 5,6

 1999 43,5 49,8 22,9 14,0 18,3 21,9 9,4 5,8

 2001 42,9 48,9 22,7 14,0 18,3 22,1 9,5 5,8

 2010 40,2 46,6 18,8 10,0 13,3 16,7 5,2 2,3

Guatemala 1989 63,0 69,4 35,9 23,1 36,7 42,0 18,5 11,2

1998 53,5 61,1 27,3 15,4 26,1 31,6 10,7 5,1

2002 52,8 60,2 27,0 15,4 26,9 30,9 10,7 5,5

2006 46,7 54,8 25,5 15,2 22,7 29,1 11,3 5,9

Honduras 1990 75,2 80,8 50,2 35,9 53,9 60,9 31,5 20,2

 1999 74,3 79,7 47,4 32,9 50,6 56,8 27,9 17,5

 2002 70,9 77,3 45,3 31,2 47,1 54,4 26,6 16,2

 2010 61,2 67,4 36,6 24,2 37,0 42,8 20,1 12,1

México 1989 39,0 47,7 18,7 9,9 14,0 18,7 5,9 2,8

1998 38,0 46,9 18,4 9,4 13,2 18,5 5,3 2,2

2002 31,8 39,4 13,9 6,7 9,1 12,6 3,5 1,4

2010 29,3 36,3 12,8 6,3 9,8 13,3 4,1 1,9
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Cuadro I.A-1 (conclusión)

País Año

Pobreza b Indigencia

Hogares Población Hogares Población

Incidencia 
(H)

Incidencia 
(H) Brecha (PG)

Brecha al 
cuadrado 

(FGT2)

Incidencia 
(H)

Incidencia 
(H) Brecha (PG)

Brecha al 
cuadrado 

(FGT2)

Nicaragua 1993 68,1 73,6 41,9 29,3 43,2 48,4 24,3 16,2

 1998 65,1 69,9 39,4 27,3 40,1 44,6 22,6 15,1

 2001 63,0 69,4 37,1 24,5 36,5 42,5 19,2 12,0

 2009 52,0 58,3 26,1 15,2 25,1 29,5 11,7 6,3

Panamá 1991 c 26,1 31,0 12,8 7,6 9,5 10,8 5,0 3,3

1999 c 15,8 19,5 7,0 3,8 4,6 5,5 2,2 1,3

2002 30,0 36,9 16,8 10,2 14,4 18,6 7,6 4,3

2010 19,4 25,8 10,6 5,9 8,9 12,6 4,6 2,3

2011 19,8 25,3 10,4 5,9 9,4 12,4 4,7 2,5

Paraguay 1990 h 36,8 43,2 16,1 8,0 10,4 13,1 3,6 1,5

 1999 50,3 59,0 29,1 18,4 25,0 31,8 14,1 8,6

 2001 50,7 59,7 28,7 18,0 25,2 31,3 13,7 8,3

 2010 48,0 54,8 25,4 15,5 26,0 30,7 12,9 7,6

 2011 43,8 49,6 23,5 14,5 23,9 28,0 12,2 7,3

Perú 1997 40,4 47,5 20,7 12,0 20,3 25,0 10,1 5,6

1999 42,3 48,6 20,6 11,7 18,7 22,4 9,2 5,1

2001 i 48,7 54,7 24,7 14,5 20,4 24,4 9,6 5,2

2010 i 27,0 31,3 11,1 5,5 8,2 9,8 2,8 1,2

2011 i 24,8 27,8 9,9 4,9 5,5 6,3 1,8 0,8

República Dominicana 2002 42,2 47,1 20,9 12,6 18,2 20,7 8,8 5,3

2010 38,0 41,4 18,7 11,1 19,3 20,9 8,2 4,6

 2011 38,7 42,2 18,4 10,8 18,9 20,3 7,9 4,5

Uruguay c 1990 11,8 17,9 5,3 2,4 2,0 3,4 0,9 0,4

1999 5,6 9,4 2,7 1,2 0,9 1,8 0,4 0,2

2002 9,3 15,5 4,5 1,9 1,3 2,5 0,6 0,2

2010 5,0 8,6 2,3 0,9 0,7 1,4 0,3 0,1

2011 4,5 6,7 1,8 0,7 0,9 1,1 0,3 0,1

Venezuela (República Bolivariana de) 1990 34,2 39,8 15,7 8,5 11,8 14,4 5,0 2,5

1999 44,0 49,4 22,6 13,7 19,4 21,7 9,0 5,5

2002 43,3 48,6 22,1 13,4 19,7 22,2 9,3 5,7

2010 23,7 27,8 9,9 5,3 9,3 10,7 3,9 2,4

 2011 25,3 29,5 10,5 5,5 10,0 11,7 4,2 2,4

América Latina j 1990 41,0 48,4 … … 17,7 22,6 … …

1999 35,4 43,8 … … 14,1 18,6 … …

2002 36,1 43,9 … … 14,6 19,3 … …

2010 24,4 31,0 … … 9,3 12,1 … …

2011 23,1 29,4 … … 8,9 11,5 … …

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.
a	 H: Índice de recuento. PG: Brecha de pobreza. FGT2: Índice de Foster, Greer y Thorbecke.
b	 Incluye hogares (personas) en situación de indigencia o en extrema pobreza.
c	 Área urbana.
d	 Gran Buenos Aires.
e	 Ocho capitales departamentales más la ciudad de El Alto.
f	 Cifras del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) de Colombia, no comparables con las de años anteriores.
g	 Valores no comparables con los de años anteriores, debido al cambio de la encuesta utilizada.
h	 Área metropolitana de Asunción.
i	 Cifras del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) del Perú. Valores no comparables con los de años anteriores.
j	 Estimación sobre 18 países de la región más Haití.
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Capítulo ii

Desigualdad distributiva y percepciones

A.	 Desigualdad distributiva

Las cifras registradas hasta 2011 reafirman la tendencia a una mejor distribución del ingreso. No 

obstante, los cambios son leves y no alcanzan a modificar la situación general de América Latina, 

que aún se presenta como una región muy desigual. La desigualdad en los ingresos laborales se 

relaciona de manera directa con las características del trabajo que realizan las personas.

1.	 Desigualdad de los ingresos per cápita

Uno de los grandes desafíos que continúa enfrentando 
América Latina es la reducción de los elevados niveles de 
desigualdad de la distribución del ingreso prevalecientes 
en la región. En la mayoría de los países se observa que 
un conjunto reducido de la población concentra una gran 
proporción de todos los ingresos generados, mientras 
que los más pobres solo alcanzan a recibir una escasa 
porción de dichos ingresos. El promedio simple de 
los valores de los 18 países para los que se cuenta con 
información relativamente reciente indica que el 10% 
más rico de la población recibe el 32% de los ingresos 
totales, mientras que el 40% más pobre solo percibe el 
15% (véase el gráfico II.1).

Gráfico II.1 
AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): PARTICIPACIÓN EN EL INGRESO 

POR GRUPOS DE DECILES, AÑO MÁS RECIENTE a
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Fuente:	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 Los datos corresponden a 2011, excepto en El Salvador (2010), el Estado Plurinacional 
de Bolivia (2009), Guatemala (2006), Honduras (2010), México (2010) y Nicaragua (2009). 

b	 Áreas urbanas.
c	 Promedio simple.
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En este panorama caracterizado por la gran 
desigualdad, las realidades de los países exhiben cierta 
diversidad. En 7 de los 18 países analizados (el Brasil, 
Chile, Colombia, Guatemala, Honduras, el Paraguay y 
la República Dominicana), el 10% de la población más 
rica recibe proporciones cercanas al 40% del ingreso 
total, mientras que esta porción oscila entre el 11% y  
el 15% para el 40% más pobre. En Costa Rica, el Estado 
Plurinacional de Bolivia y Panamá, la apropiación por 
parte de los más pobres es similar, pero el porcentaje 
que corresponde al decil superior resulta algo menor. La 
Argentina, el Ecuador, El Salvador, México, Nicaragua y 
el Perú registran valores mayores en el extremo inferior de 
la distribución (un 16% o un 17%) y algo más bajos entre 
el 10% más rico (en el entorno del 30%). La República 
Bolivariana de Venezuela y el Uruguay son los que exhiben 
la menor concentración, ya que las proporciones se ubican 
en el orden del 20% al 23% en ambos extremos. 

Un cuadro similar resulta de observar los indicadores 
sintéticos de la desigualdad (véase el recuadro  II.1). 
Salvo pocas excepciones, los valores de los diversos 
índices que se presentan —que son los más utilizados 
para analizar la desigualdad de las distribuciones— dan 
cuenta tanto de la presencia de elevados grados de 
concentración media, como del ordenamiento entre 
países recién señalado (véase el gráfico II.2). Aun cuando 
este panorama de gran desigualdad, con cierto nivel de 
heterogeneidad intrarregional, se puede observar a partir 
de diferentes indicadores, es necesario tener cuidado al 
comparar las distribuciones de ingresos entre países. Si 
bien todas las comparaciones que aquí se consideran 
están calculadas sobre la base de datos estadísticos 
provenientes de encuestas de hogares, hay que tener 
en cuenta que estos relevamientos exhiben diferencias 
metodológicas de un país a otro.

Recuadro II.1 
INDICADORES PARA LA MEDICIÓN DE LA DESIGUALDAD DISTRIBUTIVA

El grado de concentración que presenta una 
distribución de ingresos puede medirse a 
partir de un amplio conjunto de indicadores. 
En este capítulo se utilizan tres de los 
indicadores de desigualdad más conocidos:
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donde n = tamaño de la población,  
yi = ingreso per cápita del i-ésimo individuo, 
μ = ingreso medio y log = logaritmo natural. 

El índice de Gini es el más conocido de 
los indicadores utilizados para el análisis de 
la distribución de ingresos. Su formulación 
se expresa en términos gráficos, puesto que 
corresponde al área comprendida entre la 
curva de Lorenz y la línea de equidistribución. 
Cuanto mayor sea la concentración de 
los ingresos, mayor será esa área, lo que 
incrementa el valor del indicador.

Pese a su popularidad, el índice de Gini 
no satisface el axioma de sensibilidad a las 
transferencias, una propiedad deseable de 
los indicadores de desigualdad. Según este 
principio, la desigualdad debe disminuir 
más ante una transferencia de ingresos 
progresiva (es decir, de un hogar más rico 
a un hogar más pobre) entre individuos 
pobres que cuando la transferencia se 
produce entre individuos ricos. Por eso 
es conveniente complementar el análisis 
con otros indicadores que sí satisfagan 
esta propiedad, como los índices de Theil 
y Atkinson.

En los tres indicadores, cuanto más 
alto es el valor, mayor es el grado de 
desigualdad. No obstante, mientras los 

índices de Gini y Atkinson toman valores 
entre 0 y 1 (donde el valor 0 corresponde a 
la equidad absoluta y el valor 1 corresponde 
a la inequidad absoluta), el valor máximo del 
índice de Theil es el logaritmo del tamaño 
de la población, que excede el valor 1. 
A su vez, la formulación del índice de 
Atkinson emplea un parámetro adicional, 
denominado “aversión a la desigualdad” 
(ε). Cuanto mayor sea el valor utilizado, 
más alta será la ponderación que reciben 
las observaciones que se ubican en la parte 
baja de la distribución.

Todos los indicadores de desigualdad 
tienen un carácter ordinal, por lo que sus 
valores no son equiparables, y, dado que 
cada uno mide aspectos parciales de la 
desigualdad, es posible que generen distintos 
ordenamientos de las distribuciones. El 
ordenamiento de un grupo de distribuciones 
solamente puede considerarse definitivo si 
no varía ante cambios en el índice utilizado. 
Por consiguiente, lo más apropiado es 
utilizar los índices de desigualdad de manera 
complementaria y analizar sus resultados 
en conjunto.

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Frank Cowell, “Measuring inequality”, LSE Handbooks in Economics, Prentice Hall, 2000.

Si bien la región presenta elevados niveles de 
concentración distributiva, hay que destacar que en los 
últimos años se han logrado avances en este campo. Aunque 
estos avances no son muy evidentes en períodos cortos, 
el balance con respecto a los primeros años de la década 
de 2000 muestra una clara tendencia a la reducción de la 
desigualdad, con lo que esta dinámica se ha constituido 

en un aspecto distintivo del proceso de desarrollo de 
América Latina en el último decenio. La caída de la 
desigualdad registrada en la última década del siglo pasado 
significó un cambio en la tendencia que había prevalecido 
durante al menos los dos decenios anteriores, en los que 
se venía observando un estancamiento de los índices de 
concentración del ingreso. 
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Gráfico II.2 
AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): DESIGUALDAD SEGÚN  

DIVERSOS ÍNDICES, AÑO MÁS RECIENTE a
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Gini Theil Atkinson (1,5)
Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 

tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.
a	 Los datos corresponden a 2011, excepto en El Salvador (2010), el Estado Plurinacional 

de Bolivia (2009), Guatemala (2006), Honduras (2010), México (2010) y Nicaragua (2009). 
b	 Áreas urbanas.
c	 Promedio simple.

De acuerdo con las cifras más recientes, en 2011 la 
desigualdad verificó un descenso, leve pero estadísticamente 
significativo, en la Argentina, el Brasil, Colombia, el 
Ecuador y el Uruguay, y no se registraron deterioros 
distributivos. En los demás países, incluidos aquellos donde 
el índice de Gini es un poco más alto que el observado 
en 2010, los nuevos resultados no son estadísticamente 
distintos a los del año anterior (véase el gráfico II.3).

Gráfico II.3 
AMÉRICA LATINA (12 PAÍSES): EVOLUCIÓN DEL  

ÍNDICE DE GINI, 2010-2011 a
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Fuente:	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

a	  Datos referidos a áreas urbanas en la Argentina. Los datos de 2010 hacen referencia 
a valores de 2009 en el Brasil y Chile.

Al comparar los resultados recientes con los constatados 
en torno a 2002 se verifica una marcada tendencia a la mejora 
distributiva. En el gráfico II.4 se observa claramente que la 
mayoría de países de la región se encuentra no solo por debajo 
de la diagonal, lo que da cuenta de un menor valor de los 
índices de desigualdad en 2011 que en 2002, sino que también 
se ubican bastante distantes de dicha línea. El índice de Gini se 

redujo a un ritmo de al menos un 1% anual en 9 de 17 países. 
Los que registraron los descensos más significativos fueron 
la Argentina, el Estado Plurinacional de Bolivia, Nicaragua 
y la República Bolivariana de Venezuela, todos con tasas 
anuales de reducción del índice de Gini superiores al 2%. 
Aun cuando los indicadores de desigualdad no registraron 
mejoras en Costa Rica y la República Dominicana, tampoco 
se constató un aumento apreciable (véase el gráfico II.4).

Gráfico II.4 
AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): EVOLUCIÓN DE LA 

DESIGUALDAD, 2002 - AÑO MÁS RECIENTE a
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 Datos referidos a áreas urbanas en la Argentina, el Ecuador y el Uruguay. Los datos 
referidos a 2002 corresponden a dicho año, excepto en el Brasil, El Salvador, Nicaragua, 
el Paraguay y el Perú (2001), la Argentina (2004) y Chile (2000). Los datos referidos al año 
más reciente corresponden a 2011, excepto en Costa Rica, el Estado Plurinacional de 
Bolivia y Nicaragua (2009), El Salvador, Honduras y México (2010) y Guatemala (2006).
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El proceso de mejora distributiva no se vio 
particularmente afectado por la crisis económica que se 
desencadenó en 2008 y tuvo un mayor impacto sobre el 
producto durante 2009. Como ocurre con la incidencia 
de la pobreza, este comportamiento de la distribución 
durante un episodio cíclico lo diferencia del que había 
prevalecido con más frecuencia en situaciones similares 
ocurridas en décadas anteriores, cuando era usual que estas 
situaciones fueran acompañadas de desmejoras a veces 
significativas, cuya recuperación demandaba varios años.

También es necesario destacar el contraste entre la 
mejora distributiva en América Latina y el aumento de la 
concentración del ingreso en los países desarrollados. De 
acuerdo con la Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económicos (OCDE, 2011), el coeficiente de Gini para 
los países de la OCDE pasó de 0,29 a mediados de los 
años ochenta a 0,316 hacia finales de la década de 2000 
(casi un 10% de aumento). Además, este indicador se 
elevó de manera notoria en 17 de los 22 países con series 
disponibles de largo plazo.

La reducción de la desigualdad implica que los 
ingresos de las personas que más tienen crecieron a un 
ritmo menor que los ingresos de los que menos tienen. 
En el gráfico II.5 se presenta la tasa de crecimiento de 
los ingresos reales por percentiles de hogares, ordenados 
según el ingreso, y se observa un incremento porcentual 
de los ingresos inversamente proporcional al nivel de 
ingresos. También se puede verificar que las mejoras 
distributivas se dieron en un contexto en que los ingresos 
medios crecieron prácticamente para todos los grupos 
de población. Este comportamiento de la distribución 
permitió lograr una reducción de la pobreza adicional a 

la que se hubiera obtenido exclusivamente a partir del 
crecimiento de los ingresos medios, tanto en los años 
recientes (véase el punto sobre el “efecto crecimiento” y el 
“efecto distribución” en el capítulo I) como a lo largo del 
último decenio (véase CEPAL, 2011). Llama la atención 
que en algunos países, sobre todo en los que registraron 
las disminuciones más notorias de la desigualdad, el 
ingreso de los hogares más ricos haya experimentado un 
descenso en términos reales. 

Gráfico II.5 
AMÉRICA LATINA (9 PAÍSES): TASA DE CRECIMIENTO ANUAL 
DEL INGRESO POR PERCENTILES, EN PAÍSES CON MAYOR 

DISMINUCIÓN DE LA DESIGUALDAD, 2002-2011 a
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Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 Los datos referidos a 2002 corresponden a dicho año, excepto en Chile (2000) y el Brasil, 
El Salvador, Nicaragua y el Perú (2001). Los datos referidos a 2011 corresponden a dicho 
año, excepto en El Salvador, el Estado Plurinacional de Bolivia y Nicaragua (2009).

b	 Áreas urbanas.

2.	 Desigualdad de los ingresos laborales

Los ingresos del trabajo remunerado constituyen la 
principal fuente de ingresos de los hogares y representan, 
en promedio, las tres cuartas partes de dichos ingresos. 
La mayor parte de la desigualdad del ingreso está 
determinada por la desigualdad de la distribución de 
los ingresos laborales. Por este motivo, es importante 
prestar especial atención a esta fuente de ingresos 
(CEPAL, 2011).

A nivel regional, el promedio simple del índice de Gini 
para los ingresos laborales de los ocupados es similar al 
del ingreso per cápita. No obstante, a nivel de los países 
se observan situaciones diversas en cuanto a la relación 
entre los grados de concentración de ambas variables. 

En la mitad de los países analizados, la desigualdad del 
ingreso per cápita es mayor que la del ingreso laboral 
por ocupado (las diferencias más notables se registran 
en la Argentina y la República Bolivariana de Venezuela, 
donde se llega a casi una décima del índice de Gini) 
(véase el gráfico II.6).

Si se analizan los ingresos laborales, se aprecia que 
el grado de desigualdad varía notoriamente según la 
categoría ocupacional. En todos los países analizados, 
los sueldos y salarios recibidos por las personas en 
condición de dependencia tienen un menor índice de 
Gini que las remuneraciones de quienes trabajan por 
cuenta propia (véase el gráfico II.7).
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Gráfico II.6 
AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): ÍNDICE DE GINI DEL INGRESO 

LABORAL POR OCUPADO Y DEL INGRESO PER CÁPITA,  
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Fuente:	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 Los datos corresponden a 2011, excepto en El Salvador (2010), el Estado Plurinacional 
de Bolivia (2009), Guatemala (2006), Honduras (2010), México (2010) y Nicaragua (2009). 

b	 Áreas urbanas.
c	 Promedio simple.

Gráfico II.7 
AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): ÍNDICE DE GINI DE SUELDOS  

Y SALARIOS DE TRABAJADORES DEPENDIENTES  
Y REMUNERACIONES DE TRABAJADORES 
INDEPENDIENTES, AÑO MÁS RECIENTE a
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Fuente:	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 Los datos corresponden a 2011, excepto en El Salvador (2010), el Estado 
Plurinacional de Bolivia (2009), Guatemala (2006), Honduras (2010), México 
(2010) y Nicaragua (2009).

La distribución más desigual de los ingresos de 
los trabajadores independientes refleja la marcada 
heterogeneidad de las actividades que desempeñan (desde 

actividades realizadas por personas de baja calificación, de 
manera informal y en contextos de muy baja productividad, 
hasta profesionales o socios de establecimientos formales 
de mediano o gran tamaño).

Dada la alta proporción del nivel de desigualdad 
del ingreso per cápita total que explican los ingresos 
provenientes del trabajo, no es de extrañar que estos 
también hayan sido la fuente que más ha contribuido a 
la mejora distributiva entre 2002 y 2011. Los cambios en 
el coeficiente de Gini de la distribución de ambos tipos 
de ingreso han sido muy parecidos en todos los países 
considerados, con la excepción de un par de casos.

En la mayoría de los países analizados se observa 
que las disminuciones de los coeficientes de Gini de 
los sueldos y salarios han sido más marcadas que las 
exhibidas por los de las ganancias (o el aumento resultó 
menor). Solo en la Argentina, Chile, Costa Rica y México 
se verificó la situación contraria. Incluso, en casos como 
los de El Salvador y el Estado Plurinacional de Bolivia, 
la baja de la concentración de las remuneraciones de los 
asalariados compensó el aumento de la concentración 
de las ganancias de los trabajadores independientes, 
situación opuesta a la que se observa en México (véase 
el gráfico II.8).

Gráfico II.8 
AMÉRICA LATINA (17 PAÍSES): EVOLUCIÓN DEL ÍNDICE DE GINI 

DE LOS INGRESOS LABORALES, 2008-2011 a

(En porcentajes)
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Fuente:	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 Los datos referidos a 2008 corresponden a dicho año, excepto en la Argentina y 
Chile (2006), El Salvador (2004), el Estado Plurinacional de Bolivia y Honduras (2007), 
y Nicaragua (2005). Los datos referidos a 2011 corresponden a dicho año, excepto 
en Costa Rica, el Estado Plurinacional de Bolivia y Nicaragua (2009), El Salvador, 
Honduras y México (2010).

b	 Áreas urbanas.
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Diversos factores habrían contribuido a la generalizada 
disminución de la desigualdad de sueldos y salarios. 
Entre los que se mencionan con mayor frecuencia en 
los estudios disponibles, se destaca la desaceleración 
del crecimiento de la oferta laboral de los trabajadores 

menos calificados, cierta disminución de los efectos 
del cambio técnico sobre la demanda de trabajadores 
más calificados, el aumento de los puestos asalariados 
formales y los efectos de las políticas laborales y de 
ingresos implementadas en varios países.

3.	 Perfiles de los ocupados

La ubicación de los ocupados en la distribución del 
ingreso no es un fenómeno aleatorio. Los diversos estratos 
exhiben perfiles bien diferenciados en términos de distintas 
variables asociadas a los individuos, ya sea que se trate de 
características personales u otras características ligadas 
a su inserción en el aparato productivo.

La edad media de los ocupados aparece claramente 
asociada a los ingresos, en tanto que la participación de los 
tramos que agrupan a personas de más edad va aumentando 
a medida que se pasa de los quintiles de menor ingreso 
a los de mayor ingreso. Esto aparece como una relación 
derivada tanto del hecho de que la curva de ingresos a 
lo largo del ciclo de vida tiende a ser creciente como de 
que los hogares más pobres suelen tener mayor cantidad 
de jóvenes (véase el gráfico II.9).

Una asociación positiva similar se presenta en el 
caso de la educación, relación que ha sido ampliamente 
analizada y documentada. Uno de los resultados más típicos 
de los análisis distributivos es que el nivel educativo 
constituye la variable individual que más explica la 
variación en los niveles de ingreso entre las personas.

La forma en que el ocupado se inserta en el aparato 
productivo también afecta sus ingresos. El análisis de las 
estructura de los quintiles según algunas dimensiones 
relevantes brinda ciertas evidencias al respecto. En el  
gráfico II.9 se observa que los asalariados y los empleadores 
van ganando peso relativo a medida que se pasa a los deciles 
más elevados. Por el contrario, reducen su participación 
los trabajadores por cuenta propia, el servicio doméstico 
y los trabajadores familiares no remunerados. Esta 
situación es consecuencia de la elevada heterogeneidad 
estructural que caracteriza a América Latina y que lleva a 
que muchos trabajadores realicen actividades de manera 
independiente, con baja productividad e ingresos reducidos. 
Este fenómeno obedecería tanto a las limitaciones para 
incorporarse a empresas formales como a los obstáculos 
para elevar la productividad de sus actividades y, por 
lo tanto, los ingresos. Estas mismas situaciones se ven 
reflejadas al analizar la composición de los quintiles según 
el tamaño del establecimiento donde trabaja el ocupado. 

A medida que se va pasando a quintiles más elevados, se 
reduce la proporción de trabajadores que se desempeñan 
en establecimientos pequeños.

En las estructuras de los quintiles de acuerdo con la 
rama de actividad en que trabaja el ocupado se aprecia 
la asociación negativa con el ingreso que tiene el peso 
relativo de la agricultura y la construcción, mientras 
que la industria manufacturera, los servicios financieros 
y la administración pública y los servicios sociales 
exhiben un comportamiento inverso. La participación 
de las actividades comerciales no muestra variaciones 
significativas entre el segundo y el quinto quintil, aunque 
es más baja en el primero. 

Una dimensión que se encuentra muy asociada a la 
educación es la de los tipos de ocupación que desempeña 
el individuo, en tanto suelen estar asociados —aunque no 
exclusivamente— a ciertos niveles de la escolaridad formal. 
En el gráfico II.9 se advierte la persistente reducción de 
la proporción de ocupados no calificados a medida que 
se transita de los quintiles de menores ingresos a los de 
mayores ingresos, y lo mismo acontece con los ocupados 
en tareas agrícolas. 

Además de existir un vínculo entre educación y tipo 
de ocupación, también debe notarse que, quizás de manera 
más indirecta, se pueden identificar ciertas influencias 
entre las otras dimensiones. Por ejemplo, el hecho de 
que quienes trabajan en unidades de baja productividad 
o en establecimientos pequeños se concentren en los 
quintiles más bajos puede obedecer a que en ellos es 
preponderante la presencia de personas con bajo nivel 
de educación. En un caso extremo, todas las diferencias 
de ingresos entre los estratos de aquellas dimensiones 
—o los cambios en las composiciones de los quintiles 
de acuerdo con esas dimensiones— podrían obedecer a 
las distintas estructuras educativas de esos estratos. Sin 
embargo, existe evidencia que señala que las variables 
que reflejan diferentes características de la estructura 
productiva –como las dos recién mencionadas– contribuyen, 
independientemente de la educación, a explicar las 
diferencias de ingresos entre los ocupados.
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Gráfico II.9 
AMÉRICA LATINA: PERFIL DE LOS OCUPADOS POR QUINTILES DE INGRESO LABORAL, AÑO MÁS RECIENTE a

(En porcentajes)

A. Sexo B. Edad C. Nivel educativo

D. Categoría ocupacional F. Tamaño del establecimientoE. Calificación
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Fuente:	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.
a	 Los datos referidos al año más reciente corresponden a 2011, excepto en Costa Rica, el Estado Plurinacional de Bolivia y Nicaragua (2009), El Salvador, Honduras y México (2010), 

y Guatemala (2006).
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B.	 Percepciones distributivas y desconfianza  
	 ciudadana: evolución reciente  
	 y factores asociados

Pese a algunos avances recientes, los países de América Latina todavía están atrapados en 

un círculo vicioso de niveles elevados de desigualdad objetiva, profunda desconfianza en las 

instituciones y altas percepciones de injusticia. Estas percepciones negativas pueden dificultar 

un pacto social tendiente a la igualdad y deben ser tomados en cuenta en cualquier estrategia 

que busque ampliar las garantías y los derechos básicos de la población.

Tras el descenso del PIB en 2001 y 2002, América Latina 
experimentó entre 2003 y 2008 un crecimiento económico 
sostenido que se detuvo bruscamente en 2009, se reanudó 
en 2010 y siguió en dicha senda en 2011, aunque a menor 
ritmo. A su vez, la mayoría de los países incrementó el 
gasto público social, que en la región pasó de un 12,3% 
del PIB en 2001 a un 14,9% del PIB en 20091. Como 
resultado de la mayor actividad económica y, en menor 
medida, del aumento de las transferencias públicas, a 
partir de 2002 se verificó una reducción de la pobreza en 
la región, y entre 2002 y 2011 se observó un leve descenso 
de la desigualdad en la distribución del ingreso, que fue 
más significativo en algunos países que en otros (véanse 
las secciones anteriores de este capítulo). 

1	 Promedios simples para 18 países en 2001 y para 16 países en 2009 
(no se incluye al Estado Plurinacional de Bolivia ni a la República 
Bolivariana de Venezuela).

Cabe preguntarse si la verificación de condiciones 
económicas y sociales más favorables durante los 
últimos años ha ido acompañada de un descenso en 
las percepciones de inequidad distributiva y en la 
desconfianza ciudadana, que en el pasado reciente han 
alcanzado niveles muy altos (CEPAL, 2009 y 2010). 
En esta sección se examina la evolución reciente de 
algunos indicadores de malestar con las instituciones, 
así como las percepciones de injusticia distributiva y la 
desconfianza en las instituciones políticas y del Estado. 
Además, se explora la relación de esta evolución con el 
comportamiento de indicadores objetivos de desigualdad, 
de gasto público social y de crecimiento económico en 
los países de la región.

1.	 Evolución reciente de las percepciones distributivas 
y de la desconfianza ciudadana

En algunas investigaciones se ha demostrado que las 
percepciones de los latinoamericanos respecto de la 
justicia distributiva en sus países son muy negativas 
(CEPAL, 2009 y 2010). Este panorama se mantenía  
en 2011, dado que el 79% de la población regional opinaba 
que la distribución del ingreso en su país era muy injusta 
o injusta (véase el gráfico II.10). Cabe destacar la poca 
variabilidad en las percepciones distributivas a escala 

regional entre 2009 y 2011, período en que la proporción 
de población que opina que la distribución es muy injusta 
o injusta aumentó un punto porcentual2. 

2	 No se puede establecer de modo estricto la significación estadística 
de la diferencia regional entre 2009 y 2011 porque, hasta el momento, 
no está disponible el informe metodológico para la ronda de 2011 
de Latinobarómetro. Además, se debe notar que en dicho estudio, 
las muestras se obtienen de modo independiente para cada país, 
con distintos errores de muestreo. Los errores de muestreo para 
los países de la ronda de 2009 fluctuaron entre el 2,8% y el 3,1%. 
De mantenerse estos errores en 2011, una diferencia de un punto 
porcentual caería dentro del error de muestreo.
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Gráfico II.10 
AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): PERCEPCIÓN DE QUE 

LA DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO ES INJUSTA 
O MUY INJUSTA, 1997-2011 a

(En porcentajes, promedios simples)
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Fuente:	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base 
de tabulaciones especiales de la base de datos Latinobarómetro 1997, 2002, 
2007, 2009, 2010 y 2011. 

a	 La pregunta utilizada en todos los años fue: “¿Cuán justa cree usted que es la distribución 
del ingreso en su país?”. Disponible para la República Dominicana desde 2004.

Los principales cambios en las percepciones distributivas 
tuvieron lugar entre 1997 y 2002 —y sobre todo entre 2002 
y 2007— y siguieron la dirección del ciclo económico. 
Entre 1997 y 2002 las percepciones empeoraron y en 2002  
un 87% de la población opinó que la distribución era injusta 
o muy injusta, siete puntos porcentuales sobre el valor de 
1997. En cambio, entre 2002 y 2007, período en que los 
países experimentaron un gran crecimiento económico, las 
percepciones mejoraron. En 2007, el porcentaje de población 
que opinó que la distribución era muy injusta o injusta 
descendió nueve puntos porcentuales con respecto a 2002.

En 2011, Chile presentaba la peor situación, puesto 
que un 94% de la población opinaba que la distribución del 
ingreso era muy injusta o injusta (véase el gráfico II.11). Este 
porcentaje, el cuarto más alto en 106 observaciones sobre 
18 países de América Latina en 6 rondas o años, debería 
analizarse con mayor detenimiento, puesto que en 2011 Chile 
era el país con el PIB por habitante más alto de la región, 
pero mantenía elevados niveles de desigualdad y evidenciaba 
un gasto público social inferior al de países con un producto 
menos elevado (para acceder a un análisis más detallado del 
caso de Chile, véase el estudio del PNUD, 2012)3. Aunque 
las percepciones distributivas no variaron tanto en Chile 
si se toma como referencia el año 2002, sí mostraron una 
variación en el tramo temporal más reciente. En 2011, la 
proporción de población que opinó que la distribución era 
injusta o muy injusta fue nueve puntos porcentuales superior 
al valor de 2009 (tasa de variación del 11%).

3	 Los tres valores más altos se observaron en la Argentina (2002, 
1997 y 2009). La cifra registrada en Chile en 2011 es la cuarta en 
toda la serie, posición que comparte con el valor verificado en el 
Paraguay en 2007.

Gráfico II.11 
AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): PERCEPCIÓN DE INJUSTICIA EN 

LA DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO POR PAÍSES, 2011 a 
(En porcentajes y tasas de variación)
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base 
de tabulaciones especiales de la base de datos Latinobarómetro 1997, 2002, 
2007, 2009 y 2011.

a	 Se considera la suma de los porcentajes de personas que respondieron que la distribución 
es muy injusta o injusta. La tasa de variación se estima a partir de la siguiente fórmula: 
TV = ((% 2011 - % 2002)/(% 2002)*100.

b	 Datos disponibles desde 2004.

Después de Chile, en 2011, la República Dominicana, 
Colombia y Honduras evidenciaban los mayores porcentajes 
de población que cree que la distribución del ingreso es injusta 
o muy injusta. En la situación opuesta estaba el Ecuador, 
país en el cual un 56% de los entrevistados afirmó que la 
distribución del ingreso es muy injusta o injusta, seguido por 
Panamá, la República Bolivariana de Venezuela y el Uruguay. 
Entre 2002 y 2011, los países con las mayores reducciones 
en el porcentaje de población que opina que la distribución 
del ingreso es muy injusta o injusta fueron el Ecuador (36%), 
Panamá (28%) y el Uruguay (22%). Estos tres países exhibían 
una alta incidencia de las percepciones de injusticia en 2002 
(un 88%, un 92% y un 92%, respectivamente). A su vez, las 
mayores alzas en el período 2009-2011 se verificaron en la 
República Dominicana y el Estado Plurinacional de Bolivia 
(tasas de variación del 28% y el 22%, respectivamente).

La evolución de la desconfianza en las instituciones políticas 
y del Estado en América Latina durante el período 1996-2011 
fue similar a la de las percepciones de injusticia distributiva, 
pero con una mayor variabilidad, lo que puede atribuirse, en 
parte, al mayor número de observaciones contenidas en la serie. 
En el gráfico II.12 se aprecia un incremento de la desconfianza 
desde 1997 hasta 2003, una reducción significativa (15 puntos 
porcentuales) entre 2003 y 2004, y una disminución menos 
pronunciada (4 puntos porcentuales) entre 2004 y 2006. Esta 
última tendencia se detuvo en 2007 y 2008 para dar lugar a 
una nueva baja entre 2008 y 2009, y a un leve aumento entre 
2009 y 2011. Pese a las tendencias favorables apreciadas 
principalmente entre 2003 y 2006, en 2011 seis de cada diez 
latinoamericanos confiaban poco o nada en las instituciones 
políticas y del Estado, lo que todavía es un valor muy alto. 
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Gráfico II.12 
AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): DESCONFIANZA EN LAS 
INSTITUCIONES POLÍTICAS Y DEL ESTADO, 1996-2011 a

(En porcentajes, promedios simples)
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Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las bases de datos Latinobarómetro 1996 a 2011.

a	 Se incluye la confianza en el poder legislativo (Congreso), el poder judicial y los partidos 
políticos. Se solicitó a las personas que evaluaran cada institución en una escala ordinal 
con los siguientes valores: 1) Mucha, 2) Alguna, 3) Poca y 4) Ninguna. Las respuestas 
a las tres preguntas se promediaron y se consideró como poca o ninguna confianza 
a los valores entre 3 y 4. Disponible para la República Dominicana desde 2004.

Al desagregar por países, se observa que el Perú 
presentaba la peor situación en 2011, puesto que un 77% de la 
población confiaba poco o nada en las instituciones, seguido 
por Guatemala, Honduras y Chile. Las menores incidencias 
de la desconfianza en 2011 se observaron en el Uruguay, la 
República Bolivariana de Venezuela y el Ecuador (un 35%,  
un 49% y un 50%, respectivamente). Si se compara la situación 
de 2003 con la de 2011, en el gráfico II.13 se constata que en 
17 de 18 países se redujo la desconfianza en las instituciones. 
Las disminuciones más relevantes tuvieron lugar en el Uruguay, 
el Ecuador y la República Bolivariana de Venezuela, mientras 
que los países con las tasas más bajas de reducción de la 
desconfianza fueron el Brasil y Chile. En el período 2009-2011, 
las mayores reducciones de la desconfianza se observaron 
en el Ecuador, la Argentina y Nicaragua, mientras que los 
incrementos más marcados se apreciaron en Costa Rica, la 
República Dominicana, Chile y El Salvador.

A su vez, se debe tener muy en cuenta la asociación 
significativa (correlación de Pearson = 0,53) entre la percepción 
de injusticia en la distribución del ingreso y la desconfianza 
en las instituciones en el período 1997-2011 (véanse los 
gráficos II.14 y II.15). Esta correlación, ya documentada 
por la CEPAL (2009 y 2010) sobre la base de microdatos, se 
sostiene al analizar los valores agregados por los países en 
seis rondas del Latinobarómetro. Entre 1997 y 2011, algunos 
países presentaron sistemáticamente menos desconfianza y 
percepciones de injusticia más bajas (Costa Rica, la República 
Bolivariana de Venezuela y el Uruguay), mientras que otros 
evidenciaron valores intermedios (Colombia y México) y 
un tercer grupo (la Argentina, Guatemala y, particularmente, 
el Perú) mostró niveles muy altos de desconfianza y de 
injusticia percibida en todo el período. La asociación entre 
desconfianza y percepción de injusticia también es significativa 
al explorar las trayectorias individuales de ocho países entre 

1997 y 2011, lo que significa que en dichos países, un cambio 
en uno de estos indicadores se vinculó a una variación del 
mismo signo en el otro4.

Gráfico II.13 
AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): DESCONFIANZA EN LAS 

INSTITUCIONES POR PAÍSES, 2011 a

(En porcentajes y tasas de variación)
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Fuente:	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base 
de tabulaciones especiales de la base de datos Latinobarómetro.

a	 Se incluye la confianza en el poder legislativo (Congreso), el poder judicial y los partidos 
políticos. Se solicitó a las personas que evaluaran cada institución en una escala ordinal 
con los siguientes valores: 1) Mucha, 2) Alguna, 3) Poca y 4) Ninguna. Las respuestas 
a las tres preguntas se promediaron y se consideró como poca o ninguna confianza a 
los valores medios entre 3 y 4. La tasa de variación se estima a partir de la siguiente 
fórmula: TV = ((% 2011 - % 2002)/ (% 2002)*100.

Gráfico II.14 
AMÉRICA DEL SUR (10 PAÍSES): PERCEPCIÓN DE QUE LA 

DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO ES INJUSTA Y DESCONFIANZA 
EN LAS INSTITUCIONES, 1997-2011 a

(En porcentajes)
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Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base 
de tabulaciones especiales de la base de datos Latinobarómetro 1997, 2002, 
2007, 2009, 2010 y 2011. 

a	 Se considera la suma de los porcentajes de personas que respondieron que la 
distribución del ingreso es muy injusta o injusta en el país. Se incluye la confianza en 
el poder legislativo (Congreso), el poder judicial y los partidos políticos. Se solicitó a 
las personas que evaluaran cada institución en una escala ordinal con los siguientes 
valores: 1) Mucha, 2) Alguna, 3) Poca y 4) Ninguna. Las respuestas a las tres preguntas 
se promediaron y recodificaron, y se consideró como poca o ninguna confianza las 
respuestas con valores entre 3 y 4.

4	 Rho de Spearman (prueba no paramétrica) significativo para la Argentina 
(0,812, p = 0,050*), Colombia (0,868, p = 0,025*), Honduras (0,820, 
p = 0,046*), México (0,956, p = 0,003**), Nicaragua (0,986, p = 
0,000***), Panamá (0,841, p = 0,036*), la República Bolivariana 
de Venezuela (0,886, p = 0,019*) y el Uruguay (0,841, p = 0,036*).
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Gráfico II.15 
CENTROAMÉRICA Y MÉXICO (8 PAÍSES): PERCEPCIÓN DE QUE 
LA DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO ES INJUSTA Y DESCONFIANZA 

EN LAS INSTITUCIONES, 1997-2011 a
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Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base 
de tabulaciones especiales de la base de datos Latinobarómetro 1997, 2002, 
2007, 2009, 2010 y 2011. 

a	 Se considera la suma de los porcentajes de personas que respondieron que la distribución 
del ingreso es muy injusta o injusta en el país. Se incluye la confianza en el poder legislativo 
(Congreso), el poder judicial y los partidos políticos. Se solicitó a las personas que 
evaluaran cada institución en una escala ordinal con los siguientes valores: 1) Mucha, 
2) Alguna, 3) Poca y 4) Ninguna. Las respuestas a las tres preguntas se promediaron 
y recodificaron, y se consideró como poca o ninguna confianza las respuestas con 
valores entre 3 y 4.

En suma, se ha visto que tanto las percepciones 
de injusticia distributiva como la desconfianza en las 
instituciones todavía registran valores muy altos en 
la región y que estos sentimientos de malestar están 
correlacionados. Sin embargo, esto podría desdramatizarse 
en una perspectiva comparada, si es que estos sentimientos 
tuvieran igual prevalencia en las distintas regiones del 
mundo. Lamentablemente, debido a la falta de datos 
comparables, no es factible verificar esta hipótesis para 
el malestar con la distribución del ingreso, pero sí se 
puede efectuar un ejercicio preliminar tomando como 
referencia la desconfianza en las instituciones políticas. 
En el gráfico II.16 se aprecia que en el período 2000-2009, 
las opiniones críticas acerca de los partidos políticos y los 
poderes legislativo y judicial fueron más prevalentes en 
las poblaciones de América Latina y de Europa Oriental, 
y alcanzaron menores incidencias en los otros grupos de 
países analizados5. Aunque no es posible ser concluyente

5	 La historia del malestar en América Latina y Europa Oriental puede 
estar ligada a la frustración, tras un corto período de “luna de miel”, 
por el incumplimiento de las expectativas de bienestar que surgieron 
junto con la democracia. El de Chile es un caso ilustrativo, ya que 
en 1990, año del retorno a la democracia, un 27% de la población 
confiaba poco o nada en las instituciones políticas, pero en 1996 
este porcentaje llegó al 51% (estimación propia, sobre la base de 
datos de la Encuesta Mundial de Valores).

respecto de las diferencias observadas entre las distintas 
regiones del mundo debido a las limitaciones de los 
datos, la información que se provee en el gráfico II.16 
permite ilustrar la relevancia del problema en los países 
de América Latina, visto desde una perspectiva de 
comparación interregional6.

Gráfico II.16 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE Y OTRAS REGIONES DEL MUNDO 

(57 PAÍSES): DESCONFIANZA EN LAS INSTITUCIONES  
POLÍTICAS Y DEL ESTADO, 1990-1999 Y 2000-2009 a

(En porcentajes, promedios simples)
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Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base 
de tabulaciones especiales de la base de datos de la Encuesta Mundial de 
Valores 1981-2009.

a	 En la Encuesta Mundial de Valores se consulta por la confianza en los partidos políticos, 
el Parlamento y el sistema de justicia. Se solicita a las personas que señalen cuánta 
confianza tienen en cada institución en la siguiente escala: 1) Mucha, 2) Alguna, 3) 
Poca y 4) Ninguna. Las respuestas a las tres preguntas se promediaron y se consideró 
como poca o ninguna confianza a los valores entre 3 y 4.

b	 Se incluye a Finlandia (1996 y 2005), Noruega (1996 y 2007) y Suecia (1996 y 2006).
c	 Se incluye a Alemania (1997 y 2006), España (promedio simple 1990-1995 y 2007), 

Francia (2006), Italia (2005), los Países Bajos (2006) y Suiza (1996 y 2007).
d	 Se incluye a Australia (1995 y 2005), los Estados Unidos (1995 y 2006), Gran Bretaña 

(2005) y Nueva Zelandia (1998 y 2004).
e	 Se incluye a Albania (1998), Belarús (promedio simple 1990-1996), Bosnia y Herzegovina 

(1998), Bulgaria (1997 y 2006), Croacia (1996), Eslovaquia (promedio simple 1990-
1998), Eslovenia (1995 y 2005), Estonia (1996), Federación de Rusia (promedio simple 
1990-1995 y 2006), Hungría (1998), Latvia (1996), Lituania (1997), Moldavia (1996 y 
2006), Polonia (1997 y 2005), República Checa (promedio simple 1990-1998), ex 
República Yugoslava de Macedonia (1998), Rumania (1998 y 2005), Serbia (Serbia y 
Montenegro 1996 y 2006) y Ucrania (1996 y 2006).

f	 Se incluye a la Argentina (1995 y 2006), el Brasil (1997 y 2006), Chile (promedio simple 
1990-1996 y 2006), Colombia (promedio simple 1997-1998 y 2005), El Salvador 
(1999), México (promedio simple 1990-1996 y 2005), el Perú (1996 y 2006), Puerto 
Rico (1995), la República Bolivariana de Venezuela (1996), la República Dominicana 
(1996), Trinidad y Tabago (2006), y el Uruguay (1996 y 2006).

g	 Se incluye a Armenia (1997), Azerbaiyán (1997), Filipinas (1996), Georgia (1996 y 
2009), la India (promedio simple 1990-1995 y 2006), Indonesia (2006), el Irán (2007), 
el Japón (1995 y 2005), Jordania (2007), Malasia (2006), la provincia china de Taiwán 
(1994 y 2006), la República de Corea (1996 y 2005) y Tailandia (2007).

6	 En ninguno de los grupos hay una representación completa de todos 
los países. En la serie también existen vacíos que implican que para 
algunos países se tenga solo una observación (esto hace que los 
promedios del período 2000-2009 para Europa Continental y Asia 
cambien si las estimaciones se realizan sobre la base de países para 
los que se dispone de dos mediciones). Estos elementos hacen que 
los promedios estimados tengan un valor ilustrativo.
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2.	 Percepciones y factores objetivos

La exploración de las relaciones entre el malestar con las 
instituciones y los indicadores objetivos de desigualdad, 
gasto público social y crecimiento económico requiere 
tomar ciertos resguardos, por las limitaciones de la 
información y la insuficiencia de los marcos conceptuales 
disponibles. Un primer dilema es si los indicadores 
subjetivos deben considerarse como variables dependientes 
o independientes, puesto que existen argumentos para 
sustentar cualquiera de las dos especificaciones (por 
ejemplo, una hipótesis plausible es que ante un aumento 
del malestar, los gobiernos podrían incrementar el 
gasto público). En este trabajo, se optó por definir a los 

indicadores de percepciones como variables dependientes, 
debido a que el comportamiento del gasto público 
social puede estar determinado por factores endógenos 
a las instituciones, y también por la evidencia de otras 
regiones, que muestra que la opinión pública “reacciona” 
ante cambios en el ambiente socioeconómico (véase el 
recuadro II.2). Además, los sentimientos de malestar no 
siempre se expresarán en demandas de redistribución y 
algunos análisis preliminares indican que en la región 
existe poca base empírica para esperar que el malestar 
de la opinión pública tenga efectos inmediatos en el 
comportamiento del gasto7. 

7	 El análisis de la asociación entre las percepciones de desigualdad 
en el año “x” y el gasto social en el año “x+1”, controlando 
por el PIB por habitante en el año “x”, muestra que el PIB por 
habitante en el año “x” (b = 0,305, p = 0,018*, n = 59), y no la 
percepción de injusticia distributiva (b = 0,171, p = 0,176), es el 
factor que incide en el gasto público social en el año x+1 en la 
región. Al replicar este ejercicio considerando la desconfianza en 
las instituciones (n = 177), una mayor desconfianza en el año “x” 
se asocia a un descenso en el gasto público social en el año “x+1”  
(b = -0,289, p = 0,000***).

Recuadro II.2 
PREFERENCIAS DISTRIBUTIVAS Y CONFIANZA EN LAS INSTITUCIONES EN DISTINTOS REGÍMENES DE BIENESTAR

La confianza en las instituciones públicas, así 
como las creencias y preferencias distributivas, 
han sido analizadas en los países desarrollados 
como factores que han contribuido al 
surgimiento de distintos regímenes de bienestar 
o como efectos de diferentes arquitecturas 
de protección social. En los últimos años, 
también se ha examinado la función de estas 
orientaciones y percepciones respecto de las 
iniciativas de contracción de los estados de 
bienestar, en un contexto caracterizado por 
presiones para recortar el gasto, originadas 
tanto en las crisis económicas que han afectado 
y están afectando a los países desarrollados, 
como en las crecientes presiones demográficas 
asociadas al envejecimiento de la población 
y al aumento de las tasas de dependencia 
económica.

El interés de los investigadores por 
el papel de las creencias y preferencias 
distributivas en el comportamiento del gasto 
público social se origina en las insuficiencias 
de los modelos de autointerés, donde cada 
individuo desea el nivel de redistribución que 
maximice su bienestar. En virtud de esta 
lógica, la política redistributiva seleccionada 
por un gobierno electo por la mayoría será 

la preferida por el votante medio y, puesto 
que la distribución está sesgada hacia los 
grupos de bajos ingresos, este votante 
medio demandará una mayor distribución. 
Sin embargo, el ingreso es un predictor 
débil del apoyo a la redistribución: una 
amplia fracción de pobres se opone a la 
redistribución y un segmento importante 
de los más acomodados la apoya (Alesina, 
Glaeser y Sacerdote, 2001; Fong, Bowles 
y Gintis, 2006). Como posible explicación 
se señala que algunos pobres se oponen 
porque creen que mientras ellos avanzarán 
en la escala de ingresos, otro grupo, que 
registrará un descenso en su nivel de 
bienestar, demandará más redistribución 
(Hirschmann, 1973; Bénabou y Ok, 1999; 
Ravallion y Lokshin, 2000). Este factor 
podría dar cuenta de las diferencias entre 
los regímenes de bienestar europeos y 
de los Estados Unidos, puesto que los 
estadounidenses estarían convencidos de 
que su sociedad es muy móvil, mientras que 
los europeos creerían que sus sociedades 
tienen muy poca movilidad.

Sin embargo, para Alesina y Glaeser 
(2006), la evidencia no respalda la aptitud 

de los modelos económicos convencionales 
para dar cuenta de las diferencias en los 
regímenes de bienestar de Europa y los 
Estados Unidos. Según estos autores, las 
diferencias en las instituciones políticas y 
los efectos de la heterogeneidad étnica en 
las actitudes y la ideología serían las causas 
principales. Respecto de las instituciones 
políticas, mientras que la representación 
proporcional incrementaría el poder político 
de los pobres y aumentaría el gasto público 
social, los sistemas mayoritarios se asocian a 
un menor gasto (Crepaz, 2008). Se ha obtenido 
evidencia de esta relación mediante un estudio 
de panel que cubre el período 1970-2005 e 
incluye a países desarrollados y en desarrollo, y 
considera a países con sistemas mayoritarios, 
como Belarús, Botswana, Chile, los Estados 
Unidos, Kazajstán, Kenia, Nueva Zelandia, 
la ex República Yugoslava de Macedonia, 
Ucrania y otros (Gregorini y Longoni, 2009). 
En cuanto a la heterogeneidad étnica, la 
animosidad racial en los Estados Unidos 
hace que la redistribución a los pobres, entre 
los que se incluye una elevada proporción 
de afroamericanos, sea poco atractiva para 
muchos votantes. Para combatir el incremento 

7	 El análisis de la asociación entre las percepciones de desigualdad 
en el año “x” y el gasto social en el año “x+1”, controlando 
por el PIB por habitante en el año “x”, muestra que el PIB por 
habitante en el año “x” (b = 0,305, p = 0,018*, n = 59), y no la 
percepción de injusticia distributiva (b = 0,171, p = 0,176), es el

	 factor que incide en el gasto público social en el año x+1 en la 
región. Al replicar este ejercicio considerando la desconfianza en 
las instituciones (n = 177), una mayor desconfianza en el año “x” 
se asocia a un descenso en el gasto público social en el año “x+1”  
(b = -0,289, p = 0,000***).
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del gasto, los críticos de la redistribución 
han recurrido incluso al argumento de falta 
de merecimiento del beneficiario del régimen 
de bienestar (Sommers y Block, 2005). Los 
europeos, por su parte, se inclinan más 
a pensar que la pobreza es causada por 
la injusticia social (Alesina, Glaeser y 
Sacerdote, 2001).

Se ha planteado que distintas 
arquitecturas de protección social pueden 
tener diferentes efectos en los patrones 
de integración social, en el apoyo a la 
redistribución y en la confianza en las 
instituciones. Korpi y Palme (1998) indican que 
en los esquemas universalistas, construidos 
sobre la base de alianzas entre clases, la 
mayoría de la población se beneficia y no 
se crean divisiones entre grupos. Estos se 
diferencian de los esquemas selectivos, 
que hacen poco esperable una coalición y 
pueden tener efectos estigmatizantes (Kumlin 
y Rothstein, 2003). Los programas universales 
no crean barreras de acceso, se basan en el 
principio de igual tratamiento que minimiza 
la discreción burocrática e incrementa el 
sentido de igualdad de oportunidades y la 
confianza en las instituciones (Rothstein y 
Uslaner, 2005; Crepaz, 2008). 

No obstante es plausible que los países 
escandinavos hayan logrado implementar 
políticas universales a causa de una 
reserva de confianza en sus instituciones 

(Rothstein y Uslaner, 2005; Einhorn y 
Logue, 2010), la creación de un contexto de 
solidaridad y comunidad, y la provisión de 
un tratamiento de igualdad y protección a 
la población, pueden aumentar la confianza 
en las instituciones y promover un mayor 
apoyo ciudadano al esfuerzo redistributivo 
(Crepaz, 2008; Hagfors y Kajanoja, 2007; 
van Oorschot y Finsveen, 2010). En todo 
caso, un régimen universalista también 
podría debilitar las redes de asociación cívica 
y erosionar la reciprocidad y la confianza, 
puesto que los ciudadanos podrían abjurar 
de su responsabilidad con quienes menos 
tienen en virtud de los impuestos que pagan 
(Fukuyama, 2001).

Hay evidencia de apoyo a la tesis 
del efecto del régimen de bienestar en las 
creencias distributivas. Svallfors (1997), 
Jaeger (2009) y Jakobsen (2010) concluyen 
que el apoyo a la redistribución es mayor 
en los regímenes socialdemócratas y 
conservadores, y menor en los liberales. 
Sin embargo, hay estudios donde no se 
han observado esos efectos (Gelissen, 
2000; Jaeger, 2006). A su vez, se han 
investigado los efectos conjuntos en el 
apoyo a la redistribución de los cambios 
en las condiciones económicas y del 
nivel de gasto público social. Blekesaune 
(2007) observa que la tasa de empleo se 
relaciona negativamente con la demanda 

de apoyo estatal, pero en los Estados 
Unidos el nivel de inflación es el factor que 
más incide en la demanda de asistencia 
social (Kam y Nam, 2008). Nelson (2011) 
concluye que en Europa, el deterioro 
económico incrementa la demanda de 
redistribución y que una mayor prosperidad 
económica, sumada a un gasto público 
social más alto, la reducen. Asimismo, 
en algunos estudios se ha demostrado 
la existencia de asociaciones positivas 
entre el coeficiente de Gini y el apoyo a la 
distribución (Finseraas, 2009), relación que 
se sostiene al controlar por medidas de 
afluencia económica (Dallinger, 2010). En 
cuanto a la confianza, la evidencia apunta 
a una mayor confianza en sus distintas 
dimensiones (interpersonal e institucional) 
en los regímenes socialdemócratas (Kumlin 
y Rothstein, 2003; Kääriäinen y Lehtonen, 
2006; Kouvo, 2011). Las brechas de 
confianza en las instituciones relacionadas 
con el estrato socioeconómico no parecen 
vincularse con los regímenes de bienestar 
(van Oorschot y Finsveen, 2010), sino con la 
apertura económica y el gasto público. White 
y Nevitte (2007) aprecian que las mayores 
diferencias por estrato socioeconómico en 
los niveles de confianza en las instituciones 
nacionales se verifican en los países con los 
mayores grados de apertura y los menores 
niveles de gasto. 

UNIÓN EUROPEA (19 PAÍSES): CONFIANZA EN LAS INSTITUCIONES POLÍTICAS Y DEL ESTADO, POR PAÍSES, 2010 a

(Promedios, valores estandarizados)

-1,0

-0,8

-0,6

-0,4

-0,2

0

0,2

0,4

0,6

0,8

1,0

D
in

am
ar

ca

Su
ec

ia

N
or

ue
ga

Su
iz

a

Fi
nl

an
di

a

H
ol

an
da

Bé
lg

ic
a

Al
em

an
ia

Es
to

ni
a

G
ra

n 
Br

et
añ

a

Fr
an

ci
a

H
un

gr
ía

Es
pa

ña

 F
ed

. d
e 

R
us

ia

Po
lo

ni
a

R
ep

. C
he

ca

Es
lo

ve
ni

a

Po
rtu

ga
l

Bu
lg

ar
ia

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de datos de la Encuesta Social Europea 2010.
a	 Se incluye la confianza en el Parlamento, los partidos políticos y el poder judicial. Las respuestas se obtuvieron en una escala de 0 a 10 (0 = ninguna confianza y  10 = total confianza). 

Mediante un modelo de componentes principales se estableció que las respuestas cargaban en un factor subyacente (un 78% de la varianza). Los puntajes estandarizados en 
el factor confianza en las instituciones se determinaron por medio de una regresión. Un mayor puntaje significa una mayor confianza.

Los obstáculos que debieron enfrentar 
las distintas iniciativas de contracción de los 
estados de bienestar durante la década de 
1980 ilustran las dificultades para revertir 
los avances iniciales de la política social (la 
dependencia del sendero). Estas dificultades 
se explican por el apoyo ciudadano captado 
por el nuevo régimen (entre los beneficiarios 

y operadores de las políticas) y por la 
autonomía relativa del Estado (Pierson, 
2000). Si bien los intentos por recortar el 
estado de bienestar pueden enfrentarse 
con el rechazo, el retiro del apoyo puede 
ser aceptado en determinadas condiciones 
y mediante ciertas estrategias de los actores 
políticos (evitación de la culpa, traspaso de 

responsabilidades) (Fridberg, 2012; Del Pino, 
2007; Campillo, 2007). Por último, hay que 
considerar los efectos de la crisis económica 
que afecta a los países europeos y el hecho 
de que la inmigración constituye un área 
compleja para los regímenes de bienestar 
más generosos de Europa (van Oorschot 
y Uunk, 2007).

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL).

Recuadro II.2 (conclusión)
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Como ya se indicó, interesa contrastar la relación 
entre los indicadores de percepciones y las medidas 
objetivas de desigualdad, incidencia del gasto público 
social y crecimiento económico. En cuanto a la 
desigualdad, se prefirió el coeficiente de Gini, debido 
a que es uno de los indicadores de desigualdad más 
usados en los estudios internacionales donde se han 
explorado las relaciones entre medidas objetivas y 
subjetivas de bienestar e inequidad. A su vez, se prefirió 
el gasto público social como porcentaje del PIB en 
lugar del gasto social por habitante, para mantener la 
comparabilidad con los estudios de otras regiones y 
evitar problemas de colinealidad entre el gasto social 
por habitante y el PIB por habitante8. También es de 
interés revisar si las relaciones existentes entre los 
indicadores de percepciones y objetivos difieren entre 
grupos de países clasificados por la robustez de sus 
sistemas de protección social, entendida como el grado 
de institucionalización y cobertura del sistema9. Esto 
parte de la hipótesis de que la población de los países 
con sistemas más robustos podría tener estándares más 
exigentes para evaluar las instituciones (o una mayor 
conciencia crítica). Un grupo aparte lo constituyen 
el Ecuador, el Estado Plurinacional de Bolivia y la 
República Bolivariana de Venezuela, dado que la 
relación entre indicadores objetivos y de malestar con 
las instituciones podría diferir de la del resto de la 
región por las particularidades de los procesos políticos 
e institucionales que han tenido lugar en esos países 
en los últimos años (CEPAL, 2010).

Se construyó un modelo inicial de regresión por 
mínimos cuadrados ordinarios que incluye como variable 
dependiente a las percepciones distributivas y como 
predictores al coeficiente de Gini, la variación del PIB, 
el PIB por habitante y el gasto público social como 
porcentaje del PIB. Los resultados se exponen en el 
cuadro II.A-3 del anexo e indican que la percepción de 
injusticia distributiva se asocia significativamente solo 
con el coeficiente de Gini. En tanto se incrementa la 
desigualdad objetiva en la distribución del ingreso, aumentan

8	 Este problema se verifica cuando los predictores están muy 
correlacionados. Esto afecta a los modelos de regresión, puesto que 
la influencia de cada uno de los predictores no puede distinguirse.

las percepciones de injusticia distributiva (véase el  
gráfico II.17). Algunos países que entre 1997 y 2010 
presentaron niveles objetivos de desigualdad más 
bajos, como Costa Rica, la República Bolivariana de 
Venezuela y el Uruguay, también evidenciaron una menor 
incidencia de percepciones de injusticia distributiva. 
La Argentina, el Brasil, Chile y Colombia, que en el 
mismo período experimentaron coeficientes de Gini más 
elevados, también presentaron una mayor incidencia de 
las valoraciones negativas de la distribución del ingreso. 
Se debe notar que la correlación significativa observada 
entre las percepciones distributivas y el coeficiente 
de Gini difiere del resultado informado por la CEPAL 
(2010), lo que puede deberse a diferencias en la estrategia 
de análisis (en aquel estudio se examinaron relaciones 
entre cambios en las percepciones distributivas y en la 
desigualdad monetaria) y, principalmente, a las pocas 
observaciones disponibles al momento de realizar 
dicha investigación. 

A su vez, al controlar por la robustez de los 
sistemas de protección social, en el gráfico II.17 
se aprecia que la asociación entre la desigualdad 
objetiva y las percepciones distributivas mantiene su 
significación en los países con regímenes más robustos, 
así como en el Ecuador, el Estado Plurinacional de 
Bolivia y la República Bolivariana de Venezuela, y 
no es significativa en los países con sistemas menos 
robustos. La inexistencia de asociación en este último 
grupo puede deberse a las menores variaciones en el 
coeficiente de Gini (valores mínimo y máximo de 
0,45 y 0,59), en comparación con lo verificado en los 
países con sistemas más robustos (valores mínimo y 
máximo de 0,42 y 0,64) y en el grupo conformado por 
el Ecuador, el Estado Plurinacional de Bolivia y la 
República Bolivariana de Venezuela (valores mínimo 
y máximo de 0,39 y 0,61), aun cuando también pueden 
incidir de modo sustancial factores vinculados a las 
características particulares de la opinión pública y a las 
especificidades de los procesos político-institucionales 
en cada grupo de países.

9	 Véase el cuadro II.A-5 del anexo.
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Gráfico II.17 
AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): PERCEPCIÓN DE QUE LA DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO ES INJUSTA  

Y COEFICIENTE DE GINI, POR GRUPOS DE PAÍSES, 1997-2010 a 
(En porcentajes)
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Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de la base de datos Latinobarómetro 1997, 2002, 2007, 2009 y 2010, 
y la base de datos CEPALSTAT [en línea] http://websie.eclac.cl/infest/ajax/cepalstat.asp?carpeta=estadisticas.

a	 Se considera la suma de los porcentajes de personas que respondieron que la distribución del ingreso es muy injusta o injusta en el país. Clasificación cualitativa efectuada sobre 
la base de las tipologías de regímenes de bienestar en América Latina desarrolladas por Mesa Lago (2004), Filgueira (2001, 2005), Barba (2004), Huber y Stephens (2005, citado 
en Del Valle, 2008), Martínez Franzoni (2007), y Marcel y Rivera (2008). Los criterios de robustez son el grado de institucionalización y cobertura. El Ecuador, el Estado Plurinacional 
de Bolivia y la República Bolivariana de Venezuela se consideraron aparte por las particularidades que presentan los procesos políticos de dichos países. Se consideraron 
sistemas más robustos los de la Argentina, el Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, México, Panamá, el Perú y el Uruguay, y menos robustos los de El Salvador, Guatemala, 
Honduras, Nicaragua, el Paraguay y la República Dominicana. Los coeficientes de regresión, su significación y número de observaciones son los siguiente: sistemas más robustos  
(b = 0,428, p = 0,005**, n = 42); el Ecuador, el Estado Plurinacional de Bolivia y la República Bolivariana de Venezuela (b = 0,667, p = 0,013*, n = 13); y sistemas menos robustos 
(b = 0,012, p = 0,959, n = 22).

El mismo procedimiento empleado para las 
percepciones distributivas se utilizó para analizar la 
desconfianza en las instituciones políticas y del Estado. 
Los resultados indican que la desconfianza está muy 
asociada al coeficiente de Gini y al gasto público como 
porcentaje del PIB, y no a los indicadores de crecimiento 
económico (PIB por habitante y tasa de variación del 
PIB) (véase el cuadro II.A-4 del anexo). La desconfianza 
en las instituciones aumenta cuando se incrementa el 
coeficiente de Gini y disminuye cuando crece el gasto 
público social como porcentaje del PIB. Al replicar el 

análisis controlando por la robustez de los sistemas 
de protección social, la significación de la relación 
desconfianza-desigualdad objetiva se sostiene en los países 
con sistemas más robustos y en el Ecuador, el Estado 
Plurinacional de Bolivia y la República Bolivariana de 
Venezuela, y no se verifica en los países con sistemas 
de protección menos robustos (véase el gráfico II.18). 
En cuanto a la asociación entre el gasto social como 
porcentaje del PIB y la confianza, esta se sostiene solo 
para el grupo de países con sistemas de protección social 
más robustos (véase el gráfico II.19).
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Gráfico II.18 
AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): DESCONFIANZA EN LAS INSTITUCIONES Y COEFICIENTE DE GINI, 

POR GRUPOS DE PAÍSES, 1997-2010 a
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Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de la base de datos Latinobarómetro 1997, 2000, 2002, 2004, 2005, 
2006, 2007, 2008, 2009 y 2010, y la base de datos CEPALSTAT [en línea] http://websie.eclac.cl/infest/ajax/cepalstat.asp?carpeta=estadisticas.

a	 Se incluye la confianza en el poder legislativo (Congreso), el poder judicial y los partidos políticos. Se solicitó a las personas que evaluaran cada institución en la siguiente escala: 1) 
Mucha, 2) Alguna, 3) Poca y 4) Ninguna. Las respuestas se promediaron. Se consideró como poca o ninguna confianza los promedios entre 3 y 4. Clasificación efectuada sobre la 
base de las tipologías de regímenes de bienestar en América Latina desarrolladas por Mesa Lago (2004), Filgueira (2001, 2005), Barba (2004), Huber y Stephens (2005, citado en Del 
Valle, 2008), Martínez Franzoni (2007), y Marcel y Rivera (2008). El Ecuador, el Estado Plurinacional de Bolivia y la República Bolivariana de Venezuela no se incluyeron en el ejercicio 
de clasificación. Se consideraron sistemas más robustos los de la Argentina, el Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, México, Panamá, el Perú y el Uruguay, y menos robustos los de 
El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, el Paraguay la República Dominicana. Los coeficientes de regresión, su significación y número de observaciones son los siguientes: 
países con sistemas de protección más robustos (b = 0,347, p = 0,001**, n = 74); el Ecuador, el Estado Plurinacional de Bolivia y la República Bolivariana de Venezuela (b = 0,573, 
p = 0,003**, n = 25); y países con sistemas de protección menos robustos (b = 0,008, p = 0,962, n = 34). Estadísticas obtenidas en una regresión con dos predictores: coeficiente 
de Gini y gasto social como porcentaje del PIB.

Como se planteó anteriormente, una explicación posible 
respecto de la mayor sensibilidad de las percepciones de 
la población a los cambios en los indicadores objetivos 
en los países con sistemas de protección más robustos 
es que la población podría tener una mayor conciencia 
crítica sobre el funcionamiento de las instituciones 
del Estado, ya sea en términos de su compromiso con 
una mayor equidad o en función de la capacidad real 
de redistribuir. Al respecto, no se debe olvidar que los 

modernos regímenes de bienestar han coincidido con el 
surgimiento de una ciudadanía más exigente y consciente 
de sus derechos (véase el recuadro II.2). Sin embargo, esta 
mayor sensibilidad de las percepciones a los cambios en 
los indicadores objetivos también podría explicarse por 
la mayor variabilidad de estos indicadores en los países 
con sistemas de protección más robustos, lo que podría 
suponer la existencia de cambios en las condiciones de 
vida que son percibidos directamente por la población. 
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Gráfico II.19 
AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): DESCONFIANZA EN LAS INSTITUCIONES Y GASTO PÚBLICO SOCIAL COMO PORCENTAJE DEL PIB, 

POR GRUPOS DE PAÍSES, 1997-2010 a
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Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de la base de datos Latinobarómetro 1997, 1998, 2000, 2001, 2002, 
2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009 y 2010, y la base de datos de gasto social en América Latina y el Caribe [en línea] http://dds.cepal.org/gasto/indicadores/.

a	 Se incluye la confianza en el poder legislativo (Congreso), el poder judicial y los partidos políticos. Se solicitó a las personas que evaluaran cada institución en la siguiente escala: 1) Mucha, 
2) Alguna, 3) Poca y 4) Ninguna. Las respuestas se promediaron. Se consideró como poca o ninguna confianza los promedios entre 3 y 4. Clasificación cualitativa efectuada sobre la base 
de las distintas tipologías de regímenes de bienestar en América Latina desarrolladas por Mesa Lago (2004), Filgueira (2001, 2005), Barba (2004), Huber y Stephens (2005, citado en 
Del Valle, 2008), Martínez Franzoni (2007), y Marcel y Rivera (2008). El Ecuador, el Estado Plurinacional de Bolivia y la República Bolivariana de Venezuela no se incluyeron en el ejercicio 
de clasificación. Se consideraron sistemas más robustos los de la Argentina, el Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, México, Panamá, el Perú y el Uruguay, y menos robustos los de El 
Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, el Paraguay la República Dominicana. Los coeficientes de regresión, su significación y número de observaciones son los siguientes: sistemas 
más robustos (b = -0,433, p = 0,000***, n = 74); el Ecuador, el Estado Plurinacional de Bolivia y la República Bolivariana de Venezuela (b = -0,235, p = 0,174; n = 35); y sistemas menos 
robustos (b = 0,133, p = 0,274, n = 69). Estadísticas basadas en una regresión con dos predictores: coeficiente de Gini y gasto social como porcentaje del PIB.

A partir del bienio 2002-2003, y fundamentalmente hasta el 
bienio 2006-2007, en la región se verificó una leve reducción 
de las percepciones de injusticia distributiva y una baja más 
importante de la desconfianza en las instituciones políticas 
y del Estado. Sin embargo, entre 2009 y 2011 se detuvo la 
caída de la desconfianza y de las percepciones de injusticia, 
y en ese último año ambos indicadores aún exhibían valores 
muy altos. La fuerte correlación entre la desconfianza en 
las instituciones políticas y del Estado y las percepciones 
de injusticia distributiva en el período 1997-2011 es un 
síntoma de un profundo y persistente sentimiento de malestar 

ciudadano con el modo en que funcionan las instituciones y 
se distribuyen los bienes económicos, sociales y políticos en 
los países. A su vez, la asociación entre la desigualdad medida 
objetivamente y el malestar con las instituciones puede tener 
como consecuencia que los altos niveles de concentración 
de la riqueza y de diferenciación social existentes en los 
países alimenten una gran cantidad de conflictos sociales 
en la región (Calderón, 2012).

Paradójicamente, las percepciones negativas acerca de la 
distribución y la desconfianza ciudadana pueden obstaculizar 
un pacto social por la igualdad, con la participación de distintos 

3.	 Discusión e implicaciones
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actores y grupos sociales, que permita que el Estado asuma 
un papel más protagónico en la garantía de derechos básicos a 
toda la población (en los siguientes capítulos de este Panorama 
Social se analiza la necesidad de ampliar las garantías de 
cuidado)10. Un acuerdo de ese tipo requiere incrementar la 
tributación, lo que se dificulta en un escenario caracterizado 
por la desconfianza respecto de las instituciones del Estado 
y la aversión a los impuestos que manifiesta la ciudadanía. 
A esto se debe agregar que el malestar con la distribución 
está muy asociado en la región a una mayor percepción de 
carga tributaria, a la desconfianza respecto de la capacidad 
de los Estados para gastar bien los impuestos (véase el  
gráfico II.20) y a las percepciones de baja transparencia 
estatal (véase el gráfico II.21). De modo que las percepciones 
generalizadas de injusticia distributiva en América Latina 
no deben leerse como señales inequívocas de preferencia 
por una redistribución estatal financiada con impuestos11. 

Gráfico II.20 
AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): OPINIONES SOBRE LA 

TRIBUTACIÓN Y PERCEPCIONES DE INJUSTICIA  
EN LA DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO, 2011 a
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Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base 
de tabulaciones especiales de la base de datos Latinobarómetro 2011.

a	 Las preguntas usadas son las siguientes: 1) Considerando todo, ¿cree Ud. que los 
impuestos que se pagan en el país son muy altos, altos, bajos, muy bajos o están 
bien como están? y 2) En general, respecto de los impuestos, ¿tiene Ud. confianza 
en que el dinero de los impuestos será bien gastado por el Estado?

10	 Un pacto social suele considerar: a) un proceso público de deliberación 
y negociación entre actores políticos, con capacidad de representar 
a amplios sectores de la ciudadanía, b) una agenda relativamente 
amplia, vinculada a una visión consensuada sobre la estrategia 
de desarrollo del país, y c) políticas de Estado con horizontes de 
mediano y largo plazo (Luna, Mardones y Piñeiro, 2009).

11	 La percepción de justicia distributiva indica el nivel de satisfacción 
(o insatisfacción) que experimentan las personas con la distribución del 
ingreso entre los distintos grupos sociales. Este juicio probablemente 
resulta de la valoración subjetiva del merecimiento de la pobreza o 
la riqueza que tienen los distintos grupos, incluida la evaluación que 
hace el entrevistado de su propia situación. Este indicador no siempre 
será una buena aproximación a las preferencias, puesto que estas son 
coyunturales y refieren a estados alternativos que se pueden alcanzar, 
donde la respuesta indica la utilidad de la decisión. En cambio, las 
percepciones de justicia distributiva son una aproximación a la 
“utilidad experimentada”. Para obtener más detalles sobre ambos 
tipos de utilidad, véase Kahneman, Wakker y Sarin (1997).

Gráfico II.21 
AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): PERCEPCIÓN DE 

TRANSPARENCIA DEL ESTADO SEGÚN LA CONFIANZA  
EN LAS INSTITUCIONES Y LA PERCEPCIÓN  

DE JUSTICIA DISTRIBUTIVA, 2011 a

(Promedios, escala de 1 a 100, donde 1 = nada transparente  
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de la base de datos Latinobarómetro 2011.

a	 La pregunta usada es la siguiente: Por lo que Ud. sabe o ha oído, en una escala 
de 1 a 100, donde 1 es totalmente transparente y 100 nada transparente, ¿qué tan 
transparente considera Ud. que es el Estado de su país?

La convergencia entre desconfianza en las instituciones 
y percepciones de injusticia distributiva pone en evidencia 
marcadas divisiones entre grupos. Rothstein y Uslaner (2005) 
plantean que muchos países en desarrollo están atrapados 
en un círculo vicioso de desigualdad y desconfianza, con 
instituciones disfuncionales. Los altos niveles de desigualdad 
llevan a menores niveles de confianza en las instituciones, lo 
que conduce a políticas que pueden hacer poco para reducir 
las brechas sociales y crear un sentido de mayor confianza, 
bienestar e igualdad. Esto exacerba las tensiones entre los 
grupos y erosiona la posibilidad de que se implementen 
políticas basadas en la noción de que los distintos grupos 
tienen un destino común. Rothstein y Uslaner (2005) agregan 
que, incluso si se logran condiciones políticas de apoyo 
a programas universales, la población podría no confiar 
en que las instituciones presten servicios de modo justo y 
existirían grandes riesgos de fracaso en la implementación 
si hay una corrupción más o menos extendida. En una línea 
similar, Alesina y Glaeser (2006) plantean que un régimen 
de bienestar generoso no puede funcionar bien cuando es 
frecuente que existan problemas de gestión y trampas como 
la evasión tributaria y el reclamo indebido de seguro social.

En todo caso, esto no significa que en la región no sea 
viable la implementación de un pacto que permita avanzar 
en la garantía de derechos a la población. Lo que se pone 
de manifiesto es la necesidad de diseñar una estrategia de 
implementación gradual donde se prioricen algunos sectores, 
aun cuando existan múltiples urgencias de reforma. Además, 
la asociación entre la desigualdad medida objetivamente y 
los sentimientos de malestar indica que es esperable que 
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las percepciones mejoren en tanto se logre avanzar en la 
reducción de las asimetrías distributivas. Es necesario 
poner el foco en políticas que tengan un claro efecto 
redistributivo y para ello se requiere mejorar la capacidad 
de gestión y operación de los Estados y poner énfasis en 
la transparencia y la rendición de cuentas. En paralelo, el 

diseño de la arquitectura de protección social en los países 
de la región no debe desvincularse del objetivo de reducir 
los problemas de representación democrática a fin de lograr 
una mayor participación de los grupos tradicionalmente 
excluidos, recrear los vínculos entre los distintos grupos e 
incrementar la confianza en las instituciones.
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Anexo
Cuadro II.A-1 

AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO DE LOS HOGARES, 1990-2010 a

País Año Ingreso 
medio b

Participación en el ingreso total 
(en porcentajes)

Relación del ingreso 
medio per cápita 

(en veces) c

40% más pobre 30% siguiente 20% anterior al 
10% más rico 10% más rico D10 / D(1 a 4) Q5 / Q1

Argentina d 1990 e 10,6 15,0 23,7 26,7 34,6 13,5 13,5

1999 11,3 15,8 22,1 25,3 36,8 16,2 16,6

2004 9,0 13,1 21,4 25,5 40,0 21,7 26,5

2010 17,9 16,0 24,4 27,0 32,6 15,1 16,2

2011 20,6 17,3 25,0 27,2 30,5 13,5 14,7

Bolivia (Estado
   Plurinacional de)

1989 f 7,7 12,1 21,9 27,9 38,1 17,1 21,4

1999 5,6 9,3 24,1 29,6 37,0 26,7 48,1

 2002 6,1 9,5 21,4 28,3 40,8 30,3 44,2

 2009 6,5 13,9 27,1 28,4 30,6 14,9 19,8

Brasil 1990 9,4 9,6 18,5 28,0 43,9 31,2 35,0

1999 11,3 10,0 17,4 25,4 47,2 32,0 35,6

2001 11,0 10,3 17,4 25,5 46,8 32,2 36,9

2009 11,8 13,2 20,3 25,5 41,0 21,1 23,9

2011 12,3 14,2 20,9 25,4 39,5 19,2 22,1

Chile 1990 9,5 13,2 20,8 25,3 40,7 18,2 18,4

 1998 13,7 13,0 20,4 26,6 40,0 19,1 19,7

 2003 13,6 13,8 20,8 25,6 39,8 18,8 18,4

 2009 14,5 14,4 21,2 26,0 38,4 16,3 15,9

 2011 14,1 15,0 21,6 25,9 37,5 15,1 15,0

Colombia 1994 7,7 9,9 21,3 27,0 41,8 26,8 35,3

1999 6,7 12,4 21,6 26,0 40,0 22,3 25,6

2002 g 7,2 13,1 22,4 26,6 37,9 22,0 24,1

2010 g 8,1 13,4 23,3 26,9 36,4 20,1 22,4

2011 g 8,3 13,9 23,6 26,9 35,6 18,7 20,5

Costa Rica 1990 9,5 16,7 27,4 30,2 25,7 10,1 13,1

 1999 11,4 15,3 25,7 29,7 29,3 12,6 15,3

 2002 11,7 14,4 25,6 29,7 30,3 13,7 16,9

 2010 h 11,0 14,8 24,4 28,9 31,9 13,8 15,3

 2011 h 11,3 14,0 24,4 29,8 31,8 15,2 16,8

Ecuador d 1990 5,5 17,1 25,4 26,9 30,6 11,4 12,3

1999 5,6 14,1 22,7 26,5 36,7 17,2 18,4

2002 6,7 15,5 24,3 26,1 34,1 15,7 16,8

2010 7,7 16,6 24,7 26,9 31,8 12,5 13,2

2011 7,4 18,5 26,6 28,4 26,5 9,7 10,6

El Salvador 1995 6,2 15,5 24,8 27,0 32,7 14,1 16,9

 1999 6,6 13,8 25,0 29,1 32,1 15,2 19,6

 2001 6,7 13,5 24,7 28,7 33,1 16,2 20,3

 2010 5,6 17,8 26,4 27,7 28,1 10,3 11,4

Guatemala 1989 6,0 11,8 20,9 26,9 40,4 23,6 27,5

1998 7,1 14,3 21,6 25,0 39,1 20,4 19,8

2002 6,8 14,1 22,4 27,3 36,2 18,6 19,3

2006 7,6 12,8 21,8 25,7 39,7 22,0 23,9

Honduras 1990 4,3 10,2 19,7 27,1 43,0 27,4 30,7

 1999 3,9 11,8 22,9 29,0 36,3 22,3 26,5

 2002 4,3 11,4 21,7 27,6 39,3 23,6 26,3

2010 5,1 11,4 22,7 29,3 36,6 20,7 25,2
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Cuadro II.A-1 (conclusión)

País Año Ingreso 
promedio b

Participación en el ingreso total 
(en porcentajes)

Relación del ingreso 
medio per cápita

(en veces) c

40% más pobre 30% siguiente 20% anterior al 
10% más rico 10% más rico D10 / D(1 a 4) Q5 / Q1

México 1989 8,6 15,8 22,5 25,1 36,6 17,2 16,9

1998 7,7 15,0 22,7 25,6 36,7 18,4 18,5

2002 8,2 15,7 23,8 27,2 33,3 15,1 15,5

2010 7,4 17,7 25,4 27,2 29,7 12,8 13,3

Nicaragua 1993 5,2 10,4 22,8 28,4 38,4 26,1 37,7

 1998 5,6 10,4 22,1 27,0 40,5 25,3 35,1

 2001 5,8 12,0 21,7 25,6 40,7 23,6 27,5

 2009 5,7 16,5 25,5 28,1 29,9 13,0 14,5

Panamá 1991 d 11,1 14,1 23,9 29,3 32,7 16,8 20,1

1999 d 12,9 15,6 25,2 27,8 31,4 14,0 15,9

2002 9,8 12,2 23,6 28,0 36,2 20,1 25,7

2010 10,2 15,2 26,0 27,0 31,8 14,4 17,6

2011 10,4 14,3 25,8 26,4 33,5 16,3 20,3

Paraguay 1990 i 7,7 18,7 25,7 26,8 28,8 10,2 10,6

 1999 6,3 13,2 23,5 27,6 35,7 19,1 23,2

 2001 6,3 13,5 23,6 26,2 36,7 19,5 23,2

 2010 5,8 13,8 24,3 26,2 35,7 17,1 20,0

 2011 6,5 12,5 22,7 26,8 38,0 17,4 21,2

Perú 1997 7,5 13,3 24,7 28,7 33,3 17,9 20,8

1999 7,5 13,3 23,1 27,1 36,5 19,5 21,7

2001 6,4 13,4 24,6 28,5 33,5 17,4 19,3

2010 8,1 16,6 26,5 28,1 28,8 11,4 12,5

2011 8,7 16,1 27,3 28,3 28,3 11,2 12,8

República
   Dominicana 

2002 6,9 12,7 22,7 26,9 37,7 17,8 20,7

2010 7,9 11,3 22,1 28,7 37,9 20,1 23,9

 2011 7,8 11,2 21,6 28,4 38,8 23,0 25,7

Uruguay d 1990 9,9 18,9 23,3 22,5 35,3 11,0 10,5

1999 11,9 21,6 25,5 25,8 27,1 8,8 9,5

2002 9,4 21,7 25,4 25,6 27,3 9,5 10,2

2010 10,1 22,8 26,3 26,4 24,5 8,2 8,6

2011 10,4 23,2 27,2 26,3 23,3 7,5 8,0

Venezuela (República
   Bolivariana de)

1990 8,9 16,7 25,7 28,9 28,7 12,1 13,4

1999 7,2 14,5 25,0 29,0 31,5 15,0 18,0

2002 7,1 14,3 25,0 29,5 31,2 14,5 18,1

2010 7,9 20,3 29,0 28,6 22,1 7,6 9,0

 2011 7,7 20,1 28,6 28,3 23,0 7,7 9,1

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.
a	 Hogares del conjunto del país ordenados según el ingreso per cápita.
b	 Ingreso medio mensual de los hogares, en múltiplos de la línea de pobreza per cápita.
c	 D(1 a 4) representa el 40% de los hogares de menores ingresos, en tanto que D10 es el 10% de los hogares de más altos ingresos. La misma notación se usa en el caso de los 

quintiles (Q), que representan grupos del 20% de los hogares.
d	 Total urbano.
e	 Gran Buenos Aires.
f	 Ocho ciudades principales y El Alto.
g	 Valores no comparables con los de años anteriores debido al cambio en el criterio de construcción del agregado de ingresos.
h	 Valores no comparables con los de años anteriores debido al cambio de encuesta utilizada.
i	 Área metropolitana de Asunción.
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Cuadro II.A-2 
AMÉRICA LATINA (18 PAÍSES): INDICADORES DE CONCENTRACIÓN DEL INGRESO, 1990-2010 a

País Año

Índices de concentración

Gini b Theil
Atkinson

(ε = 0,5) (ε = 1,0) (ε = 1,5)

Argentina c 1990 d 0,501 0,555 0,216 0,360 0,473

1999 0,539 0,667 0,250 0,410 0,530

2002 0,578 0,720 0,276 0,452 0,582

2010 0,509 0,559 0,220 0,373 0,498

2011 0,492 0,511 0,204 0,351 0,473

Bolivia (Estado
   Plurinacional de)

1989 e 0,537 0,573 0,242 0,426 0,587

1999 0,586 0,657 0,293 0,537 0,736

 2002 0,614 0,775 0,322 0,553 0,732

 2009 0,508 0,511 0,223 0,413 0,594

Brasil 1990 0,627 0,816 0,324 0,528 0,663

1999 0,640 0,914 0,341 0,537 0,662

2001 0,639 0,914 0,340 0,536 0,665

2009 0,576 0,716 0,277 0,455 0,586

2011 0,559 0,666 0,261 0,435 0,567

Chile 1990 0,554 0,644 0,255 0,422 0,546

 1998 0,560 0,654 0,261 0,430 0,553

 2003 0,552 0,674 0,257 0,418 0,535

 2009 0,524 0,585 0,231 0,384 0,501

 2011 0,516 0,541 0,221 0,371 0,485

Colombia 1994 0,601 0,794 0,308 0,517 0,684

1999 0,572 0,734 0,275 0,450 0,589

2002 0,567 0,672 0,268 0,447 0,579

2010 f 0,557 0,627 0,257 0,436 0,571

2011 f 0,545 0,599 0,247 0,419 0,551

Costa Rica 1990 0,438 0,328 0,152 0,286 0,412

 1999 0,473 0,395 0,179 0,328 0,457

 2002 0,488 0,440 0,193 0,349 0,491

 2010 g 0,492 0,455 0,198 0,352 0,484

 2011 g 0,503 0,481 0,207 0,367 0,501

Ecuador c 1990 0,461 0,403 0,173 0,306 0,422

1999 0,526 0,567 0,228 0,381 0,498

2002 0,513 0,563 0,222 0,370 0,484

2010 0,485 0,471 0,195 0,335 0,445

2011 0,434 0,353 0,154 0,277 0,382

El Salvador 1995 0,507 0,502 0,213 0,376 0,520

 1999 0,518 0,495 0,224 0,414 0,590

 2001 0,525 0,527 0,232 0,423 0,599

 2010 0,454 0,372 0,168 0,304 0,418

Guatemala 1989 0,582 0,735 0,282 0,459 0,587

1998 0,560 0,760 0,273 0,428 0,534

2002 0,542 0,583 0,239 0,401 0,515

2006 0,585 0,773 0,291 0,467 0,590

Honduras 1990 0,615 0,816 0,317 0,515 0,647

 1999 0,564 0,636 0,263 0,451 0,603

 2002 0,588 0,719 0,288 0,476 0,608

 2010 0,567 0,625 0,265 0,458 0,601
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Cuadro II.A-2 (conclusión)

País Año

Índices de concentración

Gini b Theil
Atkinson

(ε = 0,5) (ε = 1,0) (ε = 1,5)

México 1989 0,536 0,680 0,248 0,400 0,509

1998 0,539 0,634 0,245 0,403 0,515

2002 0,514 0,521 0,218 0,372 0,485

2010 0,481 0,458 0,192 0,335 0,448

Nicaragua 1993 0,582 0,670 0,269 0,454 0,600

 1998 0,583 0,730 0,284 0,479 0,644

 2001 0,579 0,782 0,288 0,469 0,615

 2005 0,478 0,437 0,189 0,337 0,462

Panamá 1991 c 0,530 0,543 0,228 0,398 0,534

1999 c 0,499 0,459 0,202 0,361 0,490

2002 0,567 0,616 0,266 0,465 0,616

2010 0,519 0,529 0,226 0,401 0,543

2011 0,531 0,561 0,237 0,415 0,559

Paraguay 1990 h 0,447 0,365 0,161 0,287 0,386

 1999 0,558 0,659 0,264 0,452 0,601

 2001 0,558 0,673 0,265 0,450 0,606

 2010 0,533 0,666 0,248 0,416 0,557

 2011 0,546 0,630 0,253 0,432 0,583

Perú 1997 0,532 0,567 0,238 0,414 0,553

1999 0,545 0,599 0,249 0,424 0,560

2001 0,525 0,556 0,231 0,397 0,526

2010 0,458 0,399 0,174 0,311 0,424

2011 0,452 0,382 0,170 0,309 0,429

República
   Dominicana 

2002 0,537 0,569 0,236 0,404 0,536

2010 0,554 0,603 0,253 0,433 0,572

 2011 0,558 0,632 0,258 0,437 0,575

Uruguay c 1990 0,492 0,699 0,227 0,349 0,441

1999 0,440 0,354 0,158 0,286 0,393

2002 0,455 0,385 0,169 0,300 0,406

2010 0,422 0,327 0,145 0,262 0,359

2011 0,402 0,291 0,132 0,241 0,334

Venezuela (República 
   Bolivariana de)

1990 0,471 0,416 0,183 0,327 0,446

1999 0,498 0,464 0,202 0,363 0,507

2002 0,500 0,456 0,201 0,361 0,501

2010 0,394 0,264 0,123 0,233 0,337

 2011 0,397 0,275 0,127 0,239 0,345

Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.
a 	Calculados a partir de la distribución del ingreso per cápita de las personas de todo el país.
b 	Incluye a las personas con ingreso igual a cero.
c 	Total urbano.
d 	Gran Buenos Aires.
e 	Ocho ciudades principales y El Alto.
f 	 Valores no comparables con los de años anteriores debido al cambio en el criterio de construcción del agregado de ingresos.
g 	Valores no comparables con los de años anteriores debido al cambio de encuesta utilizada.
h	 Área metropolitana de Asunción.
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Cuadro II.A-3 
PERCEPCIÓN DE INJUSTICIA DISTRIBUTIVA E INDICADORES OBJETIVOS 

Modelo 1: 
Variable dependiente = porcentaje que opina que la distribución del ingreso es muy injusta o injusta

Factores Coeficiente beta a Significación
Coeficiente de gini 0,423 0,001**
Gasto público como porcentaje del pib 0,117 0,329
Tasa de variación del pib -0,109 0,336
Pib por habitante b 0,182 0,156
R cuadrado ajustado = 14%
Significación modelo = 0,007**
N = 72

Modelo 2: 
Variable dependiente = porcentaje que opina que la distribución del ingreso es muy injusta o injusta

Factores Coeficiente beta a Significación
Gasto público como porcentaje del pib 0,175 0,127
Coeficiente de gini 0,354 0,002**
Tasa de variación del pib -0,103 0,366
R cuadrado ajustado = 12,7%
Significación modelo = 0,007**
N = 72

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de la base de datos Latinobarómetro 1997, 2002, 2007, 2009 y 2010, 
base de datos CEPALSTAT [en línea] http://websie.eclac.cl/infest/ajax/cepalstat.asp?carpeta=estadisticas y Anuario Estadístico de América Latina, 2011 [en línea] http://websie.
eclac.cl/anuario_estadistico/anuario_2011/esp/content_es.asp.

a	 Valores estandarizados.
b	 Dólares a precios constantes de 2005. En logaritmos.

Cuadro II.A-4 
DESCONFIANZA EN LAS INSTITUCIONES E INDICADORES OBJETIVOS 

Modelo 1: 
Variable dependiente = porcentaje que desconfía de las instituciones

Factores Coeficiente beta a Significación
Coeficiente de Gini 0,208 0,015*
Gasto público como porcentaje del PIB -0,288 0,001**
Tasa de variación del PIB -0,083 0,304
PIB por habitante b -0,205 0,024*
R cuadrado ajustado = 20,4%
Significación modelo = 0,000*** 
N = 130

Modelo 2 
Variable dependiente = porcentaje que desconfía de las instituciones

Factores Coeficiente beta a Significación
Gasto público como porcentaje del PIB -0,358 0,000***
Coeficiente de Gini 0,277 0,001**
Tasa de variación del PIB -0,110 0,178
R cuadrado ajustado = 17,7%
Significación modelo = 0,000***
N = 130

Fuente:	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de la base de datos Latinobarómetro 1997, 2002, 2007, 2009 y 
2010, base de datos CEPALSTAT [en línea] http://websie.eclac.cl/infest/ajax/cepalstat.asp?carpeta=estadisticas, y Anuario Estadístico de América Latina, 2011 [en línea]  
http://websie.eclac.cl/anuario_estadistico/anuario_2011/esp/content_es.asp.

a	 Valores estandarizados.
b	 Dólares a precios constantes de 2005. En logaritmos. 
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Parte II

Algunos aspectos del cuidado en 
América Latina y el Caribe: empleo,  
gasto de los hogares y personas  
con discapacidad
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Introducción: ¿qué es el cuidado?

Pero la vaguedad de los conceptos y la multiplicidad de los criterios que están implicados 
son atributos del propio tema, y ellas no derivan de nuestros métodos imperfectos 

de medición ni de nuestra incapacidad para pensar rigurosamente.

Isaiah Berlin, Dos conceptos de libertad.

A.	 Contenido, contornos éticos y acciones derivadas 
	 de un término polisémico

Etimológicamente, el término cuidado se relaciona con 
pensar, cuidar y curar. En su acepción antigua, la palabra 
remite a inquietarse, preocuparse, ocuparse mentalmente 
de algo, ya que se deriva de cogitatus, pensamiento, 
participio de cogitare, y este de co, cabalmente, y agitare, 
agitar (Gómez de Silva, 1998 y Robert, 1979, citado en 
Flores-Castillo, 2012).

En el siglo XX, el concepto fue objeto del análisis 
filosófico. Foucault destaca que en la antigüedad 
griega y romana la inquietud del sujeto por sí mismo 
ya se distinguía del cuidado de sí mismo. Considera la 
exhortación a cuidarse a sí mismo como un fenómeno 
cultural peculiar del pensamiento helenista y romano, 
que configuró un evento tal en la historia de las ideas que 
juzga decisivo incluso para la constitución moderna de 
los sujetos. Lo analiza como un componente regulador 
que se expresa en relaciones de autoconocimiento y de 

destreza en torno a la búsqueda de principios de verdad 
que pueden concernir a ámbitos muy diversos, como la 
muerte, la enfermedad, el sufrimiento, la vida política y 
otros y, con ello, al juicio acerca del valor de las acciones 
que la persona realiza (Foucault, 2005). El cuidado de sí 
es el conocimiento de sí y el acopio de un cierto número 
de reglas de conducta o de principios que a la vez son 
verdades y prescripciones: así se ven ligadas la ética y el 
juego de la verdad. El sujeto se constituye de una forma 
activa mediante las prácticas de sí, pero estas prácticas no 
son inventadas por el individuo, sino que son esquemas 
que encuentra en su cultura y que le son propuestos, 
sugeridos, impuestos por esa cultura, su sociedad y su 
grupo social (Foucault, 1984).

Por su parte, en Heidegger se aborda el cuidado desde 
una perspectiva existencial, como explicación de la forma 
en que se constituyen las potencialidades y posibilidades 
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particulares de desarrollo de los seres, desde su nacimiento 
hasta su muerte. El cuidado (Fürsorge) se revela como 
el significado y la estructura existencial fundamental, ya 
que los seres humanos particulares se encuentran en una 
relación recíproca e inseparable con el mundo que les 
rodea y pueden solo comprenderse a sí mismos a partir de 
quienes conforman su realidad inmediata y de su contexto 
circunstancial. Esta potencialidad-de-ser-asociada con el 
cuidado acontece dentro de la temporalidad: tiene su base 
en la anticipación del futuro; su afinamiento se asienta en 
el ya-haber-estado-presente en el pasado y, en el presente, 
en la interacción con el mundo inmediato (Rivera, 2012).

A grandes rasgos, la connotación actual del término 
enfatiza el ocuparse por el bienestar de alguien, lo que 
comprende atención, solicitud, esmero, protección, 
precaución, preocupación, recelo e inquietud. Se subraya 
que esta actitud de desvelo supone una implicación 
afectiva, que conmueve y moviliza la acción de quien 
cuida (Malvárez, 2007; Batthyány, 2004). En esos 
términos, implicaría colocar el bienestar propio y el 
de otras personas en el centro de la existencia humana 
(Tronto, 2006). Desde una perspectiva psicológica, se 
afirma que se cuida para vivir y para que el otro viva, 
para mantenerse y mantener activo, tener calidad de vida 
y de muerte, disfrutar y compartir, evitar la soledad ajena 
y la propia, poner límite al dolor, ser con el otro, tener 
un lugar y que el otro lo tenga; en suma, para establecer 
un vínculo social (Flores-Castillo, 2012).

Como aflora en este breve esbozo, el concepto siempre 
ha estado particularmente delimitado por consideraciones 
sobre su contenido o a la forma en que debe brindarse. 
También con ese trasfondo se delinean en la actualidad 
las acciones mediante las cuales se provee el cuidado, 
se precisa su carácter, se develan las asimetrías sociales 
que se tejen en ese terreno y se fundamenta la necesidad 
de políticas públicas en la materia. 

Sea en el marco de la familia o fuera de ella, el 
cuidado se define y se fundamenta en un determinado 
tipo de relaciones, y abarca dimensiones éticas de 
obligación y responsabilidad. En la familia, su carácter 
(que puede ser obligatorio, sometido a presiones y 
control, o voluntario y desinteresado) tiene una dimensión 
moral y emocional: no es estrictamente una obligación 
jurídica, establecida únicamente por ley o sancionada 
por las normas relativas a los derechos —por ejemplo, 
de la infancia—1, a la obligación de prestar asistencia 
o ayuda, o una mera obligación económica. Involucra 
también sentimientos y emociones que se expresan 

1	 Sobre las obligaciones de cuidado estipuladas en razón de la 
normativa de los derechos humanos de la infancia, véase Pautassi 
y Rico (2011).

en el seno familiar, al mismo tiempo que contribuye 
a construirlos y mantenerlos (Daly y Lewis, 2000)2.

Generalmente se refiere a una acción que viene de 
fuera y que en términos ideales es curativa, paliativa, 
realizada por alguien en quien se deposita un saber, ya 
sea en el terreno físico (del cuerpo), psíquico (de los 
afectos o emociones y de la cognición) o espiritual; 
esa delegación de saber generalmente va de la mano de 
relaciones de poder, aspecto que se tematizará más adelante 
en relación con los derechos de los sujetos de cuidado 
y de los proveedores de cuidado, que generalmente son 
mujeres. En términos abstractos, se ha definido como 
un conjunto de actividades específicas que incluye todo 
lo que las personas hacen para mantener, continuar y 
reparar nuestro mundo, de manera que podamos vivir 
en él tan bien como sea posible; ese mundo incluye 
nuestros cuerpos, nuestro ser y nuestro ambiente, todo 
lo cual entreteje una compleja red del sostenimiento de 
la vida (Fisher y Tronto (1990) citado en Tronto, 2006, 
pág. 5). Estas autoras distinguen cuatro aspectos del 
cuidado: i) preocuparse o inquietarse (caring about), que 
involucra el reconocimiento de la necesidad de cuidado y 
se asemeja a la acepción antigua del término; ii) asumir 
el cuidado (taking care of), que significa reconocer que 
se puede actuar y que se es responsable de enfrentar 
las necesidades; iii) otorgar cuidados (care-giving), 
que implica ocuparse de resolver las necesidades, y 
iv) recibir cuidados (care-receiving), acción referida 
a velar por que se atiendan las necesidades reales del 
receptor de cuidado, que pueden ser manifestadas por 
este, y no las que el otorgante imagina. Tal definición 
denota que no se trata de una actividad que acontece 
estrictamente entre individuos, sino de un proceso cuya 
función social y política está definida culturalmente 
(Flores-Castillo, 2012). 

El cuidado abarca un rango de actividades, así como 
de bienes y relaciones, que promueven el bienestar físico y 
emocional de aquellas personas que se ven imposibilitadas 
parcial o totalmente de realizarlas por sí mismas y que 
les permite alimentarse, educarse, estar sanas y vivir en 
un hábitat propicio; por lo tanto, comprende el aspecto 
material que implica un trabajo y el psicológico, relativo 
al vínculo afectivo, además de representar un costo 
económico (Kofman 2012; Batthyány, 2004). Los gradientes 
de dependencia de quienes son cuidados por otros varían 
conforme a la edad, su grado de vulnerabilidad y estado 
de salud. Tomando en consideración aspectos culturales 
inherentes a las relaciones de género, pueden distinguirse 
cinco categorías principales en el seno familiar: los 
niños, los enfermos, los ancianos, los sobreocupados en 
la producción para el mercado y quienes sustancialmente 

2	  Las autoras sistematizan en este artículo la evolución del concepto.
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se cuidan a sí mismos3 (Durán, 2003 y 2012). Como se 
observa, esta categorización abarca un aspecto crucial: 
las asimetrías de género en la distribución del cuidado, 
en cuyo marco existen personas que no sufren grados de 
dependencia en términos de su fase de desarrollo o por 
razones de salud que, sin embargo, no son autovalentes 
en términos del cuidado y participan de forma marginal 
en la provisión a los dependientes en el seno familiar. Se 
trata de un aspecto relevante, ya que efectivamente se 
dedica mucho tiempo de cuidado a cubrir las necesidades 
de personas adultas sanas (Folbre, 2011). Dentro de las 
familias, pueden distinguirse otras categorías específicas, 
como las personas con discapacidad, a cuya problemática 
se dedicará un capítulo.

Una disquisición relevante consiste en distinguir 
entre cuidados directos, que conllevan un proceso de 
involucramiento personal y emocional, y actividades de 
cuidado indirectas, que ofrecen apoyo para el cuidado 
directo, categoría que puede abarcar un remanente amplio 
y vago de tareas, como las actividades domésticas que 
son indispensables para tal fin (Folbre, 2011, pág. 284). 
En este contexto, es oportuno enfatizar que muchas 
actividades realizadas en el seno de la familia son 
indivisibles y, además, generan economías de escala, 
ya que sus integrantes consumen colectivamente esas 
tareas y los bienes relacionados. Ciertamente, algunas son 
específicas en razón de las necesidades de sus miembros: 
alimentar o asear a personas enfermas o discapacitadas, 
o leer en voz alta a niños pequeños.

El cuidado proporciona tanto subsistencia como 
bienestar y desarrollo, y abarca la indispensable provisión 
cotidiana de bienestar físico, afectivo y emocional a lo 
largo de todo el ciclo vital de las personas. Comprende 
la estimulación de los fundamentos cognitivos en la 
infancia, la búsqueda —en la medida de lo posible— de 
la conservación de las capacidades y la autodeterminación 
en el caso de las personas frágiles de edad avanzada y 
de las personas con discapacidades. La manutención 
requiere generar y gestionar bienes, recursos, servicios 
y actividades que hagan viable la alimentación, velar por 
la salud e higiene personal y experimentar procesos de 
desarrollo y de aprendizaje cognitivos y sociales. En el 
seno de las familias, estas tareas involucran simultaneidad 
de papeles y responsabilidades, espacios y ciclos que no 
son fácilmente traducibles en estimaciones de tiempo, 
intensidad o esfuerzo (Durán, 2003 y 2012; Sojo, 2011).

Esta tarea pueden realizarla los familiares sin recibir 
remuneración, puede delegarse de forma remunerada 
mediante relaciones laborales formales e informales, 
delegarse gratuitamente en personas ajenas a la familia o 

3	 En este punto se ha modificado la denominación original de la quinta 
categoría (“autoconsumidores” de cuidado) que define la autora.

brindarse de manera formal por medio de instituciones. 
La delegación del cuidado en personas o instituciones, 
de forma remunerada o gratuita, no implica una simple 
sustitución o eliminación del trabajo o esfuerzo que antes 
estaba en juego: para que sea viable, se requiere una 
serie de tareas de coordinación, organización y otras, que 
están normalmente a cargo de quien delega. Estas tareas 
pueden también extenderse por lapsos más prolongados 
o ser más difíciles de realizar cuanto menor sea la 
calidad de los servicios y de la infraestructura conexa, 
por ejemplo, de los medios de transporte, en razón de 
los mayores desplazamientos que la delegación pueda 
implicar. La delegación se vincula estrechamente con la 
conciliación entre el trabajo y la familia, por ejemplo, 
respecto de las sintonías entre los horarios laborales y 
los horarios de los centros de cuidado, las continuidades 
o discontinuidades entre períodos posnatales y el acceso 
a servicios de cuidado (Saraceno, 2011, sintetizada en 
Sojo, 2011).

En este contexto, resultan interesantes ciertos 
aspectos asociados al concepto de cuidado social, que 
se refiere a las actividades y relaciones que vinculan 
los requerimientos físicos y emocionales de adultos 
dependientes y niños con los marcos normativos, sociales 
y económicos que les son asignados socialmente. El 
cuidado social está inserto en el lugar; es decir, las 
relaciones sociales que determinan quién provee el 
cuidado (en qué forma, calidad y cantidad) se relacionan 
estrechamente con los escenarios físicos de significado 
e interacción donde se efectúa su coproducción. 
Asimismo, el concepto de cuidado social ofrece una 
mirada fundamental a los binomios producción y 
consumo, esferas pública y privada, y ámbito formal o 
informal, que caracterizan a los lugares (Daly y Lewis, 
2000; Hanlon y otros, 2007, págs. 467 y 479).

Por lo tanto, es relevante subrayar que la definición 
de acciones de cuidado designa implícitamente un lugar 
donde este se presta y, con ello, una distinción de quién 
se hace cargo, al igual que una temporalidad (extensión 
del tiempo en que se brinda, plazos, recurrencia, 
horarios). Estos criterios son útiles, por ejemplo, para 
deslindar el cuidado de atenciones e intervenciones que 
se necesitan para prevenir la morbilidad, restaurar la 
salud o tratar enfermedades crónicas, pero que son un 
resorte del sector sanitario y de sus prestadores, y que 
cabe distinguir de actividades relacionadas con la salud 
que son complementarias y que se brindan dentro del 
ámbito del cuidado, normalmente en el hogar. Tanto el 
lugar como la temporalidad son cruciales a la hora de 
definir políticas públicas en esta materia, como se revelará 
a lo largo del análisis.
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A riesgo de incurrir en caracterizaciones estrechas y 
exluyentes, no es adecuado plantear una simple y única 
definición de cuidado, por lo que el debate contemporáneo 
sigue abierto (Carrasco, Borderías y Torns, 2011, pág. 
74). A efectos del análisis ulterior que se presentará 
en este Panorama Social de América Latina, tanto del 
mercado laboral relativo al cuidado como de los gastos 
en servicios de cuidado que los hogares realizan, es útil 

la formalización del asunto que efectúa Thomas bajo 
la rúbrica de “concepto unificado de cuidado” (véase 
el cuadro 1). Con carácter descriptivo y empírico, este 
concepto se construye a partir de las manifestaciones 
concretas de lo que suele entenderse como trabajo centrado 
en las personas, tanto en el ámbito público como en el 
privado, en torno a siete dimensiones (Thomas, 2011, 
págs. 156, 157 y siguientes)4.

4	  Se trata de una formalización realizada en 1993, cuando se publicó 
originalmente el artículo, y que se ha mantenido en el tiempo.

Cuadro 1 
Descomposición del concepto UNIFICADO de cuidado

Dimensiones Concepto unificado de cuidado

Identidad social de la persona cuidadora Definida en términos de género, clase, raza y de diversos roles 
ocupacionales dentro de los servicios sociales y sanitarios

Identidad social de la persona receptora de los cuidados Personas dependientes de diferentes edades y adultas sanas

Relación interpersonal entre la persona cuidadora y la receptora de los cuidados Familiar, de amistad, de vecindad, contingente, legal, profesional

Naturaleza de los cuidados Actividades de trabajo, estados afectivos

Dominio social Privado, doméstico o público, formal o informal

Relación económica No salarial o salarial; remunerada o no remunerada; mercado laboral formal o informal

Contexto institucional Diversos, por ejemplo: hogar, instituciones residenciales, hospital de crónicos, instituciones 
de preescolar, otros contextos de servicios sociales, sanitarios y de voluntariado

Fuente:	 Carol Thomas, “Deconstruyendo los conceptos de cuidado”, El trabajo de cuidados. Historia, teoría y políticas, Cristina Borderías, Cristina Carrasco y Teresa Torns (eds.), 
Madrid, La Catarata, 2011.

B.	L a urgencia de actuar en el ámbito del cuidado

El cuidado remunerado y no remunerado y la reproducción 
humana han sido tratados como ajenos al sistema económico. 
A lo largo del tiempo, las más diversas concepciones 
económicas han pasado por alto o analizado de manera 
errónea o parcial la esfera doméstica y sus relaciones con 
el sistema económico (Carrasco, 2003; Picchio, 1999). 
A contrapelo, se desarrolló el concepto de economía 
del cuidado, que alude a un espacio amplio de bienes, 
servicios, actividades, relaciones y valores que atañen a 
las necesidades más básicas y relevantes para la existencia 
y reproducción de las personas. Como todo concepto en 
construcción, sus alcances y límites bien pueden parecer 
difusos, ya que podría argumentarse que toda actividad 
humana tiene como objetivo final la propia reproducción, 
como personas y como sistema social, y quizá ello sea 
cierto (CEPAL, 2009, pág. 174). El concepto de economía 
del cuidado pretende referirse a un espacio más acotado: a 
aquellos elementos que cuidan o “nutren” a las personas, 
en el sentido de proporcionarles los elementos físicos y 
simbólicos imprescindibles para sobrevivir en sociedad 

y que están asociados con la economía, ya que en aquel 
espacio generan o contribuyen a crear valor económico 
(UNIFEM, 2000). Sin embargo, cabe advertir que este 
concepto también sigue siendo muy amplio, ya que 
admitiría incluir en gran medida el campo de la educación 
dentro del cuidado.

Resulta fundamental visibilizar el cuidado en la lógica 
económica, debido a que es indispensable para la reproducción 
de la fuerza de trabajo y porque su organización social y 
distribución apunta hacia cruciales desigualdades de género 
(Rodríguez, 2012). Por lo tanto, debe incorporarse esta 
dimensión en el análisis económico (el cuidado como la 
“sombra del trabajo”), entender su relación con la opresión 
de género y revalorizarlo como una actividad significativa 
y como una responsabilidad ciudadana (Williams, 2002, 
citado en Roberts y Mort, 2009). El cuidado para criar 
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y educar (nurture) y el requerido para la reproducción 
de la fuerza de trabajo son dimensiones entrelazadas 
(Flores-Castillo, 2012).

En esos términos, vale la pena recordar las categorías 
de Durán respecto del trabajo realizado en el seno familiar: 
los niños, los enfermos, los ancianos, los sobreocupados en 
la producción para el mercado y quienes sustancialmente 
se cuidan a sí mismos. Las tres primeras comparten en 
gran medida el hecho de ser insolventes; es decir, no 
pueden pagar a precio de mercado el trabajo de asistencia 
y necesitan de alguien —el Estado, por medio de los 
servicios públicos; los familiares y amigos; los voluntarios 
u otro grupo social— que les satisfaga estas necesidades. 
Por su parte, los sobreocupados venden su tiempo en el 
mercado y, cuando el precio diferencial de su ingreso es 
elevado respecto del precio del apoyo de cuidado, pueden 
optar por su compra. La mayor parte de las personas de 
rentas medias y bajas, especialmente las mujeres, deben 
proveerse su propio cuidado y el de su familia, porque 
su nivel de salarios, la cantidad de trabajo que venden 
al mercado y otros componentes de tipo cultural no les 
permite adquirirlo. 

Como afirma la misma autora, de ocurrir 
transformaciones profundas de las identidades de género, 
solo una categoría demandante de cuidados es susceptible 
de reducirse: los exentos o liberados de su propio cuidado 
por las asimetrías de género. A causa de ellas, se producen 
desajustes de demanda y oferta a escala social y tensiones 
a nivel personal y familiar, que se traducen en situaciones 
carenciales o intensifican la carga de trabajo de los colectivos 
que tienen menor capacidad social y política para lograr 
una redistribución del esfuerzo colectivo (Durán, 2003 y 
2012). En este contexto, cabe destacar que el mercado del 
cuidado —incluso en la mayoría de los países desarrollados— 
tiene generalmente un desarrollo muy precario y está muy 
estratificado, tanto en términos de su potencial cobertura 
como de la calidad; esto se agudiza en el caso de la atención 
de personas con muy alto grado de dependencia.

En un mundo globalizado, estos desajustes de oferta 
y demanda han dado lugar, entre otros fenómenos, al 
surgimiento de las cadenas mundiales de cuidado: con 
la creciente migración femenina, se transfiere trabajo de 
cuidado desde hogares de determinados países hacia hogares 
de países receptores; así surgen familias transnacionales, 
en las que la maternidad se ejerce a distancia y se reasignan 
las tareas de cuidado en las familias de origen5. Esto es 

5	  Las tensiones que surgen para poder brindar cuidado en el contexto de 
la migración, sea cuando la familia nuclear permanece fuera o cuando 
se disgrega, unidas a otros procesos de adaptación y de discriminación 
en el país receptor y de faltas de oportunidades para los jóvenes en el 
país de origen, se han vinculado en países como El Salvador y otros 
de Centroamérica a la formación de violentas bandas juveniles, como 
las denominadas maras (Sojo, 2011, pág. 13). 

de vital importancia en América Latina y el Caribe, dada 
la fuerte emigración hacia países desarrollados como 
España (Cerrutti y Maguid, 2010) y entre algunos países 
de la región (Arriagada y Todaro, 2012). También debe 
tenerse presente que un vital mecanismo de ajuste entre la 
demanda y la oferta de cuidado sigue siendo en América 
Latina el servicio doméstico remunerado, que es realizado 
casi exclusivamente por mujeres, tiene bajos salarios y 
en muchos casos carece de protección social, aspecto 
al que se dedica un apartado de la presente edición del 
Panorama Social de América Latina.

En referencia a los países desarrollados, hace 
una década, Esping-Andersen remarcaba de manera 
impresionista la desaparición de la figura del ama de casa 
(housewifery), para mostrar la urgencia de que el cuidado 
formara parte de las políticas públicas (Esping-Andersen, 
2002). Ante la creciente visibilidad social y política que ha 
ido adquiriendo el cuidado y su desnaturalización como 
virtud femenina asociada al sacrificio, se debate actualmente 
en América Latina y el Caribe la transformación del 
modelo social de distribución de estas responsabilidades, 
que tradicionalmente han sido asumidas sobre todo por las 
mujeres en el seno familiar, y que esta transformación de 
la división sexual del trabajo pase a convertirse en objeto 
de las políticas públicas (Montaño, 2012). 

El acelerado —aunque estratificado— descenso 
de la fecundidad y el aumento de la esperanza de vida 
han contribuido en las últimas décadas a configurar un 
escenario híbrido en América Latina y el Caribe, en el 
que emergen situaciones diversas respecto de los tipos de 
hogares existentes y coexisten formas familiares propias 
de la época preindustrial con nuevos arreglos residenciales 
(Arriagada, 2007; Sunkel, 2007; Rico y Maldonado, 2011). 

A las necesidades de cuidado de los niños —que 
representan actualmente el 27,7% de la población 
latinoamericana— se suman crecientemente las de 
personas mayores frágiles, es decir, con altos grados 
de dependencia. Si es que puede definirse un corte de 
edad, a partir de los 80 años, sin duda la incidencia de 
la fragilidad es alta, la independencia es inestable y 
hay riesgo de pérdida funcional; estas personas suelen 
requerir hospitalizaciones, sufren caídas frecuentes, usan 
medicación y padecen enfermedades crónicas que tienden 
a la incapacidad (TFW, 2012; García-García y otros, 
2011). En la región este segmento representa el 15% del 
grupo de adultos de 60 años y más, y presenta una tasa de 
crecimiento cercana al 4% que se duplicará hacia 2070; 
al final del siglo, el 36,6% de la población adulta mayor 
tendrá una edad muy avanzada (CEPAL, 2012). Por otra 
parte, sobre la base de cifras oficiales relativas al período 
2001-2010, se estima que las personas con discapacidad 
(que suman alrededor de 43,5 millones) representan el 
8,3 % del total de la población.
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Las tensiones concomitantes a las transformaciones 
del modelo social de distribución de las responsabilidades 
de cuidado se han analizado con diversos énfasis. Por 
ejemplo, la crisis del cuidado plantea un momento histórico 
en que simultáneamente se reorganiza el trabajo salarial 
remunerado y el doméstico no remunerado, mientras 
que persiste una rígida división sexual del trabajo en 
los hogares y la segmentación de género en el mercado 
laboral, con asincronías que indican el agotamiento de 
los esquemas tradicionales en que se sustentaba (Daly y 
Lewis, 20006; CEPAL, 2009; Rico, 2011)7. 

Asimismo, se ha expresado la pertinencia de entender 
el problema en términos de la organización social del 
cuidado, definida como las interrelaciones entre las políticas 
económicas y sociales conforme a las cuales se distribuye 
y gestiona la provisión de los cuidados que sustentan el 
funcionamiento del sistema económico y social, lo que 
requiere considerar la demanda de cuidados existente, 
las personas que proveen los servicios y el régimen de 
bienestar que se hace cargo de esa demanda; a partir 
de la terminología clásica de Esping-Andersen sobre 
regímenes de bienestar en esta materia, se afirma que la 
organización social del cuidado implica una distribución 
de la responsabilidad de la provisión de bienestar entre el 
mercado, las familias, la comunidad y el Estado (Arriagada 
y Todaro, 2012; Draibe y Riesco, 2006; Esping-Andersen, 
2002 y 2009). En esos términos, la división sexual del 
trabajo, que supone una provisión de servicios gratuita 
por parte de las mujeres y subyace a la organización social 
del cuidado, es un modelo de desarrollo excluyente en 
situaciones de crisis, por lo que se hace necesaria una 
redistribución del tiempo de cuidado entre hombres y 
mujeres y entre las instituciones del Estado, el mercado 
y la familia (Montaño, 2012).

La contribución de la familia para cubrir las 
necesidades de cuidado ha sido y es posible gracias a la 
baja tasa de participación laboral de las mujeres, que ha 
permitido una actuación subsidiaria por parte del sector 
público en este terreno y, con ello, la prácticamente 
nula consideración de la necesidad de cuidado como un 
riesgo en los sistemas de protección social (TFW, 2012). 
De allí que la temática del cuidado ayuda a entender y 
enfrentar los obstáculos de las mujeres para participar en 
condiciones de igualdad en el mercado laboral y en otros 
ámbitos de la sociedad (Drancourt y Catrice, 2008) y la 
estratificación y reproducción ampliada de la desigualdad 
en este ámbito (CEPAL, 2009).

 

6	 Daly y Lewis (2000) retoman el concepto de crisis de cuidado de 
Arlie Hochschild, empleado en 1985. 

7	 Sobre la trayectoria de los conceptos de crisis de la reproducción 
social y crisis de los cuidados, véase Carrasco, Borderías y Torns 
(2011), págs. 54 a 56. 

Debido a la progresiva incorporación de las mujeres a 
la fuerza laboral remunerada, se redujo el tiempo que ellas 
pueden seguir destinando al cuidado en el seno familiar 
y se intensificó la manera en que este tiempo se utiliza, 
lo que incrementa la pobreza de tiempo, que es mayor 
conforme empeoran las condiciones socioeconómicas. La 
incorporación de las mujeres al mercado laboral, ligada 
estrechamente a la lucha por la igualdad de género y el 
ejercicio de los derechos, se dificulta cuando no existen 
las previsiones suficientes para suplir la ausencia de las 
tradicionales cuidadoras o cuando se  traduce en una 
sobrecarga de las funciones asociadas a sus roles en la 
vida laboral y doméstica. 

Confiar en que el mercado puede solucionar las 
necesidades de cuidado de las familias incrementa la 
desigualdad, ya que la capacidad económica de cada 
individuo es la que define las posibilidades de acceso a 
los servicios. Por su parte, dejar las tareas de cuidado que 
se asumen públicamente en manos del voluntariado, sin 
políticas y sin financiamiento que permitan responder 
a una demanda de cuidado en aumento, es insostenible 
a mediano y largo plazo. En una estrategia de cuidado 
orientada por la igualdad, el Estado debe velar por 
reducir las brechas de acceso, generar las capacidades 
para que surja una variada oferta de cuidado y atender las 
necesidades de grandes grupos de población en este ámbito 
para que no se incremente su vulnerabilidad; también 
debe considerar que, más allá de la prestación directa 
de servicios, el buen cuidado requiere de la provisión 
de infraestructura y equipamiento y de la formación de 
recursos humanos con diversos grados de especialidad, 
lo que puede constituir una nueva fuente de empleo8.

Las políticas de cuidado implican el establecimiento 
de un nuevo equilibrio en las interrelaciones entre el 
Estado, el mercado, la comunidad y las familias, que 
pueden apuntar a muy diversos objetivos y retroalimentarse 
positivamente en el transcurso del tiempo (Sojo, 2011, 
págs. 8 y 9). 

Respecto de los cuidadores, los objetivos consistirían 
en potenciar las opciones vitales de los familiares a cargo 
del cuidado, estrechar las brechas de oportunidades entre 
mujeres y hombres en la sociedad, contribuir a ampliar las 
posibilidades de empleo de las mujeres y, con ello, generar 
externalidades positivas para la creación de empleo y la 
capacidad productiva (Sojo, 2011, pág. 8).

8	 Por ejemplo, teniendo en cuenta el envejecimiento de la población y 
la disminución prevista de la disponibilidad de cuidadores familiares, 
se estima que en los países de la Organización de Cooperación y 
Desarrollo Económicos (OCDE) la demanda de cuidados de largo 
plazo hará que para 2050 se dupliquen los trabajadores relacionados 
(long-term care workers) como porcentaje de la población activa 
(Colombo y otros, 2011). 
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Desde el punto de vista de la infancia, destacan como 
virtuales objetivos dar un salto en el desarrollo de las 
destrezas y capacidades infantiles mediante intervenciones 
tempranas que son críticas para el desarrollo del 
conocimiento y que pueden disminuir las desigualdades 
sociales asociadas con la polarización cognitiva (Sojo, 
2011, pág. 8).

En cuanto a las personas adultas mayores vulnerables 
y dependientes y a las personas con discapacidades, las 
metas serían velar por su bienestar mediante una gama 
de intervenciones que provean apoyo y asistencia, 
promuevan su actividad y autonomía y actúen contra 
su aislamiento social (Sojo, 2011). 

A escala social, ello puede tener efectos en la 
disminución de la pobreza y de la vulnerabilidad de 
los hogares a caer en ella, al incrementar la capacidad 
de las mujeres de menores ingresos para buscar 
trabajo de mejor calidad; puede además coadyuvar a 
lograr un rejuvenecimiento de la población que refleje 
el libre ejercicio del derecho a la maternidad y la 

paternidad de las personas, al allanar los obstáculos 
que impiden conciliar la vida familiar y laboral. Estas 
constelaciones son favorables para la sociedad, ya que 
con el rejuvenecimiento de la población se favorece la 
sustentabilidad del financiamiento de la protección social 
en el mediano y largo plazo, al modificarse el equilibrio 
entre la población inserta laboralmente y la dependiente 
(Sojo, 2011, pág. 9).

Convertir el cuidado en otro pilar de la protección 
social y de las políticas públicas y considerarlo como 
fuente de derechos sociales implica numerosos desafíos. 
Requiere financiar, articular y regular una red de instancias 
públicas, privadas y mixtas que provean los servicios 
necesarios. De manera complementaria, es indispensable 
efectuar cambios en la regulación de la esfera productiva 
y en la organización laboral a fin de lograr condiciones 
laborales equitativas para mujeres y hombres que hagan 
posible compatibilizar las actividades productivas con 
el derecho y la obligación del cuidado (CEPAL, 2007, 
págs. 126 y 136). 

C.	 Una aproximación a las asimetrías y las tensiones 		
	 subyacentes al cuidado desde la perspectiva 
	 de derechos

La perspectiva de derechos atraviesa el cuidado en planos 
muy diversos. Un ámbito sustancial es el de los derechos 
de las mujeres. Cuando se intentó crear condiciones 
efectivas de igualdad de oportunidades para las mujeres, 
la división sexual del trabajo en el hogar inicialmente no 
recibió el merecido énfasis. El no reconocimiento de la 
responsabilidad social del cuidado dio lugar a relaciones 
desiguales de género en torno a la identidad social de las 
personas cuidadoras, razón por la cual los orígenes del 
término se remontan a la conceptualización de la condición 
femenina (Daly y Lewis, 2000).

Para llegar a constituirse como derecho humano 
fundamental, el cuidado debe poder ejercerse desde dos 
posiciones: el derecho a cuidar y el derecho a ser cuidado. 
Por tanto, no se trata únicamente de promover una mayor 
oferta de cuidado —que de por sí es indispensable— sino 
de universalizar la responsabilidad, la obligación, la tarea 
y los recursos necesarios para ese fin, y de reconocer a las 
personas como titulares de este derecho que, entre otros 
recursos, debe satisfacerse con el apoyo de los sistemas 

de seguridad social de cada Estado y de una oferta de los 
empleadores (Pautassi, 2007).

El ejercicio del cuidado como derecho puede 
relacionarse con el objetivo de viabilizar procesos de 
individualización en el ámbito del cuidado, en términos de 
despliegue de opciones y proyectos vitales de los sujetos, 
a lo largo de preferencias cambiantes y en diversas etapas 
de la vida. Esa individualización no debe entenderse como 
una lógica de acción sin cortapisas, que se desenvuelve 
en un espacio virtualmente vacío, ni tampoco como una 
mera subjetividad, sino como acción, como capacidad de 
decisión y elección que tiene lugar dentro de un espacio 
institucional, en un contexto social e histórico, donde los 
sujetos despliegan esas capacidades y desarrollan su mundo 
vital y su biografía (Beck y Beck-Gernsheim, 2003), y 
cuyos determinantes les imponen sendas restricciones. 
Entre las instituciones relacionadas están la familia, el 
sistema educativo, el mercado laboral y sus condiciones. 
En el terreno que nos ocupa, incide de manera directa la 
interacción entre las familias, el Estado, el mercado y la 



Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)124

comunidad en el entramado social del cuidado. En ese 
sentido, existe una gran diferencia entre las posibilidades 
de individualización cuando hay recursos institucionales 
como los derechos humanos, la educación y el Estado 
de bienestar, susceptibles de ser encauzados para hacer 
frente a los riesgos de las biografías individuales, en 
contraposición a la “atomización” moderna, cuando 
estos no existen (Beck y Beck-Gernsheim, 2003). Cabe 
destacar además que los procesos de individualización 
en este campo, debido al papel que tradicionalmente han 
cumplido y cumplen las mujeres como cuidadoras, van 
a tener de manera implícita o explícita consecuencias 
de género que deben analizarse (Daly, 2011, pág. 8). 

La perspectiva de derechos en esta materia implica 
una crítica al asistencialismo porque se relaciona con la 
capacidad de agencia de las mujeres, con la autonomía 
de las personas que son sujetos del cuidado y la de los 
cuidadores (Montaño, 2012). Pero además, pone sobre 
el tapete la necesidad de desafiar la dicotomía entre la 
actividad del proveedor y la pasividad del destinatario 
del cuidado (Williams, 2002, en Roberts y Mort, 2009).

Al definir los objetivos y las estrategias de acción del 
cuidado, resulta pertinente considerar cuatro elementos 
relativos a los sujetos del cuidado que se encuentran en 
tensión: la autonomía, la dependencia, la fragilidad y 
la fragilización. 

La autonomía está asociada a la capacidad de 
desempeñar con la menor ayuda posible las funciones 
de la vida diaria y puede vincularse con la noción de 
independencia. Conlleva tanto una dimensión pública 
—que tiene que ver con la participación activa en la 
organización de la sociedad— como una personal, 
expresada en la posibilidad de formular y realizar los 
propios planes de vida y de tomar decisiones conforme a 
preferencias propias. En ambos casos, la autodeterminación 
y la libertad para decidir por sí mismo están en la base 
de su ejercicio, aun cuando se necesita de la ayuda y el 
apoyo de los demás para lograrla. 

A los efectos del presente análisis, la dependencia se 
entiende como la restricción del ejercicio de la autonomía 
debido a una limitación física o intelectual, que en la práctica 
reduce las posibilidades de tomar decisiones y de realizar 
acciones libremente (Etxeberría, 2008). Esta definición 
coincide con la del Consejo de Europa, que se refiere a 
“un estado en el que se encuentran las personas que, por 
razones ligadas a la falta o la pérdida de autonomía física, 
psíquica o intelectual, tienen necesidad de asistencia y/o 
ayudas importantes a fin de realizar los actos corrientes 
de la vida diaria y, de modo particular, los referentes al 
cuidado personal” (CEPAL, 2012). En el caso de los niños, 
la dependencia no se origina en una pérdida, sino que se debe 
a su etapa de desarrollo y, por lo tanto, su cuidado requiere 
una relación respetuosa y afectiva y una intervención en 

las cruciales bases del aprendizaje humano que tiene lugar 
en esas etapas y que conjuntamente potencian el ejercicio 
futuro de su autonomía.

Sin embargo, cabe aclarar que distinguir gradientes de 
dependencia de determinados grupos de población cuyo 
cuidado requiere más tiempo, energía o conocimientos no 
debe entenderse como una dicotomía entre dependencia 
e independencia; todas las personas requieren distintos 
cuidados a lo largo del ciclo vital y, en esos términos, 
todas son social y humanamente interdependientes, ya 
que la vulnerabilidad es consustancial a la condición 
humana (Carrasco, Borderías y Thorns, 2011, págs. 53 
y 54; Tronto, 2012).

Por su parte, la fragilidad es un estado precursor de 
la dependencia, que surge de la acumulación de déficits. 
Con la edad, por ejemplo, la morbilidad creciente y la 
interrelación con el entorno confieren vulnerabilidad, 
debido al riesgo de exposición a eventos adversos de 
salud a corto y mediano plazo (García-García y otros, 
2011). La fragilización es el proceso conducente a un 
estado de fragilidad que deriva del entorno y de los 
obstáculos sociales y no del funcionamiento de las 
personas (Etxeberría, 2008; Huenchuan, 2011), y que 
acontece porque las sociedades marginan a quienes 
tienen determinadas limitaciones funcionales y les 
impiden desarrollar sus capacidades; tal es el carácter 
de los obstáculos que deben enfrentar las personas con 
discapacidad.

El enfoque de derechos humanos provee distintos 
matices para conceptualizar el cuidado. Uno de ellos, en 
consonancia con el elemento de autonomía mencionado, 
es considerar la acción del sujeto que recibe cuidado. 
Así, se afirma que, tanto en su acepción de inquietud 
—como preocupación o pensamiento que inquieta—, 
como en la de preocuparse por el bienestar de alguien, 
el cuidado requiere también una postura activa de quien 
lo recibe: en la medida en que este sujeto se inquieta 
por sí mismo, se hace cargo de sí mismo, se preocupa y 
ocupa de su propio bienestar, también logrará transitar 
de la dependencia a la autonomía (Soberón y Zarco, 
2011, citado en Flores-Castillo, 2012). 

Otro aspecto consiste en la mutualidad del cuidado, 
que se refiere a la trascendencia de esta relación, en 
términos de superar la creencia de que su destinatario 
solo muestra necesidad y dependencia. En esos términos, 
la relación de cuidado forma parte común del desarrollo 
cívico y personal, constituyéndose en una relación mutua 
de necesidad y en un proceso dialéctico, dado que se 
genera interactivamente. Según se explica, los ancianos, 
incluso aquellos discapacitados y dependientes, están en 
posición tanto de recibir como de dar cuidado, ya que 
cuentan con la experiencia de una vida de aprendizaje y 
conocimiento acumulado que puede utilizarse de manera 
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productiva (Dennefer y otros, 2008). Evidentemente, el 
argumento de la autonomía debe matizarse en relación con 
los gradientes de dependencia de la temprana infancia.

Parafraseando a Foucault, emergen también 
preocupaciones consonantes en el análisis del cuidado 
desde la microfísica del poder9, que apuntan a la 
complejidad de las desigualdades inherentes a estas 
relaciones humanas y a las asimetrías entre el proveedor 
del cuidado y el destinatario, que en el extremo incluso 
pueden llegar a desvirtuarlo, por ejemplo, cuando se 
ejerce violencia y abuso en el cuidado infantil o de las 
personas mayores o con discapacidad.

Estas asimetrías constituyen una problemática pertinente 
en varios ámbitos, pero se han resaltado especialmente en la 
discusión sobre las personas con discapacidad (Dennefer y 
otros, 2008; Williams, 2010; Bedford, 2010). En ese sentido, 
el cuidado se considera opresivo y excluyente cuando los 
cuidadores someten a personas con discapacidades a posiciones 
de dependencia no deseada y les impiden ejercer el control 
de sus vidas, contexto en que se plantea que independencia 
no significa autosuficiencia, sino tener la capacidad de 
elegir y decidir sobre la propia vida. Se trata de tener voz y 
visibilidad en el entorno social y cultural, se demanda una 
mayor autodeterminación, y utilizar la voz y el control en las 
relaciones con profesionales (Williams, 2010). Cabe llamar 
la atención respecto de la instrumentalización, que ocurre 
cuando, carentes de los apoyos necesarios, las personas se 
perciben únicamente como deficitarias y usuarias de un 
modelo rehabilitador que se plantea integrarlas a la sociedad 
reduciendo lo máximo posible su diversidad funcional (Quinn 
y Deneger, 2002; Etxeberría, 2008).

La tensión mencionada entre los cuatro elementos 
es útil también para distinguir el carácter del cuidado 
que requieren los niños, las personas mayores frágiles, 
las personas con discapacidades y las personas con 
dependencia por razones de salud10. En términos de los 
binomios presentados, los niños, las personas mayores en 
sus diferentes franjas etarias, las personas con dependencia 
por razones de salud y aquellas con discapacidades se 
sitúan en diferentes cuadrantes (véase el diagrama 1). 
Obviamente, la realidad excede al esquema conceptual 
que, sin embargo, es útil para diferenciar los componentes 
del cuidado de acuerdo con las características del sujeto, 
y muestra que los objetivos son diferentes en cada caso, 
al igual que las estrategias por poner en práctica.

9	 Para Foucault, el poder siempre está presente en las relaciones 
humanas, en los niveles más diversos: entre individuos, en el campo 
político, en la familia, en las relaciones pedagógicas. En ellas, las 
prácticas y los discursos actúan como formas de sometimiento, 
dominio y coacción, y son situaciones móviles, que pueden 
modificarse, ya que entrañan distintas posibilidades de resistencia. 

10	 Véase una estimación de la población con dependencia por razones 
de salud en Huenchuan (2011).

Diagrama 1 
SUJETOS Y OBJETIVOS DEL CUIDADO: tensiones 

entre sus elementos

Autonomía

FragilidadFragilización

Dependencia

N
iñ

os

Personas de 80 años y más

Personas con dependencia
por razones de salud

Personas mayores
sin fragilidad

- -

-

Fuente: Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía (CELADE) - División de 
Población de la CEPAL, 2012.

Como se advierte, el cuidado de los niños se 
ubica en el eje dependencia-autonomía para subrayar 
su carácter transitorio, determinado por su corta edad. 
Las personas de muy avanzada edad (80 años y más) 
y aquellas de cualquier edad con dependencia seria por 
razones de salud o discapacidad se ubican en el cuadrante 
fragilidad-autonomía, cuyo cuidado debe concentrarse en 
brindarles los apoyos específicos y técnicos que permitan 
gestionar lo mejor posible su dependencia y ofrecer las 
compensaciones necesarias para suplir las limitaciones que 
sufren o a las que pueden estar expuestas. Por último, el 
cuadrante fragilización-autonomía apunta a la calidad del 
cuidado y al orden de las prevenciones; entre estas últimas 
destacan modificaciones del entorno físico, del medio 
social y de la dotación de servicios para una sociedad que 
envejece y que encara los obstáculos de las personas con 
discapacidades. La calidad del cuidado y la prevención 
son fundamentales para acotar el tránsito desde situaciones 
de fragilización hacia la fragilidad y para que esta no se 
convierta en antesala de la dependencia. La autonomía 
debe verse como un objetivo dinámico, cuyo logro debe 
buscarse y reconstruirse de manera constante, y no debe 
interpretarse como autosuficiencia, sino ser vista a la luz 
del respeto en las relaciones de cuidado.

Según las prelaciones y su virtual incidencia práctica 
pueden existir tensiones o conflictos entre los potenciales 
objetivos del cuidado11. Por ejemplo, enfatizar las 
externalidades futuras de una inversión actual en la niñez 
mirando a los niños como ciudadanos del mañana podría 
desvirtuar el enfoque y restar vigor a la importancia de la 
calidad misma del presente de la infancia, es decir, a la 
infancia per se, al bienestar de los niños hoy y ahora como 

11		 Esta síntesis de las tensiones y conflictos entre los potenciales 
objetivos y sujetos de cuidado se toma literalmente de Sojo (2011).
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individuos contemporáneos de los adultos. Análogo sería 
el caso si de forma unilateral se acentuara la necesidad de 
elevar la fertilidad, sugiriendo la conveniencia de tener 
niños debido a que ellos son el futuro de la sociedad, 
una suerte de bien común. Al hacer de la niñez un ícono 
respecto de otras funcionalidades, el enfoque adquiere 
una perspectiva instrumental respecto del mundo adulto 
y eclipsa parcialmente a la infancia (Leira y Saraceno, 
2008, pág. 9 y Lister, 2008 en Sojo, 2011, pág. 9).

Los énfasis y la precedencia de los objetivos dan 
lugar a distintas constelaciones de políticas de cuidado 
que evolucionan con el transcurso del tiempo. Como 
se ha señalado, precisamente velar por la calidad y la 
pertinencia de las prestaciones permite conservar los 
respectivos énfasis en función de los sujetos y encarar 
eventuales instrumentalizaciones (Plantenga y otros, 
2008, pág. 42 en Sojo, 2011).

Por otra parte, enfatizar solo la lógica de los sujetos 
de cuidado puede ocultar la perspectiva de las personas 
cuidadoras, en su mayoría mujeres, y su problemática, 
que entre otros aspectos abarca el peso de las tareas de 
cuidado que sobre ellas recaen, las tensiones concomitantes 
y los menores recursos con que cuentan a lo largo del 

ciclo vital debido a las grandes asimetrías de género; 
un ejemplo de ello son los sistemas de pensiones, que 
no reconocen el tiempo que las mujeres han dedicado a 
las actividades de cuidado. En términos de los sujetos 
que brindan cuidados, cabe reflexionar sobre las 
circunstancias y condiciones bajo las cuales la prestación 
social de cuidados puede efectivamente contribuir a que 
se amplíen sus opciones vitales y su bienestar, lo cual 
remite a muchos aspectos conexos, como la necesidad 
y la capacidad de generar empleo decente y de buena 
calidad (Sojo, 2011).

En conclusión, el cuidado como marco de las 
políticas, sus objetivos y énfasis permite potenciar y 
articular desde otra óptica la agenda de los derechos 
sociales; esto se observa especialmente en lo relativo 
al acceso universal a determinados servicios con ciertos 
estándares de calidad, al resaltar el significado de esa 
calidad y su regulación y reglamentación. En ese sentido, 
el avance de los derechos de la mujer, de la niñez, de 
las personas con discapacidades y de la persona mayor 
se ven bajo la especificación de la pertinencia de los 
contenidos del cuidado y de la calidad de los servicios 
(Sojo, 2011, pág. 59).
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Capítulo III

El empleo en el sector del cuidado 
en América Latina

A.	 Introducción

En una región muy desigual en varias dimensiones, es fundamental que los sistemas de 

protección social se amplíen y rediseñen para dar respuesta a la nueva demanda de cuidados, 

eje que deberá ser prioritario en las políticas, ya que se vincula con distintas aristas de la 

desigualdad. La consideración del trabajo remunerado en el sector del cuidado tiene diversas 

implicancias políticas, ya que su extensión y las condiciones bajo en que se desarrolla reflejan 

cómo resuelve cada país las necesidades crecientes de cuidado de dependientes, y pone de 

relieve la fortaleza o debilidad del cuidado en la política pública.

Para avanzar en el entendimiento de cómo el cuidado 
se construye y valora en las sociedades modernas y 
comprender cabalmente lo que ha dado en llamarse “la 
economía del cuidado” es necesario incorporar tanto 
el cuidado remunerado como el no remunerado. En la 
región se ha avanzado sustantivamente en el conocimiento 
del cuidado no remunerado, que ha salido de la zona 
de invisibilidad en la que se encontraba años atrás 
para incorporarse en la discusión sobre las agendas de 

políticas de los países (véase el recuadro III.1)1. Los 
esfuerzos de la región por generar información adecuada 
para analizar el cuidado no remunerado han rendido 
frutos, lo que resulta relevante desde una perspectiva de 
igualdad de género (Araya, 2003; Milosavljevic y Tacla, 

1	 Este esfuerzo también se ha plasmado en los Consensos de Quito 
(2007) y Brasilia (2010), aprobados la X y XI Conferencias Regionales 
sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, respectivamente.
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2007; Milosavljevic, 2007; CEPAL, 2007, 2010a y b; 
Observatorio de igualdad de género de América Latina 
y el Caribe, 2010; Espejo, Filgueira y Rico, 2010). Sin 
embargo, las investigaciones en la región no se han 
centrado en el trabajo de cuidado remunerado y, en 
términos generales, este no se ha diferenciado en los 
mercados laborales, a pesar de que —más allá de las 
dificultades metodológicas— se cuenta con información 
estadística para su estudio.

A nivel internacional se ha avanzado considerablemente 
en las investigaciones sobre el empleo en el sector del 
cuidado. Los estudios realizados en países desarrollados 
muestran que suele tener características específicas que lo 
diferencian de otros sectores: está muy feminizado, tiene 
escaso acceso a la protección social, gran presencia de 
migrantes, alta rotación y bajos ingresos. La combinación 
de estas variables alerta sobre un espacio donde se 
conjugan y potencian precariedad, discriminación y 
desigualdades.

Por su parte, América Latina tiene todavía una gran 
deuda en relación con la investigación de este tema. Se 
cuenta con importantes antecedentes en el estudio comparado 
del empleo doméstico (CEPAL, 2007; Valenzuela y Moras, 
2009; Blofield, 2012) y también en relación con el empleo 
y las remuneraciones en el sector de la educación (Navarro, 
2002; Liang, 2003; Vaillant y Rossel, 2006; Cerrutti, 
2008; Mizala y Ñopo, 2011) y de la salud (Malvárez y 
Castrillón, 2005; Rico y Marco, 2006; Pautassi, 2006). 
Sin embargo, existen muy pocos estudios que aborden 
en conjunto y en forma comparada el empleo en el sector 
del cuidado. 

El análisis del trabajo remunerado del cuidado y 
las condiciones en que tiene lugar no solo es importante 
porque la ocupación en ese sector probablemente 
aumente como consecuencia de varias consideraciones 
tratadas en el capítulo previo, sino también por sus 
vínculos con distintas aristas de la desigualdad y 
sus implicancias políticas. En el presente estudio se 
observa la existencia de diversos nexos en las distintas 
sociedades entre el cuidado y los roles de género que 
se atribuyen a características innatas o naturales de 
las mujeres y, en última instancia, se refleja la manera 
en que cada país resuelve las necesidades crecientes 
de cuidado de dependientes (European Foundation, 
2006; Recio, 2010) y se pone de relieve la fortaleza o 

debilidad del posicionamiento del cuidado en el ámbito 
de la política pública. 

Para avanzar en la definición de una agenda pública 
en este ámbito se deben contemplar las particularidades 
en cada país del empleo en este sector, lo cual hace 
imprescindible generar información y análisis sobre 
la temática. En este capítulo se trata de saldar esas 
deudas de la investigación regional y de alertar sobre 
la situación de un sector clave del mercado laboral, 
cuyas condiciones, vistas a la luz de las condiciones 
más globales del empleo, hablan respecto del lugar que 
ocupa el cuidado en las políticas públicas, lo que incide 
sensiblemente en la calidad de los servicios. Se parte 
de la base que el Estado debe jugar un rol clave en la 
regulación del mercado laboral y en la estructuración 
de las condiciones en que se desarrollan los empleos en 
el sector del cuidado (Razavi y Staab, 2010).

El capítulo se organiza en seis secciones, además 
de la presente introducción. En la sección B se delimita 
conceptual y empíricamente este segmento del mercado 
laboral a partir de la literatura internacional, la reflexión 
regional y los datos de las encuestas de hogares. En 
la sección C se analiza la importancia del empleo en 
el sector del cuidado en América Latina, así como su 
evolución en la última década. Aunque este análisis 
parte de la utilidad de construir un conglomerado único 
que englobe al conjunto de los ocupados del cuidado, 
se revela la existencia de dos mundos bien distintos 
dentro de esta categoría: el servicio doméstico —o 
quienes prestan servicios directos a los hogares— y 
el resto de los cuidadores —que trabajan básicamente 
en servicios de salud y educación—. Por esta razón, a 
lo largo del capítulo se hace especial hincapié en las 
diferencias entre ambos, aunque también se incorpora el 
análisis del sector en su totalidad. Siguiendo esta lógica, 
en las secciones D y E se detallan las características de 
los trabajadores del cuidado así como sus condiciones 
laborales, y se destaca no solo las fuertes disparidades 
que existen entre ellos sino también las distancias que 
los separan del resto de los ocupados. En la sección F se 
profundiza en el empleo doméstico por su peso específico 
en el sector del cuidado, y se abordan aspectos como 
la regulación laboral y el vínculo con la migración. En 
la última sección se presentan las reflexiones finales a 
modo de síntesis. 
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Recuadro III.1 
EL TRABAJO NO REMUNERADO EN AMÉRICA LATINA

La incorporación del estudio del trabajo no 
remunerado a las agendas de investigación 
y a la discusión para la formulación de 
las políticas es relativamente reciente en 
América Latina. La temática ya se había 
introducido en la literatura sociológica sobre la 
división del trabajo, pero en otras disciplinas 
—especialmente en la economía— su 
consideración fue posterior. Con el desarrollo 
de la economía feminista, que ha insistido en 
la relevancia del cuidado para comprender 
tanto el funcionamiento de la economía como 
el bienestar de los individuos, se logra romper 
al menos en parte el sesgo androcéntrico 
de la disciplina (Ferber y Nelson, 1993). 
Con este nuevo impulso, la temática del 
trabajo no remunerado se incluyó en los 
sistemas estadísticos nacionales mediante 
la realización de encuestas de uso del 
tiempo. La División de Asuntos de Género 
de la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL) ha impulsado la 
sistematización y difusión de estadísticas 
de género comparables entre los países, 
como las derivadas de encuestas de uso 
del tiempo. Sin desconocer los importantes 
desafíos y problemas metodológicos que aún 
subsisten (Araya, 2003; Budlender, 2008; 

Milosavljevic y Tacla, 2007; Milosavljevic, 
2007, entre otros), esas encuestas han hecho 
visible la importancia de estas actividades y 
sus principales características.

Gracias a los nuevos enfoques teóricos 
aplicados a las nuevas fuentes de información 
se ha logrado avanzar en la materia. En 
los estudios realizados surgen claramente 
algunos patrones comunes. Por un lado, 
se observa una altísima desigualdad en 
la distribución del trabajo no remunerado 
en los hogares (Esquivel, 2010; CEPAL, 
2010; Espejo, Filgueira y Rico, 2010), ya 
que la cantidad de horas que las mujeres 
dedican a este tipo de actividades hace 
que su carga total de trabajo sea superior 
a la de los hombres. Se detectan además 
importantes desigualdades por niveles de 
ingreso: la proporción del tiempo dedicado 
a trabajo no remunerado disminuye a 
medida que aumenta el nivel de ingresos 
en el caso de las mujeres, mientras que es 
relativamente estable en el de los hombres, 
quienes dedican muy poco tiempo a las 
labores de cuidado independientemente 
de sus ingresos (CEPAL, 2010a). 

También se ha señalado que dentro 
del trabajo no remunerado existe una 

marcada división sexual y segregación de 
género (Villamizar, 2011). Los hombres 
suelen tener menor carga de trabajo 
asociado directamente al cuidado y la 
socialización de los niños que las mujeres, 
y las brechas de género suelen ser aun 
mayores cuando se considera el cuidado 
de enfermos o ancianos (Rodríguez, 
2007). Por lo general, las mujeres tienden 
a ocuparse más que los hombres de la 
organización y distribución de tareas, 
lavado, planchado, limpieza y cocina, 
mientras que los hombres suelen asumir 
las tareas de reparaciones en el hogar, 
compras y gestiones fuera del hogar 
(Aguirre y Batthyány, 2005). 

Para la elaboración de este recuadro 
se analizó la información proveniente de 
las últimas rondas de encuestas de uso 
del tiempo de Colombia, México y el Perú 
(2010) y el Uruguay (2007). Un primer 
análisis descriptivo confirma los patrones 
antes señalados: las mujeres dedican más 
tiempo al trabajo no remunerado que los 
hombres y, como consecuencia, tienen una 
mayor carga total de trabajo aún cuando 
en términos de trabajo remunerado la carga 
horaria femenina es menor. 

Gráfico 1 
AMÉRICA LATINA (4 PAÍSES): TRABAJO REMUNERADO Y NO REMUNERADO, POBLACIÓN  

DE 15 AÑOS Y MÁS, POR SEXO, 2007 Y 2010 a
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones 
especiales de uso del tiempo de los respectivos países.

a	 Los datos corresponden a 2007 en el caso del Uruguay y a 2010 en el resto de los países.

El tiempo dedicado por las mujeres al 
trabajo remunerado oscila —dependiendo 
del país— entre el 46% y el 71% del 
dedicado por los hombres. Sin embargo, 
las mujeres invierten entre casi 3 y 5 veces 
más de tiempo que los hombres en el 
trabajo doméstico no remunerado. Las 
diferencias son muy grandes en términos 
de cuidado de niños y adultos, y aún 

mayores cuando se consideran las otras 
tareas domésticas no remuneradas. Como 
consecuencia, la carga horaria total de las 
mujeres en el Perú es un 19% superior a la 
de los hombres, mientras que en Colombia, 
México y el Uruguay ese porcentaje se sitúa 
en el 14%, el 6% y el 3%, respectivamente. 

 En tres de los cuatro países, se 
confirma la asociación negativa entre horas 

dedicadas al trabajo no remunerado y nivel 
de ingresos en el caso de las mujeres, 
mientras que en el de los hombres la 
carga de trabajo no remunerado es 
independiente del nivel de ingresos. La 
excepción la constituye el Perú, donde 
la relación negativa se detecta tanto para 
hombres como para mujeres. 
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Gráfico 2 
AMÉRICA LATINA (4 PAÍSES): TIEMPO DEDICADO AL TRABAJO NO REMUNERADO, POR SEXO  

Y NIVEL DE INGRESOS, 2007 Y 2010 a

(En porcentajes del tiempo total de trabajo)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de uso del tiempo de los respectivos países.
a	 Los datos corresponden a 2007 en el caso del Uruguay y a 2010 en el resto de los países.

Más allá de las correlaciones que se 
evidencian, resulta de interés identificar 
el efecto de cada uno de los posibles 
factores relacionados con el tiempo 
destinado al trabajo no remunerado. 
Dado que la variable a explicar —horas de 
trabajo no remunerado— constituye una 
variable censurada en su valor mínimo, se 
estiman modelos Tobit. Un ejercicio similar 
puede encontrarse en Budlender (2009). 
En el cuadro 1 se resume el signo de las 
asociaciones encontradas y se marcan en 
gris los casos en que los coeficientes no 
resultaron estadísticamente significativos. 
Para cada país se estimaron dos modelos, 
uno en el cual la variable dependiente es 
la cantidad de minutos dedicados a las 

tareas domésticas (cocinar, planchar y lavar, 
entre otras) y otro donde corresponde a la 
cantidad de minutos dedicados al cuidado 
de terceros.

Para los dos modelos y en los cuatro 
países, ser hombre implica dedicar menos 
tiempo a ambas tareas. El coeficiente de 
esta variable es uno de los más elevados 
y, a su vez, es mayor dentro de cada país 
para los modelos que explican el tiempo 
del trabajo doméstico. Esto confirma que, 
aún controlando por otros factores, las 
diferencias entre hombres y mujeres son 
más acusadas en esta dimensión que en 
el cuidado de terceros. El estar ocupado 
disminuye el tiempo dedicado a ambas 
tareas y es siempre significativo. 

Se incluyeron tres variables binarias 
para distinguir a los mayores de 25 años, el 
grupo de 25 a 45 años y el de 46 a 64 años. 
Los signos que se reportan corresponden 
a los coeficientes en relación con el grupo 
más joven (excluido en la regresión). En 
todos los países, al aumentar la edad 
aumenta el tiempo dedicado a las tareas 
domésticas. Con relación al cuidado, se 
detecta un patrón diferente, ya que como 
era de esperar el tiempo dedicado a estas 
tareas se incremente al comparar el grupo 
de mediana edad con los más jóvenes, pero 
disminuye al comparar el grupo de 46 a 64 
años con los más jóvenes, lo que refleja la 
asociación entre el ciclo de vida y el tiempo 
dedicado al cuidado de niños. 

Recuadro III.1 (continuación)
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Cuadro 1 
AMÉRICA LATINA (4 PAÍSES): RESUMEN DE RESULTADOS DE LAS ESTIMACIONES TOBIT PARA TRABAJO  

DOMÉSTICO Y TRABAJO DEL CUIDADO a

Uruguay México Colombia Perú
Trabajo 

doméstico
Trabajo del 

cuidado
Trabajo 

doméstico
Trabajo del 

cuidado
Trabajo 

doméstico
Trabajo del 

cuidado
Trabajo 

doméstico
Trabajo del 

cuidado
Hombre - - - - - - - -
Ocupado - - - - - - - -
25 a 45 años + + + + + + + +
46 a 64 años + - + - + - + -
Nivel medio de educación - - + + + + - -
Nivel alto de educación - + - + - + - +
Ingreso del hogar + + + + + + + +
Ingreso del hogar (cuadrático) - - - - - - - -
Ingreso personal - - - - + - - -
Ingreso personal (cuadrático) + + + + - + + +
Jefe + + - + - + + +
Adulto adicional - + - + - + - -
Más de un adulto adicional - - - - - + - -
Presencia de niños + + + + + + + +

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de uso del tiempo de 
los respectivos países.

a	 Las encuestas de uso del tiempo analizadas no utilizan el mismo criterio para diferenciar el tiempo dedicado al cuidado de niños del de otros grupos dependientes, 
como los adultos mayores. La encuesta de Colombia pregunta por el tiempo dedicado al cuidado de niños y el destinado al cuidado de personas enfermas, 
ancianas y/o discapacitadas. Un criterio muy similar utiliza la del Uruguay. En México no se distingue el tiempo dedicado al cuidado de cada colectivo, mientras 
que en el Perú se hace una diferencia entre el cuidado de niños, enfermos y discapacitados, pero no se releva el tiempo dedicado específicamente al cuidado de 
adultos mayores. En este análisis se optó por tomar el tiempo total destinado al cuidado de terceros.

También se incluyó el nivel educativo 
mediante tres variables binarias que 
distinguen al grupo de educación baja, 
media y alta. El primero es el excluido en 
estas regresiones y, por lo tanto, el signo de 
los coeficientes debe leerse en relación con 
este grupo. Los patrones que se detectan 
son distintos entre países y también entre las 
tareas domésticas y el cuidado de terceros. 
Los mayores niveles educativos implican 
menor cantidad de tiempo destinado a las 
tareas domésticas en el Uruguay y el Perú, 
aunque en México y Colombia el nivel medio 
de educación implica un aumento en relación 
con el nivel bajo, mientras que el nivel alto 
implica un descenso. El tiempo dedicado 
al cuidado de terceros es creciente con 
el nivel educativo en México y Colombia, 
mientras que en el Uruguay se detecta un 

signo negativo al comparar el grupo de nivel 
medio con el bajo, y positivo al comparar 
el nivel alto con el bajo. 

El tiempo dedicado a ambos tipos de 
trabajo no remunerado es creciente con 
el nivel de ingresos del hogar, pero con 
un patrón de U invertida, como refleja el 
coeficiente cuadrático (que solamente resulta 
no significativo en el Perú). En relación con los 
ingresos personales, se asocian positivamente 
con el tiempo dedicado a ambas actividades, 
aunque también el término cuadrático resulta 
positivo, e indica un descenso primero y un 
aumento a partir de cierto nivel. La jefatura 
de hogar no presenta un patrón claro y en 
muchos casos no resulta significativa. Si se 
comparan los hogares donde hay un solo 
adulto (variable omitida) con aquellos donde 
hay dos adultos o más, surgen diferencias 

según el tipo de trabajo no remunerado 
que se considere. La presencia de otros 
adultos en el hogar (uno o más) disminuye, 
en todos los países, el tiempo dedicado 
a tareas domésticas en relación con los 
hogares donde solamente hay un adulto. 
Con respecto al cuidado, la presencia de 
un solo adulto adicional tiende a implicar 
mayor tiempo destinado al cuidado (y no 
resulta significativa en el caso del Perú). La 
presencia de más de un adulto adicional en 
el hogar (además del entrevistado) no se 
diferencia significativamente del caso de un 
solo adulto en relación con el cuidado de 
terceros. Finalmente, la presencia de niños 
(menores de 12 años) tiende a aumentar 
de manera significativa el tiempo dedicado 
tanto a las tareas domésticas como a las 
de cuidado directo de terceros.

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de uso del tiempo de los respectivos países.

B.	 Debate conceptual y metodológico

A partir de la conceptualización del cuidado adoptada, se identifica como trabajadores 

remunerados del cuidado a aquellos que prestan servicios a otras personas dependientes 

para su supervivencia o desarrollo personal, cuando este implica una relación directa entre 

el cuidador y el cuidado. Se delimitan las siguientes ocupaciones dentro de las ramas de la 

salud, educación y servicios personales y a los hogares: maestros y asistentes de educación 

preescolar y, en especial, niñeras, enfermeros y auxiliares de enfermería, otros trabajadores 

del cuidado y la atención de personas, acompañantes y trabajadores del servicio doméstico.

Recuadro III.1 (conclusión)
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A nivel internacional, existe un conjunto amplio de 
investigaciones que analizan el trabajo remunerado en el 
sector del cuidado. Esta acumulación ha ido acompañando los 
avances en la reflexión sobre el reconocimiento del trabajo 
no remunerado en la economía y la conciliación entre el 
trabajo productivo y reproductivo. Sin embargo, aunque 
dialoga con estos avances, constituye una línea analítica en 
sí misma, con un reflejo notorio en las políticas públicas. 

Un desafío fundamental que estos estudios han 
enfrentado es definir los criterios para identificar a los 
trabajadores remunerados en el sector del cuidado. Al 
revisar la literatura se observa la ausencia de una única 
definición y la existencia de criterios muy variados para 
establecer qué empleos deben incluirse en ese sector. 

Se pueden distinguir tres enfoques en la identificación 
del empleo en el sector del cuidado, que se han ido 
desarrollando en el tiempo. El primero, más general, 
considera todas las ocupaciones vinculadas al cuidado 
físico y emocional (nurturance) (England, 1992, England, 
Thompson y Aman, 2001) independientemente de si existe 
contacto cara a cara o si la relación implica la provisión de 
servicios a dependientes o no. El conjunto de ocupaciones 
incluidas en el cuidado de acuerdo con este criterio resulta 
bastante amplio (véase el cuadro III.1). 

Un segundo enfoque, más acotado, define 
específicamente a las ocupaciones en el sector del cuidado 
e incluye a todas aquellas en que los trabajadores deben 
proveer un servicio cara a cara que permite desarrollar 
las capacidades humanas de quienes lo reciben (England, 

Budig y Folbre, 2002)2. Según esta definición, bastante 
extendida en la literatura, se considera trabajadores de 
este sector a maestros y profesores —de cualquier nivel 
educativo—, enfermeros, terapeutas y trabajadores de 
salas cuna y jardines infantiles (England, Budig y Folbre, 
2002). También se incluye en esta definición a médicos, 
odontólogos, otras profesiones técnicas asociadas a la 
medicina, asistentes sociales y trabajadores vinculados 
a obras religiosas (véase el cuadro III.1).

Finalmente, en el tercer enfoque se restringe la gama de 
ocupaciones, argumentando que su heterogeneidad atenta 
contra el esfuerzo de identificar los déficits en términos 
de mercado y las condiciones laborales que enfrenta el 
empleo en el sector del cuidado de personas dependientes 
(niños, enfermos y adultos mayores) (Razavi y Staab, 
2010). Se aduce también que el primer enfoque implica 
privilegiar aspectos relacionales y de cuidado físico y 
emocional sobre otros aspectos del trabajo reproductivo, 
como la limpieza o la preparación de alimentos (Razavi, 
2007). Por estas dos razones, este tercer enfoque excluye 
a los profesores de educación media y universitaria, los 
médicos y odontólogos, y considera dentro del sector a 
enfermeros, maestros de educación preescolar y primaria, 
trabajadores de jardines infantiles y salas cuna, cuidadores 
de adultos mayores, trabajadores sociales y cuidadores 
de cualquier tipo en los hogares e incluye también a los 
trabajadores domésticos (Razavi y Staab, 2010). 

En el cuadro III.1 se sintetizan las ocupaciones 
abarcadas por cada uno de los tres enfoques:

2	 Se refiere a capacidades que son útiles para la persona o para los 
otros. Esto incluye salud física y mental, y habilidades físicas, 
cognitivas y emocionales, como autodisciplina, empatía y cuidado 
(England, Budig y Folbre; 2002).

Cuadro III.1 
DEFINICIONES Y CRITERIOS DE INCLUSIÓN DE OCUPACIONES ASOCIADAS AL CUIDADO

Enfoque Ocupaciones Criterio de inclusión

1. Trabajo que involucra cuidado 
físico y emocional en sentido 
amplio England (1992)

Incluidas: médicos, terapeutas, ocupaciones técnicas de la salud, auxiliares de 
médicos, enfermeros, maestros y profesores, auxiliares docentes, trabajadores 
sociales, técnicos en recreación, personal de servicios sociales, bibliotecólogos, 
peluqueros, vendedores de distintos productos, trabajadores del servicio doméstico, 
cuidadores de niños, mozos, ascensoristas, trabajadores religiosos, cajeros, 
recepcionistas, conductores de taxis y choferes, porteadores de equipaje.

Actividades asociadas directa o 
indirectamente al cuidado físico  
y emocional 

2. Los trabajadores proveen un servicio 
que permite desarrollar las capacidades 
humanas de quienes lo reciben 
England, Budig y Folbre (2002)

Incluidas: médicos, terapeutas, ocupaciones técnicas de la salud, 
auxiliares de médicos, enfermeros, maestros y profesores, auxiliares 
docentes, trabajadores sociales, técnicos en recreación, personal 
de servicios sociales, bibliotecólogos, peluqueros, trabajadores del 
servicio doméstico, cuidadores de niños, trabajadores religiosos.
Excluidas: vendedores, ascensoristas, peluqueros, conductores de taxis 
y choferes, porteadores de equipaje, cajeros, recepcionistas.

Provisión de servicios con relación personal 
que impliquen desarrollo de capacidades 
humanas de quienes lo reciben

3. Los trabajadores proveen un 
servicio a personas dependientes 
(niños, enfermos, adultos mayores y 
discapacitados), incluido el trabajo 
reproductivo relacional y no relacional 
Razavi (2007); Razavi y Staab (2010)

Incluidas: enfermeros, maestros de educación preescolar y primaria, trabajadores 
de jardines infantiles y salas cuna, cuidadores de adultos mayores, trabajadores 
sociales, cuidadores de cualquier tipo en los hogares, trabajadores domésticos.
Excluidas: profesores de educación media y universitaria, 
médicos y odontólogos, bibliotecólogos.

Aproximación a provisión de servicios 
con relación personal que implique 
desarrollo de capacidades humanas 
en personas dependientes 

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de P. England, Comparable Worth: Theories and Evidence, Nueva York, Aldine de Gruyter, 1992; 
P. England, M. Budig y N. Folbre, “Wages of virtue: The relative pay of care work”, Social Problems, vol. 49, Nº 4, 2002; S. Razavi y S. Staab, “Underpaid and overworked: a 
cross-national perspective on care workers”, International Labour Review, vol. 149, Nº 4, 2010.
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Además de estas definiciones que clasifican un conjunto 
de ocupaciones para delimitar genéricamente el empleo 
en el sector del cuidado, existen algunos ejercicios que 
establecen subcategorías o estratos a partir de criterios 
como los rasgos de la población receptora del cuidado, la 
posición en el mercado laboral y el vínculo que implica 
el servicio de cuidado3.

En América Latina son escasos los análisis en 
profundidad del empleo en el sector del cuidado. Entre 
ellos, hay dos investigaciones cuyo objetivo central es 
dimensionar cuántos son los trabajadores del cuidado, 
qué perfil tienen y en qué condiciones trabajan en países 
específicos. Para el caso de la Argentina, Esquivel (2010) 
dimensiona el empleo en el sector del cuidado y analiza 
su composición, las características de los ocupados y las 
principales diferencias que presentan con el conjunto de los 
trabajadores. Siguiendo a England, Budig y Folbre (2002), 
en ese ejercicio se incluyen como trabajadores del cuidado a 
médicos y otras ocupaciones médicas, profesores y maestros 
(de todos los niveles educativos, incluidos auxiliares), 
trabajadores domésticos y otros trabajadores del cuidado. 
En otra investigación se analiza el empleo en el sector del 
cuidado en el Uruguay (Aguirre, 2010). En este caso se 
identifica a los trabajadores del cuidado a partir del cruce 
entre ramas de actividad y las ocupaciones en la encuesta 
de hogares. El criterio utilizado —más restrictivo que el 
aplicado para la Argentina— incluye ciertas categorías de 
trabajadores de cuidados personales y de otros trabajadores 
de servicios personales, así como algunas ocupaciones 
específicas dentro de las ramas de la salud y la educación. 

En este capítulo se parte de la conceptualización del 
cuidado discutida en el capítulo previo para identificar a 
los trabajadores remunerados del cuidado. Esto implica 
considerar actividades heterogéneas, que involucran 
distintas situaciones en cuánto a fragilidad y autonomía, 
en particular: el cuidado de los niños, el cuidado de 
personas de edad muy avanzada y enfermos, y el cuidado 
de discapacitados. En el caso de América Latina, también 
supone una consideración especial de las actividades 
vinculadas a las tareas domésticas, dada su relevancia 
numérica y la singular superposición de desigualdades 
y desprotección que en ellas se conjugan (CEPAL, 2007, 
Valenzuela y Moras, 2009; Rodgers, 2009, Blofield, 2012).

3	 Folbre (2006) analiza subcategorías dentro del empleo en cuidados 
partiendo del cruce entre la posición del ocupado en el mercado 
laboral (formal o informal) y el tipo de población a la que provee el 
servicio de cuidado. La Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económicos (OCDE) distingue, dentro del empleo en cuidados 
de largo plazo, el profesional y el no profesional (OCDE, 2011b). 
Finalmente, en una investigación sobre las características del empleo 
en el sector del cuidado y afines Simon y otros (2008) clasifican 
las ocupaciones en cuatro grandes categorías según el sector de 
servicios en que se inscriben: cuidado social, cuidado infantil, 
cuidados de enfermería y sector educativo. 

A partir de los antecedentes internacionales y regionales, 
así como de las ventajas y limitaciones de las encuestas 
de hogares de los países de la región con que se realiza 
el análisis, se opta por considerar como trabajadores 
remunerados del cuidado a aquellos que presten servicios 
a otras personas dependientes para su supervivencia o 
desarrollo personal, cuando estos impliquen una relación 
directa entre el cuidador y el cuidado. Desde este punto 
de vista, la definición aquí adoptada se ubica dentro de 
los enfoques más restrictivos antes revisados (Razavi y 
Staab, 2010; Aguirre, 2010). 

Se realizó una revisión de las encuestas de hogares 
de los países de la región (de dos rondas, 2000 y 2010) 
que permitió identificar a los trabajadores mediante 
un cruce de la rama de actividad y la ocupación4. Se 
consideraron las ocupaciones de los trabajadores incluidos 
en tres ramas de actividad —enseñanza, salud y servicios 
sociales, y servicios en los hogares— y se analizaron 
en detalle las ocupaciones involucradas en cada una de 
estas actividades, para decidir si pertenecían al sector 
del cuidado en función del marco conceptual adoptado. 
Esta delimitación permite una aproximación razonable al 
empleo en el sector del cuidado y facilita la comparación 
entre los distintos países. 

El resultado de este ejercicio es la clasificación 
como trabajadores del sector de quienes, dentro de las 
ramas de actividad antes mencionadas, detentan las 
siguientes ocupaciones: maestros y asistentes de educación 
preescolar5, maestros y profesores de educación especial, 
niñeras, enfermeros profesionales y titulados, auxiliares 
y ayudantes de enfermería —tanto en domicilio como 
en instituciones—, otros trabajadores del cuidado y la 
atención de personas, acompañantes y trabajadores del 
servicio doméstico6. En contraste, la delimitación no 
considera como parte de los trabajadores del cuidado a 
los profesores de educación primaria, media y superior, 
los médicos y otros profesionales de la salud, ya que se 
considera que sus servicios no se inscriben dentro de la 
noción de cuidado (véase el cuadro III.2). Los criterios 
adoptados, sin duda discrecionales, se derivan de las 
definiciones explicitadas en las páginas conceptuales 
previas a este capítulo —que ponen el énfasis en el tipo 
de servicio que se provee y en la condición del sujeto 
cuidado—, y se adaptan a las posibilidades que permite 
la información de las encuestas de hogares.

4	 En el caso de trabajadores con más de un trabajo, la identificación 
se basa en la codificación de ocupación y rama correspondiente a 
la ocupación principal.

5	 Se incluyen todos los maestros y asistentes de educación preescolar, 
independientemente de la edad de los niños con los que trabajan. 

6	 Se consideran todos los hogares, incluidos los que no tienen 
personas dependientes.
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A partir de la definición del cuidado adoptada y de los 
criterios metodológicas escogidos, en este apartado se 
analiza en profundidad el tamaño, la evolución y la 
composición del empleo en este sector. En el presente 
análisis se toma como referencia al conjunto de los 
trabajadores remunerados del cuidado pero también se 

Cuadro III.2 
AMÉRICA LATINA: DELIMITACIÓN DEL EMPLEO EN EL SECTOR DEL CUIDADO MEDIANTE ENCUESTAS DE HOGARES

Rama/ocupaciones Incluidas No incluidas

Enseñanza (80)
(801) Enseñanza primaria 
(incluye preescolar)
(809) Otros tipos de enseñanza

Maestros de enseñanza preescolar 
Asistentes de enseñanza preescolar y asistentes de párvulos
Profesores de educación especial
Niñeras

Profesores de educación primaria, media y superior

Servicios sociales y de salud (85)
(851) Actividades relacionadas 
con la salud humana
(853) Actividades de 
servicios sociales

Auxiliares y ayudantes de enfermería 
Personal de enfermería no clasificado en otra parte
Enfermeros profesionales, titulados, de nivel superior o diplomados
Trabajadores del cuidado y la atención de personas, 
trabajadores de cuidados personales y afines
Maestros y asistentes de enseñanza preescolar 
Asistentes de párvulos
Niñeras y celadoras infantiles 
Enfermeros y ayudantes de enfermería  
en instituciones

Médicos generales y especialistas, médicos y profesionales 
afines (excepto personal de enfermería)
Otros profesionales en ciencias de la salud (fisioterapeutas, 
ergoterapeutas, asistentes médicos y practicantes, parteras, 
practicantes de la medicina tradicional, técnicos de salud 
y laboratorio, dietistas, nutricionistas, optometristas, 
dentistas, auxiliares de dentistas y odontólogos)
Profesionales, técnicos y asistentes en trabajo 
social y en planificación económica y social
Otros trabajadores de los cuidados a personas y afines
Especialistas en administración de personal, asistencia 
y bienestar social y organización ocupacional

(95) Hogares privados con 
servicio doméstico

Cocineros, acompañantes, ayudas de cámara y trabajadores 
del servicio doméstico Personal doméstico y afines, limpiadores, 
lavanderos y planchadores, empleados domésticos
Ecónomos, mayordomos y afines, niñeras y celadoras infantiles
Ayudantes y auxiliares de enfermería en instituciones y a domicilio

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL).

A partir de la aplicación de estos criterios a las 
encuestas de hogares de los países de la región disponibles 
en dos momentos en el tiempo (alrededor de 2000 y 

2010), se optó por validar la identificación del empleo 
en el sector del cuidado para 14 de los 18 países en esos 
dos momentos7.

7	 Se excluyó del análisis a la Argentina, Colombia, Guatemala y 
Venezuela (República Bolivariana de). En el cuadro A.1 del anexo 
se presenta el fundamento de esta exclusión.

C.	 El empleo en el sector del cuidado  
	 en América Latina 

En América Latina, el empleo en el sector del cuidado representa —dependiendo del país— 

entre un 5% y un 10% del empleo total. En la última década, la proporción de ocupados 

en este sector se ha mantenido relativamente estable. No existe una relación significativa 

entre el nivel de bienestar económico de los países o la participación laboral de las mujeres 

y el tamaño del empleo en el sector del cuidado. Tres cuartas partes de los trabajadores del 

cuidado pertenecen al servicio doméstico en los hogares, mientras que la cuarta parte restante 

se desempeña en otras áreas, como la educación y la salud.

diferencia dentro de ese grupo al servicio doméstico del 
resto de los cuidadores. 
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Al analizar el tamaño y la evolución del empleo en el 
sector del cuidado surgen tres preguntas clave. La primera 
se refiere al peso de los trabajadores del cuidado en el 
conjunto de los ocupados. El ejercicio realizado para esta 
edición del Panorama Social indica que en América Latina 
el empleo en este sector representa en la actualidad el 
6,7% del empleo. Sin embargo, este promedio esconde un 
panorama algo heterogéneo. En países como el Uruguay, 
el Brasil y Chile, por ejemplo, el empleo en el sector del 
cuidado supera el 8% del total de los ocupados (9,2%, 8,5% 
y 8,3%, respectivamente en 2010). En el otro extremo, en 
6 de los 14 países analizados (Honduras, Perú, Ecuador, 
México, El Salvador y Nicaragua) el valor está por debajo 
del 5% del total de los ocupados (véase el gráfico III.1). 

Gráfico III.1 
 AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): OCUPADOS EN EL SECTOR 

DEL CUIDADO, POR SUBSECTOR, alrededor de 2010
(En porcentajes)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 Los datos corresponden a las áreas urbanas.
b	 Los datos corresponden a 2009.
c	 Los datos corresponden a 2007.
d	 Los datos corresponden a 2005.
e	 Promedio ponderado. 

También es importante señalar el peso del servicio 
doméstico dentro del total del empleo en el sector del 
cuidado. En promedio, el 5% de los trabajadores pertenecen 
al servicio doméstico, y el 1,7% al resto de las ocupaciones 
del cuidado. Esta composición es determinante para 
caracterizar este conjunto de trabajadores. Debido a las 
grandes diferencias que existen entre los dos subgrupos, 
que se ilustran en detalle a lo largo del capítulo, se ha 
optado por presentar la información tanto para el conjunto 
de ocupados en el sector del cuidado, como desagregada 
por subgrupos.

La segunda pregunta se refiere a la evolución de este 
indicador y plantea si el empleo en el sector del cuidado ha 
crecido como cabría esperar de acuerdo al incremento de 
las demandas de cuidado y a los cambios en las estructuras 
familiares y los roles de las mujeres. En la segunda mitad 
del siglo XX, varios países desarrollados aumentaron 
significativamente el número de trabajadores dedicados 
a tareas de cuidado (Folbre y Nelson, 2000; Simon y 
otros, 2008; European Foundation, 2006) y las previsiones 
apuntan a que el sector seguirá creciendo. En América 
Latina, en cambio, no existe evidencia contundente que 
permita evaluar el crecimiento de este sector en un período 
suficientemente largo de tiempo. Además, el fuerte peso 
del servicio doméstico en el conjunto de los trabajadores 
del cuidado plantea un escenario singular. 

 Más allá de esto, es posible dar el primer paso para 
monitorear el indicador a lo largo del tiempo. Entre 2000 y 
2010 la proporción de ocupados en el sector del cuidado se 
ha mantenido relativamente estable: en 2000 los trabajadores 
remunerados del cuidado representaban el 6,2% del total de 
los ocupados, por lo que el aumento en la importancia del 
sector a lo largo de la década fue muy pequeño (véase el 
gráfico III.2). Tampoco se observan cambios significativos 
en la evolución del peso del servicio doméstico y del resto 
de los cuidadores. 

Gráfico III.2 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): EVOLUCIÓN DE LOS 
TRABAJADORES REMUNERADOS DEL CUIDADO, 

PROMEDIO PONDERADO, ALREDEDOR DE 2000 Y 2010
(En porcentajes)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base 
de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos 
países. No se incluyen datos de la Argentina, Colombia, Guatemala y Venezuela 
(República Bolivariana de). Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden 
a las áreas urbanas.

a	 Los datos de Nicaragua corresponden a 1998; los de Bolivia (Estado Plurinacional 
de), el Brasil, Costa Rica, el Ecuador, El Salvador, Panamá y el Perú, a 1999; los de 
Honduras, la República Dominicana y el Uruguay, a 2002.

b	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional 
de), a 2007; los del Brasil y Chile, a 2009. 

1.	 Tamaño y evolución reciente 
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Distintos factores pueden estar detrás de esta estabilidad. 
En primer lugar, el período considerado es relativamente 
corto para analizar este tipo de tendencias temporales. Por 
otro lado, podrían estar operando factores que influyen en 
distintas direcciones. Así, cabría esperar que la disminución 
del tamaño medio de los hogares hubiera contribuido a 
reducir la demanda de este tipo de servicios. Pero otros 
factores que han operado simultáneamente, como el aumento 
de la participación laboral femenina y el envejecimiento 
(Rodgers, 2009; Durán, 2012), podrían contrarrestar el 
anterior movimiento y contribuir a que el indicador se 
mantenga en niveles similares. Factores adicionales, como 
la evolución de los salarios en relación con el precio de 
mercado de los servicios de cuidado, también podrían haber 
influido, aunque han sido muy poco explorados.

La tercera pregunta indaga sobre las variables que 
explican el tamaño de este sector en un país. Para responderla 
suelen manejarse varias hipótesis. Una primera explicación 
vincula el tamaño del sector con el nivel de bienestar 
económico, esperando que el primero sea mayor cuanto 
más elevado sea el segundo, ya que las personas podrían 
comprar servicios de cuidado en el mercado o el Estado se 
haría cargo progresivamente de proveer esos servicios. Una 
rápida exploración de la correlación entre la magnitud del 
empleo en cuidados y el PIB per cápita —como una variable 
sustitutiva del nivel de bienestar económico— muestra 
una asociación positiva aunque relativamente débil entre 
ambos indicadores (véase el gráfico III.3). En definitiva, 
no resulta claro que en la región el porcentaje de empleo 
en el sector del cuidado se asocie al nivel de bienestar 
económico de los países. Tampoco parece estar asociado 
al tamaño de los subsectores de servicio doméstico y del 
resto de cuidadores (véase el cuadro A-2 del anexo). 

Gráfico III.3 
 AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): CORRELACIÓN ENTRE EL PIB 

PER CÁPITA Y EL TAMAÑO DEL EMPLEO EN EL SECTOR 
DEL CUIDADO, ALREDEDOR DE 2010
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países. 
Los datos de encuestas de hogares de Nicaragua corresponden a 2005; los 
de Bolivia (Estado Plurinacional de), a 2007; los del Brasil y Chile, a 2009. Los 
datos del Ecuador y el Uruguay corresponden a las áreas urbanas. Los datos 
del PIB per cápita provienen de CEPALSTAT.

Otra posibilidad es explicar el tamaño del sector 
del cuidado a partir de alguna variable que refleje la 
situación de cada país en cuanto a participación de 
las mujeres en el mercado laboral, asumiendo que ese 
indicador tendrá efectos directos sobre un incremento 
de las demandas de cuidado y una expansión del empleo 
en esas actividades (véase el recuadro III.2 sobre la 
relación entre la oferta laboral femenina y las políticas 
de cuidado). Pero la exploración de la asociación entre 
la proporción de ocupados en el sector del cuidado y 
la participación laboral femenina revela una relación 
aún más débil que en el caso anterior (véase el gráfico 
III.4), que se confirma también al separar el servicio 
doméstico del resto de los trabajadores del cuidado 
(véase el cuadro A-2 del anexo). 

Gráfico III.4 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): CORRELACIÓN ENTRE LAS  

TASAS DE PARTICIPACIÓN FEMENINA Y EL TAMAÑO  
DEL EMPLEO EN EL SECTOR DEL CUIDADO,  

ALREDEDOR DE 2010

 R2 = 0,081
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países 
e información de CEPALSTAT. Los datos de encuestas de hogares de Nicaragua 
corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional de), a 2007; los del 
Brasil y Chile, a 2009. Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden a las 
áreas urbanas. 

La tercera hipótesis posible es asumir que el tamaño 
del empleo en el sector del cuidado se vincula con 
la composición etaria de la población de los países, 
suponiendo que donde el porcentaje de población 
adulta mayor es más alto, la proporción de empleo en 
cuidados sería más elevada. En este caso la correlación 
tiende a ser mayor —es decir, los países más avanzados 
en el proceso de envejecimiento son a la vez aquellos 
en que el empleo en cuidados es más alto— (véanse 
el gráfico III.5 y el cuadro A-2 del anexo), aunque es 
posible que esta relación esté mediada indirectamente 
por otras variables.
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Recuadro III.2 
CUIDADOS Y PARTICIPACIÓN LABORAL: UNA RELACIÓN COMPLEJA

La interdependencia entre los sistemas de 
cuidado y las decisiones laborales en los 
hogares, específicamente de las mujeres, es 
una de las aristas más importantes de esta 
problemática, que debe tenerse muy en cuenta 
a la hora de diseñar las políticas.

En las últimas décadas, a partir del 
trabajo seminal de Heckman (1974), se ha 
extendido la literatura centrada en modelizar 
cómo el acceso y precio de los servicios de 
cuidado se relacionan con la oferta laboral de 
los individuosa. En general, estos estudios se 
han centrado en el vínculo entre la inserción 
laboral femenina y el cuidado infantil (véanse 
Kornstad y Thoresen, 2007; Lokshin, 2004; 
Wrohlich, 2006), aunque también existen 
estudios específicos sobre la correlación 
(negativa) entre la provisión informal de cuidados 
a los adultos mayores o discapacitados y la 
actividad laboral (Wolf y Soldo, 1994; Bolin y 
otros, 2008; Bravo y Puentes, 2012). 

La asociación entre menores ingresos, 
menor participación en el mercado de 
trabajo y mayor probabilidad de ser cuidador, 
especialmente de hijos pequeños, está muy 
bien documentada a nivel mundial y también 
en la región (CEPAL, 2009). Sin embargo, 
resulta difícil establecer una relación causal 
desde el punto de vista empírico. En efecto, 
la decisión de proveer cuidados informales 
a hijos pequeños, padres u otros familiares 
enfermos puede estar condicionada por las 
posibilidades laborales de los individuos. 
Expresado de otra forma, los individuos con 

menores probabilidades de inserción laboral 
exitosa pueden ser los que más se dedican 
a la provisión de cuidados, sin que sea 
esta última actividad la que determina sus 
resultados laborales. Por lo tanto, no está 
claro si los cuidadores renuncian al mercado 
laboral para ser cuidadores, o si se dedican 
al cuidado ante la ausencia de oportunidades 
laborales interesantes. Este punto puede 
ser crucial para las políticas. Para ilustrarlo 
de manera extrema, si las actividades del 
cuidado alejan a los individuos del mercado 
laboral, las políticas deberían centrarse en la 
provisión de cuidado formal, o en la promoción 
de patrones de inserción laboral que resulten 
más compatibles con el cuidado. Si, por el 
contrario, las personas se dedican al cuidado 
debido a la falta de oportunidades laborales, el 
énfasis debería estar en los cuidadores y sus 
posibilidades de inserción laboral, y no en el 
mercado de provisión del cuidado, ya que aún 
cuando hubiera opciones disponibles, estos 
individuos no podrían modificar su situación 
laboral (Heitmueller, 2007). 

Si bien muchos de los estudios a los que 
se ha hecho referencia han intentado abordar 
la mencionada endogeneidad utilizando 
distintas herramientas metodológicas, resulta 
complicado encontrar los instrumentos 
econométricos adecuados para resolver este 
problema (Bolin y otros, 2008; Heitmueller, 
2007; Heitmueller y Michaud, 2006). En 
términos generales, aunque la evidencia 
no es contundente, el efecto significativo y 

negativo del cuidado sobre las probabilidades 
de empleo tiende a ser menor o a perder 
significación cuando se intenta controlar por 
endogeneidad. 

Una manera distinta de analizar la relación 
entre oferta laboral y cuidados consiste en la 
evaluación ex post de la implementación de 
políticas del cuidadob. Utilizando diversas 
técnicas de evaluación de impacto, en 
distintos estudios se ha encontrado que la 
expansión de las guarderías o los subsidios 
al cuidado infantil han tenido efectos positivos 
en la oferta laboral femenina en los Estados 
Unidos (Gellbach, 2002), el Canadá (Lefebvre y 
Merrigan, 2008; Baker y otros, 2008) y España 
(Nollenberger y Rodríguez Plánas, 2011). Otros 
estudios encuentran efectos sobre la oferta 
laboral de las madres solteras, pero no sobre 
la de las casadas (Cascio, 2009; Havnes y 
Mostad, 2011). En la región, Berlinsky y Galiani 
(2007) analizan el efecto de la construcción de 
centros de atención preescolar gratuitos en la 
Argentina, y concluyen que la oferta laboral de 
las madres se incrementó significativamente. 
En los estudios realizados en Chile (Encina y 
Martínez, 2009; Medrano, 2009; Aguirre, 2011) 
no se observa que los servicios de guardería 
tengan un impacto significativo sobre la oferta 
laboral de las madres. Los autores argumentan 
que diversos factores —entre ellos aspectos 
culturales, así como las características de la 
oferta de cuidados en términos de extensión 
horaria y formas de postulación— podrían 
explicar esta falta de efectos.

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de los autores citados.
a	 En los Estados Unidos los estudios se han centrado en el precio y la calidad de los servicios, mientras que en Europa el debate se focaliza en el acceso y la disponibilidad de 

servicios, lo que refleja el modelo de provisión de servicios prevaleciente en cada caso (Wrohlich, 2006).
b	 Otra línea de investigaciones se centra en los efectos de estas políticas en diversos aspectos del desarrollo infantil posterior.

Gráfico III.5 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): CORRELACIÓN ENTRE EL ÍNDICE 

DE ENVEJECIMIENTO Y EL TAMAÑO DEL EMPLEO EN EL 
SECTOR DEL CUIDADO, ALREDEDOR DE 2010

R² = 0,4075
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base 
de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos 
países e información del CELADE-División de Población de la CEPAL. Los datos 
de encuestas de hogares de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia 
(Estado Plurinacional de), a 2007; los del Brasil y Chile, a 2009. Los datos del 
Ecuador y el Uruguay corresponden a las áreas urbanas.

Esta información sugiere que los factores que 
explican el tamaño del trabajo remunerado en el 
sector del cuidado están posiblemente vinculados a 
otras características de los países, que se resumen en 
la forma en que cada sociedad resuelve —mediante el 
mercado, el Estado, la sociedad civil y las familias— las 
demandas de cuidado (Razavi, 2007; Morgan, 2005; 
Bosch y Lehndorff, 2005). Esto revela la necesidad de 
seguir explorando el fenómeno del empleo en este sector 
y su vinculación con los distintos tipos de regímenes 
de bienestar presentes en la región, que posiblemente 
delinean a su vez distintos tipos de regímenes de cuidado8. 
De esta forma se podría identificar qué sociedades 
atribuyen un rol más o menos preponderante al Estado 

8	 Existe en la actualidad un debate sobre los distintos tipos de 
regímenes de bienestar en América Latina y sus rasgos constitutivos, 
en particular, sobre el lugar que cada uno otorga al Estado, el 
mercado, la familia y la comunidad en la provisión del cuidado 
de dependientes. Pueden encontrarse reflexiones al respecto en 
Martínez Franzoni (2008) y Espejo, Filgueira y Rico (2010).
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y al mercado en el cuidado de dependientes, lo que se 
traduciría en un empleo en el sector de mayor o menor 
magnitud. También puede contribuir a determinar los 

El conjunto de trabajadores vinculados al cuidado es un 
conglomerado altamente heterogéneo, compuesto por 
subgrupos bastante diferentes entre sí. Una primera 
distinción muestra que en América Latina tres cuartas 
partes (74,5%) de los trabajadores del cuidado pertenecen 
al servicio doméstico en los hogares, mientras que la 
cuarta parte restante (25,5%) se desempeña en otras áreas 
(véase el gráfico III.6A). Otra aproximación es la que 
clasifica a los ocupados según si trabajan en servicios 

educativos, servicios de salud o servicios a los hogares 
u otros servicios comunitarios9. Casi ocho de cada diez 
(79,8%) trabajadores del cuidado pertenecen a esta 
última categoría. Del restante 20%, el 11,5% trabaja 
en servicios de salud y el 8,7% en servicios educativos 
(véase el gráfico III.6B). La distribución del empleo 
en el sector del cuidado se ha mantenido estable en la 
última década, independientemente de que se mida con 
uno u otro criterio.

9	  El grueso del apartado de servicios a los hogares u otros servicios 
comunitarios está constituido por el servicio doméstico en 
los hogares.

8	 Existe en la actualidad un debate sobre los distintos tipos de 
regímenes de bienestar en América Latina y sus rasgos constitutivos, 
en particular, sobre el lugar que cada uno otorga al Estado, el 
mercado, la familia y la comunidad en la provisión del cuidado 
de dependientes. Pueden encontrarse reflexiones al respecto en 
Martínez Franzoni (2008) y Espejo, Filgueira y Rico (2010).

2.	 Composición del empleo en el sector del cuidado

Gráfico III.6 
 AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): DISTRIBUCIÓN DE TRABAJADORES DEL CUIDADO, ALREDEDOR DE 2000 Y 2010

(En porcentajes)
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países. No se incluyen 
datos de la Argentina, Colombia, Guatemala y Venezuela (República Bolivariana de). Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden a las áreas urbanas.

a	 Los datos de Nicaragua corresponden a 1998, los de Bolivia (República Bolivariana de), el Brasil, Costa Rica, el Ecuador, El Salvador, Panamá y el Perú, a 1999; los de Honduras, la 
República Dominicana y el Uruguay, a 2002.

b	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (República Bolivariana de), a 2007; los del Brasil y Chile, a 2009.

patrones y trayectorias históricas que han llevado a que 
países de una misma región difieran significativamente 
en esta materia.
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D.	 Características de los trabajadores del cuidado 

El empleo en el sector del cuidado está altamente feminizado, tanto en el servicio doméstico 

como en educación y salud. En todos los países, los niveles de escolaridad de los trabajadores 

del servicio doméstico son muy inferiores a los de los ocupados fuera del sector del cuidado, 

mientras que los niveles de escolaridad de los cuidadores de los sectores de educación y salud 

son considerablemente superiores al del resto de los ocupados. El conjunto de trabajadores del 

cuidado presenta una mayor incidencia de pobreza e indigencia y mayor presencia de niños 

y adolescentes en sus hogares. También se destaca la alta heterogeneidad dentro del sector 

y la vulnerabilidad del servicio doméstico en comparación con el resto de los cuidadores.

Un hallazgo recurrente en las investigaciones sobre 
los trabajadores del cuidado en el mundo desarrollado 
es que el sector está altamente feminizado (Razavi 
y Staab, 2010; Budig y Misra, 2010; OCDE, 2011b; 
Durán, 2012). Este dato refleja cómo el sesgo de género 
que pauta la distribución del trabajo no remunerado de 
cuidados traspasa la frontera de los hogares y se refleja 
en una sobrerrepresentación femenina en el empleo de 
este sector. Esto sucede también en América Latina: 
el 94,2% de los trabajadores remunerados del cuidado 
son mujeres. Este porcentaje duplica con creces la 
representación de mujeres en el resto de los ocupados, 
donde la proporción promedio de mujeres es del 37,3% 
(véase el gráfico III.7). 

Este fenómeno merece dos comentarios. En primer 
lugar, aunque al observar las distancias entre la presencia 
femenina en los trabajadores remunerados del cuidado y 
la proporción de mujeres en el resto de los trabajadores 
existen algunas variaciones entre países, en todos los 
casos la primera proporción al menos duplica la segunda. 
En segundo lugar, la abrumadora presencia femenina 
entre los trabajadores remunerados del cuidado no ha 
variado significativamente en la última década en el 
promedio regional ni en los países considerados (véase 
el gráfico III.8).

Gráfico III.7 
 AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): PORCENTAJE DE 

TRABAJADORAS EN EL SECTOR DEL CUIDADO Y EN 
EL RESTO DE LOS OCUPADOS, ALREDEDOR DE 2010

(En porcentajes)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base 
de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos 
países.Los datos de Nicaragua corresponden a 2005.

a	 Los datos corresponden a 2007.
b	 Los datos corresponden a 2009.
c	 Los datos corresponden a las áreas urbanas.
d	 Los datos corresponden a 2005.
e	 Promedio ponderado.
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Gráfico III.8 
 AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): PORCENTAJE DE TRABAJADORAS 

EN EL SECTOR DEL CUIDADO, ALREDEDOR DE 2000 Y 2010
(En porcentajes)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base 
de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos 
países. Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden a las áreas urbanas.

a	 Promedio ponderado.
b	 Los datos de Nicaragua corresponden a 1998; los de Bolivia (Estado Plurinacional 

de), el Brasil, Costa Rica, el Ecuador, El Salvador, Panamá y el Perú, a 1999; los de 
Honduras, la República Dominicana y el Uruguay, a 2002.

c	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional 
de), a 2007; los del Brasil y Chile, a 2009.

 

Al analizar la distribución por sexo en las distintas 
categorías dentro del sector del cuidado surgen algunos 
matices. La presencia femenina es mayor entre los 
trabajadores del servicio doméstico que en el resto de 
los trabajadores del cuidado (un 95,2% en 2000 y un 
90,6% en 2010). También es más alta en los servicios 
educativos y en los servicios comunitarios y en los 
hogares que en los servicios de salud (un 94,4% y un 
95,2%, respectivamente, en 2000 y un 85,9% en 2010). 
Como se observa en el gráfico III.9, estas diferencias se 
han mantenido relativamente estables en la última década. 

Gráfico III.9 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): PORCENTAJE DE TRABAJADORAS 

EN EL SECTOR DEL CUIDADO, SEGÚN SUBSECTORES, 
ALREDEDOR DE 2000 Y 2010
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base 
de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos 
países. No se incluyen datos de la Argentina, Colombia, Guatemala y Venezuela 
(República Bolivariana de). Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden 
a las áreas urbanas.

a	 Los datos de Nicaragua corresponden a 1998; los de Bolivia (Estado Plurinacional 
de), el Brasil, Costa Rica, el Ecuador, El Salvador, Panamá y el Perú, a 1999; los de 
Honduras, la República Dominicana y el Uruguay, a 2002.

b	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional 
de), a 2007; los del Brasil y Chile, a 2009.

De esta manera, la caracterización de los trabajadores 
remunerados del cuidado en la región es clara. Casi el 71% 
corresponde a mujeres en el servicio doméstico en hogares, 
el 23% a mujeres en otras ocupaciones vinculadas con los 
cuidados (servicios educativos y salud, en proporciones 
relativamente iguales). El restante 6% corresponde a 
hombres que trabajan en el servicio doméstico (3,7%) 
y en otras ocupaciones vinculadas al cuidado (véase el 
gráfico III.10). 

Gráfico III.10 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): DISTRIBUCIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL CUIDADO, 

según sexo y subsector, ALREDEDOR DE 2010
(En porcentajes)
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países. No se incluyen 
datos de la Argentina, Colombia, Guatemala y Venezuela (República Bolivariana de). Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional de), a 
2007; los del Brasil y Chile, a 2009. Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden a las áreas urbanas.
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La distribución anterior hace que el sector del cuidado 
considerado en su conjunto sea especialmente importante 
como fuente de empleo para las mujeres y casi inexistente 
para los hombres (véanse el gráfico III.11). En efecto, el 

15,3% de las ocupadas de la región trabajan en el sector 
del cuidado, con un peso muy considerable del servicio 
doméstico (11,6%), mientras que menos del 1% de los 
hombres se dedican a estas ocupaciones.

Gráfico III.11 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): DISTRIBUCIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL CUIDADO Y dEL RESTO DE Los ocupados, 

según sexo y subsector, ALREDEDOR DE 2010
(En porcentajes)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países. No se incluyen 
datos de la Argentina, Colombia, Guatemala y Venezuela (República Bolivariana de). Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional de), a 
2007; los del Brasil y Chile, a 2009. Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden a las áreas urbanas.

Los trabajadores remunerados del cuidado también 
presentan un perfil etario singular. En promedio, el 85% 
pertenece a las edades típicamente activas: algo más de 
la mitad (53,7%) tiene entre 25 y 44 años y el 30,4% 
tiene entre 45 y 64 años. En comparación con el resto de 
los trabajadores, existe una menor presencia de jóvenes 
de 15 a 24 años (un 13,9% frente a un 19,6% en el resto 
de los ocupados), pero también de adultos mayores (un 
1,9% frente a un 4,9% en el resto de los ocupados) (véase 
el gráfico III.12). 

Un dato importante es que, aunque unos y otros 
muestran una tendencia al envejecimiento entre 2000 
y 2010, este fenómeno ha sido más marcado entre 
los trabajadores del cuidado que entre el resto de los 
ocupados. En efecto, la proporción de jóvenes de 15 
a 24 años en el primer grupo se redujo casi a la mitad 
en la década de 2000, mientras que en el segundo el 
descenso fue bastante menor. Asimismo, la proporción 
de trabajadores mayores de 45 años aumentó más de un 
50% en el sector del cuidado, mientras que en el resto 
de los ocupados se incrementó solo un 15% (véase el 
gráfico III.12).

Gráfico III.12 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): PERFIL ETARIO DE LOS 

TRABAJADORES DEL CUIDADO Y DEL RESTO DE 
LOS OCUPADOS, PROMEDIO PONDERADO, 

ALREDEDOR DE 2000 Y 2010
(En porcentajes)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base 
de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos 
países. No se incluyen datos de la Argentina, Colombia, Guatemala y Venezuela 
(República Bolivariana de). Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden 
a las áreas urbanas.

a	 Los datos de Nicaragua corresponden a 1998; los de Bolivia (Estado Plurinacional 
de), el Brasil, Costa Rica, el Ecuador, El Salvador, Panamá y el Perú, a 1999; los de 
Honduras, la República Dominicana y el Uruguay, a 2002.

b	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional 
de), a 2007; los del Brasil y Chile, a 2009.
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Si bien en todos los países analizados se observó 
una tendencia al envejecimiento de los trabajadores del 
cuidado, en algunos casos —como en Panamá, Costa 
Rica, el Ecuador o el Brasil— el fenómeno ha sido más 
marcado, mientras que en otros —como el Uruguay— ha 
sido apenas perceptible (véase el cuadro III.3). 

Cuadro III.3 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): PERFIL ETARIO DE LOS 

TRABAJADORES REMUNERADOS DEL CUIDADO,  
POR PAÍS, ALREDEDOR DE 2000 Y 2010

(En porcentajes)

15 a 24 
años

25 a 44 
años

45 a 64 
años

65 años 
y más Total

Bolivia (Estado 
Plurinacional de)
2000 a 33,7 45,4 20,3 0,6 100
2010 b 24,0 55,3 19,8 0,9 100

Brasil
2000 a 30,1 51,0 17,5 1,4 100
2010 c 11,8 56,9 29,9 1,5 100

Chile
2000 10,9 58,3 28,8 2,1 100
2010 c 8,1 43,1 45,8 3,0 100

Costa Rica
2000 a 24,2 51,9 22,6 1,3 100
2010 11,5 46,6 40,1 1,8 100

Ecuador d

2000 a 31,1 48,3 18,3 2,3 100
2010 16,4 48,0 33,8 1,8 100

El Salvador
2000 a 31,4 47,2 19,5 1,9 100
2010 23,3 52,8 22,1 1,8 100

Honduras
2000 e 45,4 38,8 14,7 1,0 100
2010 35,2 41,8 20,5 2,5 100

México
2000 17,1 56,9 22,3 3,7 100
2010 14,4 50,5 32,0 3,2 100

Nicaragua
2000 f 33,4 53,7 12,1 0,9 100
2010 g 29,6 51,3 18,3 0,8 100

Panamá
2000 a 30,9 47,4 19,2 2,6 100
2010 14,5 47,8 35,5 2,2 100

Paraguay
2000 43,7 40,0 14,8 1,5 100
2010 32,3 47,8 19,1 0,8 100

Perú
2000 a 40,9 44,6 12,3 2,2 100
2010 28,0 44,3 25,6 2,2 100

República Dominicana
2000 e 14,9 54,1 29,6 1,5 100
2010 8,8 56,1 33,9 1,2 100

Uruguay d

2000 e 10,5 48,3 38,3 2,9 100
2010 10,7 44,7 40,2 4,5 100

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base 
de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos 
países.

a	 Los datos corresponden a 1999.
b	 Los datos corresponden a 2007.
c	 Los datos corresponden a 2009.
d	 Los datos corresponden a áreas urbanas.
e	 Los datos corresponden a 2002.
f	 Los datos corresponden a 1998.
g	 Los datos corresponden a 2005.

Además, se observan diferencias importantes en 
el conjunto de los ocupados del sector del cuidado: el 
proceso de envejecimiento es bastante más notorio en las 
trabajadoras del servicio doméstico que en el resto de los 
cuidadores. Como resultado, en el período comprendido 
entre 2000 y 2010 parece haberse producido un proceso 

de convergencia entre el perfil etario de ambos (véase el 
gráfico III.13). A su vez, en la mayor parte de los países los 
cuidadores de la salud tienden a ser, en promedio, mayores 
que los de la educación (véase el cuadro A-3 del anexo).

Gráfico III.13 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): PERFIL ETARIO DE LOS OCUPADOS 

DEL SECTOR DEL CUIDADO, SEGÚN SUBSECTOR, PROMEDIO 
PONDERADO, ALREDEDOR DE 2000 Y 2010

(En porcentajes)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base 
de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos 
países. No se incluyen datos de la Argentina, Colombia, Guatemala y Venezuela 
(República Bolivariana de). Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden 
a las áreas urbanas.

a	 Los datos de Nicaragua corresponden a 1998; los de Bolivia (Estado Plurinacional 
de), el Brasil, Costa Rica, el Ecuador, El Salvador, Panamá y el Perú, a 1999; los de 
Honduras, la República Dominicana y el Uruguay, a 2002.

b	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional 
de), a 2007; los del Brasil y Chile, a 2009.

Por otro lado, el nivel de educación de los trabajadores 
del cuidado tiende a ser menor que el del resto de los 
ocupados. Según datos de 2010, el 21,3% de los trabajadores 
del sector no había completado la educación primaria, el 
48,5% tenía estudios secundarios incompletos, el 18,5% 
había completado la secundaria y apenas el 11,7% había 
alcanzado el nivel terciario. En el resto de los ocupados, 
el 19,3% no había completado la educación primaria, el 
38% tenía estudios secundarios incompletos, el 22,4% 
había completado la secundaria y el 20,3% —casi el doble 
de la proporción observada entre los trabajadores del 
cuidado— tenía estudios terciarios (véase el gráfico III.14A). 

Estas diferencias entre el nivel educativo de los 
trabajadores del cuidado y el resto de los ocupados se 
explican básicamente por el bajo nivel educativo de las 
trabajadoras del servicio doméstico. En 2010, el 85% de 
estas trabajadoras tenía educación secundaria incompleta 
o menos (el 26,7% no había completado la educación 
primaria), mientras que en el resto de los ocupados del 
cuidado ese porcentaje era del 26,8% (el 5,3% no había 
completado la educación primaria y el 21,5% no había 
completado la secundaria) (véase el gráfico III.14B). 
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El indicador sintético de años de escolaridad ilustra 
más claramente estas diferencias. En todos los países, los 
trabajadores remunerados del cuidado —sobre todo las 
trabajadoras del servicio doméstico— presentan menor 
escolaridad que el resto de los ocupados, aunque en 
Bolivia (Estado Plurinacional de), el Perú y Honduras 

las diferencias son de escasa magnitud. Sin embargo, los 
trabajadores del cuidado en educación y salud presentan 
niveles de escolaridad considerablemente superiores 
(véase el cuadro III.4). Estos aspectos resultan relevantes 
al analizar las diferencias de ingresos, aspecto que se 
aborda más adelante. 

Gráfico III.14 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): DISTRIBUCIÓN DE DISTINTOS GRUPOS DE OCUPADOS SEGÚN NIVEL  

EDUCATIVO, PROMEDIO PONDERADO, ALREDEDOR DE 2000 Y 2010
(En porcentajes)
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países. No se incluyen 
datos de la Argentina, Colombia, Guatemala y Venezuela (República Bolivariana de). Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden a las áreas urbanas.

a	 Los datos de Nicaragua corresponden a 1998; los de Bolivia (Estado Plurinacional de), el Brasil, Costa Rica, el Ecuador, El Salvador, Panamá y el Perú, a 1999; los de Honduras, la 
República Dominicana y el Uruguay, a 2002.

b	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional de), a 2007; los del Brasil y Chile, a 2009.

Cuadro III.4 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): AÑOS DE ESCOLARIDAD DE TRABAJADORES EN EL SECTOR DEL CUIDADO Y EL  

RESTO DE LOS OCUPADOS, POR PAÍS, ALREDEDOR DE 2010

Cuidados Servicio doméstico Resto de 
cuidadores Educación Salud Servicios comunitarios 

y en los hogares
Resto de 
ocupados

Bolivia (Estado Plurinacional de) a 10,6 7,8 7,0 14,4 15,7 14,1 7,3
Brasil a 7,6 8,6 6,5 11,1 10,9 12,0 6,6
Chile a 10,4 11,5 8,8 12,9 13,4 13,2 9,0
Costa Rica 7,5 9,5 6,7 9,1 12,4 11,2 6,7
Ecuador b 8,1 9,2 6,8 11,4 14,6 11,4 7,4
El Salvador 6,3 7,5 4,8 13,5 14,6 13,2 4,9
Honduras 6,7 6,2 5,6 8,0 11,4 9,9 5,8
México 7,1 9,2 6,2 10,8 14,4 11,4 6,3
Nicaragua c 6,7 7,0 6,0 8,9 9,6 10,2 6,1
Panamá 9,9 10,1 8,3 11,8 14,4 14,8 8,6
Paraguay 7,6 8,5 7,0 11,6 14,3 13,0 7,2
Perú 10,7 8,9 8,6 16,0 16,3 15,8 8,8
República Dominicana 9,1 8,8 6,5 13,9 15,2 12,4 6,5
Uruguay b 8,7 10,0 7,3 10,9 13,1 13,0 7,6

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.
a	 Los datos corresponden a 2009.
b	 Los datos corresponden a las áreas urbanas.
c	 Los datos corresponden a 2005.

El trabajo remunerado en el sector del cuidado se 
concentra en las zonas urbanas en mayor medida que 
en el resto de las ocupaciones. En 2010, casi el 85% del 
empleo en este sector se situó en zonas urbanas, mientras 
que en el resto de las ocupaciones ese porcentaje fue del 

77% (véase el gráfico III.15). Por otro lado, se observa 
que en 2010 el 6,7% del total de los trabajadores de la 
región tenía ocupaciones vinculadas con el cuidado, 
con una incidencia del 7,6% en las zonas urbanas y del 
4,1% en las rurales.
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Gráfico III.15 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): DISTRIBUCIÓN DE DISTINTOS 

GRUPOS DE OCUPADOS, SEGÚN ÁREA GEOGRÁFICA, 
PROMEDIO PONDERADO, ALREDEDOR DE 2000 Y 2010 

(En porcentajes)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base 
de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos 
países. No se incluyen datos de la Argentina, Colombia, Guatemala y Venezuela 
(República Bolivariana de). Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden 
a las áreas urbanas.

a	 Los datos de Nicaragua corresponden a 1998; los de Bolivia (Estado Plurinacional 
de), el Brasil, Costa Rica, el Ecuador, El Salvador, Panamá y el Perú, a 1999; los de 
Honduras, la República Dominicana y el Uruguay, a 2002.

b	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional 
de), a 2007; los del Brasil y Chile, a 2009.

A su vez, aunque no se observan diferencias 
significativas en el perfil étnico de los trabajadores del 
cuidado respecto del resto de los ocupados, sí se identifica 
una presencia levemente mayor de población indígena 
entre los ocupados del servicio doméstico (16,4%), que 
contrasta con lo que ocurre en el resto de los trabajadores 
del cuidado, donde la incidencia de la población indígena 
es algo menor (12%) (véase el gráfico III.16). 

Gráfico III.16 
AMÉRICA LATINA (8 PAÍSES): DISTRIBUCIÓN DE DISTINTOS 
GRUPOS DE OCUPADOS, SEGÚN PERTENENCIA A GRUPO 
ÉTNICO, PROMEDIO PONDERADO, ALREDEDOR DE 2010 a

(En porcentajes)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 No se incluyen datos de la Argentina, Colombia, Costa Rica, el Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, la República Dominicana, el Uruguay y Venezuela (República 
Bolivariana de). Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia, a 2007; 
los del Brasil y Chile, a 2009.

Por otro lado, la presencia de jefes de hogar entre los 
trabajadores del cuidado es menor que entre el resto de los 
ocupados. No obstante, la proporción entre los primeros ha ido 
aumentando (del 22,5% en 2000 al 32,8% en 2010) mientras 
que en el resto incluso descendió levemente (del 49,3% en 
2000 al 47,6% en 2010). En los trabajadores del servicio 
doméstico y el resto de los cuidadores estos porcentajes son 
muy similares (33,4% y 30,6%, respectivamente, en 2010). 
Cabe señalar, además, que el porcentaje de jefes de hogar 
ha aumentado en ambos grupos, si bien el incremento ha 
sido más marcado en el primero (véase el gráfico III.17). 

Gráfico III.17 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): JEFES DE HOGAR EN DISTINTOS GRUPOS DE OCUPADOS, 

PROMEDIO PONDERADO, ALREDEDOR DE 2000 Y 2010
(En porcentajes)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países. No se incluyen 
datos de la Argentina, Colombia, Guatemala y Venezuela (República Bolivariana de). Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden a las áreas urbanas.

a	 Los datos de Nicaragua corresponden a 1998; los de Bolivia (Estado Plurinacional de), el Brasil, Costa Rica, el Ecuador, El Salvador, Panamá y el Perú, a 1999; los de Honduras, la 
República Dominicana y el Uruguay, a 2002.

b	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional de), a 2007; los del Brasil y Chile, a 2009.
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Al observar la jefatura de hogar exclusivamente 
entre las distintas categorías de mujeres ocupadas se 
confirman estas mismas tendencias pero surgen algunos 
matices. Por ejemplo, el porcentaje de jefas de hogar es 
mayor en las trabajadoras del sector del cuidado que en 
el resto de las ocupadas. Además, casi un tercio de las 
trabajadoras del servicio doméstico (31,7%) son jefas de 
hogar, una proporción que en el resto de las cuidadoras 
alcanza el 27,9%. Finalmente, entre las trabajadoras de 
los cuidados —y muy especialmente entre aquellas que 
se desempeñan en el servicio doméstico— el porcentaje 
de jefas de hogar ha sufrido un incremento significativo 
que supera por mucho al registrado para el resto de las 
ocupadas (véase el gráfico III.17B). En definitiva, existe 
una significativa y creciente proporción de ocupados 
en el sector del cuidado que tienen responsabilidades 
familiares. Esto puede deberse a que las características 
de los puestos de trabajo de este sector —en particular 
las horas de trabajo— permitirían conciliar el trabajo 
remunerado con las necesidades de brindar cuidado en 
las familias.

Otro dato importante es que el porcentaje de 
trabajadores que viven en hogares con niños o adolescentes 
es mayor en el sector del cuidado (68,9%) que en el resto 
de los ocupados (63,4%). Este valor es algo más alto en el 
caso de los trabajadores —sobre todo las trabajadoras— del 
servicio doméstico (71,3%) y bastante menor cuando se 
observa el resto de los ocupados del sector del cuidado 
(61,8%) (véase el gráfico III.18). Cabe señalar, además, 
que si bien la proporción de quienes viven en hogares con 
niños ha descendido en todas las categorías —debido a 
los cambios en la fecundidad y al envejecimiento general 
de las sociedades de la región— los descensos han sido 
más marcados en el resto de los trabajadores que en 
los vinculados a actividades del cuidado y también han 
sido menos importantes entre las ocupadas del servicio 
doméstico que en el resto de los trabajadores del sector.

El nivel de ingreso medio per cápita de los hogares 
de los trabajadores remunerados del cuidado es menor 
que el del resto de los ocupados: según datos de 2010, el 
36,5% de los trabajadores del cuidado vivían en hogares 
de los primeros dos quintiles de ingreso per cápita y 
el 40% pertenecía a los quintiles 4 y 5, proporciones 
que en el resto de los ocupados eran del 30% y 49% 
respectivamente. Entre 2000 y 2010 esta distribución ha 
empeorado levemente para los trabajadores del cuidado, 
mientras que en el resto de los ocupados se ha mantenido 
casi igual o incluso ha registrado una ligera mejora (véase 
el gráfico III.19A).

Gráfico III.18 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): TRABAJADORES QUE VIVEN 
EN HOGARES CON NIÑOS Y ADOLESCENTES, POR GRUPO 

OCUPACIONAL, PROMEDIO PONDERADO, 
ALREDEDOR DE 2000 Y 2010
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base 
de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos 
países. Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden a las áreas urbanas.

a	 Los datos de Nicaragua corresponden a 1998; los de Bolivia (Estado Plurinacional 
de), el Brasil, Costa Rica, el Ecuador, El Salvador, Panamá y el Perú, a 1999; los de 
Honduras, la República Dominicana y el Uruguay, a 2002.

b 	Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional 
de), a 2007; los del Brasil y Chile, a 2009.

El análisis de los trabajadores remunerados del 
sector refleja el perfil claramente más vulnerable de 
las trabajadoras del servicio doméstico respecto del 
resto de los cuidadores. En 2010, el 43% de estas 
trabajadoras pertenecía a hogares de los quintiles 1 y 2 
(el 17,6% al quintil 1 y el 25,7% al quintil 2), un dato 
que contrasta fuertemente con el 16,4% observado para 
el resto de los cuidadores (el 4,4% correspondiente al 
quintil 1 y el 11,7% correspondiente al quintil 2) (véase 
el gráfico III.19B).

Teniendo en cuenta estos resultados, no llama la 
atención que la pobreza tenga una mayor incidencia en 
los ocupados del sector del cuidado que en el resto de 
los ocupados (24,1% en los primeros frente al 20,2% 
de los segundos en 2010). Sin embargo, una vez más, 
se observa una importante heterogeneidad entre los 
ocupados vinculados a los cuidados: la incidencia de 
la pobreza entre los que se desempeñan en el servicio 
doméstico alcanzó el 29,1% en 2010, mientras que en 
el resto de los ocupados del sector fue del 9,6% (véase 
el gráfico III.20A). Un panorama similar se observa 
en relación con la incidencia de la indigencia (véase 
el gráfico III.20B).
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Gráfico III.19 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): DISTRIBUCIÓN DE DISTINTOS GRUPOS DE OCUPADOS, SEGÚN QUINTILES DE INGRESO  

PER CÁPITA, PROMEDIO PONDERADO, ALREDEDOR DE 2000 Y 2010
(En porcentajes)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países. Los datos del 
Ecuador y el Uruguay corresponden a las áreas urbanas.

a	 Los datos de Nicaragua corresponden a 1998; los de Bolivia (Estado Plurinacional de), el Brasil, Costa Rica, el Ecuador, El Salvador, Panamá y el Perú, a 1999; los de Honduras, la 
República Dominicana y el Uruguay, a 2002.

b	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional de), a 2007; los del Brasil y Chile, a 2009.

Gráfico III.20 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): INCIDENCIA DE LA POBREZA  Y LA INDIGENCIA EN DISTINTOS  

GRUPOS DE OCUPADOS, PROMEDIO PONDERADO, ALREDEDOR DE 2000 Y 2010
(En porcentajes) 
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países. Los datos del 
Ecuador y el Uruguay corresponden a las áreas urbanas.

a	 Los datos de Nicaragua corresponden a 1998; los de Bolivia (Estado Plurinacional de), el Brasil, Costa Rica, el Ecuador, El Salvador, Panamá y el Perú, a 1999; los de Honduras, la 
República Dominicana y el Uruguay, a 2002.

b	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional de) a 2007, los del Brasil y Chile, a 2009.
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La inserción de los trabajadores del cuidado varía según 
su categoría ocupacional. Los trabajadores del servicio 
doméstico son en su gran mayoría asalariados privados, 
mientras que casi la mitad del resto de los cuidadores 
pertenecen al sector público. En efecto, el 63% de los 
trabajadores de la educación y el 57% de los de la salud 
pertenecen a ese sector. Esta estructura ocupacional de 
los trabajadores del cuidado difiere mucho de la del 
resto de los ocupados, donde el trabajo independiente 
adquiere mayor importancia (véase el gráfico III.21). En 
contraposición, el trabajo independiente en el sector del 
cuidado es casi inexistente, con la débil excepción de la 
salud donde representa casi un 5%. Estas características 
no han sufrido cambios en el tiempo.

La importancia del sector privado entre los trabajadores 
remunerados del cuidado varía considerablemente (desde 
el 95% en el Paraguay hasta el 60% en Bolivia (Estado 
Plurinacional de)) y se destaca el peso relativamente alto 
del trabajo por cuenta propia en el Uruguay, Honduras y 
Chile (véase el cuadro A-4 del anexo).

Gráfico III.21 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): DISTRIBUCIÓN DE LOS 

TRABAJADORES DEL CUIDADO Y DEL RESTO DE  
OCUPADOS, SEGÚN CATEGORÍA OCUPACIONAL,  
PROMEDIO PONDERADO, ALREDEDOR DE 2010 a

(En porcentajes)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional de), 
a 2007; los del Brasil y Chile, a 2009. Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden 
a las áreas urbanas.

E.	 Condiciones laborales 

Las condiciones laborales de los trabajadores remunerados del sector del cuidado son muy 

heterogéneas. Las trabajadoras del servicio doméstico son en su gran mayoría asalariadas 

privadas, mientras que en el resto de los cuidadores el sector público tiene una importancia 

significativa. Esta estructura ocupacional de los trabajadores del cuidado contrasta con la del resto 

de los ocupados, en donde el trabajo independiente cobra mayor relevancia. Los trabajadores 

remunerados del cuidado —en especial las trabajadoras del servicio doméstico— gozan de una 

menor protección social, trabajan en promedio menos horas semanales y cumplen más trabajo 

a tiempo parcial que el resto de los ocupados. Las brechas salariales por hora —ajustadas por 

características de los trabajadores— muestran una penalización considerable para el servicio 

doméstico en la gran mayoría de los países. Las condiciones de los trabajadores del cuidado 

en el sector de la educación no evidencian un patrón general, mientras que los cuidadores 

de la salud gozan de una prima salarial al ser comparados con el resto de los ocupados de 

similares características.
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La informalidad, entendida en el sentido productivo 
según la tradición del Programa Regional del Empleo para 
América Latina y el Caribe (PREALC) de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT, 1972), es uno de los 
principales problemas de las economías regionales. 
El concepto de informalidad refiere a trabajos de baja 
productividad en segmentos marginales de la economía, 
así como a unidades económicas de subsistencia. La 
definición operativa implica incluir al colectivo de 
trabajadores del servicio doméstico dentro del grupo de 
trabajadores informales10. El resto de los trabajadores del 
cuidado presentan niveles de informalidad menores que 
los de los ocupados fuera de ese sector (17,8% en el caso 
de los primeros frente al 42,8% de los segundos en 2010). 
Sin embargo, dada la importancia del servicio doméstico 
dentro de los trabajadores del cuidado, la incidencia de la 
informalidad en el conjunto de estos trabajadores es alta 
(79,0%) (véase el cuadro III.5). Al igual que en el resto 
de ocupados, la informalidad ha descendido a lo largo de 
la década para los demás cuidadores. Se destaca además 
la baja incidencia del fenómeno entre los trabajadores 
de la educación y la salud, debido principalmente a la 
importancia del empleo público.

En 2010, el nivel de desprotección social —es 
decir, falta de cobertura de la seguridad social— de los 
trabajadores del cuidado fue algo superior (63,2%) a la 
10	 Se define como informales a los trabajadores independientes no 

calificados, los trabajadores no remunerados, los propietarios y 
asalariados de las microempresas (excluidos los calificados) y el 
servicio doméstico. 

del resto de los trabajadores (56,9%). Esto se debe sobre 
todo a los elevados niveles de desprotección del servicio 
doméstico11. Solo el 23,7% de los trabajadores del servicio 
doméstico contribuyó a la seguridad social en 2010. Los 
niveles de cobertura son considerablemente superiores 
entre los trabajadores de la educación y la salud, donde 
el sector público adquiere mayor importancia. En todos 
los países se observan grandes diferencias en cuanto a 
protección social dentro del grupo de los ocupados del 
sector del cuidado (véase el gráfico III.22).

Cuadro III.5 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): INCIDENCIA DE LA 

INFORMALIDAD EN LOS TRABAJADORES DEL CUIDADO, 
SEGÚN SUBSECTORES, ALREDEDOR DE 2000 Y 2010

(En porcentajes)

  2000 a 2010 b

Servicio doméstico 100,0 100,0

Resto de cuidadores 22,7 17,8

Servicios educativos 4,4 2,5

Servicios de salud 6,8 3,7

Servicios comunitarios y en los hogares 98,9 98,2

Trabajadores del cuidado 80,4 79,0

Resto de ocupados 52,3 42,8

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base 
de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos 
países. Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden a las áreas urbanas.

a 	Los datos de Nicaragua corresponden a 1998; los de Bolivia (Estado Plurinacional 
de), el Brasil, Costa Rica, el Ecuador, El Salvador, Panamá y el Perú, a 1999; los de 
Honduras, la República Dominicana y el Uruguay, a 2002.

b	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional 
de), a 2007; los del Brasil y Chile, a 2009.

11	 Una explicación clave de este fenómeno se asocia a la debilidad 
de la regulación laboral y a criterios más flexibles en detrimento 
de los trabajadores. 

10	 Se define como informales a los trabajadores independientes no 
calificados, los trabajadores no remunerados, los propietarios y 
asalariados de las microempresas (excluidos los calificados) y el 
servicio doméstico. 

Gráfico III.22 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): TRABAJADORES NO AFILIADOS A LA SEGURIDAD SOCIAL, 

PROMEDIO PONDERADO, ALREDEDOR DE 2000 Y 2010
(En porcentajes)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países. No se incluyen 
datos de la Argentina, Colombia, Guatemala y Venezuela (República Bolivariana de). Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden a las áreas urbanas.

a	 Los datos de Nicaragua corresponden a 1998; los de Bolivia (Estado Plurinacional de), el Brasil, Costa Rica, el Ecuador, El Salvador, Panamá y el Perú, a 1999; los de Honduras, la 
República Dominicana y el Uruguay, a 2002.

b	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional de), a 2007; los del Brasil y Chile, a 2009.
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La falta de cobertura de la seguridad social ha 
descendido en la última década tanto para los trabajadores 
del cuidado como para el resto de los ocupados. Sin 
embargo, la mejora en el primer grupo se debe casi 
exclusivamente a los trabajadores de la educación 
y la salud, ya que la variación correspondiente al 
servicio doméstico es de menor magnitud (véase el  
gráfico III.23).

Gráfico III.23 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): VARIACIÓN DE TRABAJADORES 
NO AFILIADOS A LA SEGURIDAD SOCIAL, POR SUBSECTORES, 

PROMEDIO PONDERADO, ALREDEDOR DE 2000 a Y 2010 b

(En porcentajes)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base 
de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos 
países. No se incluyen datos de la Argentina, Colombia, Guatemala y Venezuela 
(República Bolivariana de). Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden 
a las áreas urbanas.

a	 Los datos de Nicaragua corresponden a 1998; los de Bolivia (Estado Plurinacional 
de), el Brasil, Costa Rica, el Ecuador, El Salvador, Panamá y el Perú, a 1999; los de 
Honduras, la República Dominicana y el Uruguay, a 2002.

b	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2005, los de Bolivia (Estado Plurinacional 
de), a 2007; los del Brasil y Chile, a 2009.

Las horas de trabajo semanales de quienes se 
desempeñan en el sector del cuidado son inferiores a 
las del resto de los ocupados (36,6 horas y 42,3 horas, 
respectivamente, en 2010) (véase el gráfico  III.24). 
Esto es resultado de las horas de trabajo del servicio 
doméstico y, especialmente, de los trabajadores de la 
educación (33 horas), ya que los cuidadores del sector 
de la salud trabajan un número de horas similar al del 
resto de los trabajadores. Estos ordenamientos son 
estables en el tiempo, aunque se diferencian por sexo. 
En todas las inserciones laborales, tanto en cuidados 
como en el resto de las ocupaciones, los hombres 
trabajan de manera remunerada en promedio más 
horas que las mujeres. La diferencia es más marcada 
en las ocupaciones fuera del sector del cuidado y en 

el servicio doméstico. En este último caso hay que 
tener en cuenta que los hombres son una proporción 
minoritaria en la ocupación12. 

Gráfico III.24 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): horas semanales DE TRABAJO 

DE DISTINTOS GRUPOS DE OCUPADOS, SEGÚN SEXO,  
PROMEDIO PONDERADO, ALREDEDOR DE 2010 a
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base 
de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos 
países. No se incluyen datos de la Argentina, Colombia, Guatemala y Venezuela 
(República Bolivariana).

a	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional de), 
a 2007; los del Brasil y Chile, a 2009. Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden 
a las áreas urbanas.

Las diferencias en las jornadas laborales pueden 
también observarse mediante la incidencia de la inserción 
a tiempo parcial (menos de 30 horas semanales). Esta 
inserción tiene un peso menor en los trabajadores del 
sector de la salud, mientras que resulta muy importante 
en los trabajadores de la educación y, especialmente, el 
servicio doméstico. En estos dos grupos, se destacan 
las diferencias entre hombres y mujeres. En todos los 
casos, la inserción a tiempo parcial es menor en los 
hombres, especialmente en el servicio doméstico (véase el  
gráfico III.25). La escasísima inserción de los hombres 
en estas ocupaciones parece responder a una naturaleza 
distinta que el usual trabajo por horas en distintos hogares 
que caracteriza al trabajo doméstico femenino.

12	 Existen limitaciones en la determinación de las horas de trabajo 
semanales a través de las encuestas de hogares. En el caso del 
servicio doméstico puertas adentro, por ejemplo, la naturaleza 
misma del trabajo dificulta su cuantificación. Sin embargo, estas 
trabajadoras —que son una proporción minoritaria del total del 
servicio doméstico— tienden a declarar un promedio de horas 30% 
superior al del resto de las ocupadas de ese subsector. En el caso 
de la educación, no se estarían cuantificando las horas dedicadas 
a la preparación de clases.
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Gráfico III.25  
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): TRABAJADORES A TIEMPO PARCIAL 

EN DISTINTOS GRUPOS DE OCUPADOS, SEGUN SEXO, 
PROMEDIO PONDERADO, ALREDEDOR DE 2010 a

(En porcentajes)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base 
de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos 
países.

a	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional de), 
a 2007; los del Brasil y Chile, a 2009. Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden 
a las áreas urbanas. No se incluyen datos de la Argentina, Colombia, Guatemala y 
Venezuela (República Bolivariana de).

En 2010, la incidencia del pluriempleo —es decir, 
aquellos individuos que tienen más de un trabajo— es 
menor en los trabajadores del cuidado (6,1%) que entre 
el resto de los ocupados (7,6%) (véase el cuadro III.6). 
Los cuidadores que trabajan en servicios de educación 
y, especialmente, de salud, presentan mayores niveles 
de pluriempleo, muy superiores a los del resto de los 
ocupados. El servicio doméstico, mientras tanto, se 
destaca por la baja incidencia de este fenómeno. Emerge 
claramente un patrón diferenciado de pluriempleo 
entre hombres y mujeres —sobre todo en el sector del 
cuidado— con una incidencia significativamente mayor 
entre los hombres.

Cuadro III.6 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): INCIDENCIA DEL PLURIEMPLEO 

ENTRE LOS TRABAJADORES DEL CUIDADO, SEGÚN SEXO 
Y SUBSECTOR, ALREDEDOR DE 2010 a

(En porcentajes)

  Mujeres Hombres Total

Servicio doméstico 4,8 5,8 4,8

Resto de cuidadores 9,3 15,2 9,8

Servicios educativos 9,3 14,6 9,6

Servicios de salud 11,1 16,9 11,9

Servicios comunitarios y en los hogares 4,9 5,7 4,9

Trabajadores del cuidado 5,9 9,5 6,1

Resto de ocupados 7,4 7,7 7,6

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional de), 
a 2007; los del Brasil y Chile, a 2009. Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden 
a las áreas urbanas. No se incluyen datos de la Argentina, Colombia, Guatemala y 
Venezuela (República Bolivariana de).

Esta descripción ilustra las características de los 
trabajadores remunerados del sector del cuidado y sus 
formas de inserción laboral. Para comprender mejor la 
situación de este colectivo es imprescindible analizar sus 
ingresos y compararlos con los del resto de los ocupados. 
Los estudios previos señalan que la remuneración del 
trabajo en el sector del cuidado tiende a ser peor que en 
otras ocupaciones cuando se controla por las características 
de los individuos (England y Folbre, 1999; OCDE, 
2011a). Este sesgo afecta sobre todo a las mujeres y se 
observa también al analizar datos longitudinales, que 
indican que el mismo individuo gana menos cuando se 
dedica al cuidado que cuando trabaja en otras ocupaciones 
(England, Budig y Folbre, 2002). Este tipo de evidencia 
no existe en la región, ya que los estudios se han centrado 
básicamente en la identificación del tamaño del sector 
y las características de los trabajadores. Una excepción 
la constituye el estudio de Esquivel (2010) relativo a la 
Argentina, en el que se señala que las mujeres que trabajan 
en ocupaciones del cuidado no necesariamente reciben 
una penalización salarial, mientras que los hombres 
sí. Al desagregar el sector de los cuidados por tipo de 
ocupaciones, se detecta una penalización salarial para 
aquellas pertenecientes al sector de la salud, tanto para 
hombres como para mujeres, mientras que en el resto 
de las ocupaciones no hay diferencias significativas13.

Dada la escasa existencia de estudios regionales 
sobre esta temática, se pretende aportar información 
novedosa sobre los ingresos de los trabajadores del 
cuidado en relación con el resto de los ocupados. Para 
ello, parece razonable ir más allá de la comparación de 
los ingresos promedio, ya que las distintas características 
de ambos grupos —incluso dentro de los trabajadores 
del cuidado— pueden explicar, al menos en parte, las 
potenciales diferencias de ingresos.

Se analizan las diferencias de ingresos mediante la 
estimación de ecuaciones salariales, donde la variable 
dependiente o a explicar es el ingreso de los trabajadores 
(expresado en logaritmos) y las variables explicativas 
incluyen los tradicionales controles por características de 
los trabajadores14. Se utiliza la última ronda de encuestas 
de hogares disponible en los países. Los ingresos se 
consideran en términos mensuales y ajustados por horas de 
trabajo. Dados los intereses específicos de este ejercicio, se 
incluyeron variables que identifican a los trabajadores del 
cuidado. La primera aproximación consistió en identificar 

13	 Cabe recordar que en Esquivel (2010) se incluyen los médicos 
dentro de los ocupados del sector del cuidado.

14	 No se realizó corrección por sesgo de selección ya que en estudios 
previos se encontró que distintos factores afectan la selectividad de 
las mujeres en el empleo, pero no entre ocupaciones del cuidado y 
el resto de las ocupaciones (Budig y Misra, 2010).
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el sector del cuidado a nivel agregado, con una variable 
binaria que equivale a uno si el trabajador pertenece al 
sector del cuidado —conforme a los criterios definidos al 
comienzo de este capítulo— y a cero en caso contrario. 
El coeficiente de esa variable es el que nos interesa, ya 
que refleja la diferencia porcentual de ingresos con el 
resto de los ocupados. En primera instancia, y con fines 
ilustrativos, se analizaron las diferencias de ingresos sin 
incluir variables de control en la ecuación, lo que suele 
denominarse brecha sin ajustar. La segunda especificación 
incluye variables de control (sexo, nivel educativo, zona 
y experiencia potencial)15.

En el cuadro III.7 se presentan los coeficientes de la 
variable cuidados y su desvío, tanto para ingresos mensuales 
como para ingresos por hora. Cuando se consideran los 
ingresos mensuales, el coeficiente de la variable binaria 

15	 Lamentablemente, en la mayor parte de los países no se dispone 
de información sobre sindicalización o cobertura de la negociación 
salarial de los trabajadores, variables relevantes para analizar las 
diferencias de ingresos.

que distingue a los trabajadores del cuidado, sin ajustar 
por características, es negativo y significativo para todos 
los países, con excepción de Honduras. En promedio, los 
trabajadores del sector del cuidado considerados globalmente 
ganan entre un 89,6% (Costa Rica) y un 13,8 % (Perú) 
menos que el resto de los trabajadores. Al controlar por 
las características personales de los trabajadores, la brecha 
desciende considerablemente en todos los países (y deja de 
ser significativa en el caso de Nicaragua). En el Perú y El 
Salvador, países donde la penalización salarial promedio 
es de las de menor magnitud en la región, la diferencia 
se transforma en una prima salarial para los trabajadores 
del cuidado cuando se controla por características de los 
trabajadores. Esto quiere decir que los trabajadores del 
cuidado en estas economías ganan en promedio más que 
el resto de los trabajadores de similares características.

Al considerar las diferencias en los salarios por hora se 
mantienen los patrones antes señalados. Las brechas son de 
menor magnitud debido a que los trabajadores del cuidado 
trabajan menos horas que el resto de los ocupados. Por lo 
tanto, esta brecha salarial horaria refleja de manera más 
adecuada las diferencias entre los trabajadores del cuidado 
y el resto de los ocupados. Al ajustar por características 
de los trabajadores, las diferencias salariales dejan de 

ser significativas en Bolivia (Estado Plurinacional de), 
México, el Paraguay y el Perú, mientras que en El Salvador 
se mantiene la prima salarial.

En el gráfico III.26 se sintetizan los resultados de las 
diferencias porcentuales de ingresos entre los trabajadores 
del cuidado y el resto de los ocupados, tanto en términos 
mensuales como por hora, controlando por características 
de los trabajadores.

15	 Lamentablemente, en la mayor parte de los países no se dispone 
de información sobre sindicalización o cobertura de la negociación 
salarial de los trabajadores, variables relevantes para analizar las 
diferencias de ingresos.

Cuadro III.7  
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): DIFERENCIAS SALARIALES DE LOS TRABAJADORES DEL CUIDADO 

CON EL RESTO DE LOS OCUPADOS, ALREDEDOR DE 2010 a

Salarios mensuales Salarios por hora

Brecha sin ajustar Brecha ajustada Brecha sin ajustar Brecha ajustada

Coeficiente Desvío Coeficiente Desvío Coeficiente Desvío Coeficiente Desvío

Bolivia (Estado Plurinacional de) -0,251 [0,0461] b -0,0758 [0,0440] c -0,0609 [0,0492] 0,0415 [0,0404]

Brasil -0,635 [0,0075] b -0,290 [0,00676] b -0,386 [0,0069] b -0,0883 [0,00654] b

Chile -0,499 [0,0196] b -0,223 [0,0169] b -0,335 [0,0187] b -0,114 [0,0166] b

Costa Rica -0,896 [0,0379] b -0,548 [0,0371] b -0,436 [0,0293] b -0,199 [0,0300] b

Ecuador -0,336 [0,0214] b -0,0996 [0,0222] b -0,232 [0,0214] b -0,0421 [0,0228] c

El Salvador -0,147 [0,0224] b 0,0977 [0,0218] b 0,162 [0,0613] b 0,111 [0,0433] d

Honduras 0,0360 [0,0424] -0,0568 [0,0386] 0,0116 [0,0433] -0,119 [0,0399] b

México -0,635 [0,0386] b -0,224 [0,0359] b -0,265 [0,0320] b -0,0123 [0,0302]

Nicaragua -0,286 [0,0352] b -0,0203 [0,0399] -0,299 [0,0322] b -0,0887 [0,0364] d

Panamá -0,756 [0,0315] b -0,538 [0,0281] b -0,594 [0,0293] b -0,424 [0,0268] b

Paraguay -0,593 [0,0345] b -0,269 [0,0401] b -0,282 [0,139] d -0,217 [0,148]

Perú -0,138 [0,0300] b 0,0966 [0,0306] b -0,170 [0,0246] b 0,0188 [0,0242]

República Dominicana -0,443 [0,0355] b -0,266 [0,0307] b -0,287 [0,0344] b -0,168 [0,0306] b

Uruguay -0,674 [0,0160] b -0,357 [0,0146] b -0,256 [0,0128] b -0,0497 [0,0124] b

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.
a	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional de), a 2007; los del Brasil y Chile, a 2009. Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden a las 

áreas urbanas.
b	 El coeficiente es significativo al 1%.
c	 El coeficiente es significativo al 10%.
d	 El coeficiente es significativo al 5%.
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Gráfico III.26 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): DIFERENCIAS SALARIALES ENTRE 

LOS TRABAJADORES DEL CUIDADO Y EL RESTO 
DE LOS OCUPADOS, ALREDEDOR DE 2010 a b
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional de), 
a 2007; los del Brasil y Chile, a 2009. Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden 
a las áreas urbanas.

b	 Las barras más claras indican los casos que no resultan significativos estadísticamente.

Una segunda aproximación al estudio de las diferencias 
salariales consistió en distinguir a los trabajadores del 
servicio doméstico del resto de los ocupados del cuidado. 

En el cuadro III.8 se presentan los coeficientes de las 
variables binarias que distinguen al servicio doméstico y 
al resto de los trabajadores del cuidado, respectivamente, 
del resto de los ocupados (así como los desvíos y la 
significación). Estos coeficientes indican las brechas 
porcentuales de cada grupo con respecto a trabajadores 
similares fuera del sector del cuidado, ya que corresponden 
a ecuaciones que incluyen las variables de control. En 
términos mensuales, en 9 de los 14 países considerados se 
detecta una penalización salarial para los trabajadores del 
servicio doméstico. Las excepciones son Bolivia (Estado 
Plurinacional de), El Salvador, Honduras, Nicaragua 
y el Perú. Esa penalización tiende a mantenerse al 
considerar remuneraciones por hora, aunque su magnitud 
es considerablemente menor, y deja de ser significativa 
en México y el Paraguay, mientras que pasa a serlo en 
Honduras. Por lo tanto, el servicio doméstico recibe una 
penalización en términos de salarios por hora en 8 de los 
14 países considerados. La magnitud de las diferencias en 
los ingresos por hora varía desde una penalización del 5% 
en el Ecuador, hasta valores cercanos al 46% en Panamá. 
En relación con el resto de trabajadores del cuidado, no 
se detecta un patrón claro. En términos de salarios por 
hora, en 8 de los 14 países considerados las diferencias 
son significativas, pero en 2 (Brasil y El Salvador) se 
observa una prima salarial favorable a estos trabajadores.

Cuadro III.8  
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): DIFERENCIAS SALARIALES DE DISTINTOS GRUPOS DE TRABAJADORES DEL CUIDADO 

CON EL RESTO DE LOS OCUPADOS, BRECHAS AJUSTADAS, ALREDEDOR DE 2010 a

Salarios mensuales Salarios por hora

Servicio doméstico Resto de cuidadores Servicio doméstico Resto de cuidadores

Coeficiente Desvío Coeficiente Desvío Coeficiente Desvío Coeficiente Desvío

Bolivia (Estado Plurinacional de) -0,00460 [0,0639] -0,142 [0,0565] b 0,00479 [0,0641] 0,0755 [0,0471]

Brasil -0,384 [0,00776] c -0,0202 [0,0103] b -0,139 [0,00755] c 0,0563 [0,0105] c

Chile -0,333 [0,0200] c -0,0464 [0,0249] d -0,143 [0,0207] c -0,0686 [0,0238] c

Costa Rica -0,630 [0,0468] c -0,406 [0,0537] c -0,104 [0,0309] c -0,385 [0,0585] c

Ecuador -0,129 [0,0256] c -0,0172 [0,0371] -0,0510 [0,0247] b -0,0172 [0,0456]

El Salvador 0,102 [0,0239] c 0,0808 [0,0n e495] 0,0392 [0,0535] 0,256 [0,0574] c

Honduras -0,0719 [0,0438] -0,0340 [0,0609] -0,182 [0,0462] c -0,0223 [0,0616]

México -0,279 [0,0414] c -0,0268 [0,0602] -0,000729 [0,0342] -0,0542 [0,0589]

Nicaragua 0,0888 [0,0422] b -0,429 [0,0809] c -0,0581 [0,0391] -0,203 [0,0709] c

Panamá -0,624 [0,0334] c -0,407 [0,0459] c -0,459 [0,0313] c -0,373 [0,0458] c

Paraguay -0,286 [0,0430] c -0,164 [0,0845] d -0,207 [0,160] -0,315 [0,164] d

Perú 0,143 [0,0368] c -0,0166 [0,0496] 0,0226 [0,0271] 0,00890 [0,0454]

República Dominicana -0,352 [0,0354] c -0,118 [0,0472] b -0,256 [0,0364] c -0,0173 [0,0427]

Uruguay -0,504 [0,0178] c -0,162 [0,0218] c -0,0382 [0,0157] b -0,0650 [0,0181] c

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.
a	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional de), a 2007; los del Brasil y Chile, a 2009. Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden a las 

áreas urbanas.
b	 El coeficiente es significativo al 5%.
c	 El coeficiente es significativo al 1%.
d	 El coeficiente es significativo al 10%.
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En el gráfico III.27 se sintetizan los resultados de las 
diferencias salariales porcentuales entre trabajadores del 
servicio doméstico y el resto de los trabajadores, tanto 
en salarios mensuales como por hora, controlando por 
características de los trabajadores. Las barras más claras indican 
los casos que no resultan significativos estadísticamente.

En el análisis anterior, el grupo de trabajadores 
del cuidado fuera del servicio doméstico (denominado 
otros cuidados) engloba a trabajadores de la salud y de 
la educación, así como al servicio doméstico fuera de 
los hogares (este subgrupo es muy minoritario). Como 
se discutió, el análisis agregado no permite detectar un 
patrón claro en este grupo. Sin embargo, al separar los 
trabajadores del cuidado pertenecientes a la educación y 
aquellos que desarrollan actividades en la salud, surgen 
algunos elementos de interés. En términos mensuales, 
en 10 de los 14 países considerados los trabajadores 
del cuidado en el subsector de la educación reciben una 
penalización salarial al compararlos con trabajadores 
similares fuera del sector del cuidado (véase el cuadro III.9). 
Sin embargo, al considerar los salarios por hora, esa 
penalización desaparece en la mayoría de los países (con 
excepción de Chile, Nicaragua, el Paraguay y el Perú). En 
el caso de la salud, en 10 de los 14 países considerados se 
evidencia una prima salarial en términos mensuales para 
los cuidadores que trabajan en el sector, que se mantiene 

para casi todos al considerar los ingresos por hora (salvo 
en Chile, donde el coeficiente deja de ser significativo). 
Esto probablemente se vincula con la mayor inserción 
de esos trabajadores en el sector público.

Gráfico III.27 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): DIFERENCIAS SALARIALES ENTRE 

LOS TRABAJADORES DEL SERVICIO DOMÉSTICO Y EL RESTO 
DE LOS OCUPADOS, ALREDEDOR DE 2010 a b
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

a	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional de), 
a 2007; los del Brasil y Chile, a 2009. Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden 
a las áreas urbanas.

b	 Las barras más claras indican los casos que no resultan significativos estadísticamente.

Cuadro III.9  
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): DIFERENCIAS SALARIALES DE LOS TRABAJADORES DEL CUIDADO EN EDUCACIÓN  

Y SALUD CON EL RESTO DE LOS OCUPADOS, ALREDEDOR DE 2010 a

Salarios mensuales Salarios por hora

Educación Salud Educación Salud

Coeficiente Desvío Coeficiente Desvío Coeficiente Desvío Coeficiente Desvío

Bolivia (Estado Plurinacional de) -0.207 [0.0727] b 0.0679 [0.0725] 0.193 [0.0530] b -0.0318 [0.0795]

Brasil -0.180 [0.0165] b 0.129 [0.0138] b 0.0315 [0.0169] c 0.119 [0.0150] b

Chile -0.0901 [0.0201] b 0.102 [0.0523] c -0.0842 [0.0217] b 0.00647 [0.0515]

Costa Rica -0.0903 [0.0684] 0.351 [0.0811] b 0.0554 [0.0871] 0.271 [0.0875] b

Ecuador -0.199 [0.0668] b 0.253 [0.0525] b -0.0955 [0.0785] 0.233 [0.0815] b

El Salvador 0.0271 [0.0432] 0.201 [0.0663] b 0.291 [0.0650] b 0.247 [0.102] d

Honduras -0.178 [0.115] 0.359 [0.0916] b 0.203 [0.129] 0.323 [0.0928] b

México -0.0560 [0.103] 0.444 [0.0548] b 0.161 [0.0927] c 0.324 [0.0552] b

Nicaragua -0.769 [0.0900] b 0.0327 [0.120] -0.338 [0.0793] b 0.0680 [0.142]

Panamá -0.323 [0.0857] b 0.116 [0.0344] b -0.139 [0.0782] c 0.111 [0.0364] b

Paraguay -0.322 [0.137] d 0.0815 [0.0850] -0.281 [0.0843] b -0.127 [0.226]

Perú -0.296 [0.0581] b 0.193 [0.0712] b -0.130 [0.0634] d 0.181 [0.0605] b

República Dominicana -0.153 [0.0570] b 0.104 [0.0739] -0.0485 [0.0493] 0.158 [0.0759] d

Uruguay -0.133 [0.0452] b 0.292 [0.0218] b 0.115 [0.0443] b 0.183 [0.0206] b

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.
a	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional de), a 2007; los del Brasil y Chile, a 2009. Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden a las 

áreas urbanas.
b	 El coeficiente es significativo al 1%.
c	 El coeficiente es significativo al 10%.
d	 El coeficiente es significativo al 5%.



Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)158

relación con el resto de los trabajadores. Nuevamente, 
las barras más claras indican los casos que no resultan 
significativos estadísticamente.

En el gráfico III.28 se sintetizan los resultados de 
las diferencias salariales porcentuales de trabajadores 
del cuidado en los sectores de la salud y la educación en 

Gráfico III.28  
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): DIFERENCIAS SALARIALES DE LOS TRABAJADORES DEL CUIDADO EN LOS SECTORES  

DE LA EDUCACIÓN Y LA SALUD CON EL RESTO DE LOS OCUPADOS, ALREDEDOR DE 2010 a b
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.
a	 Los datos de Nicaragua corresponden a 2005; los de Bolivia (Estado Plurinacional de), a 2007; los del Brasil y Chile, a 2009. Los datos del Ecuador y el Uruguay corresponden a las 

áreas urbanas.
b	 Las barras más claras indican los casos que no resultan significativos estadísticamente.

En el análisis presentado se muestra la alta 
heterogeneidad que existe dentro de los trabajadores 
remunerados del cuidado y las diferencias observadas 
en los mercados laborales de los países de la región. La 
penalización salarial de los trabajadores del cuidado que 
se registra en los países desarrollados —y que también 
surge en los países de la región— engloba distintas 
situaciones. En la mayoría de las países se detecta 
una penalización salarial significativa para el servicio 
doméstico, cuya magnitud desciende al considerar las 

remuneraciones por hora en lugar de las mensuales. 
Los trabajadores de la educación también sufren una 
penalización en términos mensuales, que tiende a 
desaparecer al considerar los ingresos por hora. En el 
caso de los trabajadores del sector de la salud, por el 
contrario, se detecta una prima o ventaja salarial en la 
mayor parte de los países. Para comprender mejor estas 
brechas y sus diferencias por países debería incorporarse 
al análisis el estudio de las especificidades de los 
mercados laborales de la región y sus regulaciones.



159Panorama Social de América Latina • 2012

F.	 Empleo doméstico en América Latina: 	  
	 vulnerabilidades y discriminación en 
	 un contexto de crisis

El empleo doméstico aparece como una categoría en la que confluye un perfil poblacional 

específico —en el que destacan la altísima proporción de mujeres y la alta incidencia de 

migrantes internacionales—, déficits en activos básicos y mayor precariedad en las condiciones 

laborales. Las importantes diferencias socioeconómicas entre el empleo doméstico y el resto de 

los trabajadores del cuidado reflejan la existencia en la región de modelos duales de protección 

y regulación laboral. El lugar relativamente invisible que el empleo doméstico ocupa en la 

agenda de las políticas y las regulaciones laborales en América Latina es un indicador del 

arraigo de pautas discriminatorias hacia las mujeres y de desvalorización del trabajo asociado 

tradicionalmente a la feminidad y al cuidado de otros. Los flujos migratorios de mujeres 

asociados al cuidado profundizan la desprotección y la discriminación en el sector.

En las secciones anteriores se da cuenta de una importante 
heterogeneidad entre los trabajadores del cuidado, 
y el empleo doméstico aparece como una categoría 
en la que confluye un perfil poblacional específico, 
déficits en activos básicos y mayor precariedad en 
las condiciones laborales. La evidencia presentada 
confirma lo que varias investigaciones ya han ilustrado: 
el empleo doméstico está más feminizado que el resto 
de las ocupaciones del cuidado, y presenta un nivel 
educativo inferior, una mayor incidencia de pobreza e 
indigencia y un porcentaje más elevado de población 
indígena que el resto de los trabajadores del sector. 
Como se señala en CEPAL (2007), esta situación 
“está legitimada socialmente puesto que no implica 
la trasgresión de ninguna norma cultural. Cuidar es 
cosa de mujeres y servir es asunto de mujeres pobres” 
(CEPAL, 2007, pág. 71).

El empleo doméstico también es la categoría en 
la que se concentra una mayor proporción de jefas de 
hogar y de trabajadoras que viven en hogares con niños y 
adolescentes. A su vez, existe una fuerte asociación entre 
empleo doméstico y hogares monoparentales con jefatura 
femenina, lo que refleja un núcleo de desigualdad donde 
se combinan vulnerabilidad, alta dependencia del ingreso 

y graves dificultades para conciliar el trabajo remunerado 
con el no remunerado (CEPAL, 2007). 

Las importantes diferencias socioeconómicas entre 
el empleo doméstico y el resto de los trabajadores del 
cuidado reflejan la existencia en la región de modelos 
duales de protección y regulación laboral (Esquivel, 2010; 
Lund, 2010; Palriwala y Neetha, 2010). En esta dualidad, 
el empleo doméstico aparece como una categoría que 
combina escasa regulación, bajos salarios, escaso acceso a 
protección social, discriminación y condiciones laborales 
extremadamente precarias (Amarante y Espino, 2008; 
CEPAL, 2007; Loyo y Velásquez, 2009; Valenzuela y 
Moras, 2009; Cortés, 2009; Blofield, 2012).

El lugar relativamente invisible (Esquivel, 2010) 
que el empleo doméstico ocupa en la agenda de las 
políticas y las regulaciones laborales en América Latina 
(Chaney y García Castro, 1991; Blofield, 2012) indica 
el arraigo de pautas discriminatorias hacia las mujeres y 
de desvalorización del trabajo asociado tradicionalmente 
a la feminidad y al cuidado de otros (CEPAL, 2007) 
(véase el recuadro III.3). Es también, en última instancia, 
reflejo de los altos niveles de desigualdad —de género 
y de estratos sociales— que todavía persisten en las 
sociedades de la región.
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Recuadro III.3 
EMPLEO DOMÉSTICO Y REGULACIÓN LABORAL EN AMÉRICA LATINA: PAUTAS HISTÓRICAS Y TENDENCIAS RECIENTES

El empleo doméstico en América Latina 
suele inscribirse en un situación jurídica más 
precaria que la del resto de los trabajadores 
(Loyo y Velásquez, 2009; Blofield, 2012). 
En la mayoría de los países de la región 
la normativa que rige al conjunto de los 
ocupados no rige al empleo doméstico o, 
aunque así sea, no se aplica.

Estas diferencias se hacen visibles 
en las regulaciones sobre horas máximas 
semanales de trabajo que la legislación 
permite. Tradicionalmente, en América 
Latina ha existido una enorme brecha 
entre las horas de trabajo que la ley de 
cada país establecía para el conjunto de 
los trabajadores y para los trabajadores 

domésticos. En la mayor parte de los países 
esta brecha persiste, aunque en algunos 
casos se observan cambios significativos 
en la normativa que, entre otras cosas, han 
reducido las diferencias (como en Colombia) 
o incluso las han eliminado (como en Bolivia 
(Estado Plurinacional de), Costa Rica, Perú 
y Uruguay) (Blofield, 2012).

AMÉRICA LATINA (15 PAÍSES): HORAS MÁXIMAS SEMANALES DE TRABAJO QUE PERMITE LA NORMATIVA LABORAL 
PARA EL CONJUNTO DE LOS TRABAJADORES Y PARA LOS TRABAJADORES DOMÉSTICOS, 1980 Y 2010

1980 2010

Trabajadores 
en general

Trabajadores 
domésticos Diferencia Trabajadores 

en general
Trabajadores 
domésticos Diferencia

Argentina 48 72 24 48 72 24
Bolivia (Estado Plurinacional de) 48 104 56 48 48/60 a 0/12
Brasil 48 (96) b 48 44 (96) b 52
Chile 48 72 24 45 72 27
Colombia 48 (96) c 48 48 58/60 a 0/12
Costa Rica 48 78 30 48 48 0
República Dominicana 48 82,5 34,5 44 82,5 38,5
Ecuador 44 (104) d 60 40 (104) d 64
El Salvador 44 72 28 44 72 28
Guatemala 48 96 48 48 96 48
Honduras 44 84 40 44 84 40
México 48 (96) e 48 48 (96) e 48
Nicaragua 48 72 24 48 72 24
Panamá 48 90 42 48 90 42
Paraguay 48 72 24 48 72 24
Perú 48 96 48 48 48 f 0/?
Uruguay 48 (96) c, g 48 48/44 44 0
Venezuela (República Bolivariana de) 48 84/48 h 36/0 44 84/44 h 36/0

Fuente:	 M. Blofield, Care, Work and Class: Domestic Workers’ Struggle for Equal Rights in Latin America, Penn State University Press, 2012, pág.20, sobre la base de los códigos 
del trabajo de cada país.

a	 Se aplican 60 horas a empleadas domésticas puertas adentro o que viven en el hogar.
b	 La jornada laboral no está limitada, lo que en la práctica permite una jornada de hasta 16 horas.
c	 Las horas de trabajo regular no aplican a los trabajadores domésticos.
d	 Los trabajadores domésticos tienen un día libre cada dos semanas.
e	 El código del trabajo especifica “tiempo suficiente para descansar y comer”, lo que ha sido trasladado a jornadas de 16 horas.
f	 Se aplican 48 horas explícitamente únicamente a quienes viven en el hogar con sus patrones.
g	 Los trabajadores domésticos tienen un día libre por semana.
h	 Se aplican 84 horas a quienes viven en el hogar con sus patrones.

Además, los trabajadores domésticos se 
encuentran en clara desventaja en la normativa 
en comparación con otros trabajadores 
en aspectos clave para alcanzar el trabajo 
decente, como el salario mínimo, la licencia por 
maternidad, el acceso a la seguridad social, el 
descanso semanal o las vacaciones (CEPAL, 
2007; Loyo y Velásquez, 2009; Valenzuela y 
Moras, 2009; Blofield, 2012). Esta situación 
refleja pautas discriminatorias explícitas, 
basadas en “el argumento de que este trabajo 
posee ciertas particularidades vinculadas a 
las demandas de cuidado y reproducción 
social de los hogares y las familias” (CEPAL, 
2007). También es muestra de la traslación 
de la subvaloración de las tareas domésticas 

y de cuidado en las sociedades de la región 
al sector del empleo que se espera sustituya 
una parte de estas tareas (CEPAL, 2007; 
Rodgers, 2009).

Pese a estas tendencias, cabe destacar 
que recientemente algunos países de la 
región han dado pasos significativos para 
modificar algunos componentes de la 
normativa que discriminaba en forma explícita 
a los trabajadores del servicio doméstico. 
En 2003, el Estado Plurinacional de Bolivia 
equiparó la mayor parte de los derechos 
de los trabajadores domésticos a los del 
conjunto de los ocupados. Un proceso 
similar se realizó en el Uruguay en 2006, en 
Costa Rica en 2009 y, más parcialmente, 

en el Perú en 2003. Además, en junio de 
2011 la 100ª reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo (OIT) adoptó el 
Convenio 189 y la recomendación núm. 201 
sobre el trabajo decente para las trabajadoras 
y los trabajadores domésticos. En él se 
incluyen normas laborales para proteger a 
los trabajadores domésticos, y se establecen 
derechos y la necesidad de regulación de 
horas de trabajo razonables, descanso 
semanal, límites a los pagos en especie, 
información clara sobre los términos y las 
condiciones de empleo, así como el respeto 
a los principios y derechos fundamentales 
en el trabajo, en particular, el derecho a la 
libertad sindical y la negociación colectiva.

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de M.E. Valenzuela y C. Moras (eds.), Trabajo doméstico: un largo camino hacia el trabajo 
decente, Santiago de Chile, OIT, 2009; M.G. Loyo y M. Velásquez, “Aspectos jurídicos y económicos del trabajo doméstico remunerado en América Latina”, Trabajo 
doméstico: un largo camino hacia el trabajo decente, M.E. Valenzuela y C. Mora (eds.), Santiago de Chile, OIT, 2009; J. Rodgers, “Cambios en el servicio doméstico en 
América Latina”, Trabajo doméstico: un largo camino hacia el trabajo decente, M.E. Valenzuela y C. Mora (eds.), Santiago de Chile, OIT, 2009; CEPAL, El aporte de las 
mujeres a la igualdad en América Latina y el Caribe (LC/L.2738(CRM.10/3)), Santiago de Chile, 2007; M. Blofield, Care, Work and Class: Domestic Workers’ Struggle 
for Equal Rights in Latin America, Penn State University Press, 2012; OIT, texto de la recomendación sobre el trabajo decente para las trabajadoras y los trabajadores 
domésticos, 2011 [en línea] http://www.ilo.org/ilc/ILCSessions/100thSession/lang--es/index.htm#a2.
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1.	 Migración femenina y servicio doméstico

El servicio doméstico y, específicamente, las actividades del 
cuidado, son uno de los temas abordados en la literatura de 
género y migración (Sassen, 2000; Pessar y Mahler, 2001; 
Morokvásic, 1984; Chant, 2003; Boyd y Grieco, 2003; 
Arriagada y Todaro, 2012). Sus vínculos con la migración 
interna y, sobre todo, la migración internacional en la región 
también se han tratado en algunos trabajos de la CEPAL 
(Martínez Pizarro, 2003; Tokman, 2008). El diagnóstico es 
claro: en muchos países de la región y del mundo se observa 
una concentración de mujeres migrantes en ocupaciones 
como el servicio doméstico y las actividades del cuidado.

Como la economía del cuidado es dinámica, intensiva 
en mano de obra y particularmente bien satisfecha por 
migrantes (sobre todo internacionales), estos suelen tener 
una presencia sobredimensionada y muy activa en la 
fuerza de trabajo de la economía del cuidado. Esta relación 
ha sido bien documentada para el empleo doméstico 
(Szazs, 1995). Sin embargo, los resultados de los censo 
de 2010 en algunos países sugieren que la participación 
de los migrantes internos en el empleo ya no sería tan 
significativa y estaría tendiendo a la convergencia con la 
población no migrante (véase el cuadro III.10).

Cuadro III.10 
ECUADOR, MÉXICO Y PANAMÁ: POBLACIÓN MIGRANTE Y NO MIGRANTE EN EL SERVICIO DOMÉSTICO, 2010

(En porcentajes)

País/año censal
Porcentaje en el servicio doméstico

DAM a toda la vida DAM a reciente DAME b toda la vida DAME b reciente

Ecuador 2010 No migrante 3,4 3,9 3,2 3,9

Migrante 5,2 4,0 5,0 4,5

México 2010 (solo cuidadores) No migrante 3,1 3,2
No hay datos

3,3

Migrante 4,0 4,4 3,7

Panamá 2010 No migrante 4,0 4,7 3,8 4,7

Migrante 7,8 8,1 6,6 7,1

Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base del procesamiento especial de los microdatos censales.
a 	División administrativa mayor.
b 	División administrativa menor.

En el caso de la migración internacional, la asociación 
entre migrantes y servicio doméstico es bastante más 
marcada. Uno de los rasgos que definen los flujos migratorios 
de mujeres entre los países de América Latina es su carácter 
laboral. Muchas migrantes identifican crecientemente una 
razón económica para su decisión de migrar y trabajan en 
gran medida en el servicio doméstico en el país de destino, 
ya que ahí encuentran oportunidades reales de inserción 
económica (Cortés, 2005; Martínez Pizarro, 2006). En la 
región existe una gran cantidad de migrantes ocupadas 
como trabajadoras del hogar. A escala intrarregional, a 
comienzos de 2000 representaban un 27% de la fuerza 
de trabajo femenina migrante. Este fenómeno adquiere 
especial relevancia en algunas subregiones y países 
específicos. En la Argentina y en Costa Rica —importantes 
países de inmigración— la concentración de mujeres en 
el servicio doméstico es alta, cercana al 29% y al 36%, 
respectivamente. Lo mismo sucede en Chile, donde esta 
proporción alcanza el 43% (Martínez Pizarro, 2006). Cabe 
destacar que esta migración no desplaza a la población 
nativa de sus ocupaciones, sino que obedece a la evolución 
del mercado de trabajo, que enfrenta un agotamiento en 

la provisión de migrantes internos rurales y donde el 
tipo de servicio ofrecido pasa de tiempo completo (con 
residencia en el hogar) a puertas afuera (sin residencia 
en el hogar) (Tokman, 2008).

En el gráfico III.29 se observa que no solo existe 
una segregación laboral por género sino también por país 
de origen (véase el cuadro A-5 del anexo). Cada vez es 
más común encontrar que migrantes provenientes de un 
mismo país desempeñen el mismo tipo de trabajo en los 
diversos destinos a los que se dirigen. Al igual que las 
enfermeras y pedagogas caribeñas, la especialización de 
las mujeres migrantes peruanas en el servicio doméstico 
resulta uno de los casos más claros, pues en su conjunto, 
casi el 50% trabaja en este sector. Las peruanas empleadas 
en el servicio doméstico poseen la más alta calificación en 
comparación con los otros grupos de migrantes, y dicha 
ventaja comparativa puede ser uno de los motivos por los 
que se insertan con mayor facilidad en estos puestos. Sin 
embargo, Pacecca y Courtis (2008) han advertido que la 
sobrecalificación en el servicio doméstico no siempre 
va seguida de un mejor salario, al menos de acuerdo a lo 
observado en la Argentina.
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Gráfico III.29 
América Latina: mujeres migrantes en el servicio 

doméstico, por país de nacimiento, 2000
(En porcentajes)
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Fuente: Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía (CELADE) - División de 
Población de la CEPAL, Programa Investigación de la Migración Internacional 
en Latinoamérica (IMILA) y procesamientos especiales en REDATAM de los 
censos nacionales de población.

Otro hecho sobresaliente es que en los principales 
países receptores la mayoría de las mujeres migrantes 
trabajadoras del hogar son madres. Por ejemplo, en la 
Argentina el 66% del total de peruanas ocupadas en el 
servicio doméstico tiene hijos. Este porcentaje llega al 
72% en el caso de las nicaragüenses en Costa Rica; el 
85% en el de las peruanas en Chile y el 87% en el de las 
colombianas en la República Bolivariana de Venezuela. Esto 
es relevante, primero, porque significa que estas mujeres 
son económicamente responsables de sus hijos y, segundo, 
porque constituye un indicio palpable de la relatividad de 
la autonomía con que se resuelve la decisión migratoria 
de las mujeres que se desplazan solas, es decir, dejando 
a sus hijos en el país de origen (Martínez Pizarro, 2006).

La vulnerabilidad económica y de poder, sumada al 
hecho de ser madres, impulsa a las mujeres a aceptar empleos 
de menor prestigio y remuneración que los ocupados por 
varones de calificación similar, lo que genera una segregación 
y segmentación ocupacional en empleos precarios y de alto 
riesgo como los del servicio doméstico (Cortés, 2005; Staab, 

2003; Szas y Lerner, 2003 citados en Martínez Pizarro, 
2008). El problema radica en la desprotección con que 
estas tareas se realizan y la discriminación de la que son 
objeto, elementos que potencian aún más su vulnerabilidad, 
sobre todo si las empleadas permanecen indocumentadas. 
En la mayoría de los casos hay una combinación de varios 
factores, como la situación residencial —documentada o 
indocumentada—, el país de origen, la etnia, el tiempo de 
residencia en el país de destino, el dominio del idioma, el 
nivel de educación y otras variables.

La vulnerabilidad de las mujeres migrantes está 
estrechamente relacionada con su inserción laboral 
(además de las travesías y los retornos) en ocupaciones 
de menor prestigio y remuneración, con desprotección en 
sentido amplio. En su proceso de inserción en los países 
desarrollados son presa fácil de explotación y corren el 
riego de vincularse con la irregularidad, la trata y el tráfico 
de personas (estos últimos muy difíciles de cuantificar). 
Hace años, Lim (1998) planteaba que el envejecimiento y 
la creciente integración de las mujeres nativas al mercado 
laboral favorecían que las mujeres migrantes en muchos 
países en desarrollo se emplearan en hogares. Este es 
un tema que sigue investigándose en la actualidad. Por 
ejemplo, Vono y Domingo (2011) muestran que en Europa 
(España, Italia y Portugal) la experiencia reciente sugiere 
que este proceso debe interpretarse en el contexto de la 
posición de las mujeres más que en los cambios en las 
estructuras demográficas. Se trata de lo que estos autores 
refieren como “sistemas complejos de reproducción”, 
propios de aquellas sociedades en las cuales la inmigración 
ha dejado de ser un componente básico del crecimiento 
demográfico para convertirse en un factor estructural 
y endógeno de su evolución demográfica. Los autores 
observan la importancia del trabajo en hogares privados 
y cuidados personales así como en servicios entre las 
mujeres inmigrantes en dichos países. La segregación 
es más marcada aun entre las mujeres debido a que se 
concentran en dos tipos de trabajo: ocupaciones elementales, 
que ostentan de lejos el primer lugar en ambos países, y 
trabajadores de servicios, comercio y ventas. 

2.	 Crisis y migración

La actual crisis recesiva, que afecta con mayor virulencia 
a los países de Europa Occidental, no puede soslayarse 
a la hora de abordar las intersecciones entre migración 
internacional y servicios del cuidado. Cabe señalar que la 
inmigración a Europa respondió a la demanda asociada 

a la expansión de los niveles educativos de las mujeres 
nativas en los países del sur de esa región. Por otro lado, 
la presencia, llegada o retorno de mujeres dedicadas 
al cuidado y al servicio doméstico plantea enigmas 
de todo tipo. Como señalan Vono y Domingo (2011), 
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si a ello se agrega la debilidad relativa del Estado de 
bienestar en esos países (comparada con sus socios del 
norte y centro de la Unión Europea) y el aumento de la 
esperanza de vida, es posible entender el incremento 
de la demanda de trabajadores poco calificados en 
un mercado laboral fuertemente mundializado. Esto 
es notorio en sectores específicos como el servicio 
doméstico, lo que provoca la internacionalización de 
este trabajo. Existe consenso en que esta situación es 

la causa de la creciente presencia de mujeres en los 
flujos de migración internacional. 

Por otro lado, como ya se ha documentado, las crisis 
golpean menos a las mujeres que a los hombres en el mercado 
laboral (nivelación hacia abajo). En el caso de España, se 
afirma que la crisis está afectando más a los hombres que 
a las mujeres debido a que la demanda laboral en el sector 
doméstico no ha caído con la misma intensidad que en las 
ocupaciones mayormente masculinas (Vono y Domingo, 2011). 

G.	 Reflexiones finales 

A lo largo del capítulo se ha mostrado que el trabajo remunerado en cuidados representa 

una parte importante del empleo en América Latina y abarca un conjunto muy heterogéneo 

de trabajadores. El trabajo doméstico remunerado tiene un gran peso en este grupo, pero 

también son importantes las ocupaciones vinculadas con la educación y la salud. En la última 

década, la magnitud del empleo en el sector del cuidado se ha mantenido relativamente 

estable. Sin embargo, cabe esperar que adquiera mayor importancia a la luz de los cambios 

sociodemográficos que los países de la región están experimentando y, muy especialmente, 

de los cambios emancipatorios que mueven a las mujeres de sus roles tradicionales. 

En todas las ocupaciones relacionadas con el cuidado se 
evidencia una alta representación femenina (el 93% del 
total de ocupados en cuidados son mujeres), y un perfil 
etario diferenciado del resto de los trabajadores, con una 
menor presencia de jóvenes y de adultos mayores, si bien 
en la última década la tendencia al envejecimiento es 
más marcada en los trabajadores del cuidado que en el 
resto de los ocupados. Las diferencias en cuanto a niveles 
educativos son significativas: el nivel de escolaridad 
de las trabajadoras del servicio doméstico es inferior al 
del resto de los ocupados, mientras que los trabajadores 
del cuidado en el sector de la salud y la educación se 
distinguen del resto por sus mayores niveles educativos.

En relación con las condiciones laborales, menos del 
24% de las trabajadoras del servicio doméstico contribuye 
a la seguridad social, mientras que los niveles de cobertura 
son considerablemente superiores entre los trabajadores de 
la educación y la salud, donde tiene mayor importancia el 
sector público. En términos de horas de trabajo, tanto el 
servicio doméstico como los cuidadores del sector de la 
educación presentan menores promedios semanales que el 

resto de los ocupados, así como una incidencia del empleo 
a tiempo parcial considerablemente superior. El nivel de 
pluriempleo de los trabajadores del cuidado es menor que el 
del resto de los ocupados, lo que obedece al comportamiento 
de los trabajadores del servicio doméstico. La consideración 
de las brechas salariales ajustadas por características de 
los trabajadores ilustra las distintas situaciones dentro del 
sector del cuidado. Emerge una situación generalizada de 
penalización salarial para el servicio doméstico, mientras 
que en el caso de los trabajadores de la educación el patrón 
no es claro. Los trabajadores del cuidado en el sector de 
la salud, en tanto, tienden a percibir una prima salarial en 
comparación con otros ocupados de similares características 
fuera del sector, lo que probablemente se vincule con el 
peso del sector público.

Una alta proporción de migrantes internacionales trabaja 
en el servicio doméstico. Esto convierte a este subsector 
en un conjunto aún más desprotegido y vulnerable, con 
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de las regulaciones, situaciones de discriminación y 
relaciones de dominación.
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Cuadro III.A-1 
AMÉRICA LATINA: EVALUACIÓN GENERAL DE LA CALIDAD DE LOS DATOS DE LAS ENCUESTAS DE HOGARES 

PARA IDENTIFICAR EL EMPLEO EN CUIDADOS

  Códigos de 
ocupación (dígitos)

Permite diferenciar personal 
docente de distintos niveles 

Permite diferenciar 
personal profesional y no 
profesional de la salud

Permite diferenciar 
distintos tipos 
de enfermeros 

Calidad de la identificación 
de cuidados

Argentina          

2000 3 No permite No permite No Mala

2010 5 No permite No permite No Mala

Bolivia (Estado Plurinacional de)          

2000 3 Permite Permite Si Regular

2010 3 Permite Permite No Regular

Brasil          

2000 3 No permite No permite No Mala

2010 4 Permite Permite No Buena

Chile          

2000 4 Permite Permite Si Buena

2010 4 Permite Permite Si Buena

Colombia          

2000 1 y 2 No permite No permite No Mala

2010 1 y 2 No permite No permite No Mala

Costa Rica          

2000 2 y 3 Permite Permite Si Buena

2010 4 Permite Permite Si Buena

Ecuador          

2000 2 y 3 Permite Permite No Buena

2010 4 Permite Permite No Buena

El Salvador          

2000 3 Permite Permite No Regular

2010 4 Permite Permite Si Buena

Guatemala          

2000 4 Permite Permite Si Buena

2010 2 No permite No permite No Mala

Honduras          

2000 4 Permite Permite Si Buena

2010 7 Permite Permite Si Buena

México          

2000 4 Permite Permite No Regular

2010 4 Permite Permite No Buena

Nicaragua          

2000 1 a 3 Permite Permite Si Buena

2010 4 Permite Permite Si Buena

Panamá          

2000 3 y 4 Permite Permite Si Buena

2010 3 y 4 Permite Permite Si Buena

Paraguay          

2000 4 Permite Permite Si Buena

2010 4 Permite Permite Si Buena

Perú          

2000 3 Permite Permite No Regular

2010 3 Permite Permite No Regular

República Dominicana

2000 3 Permite Permite No Regular

2010 3 Permite Permite No Regular

Uruguay          

2000 3 Permite Permite No Buena

2010 4 Permite Permite Si Buena

Venezuela (República Bolivariana de)          

2000 1 y 2 No permite No permite No Mala

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

Anexo
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Cuadro III.A-2 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): COEFICIENTES DE CORRELACIÓN ENTRE VARIABLES DE EMPLEO EN CUIDADOS 

Y VARIABLES ECONóMICAS Y DEMOGRÁFICAS, 2010

Trabajadores 
del cuidado

(en porcentajes)

Trabajadores 
del servicio 
doméstico

(en porcentajes)

Trabajadores 
de otras 

ocupaciones 
del cuidado

(en porcentajes)

Tasa de 
participación 

laboral femenina

Tasa de 
dependencia

Índice de 
envejecimiento PIB per cápita

Población de 
0 a 4 años

(en porcentajes)

Trabajadores 
del cuidado
(en porcentajes) 1

Trabajadores 
del servicio 
doméstico
(en porcentajes) 0,8755a 1

Trabajadores 
de otras 
ocupaciones 
del cuidado
(en porcentajes) 0,6601a 0,216 1

Tasa de 
participación 
laboral femenina 0,1367 0,2428 -0,1082 1

Tasa de 
dependencia -0,4780a -0,4637a -0,2660 -0,0162 1

Índice de 
envejecimiento 0,6326a -0,4699a 0,5705a 0,0867 -0,5021a 1

PIB per cápita 0,4067 0,2841 0,4046 -0,1441 -0,8056a 0,6802a 1

Población de 
0 a 4 años
(en porcentajes) -0,5981a -0,5369a -0,3954a -0,0625 -0,8917a -0,8068a -0,8369a 1

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.
a 	Indica significación al 10%.

Cuadro III.A-3 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): EDAD PROMEDIO DE LOS TRABAJADORES DEL CUIDADO, 

SEGÚN CATEGORÍA OCUPACIONAL, 2010
(En porcentajes)

Servicio 
doméstico

Resto de 
cuidadores

Total de 
cuidadores

Resto de 
ocupados

Cuidadores 
de servicios 
educativos

Cuidadores 
de servicios 

de salud

Cuidadores 
de servicios 

comunitarios y 
en los hogares

Total de 
ocupados

Bolivia (Estado 
Plurinacional de) a 30,7 37,5 34,0 36,1 40,3 37,5 30,1 36,0

Brasil a 38,6 38,3 38,6 37,4 38,2 37,9 38,7 37,5

Chile a 45,6 39,5 43,3 40,6 37,2 42,0 45,2 40,8

Costa Rica 41,9 39,0 40,9 37,8 37,7 38,3 41,5 38,0

Ecuador b 39,2 38,8 39,1 40,5 35,6 42,7 38,7 40,4

El Salvador 35,3 35,0 35,2 37,2 36,1 34,5 35,3 37,1

Honduras 30,4 36,0 32,9 36,2 32,0 38,5 32,0 36,1

México 39,6 38,1 39,3 37,8 32,5 40,3 39,5 37,8

Nicaragua c 32,3 34,2 32,7 34,6 30,0 41,0 32,5 34,5

Panamá 39,1 39,6 39,3 39,1 36,8 41,2 39,2 39,1

Paraguay 32,1 32,2 32,2 37,3 34,4 38,3 31,8 36,9

Perú 33,6 38,0 34,8 39,9 36,3 40,3 33,5 39,7

República 
Dominicana 39,2 41,2 39,9 37,9 40,2 43,9 39,2 38,0

Uruguay b 44,6 38,3 42,1 40,9 36,9 41,4 4,3 41,0

Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países. 
a 	Los datos corresponden a 2007.
b 	Los datos corresponden a las áreas urbanas.
c 	Los datos corresponden a 2005. 
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Cuadro III.A-4 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): DISTRIBUCIÓN DE TRABAJADORES DEL SECTOR DEL CUIDADO, 

SEGÚN CATEGORÍA OCUPACIONAL, 2010
(En porcentajes) 

Asalariado público Asalariado privado Trabajador por 
cuenta propia Otros Total

Bolivia (Estado Plurinacional de) a 37 60 3 0 100

Brasil a 13 86 1 0 100

Chile a 14 77 8 1 100

Ecuador b 11 86 3 0 100

El Salvador 12 86 3 0 100

Guatemala 34 62 4 0 100

Honduras 13 78 10 0 100

México 9 91 0 0 100

Nicaragua c 13 85 2 0 100

Panamá 15 74 10 0 100

Paraguay 5 95 0 0 100

Perú 19 81 1 0 100

República Dominicana 23 75 2 0 100

Uruguay b 8 81 11 0 100

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países. 
a 	Los datos corresponden a 2009.
b 	Los datos corresponden a las áreas urbanas.
c 	Los datos corresponden a 2005.

Cuadro III.A-5 
América Latina: mujeres migrantes en el servicio doméstico, por país de nacimiento y país de residencia, 2000
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Total

Argentina ... 16,9 10,8 23,2 9,0 1,8 1,9 18,9 9,8 11,8 13,3 7,4 2,9 7,0 2,9 36,5 55,7 34,2 14,2 2,3 29,3

Bolivia (Estado 
Plurinacional de) 5,6 ... 10,4 3,4 1,6 ... 2,2 5,8 19,0 13,0 ... 17,4 5,5 8,7 ... 18,2 11,9 ... 5,3 ... 7,8

Brasil 5,7 12,2 ... 2,5 3,0 ... ... 5,8 ... ... ... 3,9 ... ... 25,7 8,1 ... 9,4 5,1 10,8

Chile 8,5 27,3 6,0 ... 6,3 ... 2,7 26,2 5,4 3,0 40,0 4,8 3,6 13,6 4,6 22,0 70,8 13,1 4,1 2,6 42,6

Costa Rica 2,0 12,1 1,1 3,6 7,7 ... 1,5 9,7 26,1 24,0 12,5 33,1 2,6 40,6 7,3 ... 12,7 11,1 3,5 1,9 35,5

Cuba

Ecuador 0,6 13,5 3,4 3,4 17,7 3,4 2,7 ... 6,5 16,7 42,9 9,5 2,6 9,5 1,8 ... 10,9 10,7 1,6 4,4 14,2

El Salvador

Guatemala 1,6 ... 10,8 ... 2,1 2,9 3,5 5,9 12,0 ... 50,0 13,5 23,8 7,5 2,9 ... 6,5 ... 5,3 2,3 11,9

Haití

Honduras ... ... 2,2 ... 1,6 2,4 ... 3,8 7,6 10,7 ... ... 2,1 12,2 4,3 ... 6,0 ... ... ... 8,0

México 3,9 8,6 ... 0,5 7,0 ... ... 19,5 10,2 38,2 ... 18,8 ... 21,3 ... ... 2,7 ... ... 1,5 12,8

Nicaragua

Panamá  0,7 ... 0,6 0,4 20,2 10,0 4,2 17,6 25,7 9,9 21,9 18,3 1,5 31,8 ... ... 12,1 23,6 4,8 1,3 18,9

Paraguay 14,2 8,8 30,5 3,8 10,1 ... ... 3,6 ... ... ... ... 5,7 ... ... ... 7,3 50,0 5,2 10,8 20,4

República Dominicana 0,4 3,6 3,1 1,6 3,7 ... 0,5 ... 10,0 ... 13,9 4,9 ... 8,8 ... ... 6,9 ... ... 1,9 11,3

Venezuela (República
Bolivariana de) 0,7 7,5 5,7 2,8 32,3 3,8 1,8 25,7 14,8 15,2 8,4 8,6 1,5 7,6 5,7 10,7 6,6 13,5 1,6 ... 28,2

Total América Latina 8,9 16,8 18,9 19,2 30,1 4,2 1,5 24,2 16,0 32,2 13,7 19,5 6,6 37,9 5,1 35,8 48,0 17,7 12,6 2,6 27,1

Fuente: 	Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía (CELADE)-División de Población de la CEPAL, Programa Investigación de la Migración Internacional en Latinoamérica 
(IMILA) y procesamientos especiales en REDATAM de los censos nacionales de población.
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En este capítulo se abordan las mediciones tradicionales 
del gasto social destinadas a reflejar su prioridad 
dentro del gasto total en el marco del ciclo económico, 
al igual que su distribución sectorial. En razón del 

énfasis que tiene este Panorama Social de América 
Latina, 2012, también se analiza el perfil del gasto en 
cuidados que realizan los hogares en distintos países 
latinoamericanos.

Capítulo IV

Tendencias recientes del gasto social y 
un perfil del gasto privado en materia 
de cuidados en la región

A.	 El gasto social en América Latina

En 2011 se observa una tendencia a la contracción del gasto social en términos relativos, al 

reducirse su prioridad económica: aunque en términos reales no disminuyeron los recursos 

absolutos destinados a los sectores sociales respecto de 2010, el gasto social como porcentaje del 

PIB se redujo 0,8 puntos porcentuales. Ello acontece tras dos años de esfuerzos significativos por 

aumentar tanto el gasto social como el no social para encarar la crisis financiera internacional 

y sus secuelas. En el ámbito social, el incremento de aquellos años se destinó a reforzar los 

programas de lucha contra la pobreza, a desarrollar programas de empleo de emergencia 

y a poner en marcha o ampliar seguros de desempleo y programas de fomento productivo 

destinados a crear nuevos empleos. A su vez, tales medidas actuaron favorablemente sobre 

la demanda interna de los países.
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1.	 Tendencias regionales recientes y de largo plazo

Hasta 2010 la tendencia regional fue de un aumento real de 
los recursos disponibles para el financiamiento de servicios 
sociales y de transferencias a los hogares; este aumento 
también se reflejó en la prioridad macroeconómica del gasto 
social: a comienzos de los años noventa, el gasto social como 
porcentaje del PIB se situaba en un 11,2%, con un aumento 
sistemático en los diversos bienios analizados hasta llegar 
al 15,6% del PIB en 2005-2006, al 16,6% en 2007-2008 y 
al 18,6% en 2009-2010 (véase el gráfico IV.1). En el último 
año considerado, la región (21 países) destinó casi 600.000 
millones de dólares al área social. El año 2011 comenzaría 
a marcar un punto de leve inflexión en las tendencias del 
gasto social, que habían registrado un aumento de carácter 
sistemático tanto en términos absolutos como relativos.

Gráfico IV.1 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (21 PAÍSES): EVOLUCIÓN Y 

PARTICIPACIÓN DEL GASTO PÚBLICO SOCIAL EN 
EL GASTO TOTAL, 1991-1992 A 2009-2010 a

(En porcentajes del PIB y del gasto público total)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), base de datos 
sobre gasto social.

a	 Promedio ponderado de los países.

Hasta mediados de 2000, la evolución del gasto público 
social había sido altamente procíclica, como se verá más 
adelante; pero en el segundo lustro de la década varios 
países iniciaron esfuerzos sistemáticos por reforzar los 
programas sociales, en particular los de lucha contra la 
pobreza. El cambio en el comportamiento del gasto social 
regional también se debe a medidas que progresivamente 
se fueron implementando para hacer frente a diversos 
choques externos: el aumento de los precios de los 
alimentos y los combustibles en 2008, proceso de alza de 
los productos básicos de exportación que se había iniciado 
en 2003; la crisis financiera mundial, que tuvo sus mayores 
manifestaciones y consecuencias entre fines de 2008 y el 
año 2009, y la más reciente incertidumbre internacional 
y desaceleración del crecimiento económico mundial.

Estos tres momentos influyeron en diversa medida en la 
política fiscal y social. Al reforzamiento anotado de algunos 
grandes programas sociales (de lucha contra la pobreza y de 
fortalecimiento de la protección social, principalmente en 
el pilar solidario o no contributivo), se sumaron medidas de 
reorientación del gasto (e impuestos) para evitar los efectos 
regresivos del aumento de precios de los productos básicos, 
en particular en 2007 y 2008. Más tarde, ya iniciada la 
crisis financiera, los gobiernos tomaron diversas medidas 
de estabilización de la demanda interna, tanto mediante el 
aumento del gasto público no social (en especial mediante la 
inversión en infraestructura) y, sobre todo, del gasto social, 
poniendo en marcha programas de empleo, de fomento 
productivo (créditos a microempresas) y de vivienda. Cabe 
destacar que los rezagos en la formulación y la aprobación 
legislativa de proyectos de inversión y los diversos problemas 
de capacidad de implementación retrasaron la ejecución de 
inversiones en algunos países, mientras que las respuestas 
en el ámbito del gasto social fueron más ágiles.

Lo anterior también fue acompañado del aumento de 
la prioridad fiscal del gasto social dentro del gasto público 
total, que pasó de un 45,7% en 1991-1992 a un 59,3% 
en 2001-2002 y a un 62,6% en 2009-2010. Sin embargo, 
algunas fluctuaciones y aumentos en la prioridad fiscal 
del gasto social obedecieron más bien a contracciones 
del gasto público no social y, por tanto, a disminuciones 
relativas del gasto público total, principalmente entre 
1999 y 2004 (véase el gráfico IV.2).

Gráfico IV.2 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (21 PAÍSES): EVOLUCIÓN 

DEL GASTO PÚBLICO TOTAL Y TASAS DE VARIACIÓN 
BIENAL,1991-1992 A 2009-2010 a

(En porcentajes del PIB y tasas porcentuales de variación)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), base de datos 
sobre gasto social.

a	 Promedio ponderado de los países. Las cifras del gasto público total corresponden a 
datos oficiales provenientes por lo general de la clasificación funcional del gasto público 
y pueden no coincidir con las originadas en el uso de la clasificación económica de este.
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A partir de 2010, diversos países iniciaron reformas 
fiscales tanto por el lado de los ingresos como del 
gasto para consolidar sus finanzas públicas, ya que 
después de aproximadamente un lustro (2003-2008) 
de generación de superávits primarios y reducción 
de la deuda pública, las medidas que involucraron el 
aumento del gasto público generaron déficit en las 
cuentas públicas. Aunque las cifras de 2010 muestran 
que en ese año se mantuvo la tendencia contracíclica 
de expansión de los gastos, hubo un mayor incremento 
del gasto público social y, en varios casos, caídas del 
gasto público no social.

Los datos parciales de 2011 indican que habría una 
tendencia a la contracción relativa del gasto social (reducción 
de la prioridad económica, en porcentajes del PIB, de  
0,8 puntos porcentuales respecto de 2010, como promedio 
simple de ocho países), pero que no habría significado 
necesariamente una reducción absoluta de los recursos 
destinados a los sectores sociales. Entre los países de los 
que se cuenta con información, las reducciones absolutas del 
gasto público social habrían ocurrido en Colombia, Cuba y 
principalmente Honduras (véase el cuadro IV.1). Sin embargo, 
en todos los países, con la excepción de México, se registró 
una reducción de la prioridad macroeconómica de ese gasto.

Cuadro IV.1 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (21 PAÍSES): GASTO PÚBLICO TOTAL, GASTO PÚBLICO SOCIAL Y GASTO PÚBLICO  

NO SOCIAL, 2008 A 2011 a

(En porcentajes del PIB y tasas porcentuales de variación anual)

Gasto público total Gasto público social Gasto público no social
2008 2009 2010 2011 2008 2009 2010 2011 2008 2009 2010 2011

En porcentajes del PIB
Argentina 38,3 43,2 … … 24,0 27,8 … … 14,3 15,4 … …
Bolivia (Estado Plurinacional de) 45,1 … … … 18,4 … … … 26,7 … … …
Brasil 33,7 36,2 … … 24,8 26,6 26,2 … 8,8 9,6 … …
Chile 20,1 23,2 22,1 21,6 13,4 15,6 14,7 14,4 6,7 7,5 7,4 7,2
Colombia 18,1 20,5 19,9 18,1 12,5 14,3 13,7 12,4 5,5 6,3 6,2 5,7
Costa Rica 54,2 57,5 57,8 53,2 19,3 22,3 22,7 22,6 34,9 35,1 35,1 30,6
Cuba 78,1 75,6 70,0 67,4 40,7 40,7 38,2 36,2 37,5 34,9 31,8 31,2
Ecuador 33,1 36,2 36,0 37,9 7,3 9,4 9,5 9,3 25,8 26,9 26,5 28,5
El Salvador … … 33,1 … 12,3 13,0 13,0 … … … 20,0 …
Guatemala 13,6 14,2 14,5 … 7,0 8,1 8,1 … 6,6 6,1 6,5 …
Honduras 22,2 24,3 23,2 23,0 10,7 12,2 12,0 10,6 11,5 12,1 11,2 12,4
Jamaica … … 43,7 … 11,0 10,9 10,3 … … … 33,4 …
México 18,3 20,7 20,2 20,2 10,0 11,2 11,3 11,5 8,3 9,5 8,9 8,7
Nicaragua 22,8 23,6 22,6 … 12,3 13,0 12,4 … 10,6 10,6 10,2 …
Panamá 20,3 20,5 22,3 … 9,3 10,5 10,9 … 11,0 10,0 11,4 …
Paraguay 16,3 21,6 19,5 … 8,4 11,0 9,8 … 7,9 10,6 9,7 …
Perú 18,5 20,3 19,8 … 8,6 9,8 9,2 … 9,9 10,5 10,6 …
República Dominicana 19,7 17,0 16,4 … 8,6 7,7 7,3 … 11,2 9,3 9,2 …
Trinidad y Tabago 22,9 … … … 7,9 … … … 15,0 … … …
Uruguay … … 28,6 28,3 23,0 24,0 24,2 23,3 … … 4,5 5,0
Venezuela (República Bolivariana de) … … … … 11,7 13,2 … . … … … …
América Latina y el Caribe 27,3 29,8 29,6 … 16,9 18,7 18,5 … 10,4 11,1 11,1 …

En tasas de variación anual (base: dólares de 2005)
Argentina 13,5 13,7 … … 11,9 16,8 … … 16,4 8,5 … …
Bolivia (Estado Plurinacional de) 14,4 … … … 12,5 … … … 15,8 … … …
Brasil 6,2 7,2 … … 7,0 6,8 5,9 … 4,0 8,1 … …
Chile 17,6 13,8 1,1 3,9 18,6 15,1 0,0 3,7 15,5 11,0 3,4 4,3
Colombia 6,5 15,4 1,2 -3,8 2,2 15,5 -0,0 -4,1 17,6 15,3 3,8 -3,3
Costa Rica 17,5 4,9 5,2 -4,1 14,0 14,5 6,2 4,1 19,5 -0,4 4,6 -9,3
Cuba 19,2 -1,9 -5,2 -1,0 14,7 1,5 -4,0 -2,5 24,5 -5,6 -6,6 0,8
Ecuador 61,2 9,8 2,9 13,4 -11,1 28,5 4,8 6,2 109,5 4,5 2,3 16,0
El Salvador … … … … 10,0 2,4 1,4 … … … … …
Guatemala -1,3 4,6 5,4 … -0,0 15,7 2,8 … -2,7 -7,2 8,8 …
Honduras 23,1 7,0 -1,9 2,6 9,2 11,6 1,3 -8,8 39,6 2,7 -5,1 14,8
Jamaica … … … … 20,4 -4,1 -7,1 … … … … …
México 9,6 6,0 3,3 3,6 5,8 5,4 6,5 5,1 14,7 6,8 -0,4 1,7
Nicaragua 3,0 2,0 -1,5 … 7,4 4,3 -1,9 … -1,6 -0,7 -1,0 …
Panamá 15,0 5,1 16,8 … 10,0 17,4 11,8 … 19,6 -5,3 22,1 …
Paraguay -6,7 27,6 1,7 … -2,6 25,9 0,2 … -10,6 29,4 3,3 …
Perú 15,8 10,6 6,3 … 7,4 14,4 2,2 … 24,4 7,4 10,1 …
República Dominicana 17,5 -10,7 4,1 … 12,1 -6,5 1,3 … 22,1 -14,0 6,4 …
Trinidad y Tabago -11,4 … … … -5,9 … … … -14,0 … … …
Uruguay … … … 4,6 8,0 7,0 9,8 2,0 … … … 18,3
Venezuela (República Bolivariana de) … … … … 2,4 9,0 … … … … … …
América Latina y el Caribe 9,6 7,1 5,2 … 7,5 8,4 5,0 … 13,3 4,9 5,5 …

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), base de datos sobre gasto social.
a	 Las cifras de gasto público total corresponden a datos oficiales provenientes por lo general de la clasificación funcional del gasto público y pueden no coincidir con las originadas 

en el uso de la clasificación económica de este. Las cifras del Brasil correspondientes a 2010 son estimaciones preliminares del gasto consolidado en las tres esferas del gobierno a 
partir de la información oficial sobre el gasto federal.
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En algunos países, los ajustes habrían consistido en 
recortar en términos absolutos el gasto público no social, 
como es el caso de Colombia (un 3,3% respecto de 2010) y 
Costa Rica (una disminución del 9,3%, en un contexto de 
aumento del gasto social). Sin embargo, en la mayoría de los 
países, la reducción de la prioridad macroeconómica del gasto 
no social (salvo en el Ecuador, Honduras y el Uruguay, que 
la aumentaron) no habría significado una contracción real 
del volumen de recursos destinados a sectores no sociales.

En términos generales, entre los ocho países de 
los que se cuenta con información preliminar sobre 
2011, solo el Ecuador habría aumentado la prioridad 
macroeconómica del gasto público total; los demás la 
disminuyeron, con diversas combinaciones de reducción 
relativa del gasto social o no social, pero en Colombia, 
Costa Rica y Cuba esto significó una caída real del gasto 
público total (-3,8%, -4,1% y -1%, respectivamente).

2.	 La evolución de largo plazo del gasto social en los países

En la región existen notables diferencias de un país a 
otro, no solo en cuanto a la cantidad de recursos que 
efectivamente pueden movilizar hacia los sectores sociales, 
sino también respecto del esfuerzo macroeconómico que 
representa el presupuesto público social.

Naturalmente, la capacidad de dar mayor prioridad 
macroeconómica al gasto social depende de un sinnúmero 
de variables económicas, políticas y sociales. Una de las 
variables determinantes son los ingresos fiscales, que 
imponen un cierto límite al presupuesto total. No obstante 
el alza a nivel regional del gasto como porcentaje del 
PIB, del 11,2% en 1991-1992 al 18,6% en 2009-2010, 
se registra una gran heterogeneidad, tanto de los niveles 
iniciales de gasto social en porcentajes del PIB como de 
los niveles actuales. En 1991-1992, países como Colombia, 
el Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Jamaica, 
México, Nicaragua, el Paraguay, el Perú y la República 
Dominicana destinaron menos del 7% del PIB a los sectores 
sociales; por el contrario, la Argentina, el Brasil, Cuba y 
el Uruguay destinaron un 15% o más.

Salvo en períodos específicos, todos los países han 
hecho esfuerzos tanto por aumentar la relevancia del 
gasto público social dentro del gasto total (prioridad fiscal 
del gasto social) como su prioridad macroeconómica, 
muchas veces impulsando el aumento de la participación 
del gasto social en el PIB. Al final del período analizado, 
la prioridad macroeconómica del gasto social había 
registrado aumentos significativos en casi todos los 
países. En 2009-2010 solo el Ecuador, Guatemala, el 
Perú, la República Dominicana y Trinidad y Tabago 
registraban gastos sociales con valores inferiores al 10% 
de sus respectivos PIB; además de los países cuyo gasto 
social ya superaba el 15% del PIB a inicios de la década 
de 1990, ahora se suman Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Chile y Costa Rica (véase el gráfico IV.3).

Gráfico IV.3 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (21 PAÍSES): EVOLUCIÓN DEL 

GASTO PÚBLICO SOCIAL, 1991-1992 A 2009-2010 a

(En porcentajes del PIB)
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2009-2010      18,6
2007-2008      16,6
2005-2006      15,6
1999-2000      14,5
1995-1996      13,7
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), base de datos 
sobre gasto social.

a	 GC: Gobierno central; GCP: Gobierno central presupuestario; GG: Gobierno general; 
PGE: Presupuesto general del Estado; SP: Sector público (total); SPNF: Sector público 
no financiero; SPP: Sector público presupuestario. 

Pese a que persisten diferencias en cuanto a la prioridad 
macroeconómica del gasto social, vale la pena destacar los 
países que hicieron esfuerzos proporcionalmente mayores 
para aumentar estos gastos. En términos del producto interno 
bruto, El Salvador aumentó la prioridad macroeconómica 
del gasto público social más del 300% (del 2,9% al 13% 
del PIB); Colombia, el Ecuador, Guatemala, Nicaragua, 
el Paraguay y la República Dominicana duplicaron con 
creces el esfuerzo macroeconómico entre 1991-1992 y 
2009-2010; Bolivia (Estado Plurinacional de), el Brasil, 
Costa Rica, Honduras, Jamaica, México y el Perú lo 
aumentaron un 50% o más. En contraste, el incremento 
del esfuerzo macroeconómico del gasto en Chile, Panamá 
y, especialmente, Trinidad y Tabago fue poco sustantivo 
en los últimos 20 años.
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Gráfico IV.4 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (21 PAÍSES): EVOLUCIÓN DEL 

GASTO PÚBLICO SOCIAL PER CÁPITA, 1991-1992 A 2009-2010 a

(En dólares de 2005)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), base de datos 
sobre gasto social.

a	 GC: Gobierno central; GCP: Gobierno central presupuestario; GG: Gobierno general; 
PGE: Presupuesto general del Estado; SP: Sector público (total); SPNF: Sector público 
no financiero; SPP: Sector público presupuestario. 

Sin embargo, el gasto social expresado en porcentajes 
del PIB también esconde una heterogeneidad aún mayor 
en cuanto a la cantidad de recursos que realmente se 
destinan a los sectores sociales, dependientes en buena 
parte del nivel de desarrollo económico de cada país 
(véase el gráfico IV.5). En 1991-1992 el gasto social 
per cápita de la región era de 461 dólares a precios 
de 2005 y se duplicó con creces en 20 años, hasta 
llegar a 1.026 dólares en 2009-2010. En países como 
Guatemala, Honduras, Nicaragua o el Paraguay, el gasto 
per cápita aún no supera los 200 dólares, mientras que 
en la Argentina, el Brasil, Chile, Costa Rica, Cuba, 
Trinidad y Tabago y el Uruguay el gasto per cápita 
supera los 1.000 dólares y en algunos incluso se acerca 
a los 2.000 dólares.

La heterogeneidad que se observa tanto en lo 
referido a la prioridad macroeconómica del gasto social 
como en los niveles de gasto per cápita no permite 
visualizar con claridad si estas diferencias se deben 
principalmente al nivel y tamaño de las economías de 
los países, lo que supone una restricción significativa 
para movilizar recursos a lo social o refiere a decisiones 
y procesos colectivos que han permitido o no aumentar 
la valoración de los servicios sociales como parte 
principal del papel del Estado, así como expandir 
razonablemente el presupuesto público en general. En 
el gráfico IV.5 se muestra la relación entre el PIB per 
cápita y el gasto social per cápita; la recta de regresión 

trazada puede servir como punto de referencia para 
identificar los países que realizan esfuerzos acordes a 
su nivel de desarrollo económico y los que movilizan 
proporcionalmente más recursos1.

Gráfico IV.5 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (21 PAÍSES): RELACIÓN ENTRE EL 

PIB PER CÁPITA Y EL GASTO PÚBLICO SOCIAL 
PER CÁPITA, 2009-2010

(En dólares de 2005)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), base de datos 
sobre gasto social.

Como se observa en el gráfico, hay países que en 
el contexto regional movilizan recursos haciendo un 
esfuerzo superior al promedio y a lo que se esperaría 
de acuerdo con su nivel de desarrollo económico. Esto 
no significa que movilicen demasiados recursos, ya que 
el análisis se restringe a la región, caracterizada en las 
últimas décadas por bajos niveles de recaudación y de 
inversión social asociados a la instalación de modelos 
económicos de tendencia más liberal. No obstante, también 
se puede observar un conjunto de países que en ese mismo 
contexto movilizan menos recursos que lo esperado de 
acuerdo con el PIB per cápita que registran. En dichos 
países, es deseable construir nuevos pactos sociales que 
permitan elevar de forma responsable tanto los niveles de 
recaudación fiscal como los niveles de gasto para destinar 
tanto a funciones económicas como sociales. Esto produce 
evidentes sinergias entre el desarrollo social, la mejoría de 
la capacidad económica de los hogares, el fortalecimiento 
de la demanda interna, el aumento de la calificación de la 
fuerza de trabajo y el incremento de la competitividad de 
los países, entre otras. En el mediano plazo, la interacción 
virtuosa de dichos factores genera bases sustentables para 
un desarrollo económico sostenido y menos vulnerable a 
las vicisitudes de la economía internacional.

1	 La recta no es normativa, ya que varía en función de los mismos países.
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Como consecuencia de las medidas tomadas para enfrentar 
el alza de los precios de los alimentos y otros productos 
básicos, y las destinadas luego a paliar los efectos de la 
crisis financiera internacional, se observa en los últimos 
años una cierta independencia en las fluctuaciones del 
gasto social respecto del ciclo económico.

Gran parte del comportamiento procíclico del gasto 
social se debe a que los incrementos, estancamientos y caídas 
del gasto público total a nivel regional obedecieron al ciclo 
económico; aun con los esfuerzos por aumentar la prioridad 
fiscal del gasto social, este acompañó el comportamiento 
del gasto público total. A inicios de los años noventa, este 
último era relativamente más bajo que en la actualidad, pero 
el gasto social estaba francamente contraído (véanse los 
gráficos IV.1 y IV.2). Así, las expansiones del gasto público, 
con algunas excepciones, fueron bastante moderadas y 
respondieron al ciclo económico, con caídas absolutas en 
contextos en que el crecimiento del PIB disminuía, aunque 
no se registraron episodios de caída del PIB a nivel regional.

De esta forma, hasta alrededor de 2005 se aprecia 
una alta prociclicidad del gasto público total, en algunos 
períodos con cierto rezago respecto del momento de 
crecimiento o de contracción económica (véase el 
gráfico IV.6a). Esta “sobrerreacción” del gasto público 
frente al ciclo económico está asociada a los diversos 
ajustes experimentados por el gasto en funciones no 
sociales (principalmente en sectores económicos y 
funciones de administración general del Estado). En 
este caso, las oscilaciones son muy marcadas, sobre 
todo entre 1991 y 2005, y siguen los vaivenes del ciclo 
económico. Al menos en ocho momentos del período, 
el gasto público no social disminuyó en términos 
absolutos como reacción a descensos de los niveles 
de crecimiento económico. Si bien desde 2005 se 
aprecian variaciones menores, siempre representando 
aumentos del gasto en funciones no sociales, 
este componente mantuvo su comportamiento procíclico 
(véase el gráfico IV.6b).

3.	 Disminución de la prociclicidad del gasto social

Gráfico IV.6 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (21 PAÍSES): EVOLUCIÓN AGREGADA DEL GASTO PÚBLICO TOTAL, EL GASTO PÚBLICO SOCIAL, 

EL GASTO PÚBLICO NO SOCIAL Y EL PIB, 1990-2012 a
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), base de datos sobre gasto social. 
a	 Las cifras de gasto público total corresponden a datos oficiales provenientes por lo general de la clasificación funcional del gasto público y pueden no coincidir con las originadas en 

el uso de la clasificación económica de este.
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Por otra parte, desde inicio de la década de 1990, 
los gobiernos hicieron grandes esfuerzos por aumentar y 
defender el gasto público social, aunque la responsabilidad 
fiscal los llevó a moderar su expansión en momentos 
de desaceleración de la velocidad del crecimiento. Esto 
significó que el gasto social también fuera altamente 
procíclico frente a expansiones del PIB (elasticidades 
mayores a 1), pero algo menos procíclico ante frenos de 
la tasa de crecimiento (elasticidades menores o iguales 
a 1) (CEPAL, 2012a). Sin embargo, ya a partir de 2005 
se aprecia un comportamiento en ocasiones contracíclico, 
que apuntó a defender y fortalecer los recursos destinados 
a los sectores sociales, por los motivos indicados. Esto 
se muestra claramente en el gráfico IV.6c, en especial en 
el período encerrado en un círculo, ya que entre 2005 y 

2010 el gasto social aumentó, incluso en un momento de 
franca contracción del PIB (año 2008), cuando además 
se aceleró su tasa de crecimiento.

Sin embargo, como se señaló, los datos más 
recientes indican que la tendencia a sostener y aumentar 
el gasto social se comenzaría a revertir, frente a la 
incertidumbre respecto del comportamiento de las 
economías desarrolladas más allá de la crisis financiera 
de 2008-2009 y los persistentes déficits en la cuenta 
corriente de la balanza de pagos, que podrían afectar 
los ingresos fiscales e incrementar el déficit fiscal. 
Esto sugiere cierta probabilidad de que el gasto social 
vuelva a recuperar su comportamiento procíclico en el 
transcurso de 2012 y los años venideros (véanse más 
antecedentes en CEPAL, 2012b).

4.	 La evolución del gasto sectorial

Como se indicó al inicio de esta sección, a nivel regional 
se registró un aumento sistemático del gasto social como 
porcentaje del PIB en todos los períodos. Sin embargo, 
conviene examinar la composición del gasto por sectores 
sociales (educación, salud, seguridad social y asistencia 
social, vivienda y otros).

El crecimiento sectorial no ha sido uniforme, como 
cabría esperar tras una mirada simple. Por una parte, 
es necesario tener en cuenta la diversa valoración que 
tiene la inversión social sectorial, pero por otra, el 
crecimiento sectorial registrado también depende del 
grado de desarrollo institucional y expansión de servicios 
sociales al inicio del período de evaluación, así como de 
las presiones que diversos grupos sociales pueden ejercer 
sobre el Estado para expandir más velozmente cierto tipo 
de gastos, los momentos de contracción económica que 
obligan a movilizar recursos asistenciales o el nivel de 
envejecimiento de la población.

En términos generales, el aumento de 7,4 puntos 
porcentuales del PIB obedece en gran medida al 
crecimiento de la seguridad social (y la asistencia social). 
El progresivo envejecimiento de la población ha significado 
el incremento paulatino de los recursos destinados a pagar 
las prestaciones de la seguridad social. Aunque gran parte 
de estos recursos provienen de recaudaciones basadas en 
sistemas de seguridad social contributivos (en este caso, 
públicos o mixtos), progresivamente se han introducido 
en una mayor cantidad de países mecanismos solidarios 
de financiamiento del pago de la seguridad social, más 
allá de los mecanismos solidarios de redistribución que 
existen en dichos sistemas.

Asimismo, aunque no se dispone de información 
desagregada sobre lo que corresponde a la asistencia 
social y a la seguridad social, los antecedentes indican 
que principalmente en la década de 2000 se extendieron 
diversos programas de asistencia social, en particular 
los orientados a la lucha contra la pobreza que incluyen 
mecanismos de transferencias directas a los hogares, de 
carácter condicionado o no: en la Argentina, entre 2000 y 
2007, los recursos destinados a asistencia social aumentaron 
casi un 85% (aun considerando la caída de casi un 20% 
ocurrida en 2002); en el Brasil (gobierno federal) dichos 
recursos se triplicaron en el mismo período; en Chile, solo 
subieron un 5,5% (se registraron caídas considerables 
en 2003, 2004 y 2006); en Colombia se elevaron casi 
al doble entre 2004 y 2007, y en Costa Rica crecieron 
más del 75% desde 2002. No obstante dicha expansión, 
conviene tener presente que en estos y otros países en 
que la información de este tipo de erogaciones está 
disponible, en 2007 el gasto público en asistencia social 
oscilaba entre un 0,9% y un 2,7% del PIB (Colombia) y 
representaba entre un 10% y un 35% del agregado general 
de seguridad y asistencia social.

A raíz de la crisis financiera internacional, se 
implementaron diversos programas de emergencia y 
otras medidas para evitar la contracción de las economías 
reales (véase CEPAL, 2010). Esto explicaría buena parte 
del incremento del gasto social del último bienio, de 
2 puntos porcentuales del PIB. Esta alza se concentró 
mayormente en seguridad y asistencia social (un 50% del 
incremento); dado que los compromisos en seguridad social 
suelen presentar una menor elasticidad respecto del ciclo 
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económico, este incremento se asociaría principalmente 
al reforzamiento o puesta en marcha de programas de 
asistencia social (incluido el refuerzo de la lucha contra 
la pobreza mediante transferencias condicionadas y no 
condicionadas) destinados a las personas y hogares más 
vulnerables a la contracción económica. Así lo demuestran 
los antecedentes de unos pocos países: en la Argentina 
esta partida creció un 33,6% entre 2007 y 2009 (casi un 
10% en 2008 y más de un 21% en 2009), en el Brasil 
un 15% (gobierno federal), en Chile un 80% (aunque 
en el último bienio cayó un 6,7%), en Colombia casi 
un 35% (pero disminuyó en el último bienio y llegó a 
montos similares a los de 2007), en Costa Rica un 66% 
(en el último bienio siguió creciendo, pero a una tasa de 
alrededor del 5% anual), en  el Paraguay ascendió más 
de un 28% (alza que se observó en 2009, ya que en 2008 
se registró una reducción de más del 10% en la partida 
de promoción y acción social, para volver a tener un 
aumento significativo en 2010) y en México (gobierno 
federal) se elevó casi un 50% (solo en 2008, ya que en 
2009 anotó una leve reducción y en el último bienio tuvo 
un crecimiento anual del 8%).

El otro aumento importante de los últimos 20 años 
tuvo lugar en el sector de la educación (2,1 puntos 
porcentuales del PIB). Esto se asocia con la expansión 
de la cobertura y el acceso a la educación primaria en los 
países más pobres, y de la educación secundaria en los 
restantes (en términos de infraestructura y, sobre todo, 
del gasto corriente, asociado en su mayoría al aumento 
de la dotación de docentes).

Lo anterior ha ido en desmedro de la expansión 
del sector de la salud, ya que se registra un incremento 
muy leve de su prioridad macroeconómica (1,2 puntos 
porcentuales del PIB). Frente a las contracciones 
presupuestarias de este sector, suelen sacrificarse 
las inversiones o reinversiones en infraestructura, la 
renovación de equipos y la reposición de insumos 
médicos, lo que suscita problemas en el sector público 
de la salud que afectan la cobertura y, principalmente, 
la calidad de las prestaciones, situaciones que tardan 
en normalizarse.

Gráfico IV.7 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (21 PAÍSES): EVOLUCIÓN DEL 

GASTO PÚBLICO SOCIAL POR SECTORES, 2009-2010 a
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), base de datos 
sobre gasto social.

a	 Promedio ponderado de los países.

Por último, el sector que se recibió menos atención es 
el de la vivienda (que incluye agua potable y saneamiento 
y, desde hace poco tiempo, el medio ambiente), pese a 
la persistencia de bolsones de marginalidad habitacional 
prácticamente en todos los países y ciudades principales. 
Esto dificulta el desarrollo de programas de radicación 
(en general a partir de programas de saneamiento) y 
erradicación de poblaciones marginales y afecta tanto a 
la población de menores recursos como, indirectamente, 
al sector de la salud, por las mayores dificultades de 
controlar vectores de enfermedades infectocontagiosas 
fáciles de propagar en ausencia de sistemas de acceso a 
agua potable, alcantarillado y tratamiento de desechos. 
La escasa inversión en esta área también ha impedido 
o restado impulso a las iniciativas de preservación del 
medio ambiente, tanto por la vía de la generación de 
zonas de conservación de la biodiversidad como de las 
necesarias medidas de regulación a la actividad humana, 
en particular la productiva, para impedir el deterioro y 
contaminación del entorno.

Recuadro IV.1 
ACTUALIZACIÓN DEL GASTO SOCIAL

Para la actualización del gasto social a los 
efectos de la presente edición del Panorama 
Social de América Latina, se obtuvieron 
datos de la clasificación funcional del gasto 
público hasta el año 2011, en concordancia 
con las series de gasto total y sectorial 
difundidas en ediciones anteriores de 
esta publicación. Dado que se consiguió 

información hasta el año 2011 en 8 de los 
21 países considerados, se ha optado por 
publicar esas cifras debido a la importancia 
de contar con datos recientes, aunque 
fueran de carácter provisional, estimativo o 
parcial. Los datos se actualizaron durante 
el tercer trimestre de 2012 y el proceso se 
cerró a mediados de septiembre.

En la mayoría de los casos, se 
logró reunir datos sobre la ejecución 
presupuestaria de la administración central, 
y en varios de ellos se accedió a las cifras 
correspondientes al gasto efectivo de las 
entidades de organización presupuestaria 
autónoma, los gobiernos locales y las 
empresas públicas no financieras. Aunque 
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las diferencias en materia de cobertura 
institucional dificultan la comparación entre 
los países, se optó por publicar los datos 
más amplios disponibles sobre cada país, 
salvo cuando presentaban restricciones 

significativas para la construcción de una 
serie relativa al período 1990-2011. Esto 
obedece a que el interés primordial de 
la Comisión es establecer, con la mayor 
exactitud posible, el monto de gasto público 

social de cada país, a fin de representar el 
esfuerzo de los Estados en esta materia.

A continuación se clasifican los países 
según la cobertura institucional de las series 
de gasto social utilizadas: 

Sector público total (SPNF + EPF): Costa Rica

•• Sector público no financiero (GG + EPNF): Argentina, Bolivia (Estado Plurinacional de), Brasil y El Salvador
•• Gobierno general (GC + GL): Perú 
•• Gobierno central (GCP + EA):	 Colombia, Chile, Cuba, Ecuador, Guatemala, Honduras, Jamaica, Panamá, 

República Dominicana, Trinidad y Tabago y Uruguay
•• Gobierno central presupuestario: Nicaragua, Paraguay y Venezuela (República Bolivariana de)
•• Sector público presupuestario: México

donde SPNF= sector público no financiero; EPF= empresas públicas de carácter financiero; GG= gobierno general;  
EPNF= empresas públicas no financieras; GC= gobierno central; GL= gobiernos locales; GCP= gobierno central presupuestario 
y EA= entidades estatales autónomas.

Dado que la adopción del sistema 
clasificatorio del Manual de estadísticas 
de finanzas públicas de 2001 del Fondo 
Monetario Internacional (FMI) —armonizado 
con el Sistema de Cuentas Nacionales 
(SCN) de 1993— es muy reciente en varios 
países, la serie 1990-2011 no siempre 
es compatible a nivel de subfunciones 
o subgrupos. La mayoría de los países 
publican la clasificación funcional agregada 
y utilizan clasificaciones propias.

En cuanto a los problemas de 
continuidad de las cifras, en algunos casos 
particulares, el cambio se tradujo en falta 
de información sobre la serie completa o 
respecto de algunos años o funciones. 
Por ejemplo, no se dispone de datos de 
Bolivia (Estado Plurinacional de) entre 1990 
y 1994, y se cuenta con datos actualizados 
sobre el SPNF solo hasta 2008. Sobre El 
Salvador no se dispone de datos entre 1990 
y 1992, y la serie de 2004 a 2009 no es 
estrictamente comparable con las de años 
anteriores debido a un cambio metodológico. 
En Nicaragua y el Ecuador no se cuenta 
con cifras de seguridad social. La serie del 
Ecuador se refiere a la administración central 
hasta 2006 y al presupuesto general del 
Estado desde 2007. En Jamaica y Trinidad 
y Tabago no fue posible construir la serie 
completa de 1997 a 1999 debido a falta de 
información sobre los períodos intermedios. 
En Colombia hay un cambio metodológico 
y una modificación de la base del PIB, por 
lo que la serie no es comparable entre los 
períodos 1990-1999 y 2000-2010. En el 
Perú, la serie 1990-1999 corresponde al 
gobierno central presupuestario y la de 2000 
en adelante se refiere al gobierno general. 
La República Dominicana publica dos series 
de gasto público social, una de 1990 a 
2002 y otra de 2003 a 2010. En el caso 
de la República Bolivariana de Venezuela, 
se dispone de las series correspondientes 
al gasto público social acordado (ley de 

presupuesto y sus modificaciones al 31 
de diciembre de cada año) y al gasto 
público pagado, que se iniciaron en 1999. 
La cobertura institucional de las cifras de 
este país corresponde al gobierno central 
presupuestario. Como se trata de un país 
federal, es posible que en las cifras publicadas 
se haya subestimado el gasto social total 
en mayor medida que en otros países que 
consignan esta cobertura. De manera 
similar, los datos de México corresponden 
al gasto programable del sector público 
presupuestario de la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal; los antecedentes disponibles 
sobre el alto grado de descentralización de 
la ejecución del gasto en este país indican 
que es necesario considerar estas cifras con 
mayor precaución que en otros casos, pues 
podría haber una subestimación significativa 
del nivel de gasto social (véanse ejemplos de 
la ejecución centralizada y descentralizada 
del gasto social en CEPAL, 1999).

Al igual que en las ediciones anteriores, 
en el Panorama Social de América Latina 
2012 se presentan los datos del gasto 
social a partir de promedios bienales. Los 
indicadores publicados son el gasto público 
social total y las funciones o sectores que lo 
componen —educación, salud, seguridad 
y asistencia social, vivienda, saneamiento y 
otras funciones no incluidas en las categorías 
anteriores— como porcentaje del PIB, en 
dólares por habitante y como porcentaje 
del gasto público total. En el caso de este 
último indicador, se utiliza información oficial 
respectiva de los países, pero es posible 
que estas cifras difieran de las publicadas a 
partir de otros sistemas clasificatorios, como 
la clasificación económica o administrativa 
de los gastos, tanto porque incluyen o no 
el pago de intereses de la deuda pública 
como porque al clasificar las erogaciones se 
emplean diferentes opciones metodológicas.

A diferencia de los años anteriores, en 
esta edición se incluye el cambio efectuado 

por la CEPAL en el año básico del PIB en 
dólares constante. Desde la edición 2011 
de esta publicación, todos los cálculos 
en dólares constantes del gasto social se 
expresan a precios de 2005.

Para el cálculo de las relaciones 
porcentuales se utilizan las cifras anuales 
a precios corrientes de cada país. Estas 
proporciones se aplican luego a las series 
del PIB en dólares de 2005, lo que permite 
derivar el gasto social per cápita expresado 
en dicha moneda. Es posible que con ello se 
produzcan algunas variaciones respecto de 
los datos en moneda constante informados 
por los países, lo que depende del grado 
de apreciación o depreciación cambiaria 
implícito en la paridad oficial pertinente 
en relación con el año 2005, así como de 
los datos de población en que se base el 
recuento por habitante.

Los datos en moneda corriente 
sobre el gasto público total y social, así 
como la desagregación sectorial de este 
último, corresponden a cifras oficiales 
proporcionadas por las respectivas 
instituciones gubernamentales. Según 
el país, estas pueden ser direcciones, 
departamentos, secretarías o subsecretarías 
de planificación, de presupuestos o 
de políticas sociales de los ministerios 
de hacienda, finanzas o economía. 
También se obtuvieron datos de ejecución 
presupuestaria de las contadurías generales 
de la nación, los tesoros nacionales y, 
ocasionalmente, los bancos centrales, 
los institutos nacionales de estadísticas 
y los sistemas de información social y 
económica de los países.

Los datos sobre el PIB en dólares 
constantes de 2005 corresponden a 
cifras oficiales de la CEPAL y las cifras de 
población provienen de las proyecciones 
del Centro Latinoamericano y Caribeño 
de Demografía (CELADE) - División de 
Población de la CEPAL.

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de cifras oficiales.

Recuadro IV.1 (conclusión)
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Como se ha enfatizado a lo largo de los capítulos precedentes, 
tradicionalmente y en la actualidad las asimetrías de género 
han dado lugar a que las necesidades universales de cuidado 
se satisficieran eminentemente de forma privada, en el seno 
familiar, y quedaran a cargo de las mujeres. En general, como 
se evidenciará más adelante, esto va de la mano de débiles 
políticas de cuidado, con programas de escasa cobertura, 
bajo financiamiento y fragmentados. En ese sentido, el 
derecho a cuidar y a ser cuidado sigue dependiendo sobre 
todo del tiempo y el esfuerzo que a tal efecto puedan dedicar 
las mujeres en el seno de los hogares, de la solidaridad 
intergeneracional que existe dentro de las familias2 —lo que 
a su vez implica sendas tareas de coordinación— y de los 
vínculos monetarios del bienestar, que remiten a la capacidad 
de pago de servicios de cuidado de cada cual. 

Las repercusiones se observan en muchos planos. Las 
mujeres ven afectada su capacidad de inserción laboral en 
razón del cumplimiento de trabajos de cuidado en el hogar, 
estando sujetas además —como se vio en el capítulo I— a 
lo que se ha denominado pobreza de tiempo. Los cuidados 
directos e indirectos constituyen un motivo importante 

2	 Esta solidaridad intergeneracional respecto del cuidado no puede 
ser captada por las encuestas de hogares, las de ingresos y gastos 
y ni siquiera de forma adecuada por las de uso del tiempo de la 
región, ya que todas ellas, realizadas con diferentes propósitos, 
tienen como unidad de análisis los hogares y no las familias. En 
Europa, por el contrario, existen encuestas específicas que permiten 
hacerlo; al respecto, véase Saraceno (2008).

B.	 El gasto de los hogares en cuidado: perfil 
	 socioeconómico y demográfico

de inactividad de las mujeres en el mercado laboral3; las 
encuestas de hogares lo reflejan como motivo explícito, 
que comparativamente tiene un peso muy diverso en los 
distintos países (véase el gráfico IV.8).

Gráfico IV.8 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): TRABAJADORES INACTIVOS QUE 
DECLARARON COMO MOTIVO DE SU INACTIVIDAD TAREAS DE 

CUIDADO Y LABORES DOMÉSTICAS, POR SEXO
(En porcentajes)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.

3	 Como se vio, la categoría de cuidados directos resalta aspectos 
personales y emocionales de la prestación de cuidados y la de 
cuidados indirectos, actividades de apoyo a tal fin que incluyen 
una amplia gama de las labores domésticas. Véase la definición y 
relevancia de esta distinción en esta edición del Panorama Social.

Desde la perspectiva de los derechos y el financiamiento, la satisfacción del bienestar, entre cuyas 

necesidades destacan las del cuidado, puede tener diversas modalidades. El proceso por el cual el 

Estado garantiza a las personas derechos que son independientes de su inserción en el mercado se 

denomina “desmercantilización”, pues permite disociar el bienestar de los ingresos monetarios de los 

hogares y las personas. Por el contrario, la mercantilización del cuidado implica una retracción del 

Estado y un papel preponderante del mercado en la oferta y provisión de servicios. Por su parte, la 

alternativa “familista” hace recaer el bienestar de los individuos sobre todo en los sistemas familiares 

de cuidados y protección. Por el contrario, la “desfamilización” del cuidado hace referencia a la 

dinámica mediante la cual las personas reducen su dependencia respecto de las reciprocidades 

familiares o conyugales, sea porque aumenta su capacidad de control de recursos económicos para 

adquirir cuidados en el mercado o porque la oferta de servicio público se incrementa (Esping-

Andersen sintetizado por Draibe y Riesco, 2006; Esping-Andersen y Myles, 2012). 
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En el capítulo III se caracterizó el mercado laboral 
de cuidados en la región, lo que permitió esbozar las 
condiciones de quienes trabajan en empleos remunerados 
en el mercado de cuidados. En el presente capítulo se 
contempla la situación desde la perspectiva del usuario, 
ya que trata sobre los vínculos monetarios del bienestar, 
incursionando en las necesidades de cuidado de los hogares, 
que se traducen en gastos para contratar una provisión que 
puede ser de cuidados directos, indirectos o una mezcla de 
ambos. La inmensa mayoría de los hogares carece de tal 
capacidad de pago. En el caso de los hogares que declaran 
efectuar gastos, dado su carácter monetario, la demanda 
efectiva de mercado así expresada depende evidentemente 
de los ingresos globales con que cuenten y de la gama de 
necesidades que deban, quieran y puedan cubrir. 

A tal fin se utilizan las encuestas de ingreso y gasto 
de varios países de la región, considerando la última ronda 
desde el año 2000 (véase el recuadro IV.2 y el cuadro IV.2). 
Se trata de un enfoque inédito sobre América Latina ya 
que, pese a las restricciones de los datos con que opera, 
se considera desde este ángulo la ubicua desigualdad 
de la región al considerar en detalle la capacidad que 
tienen los hogares para contratar cuidados4. Al traducir 
las respectivas erogaciones en moneda nacional de los 
hogares a su valor adquisitivo relativo en 14 países, se 
aspira a lograr una cierta comparabilidad del gasto.

Como se sabe, el principal objetivo de esas encuestas 
es conocer el consumo de los hogares, que está muy 
desagregado en ítems como alimentos y vestuario, para 
calcular las canastas de gasto con las que los países elaboran 
los índices de precios. Estos datos también permiten calcular 

4	 A escala internacional, el análisis de las políticas sociales mediante 
encuestas de ingresos y gastos ha enfatizado el gasto de bolsillo 
en salud de los hogares. En cuanto al gasto en cuidado analizado 
sobre la base de estas encuestas, véase el análisis del caso uruguayo 
realizado por Salvador y Pradere (2009). 

el costo de la canasta básica con la que se mide la pobreza, 
y se emplean para elaborar la cuenta de ingresos y gastos 
de los hogares del sistema de cuentas nacionales. 

En los países se ha ido ampliando el rango de 
servicios y productos que abarcan las encuestas, con muy 
variados rangos de desagregación. En términos relativos, 
son pocas las preguntas que se relacionan con el cuidado 
y en la mayoría de las encuestas tienen además una 
amplitud limitada (véase el cuadro IV.3). A pesar de estas 
restricciones, estas encuestas son el único instrumento 
que permite estudiar en detalle las erogaciones de los 
hogares: es pertinente indagar cuál es el gasto en cuidado 
para inferir algunas características socioeconómicas y 
demográficas de estos hogares. El análisis de los hogares 
que no efectúan gastos será sucinto, ya que en este caso lo 
que interesa resaltar es su gran magnitud, para centrarnos 
ulteriormente en la caracterización de los que sí contratan 
servicios remunerados de cuidado. 

Cabe señalar además que las encuestas son una “foto” en 
el tiempo: tanto el ingreso como el gasto reflejan estrictamente 
los valores del mes en que la encuesta se aplica a submuestras 
de hogares, a lo largo del período de referencia. A diferencia 
de otras encuestas, como las de empleo, la información 
así recabada no permite estacionalizar, mensualizar ni 
anualizar los gastos, de manera que no se refleja la carga 
permanente o en promedio, ni se puede distinguir si los 
gastos se originan en necesidades más permanentes o en 
eventos fortuitos o temporales; por ejemplo, distinguir los 
vinculados con las singulares necesidades vinculadas a la 
atención de enfermedades agudas o crónicas que requieran 
de cuidados especializados en el hogar.

4	 A escala internacional, el análisis de las políticas sociales mediante 
encuestas de ingresos y gastos ha enfatizado el gasto de bolsillo 
en salud de los hogares. En cuanto al gasto en cuidado analizado

Recuadro IV.2 
USO DE LAS ENCUESTAS DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS HOGARES

Las encuestas de ingresos y gastos de los 
hogares de un país constituyen una de las 
fuentes de información más importantes sobre 
las decisiones económicas de los hogares, 
y suelen formar parte del Sistema Integrado 
de Encuestas de Hogares (SIEH) y, más en 
general, del sistema estadístico nacional. Entre 
sus objetivos se encuentran el conocimiento 
y análisis de la estructura del gasto de los 
hogares, el ahorro o endeudamiento, el 
establecimiento o la actualización de las 
canastas básicas de alimentos y los costos de 
otras necesidades básicas, y la actualización 
y modificación de las canastas y bases de los 
índices de precios al consumidor, entre otros.

El Sistema de Cuentas Nacionales (SCN) 
define al gasto realizado por los hogares en 
bienes y servicios de consumo individual 
como gasto de consumo final de los hogares. 

Estos también reciben bienes y servicios de 
consumo individual adquiridos de instituciones 
sin fines de lucro que sirven a los hogares 
o de las unidades gubernamentales. En el 
SCN se asume como gasto de consumo 
efectivo de los hogares la suma del gasto 
de consumo final más los bienes y servicios 
producidos por esas instituciones, que se 
trasladan a los hogares, más los bienes y 
servicios individuales producidos o adquiridos 
por el gobierno pero entregados a los hogares 
(subsidios o regalías estatales). Por tanto, 
los hogares pueden adquirir los bienes y 
servicios de consumo individual directamente 
de los productores (sociedades, entidades 
gubernamentales, instituciones sin fines de 
lucro, hogares, resto del mundo) y también 
pueden producir una parte por su cuenta para 
su consumo o adquirirlos de otros hogares.

Por su parte, las encuestas de gastos 
(o los módulos de gastos) miden el gasto 
corriente de los hogares, compuesto 
por el gasto de consumo final (incluidos, 
por ejemplo, los pagos de licencias para 
conducir, matrículas de automóviles y 
gastos similares), y el gasto no relacionado 
con el consumo (que comprende los 
impuestos sobre el ingreso y la riqueza, las 
contribuciones sociales, primas de seguro, 
transferencias en efectivo a personas 
ajenas al hogar e intereses pagados), y 
suelen excluir la imputación de bienes y 
servicios otorgados por las instituciones 
sin fines de lucro que sirven a los hogares 
y los organismos gubernamentales y el 
gasto en consumo intermedio (por ejemplo, 
bienes y servicios para el desarrollo de 
actividades productivas). 

	 sobre la base de estas encuestas, véase el análisis del caso uruguayo 
realizado por Salvador y Pradere (2009). 



Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)182

Recuadro IV.2 (conclusión)

Por lo general recogen el gasto en: 
i) consumo final (alimentos y bebidas no 
alcohólicas; bebidas alcohólicas, tabaco y 
estupefacientes; prendas de vestir y calzado; 
alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles; muebles, artículos para el 
hogar y conservación ordinaria; salud; 
transporte; comunicaciones; recreación y 
cultura; educación; restaurantes y hoteles, 
y bienes y servicios diversos) y ii) gastos 

no relacionados con el consumo (intereses 
pagados, aporte a la seguridad social, 
impuesto a la renta, otros impuestos o tasas 
y otras transferencias corrientes).

En el presente capítulo, dependiendo 
de la disponibilidad y desagregación de 
la información, se contabilizaron como 
gastos en cuidado los servicios asociados a 
diversas actividades del empleo doméstico 
(aseadores, cocineras, lavanderas y otros), 

la atención de niñeras y cuidadoras, la 
educación preescolar, el cuidado domiciliario 
y no domiciliario de enfermos, los servicios 
de centros y hogares de ancianos y de 
atención a discapacitados, la gimnasia 
y terapia correctiva y otros servicios de 
rehabilitación similares. A continuación se 
detallan las encuestas utilizadas y el período 
durante el cual se realizaron las distintas 
submuestras mensuales.

Encuestas de ingreso y gasto utilizadas

País Nombre de la encuesta Período de aplicación 

Bolivia (Estado Plurinacional de) Encuesta Continua de Hogares Noviembre de 2003 a noviembre de 2004

Brasil Encuesta de presupuestos familiares Julio de 2002 a junio de 2003

Chile VI Encuesta de Presupuestos Familiares Noviembre de 2006 a octubre de 2007

Colombia Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos Septiembre de 2006 a septiembre 2007

Costa Rica Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos (ENIG) Abril de 2004 a abril de 2005

Ecuador Encuesta de Ingresos y Gastos de Hogares Urbanos (ENIGHU) 2002-2003

El Salvador Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares Septiembre 2005 a agosto de 2006

Honduras Encuesta Nacional de Condiciones de Vida (ENCOVI) Año 2004

México Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) Tercer trimestre de 2006

Nicaragua Encuesta Nacional de Hogares Sobre Medición de Niveles de Vida Julio a octubre de 2005

Panamá Encuesta de Ingresos y Gastos de los Hogares Julio de 2007 a junio de 2008

Perú Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y Pobreza Enero a diciembre de 2008

República Dominicana Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) Diciembre de 2006 a diciembre de 2007

Uruguay Encuesta Nacional de Gastos e Ingresos de los Hogares Noviembre de 2005 a octubre de 2006

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Banco de Datos de Encuestas de Hogares (BADEHOG).

Para calcular los gastos en dólares 
de 2005 expresados en paridad de poder 
adquisitivo (PPA), se usaron los factores 
de conversión a dólares PPA publicados 
en la base de datos World Development 

Indicators del Banco Mundial; el tipo de 
cambio utilizado fue la serie rf de 2005. Como 
no era posible a tal fin disponer en todos los 
países de los tipos de cambio específicos 
de las submuestras a lo largo del período de 

referencia, se consideraron los promedios 
de los índices de precios al consumidor 
del período completo de aplicación de la 
encuesta para la indexación y el cálculo en 
moneda local promedio de 2005.

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Banco de Datos de Encuestas de Hogares (BADEHOG); Michel Séruzier, Medir la economía de los países 
según el sistema de cuentas nacionales, Bogotá, CEPAL/Alfaomega, 2003; Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) del Ecuador, “Resumen metodológico 
(aplicación de la Encuesta de Ingresos y Gastos de Hogares Urbanos de 2002-2003)”, s/f; Darwin Cortés, Análisis de los gastos de los hogares colombianos 2006–2007, 
Bogotá, Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE)/Universidad del Rosario, 2009.

1.	 Captación del gasto en cuidados por las diversas encuestas

La información de las encuestas permite medir los gastos 
en servicio doméstico en todos los países; en algunos, 
también los relativos a servicios prestados dentro y fuera del 
hogar para niños en las etapas previas a la escolarización 
primaria y posiblemente para personas adultas mayores, 
con discapacidad o enfermos transitorios5. Para mantener 
la calidad muestral de los microdatos, el análisis de las 
características de los hogares es necesariamente limitado 
debido a la cobertura de las encuestas.
5	 Más allá de la apertura de las preguntas de las encuestas, la 

desagregación puede dar algunos indicios acerca de la oferta 
privada, pública o mixta de cuidados.

En el cuadro IV.2 se muestra la estructura del gasto en 
cuidados de los hogares según los valores medios de tres 
tipos de gastos y su peso, medido en porcentajes conforme 
a la frecuencia con que se realizan esas erogaciones. Este 
cuadro no muestra información comparable entre países, 
dado que las disímiles estructuras no son atribuibles a 
diferentes preferencias y capacidades nacionales de 
asignaciones de recursos, sino al tipo y número de ítems 
que abarcan las preguntas de las encuestas. Por lo tanto, 
se hace patente la estructura solo para explicitar lo 
abarcado por cada encuesta y no para comparar diversas 
situaciones de los países. 
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Por este motivo, el análisis realizado en este capítulo se 
circunscribe a las diferencias que se observan en los países. 
A tal efecto, por una parte se han agrupado los gastos en 
diversas actividades del servicio doméstico, que pueden 
destinarse a la familia como un todo o a integrantes de 
diversas edades. Por otra parte, se englobaron los dirigidos 
al cuidado de la salud, dentro y fuera del hogar; se infiere 
que ellos se destinan principalmente a personas adultas 
mayores del hogar y a personas enfermas o con discapacidad. 
Finalmente, se consolidaron los relacionados con la 
educación, destinados a los infantes desde su nacimiento 
hasta el período preescolar inclusive.

Los gastos reflejan un sinnúmero de determinantes 
que no pueden comprenderse a partir de la propia encuesta 
y que remiten fundamentalmente a los singulares precios 
de cada uno de los servicios que se han consolidado bajo 
esas tres rúbricas, acerca de lo cual pueden realizarse 
conjeturas, por ejemplo, considerando el capítulo III sobre 
la estructura dual del mercado de cuidados. De hecho, 
las encuestas revelan datos cuyo detalle no corresponde 
desglosar acá y que evidencian los costos tan diversos de 
los servicios domésticos o de enfermería, relacionados 
con gastos que, además, por su carácter, se realizan de 
manera continua o discontinua en el seno de los hogares; 
no contienen información que permita inferir los costos 
en razón del número de horas o jornadas pagadas.

Los servicios domésticos son gastos privados realizados 
para obtener un servicio también netamente privado; se 
ignora si las erogaciones en el cuidado de la salud están 
cubiertas parcialmente por algún tipo de aseguramiento 
público o privado. En cuanto a las vinculadas al cuidado 

de los niños, pueden reflejar pagos de servicios educativos 
privados, con o sin subvenciones públicas, copagos para 
servicios educativos públicos y otros. En este caso, además 
de variar la magnitud del gasto conforme a los precios 
de los servicios, posiblemente también cambiará según 
la edad de los niños y el tipo de cobertura pública que, 
si es más amplia, reduce las erogaciones que los hogares 
deban hacer a tal efecto: por ejemplo, la cobertura de la 
etapa preescolar en la región es mucho mayor que aquella 
de edades más tempranas. 

La disímil recolección de información en las encuestas, 
como ya se explicó, no admite mayor comparabilidad 
de un país a otro. Pero sí es factible comparar entre 
países los niveles de gasto de la categoría de servicios 
de cuidado domiciliario directo e indirecto realizados 
por el servicio doméstico; los valores de esta categoría, 
ajustados a poder adquisitivo para permitir una mejor 
comparabilidad, revelan de un país a otro una marcada 
heterogeneidad, cuyos factores determinantes pueden ser 
muy variados. Entre ellos se encuentran, el estadio de 
transición demográfica, el nivel de riqueza de los países 
conforme al PIB per cápita, el nivel de mercantilización 
de servicios de cuidado no domiciliarios y el desarrollo de 
mercados de trabajo más formales dentro de los servicios 
domiciliarios. Además, debe tenerse presente que las 
remuneraciones del servicio doméstico inciden directamente 
en los niveles de gasto de los hogares; cabe recordar el 
análisis realizado en el capítulo III sobre la dualidad del 
mercado de trabajo remunerado de cuidado, que apunta 
a las bajas remuneraciones del servicio doméstico y la 
baja cobertura de protección social. 

Cuadro IV.2 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): ESTRUCTURA DEL GASTO EN CUIDADOS SEGÚN VALORES PROMEDIO 

Y FRECUENCIA DE SUS COMPONENTES 
(En dólares PPA de 2005 y porcentajes)

País
Período 

de 
referencia

Valor y medio de los gastos en el mes 
de referencia de las mediciones Frecuencia de los tipos de gasto en cuidado a

Servicios de cuidado 
domiciliario directos 

e indirectos

Servicios de 
cuidado en salud

Servicios de 
cuidado asociados 

a educación

Servicios de cuidado 
domiciliario directos 

e indirectos

Servicios de 
cuidado en salud

Servicios de 
cuidado asociados 

a educación

(en dólares PPA de 2005) (en porcentajes)

Bolivia (Estado Plurinacional de) 2003-2004 183 … 15 33,3 … 66,7

Brasil 2002 59 117 57 47,3 3,8 48,9

Chile 2006-2007 396 95 24 73,6 1,6 24,8

Colombia 2007 114 55 16 27,7 1,1 71,1

Costa Rica 2004 181 … … 100,0 … …

Ecuador 2003-2004 12 34 33 28,9 1,1 70,0

El Salvador 2006 138 29 54 46,4 21,4 32,2

Honduras 2004 127 … 13 14,4 85,6

México 2006 173 161 92 53,3 2,7 44,0

Nicaragua 2005 104 … 14 12,8 … 87,2

Panamá 2007 103 99 21 72,4 4,5 23,1

Perú 2008 114 … … 100,0 … …

República Dominicana 2007 94 126 33 56,9 7,0 36,1

Uruguay 2005-2006 108 240 79 80,8 1,2 18,0

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de ingresos y gastos de los respectivos países.
a	 La distribución de los tipos de gasto se reconstruye a partir del total de registros de gasto en cuidados de la muestra, es decir que la unidad de análisis no corresponde a los hogares 

que efectúan los gastos.
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Como se ha discutido, las responsabilidades en materia de 
cuidado recaen eminentemente en las familias y, dentro 
de ellas, en las mujeres. Las encuestas de uso del tiempo 
permiten indagar la sesgada repartición de estas tareas 
en el seno de los hogares. Por su parte, mediante las 
encuestas de ingresos y gastos es posible investigar ciertas 
características significativas de los hogares conforme a 
su perfil de gastos en cuidado. 

Como era esperable, los resultados del análisis 
revelan que solo una minoría de las familias de los países 

analizados puede externalizar esas responsabilidades 
mediante el pago de servicios. Cabe destacar que estas 
encuestas permiten dimensionar el porcentaje de familias 
que se encuentran en esta situación y evidenciar que su 
tamaño experimenta variaciones marcadas de un país a 
otro; además, que son los hogares de menores ingresos 
los que tienden a no efectuar estos gastos. En cuanto a la 
distribución por quintiles extremos, las mayores diferencias 
entre los hogares más y menos ricos se denotan en Chile, 
Costa Rica y el Uruguay (véase el cuadro IV.3).

2.	 Algunas características seleccionadas de los hogares 
latinoamericanos en torno al gasto en cuidados

Cuadro IV.3 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): CARACTERÍSTICAS SELECCIONADAS DE LOS HOGARES QUE DECLARAN  

EFECTUAR GASTOS EN CUIDADOS
(En porcentajes)

País
Período de
referencia

Total

Quintiles de ingreso 
per cápita

Sexo del jefe de hogar Situación de pobreza
Presencia de 

menores de 5 años Hogares 
con adultos 

mayores

Familias 
biparentales en 
las que ambos 

cónyuges trabajan
Quintil más 

pobre
Quintil 

más rico
Hombre Mujer

Hogares 
pobres

Hogares 
no pobres

Sí No

Bolivia (Estado 
Plurinacional de) 2003-2004 11,6 2,6 24,3 11,4 12,2 7,0 17,6 13,7 10,3 8,6 13,6

Brasil 2002 7,9 2,6 15,5 8,2 7,0 … … 11,6 6,6 6,2 10,3

Chile 2006-2007 12,8 3,1 38,4 14,2 10,2 … … 20,6 10,7 11,6 22,9

Colombia 2007 19,7 14,3 34,8 20,5 17,8 … … 31,1 15,2 13,9 27,9

Costa Rica 2004 18,4 1,6 54,0 18,5 18,1 … … 18,7 18,3 21,8 27,2

Ecuador 2003-2004 16,9 12,3 29,3 18,2 12,7 … … 26,3 11,9 12,6 23,2

El Salvador 2006 5,7 1,0 14,8 5,9 5,2 … … 7,8 4,7 4,7 6,8

Honduras 2004 20,2 18,3 32,6 21,1 17,2 … … 24,2 16,4 14,7 29,4

México 2006 14,5 8,0 31,8 15,4 12,0 8,8 16,4 19,9 12,2 15,2 18,4

Nicaragua 2005 19,1 16,0 31,0 19,7 17,9 16,9 21,8 27,3 13,6 15,2 26,4

Panamá 2007 27,6 17,7 49,2 28,9 25,5 … … 35,1 25,1 31,8 26,2

Perú 2008 5,1 0,2 18,2 5,0 5,3 0,1 7,2 4,5 5,3 7,7 5,1

República 
  Dominicana

2007 15,2 6,8 35,0 15,8 14,0 … … 21,2 12,7 17,0 20,3

Uruguay 2005-2006 14,5 2,0 39,2 14,3 15,0 … … 20,9 13,2 22,3 19,1

Promedio simple 15,0 7,6 32,0 15,5 13,6 8,2 15,8 20,2 12,6 14,5 19,8

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de ingresos y gastos de los respectivos países.

Por otra parte, solo en algunos países los hogares 
encabezados por hombres tienden a ser levemente más 
propensos a efectuar este tipo de gastos: es el caso de Chile, 
el Ecuador, Honduras, México y Panamá. Es decir, que no 
siempre el gasto parece estar tan fuertemente determinado 
por el sexo del jefe de hogar. Además, en las familias 
biparentales en las que ambos cónyuges trabajan, es mayor 
la propensión a efectuar gastos en cuidado.

De los hogares que efectúan gastos, aquellos con niños 
menores de 5 años son los que gastan más en promedio. Sin 
embargo, es extremadamente alto el porcentaje de hogares 
con niños de ese tramo de edad que no efectúan gastos, lo 
que evidencia el papel crucial de los trabajos no remunerados 
de cuidado que queda en manos de las mujeres. 

La alta proporción de hogares que no efectúa gastos 
puede denotar gastos reprimidos, cuya lógica debe 
entenderse a la luz de la pobreza, la vulnerabilidad y 
la desigualdad. Dicho de otro modo, hay necesidades 
que pueden ser indispensables en el ámbito del cuidado, 
pero que no pueden pagarse y, por tanto, no se traducen 
en valores monetarios, debido a los ingresos reducidos 
de las familias y los hogares6. Por otra parte, la ausencia 
de gastos de las familias también puede obedecer a la 
cobertura de servicios de cuidado públicos gratuitos o con 

6	 Otro ámbito de problemas que se pueden analizar con estas encuestas, 
como la represión de los gastos de bolsillo en salud a la luz de la 
desigualdad, se explora en CEPAL (2008), págs. 97 a 99.
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reducidos copagos, que también pueden tener un impacto 
positivo, al reducir los gastos de los hogares en estos rubros.

Cabe considerar que los gastos en algunos rubros 
pueden también reflejar preferencias de las familias que 
no están condicionadas eminentemente por su relativa 
capacidad de pago; por ejemplo, la disposición positiva o 
negativa a que los infantes tengan una formación preescolar 

o asistan a salas cuna7. Lamentablemente, la información 
de este tipo de encuestas no permite adentrarse en tales 
disquisiciones, y en cualquiera de las circunstancias, se 
proyecta la sombra del trabajo de cuidado no remunerado 
efectuado por las mujeres.

Seguidamente, el análisis se concentra en los hogares 
que acuden a servicios remunerados de cuidado.

7	 Sobre representaciones sociales respecto del cuidado en el Uruguay, 
véase Batthyany, Genta y Perrotta (2012).

En el gráfico IV.9 se presentan las erogaciones en 
cuidado y su proporción dentro del gasto total de los 
hogares conforme a ciertas características. Para reflejar 
mejor el esfuerzo que ello representa, los valores 
nacionales correspondientes se ajustaron conforme a 
la capacidad adquisitiva de las monedas nacionales, 
convirtiéndoles a dólares de paridad de poder adquisitivo 
(PPA) de 2005.

Gráfico IV.9 
BOLIVIA (ESTADO PLURINACIONAL DE), MÉXICO, NICARAGUA 

Y PERÚ: PESO DEL GASTO EN CUIDADOS SEGÚN NIVEL DE 
POBREZA Y SEXO DEL JEFE DE HOGAR,  

ALREDEDOR DE 2005 a

(En porcentajes del gasto total de los hogares y dólares PPA de 2005)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de ingresos y gastos de los países.

a	 Promedio simple. Se consideran estos países debido a que sus encuestas de ingresos 
y gastos incluyen estimaciones de pobreza.

Como es de esperar, los niveles de gasto varían 
mucho conforme a los ingresos de los hogares, aspecto 
que se profundizará más adelante, pero hay un hallazgo 
muy relevante: por encima de los diversos niveles de 
ingresos, la proporción de recursos destinados al cuidado 
no fluctúa significativamente entre los hogares pobres 

y los no pobres. Es decir que incluso los estratos más 
pobres deben destinar recursos para contratar servicios 
de cuidado y resulta muy significativo que la proporción 
del gasto total de los hogares destinada a esos servicios 
se aproxime muy estrechamente a la erogada por hogares 
que no son pobres8. 

En este universo de países la incidencia de la 
pobreza es muy diversa, pero en todos resalta la falta 
de elasticidad del gasto dedicado al cuidado como 
proporción del gasto de los hogares, incluso en los 
sectores más desposeídos de la población. Estos hechos 
alertan sobre la irreductibilidad del cuidado al evidenciar 
que todos los hogares, incluidos los pobres, desarrollan 
estrategias que combinan el trabajo no remunerado de 
cuidado realizado dentro del hogar o por familiares, o el 
acceso a servicios públicos con la contratación formal 
e informal de trabajo remunerado.

Otro hallazgo significativo que se observa en el 
mismo gráfico remite a las desigualdades que afectan a 
las mujeres jefas de hogar en nuestras sociedades. Pese a 
sus menores ingresos y a su mayor vulnerabilidad, estos 
hogares destinan a tal efecto una proporción de recursos 
que en el caso de los hogares pobres es similar a la de 
aquellos con jefatura masculina y en los hogares no pobres 
sobrepasa incluso a la erogada por los hogares con jefatura 
masculina. Ello muestra la imperiosa necesidad de contratar 
apoyos remunerados para encarar las responsabilidades 
de cuidado.

Al comparar la contrastante capacidad de gasto de 
los hogares pobres y no pobres en este ámbito, resaltan 
varios aspectos a tener en cuenta: el desigual acceso 

8	 Se analizan Bolivia (Estado Plurinacional de), México, Nicaragua 
y el Perú, dado que en estos casos se contó con líneas de pobreza 
para hacer el cálculo. 

7	 Sobre representaciones sociales respecto del cuidado en el Uruguay, 
véase Batthyany, Genta y Perrotta (2012).

8	 Se analizan Bolivia (Estado Plurinacional de), México, Nicaragua 
y el Perú, dado que en estos casos se contó con líneas de pobreza 
para hacer el cálculo. 

3.	 La irreductibilidad del cuidado en hogares pobres y no pobres 
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En el conjunto de la región la desigualdad en materia 
de disponibilidad para pagar cuidados se relaciona con 
la desigualdad general de ingresos de los hogares. A 
medida que aumenta el ingreso disponible, en términos 
absolutos se incrementa considerablemente el gasto en 
servicios de cuidado (véase el gráfico IV.10).

Gráfico IV.10 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): GASTO EN CUIDADOS SEGÚN 

QUINTILES DE INGRESO PER CÁPITA DE LOS 
HOGARES, ALREDEDOR DE 2005 a

(En porcentajes del gasto total de los hogares y dólares PPA de 2005)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base 
de tabulaciones especiales de las encuestas de ingresos y gastos de los 
respectivos países. 

a	 Se consideran únicamente los hogares que efectuaron gasto en cuidados.

No obstante, la situación tiene matices adicionales. 
Respecto del gasto en cuidado por países, la comparación 
acusa grandes contrastes (véase el cuadro IV.4a). En los 
14 países analizados, en promedio simple, las familias 

más ricas gastan cuatro veces más que aquellas con los 
menores ingresos. Pero en Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Chile, El Salvador, México y Panamá, las diferencias 
del monto de gasto entre el V y el I quintil son mucho 
más grandes: el promedio simple para este subconjunto 
muestra que las familias más ricas gastan 17 veces más; 
de ellos, Chile es el país más desigual. En la otra punta de 
la distribución, los países con niveles menos desiguales 
entre los quintiles extremos son el Perú, la República 
Dominicana y el Uruguay; en este subconjunto, el quintil 
más rico gasta un 50% más que el más pobre.

Otras desigualdades remiten directamente al 
género, tanto por el lado de los ingresos como de la 
capacidad y necesidad de contratar servicios de cuidado 
remunerados. Los hogares encabezados por mujeres 
gastan proporcionalmente más en cuidados que los 
encabezados por hombres (como porcentaje del total de 
sus ingresos); ello es especialmente notorio en el Perú, 
el Uruguay, Panamá y Costa Rica, en este orden (véase 
el cuadro IV.4b). Por su parte, en términos absolutos, los 
hogares encabezados por jefes hombres, en su mayoría 
biparentales, gastan en promedio un 16% más que los 
encabezados por mujeres, mayormente monoparentales 
(véase el cuadro IV.4b). Expresado de otra manera, los 
gastos en cuidado de los hogares encabezados por mujeres 
equivalen a un 86% del erogado por los encabezados 
por hombres.

En términos relativos, de los 14 países, el Brasil y 
el Uruguay son los más igualitarios, mientras que los 
más desiguales son Bolivia (Estado Plurinacional de) 
y el Ecuador, seguidos por Costa Rica, Panamá y la  
República Dominicana.

4.	 La desigual distribución socioeconómica del gasto en cuidado 
de los hogares

en términos de la cantidad de servicios de cuidado 
que se puede adquirir, la variable monetaria como 
barrera de acceso a los servicios y la desigual calidad 
de los servicios que se pueden adquirir. La dualidad 
del empleo de los cuidadores analizada en el capítulo 
previo va de la mano, en cuanto a remuneraciones y 

cobertura de la protección social, del poder adquisitivo 
de los hogares a los que brindan servicios. Es decir 
que la capacidad de gasto tiene efectos no solo en la 
calidad del cuidado, sino también en las condiciones 
de empleo de quienes prestan estos cuidados directos 
e indirectos remunerados.
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También desde el punto de vista de las asimetrías de género, 
expresadas en los desequilibrios de las responsabilidades 
de cuidado, es pertinente analizar el gasto de hogares con 
y sin niños menores de 5 años; según los niveles de gasto 
presentados en el cuadro IV.5, en 11 de los 14 países los 
hogares con niños de esa edad destinan menos cantidad 
de recursos al cuidado que aquellos sin niños. Este hecho 
indica con claridad que las necesidades de los niños de esta 
franja de edad son cubiertas esencialmente con cuidados 
no remunerados, sea por su madre, por otros parientes, 
que en general son las abuelas, o por vecinas en algunos 
casos. Respecto del porcentaje de gasto destinado al 

cuidado, no se revela una tendencia muy sistemática, 
pero en Costa Rica, el Ecuador, El Salvador, México, 
Nicaragua y el Perú, gastan proporcionalmente más los 
hogares con niños de esas edades.

Ya se destacó el cuidado como uno de los elementos 
que inciden en la inserción de las mujeres en el mercado de 
trabajo (véase el gráfico IV.8), lo cual resulta consistente 
con estos hallazgos. Siguiendo la misma lógica, cuando la 
presencia de niños se combina con la variable del empleo 
femenino (véase el cuadro IV.4), se observa claramente 
que se gasta más en cuidado remunerado en términos 
absolutos (niveles de gasto), pero también en términos 

Cuadro IV.4 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): GASTO EN CUIDADOS SEGÚN QUINTILES DE INGRESO PER CÁPITA DE LOS HOGARES  

Y SEXO DEL JEFE DE HOGAR, ALREDEDOR DE 2005

A. Gasto en cuidados como proporción del gasto total a

(en porcentajes)

País Período de
referencia Total

Quintil de ingreso per cápita de los hogares Sexo del jefe de hogar Hogares que 
declararon gastos 

en cuidado 
respecto del total

Quintil 1 Quintil 2 Quintil 3 Quintil 4 Quintil 5 Hombre Mujer

Bolivia (Estado Plurinacional de) 2003-2004 3,3 1,7 1,1 1,3 2,5 5,5 3,3 3,5 11,6
Brasil 2002 3,1 2,8 2,8 3,3 3,3 3,2 3,1 3,1 7,9
Chile 2006-2007 7,0 1,3 1,9 5,1 7,3 8,4 6,7 7,8 12,8
Colombia 2007 3,4 2,0 2,0 3,0 4,1 4,5 3,4 3,5 19,7
Costa Rica 2004 4,3 6,0 5,6 6,0 4,2 3,9 4,1 5,0 18,4
Ecuador 2003-2004 2,0 1,5 2,4 2,6 2,4 1,7 2,0 2,2 16,9
El Salvador 2006 4,5 1,1 3,3 4,6 5,2 4,5 4,3 4,8 5,7
Honduras 2004 4,3 4,7 3,5 3,0 3,9 5,2 4,2 4,4 20,2
México 2006 6,2 3,8 4,5 5,9 7,1 6,9 6,0 6,6 14,5
Nicaragua 2005 7,4 8,6 6,7 6,8 5,7 8,2 7,5 7,0 19,1
Panamá 2007 3,3 2,3 2,5 3,7 3,7 3,5 3,0 3,8 27,6
Perú 2008 6,0 4,2 8,2 7,9 6,6 5,6 5,5 7,7 5,1
República Dominicana 2007 6,5 7,3 4,6 6,0 5,9 7,3 6,4 6,7 15,2
Uruguay 2005-2006 5,7 9,6 5,3 5,9 5,6 5,6 5,0 6,7 14,5
Promedio simple 4,8 4,1 3,9 4,6 4,8 5,3 4,6 5,2 15,0

B. Monto mensual del gasto en cuidados, en promedio a

(en dólares PPA de 2005)

País Período de
referencia Total

Quintil de ingreso per cápita de los hogares Sexo del jefe de hogar

Quintil 1 Quintil 2 Quintil 3 Quintil 4 Quintil 5 Hombre Mujer

Bolivia (Estado Plurinacional de) 2003-2004 90 7 5 11 27 193 100 61
Brasil 2002 82 19 27 48 61 138 80 87
Chile 2006-2007 297 14 33 96 199 416 309 269
Colombia 2007 68 16 18 34 60 133 72 58
Costa Rica 2004 162 39 59 87 96 216 172 133
Ecuador 2003-2004 40 10 20 30 45 63 43 25
El Salvador 2006 103 16 34 41 80 141 109 89
Honduras 2004 73 28 26 34 53 151 75 65
México 2006 165 25 45 75 121 283 166 160
Nicaragua 2005 70 36 38 44 48 129 71 66
Panamá 2007 147 27 41 87 106 277 156 128
Perú 2008 146 98 64 113 124 158 148 141
República Dominicana 2007 107 99 34 52 65 161 113 94
Uruguay 2005-2006 161 129 83 91 122 208 161 162
Promedio simple 122 40 38 60 86 191 127 110

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de ingresos y gastos de los respectivos países.
a	 Incluye solo a hogares que efectuaron gasto en cuidado.

5.	 El cuidado en hogares con niños pequeños
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relativos, cuando la mujer tiene un empleo remunerado. 
La proporción aumenta un 25% para compensar el trabajo 
de cuidado no remunerado de la madre. Si bien en el Perú 

la tendencia es inversa, cabe considerar que al analizarse 
muestras pequeñas, la robustez del comportamiento 
estadístico puede verse afectada.

Cuadro IV.5 
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): GASTO EN CUIDADOS a SEGÚN PRESENCIA DE NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS  

Y OCUPACIÓN DE LA MUJER DEL NÚCLEO CONYUGAL b, ALREDEDOR DE 2005
(En porcentajes del gasto total de los hogares y dólares PPA de 2005)

País Período de
referencia

Total de hogares Hogares con niños menores de 5 años
Con niños menores 

de 5 años
Sin niños menores 

de 5 años
Mujer con empleo 

remunerado
Mujer sin empleo 

remunerado c

Porcentaje Dólares PPA Porcentaje Dólares PPA Porcentaje Dólares PPA Porcentaje Dólares PPA
Bolivia (Estado Plurinacional de) 2003-2004 3,1 68 3,5 108 3,5 68 2,4 68
Brasil 2002 2,8 71 3,4 88 2,8 83 2,7 54
Chile 2006-2007 5,9 264 7,6 314 7,6 326 3,9 192
Colombia 2007 3,1 54 3,7 80 3,6 70 2,7 40
Costa Rica 2004 4,6 159 4,2 163 5,2 173 3,1 131
Ecuador 2003-2004 2,5 50 1,5 28 2,4 54 2,7 43
El Salvador 2006 5,4 115 3,8 94 7,0 109 5,1 116
Honduras 2004 4,2 63 4,3 87 4,5 83 4,0 50
México 2006 6,7 154 5,8 173 7,5 174 5,7 128
Nicaragua 2005 7,6 62 7,1 79 7,8 71 7,3 55
Panamá 2007 3,1 115 3,4 162 3,2 123 3,1 107
Perú 2008 6,1 161 6,0 141 5,7 152 6,9 179
República Dominicana 2007 5,8 97 7,0 114 6,7 114 4,3 68
Uruguay 2005-2006 5,6 162 5,7 161 5,9 171 3,9 116
Promedio simple 4,7 114 4,8 128 5,2 126 4,1 96

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de ingresos y gastos de los respectivos países.
a	 Promedio simple. Incluye solo a hogares que efectuaron gasto en cuidado. 
b	 Jefa de hogar o cónyuge del jefe de hogar. 
c	 Incluye hogares monoparentales (sin presencia de la mujer).

6.	 El gasto en cuidados en hogares con adultos 
de edad avanzada

Por su especificidad, es importante indagar en el cuidado 
de las personas adultas mayores frágiles y dependientes. Es 
pertinente recordar las precisiones sobre la captación del 
gasto en los distintos países que permiten ver las encuestas 

que registran mejor estos gastos (véase el cuadro IV.3). 
Como indicador sustitutivo (proxy), se analizó el gasto 
en cuidado de los hogares con adultos de 75 años o más 
(véase el gráfico IV.11).

Gráfico IV.11  
AMÉRICA LATINA (14 PAÍSES): GASTO EN CUIDADOS COMO PROPORCIÓN DEL GASTO TOTAL DE LOS HOGARES Y COMO MONTO 

PROMEDIO EN EL MES DE REFERENCIA, SEGÚN PRESENCIA DE ADULTOS DE 75 AÑOS O MÁS, ALREDEDOR DE 2005 a
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de ingresos y gastos de los respectivos países.
a	 Incluye solo a hogares que efectuaron gasto en cuidado.
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Claramente, las erogaciones en cuidado de los hogares 
con adultos mayores son más altas; esto se observa tanto 
en los niveles como en la proporción que se le destina. 
Si ello se contrasta con el cuidado de niños menores de 
5 años, puede especularse que en parte tal vez se deba 
a que se cuente con menor apoyo intergeneracional e 
intrafamiliar, porque la complejidad de los cuidados es 
mucho mayor que la de la infancia debido a los cuadros 
de morbilidad y discapacidades en juego; también porque 
en la biografía familiar la persona adulta mayor deja de 
prestar este servicio solidario —implícito en el cuidado 
no remunerado de la infancia— y pasa a ser sujeto de 
cuidado. Sin embargo, cabe tomar en cuenta un recaudo 
adicional: como se ha señalado, las mujeres de avanzada 
edad frecuentemente deben asumir el papel de cuidadoras 
principales de sus esposos, lo que, por su dificultad, incluso 
puede acelerar su propia vulnerabilidad (Valenzuela, 
2010, págs. 267 a 268).

Otro elemento imposible de captar es si la familia con la 
que reside el adulto mayor recibe transferencias intrafamiliares 
para el pago de esos gastos, dado que a veces se establece 
una suerte de relativa división de responsabilidades entre 
el pago de los cuidados y la convivencia en el hogar con la 
persona que los requiere. Las encuestas no permiten captar 
estas transferencias intrafamiliares ni permiten indagar 
respecto de personas con discapacidad en los hogares. No 
obstante, en ese contexto es probable que haya una alta 
asociación entre la discapacidad y la presencia de adultos 
mayores de 75 años y más.

Como se observa en el gráfico IV.11, con excepción del 
Ecuador, Honduras y Nicaragua, el porcentaje de gasto en 
cuidados es abiertamente más alto en hogares con adultos 

mayores. Si además se consideran los niveles totales de 
gasto de los hogares (asunto que no se presenta acá, pero 
que ha sido analizado), en la mayoría de los países los 
gastos medios de los hogares con adultos mayores son 
menores: en total, gastan un 25% menos que el resto de los 
hogares. Por otra parte, en cuanto a los niveles de gasto, con 
excepción del Ecuador, los hogares con adultos mayores 
gastan en promedio un 34% más: el promedio simple es de 
160 dólares frente a 119 dólares en el resto de los hogares. 
La diferencia es aún mayor en Costa Rica, Nicaragua y 
Panamá, donde supera el 70%.

Estos hallazgos deben analizarse en el marco de la 
rápida transición demográfica que está experimentando 
la región. En la medida en que los países transiten hacia 
el final del período de bono demográfico y aumente de 
manera significativa la proporción de población que 
requiere de cuidados por su edad avanzada, sin duda 
serán mayores las exigencias en este sentido. Si persiste la 
primacía de los arreglos “familistas” o “mercantilizados”, 
esta situación se complica todavía más por el hecho de 
que las personas de edad más avanzada estarán viviendo 
en hogares cuyos jefes ya tendrán entre 50 y 60 años, 
vale decir, también estarán preocupados por su propio 
futuro como jubilados o pensionados. Por lo mismo, 
plantea un reto muy importante para el Estado en términos 
de la expansión de redes públicas de cuidado y de su 
financiamiento redistributivo. En el recuadro siguiente 
se presenta el caso del Brasil como muestra de esta 
situación de transición demográfica, en la que aumenta 
el número de personas de avanzada edad que requerirán 
de cuidado en hogares cuyos jefes estarán también en 
una fase problemática del ciclo de vida debido a su edad.

Recuadro IV.3 
LOS CAMBIOS EN LA CARGA DEL CUIDADO SEGÚN LAS ETAPAS DEL CICLO DE VIDA

El envejecimiento de la población en los 
próximos decenios tendrá dos profundas 
repercusiones en la prestación del cuidado 
a cargo de las familias: i) un gran cambio 
de quienes necesitan el cuidado, dado que 
las necesidades de los adultos mayores 
superarán con creces las de los niños, 
y ii)  un gran cambio en el momento de 
la prestación, con el surgimiento de un 
nuevo período de prestación de cuidados 
cuando los adultos estén entre los 50 y 60 
años de edad.

En general, los encargados de brindar 
el cuidado a quienes lo necesitan son 
cuatro instituciones sociales: la familia, el 
Estado, el mercado y las organizaciones de 
beneficencia. En este ejercicio se utiliza un 
cálculo demográfico simple para mostrar el 
modo en que la carga del cuidado podría 
cambiar con el tiempo si solo las familias 

se encargaran del cuidado de los niños 
pequeños y de los adultos mayores. El 
promedio de ambos grupos se estima en 
dos momentos: 2012 y 2042.

Para ilustrar estas tendencias se utiliza 
el caso del Brasil. Aunque las variables 
demográficas son sumamente heterogéneas 
en los países de la región, a la larga todos 
experimentarán el envejecimiento de la 
población que hoy es tan evidente en el 
Brasil. Por lo tanto, el ejemplo expuesto 
aquí es ilustrativo para todos los países 
de la región. 

En términos demográficos, se pueden 
identificar dos grupos de edad con grandes 
necesidades de cuidado, uno en cada 
extremo del espectro de edad. En este 
ejercicio se definen dos: a comienzos de la 
vida, con niños menores de 5 años, y en una 
etapa posterior, con los adultos de 80 años 

o más. Los límites de edad de 5 y 80 años 
son elegidos arbitrariamente para obtener 
una estimación aproximada de los períodos 
de gran necesidad de cuidado que difieren 
de un individuo a otroa. El período inicial de 
la vida, de gran intensidad de prestación de 
cuidado, forma parte de un ciclo de desarrollo 
biológicamente impulsado, ya que todos los 
seres humanos nacen con necesidades de 
cuidado extremadamente altas y pasan por 
una serie de hitos de desarrollo en que su 
independencia aumenta y su necesidad 
de cuidado se modifica. En cambio, las 
necesidades de cuidado al final de la vida son 
mucho más inciertas: no todas las personas 
de 80 años de edad necesitan un alto nivel 
de cuidado. Las necesidades de atención 
de las personas de edad dependen mucho 
de lo que haya acontecido anteriormente 
en sus vidas. Se sabe, por ejemplo, que 
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hasta la mitad de todos los cánceres puede 
prevenirse con cambios de estilo de vida en 
cuanto al consumo de tabaco, la obesidad y 
la inactividad física (Colditz, Wolin y Gehlert, 
2012). Es difícil prever con exactitud las futuras 
necesidades de cuidado de las personas 
de edad porque su salud depende mucho 
de los resultados de los esfuerzos que se 
están llevando a cabo para promover estilos 
de vida saludables.

En el gráfico 1 se muestran las 
tendencias en el número de personas que 

componen los dos grupos con necesidades 
potencialmente altas de cuidado en el Brasil, 
de 1980 a 2050. Desde 1980 hasta 2000, 
la población de niños menores de 5 años 
osciló alrededor de los 17 millones, pero 
desde entonces ha venido disminuyendo en 
forma sostenida y se prevé que descienda 
a menos de los 11 millones para 2045. En 
cambio, la población de 80 años y más ha 
venido aumentando de manera exponencial: 
de menos de 500.000 en 1980 a más de 3 
millones de personas en 2012, y se espera 

que continúe creciendo rápidamente, a más 
de 13 millones para 2045. El año 2042 
marcará un punto de inflexión en la historia 
demográfica del Brasil, cuando el número 
de personas de 80 años o más supere el 
número de niños menores de 5 años de 
edad. En consecuencia, por primera vez en 
el Brasil, las necesidades de cuidado de las 
personas mayores pueden ser superiores 
a las de los niños. Ahora bien, ¿cuáles son 
las implicaciones de este cambio radical 
para las familias?

Gráfico 1 
BRASIL: POBLACIÓN DE NIÑOS DE 0 A 4 AÑOS Y PERSONAS DE 80 AÑOS Y MÁS, 1980-2050 
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Fuente:	 Naciones Unidas, World Population Prospects: The 2010 Revision, Nueva York, 2010.

Para responder a esta pregunta, se 
examinó la carga del cuidado en el ciclo de 
vida en dos momentos: 2012 y 2042, una 
generación más tarde. Para medir la carga 
del cuidado dentro de las familias, se elaboró 
un modelo estilizado simple de cuidado 
familiar en el que los adultos cuidan a los 
niños pequeños y a los adultos mayores. 
En la realidad, el cuidado prestado en el 
marco de la familia refleja ricas y variadas 
relaciones presentes en la familia ampliada, 
en que los abuelos cuidan a sus nietos, por 
ejemplo. Pero, este modelo estilizado tiene 
la ventaja de ser fácil de calcular y, además, 
refleja gran parte de la carga del cuidado 
dentro de las familias, que recae sobre todo 
en las mujeres.

Para evaluar esta carga es preciso 
estimar la diferencia de edad entre los niños 
y sus cuidadores. La edad de los padres 
que cuidan a sus hijos menores de 5 años 
se calcula a partir de estimaciones históricas 
de la edad de la mujer al momento de dar 
a luz (tasas de fecundidad por edades)b. 
Por ejemplo, para estimar la edad de los 
cuidadores de niños de 4 años en 2012, 
se retrocede cuatro años, al momento 

en que estos niños nacieron, y se busca 
la distribución por edades de las mujeres 
que dieron a luz en 2008. En general, la 
edad de las madres de estos niños era de 
22 años en 2008 y por lo tanto sería de 26 
años en 2012. De esta manera, se utiliza la 
distribución de los nacimientos cuatro años 
atrás por la edad de la madre para distribuir 
a los niños de 4 años de edad entre sus 
padres, y así sucesivamente con los niños 
de todas las edades. 

Una vez que se establece este vínculo, 
puede calcularse el promedio de hijos 
pequeños (menores de 5 años) y de adultos 
mayores (de 80 años y más) para cada 
grupo de edad de adultos. En el gráfico 2 
se presentan las estimaciones para 2012 en 
el Brasil. En el gráfico se aprecia claramente 
que hay dos puntos máximos en la carga 
de apoyo familiar en el ciclo de vida. El 
punto máximo del cuidado familiar de niños 
pequeños de menos de 5 años ocurre a los 
24 años de edad, con un promedio de 0,25 
hijos pequeños por adulto. El punto máximo 
del cuidado de las personas de edad (de 
80 años y más) ocurre a los 58 años, con 
un promedio de 0,08 personas de edad por 

adulto. En consecuencia, la carga familiar en 
2012 se compone principalmente de niños 
pequeños más que de personas mayores, 
lo que queda de manifiesto claramente en el 
gráfico, en que el primer punto máximo es 
mucho mayor que el segundo. Los resultados 
también pueden resumirse sumando las 
cargas en cada edad a fin de calcular la 
carga total a lo largo del ciclo vital. Como 
se ha señalado, en el gráfico se muestra 
que a los 24 años de edad el adulto medio 
cuida a 0,25 hijos; en otras palabras el adulto 
medio dedica 0,25 años al cuidado de los 
niños a los 24 años de edad. A los 25, el 
adulto medio dedica 0,24 años al cuidado 
de los niños, y así sucesivamente. Cuando 
se suman los años dedicados al cuidado 
de los niños, se comprueba que en el Brasil 
en 2012 la carga de cuidado de los hijos 
alcanzó 4,4 años para los niños de menos 
de 5 años de edad. La misma operación 
para el cuidado de las personas de edad (de 
80 años o más) arroja un total de 1,7 años. 
En 2012, la carga potencial del cuidado de 
familiares ascendía a un promedio de 6,1 
años de cuidado por adulto, la mayor parte 
del cual consistía en el cuidado de los niños. 

Recuadro IV.3 (continuación)
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Gráfico 2 
BRASIL: NIÑOS DE 0 A 4 AÑOS DE EDAD Y PERSONAS DE 80 AÑOS Y MÁS, POR PERSONA, 2012, EN PROMEDIO
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Fuente:	 Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía (CELADE) – División de Población de la CEPAL, sobre la base 
de Naciones Unidas, World Population Prospects: The 2010 Revision, Nueva York, 2010.

La siguiente fase del ejercicio consiste 
en proyectar la carga de cuidado familiar 
en el ciclo de vida en el Brasil de aquí a 30 
años, en 2042, utilizando los pronósticos de 
las tasas de población y de fecundidad por 
edades (véase el gráfico 3). Para entonces, 
se comprueba que la carga potencial 
de cuidado familiar que soportarían los 
adultos ha aumentado un tercio, de 6,1 
años en 2012 a 8,0 años en 2042. Como 
en 2012, se observan dos períodos de 

alta demanda de cuidado para las familias 
a lo largo del ciclo vital. Pero ahora la 
carga se divide por igual entre los niños 
menores de 5 años y los adultos de 80 
años de edad o más, con cuatro años de 
posible cuidado familiar dedicados a cada 
grupo. El drástico aumento de posibles 
años de cuidado de los adultos mayores 
no solo refleja la creciente probabilidad 
de supervivencia a esas edades más 
avanzadas, sino también el descenso de 

la fecundidad, lo que significa que habrá 
un menor número de adultos disponibles 
para compartir esta carga en particular. 
La edad en que más se incrementa la 
prestación de cuidados familiares para los 
adultos mayores se ubica en torno a los 60 
años, etapa en que estas personas, que 
necesitan con urgencia prepararse para su 
propia jubilación, deben simultáneamente 
prestar atención a sus propios padres  
mayores. 

Gráfico 3 
BRASIL: NIÑOS DE 0 A 4 AÑOS DE EDAD Y PERSONAS DE 80 AÑOS Y MÁS, POR PERSONA, 2042, EN PROMEDIO
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Fuente:	 Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía (CELADE) – División de Población de la CEPAL, sobre la base 
de Naciones Unidas, World Population Prospects: The 2010 Revision, Nueva York, 2010.

Fuente:	 Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía (CELADE) – División de Población de la CEPAL, sobre la base de Naciones Unidas, World Population Prospects: The 
2010 Revision, Nueva York, 2010 y G.A. Colditz , K.Y. Wolin y S. Gehlert, “Applying what we know to accelerate cancer prevention”, Science Translational Medicine, vol. 
4, Nº 127, 2012.

a	 La sensibilidad de las estimaciones fue puesta a prueba aplicando una hipótesis alternativa en que se utiliza a niños menores de 10 años de edad (en lugar de niños menores de 5 
años de edad) y adultos de 75 años o más (en lugar de adultos de 80 años o más). Esta definición más amplia de las personas que requieren cuidado aumenta la carga estimada 
ya que aproximadamente se duplica el tamaño de los grupos de edad que reciben el cuidado. Sin embargo, no altera la conclusión fundamental de que la mayor necesidad se 
desplaza en gran medida hacia las personas mayores y que surge un nuevo período de prestación de cuidado en una etapa posterior de la vida. 

b	 Para este cálculo se utilizan las tasas de fecundidad por edades, porque son las que están disponibles. Esto supone medir la diferencia de edad entre los niños y sus madres, 
que tiende a ser menor que la diferencia de edad entre los niños y sus padres.

Recuadro IV.3 (conclusión)
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Capítulo v

Autonomía e independencia: el cuidado  
de las personas con discapacidad 

A.	 Introducción

La necesidad de cuidados y asistencia para las personas con discapacidad crece en la región 

tanto como en el mundo por varios factores: desde la transición demográfica que conlleva 

una mayor importancia relativa de las enfermedades crónicas y degenerativas y los avances 

médicos que amplían el tiempo de sobrevida en situaciones catastróficas, hasta los estilos de 

vida poco saludables que acrecientan a su vez la necesidad de cuidados de salud y asistencia en 

la vejez. La pobreza, los conflictos armados, la violencia urbana y la violencia de género son 

también causas no menores de discapacidades. A ello se suma la falta de políticas preventivas 

y de atención oportuna, que reducirían su prevalencia. Además, la ausencia de servicios 

adecuados agudiza las desigualdades sociales, ya que muchas veces la atención requiere 

servicios de cuidado o rehabilitación complejos y costosos, que cuando son privados solo 

resultan accesibles a la reducida porción de población que puede costearlos.

Desde la adopción en el año 2006 de la Convención sobre 
los derechos de las personas con discapacidad (CDPD), 
la problemática en torno a la discapacidad se ha ido 
incorporando rápidamente a la agenda social y política 
de todos los países del mundo. Nunca una convención se 
había firmado y ratificado en tan corto tiempo como este 
primer instrumento de derechos humanos del siglo XXI1. 

1	 Hasta la fecha la Convención ha sido firmada por 155 países y 
ratificada por 126, entre los que se encuentran todos los países de 
América Latina —con excepción de la República Bolivariana de 
Venezuela— y la mayoría de los países del Caribe, si bien la mayoría 
de estos solo la han firmado y únicamente Belice, Dominica, Jamaica 
y San Vicente y las Granadinas la han ratificado también. Véase la 
información de la United Nations Treaty Collection [en línea] http://
treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=IV-
15&chapter=4&lang=en.

Si bien la Convención afirma el derecho de las personas 
con discapacidad a vivir en la comunidad en igualdad de 
condiciones que el resto de la población, garantizar el 
ejercicio de ese derecho requiere de la instalación de una 
red idónea de asistencia domiciliaria y personal y otros 
servicios de apoyo y ayudas técnicas que entreguen de 
forma externa las capacidades que se encuentran limitadas 
por su condición. Es decir, solo un conjunto de actividades 
de cuidado adaptadas a la realidad de cada persona puede 
promover efectivamente “su participación, con igualdad de 
oportunidades, en los ámbitos civil, político, económico, 
social y cultural, tanto en los países en desarrollo como en 
los desarrollados” (Naciones Unidas, 2006, Preámbulo).
	 Las experiencias de las personas que viven con alguna 
discapacidad varían en función de múltiples factores, 
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como su edad, sexo, situación social y económica, grupo 
étnico y estado civil. Esencialmente tienen diferentes 
niveles de necesidades, que guardan relación con el tipo 
de discapacidad. A menudo esas diferencias y dificultades 
no solo se agudizan por la discapacidad en sí, sino también 
por la forma en que la sociedad reacciona ante esta y 
cómo la interpreta. El grado de autonomía funcional de 
las personas con discapacidad —y, en consecuencia, 
sus necesidades de cuidado— son el resultado de las 
interacciones entre características personales, tipos de 
deficiencia que limitan la actividad, organización del 
hogar, nivel educativo e ingresos disponibles para los 
servicios de ayuda y apoyo, pero también dependen de 
los vínculos de cuidado, asistencia y transferencia de 
capacidades que establecen con la familia y la comunidad. 

Así, se hace visible la importancia del cuidado 
de las personas con discapacidad como expediente de 
sobrevivencia y bienestar, pero también en calidad de 
apoyo y estímulo para su autonomía e independencia. 
Esto ocurre no solo en el contexto de sus deficiencias y 
limitaciones físicas, sensoriales y mentales, sino también 
de las limitaciones físicas, tecnológicas, financieras, 
culturales y políticas de su entorno familiar y social. 
Por esos mismos motivos la discapacidad, aunque sea 
inherentemente individual, repercute en toda la comunidad. 
Tal como señala el Departamento de Desarrollo Internacional 
del Reino Unido, el costo de excluir a las personas con 
discapacidad de manera que no puedan tomar parte 
activamente en la vida de la comunidad es alto y ha de ser 
asumido por la sociedad, en particular por aquellos que 
llevan la carga del cuidado (DFID, 2000). Las madres, 
sobre todo, así como otros familiares —casi siempre 
mujeres— suelen asumir mayoritariamente el cuidado 
de las personas con discapacidad. El cuidado de un hijo 
con discapacidad aumenta la carga de trabajo de la mujer, 
con especial intensidad en los hogares en que la madre es 
el único sostén de la familia. También es relativamente 
habitual que recaiga sobre las niñas la responsabilidad 
del cuidado de hermanos con discapacidad severa y que 
a menudo estas niñas sean desescolarizadas para cuidar 
de familiares que lo necesitan.

En este marco, el presente capítulo establece una 
primera aproximación estadística comparativa exhaustiva 
de la situación de las personas con discapacidad en 
América Latina y el Caribe. Es importante señalar que 
los datos disponibles son poco comparables entre países, 
pues las estimaciones varían según el grado de severidad 
de las deficiencias consideradas en las preguntas de 
los distintos instrumentos de medición, sean censos, 
encuestas de hogares o encuestas especializadas. Por 
otro lado, en el capítulo se brinda una mirada de alcance 
regional a las necesidades generadas por el crecimiento 
de un grupo de la población al que todos podemos 

pertenecer en algún momento de nuestro ciclo de vida, 
o al que podemos estar vinculados a través del cuidado 
de otra persona. La consideración de la complejidad de 
las necesidades y de las implicancias éticas del cuidado 
permite ofrecer un aporte a la formulación de políticas 
sociales con un enfoque de derechos, en la medida en 
que el cuidado que reciben las personas con alguna 
discapacidad puede ser, además de un instrumento para 
que logren una vida más independiente y controlen los 
procesos de decisiones asociadas al amplio espectro de 
sus necesidades, un mecanismo para asegurar el ejercicio 
de sus derechos y su participación social.

Con ese fin se revisa, en primer lugar, la evolución 
del concepto de discapacidad, así como las especificidades 
del cuidado en estas circunstancias, tras lo cual se 
examina la magnitud de la discapacidad en los países 
de América Latina y el Caribe sobre la base de las 
fuentes de información disponibles: los censos de las 
rondas de 2000 y 2010, las encuestas de hogares que 
integran preguntas sobre deficiencias y limitaciones y 
las encuestas específicas llevadas a cabo en algunos 
países de la región2.

En segundo lugar, los datos recopilados, aun cuando 
no siempre son estrictamente comparables, permiten 
examinar en 33 países de la región la evolución de la 
situación de la población con discapacidad en contextos 
sociales distintos según sus condiciones étnicas y de 
género, zonas de residencia e ingresos de los hogares. 
En tercer lugar, esta información se despliega para 
captar cómo el tipo de discapacidad puede condicionar 
en gran medida sus condiciones de vida, así como sus 
oportunidades de integración social por medio del 
acceso a la educación y a alguna actividad económica.

Por último, se abordan los temas de las necesidades 
de cuidado de las personas con discapacidad y la relación 
con las personas cuidadoras que se encargan de brindarles 
asistencia en circunstancias muy exigentes, donde ellas 
mismas pueden necesitar apoyo por parte del Estado. Se 
presenta luego un panorama de la oferta de cuidado para 
las personas con discapacidad, para lo que se enumeran 
los programas disponibles en los países de la región en 
cuanto a arreglos de residencia y convivencia, apoyo y 
asistencia para la vida independiente. Se concluye este 
diagnóstico con una mirada a las políticas de apoyo 
al acceso a la educación, el empleo y la cobertura de 
seguridad social que se brindan en América Latina y el 
Caribe a las personas con discapacidad como parte del 
deber del Estado de proteger su derecho a la autonomía 
y la independencia.

2	 Para elaborar este capítulo, además de procesarse información de 
los censos disponibles de la ronda de 2010, se recibió información 
de los institutos y oficinas nacionales de estadísticas de 33 países 
de América Latina y el Caribe.
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B.	 Cuidado para una vida independiente: 
	 aproximación conceptual

El concepto de discapacidad ha evolucionado mucho en las últimas tres décadas, dejando atrás 

el modelo médico, que esencialmente consideraba la discapacidad como un problema de salud, 

para tomar en cuenta las interacciones entre las limitaciones físicas, mentales o sensoriales 

que enfrenta la persona y las dificultades y apoyos que surgen del entorno físico, social y 

familiar. Del mismo modo, las formas de cuidado han pasado de basarse en la rehabilitación 

y el cuidado de las necesidades diarias al fortalecimiento de las capacidades y la asistencia y 

el apoyo para garantizar el derecho de las personas con discapacidad a la vida independiente 

y a la participación social en igualdad. 

La aproximación al cuidado de las personas con 
discapacidad ha evolucionado junto con el concepto 
mismo de discapacidad, que a su vez se ha reflejado en 
un continuum de modelos y propuestas de medición. Esa 
evolución se ha ido acelerando desde la publicación en 1980 
de la primera Clasificación Internacional de Deficiencias, 
Discapacidades y Minusvalías de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS). En 1997, la OMS elaboró una nueva 
propuesta, consistente en la reconceptualización de la 
discapacidad, que surge de la dialéctica entre lo que se 
denomina el “modelo médico” y el “modelo social”: 

Según el modelo médico, la discapacidad es 
consecuencia de una enfermedad, un trastorno, un accidente 
o cualquier otra alteración de la salud. Es decir, se trata 
de un problema personal, que requiere asistencia médica 
y rehabilitadora en forma de tratamiento individualizado 
de las deficiencias del cuerpo o de la mente. En este 
contexto, el manejo de la discapacidad está dirigido a 
facilitar la adaptación de la persona a su nueva situación.

El modelo social, por su parte, enfoca la cuestión 
desde el punto de vista de la integración social de las 
personas que sufren las consecuencias de una enfermedad, 
considerando que no son un atributo de los individuos, 
sino un conjunto de alteraciones en la interacción de la 
persona y su medio originadas por el entorno social.

Con estos aportes se define un nuevo modelo biosocial, 
que adopta las características de los dos anteriores. La 
discapacidad se conceptualizará como un problema social 
y personal, que requiere no solo de atención médica y 
rehabilitadora, sino también de apoyo para la integración 

social, a la que ha de darse respuesta mediante tratamientos 
individuales y acciones sociales, y cuya superación 
requiere tanto de cambios personales como en el entorno. 
La discapacidad se considera producto de una interacción 
compleja entre alteración de la salud y factores del entorno, 
de manera que las intervenciones sobre un elemento pueden 
inducir modificaciones en otros elementos relacionados. 
Por ejemplo, la capacidad de financiamiento posibilitaría 
un tratamiento de rehabilitación neurocognitiva en edad 
temprana, mientras que, por el contrario, la ausencia de 
transporte adaptado gratuito puede impedir el acceso 
a la educación de niños con restricciones severas de 
movilidad que de por sí no hubieran tenido problemas 
de aprendizaje. 

En línea con estos cambios conceptuales, la 
OMS adoptó en 2001 la Clasificación Internacional 
del Funcionamiento, de la Discapacidad y la Salud 
(CIF), que se basa en la integración de los aspectos 
médicos y sociales de la discapacidad y ofrece una 
perspectiva más coherente de sus dimensiones, es 
decir la biológica, individual y social. La CIF organiza 
los distintos componentes de la discapacidad entre las 
“limitaciones en la actividad”, que son dificultades que 
puede tener el individuo en el desempeño o realización 
de actividades, y las “restricciones en la participación”, 
que son problemas que una persona puede experimentar 
al involucrarse en situaciones vitales, como resultado 
de “deficiencias”, que son problemas en las funciones 
o estructuras corporales que la CIF estructura en torno 
a “dominios” o conjuntos de funciones fisiológicas y 



Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)196

psicológicas, estructuras anatómicas, tareas, actividades 
y áreas de la vida (OMS, 2001; Ayuso-Mateos y otros, 
2006; Schkolnik, 2010).

Para comprender la interrelación entre funcionamiento 
y discapacidad, primero es necesario definir claramente 
los dos términos. El término “funcionamiento” describe las 
funciones y estructuras del cuerpo. Ayuda a comprender 
la interacción del individuo con un estado de salud y los 
contextos ambiental y personal. La discapacidad se percibe 
como el resultado de la interacción entre el funcionamiento 
del individuo y el medio ambiente cuando se vincula a un 
estado de salud. El nivel de dificultad depende en gran 
medida del grado de autonomía funcional e independencia 
de las personas que viven con discapacidades, ya sean 

sensoriales, físicas o mentales. Así, la funcionalidad se 
define como la “capacidad de una persona para llevar a 
cabo las actividades necesarias para lograr el bienestar, 
a través de la interrelación de sus campos biológico, 
psicológico (cognitivo y afectivo) y social” (Sanhueza 
Parra, 2005, pág.11), cuya pérdida genera el peligro de 
caer en la discapacidad y la dependencia. En este marco, 
el cuidado evita lo que Morris (2001) identifica como 
la “construcción social de la dependencia” que anula al 
sujeto. Para las personas con discapacidad, el respeto 
de su derecho al cuidado otorga el acceso a la ayuda de 
otras personas y a los apoyos técnicos indispensables, así 
como la adaptación del entorno físico y del medio social 
a las diferencias que emergen de cada tipo de limitación. 

Diagrama V.1 
RELACIONES DE LA DISCAPACIDAD Y DEL CUIDADO

Definición de la discapacidad

Enfoque del cuidado de la discapacidad

Modelo biomédico Modelo social

Consecuencias de la enfermedad como 
un problema “personal”.
Requiere asistencia médica y 
rehabilitadora en forma de un tratamiento 
individualizado.
Manejo de las consecuencias de la 
enfermedad dirigido a facilitar la 
adaptación de la persona a su
nueva situación.

Las consecuencias no son un atributo de 
la persona, sino un conjunto de 
alteraciones en la interacción de la 
persona y su medio.
Integración social de las personas que 
sufren las consecuencias de una 
enfermedad.

Las consecuencias de la enfermedad se 
consideran como una interacción 
compleja entre alteración de la salud y 
factores de contexto.
Requiere no solo de atención médica y 
rehabilitadora, sino también de apoyo 
para la integración social.
Tratamientos individuales y acción social, 
y cuya superación requiere tanto de 
cambios personales como en el entorno. 
Las intervenciones sobre un elemento 
pueden inducir modificaciones en los 
demás elementos relacionados. La 
interacción entre los distintos elementos 
es bidireccional y no siempre previsible.

Rehabilitación y cuidado de
 las necesidades diarias

Fortalecimiento de las capacidades en la 
interrelación entre funcionalidad

y discapacidad

Asistencia y apoyo de calidad para  
garantizar el derecho a ejercer

la autonomía personal

Modelo de la
autonomía funcional

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL).
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Por tanto, siguiendo el enfoque ambiental de la 
OMS, la autonomía funcional se puede definir como la 
capacidad de llevar a cabo funciones relacionadas con la 
vida diaria, como las actividades necesarias para lograr 
el bienestar a través de la interacción apropiada en las 
vertientes biológica, psicológica (cognitiva y afectiva) y 
social (véase el recuadro V.1). Esto permite al individuo 
vivir en la comunidad con poca o ninguna ayuda de otras 
personas, con el apoyo de la tecnología.

Hablar de cuidado implica, en general, responder a 
diferentes situaciones de dependencia por edad, enfermedad 
o discapacidad. En este último caso se trata de la pérdida 
de la autonomía personal condicionada por discapacidad 
sensorial, física o mental que limita la capacidad de 
desempeñar funciones relacionadas con la vida diaria 
y de asegurar la satisfacción de las necesidades de la 
persona —ya sean básicas, instrumentales, de movilidad 
y comunicación o relacionadas con sus funciones 
mentales—, que influyen además en la satisfacción de sus 
necesidades de participación en la sociedad y de defensa 
de sus derechos. 

Si bien el cuidado de las personas con discapacidad 
se desarrolló inicialmente en torno a los conceptos de 
desvalimiento y desamparo, la creciente consideración 
de un enfoque de igualdad y de derechos humanos ha 

3	 Véase el texto de la Convención [en línea] http://www.un.org/esa/
socdev/enable/documents/tccconvs.pdf. 

4	 En los documentos producidos en las últimas décadas en el campo 
de la discapacidad, los términos de autonomía e independencia 
suelen usarse indistintamente sin considerar la literatura filosófica 
en la materia. Para dar más claridad al amplio espectro de las

	 necesidades de las personas con discapacidad, se ha decidido en este 
capítulo alinearse con las definiciones de “autonomía funcional” 
de la Organización Mundial de la Salud y de “independencia” del 
Movimiento Vida Independiente, al estimar que permiten considerar 
el conjunto de las necesidades de autonomía funcional y moral de 
las personas con discapacidad.

ido poniendo en evidencia la necesidad de favorecer 
“un proceso de subjetivación en el que puedan tomar 
decisiones de acuerdo a sus deseos” (Flores-Castillo, 
2012). Esta recuperación del “derecho a decidir” es el 
pilar del artículo 12 de la CDPD —central para el Comité 
de los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
que supervisa la aplicación de la Convención—, 
donde se afirma su “capacidad jurídica en igualdad 
de condiciones con las demás (personas) en todos los 
aspectos de su vida”3.

Por su parte, el concepto de autonomía se refiere a 
la capacidad de desempeñar las funciones relacionadas 
con la vida diaria, es decir, de vivir en la comunidad 
recibiendo poca o ninguna ayuda de los demás —aunque 
sea gracias a tecnologías de apoyo— mientras que la 
independencia se entiende como la capacidad de las 
personas de tomar decisiones por sí solas y afrontar 
las consecuencias de esas decisiones de acuerdo a 
preferencias propias y a los requerimientos del entorno, 
aun cuando se necesite de ayuda y apoyo de otras 
personas para lograrlo. Estas dos condiciones, que 
conforman la calidad del cuidado, están presentes en 
la CDPD (véase el recuadro V.1) y son ampliamente 
impulsadas por las organizaciones de defensa de los 
derechos de las personas con discapacidad4.

3	 Véase el texto de la Convención [en línea] http://www.un.org/esa/
socdev/enable/documents/tccconvs.pdf. 

4	 En los documentos producidos en las últimas décadas en el campo 
de la discapacidad, los términos de autonomía e independencia 
suelen usarse indistintamente sin considerar la literatura filosófica 
en la materia. Para dar más claridad al amplio espectro de las 
necesidades de las personas con discapacidad, se ha decidido en este 
capítulo alinearse con las definiciones de “autonomía funcional” 
de la Organización Mundial de la Salud y de “independencia” del 
Movimiento Vida Independiente, al estimar que permiten considerar 
el conjunto de las necesidades de autonomía funcional y moral de 
las personas con discapacidad.

	

Recuadro V.1 
CONCEPTOS DE INDEPENDENCIA E INCLUSIÓN EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS  

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

El artículo 19 de la Convención sobre 
los derechos de las personas con 
discapacidad, titulado “Derecho a vivir de 
forma independiente y a ser incluido en la 
comunidad”, señala lo siguiente: “Los Estados 
partes en la presente Convención reconocen 
el derecho en igualdad de condiciones de 
todas las personas con discapacidad a vivir 
en la comunidad, con opciones iguales a 
las de las demás, y adoptarán medidas 
efectivas y pertinentes para facilitar el pleno 
goce de este derecho por las personas 

con discapacidad y su plena inclusión y 
participación en la comunidad, asegurando 
en especial que:
a)	Las personas con discapacidad tengan 

la oportunidad de elegir su lugar de 
residencia y dónde y con quién vivir, en 
igualdad de condiciones con las demás, 
y no se vean obligadas a vivir con arreglo 
a un sistema de vida específico.

b)	Las personas con discapacidad tengan 
acceso a una variedad de servicios de 
asistencia domiciliaria, residencial y otros 

servicios de apoyo de la comunidad, 
incluida la asistencia personal que sea 
necesaria para facilitar su existencia 
y su inclusión en la comunidad y 
para evitar su aislamiento o separación 
de esta.

c)	Las instalaciones y los servicios 
comunitarios para la población en 
general estén a disposición, en igualdad 
de condiciones, de las personas con 
discapacidad y tengan en cuenta sus 
necesidades”.

Fuente:	 Naciones Unidas, Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, resolución 61/106, 2006 [en línea] http://www.un.org/spanish/disabilities/convention/
signature.html.
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C.	 Magnitud de la discapacidad en los países  
	 de America Latina y el Caribe

La información censal actualizada permite trazar un mapa aproximativo de la región en materia 

de personas con discapacidad, si bien las comparaciones son difíciles dada la heterogeneidad 

de criterios entre países. Sobre la base de los últimos datos disponibles, más de un 12% de la 

población vive con discapacidad (un 5,4% en el Caribe y un 12,4% en América Latina). En 

más de la mitad de los países las mujeres registran una tasa de prevalencia mucho más alta que 

la de los hombres, especialmente a partir de los 60 años. Además de las mujeres, los grupos 

de población más vulnerables exhiben tasas más altas de discapacidad: los adultos mayores, 

los habitantes de las zonas rurales, los pueblos indígenas y afrodescendientes y las personas 

con menores ingresos. Estos grupos, en que la discapacidad está más presente y es de mayor 

intensidad por falta de atención oportuna, carecen además de recursos o acceso a servicios 

para enfrentar situaciones en los hogares con mayor presencia de personas con discapacidad. 

La cuantificación de las personas con discapacidad 
presenta múltiples desafíos, relacionados a su vez 
con la definición de discapacidad adoptada según el 
instrumento de medición elegido, los aspectos de la 
discapacidad que se quiere medir y las características de 
las fuentes de información disponibles. Por ejemplo, en 
el Caribe se utilizan varias definiciones de discapacidad, 
a menudo en relación con la política o el propósito 
para el que se define la discapacidad. En Jamaica la 
discapacidad se define a efectos de políticas como 
cualquier restricción o falta de capacidad de realizar 
una actividad en la forma considerada como normal, 
dentro de un cierto rango, para un ser humano. Esa 
restricción o falta de capacidad tiene que deberse a 
una deficiencia (STATIN, 1999 y 2009). Sin embargo, 
para su programación Jamaica utiliza otra definición, 
según la cual una persona con discapacidad es aquella 
cuyas posibilidades de obtener y conservar un empleo 
se ven sustancialmente reducidas por un impedimento 
físico o mental (STATIN, 2001). 

Para realizar este estudio se utilizaron los censos 
de la ronda de 2010 que incorporan preguntas sobre 
discapacidad (el Brasil, Costa Rica, el Ecuador, México, 
Panamá y el Uruguay en América Latina, y Aruba, las 
Bahamas, las Bermudas, las Islas Caimán y Montserrat 
en el Caribe). En el caso de los países de la región que 

aún no han aplicado y procesado estos censos se han 
considerado los de la ronda censal de 2000 (Colombia, 
El Salvador, Haití, Honduras, Paraguay, la República 
Dominicana y Venezuela (República Bolivariana de) 
en América Latina, y Antigua y Barbuda, Barbados, 
Belice, Granada, Guyana, Jamaica, San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía y Trinidad y Tabago en el 
Caribe), así como información proveniente de encuestas 
de hogares y encuestas especializadas (Argentina, 
Chile, Cuba, Guatemala, Nicaragua, Perú y Venezuela 
(República Bolivariana de)). 

Sin duda la diversidad de fuentes afecta la 
comparabilidad de esta información, y de hecho se 
está actualmente trabajando a nivel internacional para 
avanzar hacia criterios de medición más uniformes. Pero 
aun considerando dicha diversidad, la amplitud de la 
información provista por los censos permite por primera 
vez una comparación más detallada de la situación en 
todos los países de la región. Esta información, que se 
presenta en las páginas siguientes, resulta valiosa por 
inédita, si bien es preciso considerarla con cautela a la 
hora de hacer comparaciones, pues la discapacidad se 
mira a través de distintas definiciones según el país. 

Sobre la base de los datos disponibles más recientes, 
es posible estimar que la población que vivía con alguna 
discapacidad en América Latina y el Caribe entre los 
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años 2000 y 2011 ascendía a más de 66 millones de 
personas, equivalente a un 12,3% del total de la población 
regional, un 12,4% de la población de América Latina y 
un 5,4% de los países del Caribe (véanse el gráfico V.1 
y el cuadro V.A-1 del anexo). Si se considera que estas 
cifras corresponden a datos del período 2000-2006 en 
más de la mitad de los países con información disponible, 
es concebible afirmar que el número de personas con 
discapacidad podría fácilmente superar los 85 millones 
estimados por el Banco Mundial (OMS, 2011). En el 
contexto de las necesidades de cuidado de las personas 
con discapacidad, este incremento deja prever un aumento 
correspondiente de la presión sobre las capacidades de 
cuidado de los hogares, las redes existentes y los limitados 
recursos financieros que el Estado destina a estos fines.

Los datos disponibles muestran una gran 
heterogeneidad de situaciones entre países y entre 
censos dentro de cada país. Esto indica, más allá de las 
particularidades nacionales, que las estimaciones varían 
según el grado de severidad de las deficiencias que se 
consideran en las preguntas de los distintos instrumentos 
de medición. Por ejemplo, en los países que ya realizaron 
los censos de la última ronda, la prevalencia varía desde 
un 5,1% en México hasta un 23,9% en el Brasil. En el 
Caribe, si bien las diferencias no son tan notables, también 
se observan variaciones cuyos extremos se encuentran 
entre las Bahamas, con un 2,9% de su población con 
alguna discapacidad, y Aruba, con un 6,9%. Esto muestra 
la necesidad de fortalecer los procesos de armonización 
de la medición con el fin de disponer de información 
regional comparable.

Gráfico V.1  
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (32 PAÍSES): POBLACIÓN  

CON DISCAPACIDAD, SEGÚN DISTINTAS FUENTES
(En porcentajes)
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Fuente:	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
Argentina: Encuesta Nacional de Personas con Discapacidad (ENDI) 2002/2003; 
Brasil: Censo de Población 2010; Chile: Estudio Nacional de Discapacidad (ENDISC) 
2004; Colombia: Censo General 2005; Costa Rica: Censo de Población y Vivienda 
2011; Cuba: Estudio Psicopedagógico, social y clínico-genético de personas 
con discapacidades, 2003; Ecuador: Censo de Población y Vivienda 2010; El 
Salvador: VI Censo de Población y Vivienda 2007; Guatemala: Encuesta Nacional 
de Discapacidad (ENDISC) 2005; Haití: Recensement Général de la Population et 
de l’Habitat 2003; Honduras: XI Censo Nacional de Población y VI de Habitación 
2002; México: Censo de Población y Vivienda 2010, según cuestionario ampliado 
por muestreo; Nicaragua: Encuesta Nacional de Discapacidad (ENDIS), 2003; 
Panamá: Censo de Población 2010; Paraguay: Censo Nacional de Población 
y Viviendas 2002; Perú: Encuesta Nacional Continua (ENCO) 2006; República 
Dominicana: VIII Censo Nacional de Población y Vivienda 2002; Uruguay: Censo 
de Población y Vivienda 2011; República Bolivariana de Venezuela: Censo de 
Población y Vivienda 2001. El Caribe: Censos de población y vivienda de Antigua 
y Barbuda (2001), Aruba (2010), las Bahamas (2010), Barbados (2000), Belice 
(2000), las Bermudas (2010), las Islas Caimán (2010), Granada (2001), Guyana 
(2002), Jamaica (2001), Montserrat (2011), San Vicente y las Granadinas (2001), 
Santa Lucía (2001) y Trinidad y Tabago (2000).

a	 Encuesta de hogares.

Recuadro V.2 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LOS CENSOS DE POBLACIÓN DE AMÉRICA LATINA  

Y EL CARIBE: AVANCES EN LA DÉCADA DE 2010

La inclusión de las personas con discapacidad 
en los sistemas de información de la región 
es un asunto de creciente importancia, 
principalmente a partir del presente siglo. 
En los censos de población y vivienda de la 
década de 1990 solamente la mitad de los 
países latinoamericanos incluyeron preguntas 
al respecto, mientras que en la década de 
2000 lo hicieron19 de 20 países. De estos 
19 países, 8 también incorporaron alguna 
pregunta en las encuestas de hogares de 
propósitos múltiples o en las encuestas de 
demografía y salud, mientras que 7 realizaron 
encuestas especializadas en el tema. En el 
Caribe, todos los países incluyeron preguntas 
sobre discapacidad en esta última ronda. 
Sin embargo, debido a las diferencias 
conceptuales y operativas, aún es difícil 
determinar cuántas son las personas con 
discapacidad y más aún establecer tendencias.

En la década de 1990, las preguntas 
incorporadas en los censos respondían al 
concepto de “deficiencia” sensorial, motriz 
o mental. Una pregunta típica de este 
enfoque es ¿presenta usted alguna de las 
siguientes deficiencias?, con respuesta de 
tipo dicotómica (sí/no) para ceguera total, 
sordera total, mudez, lisiado/parálisis y 
deficiencia mental. 

En la década de 2000 se observa un 
giro en la conceptualización y en la manera 
de formular las preguntas, ya que algunos 
países consideran las recomendaciones 
internacionales para que la discapacidad se 
conciba como limitaciones y restricciones a la 
participación social, en el marco de factores 
contextuales, ambientales y personales, y 
no como deficiencias individuales. En este 
sentido, los países de América Latina que 
hicieron cambios importantes en su definición 

fueron el Brasil (2000), Colombia (2005), El 
Salvador (2007) y el Perú (2007) (aunque 
este último realizó la pregunta a nivel de 
hogar). En el Caribe, Belice (2000), Trinidad 
y Tabago (2000), Antigua y Barbuda (2001), 
Dominica (2001) y Guyana (2002) pusieron 
también el énfasis en las limitaciones para 
participar en actividades. No obstante, 
varios países de la región continuaron con 
el enfoque de “deficiencias”.

Con el propósito de fortalecer la 
medición de la discapacidad a nivel 
mundial, las Naciones Unidas establecieron 
el Grupo de Washington sobre medición 
de la discapacidad, que se ocupa de 
estos asuntos desde 2002. Sobre la 
base de la Clasificación Internacional del 
Funcionamiento, de la Discapacidad y de la 
Salud (CIF, 2001) de la Organización Mundial 
de la Salud, el Grupo de Washington 
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propuso seis opciones o preguntas 
centrales y varios grados de severidad. 
Esta propuesta fue evaluada por los 
países del MERCOSUR en una prueba 
piloto conjunta en 2006 y por el Uruguay 
en una prueba piloto sobre discapacidad 
en 2008. Estas experiencias más una 
serie de actividades regionales vinculadas 
a la preparación de los censos de 2010 
culminaron con una recomendación 
del Centro Latinoamericano y Caribeño 
de Demografía (CELADE) - División de 
Población de la CEPAL que considera los 
siguientes cuatro dominios (preguntas): 
¿Tiene dificultad para ver, aún si usa 
anteojos o lentes?, ¿Tiene dificultad para 
oír, aún si usa audífonos?, ¿Tiene dificultad 
para subir o bajar escalones?, ¿Tiene 
dificultad para recordar, concentrarse, tomar 
decisiones o comunicarse? Para cada una 
de estas preguntas, hay cuatro posibles 

respuestas sobre grado de severidad, a 
saber: 1. No puedo hacerlo; 2. Sí, mucha 
dificultad; 3. Sí, alguna dificultad; 4. No, 
ninguna dificultad.

En América Latina —con excepción 
del Ecuador (2010), que aún sigue usando 
un enfoque basado en deficiencias— todos 
los países que ya han realizado su censo en 
esta década consideran el nuevo enfoque 
de dificultades o limitaciones en actividades, 
e incorporan al menos los cuatro dominios 
recomendados por el CELADE. Sin embargo, 
únicamente el Brasil (2010) y el Uruguay 
(2011) incluyeron las cuatro opciones para 
el grado de severidad. La Argentina (2010), 
Costa Rica (2011), México (2010) y Panamá 
(2010) incorporaron respuestas dicotómicas 
(sí/no). Asimismo, algunos países agregaron 
otros dominios, por ejemplo, dificultades 
para utilizar brazos o manos (Costa Rica y 
Panamá) o dificultad para vestirse, bañarse 

o comer (México). En el Caribe, 12 de los 
21 países que han completado la ronda de 
2010 han utilizado las preguntas propuestas 
por el Grupo de Washington, aún cuando 
algunos introdujeron modificaciones. Los 
países que aplicaron estas preguntas 
son Aruba (2010), Belice (2010), las Islas 
Vírgenes Británicas (2010), Santa Lucía 
(2010), Anguila (2011), Antigua y Barbuda 
(2011), Dominica (2011), Granada (2011), 
Montserrat (2011), Saint Kitts y Nevis 
(2011), San Vicente y las Granadinas (2011) 
y Trinidad y Tabago (2011).

Estas diferencias metodológicas 
tienen un impacto directo en las cifras, lo 
cual conlleva la necesidad de tomar cierta 
cautela a la hora de realizar comparaciones. 
No obstante, esta nueva década de censos 
permitirá llenar en parte la crónica falta de 
información relativa a las personas con 
discapacidad. 

Fuente:	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Susana Schkolnik, “América Latina: la medición de la discapacidad a partir de los censos 
y fuentes alternativas”, Los censos de 2010 y la salud, serie Seminario y Conferencias, Nº 59 (LC/L.3253-P), Santiago de Chile, Comisión Económica para América Latina 
y el Caribe (CEPAL), 2010; Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía (CELADE)-División de Población de la CEPAL, “Recomendaciones para los censos de la 
década de 2010 en América Latina”, serie Manuales, Nº 72; e información entregada por las oficinas nacionales de estadísticas de los países del Caribe. 

Frente al actual ritmo de envejecimiento de la población 
se puede suponer que estas tasas podrían duplicarse con 
creces en un futuro cercano si se toman en cuenta las 
estimaciones del Fondo de Población de las Naciones 
Unidas (UNFPA), según las cuales el peso demográfico 
de la población adulta mayor de 60 años de edad en 
América Latina y el Caribe, que es ahora del 10%, pronto 
pasaría a representar el 20% de la población (CEPAL, 
2012). En el gráfico V.2 se muestra cómo la prevalencia 
de la discapacidad es más elevada en los países donde 
el envejecimiento de la población está más avanzado. 

Además de las barreras físicas y sociales que se erigen 
ante cada tipo de discapacidad, la autonomía funcional de 
las personas que viven con deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales está marcada por factores 
de exclusión social como la desigualdad de género y la 
discriminación étnica, que se encuentran potenciados por 
una situación de dependencia y falta de empoderamiento. 
De hecho, al igual que en las otras regiones del mundo 
(OMS, 2011), los niveles más altos de prevalencia de la 
discapacidad se encuentran en los grupos de la población 
que presentan mayor vulnerabilidad: las mujeres, los adultos 
mayores, la población de las zonas rurales, los pueblos 
indígenas y afrodescendientes y las personas con menores 
ingresos. Es decir, aquellos grupos que, al igual que las 
personas con discapacidad, encuentran más limitaciones para 
acceder a recursos y oportunidades y ven más restringida 
su participación en las actividades de la sociedad.

El análisis de la información disponible en la región 
ilustra cómo estas tendencias se reproducen marcadamente 
en América Latina y el Caribe. 

Recuadro V.2 (conclusión)

Gráfico V.2 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (29 PAÍSES): ENVEJECIMIENTO 

DE LA POBLACIÓN Y DISCAPACIDAD
(En porcentajes de la población total)
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Fuente:	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base 
de Argentina: Encuesta Nacional de Personas con Discapacidad (ENDI) 
2002/2003; Brasil: Censo de Población 2010; Chile: Estudio Nacional de 
Discapacidad (ENDISC) 2004; Colombia: Censo General 2005; Costa Rica: 
Censo de Población y Vivienda 2011; Cuba: Estudio Psicopedagógico, social 
y clínico-genético de personas con discapacidades, 2003; Ecuador: Censo 
de Población y Vivienda 2010; El Salvador: VI Censo de Población y Vivienda 
2007; Guatemala: Encuesta Nacional de Discapacidad (ENDISC) 2005; Haití: 
Recensement Général de la Population et de l’Habitat 2003; Honduras: XI Censo 
Nacional de Población y VI de Habitación 2002; México: Censo de Población y 
Vivienda 2010, según cuestionario ampliado por muestreo; Nicaragua: Encuesta 
Nacional de Discapacidad (ENDIS), 2003; Panamá: Censo de Población 2010; 
Paraguay: Censo Nacional de Población y Viviendas 2002; Perú: Encuesta 
Nacional Continua (ENCO) 2006; República Dominicana: VIII Censo Nacional 
de Población y Vivienda 2002; Uruguay: Censo de Población y Vivienda 2011; 
República Bolivariana de Venezuela: Censo de Población y Vivienda 2001.  
El Caribe: Censos de población y vivienda de Antigua y Barbuda (2001), Aruba 
(2010), las Bahamas (2010), Barbados (2000), Belice (2000), las Bermudas 
(2010), las Islas Caimán (2010), Granada (2001), Guyana (2002), Jamaica 
(2001), Montserrat (2011), San Vicente y las Granadinas (2001), Santa Lucía 
(2001) y Trinidad y Tabago (2000).
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1.	 Discapacidad y brecha de género

A menudo, las necesidades de las mujeres con discapacidades 
difieren significativamente de las de los hombres con 
discapacidades similares, debido a una discriminación de 
género que tiene asociadas desventajas sociales, económicas 
y culturales (DFID, 2000). Mujeres y niñas de todas las 
edades y con diferentes tipos de discapacidad forman uno de 
los grupos más marginados y, por ello, son más propensas 
que los hombres con discapacidad a sufrir discriminación. 
También corren más riesgo de ser sometidas a todo tipo 
de abusos y violencia sexual, frecuentemente por sus 
cuidadores. Asimismo, hay mujeres y niñas que pueden 
quedar discapacitadas como consecuencia de maltrato en 
el seno de la familia y de diversas formas de violencia de 
género (WomenWatch, 2012).

En la región, este diagnóstico toma aún más importancia 
por el hecho de que se observa una tasa de prevalencia más 
alta en las mujeres que en los hombres en más de la mitad de 
los países de América Latina y el Caribe5. Además, mientras 
que la brecha es muy reducida en los 13 países donde hay 
más hombres con discapacidad, la diferencia entre ambos 
sexos crece notablemente en los demás 15 países, que 
registran una mayor tasa de prevalencia entre las mujeres, 
siendo Haití el único país de la región donde se observa 
una tasa similar. También llama la atención la incidencia de 
conflictos armados de historia reciente en varios de los países 
de América Latina, en los que se observa una prevalencia 
mayor de hombres con discapacidad (Colombia, El Salvador, 
Guatemala, Honduras y México), cuya situación se podría 
interpretar como resultado directo de hechos de violencia.

Concretamente, en la mayoría de los países donde los 
hombres tienen una tasa de prevalencia más alta, se observa 
una pequeña brecha de 1 a 4 por 1000 personas, con excepción 
de Montserrat, Honduras, El Salvador y el Ecuador, donde 
se sitúa entre 7 y 10 por 1000 personas. Por el contrario, se 
observan diferencias mucho más significativas en aquellos 
países donde es más alta la tasa de prevalencia de las mujeres 
con discapacidad, llegándose a brechas entre hombres y 
mujeres de 13 a 16 y hasta de 40 a 53 por 1000 personas en 
países como Antigua y Barbuda, Aruba, el Perú, Chile, el 
Uruguay y el Brasil, respectivamente (véanse el gráfico V.3 y el  
cuadro V.1). Con excepción del Perú, esta sobrerrepresentación 
de las mujeres de edad con discapacidad se da especialmente 
en países de mayor desarrollo, una situación que debería ser 
estudiada para entender mejor sus causas e identificar en qué 
medida podría prevenirse.

5	 Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica, Panamá, Perú y Uruguay en América 
Latina; Antigua y Barbuda, Aruba, Barbados, Bermuda, Islas Caimán, 
Granada, San Vicente y las Granadinas y Santa Lucía en el Caribe.

Gráfico V.3 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (31 PAÍSES): TASA  

DE PREVALENCIA DE LA POBLACIÓN CON  
DISCAPACIDAD, SEGÚN SEXO
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
América Latina: Argentina: Encuesta Nacional de Personas con Discapacidad 
(ENDI) 2002/2003; Brasil: Censo de Población 2010; Chile: Estudio Nacional de 
Discapacidad (ENDISC) 2004; Colombia: Censo General 2005; Costa Rica: Censo 
de Población y Vivienda 2011; Cuba: Estudio Psicopedagógico, social y clínico-
genético de personas con discapacidades, 2003; Ecuador: Censo de Población 
y Vivienda 2010; El Salvador: VI Censo de Población y Vivienda 2007; Guatemala: 
Encuesta Nacional de Discapacidad - ENDISC 2005; Haití: Recensement Général 
de la Population et de l’Habitat 2003; Honduras: XI Censo Nacional de Población 
y VI de Habitación 2002; México: Censo de Población y Vivienda 2010, según 
cuestionario ampliado por muestreo; Nicaragua: Encuesta Nacional de Discapacidad 
(ENDIS), 2003; Panamá: Censo de Población 2010; Paraguay: Censo Nacional 
de Población y Viviendas 2002; Perú: Encuesta Nacional Continua (ENCO) 2006; 
República Dominicana: VIII Censo Nacional de Población y Vivienda 2002; Uruguay: 
Censo de Población y Vivienda 2011; Venezuela (República Bolivariana de): Censo 
de Población y Vivienda 2001. El Caribe: Censos de población y vivienda de Antigua 
y Barbuda (2001), Aruba (2010), las Bahamas (2010), Barbados (2000), Belice 
(2000), las Bermudas (2010), las Islas Caimán (2010), Granada (2001), Guyana 
(2002), Jamaica (2001), Montserrat (2011), San Vicente y las Granadinas (2001), 
Santa Lucía (2001) y Trinidad y Tabago (2000).

También existe un vínculo entre la edad, el género y la 
discapacidad relacionado con el hecho de que las mujeres tienen 
una mayor esperanza de vida que los hombres y la prevalencia 
de la discapacidad tiende a aumentar significativamente con 
la edad, de modo que las mujeres suelen vivir más años 
con discapacidades que los hombres. De hecho, la brecha 
de género se amplía de manera constante en los grupos de 
edad de 0 a 39 años. Después de observarse en el tramo de 
edad de 40 a 59 años un considerable incremento tanto de 
esta brecha como entre las tasas de prevalencia de ambos 
sexos, al llegar al grupo de edad de 60 años y más se registra 
en la mayoría de los países un crecimiento de la tasa de 
prevalencia de las mujeres en comparación con la de los 
hombres (véase el cuadro V.1). 
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Cuadro V.1 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: PREVALENCIA DE LA DISCAPACIDAD POR EDAD Y SEXO

(Por 1.000 habitantes)

País

Hombres Mujeres

0 a 4 5 a 12 13 a 19 20 a 39 40 a 59 60 años  
y más

Todas las 
edades 0 a 4 5 a 12 13 a 19 20 a 39 40 a 59 60 años  

y más
Todas las 
edades

América Latina 

Argentina 20 39 40 40 75 239 68 17 31 29 30 73 253 73

Brasil 29 88 103 133 363 600 212 27 94 132 167 440 662 265

Chile 20 45 45 79 173 386 109 16 33 47 102 249 473 149

Colombia 27 35 38 46 93 241 66 25 30 33 35 87 238 63

Costa Rica 16 46 48 59 158 357 104 12 37 45 54 161 374 107

Ecuador 21 31 40 51 91 234 66 18 25 32 36 73 217 56

El Salvador 18 12 18 34 67 205 45 17 9 13 19 47 175 37

Guatemala 15 22 24 25 48 167 36 10 21 16 19 45 174 32

Haití 3 6 12 24 75 15 3 5 10 23 80 15

Honduras 8 17 19 28 37 157 30 5 11 12 16 30 148 23

México 9 23 21 27 66 252 52 7 16 17 19 64 274 51

Panamá 20 20 21 19 37 113 33 19 15 16 15 33 110 30

Paraguay 3 8 9 10 12 40 11 2 6 7 7 10 37 9

Perú 88 70 70 128 248 397 76 57 62 56 129 296 400 92

República Dominicana 13 19 22 31 59 189 43 11 15 17 25 62 199 41

Uruguay 12 75 72 66 159 388 138 10 64 69 76 214 483 187

Venezuela (República  
  Bolivariana de) 17 35 221 41 14 30 200 38

El Caribe

Antigua y Barbuda 6 18 25 27 56 200 44 8 16 29 30 81 236 57

Aruba 4 23 23 31 64 199 61 3 15 26 31 70 245 76

Bahamas 10 14 19 22 39 111 31 4 10 12 13 32 122 27

Barbados 8 18 20 22 39 127 38 6 13 15 20 39 137 42

Belice 25 25 27 42 101 237 60 25 21 25 34 107 265 59

Bermudas 8 28 28 27 45 115 47 7 19 24 24 49 124 52

Islas Caimán 15 44 39 23 42 164 43 10 23 30 23 46 218 47

Granada 7 14 20 29 54 149 41 9 12 21 26 56 177 47

Montserrat 0 0 20 23 65 175 60 0 8 10 5 39 221 54

Santa Lucía 14 26 25 31 60 175 47 15 20 27 29 63 .. 51

San Vicente y las Granadinas 8 22 25 32 60 157 43 7 18 22 25 61 192 46

Trinidad y Tabago 7 15 19 26 54 156 40 6 12 17 21 54 177 42

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Argentina: Encuesta Nacional de Personas con Discapacidad (ENDI) 2002/2003; Brasil: Censo 
de Población 2010; Chile: Estudio Nacional de Discapacidad (ENDISC) 2004; Colombia: Censo General 2005; Costa Rica: Censo de Población y Vivienda 2011; Cuba: Estudio 
Psicopedagógico, social y clínico-genético de personas con discapacidades, 2003; Ecuador: Censo de Población y Vivienda 2010; El Salvador: VI Censo de Población y 
Vivienda 2007; Guatemala: Encuesta Nacional de Discapacidad (ENDISC) 2005; Haití: Recensement Général de la Population et de l’Habitat 2003; Honduras: XI Censo 
Nacional de Población y VI de Habitación 2002; México: Censo de Población y Vivienda 2010, según cuestionario ampliado por muestreo; Nicaragua: Encuesta Nacional 
de Discapacidad (ENDIS), 2003; Panamá: Censo de Población 2010; Paraguay: Censo Nacional de Población y Viviendas 2002; Perú: Encuesta Nacional Continua (ENCO) 
2006; República Dominicana: VIII Censo Nacional de Población y Vivienda 2002; Uruguay: Censo de Población y Vivienda 2011; República Bolivariana de Venezuela: Censo 
de Población y Vivienda 2001. El Caribe: Censos de población y vivienda de Antigua y Barbuda (2001), Aruba (2010), las Bahamas (2010), Barbados (2000), Belice (2000), 
las Bermudas (2010), las Islas Caimán (2010), Granada (2001), Guyana (2002), Jamaica (2001), Montserrat (2011), San Vicente y las Granadinas (2001), Santa Lucía (2001) y 
Trinidad y Tabago (2000).

En la gran mayoría de los países, las tasas de 
discapacidad de los hombres superan a las de las 
mujeres desde su nacimiento hasta los 40 años, situación 
que empieza a revertirse a partir del tramo de edad 
siguiente. Al llegar al grupo de 60 años y más, las tasas 
de prevalencia de las mujeres sobrepasan las de los 
hombres en todos los países del Caribe y en 12 de los 
17 países de América Latina de los que se tiene datos. 
Ese cambio de patrón se podría explicar por el hecho de 
las mujeres, por su mayor esperanza de vida, también 

tienen más probabilidades de sufrir una discapacidad 
generada por un accidente o una enfermedad crónica. 
De igual modo, estos años adicionales las mujeres 
los viven en un contexto de mayor vulnerabilidad 
económica, lo que potencia aún más el riesgo de 
que cualquier deficiencia de salud se transforme en 
discapacidad, debido a la falta de recursos que no les 
permitirá costear los servicios de apoyo y las ayudas 
técnicas necesarios para aminorar el impacto de las 
limitaciones adquiridas con la edad. 



203Panorama Social de América Latina • 2012

2.	 Discapacidad y zonas de residencia

Según un informe que la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 
presentó en 2006 con motivo del Día de las Personas 
con Discapacidad, “la mayoría de los 650 millones de 
personas con discapacidad en el mundo viven en países 
en desarrollo, y un 80 por ciento de ellos en zonas 
rurales, a menudo en condiciones de extrema pobreza”6 
con bajo acceso a servicios de salud y de cuidado, a la 
educación y el empleo. 

La información censal de la última ronda en siete 
países de América Latina (Colombia, Costa Rica, el 
Ecuador, El Salvador, México, Panamá y el Uruguay) 
muestra que los hombres y las mujeres corren más riesgo 
de vivir con una discapacidad cuando habitan en una 
zona rural que cuando lo hacen en una zona urbana, 
especialmente después de los 60 años (véase el gráfico 
V.4). Aunque en el Caribe resulta más difícil obtener 
información desglosada sobre zonas de residencia, en 
Jamaica, por ejemplo, se calcula que dos tercios de las 
personas con discapacidades residen en zonas rurales 
(Gayle y Palmer, 2005). La única excepción destacada 
corresponde a la población del Uruguay, que presenta una 
situación inversa en todos los tramos de edad de ambos 
sexos, con excepción de los hombres de 19 a 59 años,

6	 Véase [en línea] http://www.fao.org/newsroom/es/news/2006/1000453/
index.html.

cuya tasa de prevalencia de la discapacidad es similar en 
las zonas rurales (107) que en las urbanas (106). 

Gráfico V.4  
AMÉRICA LATINA (7 PAÍSES): TASA DE PREVALENCIA DE  

LA DISCAPACIDAD POR ZONA DE RESIDENCIA,  
SEXO Y GRUPOS DE EDAD

(Por 1.000 habitantes)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
Colombia: Censo General 2005; Costa Rica: Censo de Población y Vivienda 
2011; Ecuador: Censo de Población y Vivienda 2010; El Salvador: VI Censo 
de Población y Vivienda 2007; México: Censo de Población y Vivienda 2010, 
según cuestionario ampliado por muestreo; Panamá: Censo de Población 
2010; Uruguay: Censo de Población y Vivienda 2011.

3.	 Discapacidad y condición étnica

Los datos disponibles de los censos de la ronda de 2010 
sobre discapacidad según pertenencia étnica muestran una 
mayor prevalencia de la discapacidad entre las personas 
afrodescendientes en el Brasil, Colombia, Costa Rica, 
el Ecuador, El Salvador, Panamá y el Uruguay en todos 
los grupos de edad. Esto es particularmente notable en 
el tramo de edad de 0 a18 años, donde se registra una 
marcada preeminencia de los hombres en todos los países 
con excepción del Brasil (véase el gráfico V.5). 

En cuanto a los demás grupos de edad, si bien se 
mantiene esta mayor prevalencia de la discapacidad en 

los pueblos indígenas y afrodescendientes frente al resto 
de la población, la intensidad de estas diferencias varía: 
a)	 En el grupo de 19 a 59 años, con excepción del 

Ecuador y El Salvador los hombres indígenas son 
los que tienen la tasa de prevalencia masculina 
más alta. 

b)	 En el grupo de 60 años y más se encuentran las 
menores brechas de prevalencia entre los grupos 
étnicos del mismo país. En este mismo grupo son 
menos significativas las diferencias entre hombres 
y mujeres, aun cuando la brecha se invirtió y es 
ahora liderada por las mujeres, al igual que en el 
total de la población —con excepción del Ecuador 
y El Salvador y de los hombres indígenas en Panamá 
(véase el gráfico V.6).
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No hay información adicional en la región ni en el 
Informe Mundial sobre la Discapacidad (OMS, 2011) que 
permita explicar por qué las personas afrodescendientes 
tienen una tasa de prevalencia más alta en todos los 

países —incluido el Brasil, donde se podría suponer 
una mayor vulnerabilidad de la población indígena por 
conformar una pequeña minoría que vive más bien en 
situación de aislamiento— (IWGIA, 2012)7. 

7	 Según los datos del censo de 2010, la población indígena corresponde 
aproximadamente al 0,47% de la población total del país.

Gráfico V.5  
AMÉRICA LATINA (8 PAÍSES): TASA DE PREVALENCIA DE LA 

DISCAPACIDAD EN HOMBRES Y MUJERES DE 0 A  
18 AÑOS, SEGÚN CONDICIÓN ÉTNICA 

(Por 1.000 habitantes)
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Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
Brasil: Censo de Población 2010; Colombia: Censo General 2005; Costa Rica: 
Censo de Población y Vivienda 2011; Ecuador: Censo de Población y Vivienda 
2010; El Salvador: VI Censo de Población y Vivienda 2007; México: Censo de 
Población y Vivienda 2010, según cuestionario ampliado por muestreo; Panamá: 
Censo de Población 2010; Uruguay: Censo de Población y Vivienda 2011.

Gráfico V.6 
AMÉRICA LATINA (8 PAÍSES): TASA DE PREVALENCIA DE LA 

DISCAPACIDAD EN HOMBRES Y MUJERES DE 60 AÑOS  
Y MÁS, SEGÚN LA CONDICIÓN ÉTNICA

(Por 1.000 habitantes)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
Brasil: Censo de Población 2010; Colombia: Censo General 2005; Costa Rica: 
Censo de Población y Vivienda 2011; Ecuador: Censo de Población y Vivienda 
2010; El Salvador: VI Censo de Población y Vivienda 2007; México: Censo de 
Población y Vivienda 2010, según cuestionario ampliado por muestreo; Panamá: 
Censo de Población 2010; Uruguay: Censo de Población y Vivienda 2011.

4.	 Discapacidad e ingresos de los hogares

Tanto el Informe Mundial sobre la Discapacidad  
(OMS, 2011) como la Red Latinoamericana de 
Organizaciones no Gubernamentales de Personas con 
Discapacidad y sus Familias (RIADIS) observan que las 
personas con discapacidad están sobrerrepresentadas en 
la población en situación de pobreza y extrema pobreza. 
Las causas son varias y se articulan entre sí de manera 
compleja. Por un lado, la misma pobreza y la vulnerabilidad 
exacerban situaciones de discapacidad por falta de atención 
y cuidado oportunos. Por otro, la ausencia de servicios 
de cuidado lleva en muchos casos a que al menos un 
miembro de la familia de la persona con discapacidad 
deba dejar de trabajar, con lo que disminuyen aún más 
los ingresos del núcleo familiar.

En varias evaluaciones de la pobreza realizadas por 
el Banco de Desarrollo del Caribe se indica también una 
clara relación entre la pobreza y la discapacidad. Por 
ejemplo, en el informe nacional de evaluación sobre las 
condiciones de vida en Barbados en 2010 se indicaba 

que entre las personas con discapacidad —sobre todo 
las que habían quedado inmovilizadas— existía una 
clara relación entre la pobreza y la exclusión social. En 
el informe se constataba que la pobreza y la exclusión 
social dentro de este grupo vulnerable estaban relacionadas 
principalmente con factores tales como la ausencia de 
oportunidades de empleo adecuado, escasez de recursos 
financieros y falta de apoyo y protección en las familias 
y las comunidades, así como déficits en los sistemas de 
transporte y otros servicios.

Pocas fuentes de información permiten obtener 
datos estadísticos sobre la situación de las personas con 
discapacidad y sus niveles de ingreso. En América Latina, 
las encuestas de hogares realizadas en los últimos años 
en tres países —Chile, Costa Rica y México— muestran 
cómo la prevalencia de la discapacidad puede ser más 
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alta en los primeros quintiles de ingreso a medida que 
aumenta la edad de las personas (véase el gráfico V.7). 
Si bien a partir de los 40 años la desigualdad es evidente, 
esta se hace especialmente notable en las personas de 60 
años y más. En el gráfico V.7 se alerta sobre el incremento 
de las brechas entre quintiles a medida que envejece la 
población. Esto implica que existen factores de contexto 
que van ejerciendo un efecto cada vez mayor conforme se 
avanza en el ciclo de vida, donde los recursos económicos 
y sociales claramente pesan para poder anticiparse a 
una vejez con mayor o menor autonomía. Por tal razón, 
tanto más importante resultan las políticas que puedan 
contrapesar estas diferencias de trayectorias según el 
nivel de ingreso de las personas. 

La falta de recursos de los hogares, el costo de los 
apoyos técnicos y los servicios de cuidado y los obstáculos 
a la generación de ingresos que enfrentan las personas 
con discapacidad y aquellos que los cuidan potencia el 
impacto negativo de las deficiencias sobre la calidad de 
vida de los afectados, lo que incluye su empobrecimiento.

Gráfico V.7  
CHILE, COSTA RICA Y MÉXICO: TASAS DE PREVALENCIA  

DE LA DISCAPACIDAD SEGÚN QUINTILES  
DE INGRESO Y GRUPOS DE EDAD

(Por 1.000 habitantes)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
Chile: Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN) 2009, 
Costa Rica: Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) 2010; México: Encuesta 
Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares (ENIGH) 2010.

D.	 Vivir con diferentes tipos y niveles  
	 de discapacidad

La calidad de vida de las personas con discapacidad está muy relacionada con el tipo de 

limitación que deben enfrentar, tanto por las dificultades propias de cada tipo de deficiencia 

—ya sea sensorial, mental o física— como por las grandes diferencias en la respuesta del 

entorno a cada una de ellas en cuanto a capacidad de autocuidado, adaptación del medio físico, 

aceptación social, oferta de oportunidades educativas y laborales y respeto del derecho a la 

autodeterminación. Según información censal de 21 países de la región, prevalecen en América 

Latina y el Caribe las limitaciones visuales y de movilidad, seguidas por las deficiencias de 

la audición y del habla en América Latina y de las dificultades relacionadas con las funciones 

mentales y la destreza en el Caribe. La discapacidad visual y la motora son las que menos 

impacto negativo tienen en el acceso a la educación y el empleo, mientras que las personas 

con deficiencias cognitivas y mentales o con poca capacidad de autocuidado son las que 

encuentran más obstáculos para integrarse a la actividad económica y social.

Las dificultades para responder a las necesidades de 
cuidado de las personas con discapacidad dependen de 
su grado de autonomía funcional y de independencia, 

las que tienen relación con las características de los 
distintos tipos de deficiencia con los cuales deben 
vivir: sensorial, cognitiva, comunicativa, de movilidad, 
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del cuidado personal o de las funciones mentales. En 
un estudio realizado en Barbados recientemente, los 
encuestados indicaron que la calidad de vida de las 
personas con discapacidad guarda estrecha relación 
con las diferencias entre los distintos tipos y niveles 
de discapacidad (BDC, 2011). La observación general 
fue que las personas que no podían desplazarse por sí 
solas tenían una desventaja significativa, dado que, 
por lo general, el hecho de no poder salir de casa sin 
asistencia empeoraba su situación. Asimismo, en un 
estudio realizado en 2005 en Guyana sobre discapacidad 
se detectó que el tipo de deficiencia desempeñaba un 
papel importante a la hora de determinar el acceso a los 
servicios. Por ejemplo, las personas con discapacidades 
visuales y físicas tenían más opciones en ese sentido 
que las personas con problemas de audición, habla o 

aprendizaje (Comisión Nacional de la Discapacidad 
de Guyana, 2005). 

Estos y otros informes ponen de relieve que las 
diferencias en el tipo y grado de discapacidad constituyen un 
factor significativo a la hora de determinar las necesidades 
de atención y los resultados económicos y sociales de las 
personas que viven con discapacidades (OMS, 2011). En 
Panamá, la Primera Encuesta Nacional de Discapacidad 
(PENDIS) de 2006 recogió información significativa sobre 
las necesidades de apoyo según los tipos de discapacidad. 
Tomando en cuenta las respuestas recibidas, se observa 
un creciente orden de dependencia de otra persona 
según el tipo de discapacidad: auditiva (29,3%), visual 
(41,8%), intelectual (54,7%), movilidad reducida (63,1%), 
discapacidades múltiples (72,1%), problemas orgánicos 
(73,1%) y problemas psíquicos (78,6%). 

1.	 Tipos de discapacidad: prevalencia  
en América Latina y el Caribe

A nivel regional se advierte una clara prevalencia de 
los mismos tipos de discapacidad en los 21 países de 
América Latina y el Caribe de los que se pudo procesar 
datos censales. Cuando se consideran tanto la población 
total de ambos sexos como la de 60 años y más —grupo 
en que la discapacidad tiene la mayor tasa de prevalencia 
en todos los países— destaca la preeminencia de las 
deficiencias visuales y de las limitaciones para caminar, 
subir escaleras o mover las extremidades inferiores 
(véanse los gráficos V.8 y V.9). En tercer lugar aparecen 
en América Latina las deficiencias de la audición y del 
habla, y en el Caribe las deficiencias de las funciones 
mentales que afectan a la conducta, así como las 
dificultades de destreza para levantar, llevar, mover y 
usar objetos, que en ciertos países están consideradas 
bajo la figura del autocuidado.

Si bien las tasas de prevalencia en todos los tipos de 
discapacidad tienden a elevarse con la edad, en algunos este 
incremento es mucho más pronunciado a medida que las personas 
envejecen, mientras que en otros solo se registra un ligero 
aumento. La prevalencia de dificultades visuales, de movilidad, 
auditivas, relacionadas con el uso de los miembros superiores 
y de autocuidado es mucho mayor entre personas mayores. Las 
tasas de prevalencia de las personas de 60 años y más pueden 
ser cuatro o cinco veces superiores a las de la población en 
su conjunto. En el caso de discapacidades relacionadas con 
el habla, el comportamiento y el aprendizaje la diferencia es 
menos marcada, y las tasas de prevalencia en personas de  
60 años y más duplican por lo general a las del conjunto de 
la población. Cabe señalar, sin embargo, que las deficiencias 
más frecuentes en los niños y niñas de 0 a 18 años de edad en 

ambas regiones son las dificultades cognitivas y las limitaciones 
sensoriales —especialmente visuales—, lo que obstaculiza 
aún más sus posibles logros educativos y contribuye a reducir 
sus expectativas de autonomía funcional en el futuro. 

Aún cuando varios censos de la región recolectan 
información estadística sobre la presencia de 
multidiscapacidades, pocos publican los resultados.  
Los datos recogidos sobre el porcentaje de personas con 
discapacidad que tienen más de un impedimento en la 
Argentina (ENDI 2002-2003) (26,1%), Chile (ENDISC 
2004) (10,3%), el Paraguay (censo de 2002) (15,2%) y 
Venezuela (República Bolivariana de) (censo de 2001) (1,9%) 
muestran que el reporte de varios tipos de discapacidad por 
las mismas personas se intensifica con la edad. En estos dos 
últimos países se recopilaron los datos por grupos de edad, 
lo que permite observar cómo van apareciendo situaciones 
de multidiscapacidades a medida que la persona avanza 
en su ciclo de vida: del 2,0% al 16% en el Paraguay, si se 
considera los niños de 0 a 4 años de edad y los adultos de 
60 años y más, mientras en Venezuela esta curva ascendente 
va del 11,2% en el primer grupo hasta el 49,6% entre las 
personas de 65 años y más con discapacidad. 

Evidentemente, la importante brecha en las mediciones 
de ambos países se debe nuevamente a las significativas 
diferencias entre los instrumentos de medición. Los datos 
permiten observar sin embargo cómo este incremento 
genera problemas adicionales de cuidado, tanto por la 
diversidad de apoyos que se precisan como por la probable 
intensificación de la dependencia de las personas que 
se encuentran en esta situación y la consiguiente carga 
adicional para las personas responsables de su cuidado.
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Gráfico V.8  
AMÉRICA LATINA (8 PAÍSES): TASA DE PREVALENCIA DE LOS TIPOS DE DISCAPACIDAD, SEGÚN GRUPOS DE EDAD

(Por 1.000 habitantes)
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Fuente:	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Brasil: Censo de Población 2010; Colombia: Censo General 2005; Costa Rica: Censo de 
Población y Vivienda 2011; Ecuador: Censo de Población y Vivienda 2010; El Salvador: VI Censo de Población y Vivienda 2007; México: Censo de Población y Vivienda 2010; 
Panamá: Censo de Población 2010; Uruguay: Censo de Población y Vivienda 2011.

Gráfico V.9  
EL CARIBE (13 PAÍSES Y TERRITORIOS): TASA DE PREVALENCIA DE LOS TIPOS DE DISCAPACIDAD, SEGÚN GRUPOS DE EDAD

(Por 1.000 habitantes)

Fuente:	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de los censos de población y vivienda realizados en Antigua y Barbuda (2001), Aruba (2010), 
Bahamas (2010), Barbados (2000), Belice (2000), las Bermudas (2010), las Islas Caimán (2010), Granada (2001), Montserrat (2011) y San Vicente y las Granadinas (2001). 

2.	 Acceso a la educación según tipos de discapacidad

La información sobre la asistencia escolar de las personas 
con discapacidad de 13 a 18 años en los 17 países de 
América Latina y el Caribe de los que se pudo procesar 
información censal revela una gran disparidad de acceso 
según los países y los distintos tipos de discapacidad (véase 
el cuadro V.2). Por una parte, los porcentajes de acceso 
van desde un mínimo del 17% en el caso de las personas 
con discapacidad psíquica en El Salvador hasta el 100% 

en el caso de las personas con discapacidad auditiva de 
las Bermudas y del habla en las Islas Caimán.

Entre estos extremos se constata un mayor nivel de 
acceso en los países del Caribe, especialmente en las Islas 
Caimán, donde se registran pocas diferencias entre los 
distintos tipos de discapacidad, ya que la tasa más baja, 
que corresponde a las personas con limitaciones que 
afectan su destreza (miembros superiores), es del 83%. 



Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)208

Con niveles de asistencia algo menores, Costa Rica es 
el único país de América Latina que se encuentra en la 
misma situación, es decir, con tasas de acceso bastante 
similares por lo que respecta a los distintos tipos de 
discapacidad, desde un máximo del 88% para las personas 
con discapacidad visual hasta un mínimo del 76% en el 
caso de las personas con dificultades para levantar, llevar, 
mover y usar objetos. Este último tipo de deficiencia 
—que también limita la capacidad de realizar tareas de 
autocuidado que requieren el uso de los brazos— es de 
hecho el obstáculo más importante a la asistencia escolar, 
junto a las dificultades de origen psíquico y cognitivo. 
Si bien están aumentando las tasas de asistencia escolar 
de las personas con dificultades asociadas al habla y el 
aprendizaje, los jóvenes que más asisten a la escuela en 
los 17 países son los que presentan deficiencias visuales 
y auditivas, seguidos en algunos casos por quienes tienen 
dificultades de movilidad. 

Estas observaciones dejan suponer que la 
integración de ayudas como materiales en braille y 
el lenguaje de señas no se percibe como un obstáculo 
de importancia por los sistemas escolares y las 
familias de la región, mientras que los problemas de 
destreza, comportamiento y aprendizaje constituyen 
impedimentos reales que no se pueden enfrentar sin 
poner en cuestión los supuestos pedagógicos que rigen 
el funcionamiento de los sistemas escolares. Estos tipos 
de discapacidades requieren de un sistema de educación 
verdaderamente inclusivo, basado en un “conjunto de 
procesos orientados a eliminar o minimizar las barreras 
que limitan el aprendizaje y la participación de todo 
el alumnado” (García, 2009), es decir, un entorno que 
se adapte a las personas en lugar de excluir pasiva o 
activamente a aquellas que no tienen las herramientas 
físicas, psíquicas o cognitivas para ser funcionales en 
el marco de la educación tradicional.

Cuadro V.2 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (17 PAÍSES Y TERRITORIOS): PERSONAS DE 13 A 18 AÑOS CON DISCAPACIDAD ESCOLARIZADAS,  

POR TIPO DE DISCAPACIDAD 
(En porcentajes)

País Año Deficiencia 
de la visión

Deficiencia 
de la 

audición

Deficiencia 
del habla

Dificultades 
de 

aprendizaje

Dificultades 
de conducta

Problemas 
de movilidad

Deficiencias 
de las 

extremidades 
superiores 

Dificultades 
para el 

autocuidado

Otras  
discapacidades 

América Latina                    

Brasil 2010 89 86  ... ...  68 74 ...  ...  ... 

Colombia 2005 75 59 46 47 39 51 51 39 57

Costa Rica 2011 88 84 81 79 76 77 76 ...  ... 

Ecuador 2010 84 76 ...  60 63 71 ...  ...  ... 

El Salvador 2007 65 44 28 ...  17 37 34 26 34

México 2010 80 71 61 66 46 63 ...  42 ... 

Panamá 2010 88 80 70 79 ...  67 66 ...  ... 

Uruguay 2011 87 84 ...  82 ...  76 ...  ...  ... 

El Caribe                    

Aruba a 2010 87 83 61 72 ...  63 37 ...  ... 

Barbados 2000 84 87 74 79 60 67 79 ...  81

Belice 2000 74 62 38 46 32 35 26 ...  55

Bermudas 2010 80 100 85 82 ...  87 88 ...  94

Granada 2001 88 61 55 68 49 54 47 ...  82

Islas Caimán 2010 97 95 100 97 95 92 83 ...  94

Santa Lucía 2001 75 68 50 60 37 54 51 ...  78

San Vicente y las Granadinas 2001 83 72 56 66 45 46 48 ...  52

Trinidad y Tabago 2000 85 75 58 56 27 42 37 ...  52

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de los censos de población y vivienda realizados en el Brasil: Censo de Población 2010; Colombia: 
Censo General 2005; Costa Rica: Censo de Población y Vivienda 2011; Ecuador: Censo de Población y Vivienda 2010; El Salvador: VI Censo de Población y Vivienda 2007; México: 
Censo de Población y Vivienda 2010; Panamá: Censo de Población 2010; Uruguay: Censo de Población y Vivienda 2011; Antigua y Barbuda (2001), Aruba (2010), Barbados 
(2000), Belice (2000), las Bermudas (2010), las Islas Caimán (2010), Granada (2001), Santa Lucía (2001), San Vicente y las Granadinas (2001) y Trinidad y Tabago (2000).

a	 Los datos estimados para Aruba con respecto a las dificultades de aprendizaje se basan en una pregunta del cuestionario censal sobre la dificultad para recordar o concentrarse, 
mientras que los datos sobre deficiencia del habla se basan en una pregunta sobre dificultades para comunicarse.

Sobre la base de las mismas fuentes de datos censales, el 
nivel de estudio que alcanzan las personas con discapacidad 
en 7 países de América Latina y 10 países del Caribe sigue 
una curva coherente con los logros educativos propios 
del país. Dicho de otro modo, cuanto mayor sea el nivel 
medio de logros en un país, mayor será también el nivel 
medio de logros de las personas con discapacidades.

En la subregión latinoamericana los logros promedio 
difícilmente superan los 3 años de estudios. En el Uruguay, 
Costa Rica y Panamá se encuentra la mayor proporción 
de personas con discapacidad que han completado 7 
años de educación, correspondientes a la enseñanza 
primaria (véase el gráfico V.10). En los países y territorios 
del Caribe con datos disponibles, excepto Belice, la 
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proporción de la población que ha completado la educación 
primaria y secundaria es mayor que en América Latina 
(véase el gráfico V.11). No obstante, el porcentaje de 
personas con discapacidad que terminaron la enseñanza 
secundaria varía considerablemente de un país a otro y 
dependiendo del tipo de discapacidad. Por ejemplo, en 
las Islas Caimán, Barbados y Bermudas la mayoría de 
personas con discapacidad completaron la enseñanza 
secundaria —algunas completaron también la educación 
superior—, mientras que en Belice, Granada, Santa Lucía, 
San Vicente y las Granadinas y Trinidad y Tabago solo 
una pequeña minoría completó sus estudios secundarios. 

Si bien en algunos países como el Ecuador, 
Panamá, el Uruguay y Aruba se registran importantes 
diferencias en cuanto a logros educativos según el tipo 
de discapacidad, solo en Trinidad y Tabago se observan 
tendencias opuestas entre las personas con discapacidad, 
que apenas alcanzan a completar la enseñanza primaria, 
y la población sin discapacidad, que en un 60% completa 

la enseñanza secundaria. Este logro de la población sin 
discapacidad también se presenta en Barbados (con un 
63%) y en Antigua y Barbuda (con un 67%), con la 
diferencia crucial de que en estos últimos dos países 
también se encuentran integradas en esa tendencia las 
personas con discapacidad (con excepción de las con que 
tienen dificultades cognitivas). Estos datos dejan entrever 
la importancia de la calidad del sistema de educación 
nacional por una parte, y, por otra, de la formación de 
los docentes de educación especial. 

Al igual que lo que ocurre con el acceso a la educación, 
se observa en los 17 países que las deficiencias visual y 
auditiva y las dificultades para caminar y moverse son 
las limitaciones que menos impiden los logros educativos 
(véanse los gráficos V.10 y V.11). Nuevamente, las 
dificultades para hablar, aprender, relacionarse con los 
demás (discapacidad psíquica) y para el autocuidado son 
las que representan mayores obstáculos para completar 
años de estudios. 

Gráfico V.10  
AMÉRICA LATINA (7 PAÍSES): PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE HAN COMPLETADO POR LO MENOS 7 AÑOS DE 
ESCOLARIDAD, POR TIPO DE DISCAPACIDAD

(En porcentajes)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
los censos de población y vivienda realizados en el Brasil: Censo de Población 
2010; Colombia: Censo General 2005; Costa Rica: Censo de Población y 
Vivienda 2011; Ecuador: Censo de Población y Vivienda 2010; El Salvador: VI 
Censo de Población y Vivienda 2007; México: Censo de Población y Vivienda 
2010; Panamá: Censo de Población 2010; Uruguay: Censo de Población y 
Vivienda 2011.

Gráfico V.11 
EL CARIBE (10 PAÍSES Y TERRITORIOS): PERSONAS DE 18 A 59  

AÑOS CON DISCAPACIDAD QUE HAN COMPLETADO LA 
ENSEÑANZA SECUNDARIA, POR TIPO DE DISCAPACIDAD

(En porcentajes)
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base 
de los censos de población y vivienda realizados en Antigua y Barbuda (2001), 
Aruba (2010), Barbados (2000), Belice (2000), las Bermudas (2010), las Islas 
Caimán (2010), Granada (2001), Santa Lucía (2001), San Vicente y las Granadinas 
(2001) y Trinidad y Tabago (2000).

3.	 Actividad económica según tipos de discapacidad

La información censal disponible para 17 países de 
América Latina y el Caribe muestra que la actividad 
económica de las personas con discapacidad varía 
considerablemente en función del tipo de discapacidad. Se 

advierte en 14 países que las personas con discapacidad 
visual son las que más facilidad tienen para incorporarse 
a la fuerza laboral, superando la participación económica 
total de las personas con discapacidad en todos los 
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países, con excepción de Barbados y Santa Lucía 
(véase el cuadro V.3). Las siguen las personas con 
discapacidad auditiva, dificultades asociadas al uso de 
los miembros superiores y movilidad, y después las que 
tienen limitaciones para hablar. Aun cuando se trata 

de personas que necesitan apoyo en forma de medidas 
de accesibilidad y ayudas técnicas, los datos muestran 
que tienen más oportunidades que las personas con 
deficiencias de las funciones cognitivas y mentales o 
con problemas para el autocuidado.

Cuadro V.3  
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (17 PAÍSES Y TERRITORIOS): PERSONAS CON DISCAPACIDAD ECONÓMICAMENTE  

ACTIVAS DE 15 AÑOS Y MÁS, POR TIPO DE DISCAPACIDAD
(En porcentajes)

País

Tipo de discapacidad Total de 
personas de 

15 años y más 
por tipo de 

discapacidad

Total de 
personas 

de 15 años 
y más sin 

discapacidad

Deficiencia 
de la visión

Deficiencia 
de la 

audición

Deficiencia 
del habla

Dificultades 
de 

aprendizaje

Dificultades 
de 

conducta

Problemas 
de 

movilidad

Deficiencias 
de las 

extremidades 
superiores

Dificultades 
para el 

autocuidado

Otras 
discapacidades

América Latina
Brasil 50 40 ... ... 19 31 ... ... ... 48 63
Colombia 36 25 21 17 16 24 28 14 28 33 53
Costa Rica 42 27 18 14 19 24 27 ... ... 36 56
Ecuador 40 36 ... 22 24 36 ... ... ... 38 59
El Salvador 39 27 25 ... 15 28 31 18 79 28 54
México 36 30 22 17 11 27 ... 10 ... 31 58
Panamá 43 28 17 23 ... 22 24 ... ... 26 60
Uruguay 40 25 ... 20 ... 19 ... ... ... 35 66

El Caribe
Antigua y Barbuda 52 37 34 13 20 27 24 ... 40 40 69
Aruba 33 23 7 10 ... 14 ... 3 ... 25 61
Barbados 17 16 13 16 13 11 20 ... 28 19 66
Belice 36 28 22 14 15 19 20 5 27 33 51
Bermudas 31 14 12 19 18 29 13 25 ... 73
Islas Caimán 50 28 22 24 33 29 27 ... 50 42 80
Granada 23 29 14 8 10 14 43 ... 24 20 53
Santa Lucía 24 28 20 17 14 20 18 ... 37 26 57
San Vicente y  
 las Granadinas 22 17 19 14 5 15 12 ... 19 20 49

Trinidad y Tabago 25 15 11 9 6 10 13 ... 12 19 46

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de: Brasil: Censo de Población 2010; Colombia: Censo General 2005; Costa Rica: Censo de 
Población y Vivienda 2011; Ecuador: Censo de Población y Vivienda 2010; El Salvador: VI Censo de Población y Vivienda 2007; México: Censo de Población y Vivienda 2010; 
Panamá: Censo de Población 2010; Uruguay: Censo de Población y Vivienda 2011. El Caribe: Censos de población y vivienda de Antigua y Barbuda (2001); Aruba (2010), 
Barbados (2000); Belice (2000); las Bermudas (2010); Islas Caimán (2010); Granada (2001); Santa Lucía (2001); San Vicente y las Granadinas (2001). 

En todas las situaciones el porcentaje de personas 
de 15 años y más económicamente activas con una 
o más discapacidades es mucho más bajo que el 
porcentaje de personas sin discapacidad. Así, en el 
cuadro V.3 se muestran diferencias porcentuales entre 
ambas poblaciones que van desde 15 puntos en el 
Brasil hasta 47 puntos en Barbados.

Con respecto al empleo en el sector formal, las 
investigaciones llevadas a cabo por la sede subregional de 
la CEPAL en el Caribe sobre discapacidad han revelado 
que, sobre la base de los datos disponibles, las tasas de 
empleo de las personas que indicaban tener una o varias 
discapacidades suelen ser considerablemente más bajas 
que las de las personas sin discapacidad, y son aún más 
reducidas en el caso de las mujeres con discapacidades 
(CEPAL, 2011) (véase el cuadro V.4).

Los datos de la ronda censal de 2000 correspondientes 
a ocho países del Caribe demuestran que las personas con 
discapacidad representan el 4,2 % de la población total 
en edad de trabajar. Sin embargo, las tasas de empleo 

de este grupo fueron significativamente menores8. Una 
comparación con la tasa de empleo global reveló que 
solo el 34% de las personas con discapacidad en edad 
laboral tenían empleo, mientras que el porcentaje de 
personas empleadas sin discapacidad era de un 59%. 
En Antigua y Barbuda y Belice se registraron menores 
diferencias que en otros países entre las tasas de empleo 
de los grupos de población con y sin discapacidad.

Asimismo, la información censal de la ronda 
de 2000 reveló que la naturaleza de la discapacidad 
influía en las probabilidades de conseguir empleo. 
Se registraron mayores tasas de ocupación entre 

8	 La tasa de empleo se calcula como la relación entre el número de 
personas empleadas con respecto al total de la población en edad 
de trabajar. En todos los casos la población en edad de trabajar se 
limitaba a personas de entre 15 y 64 años. La edad mínima para 
trabajar aceptada a nivel nacional se fijó en 15 años para todos los 
países excepto Belice, donde se consideraba que la edad mínima 
para el acceso al mercado laboral era de 14 años. Con objeto de 
facilitar la comparación entre los ocho países, en el análisis se 
aplicó una edad mínima estándar de 15 años.
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personas con discapacidades sensoriales (visuales o 
auditivas) o deficiencias del habla que entre quienes 
tenían discapacidades físicas, mentales o intelectuales. 
En particular, las personas con discapacidad mental 
o intelectual parecen encontrarse en peor situación 
en ese sentido, ya que solo una pequeña minoría 
consigue acceder al mercado laboral. Desde la misma 
perspectiva, ese tipo de discapacidad también había 
afectado más el empleo de las mujeres que el de los 
hombres.

Al examinar las tasas de empleo por sexo entre personas 
con y sin discapacidad se puso de relieve que los efectos 
de la discapacidad en el empleo eran más acusados entre 
las mujeres que entre los hombres (véase el cuadro V.4). 
En promedio, los hombres con discapacidad tenían un 50% 
más de probabilidades de encontrar empleo que las mujeres 
con discapacidad. Se observaron pautas similares por sexo 
en el caso de las personas sin discapacidad. Por lo tanto, 
independientemente de la situación de discapacidad, la mujer 
sigue resultando desfavorecida en el mercado de trabajo.

Cuadro V.4 
EL CARIBE: TASAS DE EMPLEO DE LAS PERSONAS EN EDAD DE TRABAJAR CON Y SIN DISCAPACIDAD, POR SEXO a

(En porcentajes)

País 

Personas con discapacidad   Personas sin discapacidad

Tasa de empleo 
Índice de masculinidad

Tasa de empleo 
Índice de masculinidad

Hombres Mujeres   Hombres Mujeres

Antiguas Antillas Neerlandesas 41,6 32,7 1,27 67,7 54,0 1,25
Antigua y Barbuda 63,6 64,5 0,99 77,1 67,1 1,15
Barbados 36,3 30,4 1,19 80,7 67,4 1,20
Belice 62,8 28,0 2,24 76,0 33,0 2,31
Granada 38,9 24,0 1,62 68,3 47,8 1,43
San Vicente y las Granadinas 33,0 23,7 1,39 62,8 41,6 1,51
Santa Lucía 40,9 32,9 1,25 68,4 51,5 1,33
Trinidad y Tabago 34,7 21,1 1,64 72,3 41,6 1,74
Total 40,8 27,2   1,50   72,5 46,7   1,55

Fuente:	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de respuestas al cuestionario acerca de disponibilidad de datos en el Caribe. 
a	 Las tasas de empleo que se muestran en este cuadro no coinciden con las que figuran en el cuadro V.3 debido a las diferentes definiciones de empleo utilizadas. En el cuadro V.4 se 

considera empleados a las personas de entre 15 y 64 años que trabajan en forma remunerada en una actividad o negocio (según la definición utilizada por la Organización Internacional 
del Trabajo y la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos), mientras que para facilitar la comparabilidad con la información de los países de América Latina, los datos 
que figuran en el cuadro V.3 se refieren a todas las personas mayores de 15 años que habían trabajado, tenían un empleo o no trabajaban.

E.	 El cuidado de las personas con discapacidad

Aun cuando entre las personas que viven solas la incidencia de discapacidad es particularmente 

alta en comparación con otros arreglos familiares, la mayoría de quienes tienen discapacidades 

reciben cuidado y apoyo por parte de miembros de su familia inmediata bajo distintas modalidades 

de convivencia. Esta situación tiene un impacto importante en el bienestar emocional y financiero 

de la familia. Pero, a la vez, la preeminencia de soluciones familiares evidencia el déficit de 

servicios de cuidado por parte del Estado, el mercado y las organizaciones civiles. Esta situación 

está cobrando mayor visibilidad y reconocimiento, por lo que en los países de la región empieza a 

observarse la puesta en marcha de programas gubernamentales que ofrecen apoyo a los cuidadores 

familiares, servicios de cuidado domiciliarios y de apoyo a la vida independiente, junto con 

programas orientados a impulsar la materialización de sus derechos económicos y sociales por 

medio del acceso a la educación inclusiva, el empleo y la cobertura de seguridad social. 
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La mayoría de las personas, con discapacidad o sin ella, 
residen en hogares privados con su familia inmediata o 
extensa. Aunque muchas personas con discapacidad viven 
en hogares nucleares, en los países del Caribe resulta 
menos frecuente que entre las personas sin discapacidad 
del mismo grupo de edad. Es más común que vivan en 
hogares con unidades familiares ampliadas y en hogares 
compuestos, individuales o colectivos. 

Una minoría significativa de personas con discapacidad 
viven solas: en Antigua y Barbuda, el 17% de quienes 
habitan en hogares privados; en Aruba el 13%, en Granada 
el 18%, en San Vicente y las Granadinas el 13% y en Santa 
Lucía el 14%9. En todos estos países, con excepción de 
Aruba, hay más hombres que mujeres con discapacidad 
que viven solos, ya que suele haber más mujeres que 
comparten vivienda con sus hijos u otros familiares.

Una reducida proporción de personas con discapacidades 
no viven en hogares particulares, sino en instituciones 
como hogares de ancianos, clínicas, hospitales y centros 
de rehabilitación. En Aruba, el 5% de las personas con 
discapacidad viven en “hogares colectivos” (lo que 
contrasta con una proporción inferior al 1% entre las 
personas sin discapacidad). Muchos de esos hogares son 
residencias que prestan servicios de cuidado o u otro tipo 
de instituciones especializadas. La encuesta de personas 
con discapacidad realizada por la Comisión Nacional de 
Discapacidad de Guyana (2005) reveló que entre el 3% 

9	 Datos de los censos de población y vivienda realizados en Antigua 
y Barbuda (2001), Aruba (2010), Granada (2001), San Vicente y 
las Granadinas (2001) y Santa Lucía (2001).

y el 5% de la muestra de población estaban viviendo en 
una institución. 

Si bien no se dispone de datos comparables para los 
países de América Latina, un procesamiento especial de 
encuestas de hogares de la región que incorporaban preguntas 
sobre discapacidad (Chile, 2009; Costa Rica, 2010; México, 
2010) permite observar algunas tendencias similares. Al 
comparar la situación de personas con y sin discapacidad 
se identifica una sobrerrepresentación de las primeras en 
los hogares unipersonales, nucleares sin hijos y sin núcleo 
(véase el gráfico V.12). Si este escenario fuera indicativo 
de los tipos de organización familiar en que viven las 
personas con discapacidad en la región, se estaría poniendo 
al descubierto una importante laguna de oferta de cuidado 
familiar que debería cubrirse con servicios procedentes de 
los otros sectores proveedores de cuidado: el Estado, el 
mercado y las organizaciones de la sociedad civil.

Los hombres con alguna discapacidad viven 
preferentemente en hogares nucleares con y sin hijos y en 
hogares extensos biparentales donde es posible encontrar 
la estructura tradicional de cuidado familiar, proporcionado 
generalmente por una mujer. Como contrapartida, en los 
países considerados las mujeres con alguna discapacidad 
viven en su gran mayoría en hogares unipersonales y sin 
núcleo y en hogares monoparentales con jefatura femenina, 
donde tienen menores posibilidades de cuidado familiar 
(véase el gráfico V.13).

1.	 Modalidades de convivencia de las personas  
con discapacidad

Gráfico V.12  
CHILE, COSTA RICA Y MÉXICO: TIPOS DE HOGARES SEGÚN PRESENCIA O NO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

(En porcentajes)
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Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Chile: Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN) 2009, Costa Rica: 

Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) 2010; México: Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares (ENIGH) 2010.
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Gráfico V.13 
CHILE, COSTA RICA Y MÉXICO: TIPOS DE HOGARES DONDE VIVEN HOMBRES Y MUJERES CON DISCAPACIDAD

(En porcentajes)

0

5

10

15

20

25

30

35

40

Hombres

CL CR MX CL CR MX CL CR MX CL CR MX CL CR MX CL CR MX CL CR MX CL CR MX CL CR MX CL CR MX
Unipersonal Nuclear

biparental 
Nuclear

monoparental 
jefe hombre

Nuclear
monoparental

jefa mujer

Nuclear sin
hijos

Extenso
biparental

Extenso
monoparental
jefe hombre

Extenso
monoparental

jefa mujer

Compuesto Hogar sin
núcleo

Mujeres

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Chile: Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN) 2009, Costa Rica: 
Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) 2010; México: Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares (ENIGH) 2010.

2.	 Necesidades, cuidadores y modalidades de cuidado

Según el Informe Mundial sobre la Discapacidad de 2011 
(OMS, 2011), muchas personas con discapacidad precisan 
asistencia y apoyo para lograr una buena calidad de vida 
y participar en los aspectos económicos y sociales en las 
mismas condiciones que el resto de la sociedad. Para la 
mayoría de las personas con discapacidad, el principal 
cuidador es uno de los progenitores —generalmente la 
madre— u otro miembro de la familia, sobre todo hermanas 
y otros parientes femeninos. Ese apoyo les permite vivir 
en un ambiente familiar. Sin embargo, cuando no resulta 
posible y bajo ciertas condiciones, el Estado o una institución 
privada pueden ofrecen los servicios de cuidado a domicilio 
o en un ambiente formal fuera del hogar.

No todas las personas con una limitación física o mental 
precisan ayuda o atención específicas. En el Uruguay, con la 
Encuesta Nacional de Personas con Discapacidad (ENDISC) 
de 2004 se constataba en relación con las necesidades de 
asistencia o ayuda que el apoyo para desplazarse fuera del 
hogar concentraba el 40% de las demandas, mientras que 
otro 15,5% estaban relacionadas con la movilidad dentro 
del hogar. En cuanto a otras necesidades, el 21% de las 
personas declaraban necesitar a alguien para que apoyase su 
autocuidado, un 20,7% para participar en alguna actividad 
de aprendizaje y otro 15,6% para relacionarse con los 
demás (las categorías mencionadas no son mutuamente 
excluyentes). Estos dos últimos tipos de necesidades son 
aquellos para los que un mayor número de personas afirman 
no recibir la ayuda que necesitan (el 15,1% y el 9,6%, 
respectivamente) (INE del Uruguay, 2004). En Aruba el 
6,9% de la población indicó que tenía alguna discapacidad, 
aunque solo el 2% necesitaba asistencia o cuidado por 

ese motivo10.En Trinidad y Tabago en torno al 4% de los 
encuestados afirmaba tener algún tipo de discapacidad11; 
al menos la mitad de estas personas requerían cuidados 
(Kariri Consultants, 2007). 

La mayoría de quienes necesitan cuidados son atendidos 
por sus familiares. Para las personas que precisaban 
asistencia en Aruba, esta procedía principalmente de 
miembros de la familia residentes en el mismo hogar (un 
53%), de parientes, amigos o vecinos que no pertenecían 
al hogar (un 14%), de otros proveedores de servicios de 
cuidado —sobre todo privados (un 20%)— o de la institución 
en la que residían (un 18%); el 7% no recibía ninguna 
ayuda a pesar de que indicaban que la necesitaban. En 
Trinidad y Tabago, sobre la base de datos de la encuesta 
de condiciones de vida, el 40% de las personas recibían 
cuidados de otros miembros de la unidad familiar y el 
4% de otros parientes. Tan solo un 3% eran atendidos por 
personas ajenas a la familia, otro 3% recibían atención en 
un establecimiento asistencial y el 34% declararon que 
no necesitaban atención. 

En Chile, la información recabada en la ENDISC de 
2004 mostraba que el 31% de las personas con discapacidad 
no tienen o no requieren el apoyo de otras personas. Del 
resto, casi la totalidad reciben cuidado de sus familiares, 
mientras que menos del 1% recibe el apoyo de cuidadoras 
(0,24%) o de vecinos (0,30%) (FONADIS, 2005). 

El apoyo y la asistencia no se consideran fines en sí 
mismos, sino fundamentalmente un medio de asegurar la 

10	 Oficina Central de Estadística de Aruba, censo de 2010.
11	 Censo de 2001, Trinidad y Tabago.
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dignidad y favorecer la autonomía individual y la inclusión 
social. La igualdad de derechos y la participación solo 
pueden alcanzarse a través de la prestación de servicios de 
apoyo para las personas con discapacidad y sus familias, 
como se indica en el artículo 12 de la Convención sobre 
los derechos de las personas con discapacidad, que trata 
sobre la capacidad estas de tomar decisiones (OMS, 
2011, cap. 5).

En todos los casos, el objetivo consiste en que 
las personas con discapacidad puedan vivir de forma 
independiente y, en función de su edad y circunstancias, 
estudiar, trabajar o contribuir de otro modo a la sociedad, 
así como tomar decisiones fundamentadas y ejercer todos 
los demás derechos consagrados en la Convención sobre 
los derechos de las personas con discapacidad. Este apoyo 
puede consistir en una asistencia a la rehabilitación que 
comprenda el suministro de equipos, la adaptación del 
domicilio o aprendizajes que permitan vivir de forma 
independiente. Las personas cuyas actividades están 
más limitadas pueden requerir de un cuidado de largo 
plazo para satisfacer sus necesidades básicas y ejercer 
plenamente sus derechos. 

La prestación del cuidado puede incluir lo siguiente:

•	 servicios de atención a domicilio que proporcionen 
apoyo en tareas domésticas como limpieza y compras;

•	 servicios de enfermería a domicilio para satisfacer 
necesidades médicas básicas y de autocuidado;

•	 suministro de equipos auxiliares para personas 
con discapacidad, adaptación de la vivienda o 
aprendizaje para una mayor autonomía;

•	 centros de día;
•	 servicios de relevo y asistencia (respite care) para 

el descanso de la familia y otros cuidadores;
•	 cuidado dentro de un entorno institucional 

especializado o instalaciones de vivienda asistida.

En la bibliografía se define la vida independiente de 
distintas maneras. Sin embargo, la Comisión de Derechos 
de las Personas con Discapacidad del Reino Unido (DRC) 
la identifica con una situación en que las personas con 
discapacidad tengan las mismas posibilidades de elección, 
control y libertad que cualquier otro ciudadano, en casa, 
en el trabajo y como miembros de la comunidad. Esta 
definición de vida independiente no implica que las 
personas con discapacidad realicen todas las actividades 
por sí mismas. Se trata, más bien, de asegurar que gocen 
de los mismos derechos y libertades esenciales para 
dirigir su vida del modo que deseen, tomando decisiones 
sobre dónde y con quién quieren vivir y determinando 
las actividades con que les gustaría participar en la 
sociedad. Para que las personas con discapacidad puedan 
vivir una vida independiente es preciso que se cumplan 

estos requisitos y que se presten apoyo y servicios como 
medios para alcanzar ese objetivo, no como fines en 
sí mismos. La promoción del respeto de los derechos 
humanos fundamentales, la igualdad y la dignidad, la 
vida familiar y la vida privada se encuentra en el núcleo 
de la vida independiente (DRC, 2006).

a)	 Cuidado proporcionado por familiares: casos en 
el Caribe

En Guyana, un estudio realizado en 2005 a partir de 
una muestra de 1.500 personas con discapacidad reveló 
diferentes impactos sobre las familias que cuidan de uno 
de sus miembros con discapacidad. La responsabilidad 
tiende recaer en gran medida (en el 63% de los hogares) 
en uno de los familiares, lo que a menudo significa que 
el cuidador principal está fuera del mercado laboral: un 
50% de los cuidadores encuestados no eran empleados y 
el 11% se habían visto obligados a abandonar el trabajo 
para poder proporcionar cuidados. En consecuencia, los 
hogares en que hay personas con discapacidad tienen más 
probabilidades de experimentar dificultades financieras. De 
hecho, el 79% de las familias indicaron que se encontraban 
en esa situación. Con la reducción de los ingresos familiares 
resulta más difícil satisfacer gastos adicionales asociados 
a la discapacidad, como los de tratamientos médicos y 
medicinas, transporte, equipo especializado y productos 
dietéticos. Por lo tanto, el impacto de la prestación de cuidado 
perpetúa el círculo vicioso de la pobreza y la discapacidad.

En ocasiones también se recopilan datos sobre 
personas con discapacidades a través de las encuestas sobre 
condiciones de vida. No obstante, los resultados deben 
interpretarse con precaución, debido al reducido número 
de personas con discapacidad incluidas en las muestras. 
Las encuestas realizadas en las Islas Vírgenes Británicas12 

 y Anguila13 revelaron que los hogares en que había al menos 
una persona con discapacidad tenían más probabilidades 
de encontrarse en una situación de pobreza o en el nivel 
de ingreso inferior. En cambio, en Trinidad y Tabago las 
personas con discapacidad se encontraban distribuidas 
en distintos niveles de ingreso. 

Varios grupos de discusión estudiaron en Guyana 
el impacto emocional del cuidado de una persona con 
discapacidad. Los cuidadores principales señalaron 
problemas de estrés, ansiedad y preocupaciones por 
cuestiones financieras. Una red de apoyo ampliada, a 
menudo compuesta por miembros de la familia y amigos 
cercanos, era vital para ayudar al cuidador principal; sin 

12	 Véase Gobierno de las Islas Vírgenes Británicas y el Banco de 
Desarrollo del Caribe, Evaluación de la pobreza del país, volúmenes 
1 y 2, 2003.

13	 Evaluación de la pobreza del país, Gobierno de Anguila/Banco de 
Desarrollo del Caribe (2002).
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esa red aumentaban las probabilidades de sufrir estrés y 
ansiedad. Las familias necesitaban apoyo y asistencia para 
identificar y tener acceso a un tratamiento, educación, 
información y apoyo para la persona con discapacidad.

La prestación del cuidado se basa en relaciones 
personales. Con el fin de ofrecer servicios de atención 
eficientes y de calidad, los encargados de prestar la asistencia 
o el cuidado deben contar con el apoyo necesario y con 
conocimientos y habilidades adecuados.

b)	 Servicios de cuidado en el hogar

La mayoría de los países latinoamericanos y 
caribeños han desarrollado algún tipo de sistema —ya 
sea público o privado— para proporcionar servicios de 
asistencia domiciliaria a personas mayores y a personas 
con discapacidad. Esos servicios incluyen ayuda en las 
compras, la limpieza y la cocina, así como compañía. 
La organización, cobertura y calidad de estos sistemas 
varían de un país a otro. 

En los siguientes países existe algún mecanismo de 
prestación estatal de servicios de cuidado a domicilio a 
personas de edad avanzada y a personas con discapacidad: 
Antigua y Barbuda, las Bahamas, Barbados, Dominica, 
Granada, Jamaica, Saint Kitts y Nevis, San Vicente y las 
Granadinas y Trinidad y Tabago en el Caribe; la Argentina, 
Chile, Colombia, Costa Rica, el Uruguay y Venezuela 
(República Bolivariana de) en América Latina. 

El Gobierno de Guyana ha puesto en marcha una 
experiencia piloto en una de las regiones del país, pero no 
existe ningún plan similar en Santa Lucía ni en Suriname. 
En los tres países hay proveedores privados de servicios de 
cuidado a domicilio, aunque debido a su costo difícilmente 
pueden resultar accesibles a todas las personas que lo 
necesitan. El Gobierno de Barbados presta servicios 
para ayudar a las personas con discapacidad, a enfermos 
crónicos y a adultos mayores que viven solos y reciben 
poca o ninguna ayuda de parientes o amigos. El sistema 
GRACE de cuidado asistencial residencial promovido por 
el Gobierno de Antigua y Barbuda para las personas de 
edad avanzada, el programa Yes We Care en Dominica y 
el programa de ayuda domiciliaria Home Help adoptado en 
San Vicente y las Granadinas brindan servicios similares. 

En Jamaica, el programa de atención a domicilio 
funciona de forma muy limitada y solo está disponible en 
4 de 14 parroquias. Da cobertura a apenas 200 personas 
al año (menos que en algunos países del Caribe mucho 
más pequeños). Puesto que en cada parroquia solo hay un 
cuidador a domicilio, el servicio queda limitado forzosamente 
a las personas con necesidades extremas. En Granada 
se introdujeron diversas mejoras en el plan de cuidados 
geriátricos en 2011, como programas de capacitación de 
personal, aunque el servicio todavía adolece de algunos 

problemas, debido en parte a la baja remuneración de los 
cuidadores. Hay satisfacción general con el programa de 
atención domiciliaria Home Care en Saint Kitts y Nevis, 
si bien es necesario ampliar el régimen de cobertura en 
Nevis. En las Islas Vírgenes Británicas los servicios para 
las personas con discapacidad incluyen asistencia para una 
vida independiente y atención residencial. Sin embargo, la 
demanda de estos servicios supera la oferta, especialmente en 
la ayuda a la vivienda para facilitar una vida independiente. 

En la Argentina, el Servicio Nacional de Rehabilitación 
y Promoción de la Persona con Discapacidad presta servicios 
básicos de atención integral en los hogares, al igual que 
la Junta de Protección Social de Costa Rica. En Chile, 
el Servicio Nacional de la Discapacidad (SENADIS), ha 
iniciado la implementación de un Plan piloto de atención 
domiciliaria a personas con discapacidad en situación de 
alta dependencia en tres comunas del Gran Santiago, que 
permite coordinar prestaciones de servicios y acciones 
sociales y comunitarias. En el Uruguay, la oferta se 
concentra en un servicio de asistencia al descanso de los 
cuidadores parecido a los que se prestan en el Caribe14. 
El Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 
(CONAPDIS) de Venezuela (República Bolivariana de) 
presta directamente al hogar un servicio de atención 
integral a las personas con discapacidad y sus familiares 
por medio de equipos interdisciplinarios. 

c)	 Servicios de enfermería a domicilio

Algunos países ofrecen ahora un nivel básico de 
atención médica en el hogar como parte de su servicio de 
asistencia domiciliaria. En Chile, el Ministerio de Salud 
brinda a las personas con dependencia severa atención 
domiciliaria a través de un equipo de salud de consultorio. 
En Colombia, la asistencia domiciliaria en el marco de la 
atención primaria de salud forma parte del Plan Obligatorio 
de Salud para los menores de 18 años con discapacidad. 
En Cuba, el Ministerio del Trabajo integra la rehabilitación 
y la asistencia a domicilio en su Programa de Empleos 
para los Discapacitados (PROEMDIS), orientado a todas 

14	 Los servicios de asistencia al descanso de los familiares y cuidadores 
de las personas con discapacidad buscan proveer cortos períodos 
de alivio en beneficio de su propia salud. En los últimos años, 
países del Caribe como Barbados, Jamaica y Trinidad y Tabago 
han empezado a implementar ese tipo de programes inspirados 
de manera importante en los servicios Buddies del Reino Unido 
orientados a cuidar jóvenes con discapacidad en períodos cortos 
después de las horas de colegio o durante los fines de semana. Los 
programas implementados integran además iniciativas de formación 
adaptadas a las necesidades de las personas con discapacidad y 
de sus cuidadores (Ministerio de Salud de Trinidad y Tabago [en 
línea] www.health.gov.tt; y Barbados Council for the Disabled, 
The Barbados Advocate Newspaper, 13 de septiembre de 2012).
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las personas con discapacidad que deseen trabajar y se 
sientan aptas para ser empleadas.

En Barbados el proyecto Community Nursing ofrece 
servicios tales como vendajes, lectura de la presión 
sanguínea y pruebas de nivel de azúcar en la sangre, 
además de consejos sobre nutrición, normas sanitarias y 
otros aspectos relacionados con la salud. En Dominica, 
Jamaica y Saint Kitts y Nevis también se ofrecen servicios 
de enfermería en el ámbito del cuidado. Desde 2009 los 
profesionales encargados del cuidado en Saint Kitts y 
Nevis cuentan entre su equipamiento con glucómetros, tiras 
reactivas, termómetros, manguitos de presión sanguínea 
y un estetoscopio. Hay algunos servicios privados de 
este tipo en Santa Lucía y Suriname, entre otros países.

En las Bermudas el 16% de las personas con 
discapacidad señalaron que habían recibido cuidados 
de enfermería contratados. De ese grupo, el 46% habían 
recibido atención pública, el 41% servicios privados y el 
13% ambas modalidades15. La misma proporción de la 
población total (un 16%) recibió servicios de rehabilitación 
contratados, de los cuales un 55% fueron públicos, un 
36% privados y un 9% de ambos tipos. En Anguila, solo 
el 7% de las personas con discapacidad recibieron algún 
tipo de asistencia en especie, en lugar de ayuda financiera.

d)	 Equipos auxiliares y adaptaciones en el hogar 
para personas con discapacidad

En la Argentina, Chile, Colombia, Costa Rica y 
Panamá, las autoridades públicas aseguran la provisión 
de ayudas técnicas, órtesis y prótesis, ya sea por entrega 
directa o mediante un financiamiento total o parcial para 
su adquisición. 

Por su parte, el Ministerio de Salud y Deporte del 
Estado Plurinacional de Bolivia tiene un programa 
de acceso a vivienda digna, mientras que el Consejo 
Nacional de Rehabilitación y Educación Especial de 
Costa Rica otorga recursos económicos para cubrir 
gastos relacionados con la vivienda para las personas 
con discapacidad mayores de 18 años en condición 
de abandono. El Ministerio de Salud Pública de Cuba 
financia la reparación de viviendas y el Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Vivienda del Ecuador construye, 
repara o facilita la entrega de bonos de vivienda para las 
personas con discapacidad, dependiendo de las condiciones 
críticas identificadas en el programa “Manuela Espejo”.

Los censos de Anguila, Antigua y Barbuda, Granada, 
San Vicente y las Granadinas y Santa Lucía ofrecen 
estadísticas sobre el uso de equipos auxiliares a las 
personas con discapacidad. Normalmente, alrededor de 
un 15% de quienes indican que tienen dificultades de 

15	 Censo de 2010, las Bermudas.

movilidad utilizan sillas de ruedas, alrededor del 10% 
usan andadores y entre el 20% y el 35% emplean bastones. 
Cerca del 1% de las personas con discapacidad utilizan 
prótesis (miembros o partes del cuerpo artificiales). Por 
otra parte, un número reducido usan máquinas de escribir 
en sistema braille o automóviles adaptados. No se dispone 
de información sobre el empleo de vehículos para la 
movilidad individual ni de prótesis auditivas.

En Saint Kitts y Nevis, el cuidado y el apoyo para 
las personas con discapacidad y los problemas de salud 
mental se prestan a través del Ministerio de Salud. El plan 
estratégico de salud del país se orienta a una mayor atención 
a la asistencia geriátrica y a las personas con discapacidad 
física, así como al tratamiento de enfermedades crónicas 
y a la salud mental. Aunque el Ministerio de Salud trata 
de ayudar a las personas con discapacidad a tener una 
mayor movilidad de forma autónoma, el costo de algunos 
dispositivos auxiliares modernos impide que se utilicen 
tanto como cabría esperar. 

e)	 Cuidado en centros especializados

En América Latina, la información disponible sobre 
la oferta de apoyo por parte del sector público muestra 
que en varios países el Estado aporta asistencia económica 
de cuantía variable para apoyar el financiamiento de los 
servicios de cuidado y de rehabilitación16. Hay que destacar 
como referencia varios programas que toman en cuenta 
las necesidades de apoyo de las personas responsables del 
cuidado, en reconocimiento de la carga que este implica. Por 
ejemplo, desde 2006 el Ministerio de Salud del Gobierno de 
Chile impulsa una iniciativa de atención a enfermos postrados 
severos que comprende, entre otras medidas, la prestación de 
servicios a domicilio, apoyos técnicos y materiales y un plan 
de “cuidado de la cuidadora”. Por su parte, la Vicepresidencia 
de la República del Ecuador otorga un bono que equivale a un 
salario mínimo vital a unas 3.000 personas con discapacidad 
intelectual o física severa. El monto se entrega al familiar o 
representante que asuma su cuidado para que pueda dejar de 
trabajar. Además recibe medicinas, equipos y capacitaciones 
gratuitas en materia de salud, higiene, rehabilitación, nutrición 
y autoestima, entre otras ayudas.

En cuanto a las iniciativas no gubernamentales, cabe 
destacar como ejemplo que podría reproducirse en el 
ámbito público el programa de la Facultad de Enfermería 
de la Universidad Nacional de Colombia “Cuidando a 
los cuidadores”, que se llevó a cabo con 280 personas en 
Bogotá, a fin de “fortalecer las habilidades de cuidado de 
cuidadores familiares de personas con enfermedad crónica”. 

16	 Véase el capítulo VI, donde se detallan los beneficios ofrecidos por 
los Gobiernos del Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, el Ecuador, 
Honduras, Panamá y el Uruguay.
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En el Caribe una pequeña proporción de las personas 
con discapacidad son atendidas en instituciones residenciales 
dirigidas o financiadas por los respectivos gobiernos. El 
internamiento en una institución se produce generalmente 
cuando la familia no está dispuesta o no es capaz de atender 
a un pariente que no puede vivir de forma independiente. 
Normalmente, las instituciones proporcionan a las personas 
con discapacidad servicios de cuidado de corto y largo 
plazo y, a veces, atención diurna.

En Jamaica, las enfermerías prestan asistencia de 
corto y largo plazo a personas indigentes o sin hogar y 
con discapacidad (PIOJ, 2009a), que normalmente son 
admitidas en situaciones de extrema vulnerabilidad. Toda 
persona tiene derecho a negarse a recibir tratamiento y, en 
los casos en que se considere que no puede decidir por sí 
misma, los funcionarios médicos son los responsables de 
determinar la duración de la estancia y el tipo de institución 
pertinente para el tratamiento. Estos centros ofrecen 
cuidado, pero muy poca orientación y escasas opciones 
de rehabilitación. Varios niños con discapacidades viven 
en hogares residenciales gestionados por la Agencia de 
Desarrollo Infantil del Ministerio de Salud. Estos centros 
cuentan con muy poco personal y la mayor parte de los 
encargados carecen de formación para atender a las 
personas con discapacidades. Como en las enfermerías, 
se proporciona poca estimulación o rehabilitación.

Dominica Infirmary17 es una residencia para 
adultos mayores auspiciada por el Gobierno que ofrece 
cuidado institucional a ancianos indigentes y enfermos. 
Atiende a un centenar de residentes, quienes debido a su 

17	 Véase [en línea] http://www.dominicacompanies.com/noneprofit/
dominicainfirmary/.

avanzada edad o a su discapacidad y falta de ingresos 
no pueden vivir de forma independiente. Además de la 
financiación del gobierno, este centro también recibe 
apoyo de la Iglesia Católica y de organismos donantes 
de otros países.

Antigua y Barbuda ofrece asistencia residencial a 
niños con discapacidades, pero solo puede atender a un 
número limitado debido a la falta de financiamiento y de 
cuidadores capacitados.

Granada, Saint Kitts y Nevis y San Vicente y las 
Granadinas cuentan con residencias públicas y privadas 
para adultos mayores, algunas de las cuales admiten 
a personas con discapacidad. En Saint Kitts y Nevis 
hay pocas plazas libres en las instalaciones a cargo del 
Estado y, dado que no toda la población puede permitirse 
la contratación de servicios privados, hay personas que 
requieren cuidado pero no tienen acceso. En San Vicente 
y las Granadinas hay seis hogares residenciales privados; 
sin embargo, es importante señalar que no se exige ningún 
tipo de capacitación ni licencia para abrir un hogar y la 
mayoría de los cuidadores no han recibido la formación 
necesaria. La oficina gubernamental para las personas 
mayores de Granada preparó un informe detallado sobre 
las 11 instituciones residenciales del país para estancias 
de larga duración. El estudio reveló que algunas se 
encontraban en un estado de grave deterioro y que carecían 
de accesorios básicos, pero importantes, como rampas, 
pasamanos, pulsadores de emergencia y luces nocturnas. 
También se detectaron problemas relacionados con la 
nutrición y la atención médica.

3.	 Autonomía y protección de los derechos sociales

La vida independiente se basa en el principio de inclusión, 
que está vinculado, además de a la independencia, a la libertad 
y a la posibilidad de participar en todos los aspectos de la 
vida en la comunidad. Sin embargo, las personas que tienen 
alguna discapacidad ven restringidas esa independencia y 
libertad por barreras sensoriales, físicas e intelectuales. El 
fundamento de la inclusión consiste en suprimir las barreras 
que limitan o anulan las posibilidades de elección y de 
expresión de habilidades (Massiah, 2004).

Las personas con discapacidad requieren distintos 
tipos de asistencia y apoyo que les faciliten una vida 
independiente, lo que incluye el respaldo de la familia y 
la comunidad, servicios de apoyo residencial, sustitución 
temporal del cuidador e información y asesoramiento, 

entre otras ayudas. La necesidad de servicios de apoyo 
está determinada por diversas circunstancias, como el 
nivel de funcionamiento individual, las condiciones 
de salud, la edad y los factores ambientales. Según el 
Informe Mundial sobre la Discapacidad, hay aspectos 
fundamentales que determinan la necesidad de servicios de 
apoyo, como la disponibilidad de dispositivos auxiliares 
apropiados, la presencia y la voluntad de los miembros 
de la familia para prestar asistencia y el grado en que 
el entorno facilita la participación de las personas con 
discapacidad (OMS, 2011, pág. 139). Estas pueden no 
necesitar ayuda de otras personas si tienen movilidad 
y son capaces de desempeñar tareas cotidianas de 
higiene personal y cuidado, o si cuentan con una silla de 
ruedas que les permita desenvolverse en su entorno sin 
asistencia. Por otro lado, alguien que padezca sordera 
parcial o total puede necesitar un intérprete o quizá solo 
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algún tipo de apoyo a la comunicación, y otras personas 
con problemas de salud mental o de aprendizaje pueden 
requerir simplemente de un consejero. Se trata en todos 
los casos de elementos fundamentales para la promoción 
de la vida independiente. 

Además, la necesidad de apoyo de otras personas 
se reduce en gran medida cuando existen servicios que 
facilitan la vida diaria. Por medio de organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales (ONG), varios 
países del Caribe proporcionan asistencia formal 
para mejorar la calidad de vida de las personas con 
discapacidad aumentando su independencia, autoestima 
y capacidad para ser autosuficientes. Estos servicios 
tienen el objetivo adicional de promover también una 
mejor calidad de vida de los cuidadores, reduciendo 
su nivel de estrés en la prestación diaria de asistencia 
a familiares.

En Barbados, por ejemplo, existe una unidad 
administrativa especializada que ofrece una amplia 
gama de servicios para las personas con discapacidad, 
incluido un programa de asistencia a la vida diaria. Este 
comprende, por ejemplo, el suministro de equipos tales 
como andadores, muletas, bastones, asientos para ducha 
y extensiones, cojines, asientos elevados y barras de 
apoyo en inodoros, así como la instalación de rampas 
para facilitar el acceso a los hogares y el préstamo de 
sillas del banco de dispositivos de la unidad. También 
se encargan de la instalación de sistemas de alarma 
de incendio para personas con discapacidad (Unidad 
Nacional sobre Discapacidades de Barbados, 2011). 

La educación, el empleo y la cobertura de seguridad 
social para quienes tienen alguna discapacidad deben 
considerarse en el marco de la gobernanza del cuidado 
social, en virtud del cual los gobiernos son responsables 
de la prestación de servicios de calidad a esas personas 
y deben asumir la responsabilidad de su adecuación. 
Una buena gobernanza en el contexto del cuidado no 
solo tiene que orientarse a la responsabilidad, sino 
también a la calidad. Asimismo, debe incluir prácticas 
con base empírica para posibilitar mejoras continuas 
y garantizar los resultados más favorables para las 
personas con discapacidad (Consejo Municipal de 
Somerset, 2011).

En este marco, la integración en el sistema escolar y en 
el mercado laboral indican un cierto grado de autonomía, 
junto con un desplazamiento de las necesidades de ayuda 
y apoyo en un marco de mayor independencia. Por una 
parte, el hecho de asistir o no a la escuela y los niveles 
de enseñanza logrados contribuyen a la formación de la 
voluntad, a la racionalidad y al desarrollo de la capacidad 
de expresión y de decisión sobre la vida propia. En el 

mismo contexto, desempeñar una actividad remunerada 
puede generar empoderamiento y autonomía. Se podría 
inferir que, a mayor autonomía e independencia funcionales 
de las personas con discapacidad, mayor capacidad de 
autocuidado y de defensa de los derechos personales.

a)	 Acceso a la educación

El acceso a la educación de las personas con discapacidad 
es un tema de fondo que no se pretende abordar en este 
breve acápite. Se intenta más bien entrever el aporte de 
la educación al cuidado de las personas con discapacidad 
y hacer un sucinto inventario de la oferta de servicios 
educativos relevantes en la región. Según el exhaustivo 
estudio de estos servicios en América Latina llevado a cabo 
en 2009 por Pilar Samaniego de García para el Comité 
Español de Representantes de Personas con Discapacidad 
(CERMI), todos los países están aplicando un modelo 
similar de intervención en que funcionan en paralelo y de 
manera poco estructurada centros de educación especial 
altamente regulados y programas de integración educativa 
en centros de enseñanza regulares, mientras se establece 
una “tímida normativización de la inclusión educativa” 
(García, 2009). 

A pesar de esta falta de claridad, la revisión de la 
legislación muestra que el derecho a la educación y la 
atención educativa de las personas con discapacidad están 
“suficientemente reconocidos y asegurados en términos 
normativos” en todos los países de América Latina (García, 
2009). De ahora en adelante, se trata de entrar en el proceso 
de educación inclusiva orientado al desarrollo de un plan 
de estudios común para todos, orientado a la participación 
y al aprendizaje de todas las personas en condiciones de 
igualdad. El esquema adjunto de Samaniego de García 
aclara sin posibilidad de confusión las diferencias entre 
integración e inclusión educativas:

Mientras que los Gobiernos de la Argentina, Costa 
Rica, el Ecuador, Honduras, México y la República 
Dominicana indican que están apoyando simultáneamente 
el desarrollo de la educación inclusiva y de la educación 
especial, las autoridades de Chile, Guatemala y el Uruguay 
están orientando importantes esfuerzos hacia la educación 
especial. En Chile, el Ministerio de Educación ofrece una 
variedad de apoyos materiales y capacitación a las escuelas 
especiales para niños y jóvenes con discapacidad visual, 
auditiva, mental y motriz, autismo y trastornos específicos 
del lenguaje. Este apoyo se ofrece en tres modalidades: 
a través de los establecimientos de educación regular, de 
las escuelas especiales y de aulas y escuelas hospitalarias. 
En Guatemala se presta asistencia en escuelas especiales 
distribuidas por todo el país. 
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Diagrama V.2 
Diferencias entre integración e inclusión educativas

Integración Inclusión

La inserción es parcial y 
condicionada.
Se exigen concesiones a
los sistemas.
Las personas con discapacidad 
se adaptan a las necesidades 
de los sistemas que ya existen 
en la sociedad, que solo
se ajustan.
Se defiende el derecho de  las 
personas con discapacidad.

La inserción es total e 
incondicional.
Se exigen rupturas en los 
sistemas.
La sociedad busca la forma de 
adaptarse para atender las 
necesidades de TODAS las 
personas, con o sin 
discapacidad.
Se defiende el derecho de 
TODAS las personas.

Fuente:	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
Pilar Samaniego de García, Personas con discapacidad y acceso a servicios 
educativos en Latinoamérica: análisis de situación, Colección CERMI.es,  
N° 39, Madrid, Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad 
(CERMI), Ediciones Cinca, 2009.

Sin embargo en el Uruguay es donde se ha realizado el 
mayor esfuerzo en esa dirección, mediante una variedad de 
programas: centros de atención y educación especial para 
niños, niñas y adolescentes de 0 a 18 años con discapacidad 
intelectual o motriz; escuelas especiales y talleres protegidos 
y ocupacionales para niños, niñas y adolescentes de 5 a 15 
años con discapacidades motrices, intelectuales, sensoriales 
o trastornos severos de conducta, y el Centro Nacional de 
Rehabilitación Psíquica extrahospitalaria para las personas 
con trastornos psíquicos persistentes. En paralelo se brindan 
ayudas especiales, tales como servicios de transporte, 
fonoaudiología, psicomotricidad y psicología para favorecer 
la permanencia de los menores en el sistema de enseñanza. 

Por su parte, todos los Estados del Caribe se han 
adherido de una manera u otra al concepto de inclusión 
de alumnos con necesidades educativas especiales, a lo 
que no ha sido ajena la defensa internacional de la idea de 
inclusión e igualdad de acceso al sistema educativo para 
las personas con cualquier categoría de discapacidad18. 
Como resultado de la incorporación de ese principio se 
han aplicado varios modelos. 

Muchos Estados caribeños han adoptado medidas 
especiales para incluir el concepto del movimiento “Educación 
para Todos”, coordinado por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), y han emprendido políticas para transformar 
sus sistemas de educación a fin de garantizar que todos 
los niños y niñas, incluidos los que tienen discapacidades 
y necesidades educativas especiales, tengan acceso a la 
educación. La política de integración en la enseñanza 
corriente ha enfrentado una serie de desafíos. Uno de los 

18	 Barbados. Simposio caribeño sobre la educación inclusiva. Oficina 
Internacional de Educación de la UNESCO, Kingston, 5 a 7 de 
diciembre de 2007.

principales es que el proceso es con frecuencia deficiente 
porque no se realizan las adaptaciones necesarias en los 
programas escolares ni en las metodologías de enseñanza 
y aprendizaje, con lo que las personas con discapacidad 
quedan en situación de desventaja en el sistema escolar. 
El hecho de que no se haya producido esta transformación 
estructural ha resultado ser uno de los principales obstáculos 
para la aplicación de políticas educativas inclusivas. 

A menudo, las escuelas convencionales esperan que 
los alumnos con discapacidades o necesidades especiales 
se adapten a métodos de enseñanza rígidos y a planes de 
estudios mal adaptados. En Santa Lucía, por ejemplo, se 
identificó el miedo como uno de los principales obstáculos, 
en la medida en que se puso en evidencia el temor entre 
directores de escuela a inscribir a niños con discapacidades 
en el sistema general de educación debido a que percibían 
que no eran capaces de manejarlos. En los pocos casos en 
que se inscribe a niños con discapacidades, el entorno no 
atiende sus necesidades. Así pues, la presencia física de 
estos menores en la escuela no es un argumento suficiente 
para que pueda hablarse de un proceso de inclusión.

En cambio, el Gobierno de Barbados ha puesto en 
marcha un sistema de inclusión plena en que se adapta 
o modifica el plan de estudios para los alumnos con 
necesidades especiales, a fin de que puedan participar 
en el aula en todo momento, o que los alumnos con 
necesidades especiales participen en el sistema de 
enseñanza general y reciban también educación especial 
en pequeños grupos en un centro de recursos especializado 
en sus necesidades particulares. El Gobierno de Jamaica 
adoptó una política en virtud de la cual todos los niños, 
independientemente de las diferencias en cuanto a 
habilidades, capacidades o antecedentes socioculturales, 
debían tener igual derecho de acceso a las oportunidades 
que ofrecía el sistema educativo. 

Sin embargo, aun con una política de plena inclusión, 
para un determinado grupo de población siguen precisándose 
servicios y programas especializados, lo que incluye, 
por ejemplo recursos para alumnos con deficiencias 
visuales, auditivas y con trastornos mentales moderados a 
profundos. La prestación de estos servicios especializados 
se considera necesaria para no restar opciones a esos 
estudiantes, quienes podrían necesitar un apoyo adicional 
más específico para facilitar su participación en un centro 
de enseñanza convencional. 

Entre los desafíos que se plantean podrían citarse los 
siguientes: i) la falta de una estructura de apoyo para garantizar 
una cobertura satisfactoria de las diversas necesidades de 
los alumnos; ii) la insuficiente comprensión del concepto 
de educación inclusiva por parte de algunas entidades 
estatales, y iii) la necesidad de capacitación en materia 
de necesidades educativas especiales que permita a los 
directores y al personal docente de las escuelas receptoras 
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tomar decisiones informadas acerca de la enseñanza de 
los alumnos con necesidades especiales, lo que incluye 
la elaboración de programas apropiados. Como resultado 
de esos desafíos, la situación actual es que los niños con 
discapacidades tienen que adaptarse al entorno de enseñanza, 
en lugar de que se ajuste este para satisfacer sus necesidades, 
como postulan las propuestas de inclusión. 

Todavía quedan muchos desafíos en cuanto a 
la inclusión social de las personas que viven con 
discapacidades. Entre otros obstáculos se encuentran, por 
ejemplo, la persistencia del estigma y la discriminación 
de quienes tienen discapacidad, lo que en algunos 
casos contribuye a la exclusión de algunos niños del 
sistema escolar. 

Recuadro V.3 
CAPACITACIÓN DE DOCENTES ESPECIALIZADOS EN EL CARIBE

Hacer efectivo el derecho a la educación de 
las personas con discapacidad es un proceso 
integral que requiere que los Estados partes 
de la Convención adopten las medidas 
pertinentes para emplear a maestros, con y 
sin discapacidades, que estén cualificados 
en lengua de señas o braille y para formar 
a profesionales y personal que trabajen en 
todos los niveles educativos. Esa formación 
incluirá la toma de conciencia sobre la 
discapacidad y el uso de modos, medios 
y formatos de comunicación aumentativos 
y alternativos apropiados, y de técnicas y 
materiales educativos para apoyar a las 
personas con discapacidad (artículo 24.4).

Las respuestas de los países a las 
encuestas sobre discapacidad en la región 
llevadas a cabo por la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL) en 
2010 y 2011 pusieron de relieve la necesidad 
de una mayor capacitación de los maestros, 
de materiales de aprendizaje y entornos físicos 
accesibles, y de tecnologías informáticas de 
apoyo. Varias organizaciones indicaron que 
prestaban servicios a alumnos de escuelas 

primarias y secundarias con discapacidad 
visual a fin de facilitar su asistencia a los 
centros de enseñanza a través de diferentes 
iniciativas, como una dotación de maestros 
itinerantes, suministro de materiales en 
braille y de impresiones de gran tamaño, y 
programas de capacitación y sensibilización. 

A pesar de que en los países del Caribe 
el número de alumnos con discapacidad 
es relativamente reducido, la diversidad de 
discapacidades es amplia. Eso supone un 
gran desafío para los profesionales de la 
enseñanza que carecen de los conocimientos 
necesarios para evaluar y responder a las 
necesidades de aprendizaje de esos alumnos. 
Por eso, muchos Estados caribeños han 
adoptado programas de formación con 
el fin de aumentar el número de maestros 
calificados para enseñar a estudiantes 
con discapacidad. Sin embargo, todavía 
existe un déficit de especialistas tales como 
audiólogos, logopedas y fisioterapeutas.

Además de estas medidas, se han 
aplicado políticas para la capacitación de 
maestros de educación especial y una 

reforma del plan de estudios con el propósito 
de incorporar el proceso de inclusión y de 
que se tenga en cuenta la continua evolución 
del entorno tecnológico. En 1998 se puso 
en marcha en Jamaica una iniciativa que 
exige que todos los maestros en formación 
realicen un módulo de educación especial. 
El Gobierno de Barbados ha efectuado 
importantes inversiones financieras en la 
capacitación de profesores en educación 
especial, tanto a través de la escuela nacional 
de formación docente como en el marco 
de un programa de colaboración con la 
Universidad Mount Saint Vincent de Halifax 
(Canadá). Estos cursos van destinados a 
sensibilizar a todos los profesores sobre 
el proceso de inclusión y a presentar las 
estrategias de enseñanza que pueden 
utilizarse con los estudiantes incluso antes 
de que se lleve a cabo una evaluación formal. 
Con el fin de responder adecuadamente a 
las necesidades específicas de los alumnos, 
los maestros reciben formación en diferentes 
ámbitos especiales de aprendizaje. 

Fuente:	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de las respuestas a las encuestas acerca de discapacidad en América Latina y el Caribe 
realizadas por la Comisión en 2010 y 2011.

A pesar de los esfuerzos realizados para proporcionar 
una educación inclusiva a todos los niños independientemente 
de sus capacidades, siguen existiendo pequeñas bolsas 
de exclusión, puesto que algunos grupos de niños con 
discapacidades físicas y mentales severas a profundas y niños 
con dificultades emocionales y conductuales permanentes 
quedan fuera del proceso educativo. Esto se ve agravado por 
las escasas expectativas que los maestros y la sociedad tienen 
con respecto a las posibilidades de los niños considerados 
“lentos”, así como por la escasez de personal capacitado, 
como terapeutas especializados en trastornos del lenguaje 
y en discapacidades mentales y físicas19.

19	 San Vicente y las Granadinas Simposio caribeño sobre la educación 
inclusiva. UNESCO, Kingston, 5 a 7 de diciembre de 2007.

b)	 Acceso al empleo

En el artículo 27 de la Convención de los derechos de las 
personas con discapacidad se pide a los Estados partes 
que empleen a personas con discapacidad en el sector 
público y que adopten medidas proactivas para fomentar 
el empleo en el sector privado. Se reconoce el derecho de 
las personas con discapacidad a trabajar en las mismas 
condiciones que el resto de la población, lo que incluye el 
derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante 
un trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado 
y un entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y 
accesibles a las personas con discapacidad. Por otra parte, 
la Convención prohíbe cualquier forma de discriminación 
en materia de empleo, promueve el acceso a la formación 
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profesional y las oportunidades para el empleo por cuenta 
propia, y pide que se realicen adaptaciones razonables 
en el lugar de trabajo para las personas con discapacidad 
(Naciones Unidas, 2006, artículo 27).

Se considera que el trabajo es fundamental para el 
bienestar de las personas con discapacidad. Sin embargo, 
la realidad de la región es que estas personas se enfrentan 
a numerosos obstáculos a la hora de buscar empleo y de 
conservarlo. Esos obstáculos pueden estar directamente 
vinculados con la discapacidad, ya sea física, intelectual o 
sensorial, con un trastorno mental o con una combinación 
de esos factores. También pueden surgir dificultades 
relacionadas con el entorno (comunidad o vecindad) y a 
veces abarcan aspectos sociales, económicos, culturales 
y políticos.

En respuesta a esta situación, algunos países de América 
Latina han empezado a implementar programas de apoyo 
al empleo de las personas con discapacidad. En el Estado 
Plurinacional de Bolivia, el Servicio Plurinacional de 
Empleo, perteneciente a la Dirección General de Empleo, 
puso en marcha un programa especial destinado a personas 
con discapacidad que incluye capacitación, orientación 
laboral e intermediación con empresarios privados y con 
entidades públicas20. 

Por su parte, el Consejo Nacional de Asistencia Social 
(CNAS) del Gobierno del Brasil impulsó el Programa 
Nacional de Promoción de Acceso al Mundo del Trabajo, 
dirigido a personas de 16 a 59 años de edad, que ofrece 
orientación a ciudadanos con discapacidad y a sus familias 
para el acceso a cursos de formación profesional y la 
identificación de las barreras que pueden encontrar para 
acceder a oportunidades de trabajo21. 

En Cuba, el Programa de Empleos para los 
Discapacitados (PROEMDIS) del Ministerio del Trabajo 
está dirigido a todas las personas con discapacidad que 
deseen trabajar y se sientan aptas para ser empleadas. Se 
les ofrece empleos remunerados en huertos organopónicos, 
centros de formación sociocultural y talleres especiales, 
además de servicios de rehabilitación y asistencia en 
el domicilio22. 

En una línea similar, la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social de México, por medio del Programa 
Nacional de Trabajo y Capacitación para Personas 
con Discapacidad, ofrece programas de rehabilitación, 
capacitación y colocación selectiva que toman en cuenta 

20	 Véase [en línea] http://www.empleo.gob.bo/index.php?option=com_co
ntent&view=article&id=95&Itemid=87.

21	 Véase [en línea] http://www.mds.gov.br/assistenciasocial/
protecaobasica/programa-nacional-de-promocao-do-acesso-ao-
mundo-do-trabalho-2013-acessuas-trabalho y http://www.congemas.
org.br/publicacao/904567819088.pdf.

22	 Véase [en línea] http://revolucioncubana.cip.cu/logros/modelo-
social-socialista/formacion-de-valores/copy_of_empleo. 

las actividades laborales más adecuadas sobre la base de 
las habilidades, actitudes y aptitudes de las personas con 
discapacidad23. 

Por su lado, la Dirección de Promoción Laboral para 
Personas con Discapacidad, del Ministerio de Trabajo del 
Perú, enfoca su apoyo a la promoción de los derechos 
laborales de las personas con discapacidad y les brinda 
servicios gratuitos de asesoría, defensa jurídica, mediación 
y conciliación, en un marco de no discriminación, equidad 
e igualdad de oportunidades24. Con el mismo fin, el 
Consejo Nacional de las Personas con Discapacidad 
de la República Bolivariana de Venezuela ha puesto en 
funcionamiento una consultoría que brinda asesoría y 
apoyo jurídicos para la defensa y el cumplimiento de 
los deberes y derechos de las personas con discapacidad, 
además de organizar talleres de sensibilización dirigidos 
a las empresas25.

Algunos países del Caribe también han puesto 
en marcha iniciativas que promueven la inclusión de 
personas con discapacidades en el lugar de trabajo. Desde 
2010, en Barbados el Ministerio de Asistencia Social, 
Empoderamiento y Desarrollo Comunitario, junto con 
la Unidad Nacional sobre Discapacidades, proporcionan 
oportunidades de formación para los jóvenes con 
discapacidad, con objeto de que desarrollen sus aptitudes 
empresariales y puedan situarse en una mejor posición 
para conseguir un empleo remunerado.

En 2008 y 2009, el Gobierno de Jamaica asignó 20 
millones de dólares de Jamaica para un proyecto a través 
del cual se concedían pequeños préstamos a personas con 
discapacidad que desearan poner en marcha un negocio 
propio. En virtud de ese proyecto también se reservaba 
un 5% de todos los empleos del sector público a personas 
con discapacidad que cumplieran los requisitos. Esto 
llevó a la creación de un banco nacional de datos sobre 
personas con discapacidad calificadas, para facilitar la 
comunicación entre candidatos y posibles empleadores. 

El Gobierno también revisó su política de obligar 
a las personas que resultasen discapacitadas a jubilarse 
de forma anticipada, y puso en marcha un plan para 
brindar formación a quienes se encontraran en esa 
situación para que pudieran conservar sus empleos. El 
Servicio Nacional de Rehabilitación Profesional, que 
administra el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 

23	 Véase [en línea] http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/
areas_atencion/areas_atencion/inclusion_laboral/igualdad_laboral/
DGIL_discapacidad_stps.html.

24	 Véase [en línea] http://www.mintra.gob.pe/mostrarContenido.
php?id=119&tip=9. 

25	 Véase el Programa de Inclusión Laboral [en línea] http://www.
conapdis.gob.ve/index.php/noticias/1-noticias/568-el-conapdis-y-
empresas-privadas-trabajan-juntos-para-la-inclusion-de-personas-
con-discapacidad y el programa de Consultoría jurídica [en línea] 
http://www.conapdis.gob.ve/index.php/consultoria-juridica. 
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proporciona formación profesional y otras oportunidades 
de promoción a las personas con discapacidad. También 
organiza anualmente ferias de empleo y reuniones entre 
mediadores y representantes del sector privado para alentar 
a las empresas a que empleen a personas con discapacidad.

Además de estos programas, el Servicio Nacional 
de la Juventud gestiona un programa de capacitación en 
tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) 
para personas con discapacidad en el que se imparten 
distintos tipos de cursos: procedimientos de seguridad y 
salud en el trabajo, trabajo eficaz en un entorno tecnológico, 
comunicación en el lugar de trabajo, interacción con 
los clientes, uso de computadores personales, acceso a 
Internet, utilización de dispositivos periféricos y manejo 
de un paquete de presentación (Tomlinson, 2006). 

Son también destacables las iniciativas de diversas 
organizaciones en Belice para ayudar a empresas que 
contraten a personas con discapacidad visual. Este apoyo 
se centra en los procesos de sensibilización, capacitación 
y adaptación. Por otra parte, en Suriname se impartieron 
recientemente cursos a instructores laborales para evaluar 
los intereses y las oportunidades de empleo de las personas 
con discapacidad a fin de orientarlas hacia un empleo, así 
como para ofrecer apoyo y asistencia a los empleadores. 

c)	 Acceso a cobertura de seguridad social

En América Latina, de los diez países de los que se ha podido 
recolectar información sobre programas gubernamentales 
de pensiones para las personas con discapacidad, el Brasil, 
Chile, Costa Rica, la República Dominicana y el Uruguay 
ofrecen beneficios no contributivos cuya concesión 
es independiente de la actividad laboral. Mientras que 
Chile y Costa Rica otorgan tanto beneficios contributivos 
como no contributivos, los demás países (Colombia, El 
Salvador, Nicaragua, Panamá y el Perú) conceden una 
asignación familiar, beneficios focalizados y una pensión 
mínima garantizada a la persona declarada “inválida” y/o 
a sus hijas e hijos con discapacidad, en la medida en que 
la persona titular del derecho haya cotizado las semanas 
requeridas al sistema nacional de seguridad social.

En la Argentina, El Salvador, Nicaragua y el Perú la 
pensión por discapacidad está dirigida a las hijas e hijos 
con discapacidad después del fallecimiento de la persona 
cotizante. En Chile y Costa Rica se concede tanto a las 
personas declaradas discapacitadas que han contribuido a 
un sistema de pensiones como a las que no tienen derecho 
a pensión. En el Brasil, el beneficio focalizado se entrega 
a las personas con discapacidad o mayores de 65 años, 
a condición de que el ingreso familiar per cápita no sea 
superior al 25% del salario mínimo legal. En todos los 
casos, los montos otorgados son muy acotados, cercanos 
al salario mínimo o al valor de la pensión mínima de 

vejez, con el objetivo de asegurar la subsistencia (véase 
el cuadro V-A-2 del anexo). 

Todos los países del Caribe de habla inglesa cuentan 
con regímenes de seguridad social o sistemas similares 
inspirados en el modelo del Reino Unido. Esto supone 
una mayor accesibilidad a las prestaciones concebidas 
para las personas que no pueden trabajar debido a alguna 
discapacidad, al menos por lo que se refiere a los principios 
en que se basan los sistemas. Entre los Estados-nación 
del Caribe, solo Suriname no tiene un plan nacional de 
seguros sociales. 

Sin embargo, existen diferencias significativas en la 
cobertura real de los regímenes, debido en gran parte a las 
desigualdades existentes entre los distintos territorios del 
Caribe en cuanto a niveles de empleo formal e informal. 
Esto se pone de manifiesto en el gráfico V.14, que indica 
la variación de la cobertura de los sistemas de seguro 
nacionales. Por lo tanto, si bien estos regímenes pueden 
compartir muchas similitudes, algunos ofrecen una red 
de seguridad más amplia que otros. 

En todos los Estados del Caribe, con la excepción de 
Suriname, toda persona asegurada en edad laboral que 
pase a una situación de discapacidad tiene derecho a una 
pensión de invalidez con arreglo a su nivel de ingreso, 
siempre que se considere que no está en condiciones de 
trabajar. Para tener derecho a esa pensión, el trabajador 
debe haber cotizado en el sistema durante un período 
establecido (normalmente de tres años, como mínimo); el 
monto de la prestación depende en gran medida del tiempo 
de cotización. Por lo general, con 10 años de aportaciones 
una persona asegurada que pasara a encontrarse en situación 
de discapacidad tendría derecho a una pensión del 30% de 
la base de cotización (un 40% en Barbados y Santa Lucía, 
un 35% en Guyana y un 25% en Antigua y Barbuda). En 
muchos casos, la pensión máxima equivale al 60% de la 
base de cotización (un 50% en Antigua y Barbuda y un 
31% en Belice). Sin embargo, los trabajadores deben haber 
contribuido durante casi 40 años para tener derecho al 
límite máximo del ingreso asegurado, por lo que muchas 
pensiones de invalidez corresponden a una tasa más baja.

En todos los países excepto Antigua y Barbuda y 
Suriname, los asegurados que pasen a una situación de 
discapacidad debido a un accidente laboral o a una enfermedad 
relacionada con el trabajo también tienen derecho a una 
prestación por invalidez permanente, que no depende de 
las aportaciones realizadas por el trabajador, sino de una 
evaluación del grado de discapacidad. Para una persona 
a la que se haya evaluado una discapacidad del 100%, el 
monto de la prestación es al menos tan alto como la pensión 
máxima de invalidez y a menudo equivale a un mayor 
porcentaje de la base de cotización del trabajador (un 90% 
en Barbados, un 75% en Saint Kitts y Nevis y un 70% en 
Granada, Guyana y San Vicente y las Granadinas). Aparte de 
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los casos de Saint Kitts y Nevis y Jamaica, las personas que 
reciben una prestación por invalidez que también requieren 
cuidados continuados perciben un subsidio adicional para 
asistencia, cuyo monto está comprendido entre un 50% 
adicional a la pensión de invalidez (Barbados, Dominica, 
Granada, San Vicente y las Granadinas) y aproximadamente 
un 20% adicional (las Bahamas, Belice y Trinidad y 
Tabago). En Saint Kitts y Nevis pueden reembolsarse los 
gastos razonables destinados a cuidados.

Los beneficiarios de la prestación por invalidez y 
por discapacidad pueden seguir percibiendo esas ayudas 
hasta la edad de la jubilación, en que comienzan a recibir 
una pensión del Estado.

En algunos países, en función de los medios de vida 
se ofrece asistencia a las personas con discapacidad no 
aseguradas (en las Bahamas, Saint Kitts y Nevis y Trinidad 
y Tabago y, para algunas discapacidades, en Barbados). 
En otros países, las personas con discapacidad dependen 
de programas públicos generales de asistencia, en caso 
de que existan. En algunos países —Antigua y Barbuda, 
las Bahamas, Barbados, Belice, Saint Kitts y Nevis, San 
Vicente y las Granadinas y Trinidad y Tabago—, las 
personas mayores con discapacidad que se encuentran 
en desamparo económico tienen derecho a percibir una 
pensión no contributiva de vejez.

Gráfico V.14  
EL CARIBE (6 PAÍSES): ADULTOS MAYORES (60 AÑOS Y MÁS) CON Y SIN DISCAPACIDAD  

QUE TIENEN COBERTURA DE SEGURIDAD SOCIAL
(En porcentajes) 
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Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Censos de población y vivienda de Aruba (2010), Barbados (2000); las Bermudas (2010); Granada 
(2001); San Vicente y las Granadinas (2001) y Santa Lucía (2001).

F.	 Recapitulación

En las páginas precedentes se ha procurado presentar un panorama de las condiciones en 

que viven las personas con discapacidades en América Latina y el Caribe, sistematizando 

información censal actualizada que permite, por primera vez, presentar un diagnóstico 

pormenorizado de la situación en una gran parte de la región. En ese sentido el aporte resulta 

inédito, si bien persisten problemas de comparabilidad de información entre países debido 

a que las preguntas censales se basan en criterios distintos sobre el alcance y carácter de las 

discapacidades. Esto, aparte de dificultar la comparación, pone en evidencia la necesidad de 

avanzar de manera coordinada y consensuada con el fin de homologar criterios que permitan 

realizar diagnósticos exhaustivos y unificar la perspectiva regional, además de posibilitar una 

visión dinámica que recoja los cambios a lo largo del tiempo. 
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En este capítulo se ha procurado organizar la información 
relacionada con los diagnósticos y las propuestas de política 
desde una perspectiva en que se concibe que el problema del 
cuidado de las personas con discapacidades debe regirse por 
el valor ético de la autonomía y la independencia. Se trata 
de una mirada desde la óptica de los derechos humanos, 
que no pasa por alto las condiciones de dependencia que las 
distintas discapacidades plantean en la vida de las personas, 
sino que más bien busca, dentro de esas realidades, una 
relación de cuidado que potencie al máximo la capacidad 
de las personas con discapacidades para decidir sobre sus 
proyectos de vida, para vivir con el máximo de libertad y 
dignidad posibles y para expresarse sobre sus condiciones 
y sus demandas de buen trato.

La información recopilada en los países respecto de las 
distintas modalidades de cuidado es todavía fragmentaria, 
puesto que no existen fuentes de información exhaustiva 
e integrada. Para esta primera sistematización nos hemos 
basado en datos directos facilitados por responsables de los 
gobiernos y en consultas de la bibliografía y de programas 
publicitados. Hay mucho por integrar y sistematizar, 
pero nos parece importante presentar este primer avance 
respecto de qué se hace —y qué no se hace— en la región 
en materia de cuidado a personas con discapacidades, así 
como de las modalidades prevalecientes. En el capítulo 
siguiente, así como en los anexos de este y el próximo 
capítulo, se provee información complementaria al respecto.

Por último, la información presentada aquí deja 
en claro la necesidad de avanzar hacia un mayor 
reconocimiento del problema y de la situación de 
las personas con discapacidades. Considerando las 
discapacidades en toda su amplitud y diversidad, sin duda 
se trata de un grupo poblacional cuyo peso demográfico 
es muy relevante y que plantea problemas clave en 
relación a cómo conjugar la promoción de la igualdad 
con el derecho y el respeto a la diferencia. Además, 
desde el punto de vista de la inclusión social el desafío 
es mayúsculo, pues las personas con discapacidades 
constituyen un grupo en que están sobrerrepresentados 
la pobreza, el desempleo, los bajos logros educativos 
y la discriminación en el trato.

Todos y todas podemos vernos afectados de 
manera directa por esta situación. Sea porque la vida 
está siempre expuesta a riesgos exógenos y endógenos 
susceptibles de generar o exacerbar limitaciones 
funcionales, o porque en nuestra propia familia 
puede que tengamos que asumir la responsabilidad 
del cuidado de una persona con discapacidad o cuyas 
discapacidades aparecen o se agudizan durante el ciclo 
de vida. Por eso, solidarizarse con las personas con 
discapacidades, y plantearse la centralidad del cuidado 
para brindarles la mejor atención y que disfruten del 
mayor respeto y autonomía, son tanto mandatos éticos 
como prácticos.
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Anexo

Cuadro V.A-1 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD, SEGÚN PAÍSES, 2000-2011

(En número de personas y porcentaje)

Año Población con discapacidad Población total Proporción

América Latina

Argentina 2002/2003 2 176 123 30 757 628 7,1

Brasil 2011 45 606 048 190 755 799 23,9

Chile 2004 2 068 072 15 998 873 12,9

Colombia 2005 2 624 898 41 468 384 6,3

Costa Rica 2011 452 849 4 301 712 10,5

Cuba 2003 366 864 11 258 086 3,3

Ecuador 2010 816 156 14 483 499 5,6

El Salvador 2007 235 302 5 744 113 4,1

Guatemala 2005 426 821 12 643 156 3,4

Haití 2003 124 534 8 373 750 1,5

Honduras 2002 177 516 6 697 916 2,7

México 2010 5 739 270 111 960 139 5,1

Nicaragua a 2003 461 000 5 267 715 8,8

Panamá 2010 263 922 3 405 813 7,7

Paraguay 2002 51 146 5 163 198 1,0

Perú 2006 2 422 515 27 219 264 8,9

República Dominicana 2002 358 341 8 562 541 4,2

Uruguay 2011 517 771 3 285 877 15,8

Venezuela (República Bolivariana de) 2001 907 694 23 054 210 3,9

Total de América Latina   65 796 842 530 401 673 12,4

El Caribe        

Antigua y Barbuda 2001 3 918 76 886 5,1

Aruba 2010 6 954 101 484 6,9

Bahamas 2010 10 138 351 461 2,9

Barbados 2000 9 993 250 010 4,0

Belice 2000 13 774 232 111 5,9

Bermudas 2010 3 174 64 237 4,9

Granada 2001 4 500 103 138 4,4

Guyana 2002 48 419 751 216 6,4

Islas Caimán 2010 2 475 53 834 4,6

Jamaica 2001 163 206 2 607 632 6,3

Montserrat 2011 272 4 775 5,7

San Vicente y las Granadinas 2001 4 717 106 253 4,4

Santa Lucía 2001 7 718 156 734 4,9

Trinidad y Tabago 2000 45 496 1 114 772 4,1

Total del Caribe   324 754 5 974 543 5,4

Total regional 66 121 596 536 376 216 12,3

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Argentina: Encuesta Nacional de Personas con Discapacidad (ENDI) 2002/2003; Brasil: Censo 
de Población 2010; Chile: Estudio Nacional de Discapacidad (ENDISC) 2004; Colombia: Censo General 2005; Costa Rica: Censo de Población y Vivienda 2011; Cuba: Estudio 
Psicopedagógico, social y clínico-genético de personas con discapacidades, 2003; Ecuador: Censo de Población y Vivienda 2010; El Salvador: VI Censo de Población y Vivienda 
2007; Guatemala: Encuesta Nacional de Discapacidad - ENDISC 2005; Haití: Recensement Général de la Population et de l’Habitat 2003; Honduras: XI Censo Nacional de 
Población y VI de Habitación 2002; México: Censo de Población y Vivienda 2010, según cuestionario ampliado por muestreo; Nicaragua: Encuesta Nacional de Discapacidad 
(ENDIS), 2003; Panamá: Censo de Población 2010; Paraguay: Censo Nacional de Población y Viviendas 2002; Perú: Encuesta Nacional Continua (ENCO) 2006; República 
Dominicana: VIII Censo Nacional de Población y Vivienda 2002; Uruguay: Censo de Población y Vivienda 2011; República Bolivariana de Venezuela: Censo de Población y Vivienda 
2001. El Caribe: Censos de población y vivienda de Antigua y Barbuda (2001), Aruba (2010), las Bahamas (2010), Barbados (2000), Belice (2000), las Bermudas (2010), las 
Islas Caimán (2010), Granada (2001), Guyana (2002), Jamaica (2001), Montserrat (2011), San Vicente y las Granadinas (2001), Santa Lucía (2001) y Trinidad y Tabago (2000).

a	 Población a partir de 6 años.
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Capítulo VI

Las políticas del cuidado: situación  
y desafíos en América Latina  
y el Caribe

En este capítulo se examina la situación de algunas políticas y programas relativos al 

cuidado en la región; se proponen las condiciones y contenidos para un pacto social y 

un pacto fiscal en torno a esta temática, regido por el eje de la igualdad; se plantean los 

desafíos pendientes para articular sistemas integrados y más igualitarios de cuidado, y se 

relacionan estos desafíos con ámbitos más generales de los sistemas de protección social 

y el aseguramiento. 

Es importante destacar que el cuidado impregna hoy el 
debate público en América Latina y el Caribe. Por ejemplo, 
una consulta reciente a líderes de opinión evidenció 
que son las familias —y sobre todo las mujeres— las 
que están principalmente a cargo de las personas 
dependientes, en tanto que estas responsabilidades 
deberían ser compartidas y el Estado debería tener una 
participación más activa en este sentido. Un número 
importante de los consultados consideró que ciertas 
instituciones, principalmente públicas y del área social, 
ya están implementando algunas políticas, aunque 
resultan insuficientes; el 95% opinó que el presupuesto 
público debería contribuir a financiar la demanda de 
cuidado y un 75% respaldó que se establezcan sistemas 

mediante los cuales el tiempo de cuidado y el gasto 
privado actuales en esta materia tengan una contrapartida 
en el papel del Estado (CEPAL, 2012b). 

Por otra parte, la X y XI Conferencias Regionales 
sobre la Mujer de América Latina y el Caribe (Quito, 
2007 y Brasilia, 2010), así como la tercera Conferencia 
Regional Intergubernamental sobre el Envejecimiento 
en América Latina y el Caribe, realizada en mayo de 
2012 en San José, constituyen hitos del compromiso 
gubernamental de impulsar iniciativas para reconocer y 
valorar el trabajo no remunerado de cuidado, ampliar la 
cobertura de los servicios, emprender reformas legales 
y previsionales y asegurar la producción de información 
oficial sobre el uso del tiempo.
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A. 	Políticas y programas vigentes

Los mayores avances de la región hacia una mayor igualdad en materia de cuidado son de 

carácter jurídico y normativo, se reflejan en la legislación y en reglamentos e incluso en 

normas constitucionales1.

Por otra parte, si bien no se advierten aún cambios sistémicos sustanciales, en algunos 

países la consolidación de sistemas nacionales o de redes de servicios de cuidado comienza 

a formar parte de la agenda de políticas2.

1	 En la totalidad de los países latinoamericanos y en la mayoría de los del Caribe se ha consagrado el derecho al cuidado en diversos instrumentos 
internacionales (la Convención sobre los Derechos del Niño, la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Convenio Nº 156 sobre la igualdad de oportunidades y de trato entre trabajadores 
y trabajadoras: trabajadores con responsabilidades familiares). También ha sido estipulado en las constituciones políticas de países como Bolivia 
(Estado Plurinacional de), el Ecuador y Venezuela (República Bolivariana de) (Pautassi y Rico, 2011).

2	 Sobre el impacto negativo de la falta de coordinación y las inconsistencias en materia de cuidado, véase el análisis del caso de la República de 
Corea en Peng (2012).

En otros casos, este tema se integra al debate, con la 
perspectiva de constituirse en uno de los pilares de la 
protección social. En varios países, como Costa Rica y 
el Uruguay, se está ampliando la cobertura de servicios 
y se dan pasos hacia la organización de sistemas de 
cuidado (véase el recuadro VI.1). También se están 
planteando legislaciones para profundizar el derecho 
a cuidar vinculado a las políticas de conciliación entre 
la vida familiar y el trabajo, lo que puede fortalecer los 
derechos laborales3.

La normativa sobre el cuidado tiende todavía a 
centrarse fundamentalmente en la figura del sujeto de 
derecho al cuidado, descuidando la perspectiva de los 
derechos de los sujetos cuidadores, así como el objetivo 
de igualdad, que significa construir una sociedad en que 
tanto hombres como mujeres puedan ser proveedores y 
cuidadores (CEPAL, 2010a). El estudio de la normativa 

3	 En Chile se presentó un proyecto de ley para sustituir el artículo 203 
del Código del Trabajo, que establece que toda empresa con 20 o 
más trabajadoras mujeres deba pagar sala cuna. En el proyecto de 
ley de salas cunas se contempla un fondo especial financiado por los 
empleadores. El empleador pagará las cotizaciones de cada trabajador 
de su empresa, sea mujer u hombre, tenga niños o no. La ampliación 
de este beneficio —que hoy solo reciben aquellas mujeres que trabajan 
en empresas con más de 20 mujeres contratadas— incluirá a todas 
las trabajadoras dependientes y, en el caso de las independientes, se 
aplicará cuando estas estén obligadas a cotizar. Además, se aplicará a 
las mujeres que no trabajan y a las que se encuentren dentro del 60% 
de la población con menores ingresos y que son parte del programa 
Chile Crece Contigo. La actual normativa no permite la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres; estas en su mayoría reciben 
un salario inferior al de los hombres, tratándose del mismo puesto 
de trabajo. Por eso, las empresas tienden a contratar a más hombres 
que mujeres y, cuando lo hacen, les pagan menos. En sintonía con 
las políticas públicas chilenas típicas de las últimas décadas, que 
depositan muchas funciones y recursos de la política social en manos 
de administradores privados, se plantea que este beneficio tenga un 
administrador central que será elegido por licitación.

laboral respecto de las licencias de maternidad y paternidad 
también da cuenta de la necesidad de profundizar el 
reconocimiento del cuidado y la corresponsabilidad 
como un derecho universal4.

El diálogo entre distintos actores no ha estado exento 
de tensiones y dilemas, que van desde la confrontación 
de los derechos de las mujeres proveedoras con los 
derechos de colectivos receptores, sobre todo de la 
primera infancia. En algunos grupos emerge el rechazo 
del cuidado entendido como un lazo de dependencia y 
poder que limita la autonomía de las personas con alguna 
discapacidad, o se plantean dilemas en la definición del 
cuidado como parte de un saber experto asociado a la 
educación y la salud o de una práctica difusa relacional 
y cotidiana dentro de los hogares (Marco y Rico, 2012)5.

4	 En esta materia, se advierten interesantes inflexiones, como las 
licencias parentales. Trece países latinoamericanos han establecido 
licencias por paternidad en caso de nacimiento y muchas veces 
también en caso de adopción. Varían desde 2 días en la Argentina 
y el Paraguay y 3 días en Bolivia (Estado Plurinacional de) hasta 
14 días en Venezuela (República Bolivariana de) y 15 días en Costa 
Rica. Colombia, el Perú y Puerto Rico conceden entre 4 y 8 días 
y el Ecuador 10 días. En Chile, con la nueva ley de posnatal, la 
madre puede transferir al padre hasta un mes y medio de licencia. 
En varios países, el lapso se amplía cuando los nacimientos son 
múltiples o si se presenta alguna enfermedad, y varía según se trate 
del sector privado o público (Pautassi y Rico, 2011).

5	 Véase un análisis de los conflictos y tensiones que pueden surgir 
entre los potenciales objetivos, basado en la literatura internacional, 
en Sojo (2011). En Tronto (2012) y Williams (2012) se abordan 
interesantes aspectos de estas tensiones contemporáneas. 

1	 En la totalidad de los países latinoamericanos y en la mayoría de 
los del Caribe se ha consagrado el derecho al cuidado en diversos 
instrumentos internacionales (la Convención sobre los Derechos 
del Niño, la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales y el Convenio Nº 156 sobre la igualdad 
de oportunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras: 
trabajadores con responsabilidades familiares). También ha sido 
estipulado en las constituciones políticas de países como Bolivia 
(Estado Plurinacional de), el Ecuador y Venezuela (República 
Bolivariana de) (Pautassi y Rico, 2011).

2	 Sobre el impacto negativo de la falta de coordinación y las 
inconsistencias en materia de cuidado, véase el análisis del caso 
de la República de Corea en Peng (2012).

3	 En Chile se presentó un proyecto de ley para sustituir el artículo 
203 del Código del Trabajo, que establece que toda empresa con 
20 o más trabajadoras mujeres deba pagar sala cuna. En el proyecto 
de ley de salas cunas se contempla un fondo especial financiado 
por los empleadores. El empleador pagará las cotizaciones de 
cada trabajador de su empresa, sea mujer u hombre, tenga niños 
o no. La ampliación de este beneficio —que hoy solo reciben 
aquellas mujeres que trabajan en empresas con más de 20 mujeres 
contratadas— incluirá a todas las trabajadoras dependientes y, en el 
caso de las independientes, se aplicará cuando estas estén obligadas 
a cotizar. Además, se aplicará a las mujeres que no trabajan y a las 
que se encuentren dentro del 60% de la población con menores 

ingresos y que son parte del programa Chile Crece Contigo. La 
actual normativa no permite la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres; estas en su mayoría reciben un salario inferior 
al de los hombres, tratándose del mismo puesto de trabajo. Por 
eso, las empresas tienden a contratar a más hombres que mujeres 
y, cuando lo hacen, les pagan menos. En sintonía con las políticas 
públicas chilenas típicas de las últimas décadas, que depositan 
muchas funciones y recursos de la política social en manos de 
administradores privados, se plantea que este beneficio tenga un 
administrador central que será elegido por licitación.

4	 En esta materia, se advierten interesantes inflexiones, como las 
licencias parentales. Trece países latinoamericanos han establecido 
licencias por paternidad en caso de nacimiento y muchas veces 
también en caso de adopción. Varían desde 2 días en la Argentina y 
el Paraguay y 3 días en Bolivia (Estado Plurinacional de) hasta 14 
días en Venezuela (República Bolivariana de) y 15 días en Costa 
Rica. Colombia, el Perú y Puerto Rico conceden entre 4 y 8 días 
y el Ecuador 10 días. En Chile, con la nueva ley de posnatal, la 
madre puede transferir al padre hasta un mes y medio de licencia. 
En varios países, el lapso se amplía cuando los nacimientos son 
múltiples o si se presenta alguna enfermedad, y varía según se 
trate del sector privado o público (Pautassi y Rico, 2011).

5	 Véase un análisis de los conflictos y tensiones que pueden surgir 
entre los potenciales objetivos, basado en la literatura internacional, 
en Sojo (2011). En Tronto (2012) y Williams (2012) se abordan 
interesantes aspectos de estas tensiones contemporáneas. 
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Los servicios de cuidado generalmente tienen baja 
cobertura y, sobre todo, operan en el marco de una débil 
institucionalidad. Como esta dimensión tradicionalmente no 
ha constituido un eje de las políticas públicas, los programas 
que cumplen funciones que le son propias están generalmente 
subsumidos bajo otras racionalidades6. En muchos casos, los 
programas nacionales que directa o indirectamente aluden 
a los cuidados están enmarcados en programas de lucha 

6	 El catastro realizado abarca programas en 23 países: Argentina, 
Belice, Bolivia (Estado Plurinacional de), Brasil, Chile, Colombia, 
Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, 
Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República 
Dominicana, Trinidad y Tabago, Uruguay y Venezuela (República 
Bolivariana de).

contra la pobreza o de asistencia social a familias o personas 
pobres o vulnerables. Muchas veces adoptan la forma de 
transferencias condicionadas para incentivar el acceso de 
los niños y, en ocasiones, de las personas adultas mayores a 
servicios de salud (programas nutricionales, vacunaciones 
y controles periódicos, entre otros) y educación (y, por esa 
vía, a comedores escolares). Otros encaran la temática 
del cuidado a partir de prestaciones relacionadas con la 

Recuadro VI.1 
Trayectorias hacia sistemas nacionales de cuidado

El cuidado como eje de políticas abre una 
ventana de oportunidad para considerar 
una nueva arquitectura estatal con mayor 
coherencia intersectorial, en la que se 
fortalezca una institucionalidad específica que 
permita integrar las políticas y los servicios 
de cuidado, acorde con las singularidades 
de los países. Se están empezando a 
desarrollar enfoques sistémicos para estas 
políticas, de manera que respondan a las 
necesidades de integración de las mujeres 
al mercado laboral y de inversión en las 
personas mediante el cuidado infantil a 
edad temprana, en la edad adulta avanzada 
y en circunstancias de discapacidad, 
que se enmarcan en diversos acuerdos 
internacionales respecto de los derechos 
de las mujeres y de los sujetos de cuidado.

En el Uruguay el diseño del sistema 
está encabezado por un grupo de trabajo 
en el que participan representantes de los 
ministerios de desarrollo social, salud pública, 
trabajo y seguridad social, educación y 
cultura, y economía y finanzas, la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto, el Banco 
de Previsión Social, la Administración de los 
Servicios de Salud del Estado, el Instituto 
del Niño y del Adolescente del Uruguay 
y el Instituto Nacional de Estadística. El 
sistema tiene como objetivo adecuar 
y promover procesos de cambio en la 
población (natalidad, envejecimiento), en 
las familias (división sexual del trabajo, 
déficit de cuidados) y en el mercado de 
empleo (aumento de la tasa de actividad 
femenina, reducción de la tasa femenina de 

desempleo y condiciones equitativas para 
varones y mujeres). Se plantea formular 
un sistema de cuidados enmarcado en las 
políticas de la reforma social, que tiene un 
corte universal basado en la perspectiva 
de derechos. También se quiere conjugar 
la creación de servicios con la posibilidad 
de apoyar a las familias en la contratación 
de servicios de cuidados a prestar dentro 
o fuera del hogar.

La descentralización territorial será un 
eje fundamental para generar servicios de 
cercanía flexibles, que tengan en cuenta las 
necesidades específicas de cada comunidad. 
La participación de la comunidad, en nuevas 
formas y aprovechando las ya existentes, 
será una piedra angular. Por último, se 
fortalecerá y profesionalizará la tarea del 
cuidado mediante la capacitación de los 
cuidadores tanto familiares como formales 
y considerando las perspectiva de género, 
generacional y étnico-racial. 

En Costa Rica se está planteando la 
Red Nacional de Cuido para la infancia y 
la persona adulta mayor, que parte de una 
expansión de los servicios existentes pero 
promueve nuevos servicios y modalidades 
de atención; en lo referente al cuidado de 
niños, se concentra en ampliar la atención 
de la población de 0 a 6 años mediante 
el programa de Centros de Educación y 
Nutrición (CEN) y Centros Infantiles de 
Atención Integral (CINAI) en jornada parcial 
y jornada completa, respectivamente, 
intentando lograr un mayor involucramiento 
de las municipalidades y de otros actores 

en la prestación, así como una ampliación 
de los servicios, como los Centros de Cuido 
y Desarrollo Infantil (CECUDI) a cargo de 
municipalidades y entes privados. Se ha 
considerado la necesidad de elaborar una 
estrategia nacional de cuido para avanzar 
hacia una red nacional de cuidado y 
desarrollo infantil y de la persona adulta 
mayor, en la que se articulen los recursos 
y las organizaciones públicas, privadas y 
de la sociedad civil que brindan servicios 
dentro de un marco acordado y compartido 
de objetivos, valores, principios y reglas 
comunes; de esta manera, se velaría por 
la pertinencia, integralidad y calidad de 
las prestaciones. Esto implicará definir 
claramente las formas de intervención, los 
componentes de las redes y las modalidades 
de su interacción, las reglas de operación, la 
capacidad de regulación y de fiscalización, 
la coordinación, la definición de jerarquías y 
funciones, el establecimiento de estándares 
de calidad de los servicios y la fiscalización, 
supervisión y regulación a cargo del Estado. 
Para avanzar en el plano del cuidado y del 
desarrollo infantil y propiciar una intersección 
entre las políticas de igualdad de género, las 
de conciliación entre el trabajo y la familia 
y las de promoción de los derechos de 
la niñez y de la persona adulta mayor, se 
requiere que los componentes de la red se 
integren y se refuercen recíprocamente, con 
una visión sensible a las especificidades del 
entorno local y con capacidad de potenciar 
y articular la oferta de cuidado a escala 
territorial y comunal.

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL).

6	 El catastro realizado abarca programas en 23 países: Argentina, 
Belice, Bolivia (Estado Plurinacional de), Brasil, Chile, Colombia, 
Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, 

Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República 
Dominicana, Trinidad y Tabago, Uruguay y Venezuela (República 
Bolivariana de).



Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)236

alimentación y nutrición infantil o de adultos mayores7 
y un número considerable se vincula a componentes  
de salud.

En general, los programas de lucha contra la pobreza 
o de asistencia social que incluyen objetivos asociados 
a proveer cuidado actúan sobre la familia como unidad 
de intervención principal, pero sus prestaciones no 
tienen como objetivo explícito o implícito modificar, 
reemplazar o complementar funciones específicas de los 
cuidadores, a partir de algún tipo de oferta pública o en 
articulación con servicios privados; más aún, muchos 
programas de transferencias condicionadas refuerzan los 
papeles tradicionales en el seno de las familias respecto 
de los cuidados. Las prestaciones relacionadas con el 
cuidado suelen incentivar la incorporación a redes de 
programas sociales y sectoriales en los que confluyen 
servicios educativos, de alimentación y de salud. Por su 
naturaleza, están focalizados en torno a personas —niños, 
discapacitados, ancianos— elegibles por su condición 
de pobreza, que generalmente están insertos en algún 
otro tipo de prestación primaria principal; es decir que 
sus diversos componentes están más bien articulados 
en torno al combate a la pobreza, ya que algunos de los 
beneficiarios —particularmente los infantes— reciben 
simultáneamente diversas prestaciones otorgadas por 
distintos organismos públicos8.

Como puede observarse en el cuadro VI.1, 
para la elaboración de este capítulo se analizaron 
programas nacionales directamente asociados al cuidado 
correspondientes a 14 países. De acuerdo con los registros 
disponibles, la gran mayoría tiene bajo presupuesto o 

7	 Entre ellos, el Programa de Nutrición y Alimentación Nacional (Ley 
25.724), el programa de Promoción y Asistencia de los Centros 
de Desarrollo Infantil Comunitario y los centros de jubilados en 
la Argentina; el Programa 4 a 7 y el Programa Jardín Infantil en 
Chile; De Cero a Siempre en Colombia; Centros Infantiles del 
Buen Vivir y Operación Rescate Infantil en el Ecuador; Places of 
Safety en Jamaica; Centros de Desarrollo Infantil en Nicaragua; 
los programas nacionales Cuna Más o Wawa Wasi en el Perú; 
Adolescent Mothers Programme de Trinidad y Tabago, y diversos 
programas de la Estrategia Nacional para la Infancia y Adolescencia 
(ENIA) del Uruguay. También destacan programas que incluyen 
componentes más generales de salud como Crecer Bien para Vivir 
Bien, de Bolivia (Estado Plurinacional de), el Programa de Apoyo 
al Recién Nacido de Chile o la Misión Niños y Niñas del Barrio, 
de Venezuela (República Bolivariana de).

8	 Un ejemplo de esta articulación lo provee el programa colombiano 
Red Unidos para la superación de la pobreza extrema (segunda 
fase del programa Red Juntos), que incluye acceso preferencial 
a registros de identidad, ofertas de trabajo o de transferencias 
de ingresos o especies, programas de educación y capacitación, 
prestaciones preventivas y curativas (de salud y nutrición), beneficios 
para mejorar la habitabilidad (evitar el hacinamiento, proporcionar 
saneamiento), atención psicosocial para el fortalecimiento de la 
familia, acceso a la justicia y conocimiento de los propios derechos, 
entre otros posibles beneficios complementarios.

baja cobertura: en términos presupuestarios, ninguno 
supera el 1% del PIB; en cuanto a su presupuesto total, 
solo unos pocos superan los 100 millones de dólares9.

Además, la gran mayoría tiene como beneficiarios 
a los infantes, en segundo lugar a los adultos mayores 
y en tercer lugar a personas con discapacidad. Los 
programas de infancia mayormente se orientan a 
salas cuna y jardines infantiles para niños pobres o 
vulnerables; las prestaciones más típicas, adicionales a 
las directamente ligadas al cuidado, están enfocadas a 
distintas combinaciones de nutrición, salud y educación. 
Los programas —incluidos los de mayor presupuesto y 
cobertura— generalmente se ejecutan en centros donde 
se efectúa la prestación principal de cuidado y se proveen 
prestaciones complementarias, salvo algunas atenciones 
específicas de salud de  mayor complejidad.

Se detectaron también programas públicos que 
contemplan atenciones domiciliarias10 y algunos pocos 
que reúnen ambos espacios, en cuyo caso la atención en 
domicilio es de carácter secundario. En varios países11 se 
han desarrollado distintas combinaciones público-privadas 
para proveer asistencia domiciliaria a las personas 
adultas mayores, los enfermos crónicos y las personas 
con discapacidad. Los servicios son básicos e incluyen 
generalmente ayuda para el aseo personal, la limpieza de 
la vivienda, la cocina, las compras y el acompañamiento, 
y en algunos casos contemplan atención primaria de 
la salud y servicios de enfermería. La organización, la 
cobertura y el esquema de estos servicios son muy variados. 

9	 Se trata del Programa de Atención Médica Integral (PAMI) de la 
Argentina, el programa de Atención Domiciliaria a Personas con 
Dependencia Severa de Chile, De Cero a Siempre de Colombia 
—que es el programa de mayor presupuesto— y Estancias Infantiles 
para Apoyar a Madres Trabajadoras, de México.

10	 Por ejemplo, el Programa de Atención Domiciliaria para Población 
Vulnerable de la Ciudad de México está dirigido a las personas 
con limitaciones para realizar por sí mismas actividades básicas 
para su desempeño físico, mental, social y ocupacional, como 
consecuencia de problemas somáticos, psicológicos o sociales, así 
como a sus cuidadores primarios, sean o no familiares. Mediante 
equipos multidisciplinarios integrados por médicos, enfermeras, 
trabajadoras sociales y psicólogos, se busca ofrecer atención 
médico-preventiva de calidad, integral y gratuita para la población 
que carece de servicios de seguridad social en otras instituciones 
con el fin de lograr la universalidad de la cobertura en el Distrito 
Federal, reducir los tiempos de internamiento hospitalario (con 
la consecuente reducción de los costos, tanto de las instituciones 
hospitalarias como de las familias), incrementar la autonomía 
de los pacientes y sus familiares, con el fin de contribuir al 
desarrollo pleno de sus capacidades y potencialidades, y proveer 
de medicamentos y material de curación, así como de exámenes 
de gabinete y laboratorio (Flores Castillo, 2012).

11	 Antigua y Barbuda, Argentina, Bahamas, Barbados, Chile, Colombia, 
Costa Rica, Dominica, Granada, Jamaica, Saint Kitts y Nevis, San 
Vicente y las Granadinas, Trinidad y Tabago, Uruguay y Venezuela 
(República Bolivariana de).
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casos, estas instituciones están destinadas a personas que se 
encuentran en situación de calle o en extrema vulnerabilidad, 
y ofrecen abrigo, comida y acompañamiento, pero muy 
escasos servicios de rehabilitación o estimulación13.

Respecto de la atención infantil, en varios países de 
la región existen programas basados en los servicios de 
“madres cuidadoras” o “madres comunitarias”, contratadas 
con aportes públicos y privados para prestar servicio en sus 
propios hogares. Por su naturaleza, estos servicios están 
atados a la baja valoración del trabajo del cuidado que 
estas madres brindan y al hecho de que acceden a ellos 
estratos socioeconómicos de bajos ingresos (Vásconez, 
2012), por lo que generalmente carecen de regulaciones, 
supervisión y objetivos pedagógicos que promuevan una 
adecuada estimulación temprana. 

13	 Sobre el papel del tercer sector en la atención del adulto mayor en 
Costa Rica, véase Sauma (2011).

 La escasa provisión privada tiene en todos los países un 
alto costo, al alcance solo de familias de altos ingresos; los 
servicios públicos tienen una cobertura en general muy 
limitada y en muchos de los casos son planes piloto que 
aún no llegan a consolidarse. Por su parte, en varios países 
el Estado provee asistencia económica de distintos montos 
para financiar servicios de cuidado y de rehabilitación de 
personas con discapacidad12.

Las instituciones filantrópicas y de la sociedad civil 
cumplen también un papel en los servicios de cuidados. 
Cabe destacar que un porcentaje menor de adultos mayores 
y personas con discapacidad de todas las edades acuden a 
instituciones o residencias públicas o privadas a cargo de la 
Iglesia o de organizaciones no gubernamentales, donde se les 
ofrecen cuidados diarios, de corto y largo plazo. En muchos 

12	 Es el caso del Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, el Ecuador, 
Honduras, Panamá y el Uruguay. En el Ecuador en 2010 se impulsó 
la Misión Joaquín Gallegos Lara, que establece un bono de 240 
dólares como una retribución mensual para el familiar o responsable 
de los cuidados de las personas con discapacidad intelectual o física 
severa. Además, reciben medicinas y capacitación en áreas como 
salud, higiene, rehabilitación, nutrición, derechos y autoestima.

12	 Es el caso del Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, el Ecuador, 
Honduras, Panamá y el Uruguay. En el Ecuador en 2010 se 
impulsó la Misión Joaquín Gallegos Lara, que establece un bono 
de 240 dólares como una retribución mensual para el familiar o 
responsable de los cuidados de las personas con discapacidad 

intelectual o física severa. Además, reciben medicinas y capacitación 
en áreas como salud, higiene, rehabilitación, nutrición, derechos 
y autoestima.

13	 Sobre el papel del tercer sector en la atención del adulto mayor en 
Costa Rica, véase Sauma (2011).

Este derecho tiene a la igualdad y la universalidad 
como principios rectores, en el sentido de que todos los 
miembros de un país tengan igualdad de oportunidades 
de acceso al cuidado, que se concibe para todas las 
personas en su condición de titulares de derechos, y 
no solo para los más pobres. De allí la necesidad de 
avanzar hacia la universalización progresiva de los 
cuidados, que debe conformar un pilar de la protección 
social, articulando enfoques universales con acciones 
afirmativas y políticas selectivas que permitan igualar 
el ejercicio de este derecho. 

Por su parte, el principio de solidaridad se refiere 
a la participación en el financiamiento y al acceso al 
cuidado. La solidaridad se estructura por medio de 
la tributación y de las contribuciones a la seguridad 
social, que financian prestaciones y transferencias, 
apuntando a la progresividad (CEPAL, 2006 y 2007a, 

págs. 137 a 146), y tiene además una perspectiva 
intergeneracional (CEPAL, 2011). Finalmente, el 
principio de corresponsabilidad establece la necesidad 
de un nuevo contrato de género, en el entendido de 
que es indispensable una distribución más equitativa 
de los roles y los recursos entre mujeres y hombres 
en el seno de las familias y de la sociedad para lograr 
una solución igualitaria de las necesidades de cuidado 
que la región enfrenta (CEPAL, 2010b).

Las necesidades y los recursos con que cuentan 
las personas varían conforme a su ciclo de vida, y la 
solidaridad intergeneracional respecto del cuidado 
posibilita intercambios mutuamente beneficiosos 
al permitir compartir derechos, responsabilidades y 
riesgos. La familia y el Estado son las instituciones por 
excelencia que hacen posible esta forma de solidaridad, 
y las asociaciones y la comunidad también pueden 

B. 	Fundamento del pacto social en torno al cuidado

En el marco de los pactos sociales para avanzar hacia una mayor igualdad, los principios 

orientadores de un sistema de cuidados, así como de las políticas que lo sustentan, se construyen 

sobre la definición del cuidado como un derecho ciudadano (CEPAL, 2007a, págs. 133 a 137; 

CEPAL, 2010b y CEPAL, 2011). 



239Panorama Social de América Latina • 2012

promoverla. Dado que los intercambios de tiempo y de 
dinero entre generaciones funcionan mejor cuando existe 
un relativo equilibrio demográfico, debe reconocerse 
que, en diversos grados, la solidaridad intergeneracional 
está actualmente amenazada y sometida a diversas 
tensiones concomitantes con el envejecimiento de la 
población y la provisión informal y formal de cuidado. 
Las políticas de cuidado repercuten en el equilibrio de 
responsabilidades entre la familia, la comunidad, el 
Estado y el mercado (Esping-Andersen, 2009) y deben 
velar por equilibrar los recursos que se destinan a los 
diferentes grupos de edad. La política pública afecta las 
transferencias intergeneracionales de carácter monetario 
y no monetario (OCDE, 2011c, pág.  5). Este es un 
aspecto complejo del pacto social en torno al cuidado.

A lo largo del texto se han analizado los objetivos 
del cuidado, vistos desde la perspectiva de derechos, 
que es parte fundamental del sentido que adquiere 
el pacto. También es importante considerar dichos 
objetivos desde el lugar de los sujetos. En la infancia 
temprana se sientan las bases del aprendizaje humano, 
y las experiencias de aprendizaje, las competencias, 
los conocimientos y las destrezas que se adquieran 
en esa etapa serán cruciales a lo largo de toda la 
vida. La apuesta pública debe reducir la dispersión 
o la polarización de las capacidades cognitivas de 
las personas y equilibrar metas de desarrollo amplias 
y metas cognitivas específicas, lo que se relaciona 

estrechamente con el establecimiento de centros infantiles 
de calidad y de servicios preescolares (Sojo, 2011). 
Otro ámbito tiene relación con los distintos gradientes 
de dependencia relacionados con eventos fortuitos que 
generan discapacidades en las personas (de tipo genético, 
producto de accidentes o de episodios de violencia, 
entre otros) o con los que encaran las personas adultas 
mayores al avanzar su proceso de envejecimiento. Las 
desiguales condiciones socioeconómicas determinan 
también gradientes de dependencia, ya que a lo largo 
de la vida las carencias de nutrición, de salud y muchas 
otras se traducen ulteriormente en mayores grados  
de dependencia. 

Por otra parte, las políticas deben considerar también 
las consecuencias que la provisión informal de cuidado 
tiene para sus proveedores, debido a las exigencias que 
puede plantear para ellos y los efectos en su salud y 
bienestar (Fernández y Forder, 2012, págs. 347 y 348). 
Por ello se trata de ampliar también las opciones vitales 
de las personas encargadas en el seno familiar, aspecto 
que tiene importantes externalidades. Es así como la 
inserción laboral de las mujeres repercute favorablemente 
en el bienestar de las familias, reduciendo la exposición 
a la pobreza; en la región, por ejemplo, el aporte de las 
mujeres a la ampliación de la clase media varía entre 
el 9% y el 3% según los países, con un impacto mayor 
en los estratos medio y bajo de los sectores medios 
(Arriagada y Sojo, 2012).

C. 	Políticas públicas para avanzar en materia  
	 de cuidado

A partir del diagnóstico y con el fin de promover el consenso acerca de la responsabilidad 

social del cuidado, pueden identificarse ámbitos de acción indispensables para avanzar de 

manera gradual y progresiva. Como se verá, los espacios y mecanismos abarcan un amplio 

espectro de posibles opciones:

i)	 Ampliar la cobertura y la oferta de cuidado, mediante 
la creación de nuevos servicios y el incremento de la 
cobertura existente en los tres subsectores: público, 
privado y comunitario. El Estado debe cumplir un 
rol creciente en la organización de esta oferta para 
el cuidado infantil, de adultos mayores y personas 
con discapacidades.

ii)	 Garantizar servicios de calidad para todos, destinando 
el financiamiento adecuado a las diferentes 
modalidades de prestación de cuidados, y adoptar 
las medidas necesarias para aumentar la cobertura 
y mejorar la calidad de la atención estableciendo 
estándares. En el proceso de mejora de la calidad, 
el Estado tiene el papel de regular y supervisar 
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las prestaciones e impulsar la protocolización y la 
integralidad de los servicios.

iii)	 Adecuar la oferta de servicios a las necesidades de 
los trabajadores con responsabilidades familiares. 
Para ello se requieren acciones que faciliten la 
gestión del tiempo, estrategias para compatibilizar el 
trabajo remunerado con el no remunerado, políticas 
de tiempo no solo circunscritas a las licencias de 
maternidad y paternidad, sino también de crianza, 
y horarios y modalidades de trabajo en los que se 
tengan en cuenta las responsabilidades familiares 
de los trabajadores. Estas acciones deberían estar 
acompañadas de la redefinición de los horarios de 
atención de los servicios públicos y privados.

iv) 	 Ampliar las opciones disponibles e incrementar la 
libertad de elección de estrategias de cuidado por 
parte de las familias. Para ello, se requiere también 
desarrollar y ampliar la infraestructura social que 
reduce la carga del trabajo doméstico y de cuidado 

no remunerado en los hogares, por ejemplo, la 
provisión de agua potable y saneamiento, electricidad 
y transporte público.

v)	 Fomentar, desde la oferta de servicios públicos de 
cuidado y la regulación del mercado laboral, empleos 
de calidad para las personas que trabajan en el sector. 
Como se vio, es un conglomerado muy heterogéneo. 
Los trabajadores del cuidado son “necesitados pero 
subvalorados” (OCDE, 2011b), de manera que la 
meta de la expansión de los servicios de cuidado y, 
en última instancia, la creación de sistemas nacionales 
de cuidado deben incluir el desafío fundamental de 
comenzar a revertir esta situación y otorgar estímulos 
para crear empleo de calidad para mujeres y varones, 
vinculado también con la profesionalización del 
cuidado. En el recuadro VI.2 se profundiza el análisis 
en cuanto a la capacitación y formación de cuidadores, 
rescatando la vasta experiencia internacional en la 
materia que es pertinente considerar.

Recuadro VI.2 
LA CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN DE CUIDADORES

Las necesidades de capacitación y 
certificación son distintas según el ámbito 
de cuidado. En general, se distingue entre el 
ámbito de cuidado infantil y el de cuidado de 
largo plazo, que se concentra en los adultos 
mayores (pero también incluye enfermedades 
crónicas o terminales y personas con 
alguna discapacidad). Sin embargo, hay 
problemáticas comunes. Ambos sectores 
tienen una fuerza de trabajo segmentada, 
con un grupo profesionalizado (en el área de 
la educación y de la salud, respectivamente), 
y un sector no calificado o con niveles de 
formación muy limitados, pero que suele ser 
portador de competencias adquiridas —sobre 
todo por las mujeres— en el proceso de 
socialización de género y de clase. 

Esta segmentación en términos de 
calificación o formación determina el lugar 
donde trabajan y el tipo de tareas que realizan. 
El personal calificado tiende a concentrarse 
en los lugares institucionalizados de cuidado 
(jardines infantiles, hogares de reposo), 
mientras que el personal no calificado se 
concentra en el cuidado domiciliario. A su vez, 
el cuidado domiciliario tiende a ser un espacio 
mucho más desregulado, sin requerimientos 
sobre la calificación de los cuidadores, y 
con mayores dificultades de capacitación 
o entrenamiento. El personal no calificado 
que trabaja en el sector institucionalizado 

tiende a hacerlo bajo la supervisión de 
personal profesional y realiza tareas más 
rutinarias y menos especializadas. En este 
sector tienden a existir mayores requisitos 
de formación básica, que en algunos países 
llega a ser de nivel técnico postsecundario.

A nivel internacional, para países de la 
Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económicos (OCDE), en el caso del ámbito 
de cuidado infantil se distingue entre el 
cuidado preescolar (de 3 a 6 años de edad) 
y el cuidado inicial (de 0 a 3 años). El tramo 
preescolar está más integrado a la formación 
escolar, tanto en términos curriculares como 
en relación con los requisitos de calificación 
de su fuerza de trabajo. Por lo tanto, la 
discusión se torna más compleja y es más 
diferenciada de un país a otro en el tramo 
de cuidado inicial. Las definiciones sobre 
formación del personal de cuidado dependen 
de lo que en cada país se entienda por 
calidad del servicio del cuidado. En algunos 
países este se relaciona con el sistema 
educativo y entonces las propuestas se 
orientan a integrarlo curricularmente, por lo 
que requiere la formación de cuidadores en 
el plano docente. En otros, el cuidado inicial 
se enmarca como un cuidado más familiar 
o de desarrollo social. Los requisitos de 
formación y entrenamiento en este sentido 
son diferentes.

En todo caso, hay consenso sobre 
que a mayor formación de los cuidadores, 
mayores son las garantías de calidad del 
servicio recibido. En países de la región 
que cuentan con información, se observa 
que el grado de formación del personal 
en este ámbito es bastante heterogéneo 
y que en muchos casos la mayor parte 
del personal aún no está entrenada para 
ejercer (véase el gráfico siguiente).

La discusión sobre el tema de cuidados 
de largo plazo en los países desarrollados 
se centra en el cuidado del adulto mayor. 
Se identifican necesidades urgentes de 
capacitación y profesionalización del área, 
como forma de aumentar la retención y 
disminuir la rotación del personal. Las 
necesidades de capacitación para el personal 
profesional, formado en el ámbito de la 
salud y la enfermería, tienen relación con 
la especificidad del cuidado de ancianos 
y enfermedades crónicas. Por otra parte, 
la mayor parte del personal no calificado 
tiende a integrarse a este ámbito de trabajo 
después de haber pasado por períodos 
de inactividad (por ejemplo, mujeres que 
han sido amas de casa o personas que 
han pasado por períodos de desempleo), 
por lo tanto, tienen una alta necesidad de 
entrenamiento para el trabajo.
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Recuadro VI.2 (conclusión)

 
América Latina y el Caribe (13 países): profesores capacitados en educación preprimaria, 2010
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Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de datos del Instituto de Estadística de la UNESCO (UIS).

En América Latina existen diversos 
programas de educación en enfermería 
en los que se incluye la enseñanza de 
la enfermería en salud del adulto mayor, 
abarcando desde el aspecto técnico hasta 
programas avanzados de especialidad o a 
nivel de maestría (en este caso destacan el 
Brasil, Chile, Costa Rica, México, Panamá, 
el Perú y el Uruguay). Son pocos los países 
de la región que integran este tema como 
curso específico en su currículo de pregrado 
en enfermería. Según el diagnóstico que 
realiza la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS) a nivel regional (OPS, 2012), las 
principales dificultades para el fortalecimiento 
de los programas de formación de enfermería 

en este ámbito tienen relación con el déficit 
de campos clínicos adecuados, la escasez 
de docentes formados para la enseñanza 
de enfermería en salud del adulto mayor y la 
escasez de aspirantes que se interesen por 
el área. La falta de interés tiene relación con 
distintos factores, entre otros, la debilidad de 
las políticas laborales tendientes a estimular 
y retribuir la formación especializada, la alta 
carga horaria de este tipo de cuidado, la falta 
de plazas en los hospitales para desempeñar 
trabajo especializado y la persistencia de 
una visión negativa de la vejez, como una 
etapa de difícil cuidado.

La OPS recomienda que la salud 
del adulto mayor se aborde como una 

asignatura específica en la formación de 
pregrado de enfermería, con contenido 
teórico y práctico separado de los cursos 
de salud del adulto. Además, sugiere como 
prioridades de extensión comunitaria en 
el ámbito de la salud del adulto mayor la 
capacitación de los docentes de enfermería, 
del personal de los servicios y de los 
cuidadores. Incorporar a los procesos de 
capacitación a los miembros de servicios 
de ayuda domiciliaria u otro tipo de auxiliar 
comunitario que preste cuidados de 
alguna clase a la población adulta mayor 
permitirá velar por la calidad del servicio 
y evitar riesgos y consecuencias de daño 
(OPS, 2012).

Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de S. Balloch, L. Banks y M. Hill, “Securing quality in the mixed economy of care: difficulties 
in regulating training”, Social Policy & Society, vol. 3, Nº 4, 2004; J. Bennet, “Benchmarks for early childhood services in OECD countries”, Innocenti Working Papers, 
Nº 2008-02, 2008; Education, Audiovisual and Culture Executive Agency (EACEA), Tackling Social and Cultural Inequalities through Early Childhood Education and Care in 
Europe, Comisión Europea, 2009; P. Moss, “Training of early childhood education and care staff”, International Journal of Education Research, vol. 33, 2000; Organización 
de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), “Long term care workers”, Health at a Glance 2011: OECD Indicators, París, 2011; Help Wanted? Providing and 
Paying for Long Term Care, París, 2011; Strating Strong II. Early Childhood Education and Care, 2006; Organización Internacional del Trabajo (OIT), Un buen comienzo: la 
educación y los educadores de la primera infancia, Ginebra, 2012; Organización Panamericana de la Salud (OPS), “Enseñanza de la enfermería en salud del adulto mayor”, 
serie Recursos Humanos para la Salud, Nº 59, Washington, D.C., 2012; C. Rossel y otros,”Servicios de cuidado infantil: condiciones de calidad y resultados”, proyecto 
Desarrolla, Montevideo, 2010, y M. Urban, Early Childhood Education in Europe. Achievements, Challenges and Possibilities, Education International, 2009. 

vi) 	 Además de la capacitación, es preciso generar 
mecanismos de acreditación o certificación de 
competencias para proteger el ejercicio de los derechos 
de quienes dan y reciben cuidado. Estudios a nivel 
nacional e internacional muestran que estos trabajos han 
sido históricamente desvalorizados por considerarse 
una tarea que las mujeres hacen de manera natural y 
para la que no necesitan calificación. El avance de 
investigaciones que demuestran la importancia de los 
estímulos y los contenidos pertinentes tanto para el 
desarrollo intelectual del niño como para la superación 
o prevención de la discapacidad representa un gran 
fundamento para la calificación de los cuidadores y 

cuidadoras y para crear condiciones laborales que 
permitan garantizar la calidad del cuidado. 

vii) 	Prestar especial atención a la segregación ocupacional 
asociada al empleo remunerado en el sector del cuidado, 
que incide en las brechas salariales y en la fuerte 
asociación de estas ocupaciones con situaciones de 
vulnerabilidad y pobreza. La segregación ocupacional 
por sexo es la muestra más evidente de la desigualdad y 
desvalorización de los cuidados como tarea remunerada. 
Es preciso desarrollar políticas para combatir la 
segregación en estos casos, lo que implica generar los 
mecanismos para evitar la discriminación al ingreso de 
las mujeres en otras ocupaciones. Al mismo tiempo, 
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se debe facilitar el ingreso de nuevos grupos a las 
ocupaciones del cuidado (Comisión Europea, 2004; 
Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones 
de Vida y de Trabajo, 2006) y valorizarlas destacando 
su contribución clave al bienestar social y a la economía 
otorgando salarios dignos.

viii)	Avanzar en materia de regulaciones laborales en el 
campo de los cuidados, lo que —como se vio en 
el capítulo respectivo— es especialmente urgente 
en relación con el servicio doméstico. Algunos 
países, como Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Costa Rica, el Perú y el Uruguay, han comenzado 
a equiparar parcial o totalmente los derechos de 
las trabajadoras domésticas con los del resto de los 
ocupados, estableciendo mecanismos efectivos de 
contralor y fiscalización de las normas. Esto permite 
incrementar los aportes a la seguridad del servicio 
doméstico y convertir este empleo en una puerta 
de entrada al sistema de protección social para las 
trabajadoras —que en su mayoría se encuentran en 
situación de pobreza— y eventualmente sus hijos. 

ix) 	 Reconocer el importante aporte que realizan las 
mujeres con el cuidado no remunerado por medio de 
un consenso en materia de protección social y políticas 
de igualdad y redistributivas. Pueden proporcionarse 
incentivos fiscales, como exenciones contributivas 
para las personas empleadas como cuidadoras y 
reducciones de impuestos por el costo de emplear a 
un trabajador doméstico, así como establecer sistemas 
de impuestos progresivos y prestaciones personales, 
a fin de alentar comportamientos que mejoren el 
funcionamiento de la economía y de la organización 
social. La valoración del componente que brindan 
las mujeres y las familias al sistema de cuidados 
puede reflejarse en el otorgamiento de transferencias 
monetarias a hogares con niños o personas adultas 
mayores o con alguna discapacidad. 

x) 	 Proveer acceso a la seguridad social a quienes se 
dedican exclusivamente a tareas de cuidado, mediante 
pensiones universales para la vejez que le permitan en 
esa etapa de su ciclo de vida alcanzar cierto nivel de 
bienestar; podría aplicarse un criterio contributivo o no 
contributivo de acceso al sistema de protección social 
que, por ejemplo, considere el número de hijos a cargo, 
o emplearse otra gama de instrumentos pertinentes. 

xi) 	 Considerar si es oportuno y no merma el principio de 
igualdad la ampliación de la cobertura mediante subsidios 
para contratar servicios de cuidado en el sector privado, 
estableciendo distintas formas de financiamiento. 
A modo de ejemplo, en el caso de los subsidios a la 
oferta puede otorgarse un monto fijo a organizaciones 
sociales para adaptar espacios al cuidado infantil; en 
los subsidios a la demanda, el financiamiento puede 
basarse en el número de niños atendidos, y pueden 
brindarse subsidios asistenciales a quienes han aportado 
a la seguridad social y requieren dedicarse a tareas de 
cuidado (por ejemplo, de adultos mayores).

xii) 	Aumentar el presupuesto público destinado a cuidados, 
previa identificación y delimitación del porcentaje 
de gasto público social destinado a este sector. En 
consonancia, evaluar los presupuestos sectoriales 
desde la perspectiva del cuidado, incluyendo la 
rendición de cuentas en este ámbito como mecanismo 
de seguimiento de las políticas. Es vital desarrollar 
un sistema de información que alimente las políticas 
de cuidado, oriente la asignación de recursos y 
permita avanzar hacia la incorporación del trabajo no 
remunerado y remunerado de cuidados en el sistema 
de cuentas nacionales de los países.

xiii)	Avanzar hacia la creación de mecanismos de 
exigibilidad del derecho al cuidado, en conformidad 
con los instrumentos internacionales de derechos 
humanos ratificados por cada país y los derechos 
incluidos en las constituciones nacionales.

D. 	El financiamiento del cuidado desde la perspectiva 
	 de la protección social y el aseguramiento 

El financiamiento de las políticas de cuidado debe estar destinado a que la satisfacción de las 

necesidades de cuidado de las personas dependientes no esté determinada por la provisión de 

cuidados informales que se brinda en el seno familiar o por la capacidad individual de pago 

de servicios, ya que a escala de la sociedad ambos ámbitos evidencian grandes desigualdades. 
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Por este motivo, como parte del pacto social y fiscal 
sobre el cuidado, debe plantearse el financiamiento 
mediante impuestos generales, cuyo impacto redistributivo 
está claramente determinado por la presión fiscal, la 
estructura tributaria y el monto y origen de los recursos 
que se destinen a tal efecto. Pero también es pertinente 
analizarlo en términos del aseguramiento dentro del marco 
de los sistemas de protección social, aspirando a que se 
convierta en uno de sus pilares. Ello representa un cambio 
profundo de óptica respecto de los principios del Estado de 
bienestar, ya que originalmente el aseguramiento se concibió 
en relación únicamente con el trabajo asalariado, y los 
asuntos de género y familia se tomaban en consideración 
solo en la medida en que afectaran la oferta de trabajo 
del proveedor masculino. 

La solidaridad del financiamiento redistributivo 
y la universalidad plasmada en el acceso abierto a los 
servicios están en el corazón del pacto sobre el cuidado. 
Ello se fundamenta en la necesidad de diversificar los 
riesgos asociados y en la aspiración de prestar servicios 
de creciente calidad. Con una racionalidad análoga a la 
del aseguramiento en materia de salud (Arrow, 1963 y 
2000; Sojo, 2003), es importante prever el aseguramiento 
del cuidado de largo plazo, dado el carácter fortuito de 
algunos eventos que pueden exacerbar la dependencia y 
la imprevisibilidad en cuanto al nivel de dependencia que 
las personas adultas mayores van a tener que enfrentar, 
más allá de las medidas preventivas y del autocuidado 
que puedan haber adoptado a lo largo de su vida para 
aminorarlo o de las diversas condiciones socioeconómicas 
de que hayan podido disfrutar. Con respecto al cuidado de 
los niños, este no es un evento imprevisible sino deseado, 
relacionado con la necesidad de intervenir en esta fase del 
desarrollo. En este caso, los riesgos están asociados con 
el acceso a los servicios, mientras que en el caso de los 
eventos indeseados, el riesgo es doble: el acontecimiento 
del evento y la capacidad de encararlo. 

La capacidad de pago para acceder a los servicios 
de cuidado es un factor crítico en el caso de los sectores 
pobres, pero puede también serlo para los sectores medios, 
y la gravedad de ciertas situaciones de dependencia de 
miembros del hogar o propias incluso puede acarrear el 
empobrecimiento. Por ello no es aconsejable concentrarse 
solo en los sectores pobres.

En el caso del cuidado, hay que tomar en consideración 
tanto la probabilidad de necesitar cuidado como la 
distribución de las diferentes duraciones e intensidades 
de los episodios en que este se necesite, que son inciertas 
(Barr, 2010, págs. 6 a 8). También son inciertos los 
costos que puede acarrear la prestación de cuidado. Esto 
torna recomendable el financiamiento compulsivo, y la 
necesidad de diferenciar riesgos involucra incluir gente 
joven en el aseguramiento (Barr, 2010, pág. 8) como en 

el caso del aseguramiento de la salud. Así se expresa la 
solidaridad intergeneracional y también la nivelación de 
consumo de las personas a lo largo de su vida mediante 
el ahorro que representan sus contribuciones efectuadas 
cuando jóvenes a este sistema de aseguramiento. Por lo 
tanto, se trata de combinar formas de aseguramiento del 
cuidado con el acceso a los servicios que fueron esbozados 
en el punto anterior.

Para que el pacto sobre el cuidado tenga sustento, es 
muy importante velar por la sostenibilidad del sistema 
social de cuidados, es decir, por la solvencia financiera 
de su financiamiento, y de este modo lograr un apoyo 
político y público. En esos términos, cabe considerar 
que el sistema puede verse afectado al menos por tres 
factores: i) la percepción sobre su justeza y valor con 
respecto a los costos de su financiamiento; ii) aunque 
sea un término relativo, la capacidad de financiarse, es 
decir, de estar en relación con la disposición social a 
pagar por sus beneficios, y iii) la capacidad del sistema 
de adaptarse a distintascircunstancias para seguir siendo 
solvente (Fernández y Forder, 2012, págs. 347 y 348).

Dada la incertidumbre respecto de la trayectoria 
futura de los niveles de dependencia, del requerimiento 
de apoyos de cuidado de largo plazo, del momento en 
que estos van a ser necesarios y por cuánto tiempo, y 
de su costo a precios de mercado, plantear beneficios 
de carácter universal en este ámbito es una solución 
eficiente e igualitaria. No obstante, establecer un derecho 
universal a beneficios de cuidado de largo plazo y a la 
provisión social de cuidado no imposibilita introducir 
medidas selectivas específicas para ampliar la gama de 
servicios o el monto de los beneficios a quienes sufren 
algunas necesidades muy severas, o bien, en el caso de 
las personas con menores niveles de dependencia, que se 
contemplen aportes diferenciados según la capacidad de 
pago (Colombo y Mercier, 2012, pág. 327). 

Entre la gama amplia de temas polémicos que 
las políticas no podrán soslayar y que forman parte 
sustancial de un pacto social sobre el cuidado, hay 
que considerar los siguientes: i)  si las personas 
adultas mayores o con discapacidad deben contribuir 
al financiamiento en razón del patrimonio que hayan 
acumulado a lo largo de los años; ii) si las personas 
que tienen mayor acceso al cuidado informal deben 
tener menos acceso a cuidados formales, y iii) cómo 
contribuyen los adultos durante su etapa de vida laboral 
y la expectativa de acceso a estos servicios en el futuro. 
En este sentido, cabe tener presente que, debido a 
los ciclos económicos, la prosperidad puede divergir 
de una generación a otra a lo largo del tiempo y con 
ello también puede variar la contribución a los costos 
de las etapas de dependencia en materia de cuidado 
y el acceso efectivo a los beneficios que la política 
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pública establece. También pueden variar las tasas de 
dependencia demográfica, es decir la relación entre el 
número de individuos en edades activas e inactivas. 
Las reformas de las políticas públicas pueden modificar 
los beneficios y generar conflictos intergeneracionales 
(Colombo y Mercier, 2012; OCDE, 2011a, pág.12). 
Esta problemática se asemeja a la del financiamiento 
y los beneficios de los sistemas de pensiones, la que, 
con los ajustes del caso, puede alimentar esta reflexión 
(sobre las pensiones, véase Barr y Diamond, 2008).

La experiencia internacional demuestra que el criterio 
de financiamiento del cuidado de largo plazo a menudo 
es semejante al que se aplica en la protección social 
en salud, es decir, por medio de impuestos generales 
o contribuciones a la seguridad social (Colombo y 
Mercier, 2012, pág. 328). En el caso de América Latina 
y el Caribe, la desigualdad que expresan los sistemas de 

protección social de pensiones y de salud es tan extrema 
y tan difícil ha sido su reforma14 que el financiamiento 
del cuidado de largo plazo no debe alinearse con las 
formas de seguridad social preexistentes. Debe asentarse 
en el principio de iguales oportunidades de cuidado, lo 
que implica una arquitectura basada en los principios de 
solidaridad y de universalidad, nutrida con impuestos 
generales y con formas de aseguramiento solidarias, de 
carácter contributivo y no contributivo. En cuanto a la 
operación de la red así financiada, es preciso establecer 
interacciones efectivas entre los servicios pertinentes para 
la prestación de cuidado (salud, asistencia social) y la 
red de prestadores de la protección social existente, con 
regulaciones que impidan el “descreme de mercado” y 
velen por la calidad, teniendo en cuenta la universalidad 
encarnada en el principio de igualdad de oportunidades 
de cuidado.

14	 Véase un interesante análisis de las reformas en la Argentina en 
materia de pensiones en Bertranou y otros (2011).
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Anexo
Cuadro VI.A-1 

América del Sur: principales características de la legislación sobre trabajadores domésticos, 2010

País Estipulaciones de las leyes Exclusiones 

Argentina •	 Doce horas de trabajo por día; un día (o dos 
medios días) libre por semana.

•	 Puede ser despedido por falta de respeto o “injuria al 
honor” del empleador sin indemnización; tiene derecho a 
indemnización en caso de maltrato del empleador. 

 •	Debe presentar certificados de buena conducta y buena 
salud de las autoridades correspondientes. 

•	 Puede incluirse el alojamiento y la alimentación en el salario, 
pero no pueden descontarse del salario mínimo para el sector 
decretado por el Ejecutivo (inferior a los de otros sectores).

•	 Derecho a pago de indemnización.
•	 Dos tercios de las vacaciones pagadas 

concedidas a otros trabajadores.
•	 Excluidos de licencia por maternidad y 

prestaciones o asignaciones familiares. 
2005
•	 Seguridad social obligatoria y deducible de impuestos.

Bolivia (Estado 
Plurinacional de)

Antes de 2003
•	 Dieciséis horas de trabajo por día; seis horas libres los domingos.
2003
•	 Ocho horas de trabajo por día; diez horas para trabajadores que 

viven en la misma casa en que trabajan; un día libre por semana.
•	 Derecho al salario mínimo nacional.

Antes de 2003
•	Mitad del pago de indemnización y un sexto del 

período de notificación de otros trabajadores.
•	 De un tercio a dos tercios de vacaciones pagadas 

concedidas a otros trabajadores.
2003
•	 Sin exclusiones, pero el acceso a la seguridad 

social no fue implementado hasta 2010.

Brasil No hay límite de trabajo diario.
1988
•	 Derecho a un día libre por semana 
•	 Derecho a salario mínimo.
2006
•	 Empleador no puede hacer descuentos en especie al salario.
•	 Derecho a doble pago por trabajar en feriados.

•	 Excluidos de prestaciones familiares
•	 Pago por indemnización menor (la participación en el sistema 

del Fondo de Garantía del Tiempo de Servicio es opcional).
1972
•	 Vacaciones pagadas.
•	 Derecho a la seguridad social.
1988
•	 Derecho a licencia maternal.
2006
•	 Prohibición de discriminación por embarazo.
•	 Seguridad social deducible de impuestos.

Chile Antes de 1990
•	 Doce horas de trabajo por día; un día libre por semana para 

trabajadores que viven en la misma casa en que trabajan.
•	 Un 75% del salario mínimo nacional.
2009
•	 Derecho a vacaciones en los feriados nacionales 

para trabajadores que viven en la misma casa.
2011
•	 Derecho al 100% del salario mínimo nacional.

Antes de 1990
•	 Sin pago por indemnización ni licencia por maternidad. 
1990
•	 Derecho a pago por indemnización
1998
•	 Derecho a licencia por maternidad.

Colombia Antes de 1998
•	 Excluidos de los límites de horas de trabajo de los otros trabajadores.
1998
•	 Ocho horas de trabajo por día; diez horas para trabajadores 

que viven en la casa donde trabajan; libres los domingos.
•	 Derecho al salario mínimo nacional.
2007
•	 Prohibición de deducciones en especie para 

trabajadores que viven en la misma casa.

2007
•	 Afirmación del derecho al seguro de desempleo.
2007
•	 Afirmación de las obligaciones de la seguridad 

social por parte de los empleadores.

Ecuador •	 No hay especificación de horas de trabajo.
•	 Un día libre cada dos semanas
•	 No está permitido cesar el trabajo con menos de 15 días de 

notificación si la causa es “inconveniencia seria” con el empleador.

•	 No hay mención sobre vacaciones.
•	 Solo se otorga un salario en efectivo como pago de indemnización.

Paraguay •	 Doce horas de trabajo por día; el descanso en los 
fines de semana no está especificado.

•	 Pueden trabajar en feriados nacionales.
•	 Perciben un 40% del salario mínimo nacional.
•	 Pueden ser despedidos por “falta al honor o a la moral”; el 

empleador tiene la obligación de no maltratar al empleado.

•	 Reciben vacaciones pagadas.
•	 Excluidos de pensiones y prestaciones familiares.
Antes de 2009
•	 Los que prestan servicios fuera de la capital quedan 

excluidos de la atención sanitaria a.

Perú Antes de 2003
•	 Dieciséis horas de trabajo por día.
2003
•	 Ocho horas de trabajo por día, 48 horas a la semana para 

trabajadores que viven en la misma casa donde trabajan b; un 
día libre por semana para todos los trabajadores domésticos.

•	 No hay salario mínimo.

2003
•	 Reciben la mitad de vacaciones pagadas 

que otros trabajadores (15 días).
•	 Pago de indemnización de 15 días por año.
•	 Derecho a la seguridad social.

Uruguay Antes de 2006
•	 Excluidos del límite de ocho horas de trabajo por día.
•	 Derecho a un día libre por semana.
2006
•	 Ocho horas de trabajo por día, 44 horas a la semana.
•	 Igualdad de derechos.

Antes de 2006
•	 Excluidos del seguro de desempleo.
2006
•	 Exclusiones no permitidas.

Venezuela (República 
Bolivariana de)

•	 Catorce horas de trabajo por día, un día libre por semana para 
trabajadores que viven en la misma casa donde trabajan.

•	 Día de trabajo regular para trabajadores que viven fuera de la casa.
•	 Los trabajadores que viven en la misma casa no tienen 

derecho a salario mínimo ni feriados nacionales. 
•	 Pueden ser despedidos por “falta de honor, moral o respeto”.

•	 Gozan de vacaciones pagadas.
•	 Pago de indemnización de medio mes por año.

Fuente:	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), traducido de M. Blofield, Care Work and Class: Domestic Workers’ Struggle for Equal Rights in Latin America, 
Pennsylvania State University Press, 2012.

a 	En 2009 el Instituto de Previsión Social extendió la cobertura sanitaria de los trabajadores domésticos fuera de los límites de la capital. Es necesario efectuar una reforma legislativa 
para incluir a los trabajadores domésticos de una manera más amplia en la seguridad social (véanse las fuentes del Paraguay).

b 	Si bien la ley de 2003 especifica las horas de trabajo solo para los trabajadores que viven en la misma casa donde prestan servicios, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
establece en su sitio web a partir de 2010 que esas horas de trabajo aplican a todos los trabajadores domésticos (véanse las fuentes del Perú).
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Cuadro VI.A-2 
Centroamérica, México y República Dominicana: principales características de la legislación  

sobre trabajadores domésticos, 2010

País Leyes Exclusiones 

Costa Rica Antes de 2009
•	 Doce horas de trabajo por día; medio día libre por semana.
•	 Requerimiento unilateral de respeto por parte 

de los trabajadores domésticos.
•	 Empleador puede exigir un certificado de buena salud.
•	 Alojamiento y alimentación incluidos en el salario.
2009
•	 Ocho horas de trabajo por día, 48 por semana de trabajo.
•	 Se eliminaron los requerimientos de certificado 

de salud y respeto unilateral.
•	 Salario mínimo en efectivo.

Antes de 2009
•	 Reciben vacaciones pagadas.
2009
•	 Igualdad de derechos.
 

El Salvador •	 Doce horas de trabajo por día; un día libre por semana.
•	 Alojamiento y alimentación incluidos en el salario.
•	 Deben trabajar en feriados (con pago extra) si el empleador lo requiere.
•	 Empleador puede exigir un certificado de buena salud.
•	 Puede ser despedido por “insubordinación”.

•	 No hay mención sobre vacaciones pagadas 
ni pago de indemnización.

•	 No hay mención sobre la seguridad social.

Guatemala •	 Catorce horas de trabajo por día, seis horas 
libres por semana y en feriados.

•	 Alojamiento y alimentación incluidos en el salario.
•	 Empleador puede exigir un certificado de buena salud.
•	 Puede ser despedido por “falta de respeto”.

•	 No hay mención sobre vacaciones pagadas 
ni pago de indemnización.

•	 No hay mención sobre la seguridad social; no es obligatoria en 
general para empleadores con menos de tres empleados.

Honduras •	 Catorce horas de trabajo por día; un día libre por semana.
•	 Seis horas menos en feriados nacionales
•	 Alojamiento y alimentación incluidos en el salario.
•	 Empleador puede exigir un certificado de buena salud.
•	 Puede ser despedido por “falta de respeto” o “pereza”.

•	 Pago de indemnización de un mes por año.
•	 No hay mención sobre vacaciones. 
•	 No hay mención sobre la seguridad social.

México •	 No hay horas especificadas, se menciona que deben 
tener tiempo suficiente para descansar y comer.

•	 El 50% del salario se considera alojamiento y alimentación.
•	 El Ejecutivo decretó un salario mínimo para este sector.
•	 Deben mostrar respeto a los empleadores; los 

empleadores deben abstenerse del maltrato.

•	 Pago de indemnización de 20 días por año.
•	 No hay mención sobre vacaciones.
•	 Seguridad social no es obligatoria.

Nicaragua •	 Doce horas de trabajo por día, un día libre por semana.
•	 Alojamiento y alimentación incluidos en el salario.

•	 No hay mención sobre vacaciones ni 
sobre pago por indemnización.

•	 Derecho explícito a la seguridad social.

Panamá •	 Quince horas de trabajo por día, un día libre por semana.
•	 Deben trabajar en feriados (con pago extra)	 si el empleador lo requiere.
•	 Alojamiento y alimentación incluidos en el salario.
•	 El empleador puede exigir un certificado de buena salud.

•	 Tienen vacaciones pagadas y perciben indemnización.
•	 No hay mención sobre seguridad social.

República Dominicana •	 Doce horas de trabajo por día, 36 horas libres el fin de semana.
•	 Alojamiento y alimentación incluidos en el salario, 

calculado como el 50% del salario.

•	 Reciben vacaciones pagadas.
•	 Excluidos de otros derechos laborales generales.
•	 No hay mención sobre la seguridad social.

Fuente: 	Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), traducido de M. Blofield, Care work and Class: Domestic Workers’ Struggle for Equal Rights in Latin America, 
Pennsylvania State University Press, 2012.
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